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3le~entcz Cultur~ie3 Que Por~ El TIucani3me. 

Per ele:rrer..te:ó: 'cul tlll-ale3 ente~demo .. t eder,¡ <,.quellos cQ:.!ceptf,3 y def i
r..ici'Cll:ieo eue :<l e r..eceai tan para crear la estructura, la f er na, <le l hu 

~ . -. -
numisme. LQS elenonte s cul~ales que eatructuren ~l hunaui sme lo s -
encentraremos t rult. en la Pilosofia ceoeen la cien cia . 
1- La ·historia cooo antecede,lte de la fermaci6r. de l a so ciedad : el -
origen. del ·ho:rrbre y cronolegí a de l a G diferen te:; etapas de l a vida. -
humar_a. 

Sin el antecedente histérico sería imposible comen za r ha 
habla r del .humat'-Íllm •• Este s e debe a que s 61e por el p.de:r,es d.i 'J t ir 
gui r l e s etapas d~l humanism •• 

, 
La historia nes demues tra que el origen de l hombre ccraer:zc 

a f ines del cuáternaric , en les duros tiempe~ üel últime perícdo ~l~ 

cial, en el que ya vivían -er la tierra , sorea humanc~ , que no 3e dis~ 
tii guian de le ~ actuales. Por l e tante, el hembre tien e mucho s mi l e 3 
de añes en la tierra l. Precisamente por el rauche ti empc de vid~ del 
hcmbre en la tierra s e ha pedido formar el humar-Ísme . 

Existen de. 'cGrrien te3 totalmente distin tas s obre la fe r~a 
en que se creó el hombre, unas •• n de carácter cien tífico y etra s de 
caTácter reli gi •••• Greemes que aquella cerrien te que eaté ~ás de -

acuerde cen la l ógica, sea la ~ás aceptable. 
El h~mbre pe"r' ~l .el. heche de peseer razén ha sidc: desde 

el surgimien to de la hiatClria, un ente aujete a ebligacic'les y dere
chas, p erque de na ser a sí, ne hubi.ra pedida crear el humani soe . Zl, 

. 
ccneciend. su naturaleza, fue de:¡cubrien d" .Ce.aa y hechos, con lo cua l 
pude írae perfeccienaüda. 
La crenel.gia histérica de las diferen tes etapas de l a vida human2 . La 
vida del hembré se divide en d •• etapas fundamentales; la pre-hi ~tc
ria y la histeria. 

14- pr._hiatoria ae ha dividid. en "tres períodos: 1) 0.1-



va ji :lnlC: ¡ 2) barbari,e; l ', 3.) , ci-i:ilizacíf1'l. 

"1) Salvajismo: t')>1te per!ede taLtbiél1 se subdivide en tres ,-
oub6pocas; eetadio inferior, estadiQ medie y ' eatadia superior. En el , -
estudio infericr , pcdemo3 decir, lo~ ho mbrer. pe;¿anec!an a~ en i~a 

. 
ZOr'.as trGpi calea e aubtrepicales, per lo menes parcial-mente vi v!an -

el: 1 ('\3 á rboles; esta e:s la müca expücacilÍn de '9,ue pudi~ra continuar 

oxistien do entre grar..de,s fieras s?-lvaje:a . ' Les, frutos, laa nueces y las 

raicc3 :3 ervian de alimente i el prin cipal progreso de esta 6poca eo la 

f orreaci6n del len 2:UEije articulado"2. Pcn:::atl03 que e3 cierto le que "nCls 

dice el autor que e :, t all'C s tran3 cribi elido , pero :;ería m~s perfecte de

cir: que el hombr.e s ,: brevivié a tede~ los peligru p orque tambi6n pe': 

3cía métede: de fierezá para defen derse . 

"El eatadi., medio comenzó cen el emplee del: pescad. cellle -
, . 

alimer, tc y c c::n el U ,3 0 del fuego . P ere con este nuevo alimente los --. , 

sel'es h=auos ::;e hiciere:c. i l1.depe!.'ldien tes del clima y' d~ l~:s lugares; , 
'~ . 

3iguien de el curso de 103 ríos y las costa~ de 1~3 mares pudieren, . -

am::. er, este e:;tado 38.1va je, extenderse aebre la mayor parte de la,,-
4 ~.~ 

tierra. Los to,SCOS in~ tr\J.l!'.e:'lto:; de piedra :ün pulimentar ~e la primi-
. . 

tiva edad de piedr a , conocido s con el nonbre de paleelí~~cós, perte-
. 

n ecí0.n todos a e!3te ' ~st9.dio y se encu.entran desparramad. s per t.,d.s 

l()!l co:'..ti ':1 entes"3. Es a quí do~:,de el hembro cOl'lienza a darle val'.r :al 

sentid" de organ ización secial y ce~1.vive!l eia ,pacíiica, CE>n l. 'cual ~ 

se comienza a e::¡bezar el hUlllanismo • . "1:;11 el e:;tadic superior se inven-: 

ta el arco y la flecha. El arce, l a cuerda y la flecha feman ya ' un 
. 

instl"'mel1.te muy cemplejo,' cuya ' i r,vención $up(me larga , experien cia -- . 
a C1Elula da y f :'1. cul tades lIten tales desarrolladas" 4. Es cuande se cCln.vier- ' 

te el pcqueñc gru:¡o secial, que !le f c;.rma even tualmente, en el elemen

to :a cie,lógi ce, llamad e ~ociedad, ef- cual ae establece defini t1vamer.te • . 
"2) Barbane:. tambi~n se subdivide' er ', trea e::¡tad1es. El es .. 
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ted i o L~*for1(j r eople z¿>. ocn el :urg1:n1er.to de la alfarene."S. El lIesta-

die c ed1c comieli.ze. '::0:'1. la i.,;:-,e.ticaci én de anic.ales y en el Oeste r ce )} 

el C~1ltiVD de hcrtali z33 p~r medio del riege y C~~ el e~plec de ado

irec " 6 . "SI e :'J tadl(1 :J".lperier cenc:l. z;!\ ccn In fundiciln del LÚn era l de 

hierre , y .pasa · a l e 3ted18 de l n -ciVi11zacién cen.e11nvente de la ea

critura alfab~tic~ y .su e:nple. para "la anetacl'll. literarie.u 7. Le. 

Les ces Últimes per!odes de la pre-hi.teria, la barbarie y 

l a inci vl 1i z~cién $C caracteri~an per el nac1mient~ de In cultura, -

f~~tor deter~i~~¡te del h~!s~e. 

Ln cler o!" hist6=lc2: rleo el rela te veríóice d e lea lJuceso' . 
p~.$acQ!l 'J hecte ~ ;¡,e;r, ! l":lblc:. Et~tre la. ~ distir. tas div1si cmes de le. his-

t~ rl~ , l a ;,~s 1~p~ rt~~t e es l~ que se reduce a cuatr~ edade ~: ar. ti6U3, 

:le'!i n. , I:c ';' e11u'. y co .. tc:i:>erá!: ea . Lo. edad anti.;ua c:nie¡ l z~ eb fecha ;:; -

ti~I"'> , ~. d e E~ipto . IJrccia y rlc.:::ta de~de varies s1;lc~ e.::te:s de ::u~,tra 

t: l·"'. ::~,:·i te. la c~.íd~ riel Ir::.pcrio rtc!l:tnc d I! Oooidez:te en 476 de nu~ztrD. -

pc r 1 0"1 turCt'3 en 1 453 ; l fl c¿~d :n"dcrnr" ha:'l t a le r evtl l uci ór.. franoe

::k. d e 17é9 ; y l a ed~d cente:'1pO r al1 ec. , de~de 1789 hll~te. nuestre s d! a !l"B . 

2- .!:a ~ :,,: e t !tc.:¡ de l e.. Jcciel~;::! ~ cc:~o i:'1. Stru.-:¡ Clí. tO !'J del 'Dcreche: lo social , 

1:'1. vi ¿a , ~l r,ú~fo re d~:Jc.e 11.. pu:', te de ,,"i.ste:. sC!!cic1ó,?ce , 1 '. ur.idad de l a 

"C-'c'''' :-- i ·~ .:l': -:-1 r"~l 1- V"'-~ c.:l ... ,: de lo "u;- e"c 1 . 0 t oe.".<t!!S a"el "oriCf!'!'1 -!- _ ~ .~ _ ..... _ •. . _u.:.> , .' « _ ,. ",,,,, __. , ... '"' '- _ ,-, _ 

d~ 1 :-\ :;.,cied~d , l a z c:::iedad , culturE!, oo j etive , c..ecl:(:I~ oultural e~, ca te-

:;~r! 'ó'\J; ".::.- ivers.?les de la cuJ.t-..lI''3. , al prc ; re!lQ hl.1r.a.."'l.e , la re.za . l e5 --

:;r,lp03 .)~.,.~üile:; , etcétera . 

~ ,. t ,.-.l cit~ del hc ;!".b re e J.', la ti~rra , lo c"..lt>-l es :1!.uy i:-.pt..rta::te desd e ur. 

¡);¡; 'pe~tc de Gi !)te:w.tiza:::i¿:: , pa r A. e~tru.ctul.·ar el hu;n.aIÜ3tlO t l a 3ccic-

lo ;Ll llC3 d".I'3 é'qu.elle3 ele:::: ~ .-,to~ d~ e r G<:'.ni zaciéu que han v e::.i do sir .. 
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Es il!',p(;rta.!".te a puntar ei siguiente' ceY.cepto: ",se dice q,ue 12, 

acci(k tele e16gica es l~ ccr.c.ucta que rez,ede a l h ech c c.e ~'R'be:...;e ,re 

puestc ur. fin , o.e caber elegido le::i nedios pa r a c0l::¡ e .;,-ui r 'Ose f i l, . Y -

"de por; er en práctica esto s nedio!$ 9 . E:3 una cen ce!lci ór¡ i rrpt rta "te ¡,c -

:;ólo para la 50c1010;; ía sin o también para t oda l a teoría úe l cc?:cci -

1 -,:-

Pla tén sUf!lir.illtró una certera ca r a cte,riza ci l :.J. , del pl'(. u lc..:.¡a -

te6::-ict:'. e::lte es, c.el problema del coneci::ú.e:,to. De '..::! " e l ;:;r1n. fi:"{ . ~ -

fe griego, que el' n c;r.bre e s el único ser q,ue ti ! Y1 e pr ebl c r::o. 3 . pue ;:¡ ,',i 

Di.s ni los a¡¡inales les tic:.J. en; en efectQ. l a 'ves t ia c;:¡ li :.:!i t cdf. , 

iguc:. l ::iJ.en te ignerruüe, no :¡aoe pere n e :labe que ~o ~abe y pc r trl " t e y,t' 

tier.e la !:ecesidad de saber; Di os le s 2.oe t oc.e y p or cr )". 3i¿1.~ie:. te ::c.( -

tiene pre;blcnall; pere. er .. c:!l!lbi 0 , el hc ;¡¡bre, que 11.C s ab~ , S e> be c;u e :Le -

s abe y ~abe que necesita ~ aber e s e que no sace; e s c.e cir, el [, te.ore t:. c 

l"_e oe>:x: cie'-.'Cia de l!IU prepia igne r ancia y de l a r.:.e.::e :ü dad de r e::.:ec.i a rl2. . -

La c;mcie]~ cia de la :x:ece s idad , qu.e ,el ser hunan o · t i en e pb r a r () ..> clver :;u:. 

prcble:::tas. s e ll~,¡¡a el pa r 9.u~ vita l, el me tive 10. Todes 10 <3 :';CJ'(.!;J V~

-;c. s tien en !:.ece$ id.ade~ Q.ue res~lver, por lo cual tieü e:r:. Wi pe r qu é vi 

tal. i'ere l a tecría d e l cene cirücnto I H ):!I dic,e ' que el hc:nore e:. el 1Í..i-

co suj etc que pe see raz l n . Es, preci s amen te, l a r 8 zl :::. l a q,u e ÍL'lpuls é'. -

, 

al ser hUlf..allO a Ce ,s eguir fh: e:t ca da v e z :IlIÍ5 altcs .. es e lla , ,!;'. ultioa 

Íl::.stal: cia. l acread0r a 'del hu:mania;¡¡e. 

El ; r an. :p 3i c~lege E:rich Fr euiIll , dice: " La. pr i ::: e!'a co! 'acter:! :;

tica que di s ti ~6Ue l a exi s ten cia h umana del ani ma l e ~ n e ga tiva : l a re

l a tiva au s e::-. ci a en el he:nbre c. e \ma regula ci ér, i~sti¡ttiva en el procc-

S e de adapt a ci ór! a l rau.:-,de circur..a e. r..te ..•• El h CJ;lbre e'! el má~ r.~eY. e s te-

r os o de t edes 103 ani males, pere c 3t a mis:na debili ~ad b iolé.;ic?, e ::; 13 

o a :se de su fuerza , l a primera causa, pa ra el de sarrol l e de l'lU S cuuli dú· 

de :s er,¡pe oí f i Cá¡¡¡ell t e humanas . :::1 h ombre es el ' ÚD.i Cc> a~ü¡¡¡a l pa r a 'luí el'. -

:;u pr opi a exi stell cia- censti tuye un preblena 'que ti e:r.e que re se lver per_ 
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.í ltÍii.::l.O y del cual AC puede e:scaparllll. Frcm."Ii , e !S t! en l o oierte --
al afir.aar las pcsibilidedes que tier.c el .er h~e de de:¡ar::"~llr!r-

• •• en, la naturaleza. Pero el ho~bre pe~ee_ razln, n o pc r au debill c.ac., 

' ccmc afir--a el autcr antes tr~4crlt., ~inc que su debi lidcd de nd~p-

t~ci6n al ~d. circund~te c~ ~uy dl~t1llta a - ~u pesibilldad de r azc-
-

na.::1.el. .. tt. O ::ca el 3e~ hu=nape cctá Il ccl::.C de tal fGrt1.a, que e¡¡ el Ú!!i-

co oer _v1y~ ::Ol: pcslbil1dzd "de r :: ZCl:.a.r t ede ~o que le r odea . . .. 
Le sc~ial: ~s muy dificil su significada. Lc~ socióle3e~ 3C 3ib~~n -

.'~ 

pre~~a~¿. · que ea 1; ace1al: 

o-.a.tcloeíc. de lo !3ccisl: Ya. .!le tratarctlc:s de dar U!" .. a def1niol!n de le. . -

30 01a1, euestié~ nuy di~cil de que p~danc3 aclarar. Pcr lo ~ue deRdc 
.;.~- - ; 

~un ~8;~CtC ontollgico, se ha dicho que la . ~ccledsd es una ferna 3eme-

jantc ~ un~ !~ganfame bicl$g1ce; ~l~es méo l a co~~lderan ur. alo~ na---oi{'lJ:.al; pere la mayer!a de 1e8 acoieloge:! ~()=t1e:\en que el f~r.';¡:¡~ l"l. 

-(seciedad ) e~tá o"nsti tu:!do tall :¡é"1e par interaccicnea e i n flujo:3 re-
o!pro cCl~ .. 

-. -_ Pero pa:1'a hablar de l. secial e scciedo.d;' en ferma l'lá" 51s-

temoitica , ea n eco3arie distil:guir el 8ignificade "vida", ea decir, . . - . . 
1. que sen e2e s entes que inte~ran le secial. -
"La vida hu:c.a.na: nen se!ltide propie y eriginaric es la de cadn cual, 

vista. t!eade ella misma:' . Dice Ortega Y Gas:et~ "vida ea todo le que 
• - -

ha.ceJ:lC"s; pera ese n. :¡er.!.s. vida 3Ü'l.e nes d.ie~nc3 cuc~te de le que h~ 

comos. E:¡ la-vida una - ~eculiar!slma clndicién, que tien e el privile

~. de darse ~ cÚenta de .í :cisma , de .!aberse. Per. er.te Baberse ne es " 

un o.neci=1ent~ intelectual, s~no es de cnrácter de prcs~lcla in~edl! 

~a de l a vida para cada cual . Sentir~e, darae cuenta , verse, ea el Pr! 

Der atributo de la vida . La vida humana pa~ existir necesita estar -

hac1~nd.8e censtanteme~te, pues ni ea algc terminaa., comg , por ejem-

pI. la piedra. Al .er .h~~o le e3 dada la fersecidad de ten er que e3-

tar hacie~d. alg., ae . pena de .ua~b1r, ~áa ne l. ea, de antemano y de 



una .ez para iempre, pre:;el:~ te lo Que tien e Que hacer" 2. 2. - , -
El hO::lbre de :;de un pruJ.to de Vi ... t f. !;oci()l~gicc: pcüc;n.O ;¡; de f i!:i r el h e=-:-

o re "CCr.¿CI el ru:i a ul que pued e deci r yc , que puede tez!.er ceJ:ci encia rl e 

lit! mia!lle comQ entida d indepe:·.diente . 31 a.."li YTta l, D"r e s tar d e:t trc de _ 

la naturale za sin tra.sce'~derl? , n o t i ene conci e,lCi? 'i e 'J! .don~ , nc 

:f.eceilita ode un sentimie: ... te de an tidL.d". El ser h=ane a !lar tE"cde de l a -

naturaleza , dCltado d e raz~n y de i r,¡agi i:ació!"_, nece ita f cr :-,al'::; e un --

ccmcepte de sí mismo , X!cce:¡ita deci r y ser .. tir: yo oey ylt ••• y- tiene 

C!.ue :aer capaz de se.o"tir3e a o i::ri.sme Ccuo suj ~te de :¡U:l: rel¡], .;: i( ~l ea. Y 

pie ye, y se encue"tr a ad e ''1:!3 c.,n su persfina que ea 11'1 real i dad ü , te

gral de su prcpie .;er"13. 

Taut el ccn ce:;>tc vida con~ el de ser hUIlaJ".O, desde un ao

pecte :3ocie16gice, se relacü monn , pe>rque en <,:abe s 'le disti~1gue clpra 

mente ta diferen cia que hay entre el ge r humo....""l.Cl y e l tlni 'la l irra ciEl _. ~ l. 

Es por e3«- que la vi da. del ner hur:taJ::.Q es la con cieno;)i e.. de ::I2.b l~r que -

ti ene el prepic '.le, de ectar haciel:d se cez:ata::-.. tenente , y d e s ' ber -

que es nece3a rie que así sea, se pena de aucL~bir; pere , ~decá3 , ti e

ne la imperiesa n eceaió.ad de cenecer Sl! nrepie -;lr, y del r1u:-,dc que le 
v -

redea , tra tan de d e tra~ cender ha s ta. el tr-finite d~l ur.iverao en que 

De encuentra. Tedc lo cual es muy iJ:lp~rtmlte p ara que ,3C pueda ha

blar de h~i3no, del sentid. de crea tividad ~ue tien e ~l ser huna

no, ya que 1 0$ ani male :3 tede le efec:t1.la!:: ptlJ r' i r,sti :r.ti vidad sin l.~rar 

n~ca ~ av~ce Cene el que l~gra constar,temen te el ~er hm~~~~. 

Ahera en cuante a la pers nalidad de ca da ser hUJ'lan , J~ e !!l.es -

de afi rmar que esta e s el resultadc d e ln ínti~ r e l n citn de ~Últiple , 

y muy vari a de:¡ i ngredien tell, de:;tacandf¡ae les aj :;ui ente: : a) f act e> re:J 

biolé;iccs ce!'. liI ti tuci er. e.les ( la h eI'e~ ci[" f1'!lda ::-.cntul e o, te); b) o;"l'ade 

d,e de3arrello biolégice , por ejeü:9lr., h . edad ; c) cendi ciene:J; cor::po

z:ente~ y fact trea bio l ógicos adquiri d s, p or ejemple, 1eft fectes de --
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los diver:Jos climas sebre el ()rg!l.lÜsll"; c~ condicione. y factores -

p~íquico8 conati tuoionale:a, por eje!!l.plrJ '. 3er ' introvertido; d) oO!ldiei~ 

re ~ y fú~tore s psíquicos adquiridos , por ejllpio, aptitudes i habi11da-'. -de3' dC3arrollada3 por el entrenamien to y ejercicio; y e) co~pcnentes y 

factore3 ~ociale~ y culturale., por e1 emple , tod0. lo que el sujete a 

aprendido del medie ambiente que le redea. 

I.a u-", i dad de la perallr- a individual: " La per:3onali,dad con creta del la .. 

dividuo es una especie de totalidad r~lativamente · .rganizadá de es.s 

mÚltiples cOlllpon el\tes • faotores, pero )l. e. una t.talidad ya hecha, 

n. es una oo.a est~tica sta. que por el centrari. es una totalidad di

n~mica. siempre en preces. ca_hiante, más e m~o., pero indefe~tible

men te en movi~áe~to . La relativa unidad de la. ~ers.nalidad es algo -

que se entá realizando en cada acte entre lo. cempen entes que ~ter

v.~cnen en aquel acto, y adellás e3 algo que se va reaiiz~de 3uceaiva

:lente e:ttre ur.a :serie de 3. CtOS . La peraenalidad individual es m:.a e3-

!>ecie ce cC':1tinuo dll:d llce"l4. l'recisamellte a este ~e debe que el ser

hur.lGl:lo se dist::'l:ga de les aniill\les irra ciel'!.ales, ya que ade::¡ás de p03.é;;' 

er r~zé~ y co~cieLcia de ~í mi3mo, es el ~ice ser vivie.te ' que .trata 

de efeotu~r ~a c~+a para diferen ciarse de ou~ ~emejante3¡ de ~quí, -

que s ea ;e,Úl tiple la cbra, que ha hecho e:.:;, le que lleva de exister..c,i a -

e L l a tierra . Cueati(r. que ha servido para i opul;ar el preZresc, ' cen 

lo' que se f ortalece ' el h~ni~mc . 

La varieda:1 o. e' lo h~ano: ' Le que a caballc:a de a f i :r::.ar o....--;, teriel'!I'.e~1te e e 

r e" fir;:1a '~e;¡ le que no:¡ dice u:.1 auter: ~' Lo huoa.r..e, es dec:ir , l C$ de ::~ 

rr&llc$ y las realiza cic.'.os de l a vida de les hel'lbré, presen t o U:lll va 

ri eda d qu~ Le tien e p<t re ja co:-: r-ado. ,e;:¡ , el :'1undo • . Bs ci erto que en to

den y c~¿a uno de lo s se ct~res del Ur..iverzc observan( s U:1a fJUY rica -
" 

varieuad , hasta el pucto de que cada realidad : cc~ creta pcdello~ predi-
. 

car ~a di~er..s i 5n de Qcr ~,ica , ' d e ~er diferente ~e ~odas las de~á3 de . . 
l a !:1i3,_él especie. l'ero sucede que adenás de esas v,,-riedades bi c15gi-
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cas y psicelógicall, y cer.si,;ruie te.:lCl.te de la persenalida d, hay 

etre tipc de veriedad, que es much!siuo ~ycr, y de etra í ndole: -

la variedad en. . cuanto a la realidad cCI~creta de le que cada dia hu 

l!18.Ila es. E3 decir, hay· :nru.chísim2. vari edad de t cdc$ le~ casos ql.:.o -

el l:.tlJlbre ha sido, desde el hombre del paleolítico r.a o; ta el :;er _hu 

mano de la épeca actual"lS • 

. ' El .endnell te trata~i stt'. Oshley 1r011 te ].\1, di ce: "= t ::.n te que 

ar.i~ai el ~ombre e~ de tc-dcs l os seres viVC3 el ~i ~ pllstice, el 

adaptable., el c.ás ed.ucable. De h e che , el ra ::; Jc zir.;ular que pt'r ;¡! 

3~lo basta para disti~0UÍr al hombre de tedos les an.imales e~ ~u -

c2.rác"j;qr de educabilidad fl
• Y a le cual, a le que a cuoa!:ll'S de trans-

cribir, exprella el tlaestre Recas ér.s : "En parte , el honore decid.e in 

dividU2.lme~:t~ le que va 6. ser su vida, !:tejor dicl""c> puede decidirlo . 

Sucede e~pero que, por otra parte, uro gr~ n~.erc de seres hum~os 

resultan ucldeados pcr la ,realidad cclectiva circundante, hece o que 

es tsobiér. una prueba de la pla~ticidad del ser h~ano , pcrque la -

realidad colectiva, el BLbiente social, que moldea , e5 :-.:u;¡o- varie en. 

185 di verses Iugaren y es ader-:b catlbi aL te, es ] o illl.c y a la v~z 1(1 

otrc eu un grad~ por cc~,leto desccnocido e~ l oe cer.t~rnos del ~un-

de purame te a;.:iJ.lal. La va riedad de culturas es a::;(lubrCS¿mel-tc e. ¡;:r 

me , s1~ parar.¿6l.!. c e::;;. c t:ca e; vari edades de lo· hUI:1ano "16. 

'Si el nedie aobieu te es el que :::cldea al ser hu::tallc , quic-

re decir que .él ha Sid~.~~lc el reflejo del aV"~.ce que ~e haya lczra 

de e~ detcr~::;;.ada eta pa de ~u 7ida. De aquí, que el hww~is=o nc Je 

haya perfe~cior.ad~, tctalne::te , pcrque el medio 2.nOiel"Lte es sllo el 

ccni e~ze del pre5reeo h~'~lle . Es cierte , de acuerdo cc~ las p~~ibi-

lidades scciales e i~di,~duale~, que el Ger huz~r-o es el que tie~e 

:!1ás capaciaad a~ educabilidad e::-. tre t {'dos lG II serco yivol; , preci~ a-

mer-te pElr pCJeer razél~ • .fero la r nzéIl esta 3ujeta. a f. ~radc de de:=a

rrellc del 2edio oobie~~e. por l o que el ser humano ne ha pGdidc al-
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, . 
L<?, s c ciedo.d y teorías o.cerct', ·del erigen de la ni:sma: La exi3tenoia 

hU:.lr:.r_:l e::; u¡¡ actc de la ¡latur!,l.~e,za. Y per natux3,leza el ser huma!:.. 

es ~o eial, cse~_ cis.l::;:.e::.te . Al habl;'r de 'la ese:.:cüüidad de lo :oc ci-

al quc hay el: ca da ser hU!llanc, no pen:;allc::; en 3Ü pa.r"ticípaci5r~ ' Ere . • 

d.ct er:til:ad.c n ucleo sccia1, ya Ciue t c de3 l~¡¡¡ gru't:':J :;C'cialelS tíer_ell . . 
C<: ::1C pre:3upucstc fuuG.ar ~e~t .. talt el de for",ar -::J :tl'te del fe::6llel10 1180-

J ~ ". . 

naüe el1.tc so cir">l . ~3 c.c cír; t~~o ccr~j1.l.' . te hu:am:.o - ti,ene:, :ce cesaria - 

lle:"lte , cs rsctcrí;:;tica :; del e:cte 30cial. 

Pero , par::. <;.uc suróiera el hu.r:ani3!1lC, fue lI.ece::;a rie '· que el . . . 

ho:,:brc 1C a ... e ciara , para 'C'..uc br~tara el e s~íri tu de la diaÍ6ct1ca :. 

cia1 en dcso.rrollo. 

Ce:lsidcrél::OS que es a;::ert ,,'.da la siguic:é.te definiciCa de ::;5! 

cied:!d : "Se cicd<J.d , e::; l~ C:ill::wüdad tc.t E·.l de 1;::; hc::ibrcs o cOliplejo 

t c t .::.l d e la~ rel=l\Jio:.~ c~ t.un~llf;. S"17. 3z l C;icc , t !:I.~1;itn , el cc.uccptc 

tic ::; (. cicd~.d que l"'.:. C :i c:ét e~ :,; .. i :;Ltc t1utc r :lü tc::; tl.'a!.:.scritc,: "Z:l z c. lo \TO 

~ 

·ve.ri -:: ~ olc~G. _ .tca; Ui:l cc: ... j .. :...to c:.c i r .. d1~~c.UC3 lL:ido3 ,cr u;~ i"azc ~c -

t1'-cropulos :;e habla de coexistel'l cia"lB-. 

Re::;:pe t o :::,1 orizel: de l a 3cciedad e!'- ;::Olltr3:103 cua trc tC::l'í a;:¡ , 

li:.ta de Juár ':; a cobEl Rousseau; y 4) ten'ía ecléctica de A. F"ui1lée. 

1) _'e - ría r_(t tura li 3ta de Ari !1 tóteles: Dich a ,3ran uute r ere" estr.' te2 

ría . Y. !l0r ¡;¡edi o de 1" cual, se dice: que . el hN\Ore es p o r r..;'! tUXE'.le-

za ¡x:, .:;e r soci i\ble. El ser h" ':'s!'- ~ - :sé~e pu.ede ' escrlpar de ls :;ccieds d 
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~~e po r su propia e:'Jel'lcie, :::lea un ser emin entemente sccial. 

Ce~aideraco s que la tecría ari5tot~lica ~obre el oriset de 

la 3flciedad , es una de l as c"l1cepci p.!2e~ más aceptables por todes. Y 

en realidad no:s sirve, la teoría ari3t c t~lica, para decir que del 

hum~~isme y su de Garrolle nadie e3capa , porqu~ por naturaleza e l -

!ler hw::ane tiel1.de a BU perfecciol"..p..mi e---tc . 

2) Teoría erganicista de Spencer: El cual dice: que el he~bre 03 ~~ 

orga!2i~mo, e3 un :ser sometido a las leye~ biológicas por lo que, la 

sociedad i n tegrada por ereani~mos humaa~s es, i~lnente, un crga

ni:::;mo. Ya que la .Gcieded hUlilana. es un ergruü !3:;1,~ ;' 1'Ul1.cio!a come t al. 

Pero la :sociedad hucana es un organismo cás perfecto que une i n divi

dual, ya que e:ste evoluciona , pero nunca muere. 

La teoría spenceri~~a sobre el ~rigen de la sociedad, tie

ne algo eri"gi:nal: de que la sociedad es un crganisme que tie;1de o. -

evelucionar, a perfeccionarlle, y quiza en este sea 1.lJ1 erganis;:lf'l ~~á¡¡ 

perfecto que ei de un· ergar~sme ir.dividual. Pero en cuante a lR idea ._r -

de que la sociedad 83 un crganismo, es una idea que se puede asi mi

lar a la teoría ar:!,stot~l{oa ·, ya que si el s el:· human. es un 3er S«l 

ciable po·r naturaleza, la sociedad tendra que funcicnar cClno un er-

ganismo t ~n que e~tc ~e pueda evitar. 

En cambio, la teoría ce~tractuali3ta, adem~s de derivar

se de l a teoría ariat, ... t"'.ica , explica la f erma en que se fe,ru6 la 

sociedad. 

3) Te c; ría . contractualista de Juán JacClbtl Reusseau: El flrga;J.iza su 

tee r:!a de l a siguien te Clal",era , diciendo: "La r;¡:{s aJ.1tisua de todas 

"las se ciedades y la 6 1ioa natural es la familia . PerQ los hijes ne 

dependen del padre m~.s que durante el tiempo que los n ecesi tan pa ra 

Gubaistir. En cue~t~ oesa esa necesidad , el vín culo natural se di-

suelve. Si continu~ u~idcs, ya ne e3 naturalmente sino per conven- . 

cién . Z3ta libertad cor.ún es Ul:a con.secuen cia de la naturaleza del --



.;'!r h:l.!'l~'r.o. 3u prim.era ley el vela,r per .JU prepia ce r.3crvaclón. La f a 

:Jiii <l e:i , pues , si :¡e quiera, el ' 1;!rtmer ~ll.cd ele de las sociedades pclí

tic:i~ "19 . fU l!Úl1no ~.uter, ilou.<;seau,~ al hablar de , 8eciedades pelít1 ca. 

,!t.:I t.: a cept az:.do l a teor!,: d e ~ri9t6tele3, tocaLdcle a ~l s6lo explicar 

~6 ::1c le feI"l.lc I n 3e~iede.d . 

E3 en eJte rn.neat. euand. ROUJseau , ne~ habla del pacta .ecia l 

d.3 V: l'ü;l\Ú er.te m.c.nera ; IISUpOl\ge a l e3 3eres h\UlaJ1ea llegado. a -oae -

; r ade en que le s (lo!Jt~cul ': B que ne c :pcmen n su ce!::..ervacié!!. en el est t!-
- . 

io ~atural vencen por 3U resisten cia. a l aa fuerzas que cada individuo 

!)uede e iqllc l?t r pa ra mar.tel"..erae en ece e :stad~ . Entence3, ese esta.do !lri

~.itive ya no puede ~ubsi:o;;ti r, y el gé~ere h\l!:l.~e perecena , oi n. ca n-
• 

"o1a de mor. era de I!er •. • no les . 'queda etre -:l.edio , para ::Jub.isti r. que -

f tH·j'I.rtr Ul'i.~ a crregaciór. , una ouma de f'ue~zl:tls que pueda superar la ·rc.1s

i ";'· cl <! . Pere con e 1 .:0. fuerza y la 11bertdd de cada hecbre ocn le. l n s -

tru.""' e!'~03 de cor servo.oién , ¿c6I'\.o los oor.tprc::i.cterl1: sir. perj udicarse •. • ? 

... !~::: ~c:~trar 'W1ü férr.ulo. de a:;eciacién que d~fieJId8. y proteja con tod!'. la 

f 'J..c rza cc:mm a l a persona . T.:.l e3 el problc1!!a fundamen t2.1, CU3"R selu

ci~r- da el contrate secicl. cad~ ur.e de n03etrc~ ~pone en cc~~ su per

s oc a y todo IU poder baje l a lupreoa d1recc1~n .1e~eral; y rcc1bim.3 -

er: corpc r a cién a cada mie'l!lbre CO::!.Q parte i n d1v1.ible del todo"20 . 

De3de luego que la teería natura lista- es de laa 043 l~g1 ca s 

'Pa r a re:lolver , cual f;.¡e el erige::. de la :sociedad , peré ;'::'0 quiere decir 

qua ~ea la c~nceyci ón que ace pteccs ce~c verdadera , c omo 1l~ica. Ya que , 

po r una pa rte , e~ cierto ~ue el hecbre ea un ~nte occ1~ble , . taobi~n 

e :3 o1erte , p t' r (,tra par te. q~e COi: !Su' ::Jcclabilidad ne ha pedido relel 

l~ fe~~ de cc~v1vir pac!f1c~e~te y den tre de un á~bi te de Der echo . 

Sr.. ca:lb'i e . R0U-33eaU, de llr..:l fc:t"!l<l telricn. - e1':.:!l11oc. el nexo -

que ULe a l es he~~reo e~ ur..~ pacto sec1 a l; la veluntad . Pere si l~ -

pro tecciln d e l a peroona eotd en 13 volwl tad ce~ cuida r de ella, 

COll tode , l a hu.canidc.d. .n o se ha ~ oc.ido librar de les a to.ques de su:J 
r.!' pi,,:;; semej f'.lltes . 
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2 erc ~~ e ~tn~os l a teor! n reus3 eaun i~e po rque a pe~ar de que 

tJ,,:-.c .-·z ":' :.: ¿ c , :- r..::o :,er !,e.rf~cta r e s la qu e resuelve el preble::ta del De

r~ .::1:0 J i¡ .:l(!!d1c. t :. .:.c::.: te. i: :: c.ecir ~ pC!r el CCl.:.cepto de vcll..U:.tad psde:co~ 

h-:: ":J V, l' d.e Ul.:~~ :,;c cied~d ~ujcta a derecho, c.e que e l. h,,¡;;¡bre eo 'Ur. ellte 

-
' ) " '_' · .. ~_í-·. ;·' .':!16 '_ +~ e .';!. , ,!!:,! .... ;o" 'll" ~ ·. Die" ., u t r '"' e 1 - 3 te I'~ "" " ""S!1.. iel ., 't _ ___ ~ .. _ _ _ ... ""'-- __ •• c "" e ........ .:J. e J. "" .. ( "_ • ~-

!i ... t~ ;: , e l e~,: ,? ¡, c :; ::>. r : l l~:;! el :lC::.C l. t c: e:.:. que u..:.a L:.{. rd,3. ve:.:. c edc.rn eb11-

": ..... ]." ... - -.. ; •.•• , ... - t !'"· ... ,. o" { "''',.. ,,:,0 -1 ee - t~atc . • - .. "" --' .. .... , ... , ........ ......... t.-... • . .... 

1 .... :. t c, ~!:l. fcuilleot:! ~ta , nc ~s ::.á~ qt:.e \L.S =:ll..era de L..tcr-

n .... ,..., .... ' ..... ,·f,· .'"" - ... .. e Y'í c .. ! _ ~ .. . ... '>: . . .... <..; _ <:.. _ 1,. _ _ ' 0' ::ctur:.l li :J t~ y cej:.tra ctu:t li :; t~, !lil1. que pcr cllr 

1,' J :: "..l ~ l·t:.1 el pro~ l e ::~;:.. de l ori.;el. de la :so oi edad. . 

~ .. 

... ~ ," '- ' ~ , ~-- .... - ... ... 
- -~ .. _, .... _ ... -_ ... _ . ... -

,..:c ~~ e l ::e~ _::eptc e :pu.::. t :.:\ d o . e: ... el x~ter1 c r p~rrt!fc ter-...!.:r. t:..=os el 
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Cult1ll'a . c,bjetiv a : Es , precÍi,a !.:er.te, la cult1ll"<l une de l e s pri 1: ::iTw.l e ::¡ 

e fectQ;¡ c.e l a sociedad hu..r¡ana j y es uno de 1 ,,3 pilar!!:..; ¿e l llu'::i'",::' :'~ :;.O • 

. <mI tura co jetiv!i que a cc :"ti:::.u~ci (b va-:c:; a tra:':' !l::)ribir: "Gul turc. e 0 -

l ao [¡ctivide.dc!> de lo s seres hUllr.nc:s , que c. c jc:. -..:!la ¡:~e llo. ~ 3i . ;.:~ e;;;:-

:pres;iv~ . La cu ltura r.. ~ v-ive pc r lU í :uisrr.a j E:.:·. ",;~ S bieI. e, i.:. ~:;c 01,;.C f "Cl'i -

culturFle 3 , reelac craJ.:' e recrean , ey, mayo r al :;.e:.l~ r prc. y~· r:::ié ., l G que 

suj et::s , pUC.dCll ailadir , supri::d.r, rectificar y <i p 'értar i~ :: va ,.::i c. ~; ::: ~, 

Ia evc luciér. de l e. s~ciedad ha hech o que ;;0 l':"'ya 'Tc]üdc tr;:.,. ~ 

r i er. 

Eechc!i cl.ll turr .. les : El g rml t r é-:" t H6. i ~ tu Pi tiri=. A. Soreki .:. e;::?li~ .:? 3. ': ..: -

e:-.tre elle:'> ¡¡¡edia U!:3 ::::.t:.tu.,.'.l cC'herer.ci r. l { .:;i cr, e c3t6tic" , .\ ~d: , P" !' --

tes he c~:es c'.lltura les : l a l/gic", a ri ote:·télic<'" l a rna te ,,~tic" , l a gc(! : ':: 

f":. ........ ' .-
_ 0..1 .... ... . 



:J.tlrque de h echo pued[.l". cceÁiotir e .• tlllP.. det ~: ::::.¡i .t -:d~· P"1· " ~ .2 ~ <;. ll:' 

c i ert srup€" ; por ej~plc: derecl~e:i del ];e :'!o r~ y aili t ¡. rj $1::<:' ; ::" :- : l " (" . 

Cl.· ,f.., ~c· lJ ... l.· c~ ~ ero varl.' ~- c,- " c·, t-- - o" q"o r'" h" " . ( " 'rut',.,.. · 1,. _. : .• "".L " ::,.J..\.o Clo,-, .. ..::;o. ~ , . .... _ ... . _;~ ;,:. \.. · Jl:. _ ... , v .... \" __ _ "~~~, .. J -

r [" el: te ur. ccr. t Clüde humr1r.isto en el v e~ los text;: r. .~(" 1 sti t u ;,i,.; :, l e , 

que e~tudieuo):¡ . 

a ':\ te ?;orí~ f\ U:1ivers ale.s de l o. cultura : " i' ip e téti~,;.".·:~.'!-,c la '.'it'.· :-:':i" 

t e , CCOhO: -f é:. , té c·o;.i ca , e:!:'te , 1)ol í tiC;': , c,'_rt.. cr c t !..t (: ~ "~t~ ~['. ; -: " {.: ; ,. ' J 

n: .... iv~r:,:: le ": 

ci e _ '·.e.!.lae es )"_ece~ ·~ r:. e t c'\.tpri ~ ic_ "':' t . ,.,. . ,- ,.. ) J ... .. .... ' . 
t! - Jd ... ~ \l.: .c ~;.~ ......... ... _ 
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~eras ~ las varias etapas del pOLsanie~tG h~aue. Ya en la a~tigüe

dad . clásica se produjerc~ algunc ~ pen~a=icLtoz ~ lo~ ~ue 30 a puntaQa 

la idea de progrese. Sin ewbargo, .pcr c tra parte, t~to e~ la ~ti~~e-

dad c.me en l es tie:l!.pcs :necilevales, circulaba una clm.cepciél¡ de l a hiE 

toria ccm~ un proceso regresivo, co;no i dea de lo mejor a l e nenc ~ bue~c 

y a l. peer"25. Quiere d e cir, que l a i d ea de p r ogrese n~~ lleva a ccn 

c~bir que la h~nidad trata de buz~r cada d í a =ás que peGa , 3U bie-

n e3tar, • sea hasta logra r :su perfeccichaúÍ cn te. Aunque el pro ~r~~c -

n~ sie;npre lIe ha lll~strade , cQn'plete.~el:.te, en al.;-u:::.a s eta pa!: h.i:;tóriCi! ~ , 

no p~r ese pode~o3 afir~~ r que l a histeria ~ea un preceso r e 5re s ive , -

antes bien, es un prcce~o pre gresivc , alL,que no oe a i gual en todos los 

grupos s~c~ale3. 

La r <:.za: · A:s.t~. Cas e, de un ucdc légies !:.c S dice : " Cr ee:nes que l a r",-
. 

za sélo exiate cone elaooracié:;:. ~cci~l y n o cc ;nQ diferellci~ ci6ll pur~-

;:¡ellte ·z oolé.;ica. COil sti tuye l a cUl?lic.a d c.e una población ~ .:;rupc:s hu-

mar.os"26 . . Cree~c3 que la CG~'ccpcilr.. a I1u:...tada e:¡ cG~pati"ole CC1~ l a. i uc;;. 

del !lUmauismo, por le que el; la c¡ue acepta¡::c~ . 

fue el pr i;aero que se creo co:::c fG.I.-¡;¡~ ci':u :.ocia l; .::u.e ¡;; t iC¡l que el :. i.:; -

;no Jll/'~ J a cs b c Rcuzse~u, a .::ept~ • 

la :f" Tjili :;, Q , 1 ::. 
. , 

1.L.l · r. ~ c v~ria~ fa~ili~s , C e 3éi. 

p r cgresa r; :!IÍl: ellé'. !le :;e r:abi era pl c.ic.c crea r el r.umani s~e. 

Le tnbu: "es el c(;r: jt1l1t e üe f ;¡::Úli .:; -: :;er:.i : .{= da s , po r le co::''ún del -

:nin::!'.€: e ri .:;el. , que ~":lec.ece, . a u!". j efe" 28 . ' .. :: ~quí d~!.de REltlJ;:;eau , hace 

res ic.ir el cor.tra t o 30cia l. Fere e¡". es.:; éP<!C<i :!JE1t> existiR el derech() 

de l a fuerza , pcrque 1<>. ve::;-.<.l: Z:' pri 'V"'.c''-. , las pel~a o; trll.!!cend lm tes, la 
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esclavitud, es prueba ae ello. 

El;. to dos lo:; :;nlpo3 soci!;üe ::; aJetes i n dicadCil ;o , predc::lina l~'t 

b a rba rie, cl.l,e ::; ti ::n que ha'ce iJ:;l.po ~JÍble l a ex istel:cia de l dereche . i:3 

U!1 &rder.. :!I.e cial que, CO !!!O comen.:.:;a a foriU'.r~ e, prcd.c ::tina la a:nbi ci(~ 

y la igi10rar.cia, de le cual lo s 1.~::'CC$ ben eficiadels :!len 1 03 ;c.b fUC1'

tes ; t odo e s te era e~ perjuicio de la digr.idad humar..a . 

La ciudad: e s l a Ulü6r. de varias tribus . E~ dOl:.de co:::.iez:za a ft: r;:lar~e 

defini ti Vam C!l te la cultura, el derc ch " c"mc parte de la :lli 30a . 0 e c",

raeteriza por ten er 1lr.a eccr..e r1Ía cerra da, cl?r!! qU.e e s ta::tes hab l ar.c.o 

de la ciudad que existió en la antigliedad, he. 'll ta a..'1 te;¡ de que !!le crea

ran les gr~cdes i mperies. 

Aris t óteles, dice: n(..¡ue le. ciudad debe ser de difícil a c ee::;o 

para el ene r.~ge y de salida c6aoda pa ra l cs·ciudadar.es; qUd el l UGar 

en que se 'e:;¡table :!. ca ::;ea bue!l.e por mar y tierra. Que l a. lliüca cor:p.i-

. eión. que debe exir:;ir3e ea que en todos le3 s i tiCls pue c. a:.;. ' pre ::ltt~ r:;e ::1.1-

tuo au..'Cilie"¡:!9. Venez CeIlO 5t'· quería. que fuera l a ciu dé.d úl:lti ·:\,n ;::. , p t, r 

u.~e de les sabi05 2áa importa~tes de l a épo ca más brillacte de 1~3 -

griegea. Pero 'el humanismo se ha el!cargad,e de supera r 'el ccneepto dI:' 

la ciudad, ae3de la an tigüedad has ta nuestre~ iías . Es en l a ciuaud 

dc~de eo~e, za . a ~urgir el estado de dereche, precisa~~~te porque :;0 

cbligaba a que se respetara la ley. 

El i mperie: es la uniéll' de v a rias ciuda des b a je el mande de al;rtm~ d e 

ellas, per lo general" era la ciuda d ¡:¡ás fuerte, mi li tarme::l te, IR que 

de mi n aba. Es el i mperie el a.n teceder. te i n:;:edi a te del Estado. Pode C1C':3 

firmar que el il!lperie :oe caraeteriza por vivir bajo 1m arde:-. jurídic:l. 

ho megel:lee, perQ sin que se pueda ha. hablar de e Gtaae de derechó , ~" ~u~ 

l as I:.or::rao juriulca,¡ sen di.ctadas sin la vel1mtad de la mayor!a de la 

pebla eiQn que i l:l tebra el i~peric. 

ca E;:¡tade: :3s u.:a e rga;:¡i za ci é¡:. socia l re cier:te, ee:::', la cual .el hu;.t~",_is

::::0 pro,; re::; a 9.celeradai:lCll te. Del Estade hé'.blaremQz :::>19 a:t::pli:t::-.cu te: e::~ -
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Zl b=illa~te co~stituci o?ali3ta Her~ar~ Heller o C~ e l qua -

: 1.0 '-, dice Clue ~l Sct2.do :JUrgil dc ::;pu6:::¡ de la hi:ltoria y n 0 autes j que 

_~ i :,~ .l ::i r nn pcr é::. l ,;¡ll\.co o que el "E" tado surgió d e de el nacimer.to de 

t :l :f 'JC i ::1'o ::;ibili t~ su utilizacii!~ 30. Cuesticn CO~1. la que e~t9.!:lo::; -

,,;,C ,:', Ju e rd" . 3:: P? rQ.ue :ge:::Jano3 que , de sde Ull D.:;pecte l~gico, <!l E:Jta-

C'U~ .... dc cc¡:¡e1~zó a de:;:;¡c~.brarse el Sacro I:l-

que el E~t¡;¡,do :;¡urgié reci e:"':te~er~t e porque es una 

:;¡uy e s pecial y c~!:lpleja, por lo que no pudo :::¡ur-

territ:)rial. del Bata do e:z, pues , 

e !ll tru" tura el e efccti vidad orgru.iz~.da en ferr~a 1,1a-

c.e l a c'<:: ci.:;ió:t¡ y l o.: a cciCL . La diferen cia c3peci-

c;,:: ::,L_',. ::i éll tcr,rit C' :,,·i 2.1 3c"uc r ¡.:',a . El 3sta do ~c os un orden n c r :;.a tiv o; -

C"1 ";;r~''.'~ tur~,da y r z :;id2 r or t Ul. ord en juri d i cc o Cl·.l.e e !l cre a do, definido y 

<;,ol 1 ;. ") -: <': 0 p(,r V.!l p {¡ de r :; ob e r :::,ne , pa r a í::ote!1er e l 'bi en !lúblic(\ teopor a l 

f ,,1~',;;~ 1 (l u.~. ;:¡ ii! '1 t i tu::i ~r, ccn per30nalidccó. jurídica y :tcro.l"52 • 

3- .L .' ;"'ilo .3'ofí :? g er.cr:),l J l a Cien ci a ger.cral : . 

EerlC ~ anr.liz2 uc 1:a3ta clb ; r a , en el ,P r e.:; en te t :tz'!:Ja je, a qucllc 5 

e L : ' ~,,,-t e :3 :;0 ci a les in:1.edi a t c s que h;:m hecho que ,~urj 3 el r.l1.!11.~ni 51::! • Pc r 

) 
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l. mia~e , y co~o efe cto fundanerttal de la creación de la sccieaau , vc

~0 3 a indicar a16UOes aspectos muy io_ortante s de la Fi leaeffa y' l a -

Ciencia. 

Cenaiderames .que la Filos fía es el ceneci~entc me t(.di ce y 

sistenático que, J:1edi'm te la claridad natural de l a razén . cen,'lidera -

l a s prinera s y laa Últimas CllU3aa de ted. le que :lea vida y Cc,sa • E.J , 
. 

precism;¡ente, que de la Filesof:!a general 3e de~prenda y surja, ir.de- · 

pendientemente, la Filcsef!a del Derechc. La l!'ilclIicf!a general es de -
. 

gran valer para la Fileaef!a del Dereche, ya que de ella aprende :¡U:5 

eencepte. más fundaJl!.enta.les·, para aplicarles a ~lla mi·3nta . 

La Ciencia general e3 un .conjute de verdades, cenpr~badas ba

je on ·m~t.,d • La Ciencia no estudia las primeras y Úl ti:na:a cnnsét s de I n 

vida o de 10.3 objetes, sin., que analiza tode aquell., que se le presen-
( 

ta en feroa material, para predicar lo que considere que sen ~U5 cUE.li-

dad~3 . · La c;encia general presta todes sus cen.,ci~entos a la ciencia 

del Derecho , ya que esta Últi~ forma parte de la primera. O s ea l a -

Ciencia general s e divide en una serie de conocimientos , organizando 
-

a~c dos 8egÚn su materia , de aquí , ' es que se 11e .~e ha hablar de vurias 

ciencias. 

4- ~lemento:¡ .de la Filosofía ó=eral que perfeccisnon al De reche : Hábi-

te, virtud, costumbr e , regla , ley, nerma, jui cio, bien, valer, primc~3 

principios, pr Gbleca de l •• universale., hembre, dignidad humana y huna-

mamo. 

Hábi te: "es l a faCilidad adquirida por la práctica prolongada de un ejcr 

ciei~. Para la filosof!a ar1stet~lice-tomista, el hábit o e s una especie 

de segunda naturaleza, alga que se añade a la p.ten cia y que la perfec

ciona en su eperaci én"33. ~s, precis~~nte , el hábite el que dié naci

ni ento a l a cultura, cen le' cual se e3taba creandc el principio del hu

manismo. Ya que todo hábite, en última instancia, trata de mejorar l a ' 

vida h~ana, per regla general. La definicitn que ne~ da el auter es _ 
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la más aceptable, desde un aspe~te iégice. 
. ' 

Virtud: "Bl hápi t{l, 'en cuanto dirige la operación de una -potencia a au 
. " 

Hn propio, se lla ma virtud; ; la.. que puede .se'r intelectual. e moral; se-

Q5n que radique en la razón e enia volüntad. :'I¡?-8' virtudes intelectua-

le5 3cn cince: tres que 3e ' refieren-a la raz'n espeGula~iva, e sean la 
~ ~ ... .. 

saoid1ll'ía, la in,1;eligenpia y la: cie~cia'; y -a~s ' qu~ se ~eiac:i.iman con 
. . - - ~ ' . . 

13 raz~n práctica, e sean la prudencia. y .rarto ••• "34. El humanisme es 
' . "'.. ....' #- . 

. 
tide de virtuo~:!am., ' ya que tratan de mejorar las condiciones qu~ afee-. . 
tan a la náturaleza ' humana. . .' 
Costum.bre: "La co :áturn~;-e~ en sil or±g.en es un heel:J.o •• La .iscuela Histérioa 

- - , 

l a define CO'¡no el producte .e'sp.ntáne • . de la conciencia pepular¡ y ve en 
......... -... ..-.( 

ella el rno d,Cl de proélucci'n de.i dereohe 'más perfect., .iend. el más rea-.. ... ~. ~ .. , . ~ 

li s t a y exente de artificio. 'Per. ia verdáa is que, en ninguna parte --

exinte la genera oión, ·espoI].t'imea: la c.stul1lbre, i p.r- le méh •• cada une 
- ~-

de ~ua .elementos, tiene siempre ' un autor olvidade o deac.nccid •• De he~ . '. 

cho, 3U p,roduec1lil ea ~a¡¡ual ', ~s ,decir, 'augiere su fé~ula aquel que Pr1: 
, -

• . .. "',.. .< • .-

prepone '1' la II.plioaj .1IIltan~ .. -aa:! el pr~cedente por el. cual se -

Además dei a zar y T de laimi t;c16n- ~ .. em;eñan t~Jlbi~n .u papel -
~., . - .... -

mero la 

las conveniencias ecaeienaiea' de ' les individu.s y de la. f&Jl11ias; la. 
o .6 • 

ü~~", ... i ,de:.a,elL, cliJladricas, geegr~~i03:.a, eo.nlJij:~a, f:!.iC~., et~'tera"35 • . ' . 
UOn.ider ..... que ~a explicaciln que aoaba ... de tranacribir, aclara l. - ~ 

que ae debe eñt~der per c.a'tumbre .. B~ .hUJ!l.lUl.iaae trata de crear coa~ . 
bre, pero .iempre en beneficie aba.lut. de la a.ciedad; tambi'n trata -

de borrar aquellaa c.atumb~e que sen iapract1cas, que atacan la ~i~idad 

hUllana. 

Regla: "Aun cuande el cencepto' de 'ner::ta e:a ' una ncéién gen~rica ccn rela

ci6n' a ,la n or:na jurídica y a la nor.!la moral, pe r su parte es una especie 
_~ oO. 

de l a ncci6n gen érica ele r .egla. Re¡;la es la ftr:;¡ula que prescribe 10 que 

e 3 preci so haccr para a lcanzar ~ .:fin d'eten:únado. Ea decir" la idea de 
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rebla es ::ms (;en eral que la idea de' neroa"36. Elata::.es de acuerde con 

e~ta descripcién de la regla, parque va d~ acuerde con un s1~te2a l~ , 

gi~o de ergan1zaci&n. El humanisme e.,- ~n ~t1~f) t~rminc , un conjunto , 

de regla s para o~gani;ér a ia soct~da~ de acuerde con l •• p~icipi. _ 

del D~recho . Lsto, ~ e debe a que t.do e s t' aometidó,& un erden novido 

!lor rcp l ae. E~, prec1aamente, elotl.'Clrulfsmo el ,que ' traee aq~ellas re

~l~3 que son necesarias pa ra el p~rfeécienaciento hUmane . O 3ea, tan-
JI. 

t o l a nortW. CCtlfl "la ley, far:asn par,te del ccncept. "regla ". De aqu!, .. .. - - ... 

que el hUI.UL~istlo 30a Un con junte ' de ~e~la3. 

Ley: ' Jcode R~ca ya 3e co~enzoba a ~ar el t~~~o ley, nc · .cla~ente -. 
para deoi;nar l~~ regla!! c.e !'lcti rt'dad hw::.aÍl.a,l ' :sino t8.l:lbi~ll para el er-

.. 
de~ de lc ~ fen6mencs naturales • 

. 
~i¡t~ une. diyisién: leyes naturales y leyes culturale •• Pero 

. . 
esta cla1lifica ci6n ha aido criticad" , por lo que conviene ha.cer exten-

, ~ 
... . -- ~ ... 

s iv;j. a las leye:a la cl.asificación de- András, .d.:l!>6re, qU.e habla de cien-. -
ci :;. s cc snclCgica's ', ' que o~n' las 'que" regulan la3 le1e:3 f:Í3 i ca 3, qu!;¡¡ica s 

" , 

y bioltóica::: ; y de ciencii3 ncol~zica s. - l.'a8 cunlca rcgul~n la:, leyes 
• 

culture les (lSgica'o, éoral,c., hiztéricSoS; ·otc6tera).Y :~ aC"J.erdo con 
.. : 

C.iC,l<l cla:;¡ifica.ci6rr ~l Derecho perten ece. al grupo de cien cial3 n"clógi-

CEL O. 

Para compren der Áel nlte val ~~ que tien e el co~ceptc ley V~03 

a t r ;:\;lscribir lo que ,nu dice el 'gran en ciclepedista 'Carl!\ = P~onte:squ1-

- - . 
eu: " Las leyes, en su.. :ügnifice.ción nás exten3a ,. no :U;!l. !las que las rela-

c:or!e:J ~a.turale3 d.erivada s d e la naturaleza de las cesaSj 1 en este s en-

tido , t cd :: ~ lc· ~ s,ere", ti enen liU3, leye,s"37. Con , esto cQlliprcba::.os qu~ l :l

r e ' 10. c r den!l teda la vida' y teda:s lo.:;¡ : ~o ;.-:a 3 ::Iaterialcs; .Pcr lo que la 

ley n o es :l~ S que , Ufla expresién de la prcpia regla . 

frc r"...a. : La <Ü ... ri':;iGn que se ha ' hec:~~ de re e;la, ley y ner::;to, :se debe a un:! 

añecUDcién l ó;ica c.e. lo que corresponde a ca da canpc, aunque tante ley 

cc~~ nema queden ' dentro del con cepto de re ~la. 
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"~pre .aIlf). que la ley e. la expre31én de une r elaci6'r.. nece,3üri ~ 

que deriva de la natuxaleza c e la~ c~3a3, pere l~ na turtileza de 103 =crca 

L.e ea i¿~n.t1 oa , es clarc "que t ¡;,.=pe-ct In. nece=1dad e:s 1.:. !Ús:;u::. en tc<!.e::: -

les ca:,¡ os. Pe r l e que hay tr~.:; tipe·::o d e ~cct!s1dad : fí.,ücc., lé,;i ca y :le

ral. Le. necesidad fí3ica relacicna ¿e~ fer.éacno$ CO&l'i..Cl c~u-:oa y efecto. B.J

ta necesidad fís ica C3 l a relación a l a que .se le da el llc:::lbre ::le "le~- c.e 

c~uss.lidad" r l a cual expresa " CC:!Ol.C ~e de sarrellan le s fC!l{r::.enos :fí~t I1C3 ~ Y. 

le necea idad lé'gica es l a que relaci cna do", t~núnos que nD ~cm. :w.teri <~-

1e9, ~inQ ente~ de razln u cbjcto~ ideales, a e~tc llaoa~c~ leyes dal -

pensaciento • . La n ece s idad ~cra l tamo16n relaciona doG t~l~nos ; perc en 

e .. te caso lo !;; t~rm1no !S rela ciena¿ea n~ !i cn ¿ ea fcnÓ r1enC3 , ni ca:; (lbjetc ~ 

idea le:s, sino per une. par te UL. .:l cte , y p cr otra el b ien ra .::i ~r.:ll del ¡: e.:::-

bro. · La nece3idad moral e~ un~ exigencia r~~1cnel que n os ~en~triEc e -

realize. r detcr:ú.I!~ó.c3 actc: que n e iS perfcc::iclleL. , y~ que c :;~ ~t!'l Cl.·..:.Cl ••• .::.C::.; 

a nuo.ctl.·O bien .r ecieno.l+l38 . 

La idea que h e mc 3 tran:¡~ri te Gol libro del ::.:¡ c~tr:l lbf3. ~l l¡r~

ciedo,. n O$ 3irve para acl a r a r eot:lplete.uc .1t c tDdó .lo r efc l'en te ¡;. l 'e,1:1=... , 

ley y ncr.;¡Zl . 

P a ra ce!:L!,=-c:.:dc r c C!'Jap l otar.¡ente e 3t~.s cenc~.p tc..i Dp,\::.t o.:&c:J l o 31-

¿uiente: '¡ j ,a expre .. i/n e f¿"rr:.ul:l en1mc1 o.tiva de una l'c l o.cién ne.~e .l8.ri ;:l , 

es a lo que ~c da prt pia::¡e:.t e e l n c !:!b:re cic ' ley ; y l~ ft r .:r.ula e c:\::pre .• i .... l. 

1~p cr::ti V'=. fUI:.dc.c.=. e.."'l l~ lc~· y diri.;i e.=. a l e .v:: lil:lt::!-cl , c= o. lQ Cj"UO ;c le 

da el nt'mbre de re.;la , · qu e ~u:il.Ild~ exprc!i :3. \i.Il2. re1a :::iCn de :;~eoc .¡i d~:d .:1(. : ' ~ l. 

;:;c llt?~ prc pia,,:cu tc IL ~ r::...:!"39 . Con lo cual c~ ::"pl·el l d.C:lc :¡ l a ide:::. de ncr, .. ~ . • 

1 e :;tu e h e::::.o:. &. l.'U!1t~C.C , rc ... pcctc <l l e:. t érI:"<ÍJlc . l 'eglr. , lcy y l. : 1'

~ u c.; zin-e para cc=_prell.G.·:..r a l :::.1 t Cl valor que ti Ol . Cl: l L;. !'l n ., r :;V".3 j m:l c.i 

.::!c , l e ... cualc:3 f~ r::t.ll 'p:..rtc d el hULlmli :¡.c:.o , en fc~"~ C!3pcci :.' 1 , y r:. que 

pc r ¡¡j,t;t!.io del d·~rcct.c l e. :;ociedod convive , ir:. terca .bia y c(, lab ~ ra ! E";,. ... 

~ej o rar sus gar ant í an leeale~ . 



~l ,~.· cnto- de l a n c r :1a: e comp c.ne de: dat=!3 fc rmal~lii y dato3, ma'~er1a

le 3 . I,e:J dnt e !; f¡;rrn.c.le ... de. la n~rma :son: 1) el defttinat.arie a ' quien 

1iri~c :/ obli ga ; 2) el mandato u o;d:en que presc;üe·· (~a Un juieie -
'O to .... ' 

de valClr en med. imp.rati v.); j L.1a .relació.::l de "fi~alid<l,d que impli

ca (1 :,"1 le.\rc:; co ~I1016Jicaa :¡ e ri rren por una relaciqn ·de cau<Jalidad , 

e H cI,u",bi c , las l eye:. n~o 16gica:¡ se rigen por una ·relaci.5n d e finali-
: , . 

üuü , el fin e3 principi. deterr.1.Ínante de l a accUlll, e:a la relaci6n -

d\; Ylece~id?.d , pe r t é.r.. tEl eb li;!atcria, que expre38. la norma meral); 4) 

la 3ar.cién, que elJ el con junte de recompensas y penas referidas . rc:¡-

!,cctiv::>.:neut\:l a la ,"o3ervan cia y violaci6n de la norma). L«Ja dat«J3 re!: 

l e::; ti'!: l a norma ¡;¡on : 1) la pel':¡ona, que e a' el hcr:tbre real, i ndividual, 

y ¡m cc,r~ctcr fund ::!r.l'm t a l es la razén , ec: el' auj etc natura], del erden 

rl:: r :".h t ivo; 2) el oien , objete formal de l a "'.ctividad h1l!'lana: 'el deber, 

Gxprc:ü .':} de le. r eh.cién de nece ilida d. ;!1C1ral que en cuante es cen~cida 

"é: ~,,¡!vicrte en ur..a exigenci a para el ser humane de rea lizar loa ac

t üfJ qu.e 30r~ cen fsrr::e:l 8. l a i d e a del bien; y 3) el preme e caeti¡:;El en 

que ::;c trJ.ducen la re c '.AJ:l:::i1.:.oa () Ilon,,- que establece la nema c erne lIan-

,~re e r:l(';3 que l a c. e 3 cripciél~ de lo a e lemente3 de la , norma que 

., ;.:1 ::''1 el ' t exto (l e l '1t8 e:stre Ro. f :? e l l'reciad«J, resuelve diche cen cepte 

él::: :lCtv: l'do a l o " fin e ;] del hU!:l;:lnisD.e • 

.J uicic : "es el :-. :::t del er. :::J:!ri tu, p" r el :.:u.;;.l une afirmando ti separa 

n e::;al:do ; el t'acibi én , ~e¡sún 'la ter;:nIl010 ría .~rlldi cicnaL el acte del 03-

!) ,Íri t u por el cua l é3te cC':p~,ne e divid ;:, e. fir;:tll.ndo el negandCl, Cic!.' Jae 

q11e'3 l'a rit'ün" 41. Bl n i :;;:to é'. firna que el j .... ü.eie es l a :se~da fl per'l

': i ':n c el e !4piri tu, ya que l a prin cr?' es l e ¡¡ü¡ple a prehensién e con

Cc?t'Ll:¿. ción 42. 1.:;:'1'i t a i n , !l :¡ da 'U."l.a c1a r :.1 ex:??lica ci~n .de le que deb~ 

:::IJ ;¡ entender por juicio filo "u!fice; cor: cepte que P(ll't\ el Dere cbe es 

~uy v~1i c :::c . ya que rC 3ue1ve el prcble~~ de 13 que se debe en tender 

~ l jui cio jur!dicv , tc~andc Ceno bas e e l que ~r~ cedc de l a FilDsofi~, 
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Bien : ''.A:¡! Cell18 dacimea que el .er .a el "ojete fClr<JIal del ent en di 

mi~nto perque _in la nación d e aer -rea l e pea1ble- ne pedr!smb' _ 

entender ce:s& alguna; allí t a.lllbi'n debe.:nes afirmar que el bien c. 

el ~bjet. formal de la veluntBd . Perque .in la nec16n del bien la 

veluntad ne puede querer, nc puede t er..der haci a un sbjet. que n~ -

conoce tntelectualn ent •• Hay una gererquía ~ 1.8 bien es. ~erc el 

ser s e c03pene ce de. me~ent •• : potencia y act •• Para oemprender 

l. que ea el bien ea neoe.arie temar en cuen ta la te.ría del bien 

racienal , la CU31 i ndica que el bien ne es algo independiente del 

aer, alne que es una nccién. indicada en el ser: el ser en aete, el 

ser en relacién con lIU causa final, el 8 er en cuante actualiza !JU3 

peten c1elidadea y de este meda ae perfecci.na. En e3te s entido ~n-. 
t&l~g1co e metef!.ic. p.de~el afirmar con teda razón que el bien -

Ilea l. que npctece el ser, y le que le perfecclcna"43. Es decir Jl 

el bien del ser hwen. ea cenvertir IU peten cia de perfeccicmll.cieE

t. - mental y material- en e ete. Aa! e.me la. semilla de lirbc,l tiene 

ceme p.tcn cia el ~er Utl a planta en peten cia, y su-perfeccienar..ienttl 

censiate cenvertir esa potencia, esn .emilla, "n acta, en árbel; -

a~í el bien racienal del .er humane ea c.nverti~ eaa pctencia11dnd 

de rer!eccienamient., en act., actua11zand. t.a. le perfecta ~e -

pueda aer. 

La te.ría del bien, que acabam •• de a~tar w.n el p4rra-

f. anteriar, n.a airve , par& cemprender el al te valer del humanis~c , 

ya que can tal pen.am1enta el bumani. me ti ene una base de .~lidez, 

de ser un bien que necesita la humanidad. 

Yal~r : El gran filé.o!,. GUSt4VO Gurvitch, expresa: "Una de$cripci&n 

!enc:enel~;ica precisa ~e.ira que existe una intencinnalidad y un 

apriorl~:nCl de I n. vida e.:lecic:Ilal que le !lf)n prepi'II., y 'l.ue lo . cctes 

de senti=d ente puro, de amor y de odio , por ejemp~.) ne ti enen nada 

de p~icel ~ Q~ ce y de ~~t~cp~16g1ce, perque aan act~. pure., loa cun-
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le~ ~ er~i~ten tru a la reducció~ fenomonollgica , y puedeL ser atri 

:mi dc:: ~ ~é=e9 de:¡prcvi:;to3 de teda- er~aniz;c.ción _ sicc- f!o;:ic;;. "~4 • 

.:.;:;t ::::¡, ;"; de " cuerdo CCil lo ~ue he_l~s trar:9cri ~o de l e que :le "de'oe 

ente¡:\-er pcr v a ler fil '¡¡éfico , porq-ue son e ¡;enci a.:¡ "pura.s , e"3peci~ 

10:1., üi 'lti:-:-;2. 'J t". l~ c:lteri 2'o , yn que cu.::lquie? ser -n"cienal l o ::;; _ . . 
c:;~to , le::: t:.t1liz~ para rer:ular '::u eiister.éia . :El p;t;,:dicado funda 

o 

:-, cn-:;¿l ücl b~U::li ;¡¡~o es la e :-; cal a de .. lC!)$ °valG r::~; porque la h~an3 

Q~,C. :l e , ':rfe~ciona , ~e hu.:!l8.niia por J:\edio del aprevechru:ue:::.tc c.e 

r :: l~ ~i~nci~ , min l~:¡ cuale3 ' nc po dr í a existir . Hay , fun¿~~ental

r:;.c,:tc , eL"o ca principie::.: 1) de cnuse.lidad , c;.ue se explica diciendo 

'1U:: n c ll:\j' :'!fecte :; i :: cau~a ¡ 2) de identidad , el cual :le rtaduce -

-po r el :mal entende:10:l Que 
\.. -. . ' 

;¡¡al , . qt:.e hace::-

no e:3 i rualmen 
." -

l:~ r:JC c e pr~ dicar el bl;!n; 4) de ne con t r adicci¿n , por el cual co~ 

~1,1lr. cu.c.ndc, :!'uc bne:r:2. j y 5) d.~ individua ci6n , que si .; n lfica ~ue tG 

d ,~ ~ er vi vümte er¡ un in¿ i "liduo . H Y que· ~fir!!l[\r que toda per:;ona 
. 

es in~ividue , p~r: no todo individuo es peroona . Pc r que ~eraona -

ltl, ~"] el "cr hu:v.no !lor p,:'.rticip~r d e la natural:z~ r:::.eiel".al. 

Dc~pte CO.:lC u¡w verd?.d oien tífica , UIla .veI'uad fi l e !> .fioa , y a que 

Proole::¡e. de 103 uni v~r::;:le9 : "Bsto u :!te ser exar!inado desde un do-

'o l~ ~3!,ecto: a ) p:licel.5.;i~o: ¿cutl e:; l a :lnturl?leu:, de l as; ideas -

';CI.C::'°r le:;", ¿<ri.46 hr .. y en !lUe~trc e ) iri tu euz:.ndo pen3alJOS una ideo. 

,.>ener<ll'{¡ b ) ::et ~'\f:í slco : ¿cu::.n e¡¡ :;u va l or'? , ¿ a qu é corresponde::l -
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las idea~ gener a les? ¿ tienen un objeto fu~ra ce l oz ctro9? Es Ul: a 

cue¡¡;tiél: i ::PC:C-:;2.:'.te , pue s -to que i z.plica la cuestión mS::1"- c.el v:!le~' 

d e l a Ci~I.cia. . A:;! no eo scrprel:.deLte que haya sidc 21;i tada en t oda , , 

tie::-.po . Censtituye en la antigÜ,ed'd el .fol.do de l a cel:treve~',üa re-

la ti v~ a la teoría de l G:.s ideas: a,;rupa 11 su a lrcdec.or , en 1", ::';c&d 

7.iedi l.l. , tC:Uh 3 l e· :) dcctrinas filo:,¡óficus ; y reapar ece , bu je fo.::-::a ::: <:. ~ 

ferehtes, en l a fil~=cfía mcderna . 3e pueden r educir a cuat=o l~::; -

56 lucicne3 d",c.as al presente prl!:bl~a : 1) e l ncrainali::; ;:!o , 2) el cc~ 

ccptuali SJ:1C , 3) el rE:ali:1:l!c ex r.ge rac.o , y 4) el re a li ::;::o ¡r.t dCl';:-, '2.c: . -

Cada una de e~t11$ tccría~ ~ce : 

"1) N'o:r.ina li .l::1c. : ea l a cpinión c.e Guillel'Jl~o De Oecam , üe r' c cl ro :u 'Ail1~' , 

o.e Juár: G~r::; cr... .- :iJc s ur:.i v cr 3z. l c,; no ti e1.en ninguna r e,; l i ü'lG. , ni 

objetiV":?, fu~ra del e::píritu, ni 3iu b j etivs , cm e l .::;;píl'itu, rl:;C -

liza r lo::; un·iversule:o , e;¡ ::l.ul tiplica r l o:.; sere¡; 3ili r.c(.;c::;ic.::.J. . Le::" 

u,11i versc.le .. son ~0lalllente n Clllbres; generale:¡¡ . l!;¡l l n r¡; é,liG. :::, a. y en 

el espíritu , toc.o c:¡; iI:dividu.<:.l .- La e;¡cuel<::. i n61e;:¡u ( lJ:¡vi d n.u.:.le , 

, JU611 Stua::.'t lli. l1, etc6t~ra) , han a '.:eptc.do e ;:; t 2o do ctri!:.é. pe.:':) tr::l_;;: 

fo r ::llc.nde l a : l a i dea general He es cinc una iJj1agcú p E-. l:ti 'cular , Ul·~C. 

imagezl CC i:~pUC::tc.. . SClo que cote i magen , en virtud de l a.c le;yc.3 ele 

"2) Coneeptuuli~~.lc : e;:¡ l a tec:r'ía de l'ec.l.'e Abclardc, de J UJ.L Lo :::~..: • .Lo~ 

ner a l e:; : 73 ., ::;ólo les hc:.:ore.; i ndi vi(lu&.le ~ exis ten , pe ro n( (:\~-

trcli tc:.'.e I2c:s una i ñea , q,ue ccndens a sus cualidao.e::; CC J~uy;eo : 1 <::. hu -

I:\UIlid'3.d ; c:ita i dea no exi::¡te sine e).! nue,¡¡ tro esp!ri tu, pero cua11-
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"-)) R l· , ..t Cc. lr.; !:lO e':<3.gcr&.ü.o : Ari~tótcles l e atribuye a ,Plat6n, y es cuan 

d.o : :,;110 ::; l a pinil:n de o.l.:p.me3 p1nt611i cos. Lo universal e:s lo -

l.U:ico re :·, l, Así entre t~d():; loo i ndividuol] de la Ei :3L18. e specie 

y rlel ::i 3"'0 s é':le ro h 2.y unidad de e:.enci a . 

"-0 :ie2.1i:3'.:o :loderado : ha sido -sos t enido p()r Ari:Jtltelea ·, por ·Godo

frc 'lo 'juiller¡10 Lei'onitz , etcéter c . E:¡¡ el· aioteaá que re ;¡¡ue1ve 

cl pr oole:-:a <le una :-.!un ern 3:.ttirifacteri a .- Las i deas Generales 

no 301': n i a i "_,., lo::¡ ;:lalabr2.s , ni pura:. ccncepciones del esp:!ri tu, 

r_i entid2.G.es e::isten tes en s i. Ellt'-:; exi ~ten, na en ní cl~l'las , -

!¡illQ a l a vü:~ en l a r ,ealidad y en l a inteliGencia , aunque ·de di

v c r..l O -.lO do : ~'ULd¡:<.!aen talitcr in re, forllaliter in intellectu. La 

i n teli¿;<:noia encuer.tra exi:stente!'J en l ;:: s individuo:J (vg . peque-

iío , ; r 2.n<:'.0 , " l an co, n0 3ro, etcétera ). Son eatao propiedades co-

nune t; o. l ol'l i ndividue !! l R :lI que cons tituyen el fundanento rea l de 

l a i dé~ ;cncr~l: f~~danent~liter in re. Pero, bajo su fe~a ab~-

trl. cta , cieClprendida de 1,0s caracteres concrete s particulares , la 

i de? :.;(mer:l1 :1~ exi s te sinc en !'_'.lestr o espíritu: fer".llüi ter i n -

i :1 tcllcctu" 45. 

Con::; i d·~.l.·a;'o:; que el proo l nr.\n de l CG l.miv(!)rsalc3, Ceno el -

prir. cip8 1 . fWl l1ame!'i to del hu.."1ani3;:l0, e:a c1.ificil de resolver, pero cree-

'.!'J:> <l"~.~ ' la te ría que r.::'o ~ e a cerc' a r e 5el verle. es la del rea li:5IIC , 
':lclleJ:c,do j nun~,uc no dudó.t:".lo 3 que el r eal il:mo exgerEl.do 3ea t ll::1bit§n a cep

I 
talJ l e . l',,:co :-'.ie:'ltr a s l a hun:""L'1i dad n o tenea n{.s coneci!aien too d e t d o 

l u '1' lO le r Cdba , nC' podr~ Llcepta r c e l a t e"ría del rea1i$0 0 cxc.ger ade • 

.::;1 hu:-:s. i :>.10 bucda r e3uel to COrlO v e rdad nura, con l a teor:!a de l r eallg 1- < 

:-:0 ;:loc]:erado . 
, 

Hc;-:o r~: ,a t2~l entc:¡ o pen3udor Ju1n Wclfa!lZ Geethe n" s dice : "En .el -, 
hO:'1.brc de l que F.:; i m...::l::-o :::e ere6, de~ld - 12. ,. tern i dnd con v e ce ción _ . 

~ -!l"~ a:."r . 'J.~ t a d onde 1.ti ~) íde y t u vi s ta Al cancen , 9 10 encentr'l r~~ 
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' objet~s conocidos ~le se a 3emejen, y ,por elevado que aea el vuelo 

de fueGO de tu e:l!líritu, tt(} pa lla r¡{ 4e la ima,;¡en y del ~:rmb()19"46. y 

as!, come , lo apunta el aut~r an t e s tranacrito, c0~probamo s el mt'Y a l 

te vales del ser humano; auestión ~uy i mportante para considerar nI 

h1.lLlan1smo como un :Üte valar. 

Un diccü;nario fileséfico, dic~ : "Ser humano. Scr r a ci<'na l.-

Desde un aspecto biolégiclt., en el plano de 18.3 p:remi 32.s na turale. .. ' ':'. : 

su apariciln, el s or humanQ ea conside~úe c@!mo el grado supremo de 

desarrollo de los ~~imale s m{.s desarrollado o per la concienci a , r~r 

el len3U8.je articulado. Mien tr;?,s que la conducta del animal e ~tá ple

namente deter.ninadapczr les i n stin to :; , en t anto que re a ccion e s a l fle

die .'circundante la conducta del hombre está directamente dete rmi m;'.da 

p~r el pen9~mient. , por los eentimientc s, por la voluntad, par el ~r~

do en que 3e 'conecen las leyes de la na turaleza y de l a sociedad , por 

la profundidE'.d del conecirüento de UI1Cl mismo"47. ];3te n os expli ca por-

que Goethe se expresara del Der hunmnode tal maner a . 

De ~l t amb ién se diee: "La ide~ del ~er humano, de :!Su pueato 

en el C0 3mms, de su precedencia y de ~u final ( estine ha sido. siempre 

piedra de t Qque para teda con cepcié'n file :;ófica . Hay dos tipos de cen

cepcicme.a: a ) concepción oO:JmolQoica: el ::;er hUJ!lane es estim2.de • inve:$ 

tigade en funci6n de la t~talidad del universo, COIDQ Q~a parte, aún la 

más excel:aa, de teda esta tetalidad; y b) conriepciln antrepcl'gica: P2-

ra esta concepción, en · cambie,el mundo recibe sentido por oausa del -
. . 

ser humano. Para Protágoras, es la medida de todo. lo. bier.es; para s6 

. ·eratea, es el objeto m¡{s directo de la preocupaci6n. filéséfica"48. 

Es efectivamer.te cierto lo que dicen los diccitl:lario!'$ fi16 s~

ficos acerca de lo que repregenta el ser hum<'.no en el co;¡¡m.s. Es, pre

cisamente, por lo que ~l es la parte ~ás i mportante en la vida, y a que 

por po:¡eer voluntad, r a z,ocinic es el único indica do para regular :¡U3 

a cci Gnes en b~neficio . de- su b ien r a cienal . 
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Dignidad h~~a: Ya que &1 ser h~an. rep~e3cnta el ' aer per ~celer. 

cío. eG r.~'::'; " o.~'i c q,uc erotpe So fel'l!laJ;' parte 'de lé más perfect9 ' de to

do J,. que e~i:lte. l'ere antiu 'necesÚa haéer un esfuer~,,' para que _ 

.. . ..... ... 
petando ,a, :¡us' :se::aejantes, y aprGvechandll lo que le rodea de una D'la-. 
n era rr:.cional. En •• tG re s id'e la dignidad hUJi:.ana. 

PC)r ese -- se dice: ~'rGr prlncil'iQ de 1~ di;;::ida,d !'!u~.,na ,. 0 ::1 -

tiende la exigencia emmciada por Manuel K811t, - COI!lCl seimcl'3. flrmula 

del iD'lperátive ~ cate6~rice: ,"obra' de manera de tra,tar' a .. la ,,:HlAJl.anidscl , 
, ' , 

ta..'1.tc en 3U nerseua como en la' pers €,na de Un !li!:meja..'1te, aie.:lpre ' eo;;!c 
,. - ..... ~ '. 

un fin y -nunca ,' .t1e c0I?-c un medlo".Bste i Tilperátive elltt',1Jlecé , en -
." ~ '.' . 

efée te. que --te de heJl.bre:" come 'fin -de sí mis::n.e, pe !'l e~ UII va1.(l~ r~ o re-

lativo (como es,p'er e";jeJ:lplo ,un precio) y sí il:tr!l1" ecc, é s te e a la 

digrüdad hU4rui'a"49. l'art:'. el Derecho' ~¡; ::.uy i mportan te y acept.,b,le lo 

que a Có' .. brunos de tren'senbir, ya que- di aha ,ciencia silo puede exi:stir . 

-
151 se rf:: :.;::?et,~ la dign~dad hUll1ana. Una vez que se l ógre t r 1 pre}1é:li te, 

el camino hacIa ' la pe~Ieecí~ · tGtal del' humalli3~e ~erá , más f a cíl, ~~5 

r~pidc- . ' 

ferentc¡; :' !,ri~er(!: el UQvilÚente litera:l:'i o y file st.fico que tuve :!S U " 

er!.;cnes en Ita lia en la :te:;U:lda mi ta ci. éiel 3i&10 X.I,V ~T que de Italia 

se di:::'ur.díé 2, ' lQ3: deds pa:!:lc~ c.e ::rorop:!. ; y c'cr.:.Iti ":.u;¡~ el er1~en de 

la cultura lilcde,rna; se-g'undG: cualg,úier :ll.,"viciec to fil ost:Iico que cen 

s¡,dere con funda :::.ente , la naturaleza b:m¡m:l2. e l os l:(:rito!Z y les í n t e r!; 

\ se;;; del hc:r.bre"SO • .l:'Gr 1 55 finea de e il te tr;:,.ba jo, censiderumc,ll que l a 

seSU-'1da :::encepci~n de hu.."'lf:nisr.l~, que t:.c&oamo!l d e trenacrlbir, nt.>iS 
I , • 

'vi'r a Co l'ilC fur.dií.i:J.ellte deJ. !!!i~mCl. 

Es, p e r lo m15~G, que ncsetrc~ utiliza~eme3 tal cCLcepte, pe-

ro :ü e::.lpre que :¡¡!: eutieud~ I'c, r humar.is;;;,c lo sígu Lente: "Ccn ju;nto de 

.' i áeas queexpreS&L res!,et~ 
, , 

a hacia l f1 'dign i dad hU:'12\na, prcf>cupacl.Cn -
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" r e l cie:-. c.e le :; hc_:ore:l , pcr su dC3arrello ::lultilateral, por _ 

.::::-e:: :::- ev.l c.i oi n ,,= de v i da S ~ cial faver6bleo pa r a el ser bUJ:lane" 51. 

L ,: c':'H ccpci!. ele hu¡:¡ania::to que acabamos d e tran~ cribir n~s .;¡irve 

.- perque 

_,, ::.' 9:;.'1. c~a V¡;;-z, en la r'; atcri :l , ha p odi üo l o '-r:¡r e .;r r p&rtc l::lo 

.... l.: "'i c.:-d ¿ ~ l .: r.U::!.un:.. de~d. Le cual com.pre br.::,c::l ca~:ldc n o ~ 5.i ce un :lU-

t , r : " ':.(":5 l. rí:;.r.c ..l cl~ l~ hi!lt ... ria nc:: ::a ben , l.ld,a de t úl un ida d del 

11 e r1 -J.,-'a ~'~ " .,.. "" ..... ~ -~ ....... 

t ::.'::;, : ..; l:~ riL;perü6n , l :-, p1.i.Jlltl , la lucn", . La i c.c& de -üIli o.ad del .;é-

:~ '::::;:' ,' i u:..::· l: O, o_ue h,_y o", es tan fa;;nili ¡¡r , 1", idea de zu :>clidari,:lr:.d, 

le ;:;u :lc~_r::"ollc :: 0=_-6, es ::la:!: bien un prl:duoto de l a íü ::; t c ria ;¡ , a 

o.e ;i"-' 0j ~r:l:.;i , \:l-, pr oa.u_ te de t~ü i ;:¡pcrt:mciu que en ello vémos el 

~e: '1 ::. i-;o ~ c~~ti '; o de l a cvcluci{,n bil:;té:dca"52 • 

•. 1, 1 <:: .~: :;; c;:;pcci a l, de l hm:,UlLi ::::;:o: ¡'k r ut1 ::lo r 01 l a tu se, ¡¡U , .Fil -

:, c ;:~ :.L del. :!)cro cho, DOle che , :pri;;¡C l'o~ pri _oi:pio del De!''::: cho, lo .. pri!! 

,, : :.:.;.:::~ _ : ' ,.3 i"\;i-.¡-: , d.reci":.o C'b j c tivo, dere c:lc ::;ub j etivo, el problcD::!. de 

: , . 1'_ ... '": ::'<:'.1 l 2. tu ':;~L.;:m. : es l o. que r(! ¿,-ula 1 .:l ccnuu.::t ::. d~ l o .:; serc~ hu-
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::·:1.1( .... 1.(; · y c C' cl~(!i ole . 
. , 

~;: : ::.~ lic -:- :::üb 0JJ 1<:-3 ouo·. tro . e ::-. r ;:; cterí" t icás dé la. horma jurídica: .' 
• ) r,,:,. 8xt ,: rirrida'l:' ol.l·c decc a 1 :::. nr ... tlu-n.lc:zra d e su objeto nat eria l, 

r t!,; q,u ú r: : ::ü i Z é, In · per::!C'lna , pril: cipa l r:cr. te; no c~m{) l as no na". !!1er~ 

1",) (:,1..1.':: r e ';luan e l .'-i specto i~tcrno dc" l <t, con~1'~cta hu.nmi.a . 

'c' ) :!... <!. Jil:'!ternlidad : C 1J fundéc::;enta l cr~ . las ner::1.aS jurídica:; , ::lir~ que 

' l e:; .';()~~ en 12,::: · r~: 17,"I S . .. o.r .1.1es; y a que l a r ... (,rna de dcreche s i c::lpre re

-_Ü ~, ~t. -lC'8 o n t;; ~Hlrte:} : l a " I n :; que . é .. ;t~ obli.:;r\da 3 a cunplir , y l a 

.; L .,; .'.u'tc, riz" dao pa r a eXi>-ir de aqué l o a q1.LCl10 3 l a ob!jcrvancil1. de 

9) :: c"t c l'c·:r.r,!:':í 8 : o ., p" 1'quc e l nuj cto d e la noras jur:!slic3 , l a p~r:;óGma , 

11 ('· ':::.. li ore d e: re ->;i:::-3C :.',::;1:;11. $mo, y a q,uc r enÚ!' . .!i H a la facui ta3 de au-

cl"~ 0c·erci oi15.d:o.d : CI] una neta e 13 er.cie.1 ele l a n (_r:na jurí'dica. Por ene 

,j (; ¿ iec que e l Derceh o' es e ::;e:ceiol¡;cn te c('.ercible, o " ea en casI') de 

i r<;¡J1 : r-n" ci a C3 p .,; zi'o lc hacerse v a l e r r.1edi ant e la .coacCióñ, la fue:-:-

;;0. . P~r" 1 ::: c Nt cci{n n'c e ;' ele.:'.en t o esencial de la n r rma jurídi-ca, ya 
QUé: 01 lJ," l'~ch" 1'10 ncee ni t 3 '!fncel'$c v a ler por ~ l!l. c ciic de l a violencia; -

!l:'. :::-a. Cl'.l·; ';e :l ctui~li <::e "eh: n ece ::J i tO'. de l a ccercibilidad . Perc e~c ::; :!, 

-"e.n et e f a lta le. c("c rcibilidsd no hay Dercche . 

~GnsicicrJ.~,:C ·:; quc 1&1> car:~. cterí:3ticaz de l a r:<.ITla jurídi c&, [-11 

t ¡; .;; E.::;JU.l:.t ?D.'1:i , nc afectcm a· l a dignidad h'u,Jll8;J.a , y c. que 3cm part i> 3 

C" c::' (!Í ::. lp'3 del Derc,chc, ',¡o:;ten fundamenta l de la di¡;nidad h=cma • .1'cr 

.q-ue en un 3istelila 6.e:;lc c·r~tico quien aprueba l as nOrIlla3 jurídica.s, el -

,ie rechc CZI el pueble ; a l cual aie¡::pre le i n terc.:: ¡;. el re opeto 6, l a 
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a l a dignidad humana . 

Fil~s o f!e del~ecG~ : tiene como objete a l Dere chD . ~l ~an f11ó ~ efo 

Redc lf. St3.!!l:llc r, dice: ,l1!'ilo:sC'f!a E. el Der eche sor.. a~u.ella3 d. n ~tl'i

na~ g encralc3 que ~e pueden proc13nar dentro de l cn~po jurí dico ccn 

un alcance nb so lutc u 53. Cree:-:'to3 que e:'\ tilla brillante c.,:lcepci6n de 

l a 1!"'1 1 ':' 3td!a d el Dere cho la que noa da Sta!!U!l.ler, porqut! :!Oe apegc. a 

l a ló:¡1ca . 

Heme!) incluido aquí , I r.. ¿efin;i.ci Cr.. de l!'ilo ~(I,{:! .-' ¿e l Derechc 

pa ra. oompr obar el n. l te vs. l e r q18 _ tiene para el hUl'!\,a.::13 :·\a . 1. lo hC:'1.Q3 

heche dcspuéa de haber hablado de la. n ort:a ;'l01'a1 l Rtu sen3U , pcrq1.le 

as! c O:lprende:iilo $ que e:a el Derecho , y por que cxi3te \IDa p"'.rte de 1n 

Fil0'30tíLi. sene~al qu e 9iC dedica a e .st uel a r a l Derecho " ci~~, ciR ~u

r!dica. 

Derecho: eG , ade,r.s d e lo dich o e~ter1 crnento de 61 , un dctc n~cicl§ 

gi co e. h i stóri co fundam.ental, "por e90 I n disciplin a filo:! fi cs. qua 

e,l.t.ud1;:¡ 3WJ pri:-.erc3 prin c;tpi~s , n e puede ienorar l Eo !l c.:"lnelu!li ':l:-.e:: 

que l e s~ni otra l a ciencia que e atudi a l a natur~ leze de 1 ~ ' 30eic-, 

En 1 5. enti gueclad Ce130 de:fi .!li ó el Dc r ecl:r diciendo : " e:J el <:U"-

te o. e lo buene y de lo equi t n ti"\"fc 1l 55 . Per e ~e t n.te de Une definlciér. 

fcr~11~ta que no re~uelve el prQblema d e l o que deb e~c~ ~nte~d~r por 

!>crccho . 

Pcr 1" que lJe clice: " Humero30s h:.m !;ido l es ' i n tente3 p~=o. c,-.;,-

racteri zar el signifi caó.c de l vtlcablo "Dcreche/t , pe=o t oc.El.v! e. n o haJ" 

una definicián qu e l e hL\ya l C'JZ'ado . Ft;rque le. definiciln 1 6 :;1 c R Y -

un1ver~al del Dcr:cc o debe comprender t c des 118 pe:ible3 3i3te~~~ 

de l Derecho habido s y pe r haber; ne sela~ente del der echo just~ , -

sino t anbi6n del que ne l e e5"56. 

n. per el hechc do_ q~e .. n(l .e hay.a legrad~ hacer une. defini

ci'n rea li$ta del Derecb. va~ •• a decir que la narma jur!d1c~ ~.la 
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la dignidad humana, ya qu~ el Derech~ ea una ciencia p~rque se -

basa en verd d e~ ~enerale. que prQ~an el bien del hembre, . aun

que é !'l te ne s e hay:4. l c ¡;ra do teda·TÍa · c~mpletal'!lcnte; de a llí la -

exister:cia de les der~ ch\ls humanos. qu e e:¡ un cenjur. to de verda

des gen era lee del Derech e pa r a benefi:ü a r a · la humanida d. 

·Prin eros principios del De.rechCl: son e l de c=plir, en Último ca~;{ , 

con los fine s prcpios del Dc·recho, unive r aa l I:!.ente reconecides. 

Les principies genera les del Der~che: sen l os entes j~'!dicc ~ que 

sirven d e funuaffie~to y . de b a Se al legi~laü~r pa r a crea r l a nor~a 

jurídica o derecho peai~ivc . Estos pestulado ~ pueden e~tar expre-

:!Iadoo en las leye~ , e enccntra rne en l as leyc :;; sin c13 t f. r ··f c rI'.lul8-

des. 

Ta=tt"e lc.!: prir,.ero:J prin cipie .. d~l Dere che C Cl:I O 103 princi -

pios gen erales del !lliSlllQ, ·lIIon 1ndispen:;¡able fJ para que s e pueda d e

cir ' que uñ. ordenarnento jurídico detcF-'.i rlade e. dere ch o pe.'ilitivG s í 

estaba estructura d9 de acuerde a la cienci a del Dere che; p.0rque :;; cn 

narte~ esencialell de ella. - , 

L¿s · fines del Dereche: sen, fundaJ:tentz.lment~, ) l justicia , eloi er. 

JU:1ticia : Arü:t6tele :: g,cte rrdn a dicha TI Eici6n de ma:r.era definitiva : "J u '-! 

ti cia a ignifi ca i ou.a l Ci" d, n o tra t ¿t::!Íen te igual d e teao!! ll!'z 3e!"e~ l:u-

nan o:'! y de tO d o 3 l e s hech'· :::; !l: ino aplic .-. ci én d..e una . :uedida i .:ruGl. Ll -

tra t a.;ll entc ::1i S:1& :!! er~- dife r ente en l a me dida en que difieren l as per-

80::c.an y l os l:e:cLoo ; y habrc, puc:t, n o una i JUal d8d de tra t a::liento f'-O-

aclu to, eine pre;!,o r ci (.n ál" 57. ~l a u tC'r trans cri t e n ns d a. una exp li c;! -

c16n d e jU3ticia diotributiv2. , le que :r.c ~ sirve pa ra de cir que el hu-

::¡c.:;:ü :::mo pro~a sie;¡¡pre la justici a , la cual 5C aplique ét. tGG.c, ::l l az 

GUs t á -;' O R;:;.dbruch, ¿ ice : "La jU:!l tic1a conwuta tiva no e :; ;;:E' e 

que un C:" 3 (; de .o plica ci(}~ ¿·.e l a j UlOI ticia distributive, :es l a ju:o: ti ci a 
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':·. i '":",;.r1bu~1vc. :"_ plic~.d.;:.. Co. 3 ~re!l hu:¡ar~03 que !le ccn::litleran co::.o 

i;¡.l.3 1c ... . ~'l efe "t". no t! :o 3iuo precediend o P.;; ! ~ :::- :..c: .3C puede -

e:.:.i ;:.:' l? i:;,v..~ ~d <. cl entre ur~8. prc!ltaciln duc.a y :JU ccntrt\part:.-

con-

j~ti~ia c,n~tativa el qu~ ;xpcne e l autor 

P c rque jU:":i~1 a .. es dar a cada qu1e~ lo que 

1 :: ccr:·'!:1:p~r..!!.e de c..cue rc.(I a ~\U . :::.~r1ter; . C'u.:lp l e ~c~n l a finali-

-:"'1 :. :: re ~ ,ei.o .l la diJ!li¿ad c.wa:..na. que 8e preper:e el hW1Olli:s-

Ji ~r_ Ce: ".m l : " ti c le !lUec.e de tir.l r ccmfiriénc.ole un s~nti do espc-

::i.f1~ ·:.:::c;.: te 30c1;'11¡ C:J el o1~n de t ec.c-s , e por 1 ., ::.ene3 , de l tl~ 

'.-r ~' l' x.i:.:~ro d :.'! p el'sor..o.'1 pe~ible . Se pucd~ a tribuir :a esta nc.cié'r. 

e¡:. 1:. l' e:-. liz.s-. ci6'l: de v 3. 1('lr~3 1::1.per 30nalc .J que no r e3pflnc.en r ... i .-

" .. <: l 'l::~:.te e. l o:: interc:Jcr; de los lne.i n c.uo. t 11i :1. 1 .,3 de Ull:l t f: 

t -.lid :-.d ,;u~, l(tUic:::,:,. , pc r e cu\y3.-i ;¡¡portaLc1a. rer¡ide en ello. :::ú.:;-. 

L ... -:-.E' ~'.! :,·:LJ r.-Sl~ ct.::tr~ l~ tot~lidE.d , y no ceder ante un inter6~ J 
. 

Ul-. jU.3tifi;!~do en .: ! . e; llo:w.ua de l lib~r:.li.::.o) " 59 . ~;J , prcc! 

.;~ . :.:...,;nt; , pür<lu:: e l bi::n cc- :-.r.m tr::lt:;::. a tede 3 por ~.:;ual =Ü~ d:la"t1D.c1'n 

P(¡ J:' l o que ::f e :,;plica , e.:opccial;¡ente , en l e. (!dc-

trile': lib ¿j r~l . l'reci ~:' ::-.ente pa r a ~yl t ar l a prá ctica radic['.l de l 

. 
! :': ":'c ::ll.)~ ,¡c:crC:l,-lle , =.c.;-ún el :Ji3tCrr.a !,cl:!ti~c que i :J.;lcre en 

- , ... . 
'::' .l ... "J.a.c . 



del. derecho en ncor, ea decir, la aepridad ean~ las aodificacio

nes de1 derecho Tigente en :foraa arbitraria- 60. Por Jl8dio de dicho 

fin de1 Derecho, se obtiene 1a 1epl.1dad de1 orden jurídico vigente, 

eT1 tando que ea :forma Tiolatoria se al.t erara:. Con 10 caal. se 10gra e1 

a .... de1 h".ni sao, e1emento indispensabi e para la obtenci6n del. re! 

peto a la di¡n1dad humana 7 a1 progrellO. 

El. gran :fi1680:fo Gusta'YO Radbra.ch. no_ dice de tma mamera -

16g1~, e1 T&l.or de l.os fines delDe-eaho, de la l18nera siguiente: "E1 

bien ooDrlhl, la justioia 7 1a aegur:l.dad, ejercea lUl oondollinium sobre 

e1 Derecho, lID ea una per:feota a.rmon:!a, aiao en tma antinollda Tivien

te. La pren1nencia de lUlO u o"tro de e ...... o. T&l.orea frente a otros, no 

puede ser dete:ra1nada por tma nor.a 81Jperior -tal. no:r.a no ex1ste-, -

Bino "4nicamente por la decisi6n reapetab1e de 1& 'poca. El. Eatado li

beral. atribuÍa 1a preeJlinenc1a al. bien co1ll6n, e1 derecho natural. a 1a 

juatic1a, 7 el po si tiTisao a 1a seguridad. El. Es~o autoritario inau 

cura la nue'Ya re'f'o1uci6n haciendo pasar de nuno el. bien comm al. pri

mer plano u 61. Consideramos al igws1 que Badbruch, que e1 Derecho s610 

existe cuando 10s tres :fines . apuntado a , ae intp.r3al.~. 

Derecho natural: Se dice que ~l existe, porque no se puede negar 1a -

existencia de un cu.erpo de normas :tundas en la propia naturaleza h~ 

na, qu.e por 10 mismo son obligatorias para toda la .bu man1 dad; todo e! 

to ha qu.edado demostrado a 10 1argo de 108 siglo. 62. Entonces, pode

mos a:firmar, de acu.erdo con este autor 7 l.o caal aceptamos. qu.e si se 

niega Tal.1dea 7 existencia a1 derecho natural, no puede existir Dere

cho, .,. menoa hUlllanis:cao. Pero las doctrinas contemporaneas con arraigo 

ea. los países progresistas. esttfn ~dadas en principios inagotables 

del derecho natural-

O sea que el derecho natural. prescribe normas por medio de 

principios, los cuales se hallan inmutab1es en la conciencia de los ·se

res hUDanoa. Desde la antigüedad ha habido autores partidarios de 1a -
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existencia ' de UD. derecho na1:u1'al., de nona. o pr1ncd.p1o. que .. c

enawmtrtm Cl 1& .ente bmnana; que e. ilIlpoa1.ble nqar su exs..tca:1a. 

8U -n.l.1des "7 au. obligatoriedad. Por 10 que el dereabc! na-tura1 .. 1& 

~ca expreel6n del Derecho. Ea por 10 que, 61 ea el __ -to necesario. 

"7 toda , la base del derecho pOaitiTO de tbdo E,tado. 

Derecho poai tiTO: Bs el oon3un-to dé noraaa 3url«ll:aa. n..-te •• Xl. _ 

cuaJ. -ya trana:foraandoae con el tiempo, cuando lo requieren la. neC! 

sidades. Dicha tran:formaci6u debe basarse _ lo que dicte el b1_ .. 

racional, la conoiencia de la human1 dad. 

Oreeaoa qUt# el derecho natural s! existe, que la natural! 

ca bUJllq& tiene un alSmul.o de princ1.pioa que rigen su conducta. Por

que 1& actuaci6n de la nda hm ' 8"A, desde ." princ1.p1o, ba sido el 

de realisar su bien racional. Aunque la lnlman.1dad !LO ~ podido -

e:tectuar 1& práotica total de BU bien raciOD&l. porque •• U c ple

na , etapa de desarroUo la :filoaofía "7 la ciencia. 

Precisamente el derecho natural COllO bue del derecho po

si ti YO ea obligatorio "7 liecesarlo para el per:feoc1onami ento ln'uI8Do ¡ 

base "7 prinoipio de su progreso, del b1JD!!m1SJ11O. 

1:a desde la antigUedad pre-clásica, luego lo. griego., 1'2 

manos, oristianos, renacentistas, enciolopedistas "7 pensadores de -

la época contemporanea se han preocupado por estudiar las JLOrm&S -

que rigen la conducta hUllBJla, concluyendo con que su existencia es 

cierta "7 obligatCilria, porque se basan en 1& naturaleza hUl!l8l!s'. 

Derecho objetivo "7 derecho subjetivo: "Derecho en aentido ob3etiyo 

es s1n6n1mo de norma jurídica, es, as!, lo establecido en un ordeD! 

miento jurídioo 0011.0 :torma válida de conducta. Derecho en sentido 

subjetivo, en cambio, en su aceptaci6n más estricta "7 restr1.ng1.da, 

es sin6Dimo de :facultad jurídica, es decir, la pretcc16n jurídica 

yállda que algtlien puede interponer :frente a la conducta ajena" 6j. 

Estaaoa de ' acuerdo oon los conceptos que acabaaos de trano:r1b1r. -
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!l.rQ.l.~ VI.ul d ::: a cu er¿e con l a ló:;icD. . cen 1 0 l! po¡¡tul::1.do13 e se::cial e3 

" ero !le he.y que ccnf'.ll:dir el dcreche'!lUbjetivü ;::o!"~ el dere 

c>_ eJ.:': ::lG-::i_!~ . pc rquc <!!3te ú ltio o e:: una pretenciln que :3 e i r. ter-

pone E\n-'.; C e l trib~,.l d e jeuticia rccl a:tande un ~u,?ue:;to üer~cho -

r: :'(9~ :::~ e (¡!~ '. l~o . Cl é"l ro que .e l de reche d~ a.cci6!:. :;-..:.eie lleve.= apa-

r~j ¡;. do .. 1 f'. .~ rcchc nuo jetiVI) . efl de cir, que la prete¡:cil~ que se -

-t~. c::e r ·:!.J,?c " te a ::'.+ .... 0 . ~¡; cicr t:l . Pe r tl si no hay sen tencia fav ora-

1)1~ . C!l Úl tir¡e i!l3 t~:.~i o . pa r a la pr ete:lcién del que a ~cÍ!m6 <mte 

el tribtu: c.l. no h:;.brá derecho !lIubjeti vo •. 

:::1 prc 'ole~o ele l a. li b :!rt::-.d : in ser ~ :u.~ano tiene libre a r b i trio pa

r~ ~~ ci áir ~u vi d~ ~ i e~.?re quo tenga u s o de r az6n . que e ~te ca pac! 

t ade pa r a autoueter~inar3 e. P~ro 3U actuaci 6n d ebe ser de acuerde 

a :m ':>ie:: racional. El bil!!:t racional pre scribe el re 3p e to que debe 

habe r en tre l a!! per:J!lr8lt~ctu • . .nadie.. atac¡lt,e ~il~te- a l .,. domt •• 

E~ . ~rta~ente • . el h ech e de que un .er hu:ane p •• ea ra-
.~ 

zen para que pueda oeneid.rara.l. c.m. aujete de libertad. de pe

der decidir su. accien •• sin que nadie se le ' i~pi da. aie~pre que 

n o ataque el bien r a cien al de .au. aeJ:lejanto :s. El h ech o de que a l

gui~n t enga f~cul. t a d de deci siln .• quiere decir que tiene volunta d 

lib re d~ vi ci ·os . 

La v oluntad e :s e l prin cipi e i n terno de nue~tra cen cien-

cia que ri se i de t er~na 1:1s ac cio:l.e s que re~lice:1e3 , La v e l unt s.d 

Sle dif~renci .::. de l .c:> s instint .~ , precis a¡;¡en te porque e stes Úl t i nos 

!>cn i::lpul :¡ os i nccntre l ables. neceaanes de r ealiz:1 cién ; 0:;'1 ca:nbie . 

1;;. v o lm:.tCtd es m:.a n ece s i dad gun·.da pc r e l ertt e:ldi ~ i ento . qu~ al 

3e puede cC:4trela r. 

Pc r lo que 03to.me:J d e a cuerdo con le :liO'.u. er.t e : "Sélo 01 

hC:lbre tiene una i r..c.ividualidad par a :;í ... :i ::me, . A:; í nace e l ccn cep-

t e de per-~na . Per~ena1i dcd e o . pe r t~nto , l~ individualid d que --
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se torna as! misma: la indi'Tidualidad para. s!. A .decir Terdad p tod08 

los hombres son indiT1.duos, pero no todoa 8011 per80D88'¡; Se habla de -

personas ea. fOl.'Dao16n 7 de personas malogradaa: de D11Ios ,. d.e ineara

bJ.es perturbados mentales. Inoluso la personalidad tiene grados" La 

sooiedad, que, ea. def1n1tiva, pareoe estar al se.rrla1o ile ella, &610 

posee una personalidad potencial: hq que respetarla tanto 3'Urldica 

como moralmente, pero ello stSlo significa el prina1p1o del trtlnaito 

de la .indiT1.dual.1dad a la personalidad. La autoconciencia perm:1te e! 

te trmai too Autoconciencia, que ha dea1r Tardad, DO ae idea.t1f1ca 

con la personalidad, 'pero que si corx-esponde oan ~sta en· SU8 diTel."-

808 ' grados"64. 

"La autocone1ea.e1a ea el peoul1ar. deacabrlm1.eato en la Pe! 
cología. Podemos oonstatarla, pero no conceptuarla. Pod8llOa anal1 zar 

las condiciones 7 supusstos que hacen posible 8q. apar1ci6n. Desde el 

punto de vista de la psicología social oansiste ea. el lenguaje que -

trata incluso a los organismos 00Il10 substantiTOs, ,. ea el recíprocO 

nexo de t't1 7 70, la rtifiexi6n toma conoienoia del tu lIÓ.8JIIO ,. del 70 

mismo'. Desde el punto de vista de la psicología iÍldiT1.dual, estos -

supuestos reo1~en en aperoiones, que se trsducSl en Jae:IIIOria 7 oará2 

ter oomo representaoiones 7 valoraciones constantes. En las teorías 

psioo16g1oas de la autooonoiencia la filosofía ~lo adT1.erte algo ~ 

teramente problemático"65. 

Esto nos demuestra el alto Talor de la oono1enc1a blllnana, 

base ~damental de la libertad, del comienzo 7 ' desarrollo del }n¡ma-

msmo'. 

Pero el probJ,ema de la libertad del ser bnmano, no ae ha 1'! . 
suelto totalmente, 7a que las dootrinas psicolcSgicas estID. en fo~ 

oi6n, al igual que las demás éiencias'. O sea mientras no se' sepa todo 

lo que es el ser humano, no se podrá resolver el prob18ll& de su libe! 

tad'¡, 
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El gran huwanista ~Anu&l Kant, dice: , NQue la persena e~, en 
1 " 

su realidad tetal, un ne~ene ~ue ne es pcsibie Cen~cer mediante l a -

ind~~ci~n filu6f'ics"66 

Quiere decir, que silo p~ de~es conecer del aer huzano su: 

.:anifestacionea, pero que .con las ci er.ciaa se podrá tener, futura:n.cn

te, un cenociw1ente ·pcrfecte acerca de 61. 

Pero no porque no sepam~a~ muche acerca del ser humane, ~l 

no pueda crear normas jurídicas que rebulen su existencia. El. hecho 

de p.~eer razón, facml.tad de deci=lién, le da derecho a crear un er": 

den~ent. jurídice que cuide de que se efectue su bien racional. Y 

ai para que su bien raoional se realice satisfacteriamente, es nece ~ a 

rio poner ~tes a su libert=td, el ·ser humano está CUl:!pliende CGln le 

que de naturaleza hay en el mismo. 
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CO¡4ee!Jtuaeif.n··Juridic~-p~ liti ca Co:::o 

La Parte L1s :;::;o.-::::io.l del ::u.:Jard:'l:::o 

1- A:3::;>e tos f unda::J.c:'ltEles -de la cicnci2, de l ]jcrecho : 

~ao r~hnG ¿el derecho : 
a) ?~~is del de rechc nú~licc y del ¿ e r c cho pri~r.o ; 
b ) Tesi c del i 2:terés e juet;o ; 
c) ~c~is d e l a ~a~~ale ::;~ de las rclúcior-es ; y , 

eh ) ~esi5 tripartita . 

Las fue~t~s del derecho. 
Ia ley co:::o ~icu f uente . 
La ~urispru~cnBi~ y la doct~ina . 
La ecstur::or e . Y, 
:;1 uso . 

Y, l a jerar quí a ccl orden jurídico . 
'" 

2- :a_, :Lstad.o cpco defenser de la digr.idad h~"l2-lla : 

CO:&.1. cep t o de ~:: t~do • 

Definiei{n de ~3tado. 
Di ver:::as fcr:::o s de 3~tadó : 
a) ~zto.a.c c e!ltr<.! l "; 
b ) ~~~~do ~~a~ ~al ; y , 
e) -:.c -:il ,i cc!"_fc~cr~do . 

~. l a d00tr~u de l~ divisi6n del P ' ~er qu _ exi s te en el ~~t~¿c -
C. ".:!::c cr[ ti Ce • 

3- La ";0~_::; ti ~..1.ci!::_ poHtic;:: CC;;.O o;:: ':;Q 

~once~ to de e n nti tcl_i ll . 

1 e:::i.:;: 1e:.6n de Cc .. sti tu:::i -, -.. 

la d emc·cr:J:::io. !:1odern<l ; 

:::i -.-e!':::;:; fc!'r.;.s ::; de GO!lzti t".lci6n : ~onnti tuci :::es d e dc re ehe escri
t e y C, ::_z titucicnéz de C:c rc..::ho no escrito . 

:~l 2e d e!' ":C'::l:;t i t ~' clltc y el Poder Cc!'_sti t-.;.i o . y . 
P~ rt ~ :::; ~ ~~l tc;raL.te!!t ele la Con::;ti t-~.:!ié~l . 
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1- AG~C ~tC 1 f~.da ~enta~e~ de la ciencia 1 el Derecho: Las r~s del -

ü ercd::.:; , Le s fu~nteG del lJorechc y L; jers rq1.Úa del ~rden jurídi co . 

],2.::; ra'·"' .. ) del ])erech~: 
~ 

Co:::e r.. Z<:'. r eae :; p&r re<¡:firLlar: "-.31 Derecho no 05 C t);::'(I a veces 
.. .. 

zc die '.:: , unu nc: r"1C , ~ sino que 0. 3 e l c (n juntQ <ie neI'!:\D. :::: que tienen el 

tipe elc ~1Ído.d"l. La uliidad j".U'!dic1!', c.eter;:lirHl, regu.l~, l a ccn duc-

t é'. ele le. oc oi cé'.ad • 

Con:üderaLl.os . qu'~ l a unidad de l ¿ =: norma:s jurídicas e s indi-

~club le . ~erc que decde un a ;peote for:::.al, práctic., se divide ·pera -

:m :lc j 'J r .co::;'!lren!)iéil~ ~Ul1.q.úe de ::de " un a :::pecto re a l 3e::l i J:!p ozi'.Jle 10-

:;r;;~ r ~ :-; tG. Ya que pcr el ¡;irJ.ple " h~cho de que la ne·rna jurídica rezu-

1n .;; lluuct_\ ¿e la ~ociedad, y p e· r ser do car~cter gener a l, i p-per::;o-

es i~p~Gible ~ue ella pueda servir a un :;e10 ~e ctc r, . , 

llt ::: :::.,¡c r~13.6ién "pública , 30cial '0 privada. ~;¡¡ , per lo tant o , q,l.:.C la 

!" !'~'." j1.U'í c.i.ca ti.ene:. ' relaci ~!le3 C{'!l tc:d; ::: 1011 :::a:::\p~· s foroDlcs de uctuu 

ci/:-. c:.-:: l ·, c tif.duct=.. h1L-:1an a . l>c r ejc;¡¡plo,_ =a nor::.a ce de r echo l)riv~do 

-:i , __ c conc:.:dCn con lo ~ . d~re cl::e3. púb lico · y :; c::i ", l , y c ~ea que l e;) pe:.'-

Br.. t C.t!CC3 , e l Derecho. e ~ una unida d , perc que , d"",sde UI!. 0.5-
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Se ha de~0 5 tradG que l a s c ci etiúd cé~bi ~ , tran~ fo r~cndo-

decir, 

t~te. Pcr i~ , que I n ci enci~ ~e1 Dere cho C3 el c~ncci~i c~to de l ~ 

ncr~~ juríd i ca le te ca r egl aJ¡cn t~r d i cl~a coz ..l~ u:;;.or:; , pc ~'o !i i c ;.~pr~ 

trpl2.::f~r!d.nd.cl?. ~ d e r-. c.ucrd o· con l~s F,del ~'nto!1 d el · c t'n~ci~:_ e ... t o . 

Por lo 'cual afir:;¡ó rn~s que en las 3cciedad ea pri ::'.it iw; -:; 

no e ;; tuvieren r e.;i c.&s pc'r el Der echo, que cel el tic;-¡pc ::mr .. .;ié 

el derech~ !J ri-V& do , y su r:i3 i6n e r;:,. r e!:;i r l a 3 r el a.ci(';\(!s ¡~'lt .L ' J 

leo pa :rti culare ~ . A~í, s 1..U'gi; el c.~rechc p1.~blic. , e l cu::\l re .::;nJ.>\ 

l as reh, ci ollCS del ' peder púb li co c~n l e ,) 2!f'lrt icul ",'re3 . DC .J pué ; !l ;; r 

¡ as r:i <;nns n ece rdcl:i',c.c :s que n z.c,ieron, fu~ Heüi da u r ¡;ente 1 3 cr c , -

ción de una , nuev:J. ca teg t!ría de n cr l>ta::. jurid i cn;:; , l~! :] cual e:> ya no 
I , 

:; 610 r egirian l á s relélcicn e n entre el poder pú'oliec y l e:; pa r t i cu.-

l a re::!, z i n c que íba a :;er , cono as í !:Iucedie , que r e ':;ul'j I'a 1 ú5 re.'1 ~ 

ciones entre el J::sta de, l a :; -cla se3 m~s ne cesi t c:.ua15 y .L O S jJ rOl' i &ti:: -

~ •• '4. ~e. bien •• 4. »~.duoC1'D 7 4. oeneuaet que es, el dereche -

secial. 

a) Teais ce l d~rech6 púb lic0 y del derecho privnde: Fue la primer~ 

teoría que 3ur5i6. Na ció en Eda u Antigua , Roma l a perfeccien'. ~g 
, , 

producto d e l a : en r a cterísti caz de la v i da do' tal é p e cn, CUdIlue .:. 

ac e !!:-~!: z ,,-ba a e¡;quem:ir el :::'e :!'e eht! . :;U ,' derec;l:! públi C ID era el que 
- " 

rig!á 'l as rela cien es en tre el ~stad0 y 1 0M particulare~, y el de-

_ r eeh e privade era el que regí a, las relacienes entre lcs" particularca. 

b) Teer.!a del int.~. en jue&o: La eual aurge een Ulpiane, 7a que 

el decia: "~blicua ius e.t, quad ad e.tarua rei rcaana apectat; -

priva~ quod ad .ingelorua utilitate~ (4.rech. p~lio ••• el que 

regula" lo" que cerro.pende a, la c ••• pliblica; 7 dore'cho pri'Yado re&U

la le que cenTiene a la , utilidad do le. par101CQl.aro,)'ft 2. 
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S. 11 .... 'te.ría d.l in't.rf. p.rqu. .~l. ..tare... m pre

aencia d.l der. ch. pd,bl1o" cuand. ba~la que r.¡al.ar. alg6n int.r'- -
-

gen.ral; pere auande.l in't.r4 ••• a par'ticular, .l d.r •• he privad. 

ser' .1 1inie. que p.drá re¡1Uarl •• ~er ... ta t.n'!a n. la acep't .... 
, . . -

perque cuando ••• lab.r', _ .! .• ra 'ap11oa~1., ahera, m la actu.aJ.i-

dad, han aurgid. ·nu!'"'. n ••• ddad •• ~ nu ....... reha1.n.. que haem 

i~p •• ible la .x1.tmcia d. e.ta t •• ría.-

El gran _eatr. Jrár1. D. Lá Cu.n:a, ,dice que .. n m1cha. la. 
" . 

te81. vertida. p.r l •• jur1.ta. para uplieu.: .1 .ent1d. d. la fer-
~ ., -

DUla de Ulp1an. p.r. que 't.d.. l.. e.fu.rz.. han .id. in~tile. p.r-
"". 

que n. hay en'tro t.da ••• 'ta. t •• ría., 1111& qu~ v.rdad.raaento le de 
I ". 

una interpretae1en 3. Pez.~ la aentenoia . d. Ulpian •• 'le p •••• un -
," 

valer .ubjeUv.¡ '1 •• ría \'.IIl .rr.r, dioen alp. .... 'ti'a'taU.ta. de de

rech. r.mane, pr.tender dar un val.r ebj.'tiv. a la .ene1enada f'~ . " 

la 4. N ... 'tr .. hica •• 1111& explicacUn d. tai f'raul.a, pera .in que-
- -

1'01' afi~ que •• a uae'ta, .tapl •• ente .p1naae. p.rqua '1a n ••• -

ap11cable; per l. que .at .... d. a~.rd. o.n l. que dice .1 .. ee

tre D. La Cu.eva. Pera taabim ••••• d.l cr1 't.ri. de qua dicha férau

la .'le t1ene un val.~ .ubjetiv •• 

e) Tea1. d. la naturaleza de la. r.lael.ne.: Se afiraa que l •• can

eept •• de " .ub.rdinac:1'n '1 e •• rdinac1'n .e pueden aplicar en la cla

.ifieaci'n d.l D&r,ch •• Dicimd ••• que el derecha ~bliO ••• ri~., 

funda.entalaente, per relaci.ne. d. auberdinaeim; que cen.t.te en 

que la. per •• na. d.tada. de i.peri. aub.rdinan a au, juri..dicc1én a 

l ••• ujet •• de.preT1at •• de '.'te. Que el derecha privad •• e ri&., ' 

principalmen't."p.r rela~ien •• d."! •• ~dinaCi'n, p.rque entre t.da. 

las per •• naa de.pr.vi.ta. de laperi. n. ui.te la aub.rd1nac:ien .in • 

• '1. la c •• rdinacien 5. 

Entenc •• , la. reb-cien •• d •• ub.rdinacieñ .en cu.and. ha'1 

jerarqu!a, lIn •••• n ' •• jere., p.rqu ••• n -l •• que aandan, .tr •••• n -
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inferte:na, porque .en lea que abad.om, •• 1: l.aa nl_cien •• entre _ . 
~.bernante. '7 ,e'ba:rnad. •• a.n de auberd.1nac1-m¡ en eaabie, las Hla.-

ci .nel entre l •• pbeman1 •• , • a. ,.b~~ant •• que 'aparecen ce_ -
, 

partlou1ar.a para ra.Uzar detanúnaAla nla.lln 0_ 1 .. particula-

r es , • 1.11 qu~ ex1a'tan entre i •• p..rtleular •• , . •• npran par 1 ... 'e 

e~.rd1nacl'n, de 1¡ualdaa. 

F~ can la nueTa cerr1ente •• cial del aerecbe •• ~.pl1-

cable l~ t •• ría del ínter' • .n ju~& •• O ••• , par eje.pl., la. rela

cione. entre al capital 7 .1 trabaja na. puada a.r una at.pl. nla

eiin de auherdinaclón e de ••• rd1nae1~n. ain. una ~laal'n al. o.~ 

pleja, 7& qúe tnterT1ene el Ratada datada da taperia, al capital 7 

el tn,bajo. 

oh ) Tesia Tripartita: Rl snon tntadiata Guat ..... Radbrv.ch, di.a que 

01 3unde ha eTelucienaae, qu. l •• canecla1ent •• hu.an •• han crea4. 

nueTaa neeeI14ad •• , par l. que ha t«Did. "que aur¡1r el Alre.h. ICe

n4'ai oo. Que la3 nue ..... diaciplinal del dereche •• elal nfÍ •• puec1m 

a~par en al derecha . pública 'ni en el elarecha priTaAla, que a. tie

nen que agrupar en una n~ raaa del Dereehe: el derecha •• eial 6. 

Centinu..a diciend. que he)"' en dÍa. el aerech ••• etal •• inen table au 

apl1eaaién, 7& que •• Ileceaart. que •• pretejan • la. 01.&8 ••• 4 ..... 

neater •• as. El derecha •• cia1 ha lagrade que 8e practique el al.t __ 

wa •• olal1ata, ya que tal elate .. expene teraas para .v1~ar la in

jUJtlcla 1· a. ~pla Cen el Dereoha 7. 

Prttolaaaen'te, Radbruch. Tina a re •• lTer el prablear. de la 

elaaifloacl'n par ra~3. del Dereoh., ya qu. au tearía •• la Dá. &e

nerallzada en el auna •• 31 la¡ra la ubioacl'n de teda. la. a.teriaa 

jurídica. en la. di.tintas raaaa del Dereche. Aunque el criteri. de 

elasl!leaeién par raaaa del Derecha aoa de carlcter reraal, pIrque 

teda. la. nor.a a jurídica. tienen alguna rolacien' •• n teda. la. p.r

_.n.e: pública. '7 priTadaa. Pera Radbruch .el un gran penaader . tiene 
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El:; ci erto qu~ lo. clt'.!;ifica citu 

c cr un!. cl:';'3ifi ca .::::';; . ur.i v e l"S l :;¡entc válicla . Cl a ro C:U C 1n t ~ I_ r ':: :: -

te "'; lid.:: ... . 

eL. P r .:.Lci ~. , y Kc l:'H .. n , e:: Aus tri:l , ne::;~ l"cn :e (;,..: :¡: .... -

1 " ~ .::; ,.; t -..40 .. ! 

, 

.... : ; -

. .; -~."\ 
' - J ... e.) "\,:1':-. 



, L,.s f U,,)::ltc3 de l derech€' : 

fo r la 1. :':'1 el,:. :U. t~ :~:?tcri ,,- l ", r e:? l en e l i mp l!:rati ve :!:.iS:::Cl que l a 

'n cr rm contiene , l a rezla de " c('n(iúct~ , ;;mdate o preh i b icién ; y e l -

ele:::ent o fo rDal, e ... l~ - f e:r-".a que rcvi .. :; te el i a peré'. ti vo pa ra i !:'.pCllCE 

r e;¡¡ se encuentran de acuerde con e:JtE\ opinión . 3ól o que ,(! ci.izcuto! 

el n Ú.l'lerO de e sas :fcr=s, ", i l e; e :; úl1Ícar'.ente l a. l ey " ;!;i t a.;:¡bién l a 

ce¡;t=b re y si a l l ado d'e ella:> exi s ten EltralJ • .t.n l a necoe ~>ic. 8.d de l a 

exi.3ter.::i a · C:e t a les formaa ,. no hé..y d isc:repencia u9 . lS5tal:!OCl d e a cuerc. 

• 
cen e:s t E!. cl.i3 tinc:'~n que , ¡:;a ¡:¡ que teoría , 05 1lr.é\ -opini6n cOl11.prooad.l 

por l a té cnica jurídica . 

~l 1:'.utcr que tran$cribimGs en el p{;rrafo ~mterier , e l f:;. ~,[e 

:30 dectc r 11""rie De La Gueva. , c ontinua 'dicien de: U:;:le a quí, que l a. a c-

tivid a d de l juri3t R se nuev a , re8 1~ent e , en des pl~~o3 , ~i endc el -

pri-:e r o , d e ccnC'ci mientCl y d e crea cié'n; y el B~gunde , de "lplicn.cién 

de l del'echo y que 1 ;:\ di s t inC:i én entre l as fuent es r eale s y l a.:; fuem-

te ;:; f~r~p les d~l dere cho tra du_e e 3~ d obl e act j v id:'id "lO • . ~s , cicI· t a -
. 

::rlcnte , que el l e ;i s l ador tiene ·que conoce r p~rf~ctar..ente e l ~lcdi Q a¡:t-

oi ente en dende va. a lezi31ar, p e r o , ",dc;;¡t\c¡ , debe t ener tU: :~ ent.:lde de 

cre~ci6n . ~5 decir , t anto e l j~'i 3 ta c(~o el le ~i ~lador que Goncc~n 

l a situLciér r e;:. l en donde van él. l e;islar e q:. i :r:terpretar e l dC:'c _h <l, 

ü e'oen o. e hacerlo por =di a de " plicaci¿;n d e l Derecho . };¡¡ t o :J i tortanos 

en cuer..ta q,ue e l de recho p OG i t i ve del f~·J tc. do e::;t~ b MEd. O en e l Dere

cho , pC!.rq,ue :ü n o n o Ge r {. !,u:üb¡t: l a ¡;.plic,ci{n c.el Dere cho . 

Quiere decir, que s i el juri s t a que ~cno ce e l n e dic , que 

crea e l de r e che y 1., a plica , e :l t a rá cu::t!)l iend o CQn el i rr.pera ti ve -

del Derecl~~, =ndo e:¡té a ca t ando a e ~tc Úl ti ::;¡e . a l Dereehc . A S! s i ne 

cst 'J.r~ cu,"1.pliendo con l a ::; e structuras rea l y f e r oal ' 'de la nCilI'llla jurí-

dicn . 
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\ lgunes au t ere3 afi~~ que la ley 63 la ~ica tuento for

:1::.1 c.'!1 de.cc-:::ho. Lo cual se debé~ preci:JM.ente, n que llevan ·la lega

liuan ~ ou ttlti~c e~tremo. Es ,~or ·le . ~sno, que un autor de~!a: '~~ _ 
• 

no ~cr ~~co e l derecho civil; ye lo ~iC9 que 7naeño es el Cédige de 
-

E~. !)c ] ó6r."11. C:;. .:: i pOlo el ni;:¡¡;¡O tiCIlpO dol autor ~ue acabal"'o~ d-e tran5 

c~"ibir un c;tincnt" trá tadiata, HernÍllm K.~torow1cz, di~_c que le. ley -

n~ ~ r[. l a ú.."licu fu~ntc f e r'!".al, IJUerJ ella tenía lagunaa, que babIa que 

ll~nar con l a ayuda de otra, ~~entes feroalea 12; p~ro e3 nece3ario 

que n c . ~ centr~di~ el 3entide de la ~i.~. porque de ' le c~ntrer1e 

ü~;~p, rccer!a IR sceurida d jur1dica l~. 

Lue:;c:. eo llU;{ dificil decir que la ley :sea la mu.ce. fuente 

f or:-"1.Ü, pero 3i na ce ella de la voluntad de la IJClciedad, quiere decir 

que el lG~it.l~dcr ttlVO que aca tar dicha voluntad. La v oluntad de la -

30cic(:;> éi ne !lactar un~. ley e3 perque con . ella se va !l. poder regiz-la 

c('r~ducta d.:l ",i:;!':'.1l) grupo 3~cia.1. Dicha ley debe abarcer tedos le. c:a

M~ posiblea, de tal 1!Ul.nera que no t~n~n lagunas; pera ~0¡;¡O el. dere

cho nc e .. perfecto, aun que :;i tiene la!! poa-ibilidade3 de perfeccicna·r-

3 ~ :;>cr n~di0 .d.e ref~r:1a 1S cOllatantes a la ley, en sentt"do diIÍ~!Úco, es-

9ür lo ~u~ no 3ela~ente la ley e3 1a~~ica fuente fermal de1 Derecho • 

. La ooliJa ci6n del lcgi·lacor es crear un ordenamiente jur!

¿ ice lo ~és perfecto pe sible, sir. que pueda exi2tir la pC3ibllidad de 
-~ 

J 

que exi ·1 t-m l ? :m"!' :!! er'.. 61. y 2i ~ucdan alsunas la.:unaa, la; dem:1 •. ~ 

fucnte ~ fcrMale3 se a plicaran n t a les l~gunas, pero 9in contrariar 

el sen tido de dicha ley, .de tal erdenailie::lto jurídico. 

Pcr lo Q1L-;l, eotano:¡ de a cuerde .Cen le :J:!.~ente: ·"Puede de-

cirs e que entre l a n fuent.es fc~'mle3 del derecho exi~te una verdadera 

jera rquía. La ley con: .. ti tuye la i'u.e'1.te f el"r'.al per excelencia, la fuen

te privile~ada que priva sebre todo a la. dená. fuente. fer3alea del 

Derecho"14. Y aceptande la existencia :de Taria • . :tu.ente. tenale., •• 

dic. que la. principal •• tu.nt •• feraalé., .en: "La ley, la juri __ 



prudencia, ~a doctrina, el ¡ISo y la C!?'st umbre. 15. 

ti Se entiende por jurisprudencia, el ponjunto d~ tesis 

suste~tadas en las e jeClltorias d~ ' los~ tri buna"les, y po:: doctrina 
• . ' 
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las opinione s emitidas por los a utores én sus t~ataa~s. Pero es r,t 

OJi sito indispensabl~ ' que erlsra en una . y-en .otra cierta un1for:nL

dad , pue s la j uri,spr:.ldencia vai-ía const'aQtemen te y es contradictoria 
'. 

o s i l os a utor~s de ~yor prest~ gip afirman ·p~~to~ de vista diferen-

tes, no es posible sab: r cual dé, toda~ e sas opiniQnes ·prevalece. It 16-. 

ti En esen ci a, constituyen -la j 1lrisprucÍencia y la doetrin~ 
~ - .. - . 

técnicos de inter?~'taci6n y elaborac~6n del derecho •••• f1-
• " 4 

ml!:diD s 
~ .. -

j an el s entid!> de la~s~" d i'SPosici ones_-leg8~es ..... ... y, ~ segundo, --

llenan las. lagunas q!le p"lledan existir en esa"s dos f '¡entes del ae~ . ' . 
cho" •••• La Jurisprudenc~a procede de los órganos. del Estado y -. . 
re!,re se'lta, en consec uencia, una . opinión autorizad~ y si tQmamos 

en Cl¡enta S Q probabl! uniformidad, existe un prinCipio de" seg;,¡ri -

dad de que en el futuro , l:.>s cas!>s ¡;¡alogos ·se~n. ~eslleltos de 1.8 

misma manera. La doctrina procede de los parli;ulari s, péro ·tiene 

a s u favor el p~tigio ' de sus a utores ••••• " La ,'Jurisprudencia, por 

reg l a general, es concreta; - la doctrina, a la inver~, es abst~ 
, . 

tao ~uiere decir <1. '1e ' la Jurisprudencia 00 res uelve postulando la 

ex1ste~cla de n~rcas' de valor general, slno qu~ decide para un ca

so . co ccr~tD, ·6.oico para el . que tiene valid~z; la doctrina plantea 

r egla s génerales, aplicables a todos · los' éa~os generales..... Na

da se opone en teoría a q~e la jurisprudenci a y la .doctrina sean

reconocidas como fuente formal del ' 'derecho" •••••• " ·, 17. 
" La costumbre a jugado un pap.el importante como f uente \ 

formal del derecho en los orígenes de todos los p ~eblos; ' puede de

cirse que todo derecho ha cor.ten:¡;ado por ser ~euetudinario; en la 



actualidad ha di sminuído s u i mportancia. Las lagunas de la ley -

se refi eren ~enos a los problemas del pasado, c uanto a las nuevas 

necesidades que brota? repentinamente y es aquí donde l a costu~ -

bre falla, por ser el derecho del pasedo ••••• " 18. 

"Podría decirse un pri~er arg~mento de valor te6rico: Si 

el pueblo es el titular de la soberanía , no se vé la razón de que 

en ejerci cio de ella, no pudiera crear directa mente el derecho ; -

ahÍ d'onde el Estado nada ha di cho, CO!l serva el pueblo el uso d ~ la 

_soberanía y puede crear el sierecho que' ~ de pra cti..ear, •• ~y no puede , 

en consecuencia, ser ignorada por el j uez." 19" . 

" ¿ Cuando existe cost umbre jurídica? El primero de sus -

elementos es de carácter material y consiste en la repettci6n de

una cond ucta durante cierto tiempo;éste elemento es común a todos 

los ul:¡os y convencionalismos sociales. Desde la época romana 'se 

ha considerado que existe un segundo elemento, que dá a la cos -

t umbre su eti~ueta de norma ~urídlca. La Esc ue l a Histórica ex! -

gló que la costlllnbre tradujera el es'píritu del !Jue blo, fuente úl

tima de todo derecho; pero, e independientemente de las exagera -

ciones a q~e llegaron los te6ricos de esta tendencia sobre el con 

cepto de espíritu del pueblo, su punto. de vista, al exigir la cOQ 

vicción , jurídica de , toda la colectividad, obl~ga a no admitir co

mo cost Lunbre jurídica sin~ la Que fuera general, característica -

dificil de lograr en los tiempos modernos." 20. 

" La mayoría de los autores ha adoptado una aptitud --

más modesta. !'lara Que una costumbre merezca el nombre de . jurJcI"~ 

ca es suficiente, pero a la vez i ndis pensable, que sea practi ca

da por la cDlectividad con la conciencia de ~ue se trata de un --

precepto obligatoriO, quiere decir, con la convicci6n d~ que, 
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de faltar a ella, intervendrá el Estado para imponerla coactiva -

mente; este nuevo punto de vista s. distingue del anterior, en --.. 

que no~. exlg~ la CO~lccl~n ,urídlca del pueblo, slno slmpl.me~ 

te de l a parte de ese pueblO, departamento, ,municipio, etc., d. -

~!.le existe realJlente UDa norma obltgatorf... .A este segundo elamen 

to se dá el nombre de apiolo lur'¡ seU necessltatis." '2).. 

Uo sotros peasa:n.os que esta l'tltl:rm. tesis, reS!)8cto a la -

costumbre Jurídica, es el 'nejor argumento para darle un verdadero 

valo~ j~r!dlco a l a costumbre. Cree~os qu~ en cuanto a 10 de~s -

'J.'le se ha d icho, respecto de la ley, la jurisprudencia, la doctri

na y la c?stumbre, no es necesario agregar nadJ ni decir algo con

trario. ,Ya que , ee sí, ace;ltamos lo transcrito como elementos 

téc!llcos ",ecesarlos en la vida de todo ordenamiento jurídico. 

Erectlv8~e"te, la leyes la que ':>c:.Jp8 el prlar lugar, el 

pri.n~r pla:lo, en :.:.n orden jerárquico, al lado de otras fuentes ror 

males del derecho. Ya que ella, se elaboró d~ acuerdo a un proee

dimiento muy riguroso. Y, en última instancia, ~U, la v:>luntad -

del 9J eb10, la cread~ra de esa ley, dotada de todos los .~e~ntos 

q'le exige la téc'oica j~rdlca. 
>. 

, La Jurisprudencia nace " en los trlb~ales plena~nte cons-
, 

ti tuída,c..;. ,¡1.,Js cuales son otros tantos representantes del pueblo -

;lara aplicar la justicia. ?ues los :t ue juzgan provi,enen del mismo 

pueblo al c '1SI van a emitir sus juicios, son escogidos por su va -

lor h!.l:nano, 

' La doctrina es producida por autores que, ademas de su ~ 

conocl do prestigio, tiene un~ preparaci6n m.uy elaborada en todas -

aqu.ellas cuestiones q:.1e piensaD comentar. y los q lle l.a elaboran, 
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'on, fundamentalmente, los jurista.s que tienen cenocinic!:tcs raza 

nadss acerca de lo que .~cinifica el Derecho, con ~o que pue der- ~~ 

solver bier- cualquier preblcma de car~cterjuridicc . 
, .. . 

La cestUElbre el! la repeti ;::iér~ 'cetidi é',n a , di aris , el e una • 
práctica por la sociedad, la que le ~irve a l derech c ce ~o ~6todo 

de falte la 'ley e rl:0 est~ cl!'.ra perque cc-nti en e 1'" ¡::-\J.Y!8.S , r.n.:.e rl e -

ser aplicada la cestumbre para resolver el c ns o con crete 

presente. 

Sólo f a lte habla r " del u s e como fue!'l tc f()r~o.l úel dere ·.::hc : 

"Al l ade de la cl!lstumbre se colocan l es U5t,S, u8, rticul -' r::.e.:te extel1 
~ -

didos en materia ~ercantil. La e03tunbre es ~~a ~ornn de ccre~r.c -

objetivo que tiene l a !:lí :SD\ a f1:..~ción que l a. ley ~ CC1'1Q nl'.::~i ('l <.1~ l~:·. f(' r 

nacién' del derecho. Los U 30 :;; son clal1.sula& t~ci t a;; en le::; e·: ;.:t r z:t c3 

y valen, no, c.em.e principie de derecho objetivo, 5:!.r:.O co:::o cey:clici o-

nes E la s que la3 p¡r,rtes quisieron' referirse"22. Aunq1:.e el u:;o r:o -

tenga el ca rácter de generali dad se aplica s ier:ipre que 'r;.o v aya en 

centra de una ley, la cua l ti ene el ca rácter C.(', ¡:;ene r " lj,'dad. , !Jcr.:e 

ya di'jiJ'lC's m1teri e r r"e¡:te. PleIlsanos que el uso ce n o f'ue:1te fer:': ... l, 

debería re3tringir2l c, es decir, que todas l a s ' cOl:diciol::;S fl;¡1d<,;-.: e:·~-

t a les l as re¿ule l a le~'. 

La j era roui<l del e r den' juri¿ ; cc,.; 

Está conprob~, do que l a s norma s jurídica s de cua lquier e J:' 

der..aci cnto jurídico de tCildos le s Es t ade :s , no s e encuen tran en Ul:.a 

':;1 "t-.mci 'n de igua ldad sino de ::uberdinaci6n, de j erarquiz~ción . Y Tl" 

pueden e s tar en un pla.'18 de i~aldad perque cada no'r ::ul jurfd:L ca ' p r o

tege un valor juridico deter:dnadej asi, ptlr ejenplc, oi pro t c;;er- -

un valor individual, se tratará de una n@rna ir..dividualiza da , pero ~ 

si le que prctege es el valor jurídice total de la ,so 'cicda d, el E:tta '-
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'de, e~tare~O$ en prezencia de la no~ .upre:a por excelenc~a , l a 

Co~~titucién. L~ Ccnstitu~ién es la parte más ' elcv~da en el crden 

jurídic5 del ~~tado en cl;anta al va lor jurídico ~ue protege. En -

t:a,mbio .. la nen::.a individual, cicn tre de e,~a gru:ta de normas jurídi

ca s c~calonada5, e3tá en el plano ná;¡ baje; " e~ el J:l.eno:¡ i r"1) rtaJ.1-te 

del erdenamiente jurídico. 

Luege " s, pues, que la Ley Funda~ental ea l a base de to

de el ordenamiento jurídico del E3tado den tro de la jerarquía del 

orden jur!dice de un .E3tade. Ahera, las ne~as ' que se encuentran 

en la C0Il:;ti tucién . tienen cp;:¡e bé'sela V\!:lunt~d del Poder Con sti

tuyente. Si creemoz en la existencia del derecho natural, d~bcnc s 

aceptar el pensaniente de Kel¡¡;en , que nos habla de la exi3tcncia 

de uno. norJll2,' hipetética funda::lental, en la cual ~e "debe ba :¡a r el 

P~der C0~stituyente para crear la Conztituci6n. e sea la' norma -...... , 
hipct~tica no oz ~~s que el derecho natural, la r a z6n que tiene l a , , 

aeciedad para autede'!i~~~r5e p~r 'nedi~ d~ un erdenallliento j'~.ríc11:. 

eo. 
" 

Pero el cirdenamientEl jurídicq; ' pZira que sea basad" en el ..... . '. 
Dere che I debe estar orgeinizadCl en úu.", erden j erJ rqui Ce; sie:::pre dm~·:. (. 

dcle ~á3 valor a la Canstituci{n. 

2- El Estado COlJ.O defenscr de la dignidad human~: ' Ccncepto de E3ta 

do, ' Definici6nde Estado, Diver$a~ fo~a~ de ~stado, y La dc ctrina 

de l~ di7Í3ién del Poder :que existe en el E~tado democrátic~ . 

Ccnceptc üe ~stado: 

Hans Ke13cn, habla dél fin que per3igue el E~tade, dicien 

ce: que el Zatadc u oc.erúc se caracteriza por haberle dade ,vida -..:, ' ,-

el Dere cl:o 23.0 Cree~o' !I que la cpini6n ._del t',utor que tran:¡cribir,¡Cls 03 

indiscutible . U sea que el ~:¡tado es producte del Derecho. Por lo 

que ne ¿uda~G~ ' que el ~~t~do e~ un fenóme~Q especial . Y :610 'el __ 
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.1.te.a p.l!t~c. que habla d. ' •• beran!a pañ. crear la nU'T& .r¡an1za

c11n .. c1.l: .1 E.taCl •. 1:. p.r. l. que 'oada Eatad. puede dar •• aa1ma

•• un .• rdenaaient. ~urf~c" 81n que ae l. Pued~ .1.p.dir dr. E.tad •• 

I'~. 1I1 :,,:·.e qu1.ere que .• ub.i.ta la •• berari!a -•• n.ce.art. M.. ... _ 

que 01 Eatad. aplique ·tede. le. ele.ente. de la · ' ••• era.ola .. cierna. Y 

prinoipaae:te. debe ... enzár p.r crea.r la Ley Flm .... ental. P.r l. que 

.e di ce: "Que .1 Estad. ·nec •• ita d. una · ~~.ti~ci'n p.rque .1 •• fe~ 

ua cen un cenjunte de peraena.- 7 oe .. · 10al • .- un ente auj.t. al Dere

eh."24. 

y afiraand. que para la exiatencia ' del 1:.~de •• ne~e.ar1e 

que ~até .e .uber9-ine aL D.re~J;l •• pede". acep~r le que a eenUnua.

~ oiln diee .Kel.o: "1:1 .Eatade . ea la .eaunidad creada per un erden j1l.

rídie. nae1.nal~ ji J:atacÍ ..... p.r .. na jurídica . •• la .per.enifi ..... 

ciln de dicha ... ciedad •• 1 erden lurídioe ni.fenal quo la .en.~tu.-
F ~ " ... 

7e. Per l. -que de.d. ~ a.p.c~ • . jurf41!O •• 1 preble .. del tatade ap~ 

rece c ... el~pr.ble .. d.l .rden .jurídio, naéi.nal"25. . . . . . 
~ere . 14entifioar al E.tad. ..n .1 ?er.8he •• .. •• pr.tender . , 

: - -
dec1r que .en le m •• e .1· 'ere oh. pe.1~1T' 7 el Dereoh •• Perque .1 

Dereche e. una oiencia que .1 .er h~. ne cen.e. o •• pl.taaen1;., . . .. 
~ 

aa:! oe •• el o.ncept~ 4. ~ .. 'iUe· ~p.o. e. una reall4~ aoaba4al' pe.i-

ble.ente la te.i. kel.on1ana a.a Terda4er. • . per. he7 en la actualidad 
- . 

aigu.e siende .1lD.-: hip'te.i •• P.r~ue ·n. ha7 que aJ,T&¡ar oen la ter,nn ... 

l.¡!a de n1n~' c.ncepto". Mi que d.eterainar un aeno.pt. 4e un.ra -

ll¡fea. L.a que a1 . •• n i~"ea. oen l. que ai •• taa.a ,. acuerde cen 

Kelaen •• a' een .1 .rden jurÍdiO, de .n Ratade 7 ' el prepie Ratad •• 
" '. 

Rana Kelaen, a!iraa que •• n.eeaart. que exiata -ana t.ería 

que ee.prenda · l":~-natural._ del Eatad •• p.re .1ri que 1nterT~' en 

ella .le •• ntea id •• l'~c •••• eta!:!ai.e. e degaiUcea 26. c.n.1a..ra-
, . 

• ea que .1 .en •• 1alente •• un. aunque tenia un ... pe aaplie '-e aetua.-

alln. y ....... elida pr'a~:ioa _ •• _diTid ••• e¡'l1n laa .. :t.rta. que re~e. 



69 

Per le que la eieneia del Dereche tiene .u caape deliai

tade. neceaita del auxilie de la. de3áa ciencia.; aunque debe pro

curar.e que la ciencia del D~ebe aea independiente de le. reatan , 
tea oenecillientea, pan que le¡¡re su fin prepi., inTeatipr lo que 

e. el Derec~e. ~. per le que cree.e. ~ue Kel.en, tiene .neha raz'n 

en afirmar la depuraci'n de ~a ciencia del Dereah. de eualquier _ 

cuerpe epenenté. 

~ le que .! e5ta .. a c •• pletasente de acuer de con Kel.en, 

ea cuand.- a:fj ,''i- :' "Que le. preble.aa que t i ene l a te.ría del E.tade 

a! ae relaet.nan ' can la teería del Derech., perque ae refieren a la 

Talidez y a la creaei'n del erden jurídice"27. E. aa! c ••• de.prende 

la aiguiente definioi'n del Eatade: "El ~.tade e. un erden jurídice 

que ae per •• Difica per la unidad de ea. erden (cueati_n que neaetr •• 

ya vi5ea- ~t~=ier.ente). entenee., pue., el peder del Estad. radica 
, 

m la e!ccti-rl~ad de un arden jurídice"28 

La luz de l •• nueTa. cenaci.denta. del Eatada ea al.e que 

e •• preba. •• eantinua.ente, a.í, par ej .. pla, "el t4I"l1ina te.ría del 

E.tad •• 'le .e usa par laa tratadiataa italiana~ d.e la .!p.ea c.ntea

p. ranea , l. mi •••• ucedi' en Franeia"29. 

An l a a ctuali dad ae ha legrade deliaitar a e.ta. d •• cien

cia.: l a tearía del Eatade y la eienda pelítiea, .in que .e een:!'lm

dan. La tea ría del E.tad. e.tudia el .er llaaade ~.tade, para le cual 

analiza a le. E~~~e. ceneret •• ; aaiai •• e busea lea prinCipie. ~en.

ralea de 61. Per le que la teería del Eatada ea una eiencia deaerip

tiTa; en aaabie, la ciencia' polítioa ea un aane.ialanta cientíti.e 

de Tal~rea 30. La ciencia p.lítica, a su Tez, puede apanerae a la -

eieneia paic.l¡gica. La paicale¡ta ea la ciencia que eatudia l •• te

n'aenea individualea; la ciencia pelítiea ea, en ... bie, el eaneei

alente científice que eatudia lea ten'aen.a aecial.a 31. Aunq •• la. 

4a. cienciaa enuncia4 •• ,necea1 tan auxilia:ra., &IIb.a tienen q,lLe tener 
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.u camp. de een.c1a±ent. bien definid •• Ea p.r l. que el .aeatr. De 
_ 4 .... .. 

La CueTa, aubraya 'el ac.ntecillient. d. 1& del1ai. tacim de dichaa 

J.r~6 Jaliinek, eXplica,aeerta~a~ente, el fin da la p.l!ti

ca, diciend.:.:' II<,¡ue 'la política-e. la c1enGia , pr~etiea del Eatada, aa -

decir" la ~ue eatudia a.~. · .l Eatad. puede aloanzar deterainad •• fine •• 
" .. '* " ~ 

La doctrina del Eatad. o.ntiene, e.encialaente" jutoi •• de .er. cane-

ci~~nt., " en tanta qu~ la p.l!tioa e&tá f.rmada p.r juici •• de , Tal.ra

"oi,é!l"}2. El n. eatá tra~and. , de unir a a:..baa ciellcia., aina a.laaente 

decir , le 

pel!tica 

que la. acerca, independiente.ente de -que tanta ....... .. 
c ••• ·la 'ciencia jurídica eat~n deli~tadaa. . -

la ciencia -

Pero un aat.r. : éo~tradice l. q.e "diea Kel.en, perque dice . , ~'.. ' 

el primere: ".La cienci~ p.llUca e.ti 'teraada per Tal.racienea que -

aerTiran para aplicarae en .1 future, "perque .ua ' ideale. nunca OQn

el~en; en eambie, el Eatad ••• d~rn. n. ,ea perfecta perque ea pr.du~ 

t. de l •• idealea del paaad., pero ea aelamente un presente que ae -." . ~ 

t ,iende entre "~l pa~ade l ' el futur."}}. Para el autor que a!iraa que 
.. ." . 

el E.tada ea un preduct. del paaad., Kelaen, "afiraa que el Eatad. ae 
. , 

ide~ltif1c.:¡, can el Derech. porque ea un aer cen metimiento dinámic., 
. 

qU7 ae está perfeeci.nande c.natantesente. Lue •• , el Ratade .! ee pr.-
" . 

duct. del p~.ad. e imperfect., pere ta.b;~" ea un ente 'que ee centi-
, - . 

'núa hac1end.~ inTeeilg~de la cienoia q.e le inTeati~a- t.do lo refe-
o ' 

rente a au perfecóionamiento. ·Ceniluimo., pues, afiraand. que de cier-. . , . 
ta manera, aunque. ñ. práctica, la teoría del Estada e. un deber aer 

del future. 

En dende encontra.e. una diferencia entre teoría p.lltica 
", . 

1 te.ría del E.tad., e. caand. ' el maestre De La Cu~Ta, afiraa aeerta

damente: "La cieneia p.l:!tica' e. una actiTidad. p.rque ea el cen.ci-
.. o 

aiente enca.1nad. a apederarae del gebiern., para realizar un ideal 

det1ll'liinado"'}4; .cu.eatiln 'que puede afectar la ex1a-tencia ó.e~ ai.am. 
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E.tad •• Taabi&n ae afir..a que la eiencia p.l!tica .a la .. teria y 

.1 arte del buen ~.biern. '5; que n. e. ~tiea, n. ea para orear -

baaea d. i.peratiT.a nr:rJl&t1T.a que rijan la eenducta hUJUna; per. 

en ca.bi., e. una «lene1a de t'cn1aa a.eial 36 

Def1p'ciín de Batid': 

Para lIanuel Kant t .1 Eatad. e.: "La reuni'n de una l!lUl. ti

tud. 4e aerea huaan.a qu.e TiTen baje leyes jurídicas"}7. _Per • . ~aJl

bián ae dioe: "El Eata4. ea el aujet. de la T.luntad ql1e eatable,e 

lUl .rden jurídic. en el cual ae Terif1ea la c.mmidad de Tida de un 

puebl."}8. Kant, .il. haoe .enciín de d.a ele.ent ••• in e.tar rela

oi.nad •• p.r al¡6n fin, en eambi., -Del V~ot:hi., habla de au. fin, el 

que el ~rden jurldi c, Tcrifique la e.aunidad jurldi ca de lIn pueble, 

ea aquí, . c.n l. que dice Del Vecch1., cuand. ae está haeiend. reai

dir la exiatencia del Xa~. en el Dereeh •• 

Para Hana Kelaen, el 1:atad. ea: "l'era.n1fioaci'n .etafír1-

ea elel .rden jurladie. t.tal; 4e tal auerte que .el :E.tad. ,. el Dere

eh. ae identific~ El ~atad~ .'1 •. puede aer e.n.cid. jurídicaaente. 

Per. el Estad. n. ae ~ •• pane de element.s. p.rque tant. el territ.

ri. oe~. la •• eie4&d a.n a.laaente laa esfera. eapa.ial ,. pera.nal. 

re.pectivaaente, de Talidez del .rden jurídie."39. CIar. la que, f1-

l.a.fieaaente, el Batad. e. l. que dice Kelsen, per. juríd1eaaente 

t.davía n. ea ea •• p.r i~ que c.nclui •• s dic~end. acerca de l. que 

expl1ea Kelaen, que el· Estad. actual n. ae identifica e.n el Dereeh., 

aunque at oen .1 derean. p •• 1t1T', que el ~atad. actual a1 ae ceape

ne 4e ele.ent.a, ~ ••••• n el t~rrit.ri •• la •• c1edad ,. au ~.b1ern •• 

p.r l. que een.ldera •••• que una buena defin1e1ín de E.tad. 

debe incluir t.d •• l •• eleJl.ent •• de que .e eGap.ne acbalaente. Per. 

l. cual n. ae ha l.~rad. hasta ah.ra. p.r l. que e.nclui •• a afiraan-
f 

4. que el pr.bleaa de la definio1ín del ~stad. n •• e ha re.uelt., ju 

rídioaaente habl.ncl •• 
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Di nraa.t.rim • . de E.tad.: 

a) E.t.d. een~al.: e. en .1 qu ne exi.t. a\\ten.lI!a de 1 .. parte •• 

depart8.Aent .. qu l. int.P'C •• t .... depende de la &\\t.r1dad central • 
. 

Es el .1.t ... p.l!t1 •• en t ..... ·1 •• "epartaaent.. dependen de la .~ 

t.r1dad central •• in que pu.clan re¡1:ne en ~. 1litem • .u. departa

.ent ••• ·in: .l E.tad. een:ral.i.t. n. Aa1 .\\ten.a!., •• 1, que .í exia

te la ttDSran! •• Y el -6n!o, oapaei tad. para .jero! tar 1& •• beran!a •• 

el g.biem. del eentr •• 

b) E.tad. tederal: e. en el que .í existe la .,beran!a 1 la autene

aí'J en el que .u. parte~ inte¡rante •• e den.-1 n Án entidade. f.dera

tiTa •• e.tad ••• Aquí · exi.ten d •• el •• e. ie ¡.biem.: el , federal 1 -

el l.oal" •• ea .1 que e.rre.pende a .ada una de l •• entictad.e-. felle

ratiTa'. La. entidades federatiT&. e.t&n eapac:itada. para pa..:narae 
. -

autén.aamente, .iellpre que n •• e Ti.len le. prin.1pi •• que .e. :apreba-

r.n al oelebrar.e el p •• t. federal • l.. oenten1d.. en la Le1 PunAa

.ental. Y .l..mi .. eapae1tad. para ejercitar la •• beranía e. el ¡e

biem. tederal. p.rque e. el que . t1ene l~ repre.enta~'n naoi.nal. 

aded., ea ú. 1.p.rtante .que el ¡.biem. l.cal. ¡.t. te .debe • que . 
el ¡.biem. federal e.tal ce.pue.t. p.r representante. "e t ..... 1 ¡¡_ 

tad •• 

o) Estad. c.nfaderael.: Jellinek. habla de f.raa. unitaria. 1 f.raa. -

pluralista. de E.tad •• La. t.ras. pluraliat •• la. ela.ifiea: en unie

ne. reales 1 per •• nale •• La. uni.ne. reales •• n aquella. que c.n.ia

ten en la reunién. de E.tad •• entre .í, .in t.aar en een.ideraci'n la 

per •• na 1 c.n el ' earácter de peraaneneia. Entre la. unt.ne. reales 

enec.ntr .... " a la tede.raeien 1 a la cenfederaeién, la. II~' iap.rtante •• 

La. uní.ne. per •• nale. ..n la~ que o.n.i.ten en la reuni'n de d.. • 

.ás E.tad •• para .er g.bemad •• p.r una •• la pera.na; p.r eje.pl.: 

Aleaani. 1 ¡.paña ruer.n ¡.bemad •• p.r el •• nare. Carl. r. 40. 



~ ~a 'p~ctiea ae ha 'lleaade a oc.prebar que ~ •• n ~ p.-
" 

cae laa .di!eren.taa entre l:a !ederacH~ 1 la e.~federao1ú .u, a:!1r-

~&nd.s~, en .aaDie~ per la teería . que la 41fer~tia .eDAiate en que: 
, . -. '. 

nla cent ederae1ú n. d.a .naell11enté a un nueTe Estad'-, aientra. que 

ia federaclén 'al '~a~' capa~itade ~~~~l.; en la oen!eaeraci'n ea . - .. .... . 
:ás faoil que se aepare un Esta~e, én la federacci4n, en aaable, ea 

lIlÍ. dificil l.grar que \Ulafm:tldad !ederatlTa ae le .epare'; en la 
~ . 

!eder a clén s'l. exiate una ciudadan!a, ' en caa.ie. ~ la oen!edera-
. ' -oi'n a! existen ,:ludaaan!a. dlat1nta.~· et·e~Hera"42 . 

C.DAid~raa.~ que desd~ .un . a.pect. ~e(ri.e. clentí!ice~t'~ 

nio., la federaci'n 1 la e.n!e~eraél&n •• n~ d.a !.r.a • .ú1~Yer.a. . ' . 
de Estad.; b'.ioaaente l. c •• prebaa •• c.n la. pecas re!erene1aa que 

heaos 'transcrit. acerea de e_t~. t .... · Pere censideraa •• ~e la. d •• 

fornas de ~stad. aá. .ebre.aliente. _.n: el Ratad. oentralista 1 el 

Estad. federad •• 

Pode... aflraar que e.ta. ..n la. f.raaa aáa fUndaaentale. 

del Estad., 1a que en ellaa eno.ntraa.s aplicable casi t.da la t6o

niea del 'Estad •• 
. 

La d.ctrina de la diT1ai'n del p.der gue exiate en el Batad. de.t= 

c+'4tic.: 

La d.ct~ de la diTia1'n del p.der taabi&n .e llaaa de 
o ... 

"peaas ~ e.ntrapesa., • sea ea la férmula que .irTe p&ra ·l.~r el , 

equilibrio del p.der. ~l sisteaa de •• crátic. de.ueatra que, para ~ue 

ha1a ' equilibrio .en el .t'~der, e. ne~esári. que el ata •• n. ae enCll.en

tre en la per •• na de un a.l. lndiTidue. · .~. que se encuentre repa~ 

tid. en yariaa pere.naa; 1: ••••• edida pr¡{ctica .e reo.llienda q~e, 

o • • • el p.der administra Tarta. actlTidade~l . p.r ejempl., la ad , inl! 
-

tratiTa. de ejeeuci'n ~de - la le1. la de le¡i.lar la le1. etcétera. 

ea necesari. " que se diTida en tantas parte. G!t .. aotiTid.adea :runQa-
, , 

.e..."l.talea existan. P.rque o.n la UTiai'n del P¡¡der de aanerá l'giGa, 



se l ógra la práctica de l os principios del Derech o. 

Los pril:cipales autores Q.ue han habl ado del sistena de di

visión de Poderes han sido: Aristóteles, John LeckeJ _'-' eJ Ba:-ó!l De -

,lonte.squieu . 

Aristóteles i r.dicaba: "&' t ~do Est ado hay tre n partes cu

yos intereses debe el legislador arre~larla8 deoidaucnte . El ~3tado 

ordenac.o de esta !:lanera resul t3 bien equilibrado . 31 Bs t aeo sólo :;me 

de diferenciars e de las der-tás or g anizacic!:es políticas en virtud de 

l a di,~si6n de Pcderes . El - pri~ero de l os tres Poderes es l a Asanolea 

Gen era l: el se¿;U:'ldo , e l Cuerpo d e l'.asistr:;¡,do s , cu.ya naturale.:a , atri

bucion es y !'lodo de ncnbrami ento es !1reciso fijar : y el tercero, es el 

Cuerpo Judicial, que e s el que aplica la ley en caso d e con trovcr-

3ia"43 . 

En l a doctrina política aristotélica enccntraEos t odo R~ -

inicio_de l a teoría clásica de división de Poderes. No por l o ~~e se 

dice: "La doctrina de la división de P€lderes ne era nueva ni or i.:;i 

nal del siglo XVII, _ épo ca }llo:t;riz del con8ti tucionalis!ilo moderno. Zs 

s a bido que Arist6teles y Polibic, en la Sdad Ar.tigua, distinGUÍan ya 

diversas forr.¡as de activida d del .Poder- pelíticc" 44. 

Ya en la Edad Moderna Jehn Locke, apuntaba un ~entide mt~ 

de perfecci'n de la doctrina clásica de división de .Pederes • .Per. -

quien vine a darle un sentid. de per~ecci'n c~si t~tal a dicha deo

trina fue Montesquieu. opere tedas las teer:!as acerca del ~istema de 

división del .Peder ~ircmos vien de en 1.15 capitulo s siguientes. 

Podemos decir (!'..l.e CO~Q elementc s jur!dicc-pol!tic" el s íSl-j 

tema de división de .Pederes es n ecesario si se quiere el avance de -

l a denocracia y la destrucción definiti v a de l aba selu tisno • .PerQ di

chas teor!as acerca de la división de J:'0C':l reS, 'serán m{;a. perfectas __ ,_ 

cua.."ldo ::tás se acerquen al equilibrio perfe cto de la -división del :I"OOer. 

Sólo a~regarem.os a la doctrina n encionada, -q~e es un aspec-
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t. diferente a la d •• trina de la diTiai'n del !,-aer, l. que dioe -

Arist'teles acerca de la aia.a: " Ca&nd. · el gebierne .. nirquie. 
- -

tiene p.r ~bjet. el interéa general se llaaa reinad •• El reinad. 

e~ el g.biern. que e.~' representad~ per un s.l. indiTidue (al aa

al .e le den.aina de diatin'tiaa :aa.nera!3, rf!J7, príncipe, su1. táti., -!-tt:é

tera). Pera si el g.bierne (el ~oaer) está ejercide por Tarios indi

Tidu.e, se le llaaa~ aristocracia. P.r Últi •• , ouande la .ayaría ~o

bierna en bien del interés general, el gobierna reoi.e ceme dene~n! 

ei~ especial la gen'riea de taaa. la. g.biernas y se le llaua ~ep~

bllea"45. 

y agrega el auter antes transcrit.: "Laa err.re. de estos 

g.biern •• an: que el reinad. se cenTierta en tiranía c:wmd. el re

presentante del gobierne _'le tiene en cuenta el interés pers~nal; -

la ar1at.cracia ae transfaraa en eligarquía auande 1.s que gabicZTian 

sIl. tienen en cuenta au inter~a peraanal; y la :::er tiolica se cenvier 

te en deaagegia enand. les que g.biernan a'le lea interesa el bi~lee 

tar de l •• pebrea. Ningune de eat.s gebierne. piensa en el interés ~~-

neral"46 ; 

Cree.as que la teería de laa tres clt'.8es de gebiern., del -

... . der, Ya de acuerde onl postulade. légices de la eien eia política, 

ya que trata le buen. y -le aala de cada una de dichaa f~~as de ~ebier

ne. Pensav.oa que el Estad. es la t$rJla pel!ti-ea :aás especial de la -

~ienoia p.lítiea, a tal grade , que se ha pedida separar de l a misaa 

ciencia política, ca.e ciencia auténoaa. Que el cancepte de Estade es 

·más elab.rada, más de.ecrático; que el de aep~bl~oa , perque este_Últi

".e c.nceptG_ puede- estar ejerci t~ndese per una sala peraana _ por un g~ 

_pe de persenas, elegidaa per elecoiln directa (per el pueble) • por 

elec~i.n inditect2 (l.s. representantes), sin que exista la diTiai'n 

del .! eder. j¡;n C23bie, en el Estade, ade!!á!! de t.de la diche acerea de 



-
la r~p'dl:Íl1ca, ... t.e .star .fin_a. en la 4uti1..na .... 41:n..1en 4el -. 
I:~der. Per. el l:stael. p.r .er 1m ele_ente p'olÍtice -.q e.peoial, -
'está .onatro". en lII1& feraa ·w ... pleja que' la rep-4bl1_, ele tal. -' ,.,' 

. aanera qÚe el pencepto 4e re~oli Ga e. a'b.oñ14e per 'la e1enc1a 4el 
" o-

bstado .. derno. "li:D, les eapít\1J.ea e1&U1entes halllare ... da 4etal..l.a-. . . 
daaente -del ·~sta4 •• 

3- La Censt1tuc1en pelít1ca 01 .. liase de' la de ... rae1a .. dema: c.n
cept. dp. C.nat1tuci~, Def1n1ei4n ie Censtituo11n, D1Teraaa for

o !IIB.S de Censti tuc~en, ':1 Pelier c.nsti tu;rente y el Peder Cenati tu.

ido, Partes ~ntegrantes ele 14 Censtitueien. 
o ~ 

y!Ulgept. de Ctn.tituc1fn: 

~18te Cenat1 tuo1en en .1m Estad", caanele la Tal1dez' de 8ll 

eÑi!lIl ju.r!dio.reaide en e¡l~. Pere p",uoa aUraar Oe .. le ' bace 1IIl 

autor: que al en 'UJla orzaniza~i'n polÍtica el oenjlUlte de neraaa qu 

'l a regula, que es 'tma pl.uraliclad de neraae jurf41eaa que ae .reunen -

en una unida., reside e deacanea su Talidez en ~ noraa auprea&, ea -
t are.u trente a la existenc1a de una Censti tuct'n 47 • .. 

Cens1dera.es que el t&raino Cenati tuden a'le ae pueie uaar 

el ~stado, por ser la or¡añizaoi&n polÍt1ea aia ae~ .. a que el 
• o 

de todas aquellaa organizaciones políticaa quen. a.n igualea al ~! 
" - . 

tado. Y en Terda" ea ~ f1ifioil eno.ntrar una erpií1zacien polÍt1oa 

que 8.e a8eae.je. al Estado. Y el :Estado : ea la or¡an1zacien pol:!t1ca .ás 

depurada parque es en la , que lIIáa eneontra.os iclent1f1cae1en cen la el! 

20eraQia .oderna. con el respet.~ en ~tiaa 1n5t~c1a, a la d1¡nidad _ . 
hUllana, repres'entada p.r te4a la seciedad." · , 'u~' 

Por la razón anteá expUesta, no eatases ~e aeuerG. con el 

si¡niticado ' que Hans Xeleen, le da a la Constitución, perque el ere e 

encontrar la pesibilidad 4e que exista la Cenatituoi'n en oualquier 

tipe de erganizaoien p • . lítica. 
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Carl S ohm. tt, dioe: "La Censti tuQión po1:!t1ea auree aed.i~ 

te un aoto del Poaer Conati~ente. ·~l Peder Censtitu,ente a'lo ae

tua en pe co ti empo, en 1m .eaen te. el Qual Das~a para orear la Cen,! 

titución; ya que ae encuentra reun1üa la totalidad de la unidad po

lítica. El siaple acto de aotuación del Poder Censtituyente ea sur! 
eiente para el .odo de unidad pelítica, pero siend. 3nterier eaa un! 

dad política a diche acte. La Censtitueien Tiándela deede este aspe2 

te, está formada pur deoisiones jur!dico-políticae. ~atas deoisiones 

del acto del Poder Cenati tu;yente un la baae del ~tad."..a. 

Cen8i4eraaea .astante leelee el ~on.ept. de Censti~en 

política que da Carl Sc~tt, perque le adecua a las exiceneiaa 4e 

la democracia .ederna, base del huaanis .. dináa:1.ce. 

FernandeLasaalle, dice que la Consti baien no ea una nor

~a simple sine o •• pIeja porque es la Ley Fundaaental del país, en la 

que se ela.boran las Dasea para la oreanizacien del aereehe pÚDlioe 

de dicho gstade"49. Y agrega: "La Constitución es diticil de reter-

1ar, por le que es diterente a las leyes que aen táciles 4e reter

:aar"50; ade:nás, "la aateria de la Censtituciln selo puede transtoraaE 

se cua.11.do ne Taya aontra su eseneia"5l. 

~stamos de aaQerdo con Lassalle, en los earacteres dite

renciales que expene, porque la Constitucien no es igual a las de:aás 

leyes sino algo .ej~r que ellas, ya que es la Ley Fund8.Bental, la más 

importante del ~stado. 

Lassalle, continua diciendo: "La Constituci'n es una tueE _ 

za e~pecial, que hace, por un iaperio de necesidad que todas las de

más leyes e insti tu.cionea jur!dioaa Tigentes en el paía sean lo que 

realaente son, de tal aode qu~. a partir del instante ae su apro.a

eiún, ne puede promulgarse, en ese pa!s, aunque ee quisiera otra C.n~ 

titu01en"52. Ea aquí donde encontraaos la diferencia de ella con las 
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deda 187ft. iel Z.tad.e 7 e. 1Il1 iaperatiTe d.e .. eriti .. , ele Denelle, 

huaan!stiee, ie respete a la d1¡nidád huaana, ,ue en sualquier ~e

tade exista. una .ela Cen.t1tu.eUn, que la Le7 hniaaental que ae d6 

eea en benefioi ••• oial para le ·cua1 iebe 'diferenciarae ele 1 .. te-

máa n.rJI& •• 

:11 meae auter ne. 41e.: nQlle enatl!! .. 1iII1& fuerza iap1Ü.era, 

que infill7e . en las deú. le,-ea dei :iet~c1.e ; de tal Jl8ñera que n" sean 

distinta. en su esencia a ella.' Pere _que, a la Téz, la 'c.nstit1loi'n 

está influida per le. factere. reale. de peder, le. eualea ee iape

nen en aualquier X.ta'e. Le~ factere. real •• de peder .en: la elas. 
" 

e.rera 7 .aapeaina, la b1lr¡ue~:!a., le. ila.nquere., . ete~tera"'5'. ".Pere 

ne e. pesible per ningtSn .. tiTe, haoer e1lritr una Cenat1boi'n ,ue -

ne ee .ase en lea factere. reale a ie peder ni taape .. puede quedar -

infiuida per une e'le de elles, aine que iebe e.tar influenciada per 

todes el18."54. 

Le que aoablUlea de trana"ribir de Lasaalle, nes parece talll 

Terdad indill!cuU.le, 7a ·que su ' teena .. n.!tit-a.c1enal ea lKU1' util pa

ra el desarrelle d.e l..as ·oi8nc:'iaa jur:!4ioa 7 pelÍtioa, perque es tal -

presupueste indispenaable del Zataie, de l~ ~eaeQraQ~a aede~a. 

Pedeaes afiraar que la C.nBtitu~1'n e. ident1fieable •• n el 

Dereche, ' 7a que per aedie de e11a. ae legra el pre~rea4, el bieneatar 

de la s.cieaad; pe.r e.e afiraa Ha.ns Kel·sen: "El Dereche ne ea 1IIl de

ber sor, aine aejer cUcho "un tener que ser", p~rque ha7 que adai tir 

que puede oambiarae el ocntenid. de la. normas jur:!dicas,· pere n. PU! 

te TiTirae sin el Dere?he, per le que siellpre e:liiste"55. 

P.r le anteri.r, el d.cter Mari. De La CueTa, a:nnaa: "El 

fin fundamental del dereche cepstituci.nal, es un equilibrie entre 

el Dereche 7 el peder. in la histeria sieapre ha habide una lucha te-. . 

naz entre Dereche 7 peder, que cuande gana el Derech. ee 8'1e cuante _ 
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surge y prevalece éste, es decir, la legalidad; y si triunfa el po der, 

5610 Gale g¡;¡z: en d o una mÜlorí a , y la g r an I::!ayor!a que es el pu eblo, :;a-

le perjudic'1dc. "56 . 

Def;~i ciÓr- de Gonstitucién: 

Hermann r:eller, define l a Connti tución como: 11 J.,e. CO!'. ;:; ti t '.l·:Üó:: 

politice. es l a nor~ 'Tie en te (!.ue tr:;:¡c-:'uce o expresa l a e '3t:~.lc-:;u:ce. f.::.l. ':c.-

n en t a l d.e tUl ser s o cial"57. Di cha definici ón , nó l o r O·';".e lve pD r ci -,J "~J'-

f e r n a de c r eanizaci6r:. p olíti ca , cuc :r tién CCI;. l a C],ue n o e Dt a:10S -:;c t:. l:~e¡1-

te d e a cu erdo. 

o se a el con(!cpto c.e Cor:s t i t u ción só lo p'J.ede r cl::¡ ci cY'ar :>e ,;r·r . 

lL~G sc l a fo rma de or33 r:i~aciór:. polítit ca : e l B~tad o. 

La Gon sti tucién C O ,'\O f or ma especi a l poli t ice. , !10 nació ,, (; ':; ,: 0 

u sado dich o nombre. :::; :;; to t! l;; , no er a t oci.a via u..~ rl C ClL:~e:;.'~ o cr.:;::ni z- c.ú co-

mo lo cone cemos ahora, porque no con t eY_í a l a s p<!. r tc s d ) c;: -{. t :i. C1". : .. er''':::::- :!.-

ca que 2.c·tualmen t e e s t:1n Vi ;-Ol: tes en l a Con::: ti tuci ér;, úe un ~c t::ú o oJ.o ·'o-

crá tico. 

Gens ti tlldén : el j,"u.cro y 'l a (;::¡ rt", ; ¡.~-:,;na i:: :;l e :.;¡,¡ Ó. C 1 215 , ]1 :)l' 0.u.u . crd , -

ya r e ::; i d Cl:' e l e:licr:t o s a ctuali z v.nt es de l co:- " ti tuci onc. l~ S :i1.0 ec.-· ' t~ ~ '!lO l"' ; .() 0 . 

hecho , e:l e l nor;ent o e:l qu e s u r e e e l ::~s t 2.do , s i .:;l c XI V. ? :- r :],1.lc e ::: (:1.~ ~ ;,-

s on 1 05 térn~i:lo s "":: s t a do", ls cb ~réll1í a ", "di gn idau de 

oar...a U
, et c6tera. O s e a que con e l n a cic,j, ·:r. t o del i::;¡t .:.C., 

0.0 en f or ma autol:'á ti ca l a 00ns ti t u ci 6r. ; y :.H~ lo con l e. e:~i nter: c·i e. é. e l a 

::lober an í :?. r.a ci c::1al ::;e :puede h ablar eLe unE J" ey Fund~llleJ."tp l. 
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E~ en 1789 cuand0 surge la Constituci6n, producto del no-

vi::d.ento prO¡;resi3to. del Bs tado fra.r..cés . Pero sólo Bm'5e en su for-

J:J.a pri!r..a.ria- () inicial, porque a pesar de ~ue ya se ~~blabo. ce p8.rtes 

. dog¡:1.ática y orgánica , : no ten ia el deae.rrollo <!.ue actu.alnente tielle. O 

sea a la parte do~~tica le faltaba b~ c~r una declaración de aut~nti

cos derechos sociales y a la grgánica le faltabá l a .estructurcción 

más acerde ·con el Derecho . La Constitución francesa de 1769 sirvi.é 1'[1.-

ro. r egir la vida del Estado , ya que estructuraba los derecr..os indivi-
~ . 

duales públicos y la ~fgrrna de actuaci6n de los Poderes de la Repú1Jli-

ca. 

Para Heller, la Constitución debe ser un docrumente en que se 

integren todas las l~es. Pero que en dicho dacrumento, existe lo está

tico y le d1·nruaico 59. Es cierto le que nos indica dicho autor, ya -

que la Conatituci'n es un instrumente de progreso. de bienestar social. 

Pero la Censtituci~n es una instituci6n. porque este último 

concepto resuelve el problema de la legitimidad del primer concepto, 

el de Consti tucién. . 

Uaurice F...auriou, dice: "La institu.cJ ón es una idea l anzada 

al medio - s ocial que va reuniendo adheciones , p~ro siempre hay un0 o 

vari e s fundadores a quien es se les ocurre la idea de agrupar a sus se

~ejRntes. Rse e esos fLu:~edores l~lZ~~ al medie soci a l l a idea ( por -

ejej plo, de Constitución) , e~tonces dicha idea reune adhesiones en el 

Dea.io sccial (en el· C<13 0 de l a CO::"1stituci6n . será entre l e s habitantes , 

que crean e l Bct~do COD.O f erma de vi da progre:'Ü stó<) y se inteGra 1Ft· -

i dea. que se d.eseé (12. '::onsti tu<?i6n) . ( .D I f:.ioLlo hecho de crea cién del 

Ec t"l.db , producto de l ;:¡ v ol1.m tadad de' .lU'la sr) ciedad que te::lZa el s tri bu

to de !l')seer ur. territorio, ~ace que surja , concomitantenentc , la Cons 

tituci6n .polftica , g,unqy.e n o sea en <:u fonrúl escrita, bas t a su foI'1:la 

t;:or.suetudinaria) . Ya l a i cea hecha práctica por un grupG, 11:o.ce que las 

v ol"IX·.t ades que le dierrn vi c.a , queden , totalme~lte, subordinadas -----



a au."aerrie1ei -7 T1.Te la oldea .heóha real1d.a4 (la a.natitua:i.m) .1-

Tiiada te au hni.&4'rea ~en ~ Tid. pnpla 7 alltén.u."59. 
" ' . " 

' La Cebatit1l.o11ñ eS -\1I1& bet1tuc1'n perqu.e .a la .1 ... a. 
- -- - -

, -
cledad. qUien pite_ 1111., Ti¡e;tLOia, ~7a que ee neóeearta para que ri~a -

el Derech~' 'a ' n ~P .... ial; Perque sin lm& c.¡.iati tueUn el Esta". - . 
ciej~ ,de exlstir, 'regio_sand. a una, erpn1zaoUn pelÍtLea e ser ae-
,!:', .. ~ • . ' • 

01a1 'p.iatinte 7 ames .ft~it!. que el Ietade. .' ' 

Per t. ,qv.e ereé .. s qué "la Cenati tuei'n: el aeOt;UUmt. tuno. 
• . .. ... .. ~ .- .. • " R ' ~ ... 

da.~tal,~ ~c. 7 a.;e~~ i.e , ~ ti pe eapeclar 4e ser •• clal, el Ie-
'. ~ H • 

tad., __ 41u8 'slm ~ .. neraa .~uñd.1 .. p.r~ reafisar el .1en del -ah .. . . ~ . 
Estaj.e. 1m esta eleÍ1n101m enc.ntraaes ~"a aandaaient •• ' esenclales 

~ . ~ ~ 

lÍtica ' ael Katael. 4.e.eeriU .. ~ 

Diyeray "AY de ~enitln'im: . . 
~ ., 

1:1 ~ente ,jurista· Ja:áes Br,reé, .pina que ea 'atrazaela la 

claai:ripac1'n que distingue entre Censt1tueienea eseri taa 7 Censti-

beienes n~ eSCri:.tas:: perque. e; ~e3.!" p~ hacer la distinci'n ¡e. .. .,. ' .. . .-' 

cence'ptes de .ereoh. esor1t. "1' dereché n., aseri t. 60. N •• Uda .. a que 
~ ~ . ',.", .. .. 

slna tal di~tinoi'n ' (ele Cenatltuoienea_esóri taa 7 c.nati tuci~nes ne 
",..' • 10-... -.... • 

eseri ta,s )" ~r. en la re"~iciad n., ~eele ,baber una separaoUn defini-
tiTa: •• ;r. ' este', criteri •• :ist., se ele.e .a que t.da C.nstituci'n ele :re~ 

Aa e80~~ '~;' ai~el;'~t.~ 4e la :re;'" de Cen8tUu~i'n ne e •• rita, . ' , 

7 l •• ( ••• - 8U:ceele •• n l;¡~ Censtit1lc1:enes n. eseritás, en que tiene a! 
..; :p ~. -'. " • # _ • • . 

¡un ele:aent. ele oenati t1,1c1m e8en ta 6l:. '8s per l. que las c.nati tu-

ei~n~. ~. 'e~ert:tis 'p'ert~eaen al dereohe .eeneuetudinari._ j a las cu.a... . . -. ~ 

les ~~bi6n ~e lea ~4e 4~.Jd.~r ' c.nst'ituelenes 40. tipG_ anti¡ue. En 

oaa.le, las Cens~ltuc1.ne8 es~ritas perteneeen al 4ereohe ,escritej a 
, 

las cmB:les taJIllim 8e . lea _da el .al1,:ri.eati Te de Censti tuei.nes .. de~ 

nal! ,62. 
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c.n.1derando 1a c1asificaei'n que hace Br,roe, p.de ••• es

tar a. aeDerd. desde un aspecto t~CD1o. ' 7 t110alfic., que ea _áa util 

para 81 Dere"o su proposiciln. 

n mis .. autor indiea que en la. Censtitu.olones .. der,nas, 

'lUe pertenecen a 1& priaera e1asifioaci'n, a 1as 4e dereeh. escri t., 

ha7 eleaentos de C.nstitu.o1enes anti~s, que s.n las que pertenecen 

a la secancla clas1fioac1m, al derecho no eseri t. o consuetudinari •• 

Y, en la. Oanatitucionea antigua. ha7 eleaentos ae Censtitueienes a.

a.ernae, "us' aen laa que se aC1'l1pan en la priaera clas1fieaciln, al -

derecho escrito 6'. :la aqu! d.nde indioare.os da ol.araaente p.rque 

ae.ep~a la teona ele Br,ree. S1 anal1zaaea la anticua clasificaci'n 

ele Cenati tu.eiones eser:l. tas 7 n. ea'eri taa, enc.ntrara .. s que en las 

Cenatituc1ene. escr! tu ha7 auehos ele.ent.. ele dereehe e.nltUetu4i

nario, 1. lIIi.s •• suceele, en fona rlceTeraa, e.n laa Clue pertenecen 

a laa ,Censti tuc1.nea no escri taa. P.r lo qa.e ea lÚa practioa la tesia 

ae Br.ice. 

Porque si hablabs de Cenatltucñones que perteneeen a1 ¡:ru,-
, ' 

pe ele dereeho escrito, p.rque e118. es escrita, ••• pr.Dare •• s Clue t.das 

,las n.raas sen escritas, sin que exiatan 187es n. escritas, salTe la 

oestwa.re, pero en f.-raa anexa. En ... il0, en la .lu1fieaci'n a.e -

Censt1 tuci.nea escrita. enoentrare ... que aaGhaa 187es aeO\Uldaria. e, 

inelusiTe, que son parte prinoipal ele la Cena~ltuo1'n perteneoen al 

flereeh. cenauetitinari., n. s.n e.eri taso Y ai n •• p.n .... ha hailar 

4e las Constituo1enea n. escritas eneentrareaes el , &1sao flefeeto. :l. 

per le que preferiaos la clasi~ieaciln de Br.Jo •• Per,.o ai hailaae. de 

Censtituoienes qua pertenecen a1 aereoU escrito, por lIci- aea.ullri-

re .. a que te.aa las le,-es 'de lise :K.ta •• sen eacri tas. 
," 

Despuls, nos tiae el at.a. autor: La. o.nstitac1.ne. te el ... 

reCho no e.crito o fle dereche consuetudinario, est4n a la ats .. al~ 

ra que las ieÚ8 le7e. .e ese Estad.; 7 '118, en caabl., en las c.n.t1-
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tucionea ~ue pertenecen al grupo de derecho escrito, la Constitu

ción polítiea está por enei .. de las demás leyes y no en e~~s.o 

plano o en la misaa altura ~4. ~. en donde encontramos el alto Ta -
lor de las Censtitue10nes 4e 4ereoho esorito, porque hay aás sen

tido de la le¡álidad; en caabio, en lasConetltucienee de derecho 

no escrito hay Dá. inseguridad porque tanto la Cenetitucién ~ •• o 

las demás leyes de ese Estada, están a la misaa altura. 

La Lnaensa importancia de las Constituciones de derecho 

eseri to la ratificasos con lo siguiente: "Las Consti tueionee de -

derecho escrito son ref.raadae o .odifieadas por un pr.cedi~ento 

distinto y dificultoso y diferente al de las deaás leyes que no -

están en la Constitución. En ca.bio, en las Constituciones de de

recho no escrito, todas las leyes están incluiaa8 en la misaa, y 

sen creadas, reforaadas y .odificadas de la misaa foraa en que -

creadas las demás leyes, las que no están dentro del documento -

c~nsti tucional"65. 

y con un sennao de la t~aniea jurídica, Bryoe, dioe que 

las Constitueiones de derecho escrito se les puede llaaar Constitu 

ciones rígidas, cristalizadas, selidas; que a las Constituciones de 

dere cho no escrite también se les puede llaMar Constituciones fle

xibles, flu:!das, etc~tera"66. 

' Zl Peder Constituyente 1 el Poder Censtituido: 

Se ha cGmprobado que el Peder LegislatiTo tiene dos momen 

de aetuacién totaaente diferentes. .. porque uno es de crear la e8e~ 

cia de la Constitucién y el eiguiente es de reformas a la nisma o -

de elaborar leyes que Tayan de acuerdo Cen la esencia de la C~nst1-

tución. Pero ésto s610 sucede en l as Con~ti tuei~nes de del'eche ec-:: 

crito, y MUY difieel que suceda en las de dereob. no escrit •• 

Lueg. , quiere decir que el Peder C~nstitUJente que es el 

que crea la eser~cia de la Censti tuciJn es ~ ri ginari. y r.. ,;¡ penr.anen-



te; en tanto que e1 Poder Constituido que es el segundo 1IlOmento. 

s6lo le corresponde _ poder derivado, pero a! es permanente 67. 

Pero en cuanto a la IIOditi caci6n de la esencia de la Consti tuci6n, 

ésto .610 corresponde al Poder Constitq¡ente 6~. 

Ea cierto que el Poder Consti tq¡ente 19610 existe en el -

IIOlItento de crearse la esencia :tJmdaD!ental. de la Consti tuci6n, que 

una TeZ logrado tal objetivo, el deja de tener aspecto tormal, es 

decir, desaparece aparentemente, porque "en la realidad sigue exis

tiendo en torma desorganizada. El Poder Consu tq¡ente puede volver 

a formarse, todo depende de ciertas toraalidades. 

Luego entonces: NLa facultad ~e tiene el Poder Constitu! 

do es lim1 tada, porque no puede ir con-tra. la esencia de la Consti ~ 

ci6n del mismo Estado N69. La tacultad de transformar la Constituci

ón s6lo le " corresponde al Poder Constitajente, en la ~poca actual. 

Pens8JlOs que a meéUda que se perfeccione la sociedad erlstira sólo 

el Poder Cons"ti~ente, con lo cual.e1li:lbrá logrado un h"man1 smo 

más perfecto. 

Partes integrantes de la Consti tuci6n: 

Después de mucho tiémpo surgió en la Constituci6n, la -

trancesa de 1789, un elemento teleo16gico que S11pero la razón de .. 

la primera Consti tuci6n: la de organizar e1 Poder. Se creo una nue

va Consti tuci6n en 1789, en Francia, que se compuso de dos partes: 

la dogmática como primera parte, la cual. co~signa las garantías hu

manas; y la orgánica " como seg\m.da parte, que comprende el sistema -

de divis16n del Poder y las formas de actuación de los Poderes fe

deral y local 70". 

Precisamente lo susoéUcho, viene a conflrmaxnos lo que h~ 

mos venido diciendo acerca de la Constituci6n, ya que ella reI'res~ 

ta una forma muy especial de humanismo: el respeto a la dignidad h~ 

mana. 

Estamos c;;.e acuerdo con lo que éUce Adolfo Posada, en el _ 
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pirrato anterior, respeoto a las partes de que se oo.pone la c.n. . -
ti boión. Solaaente ap'epreus que fue hasta el preaente siele -

en que se le. acrep a la C.nsU tuoión un eletlento teleelóCioo de 

trascendente Talor, el dereche 80cial. 

El derecho soo1al fue creado para preteeer a t04as las 

clases sooiales, especialaente a las .ls neoesitadaa. Per lo que 

consideramos que aea parte intecrante, n. aólo de la Le:r l!'unda

lilental ain. taalaim, 00" parte eapecial, de la parte üp4tioa 
4 

de la C.nsU tuo1ón. 

Pero en el alel. pasad. hubo en M6xice pensadorea que -

estaban a taTor 1 en oentra de que en la C.natituedón se inserta

ran ¡arant!as so01ales, del derecho soc1al. 

~l eainente jurista Isidro MOntiel Y Duarte deoia: -La 

C.nsU tucUn de 1857 tiene per prinoipie el t!tule que denem..na 

~~e Les Dereohos Del Hoabre" el cual ~tiene Tartos artículas, 

sln que por es. pueda decirse que centiene .tras tantas caran
tías. La enseñanza libre no tiene sanción, ni earantía, ta.pec. 

tiene ¡arant!a especial 1 expresa: la libertad de protesión, in

dustria o trabajo; la exencién de trabajes pers.nalea; taapoo. -

tiene el derecho de °se¡uridad reoonooido en taTor de la pere.na, 

de la taailia, etc~tera"71 _ 

~~ autor antes transcrito 1a indicaba la urgente 

dad de que en la C.nst1tucien tederal se inel~eran las e 

.~8i

Uas 

que protege el derecho social, sin oponerse a elle en njngón sen

tido. 

En oaabio, diputado del C.nstit~ente 4e ' 1857, o..tj~l. 

Velasco en un dieaurao haD-le de que deltena reselTere-' ca1~

oiln eaonell1ea de .nchos habitante de M&xice que padecían alaeria. 

Pero prepuse que tales neraas pretectoras de carácter sooial no se 
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inollqeran en la C.natl tuoUn pelít1ea fe~eral -ain. que su l~r le'" 

g:Cti •• está en las Cenatituei.nee de (l.as · enticlades federatiT&s"72. 

As!, ce.prebaaes que en el sigle XIX. er?o diSC\1tida la in

elusien del dereche e •• lal ~ la Ley Fundaaental del ~etade, perque 

1& t~cni:a ~ur!diea censti tucienal ne. estaba bien def1n14a al res

pecte. l:n o&IIbie, en la actualidad. se acepta que la ~ Fundaaetal 

'~ol1qa le • . dereche. secia1ea, les derechea ecenélliees. ein ninguna 

.b~ec16n. 

Aa! terg1naWe. nueatre oap~tu.l. segunde, pere ne sin antes 

decir que tedes les teaas hasta ahera tratades serTiran de base al 

reste . del capitulan. e. incluiTe. aapliande tede le aás <¡us se PU! 

da al¡unae oenoepeienee aquí tratadas. 
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C:U'D:U.w III 

J:.as Garantías Indi Tiduales Co!llC :81 Princi -pio J)ü Hespete A La Dignidad HUI!lana 

1- ~·'. tecedentes hist6'ricos : Desde la Zdad Antigua hasta la Rev.lución 
¿ rcmcesa , de 1789. 
A- Edad .\ntigua: desde los primeros imperios en la histeria hasta el 

el cenienzc del cristianismo: 
a ) ~p~ca pre~clásica; y 
b) ~p~ca clásica. 

3 - Desde el nacimiento 
C.() , siSlo XIV : 

a ) ~l cristianismQ, 

del cristianismo nasta el surgimiento del E8t~ 

el Imperio Romano, y el Imperi. Remano-GermlLi -COi 
b ) ':';spañ.a y sus fueros; 
e ) L"l.glaterra y la Carta I.1agna de 1215; Y 

~~; Fr~~cia y el nacimiento del Lstado en 1;02. 
'J- Desde el nacir.d.ente del LstadG hasta: la Reveluci6n Francesa, de -
1739 ; 

a ) Inglaterra y sus primeros movimientes revelucionari.s populares; 
b) La revolución de ind.ependencia de los ~stad.s Unidos de Nortea

'ilérica, del siglo XVIII ; y 
c) ~l movinieLtw revolucionario francés , de 1789. 

2- Causas ideológicas de las garantías ind.ividuales: Desde la Edad -
~~ti sua hasta l a Revoluci6n Francesa, de 1789. 
~- ~';dad Antigua: 

.3 ) =:po ca pre <51ási ca; y 
b) ';';pc ca clúsi ca . 

13- Desde el surgimient D del cristianisme hasta el nacimiento del Esta 
dQ : . 

a ) Jesucristo, San Pablo de Tarse, San Agustín y Santo TC Más; y 
b ) ~1 peLsa~úer.to de esta época . 

J- Desde el nacirdelü" del !;;stado hasta la Rev.lución francesa, de -
1789 : 

a) Eioolás Bernar de 
no, hu,~o Gr cci., 
De 5ecenda Bar~n 
Paine. 

De !!.aquiavelc , Fral-"cisce De 
Thomas Hobbes , BI a s Pascal, 
De j,;entesquieu, Juan J acebo 

Vit~ria , Juan Bodi
Joh."1 Lcc.lce , Carlos 
Reusseuu, y Thomas 
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Las Garantías Inii Tidualee c..o :11. Prin cipio Del 
Respeto A La Dignidad Humana 

1- Antecedentes hist'ricos: Desde la ~dai Antigua has~a la Reyoluci'n 

Francesa de 1769. 

A- Edad Antigua: desde lee primeres imperios en la histeria hasta el 

comienzo del cristianisme: 

a) Epoca pre-ol'siea: 1) ~gipto, 2) BaBilonia, 3) Palestina, 4) ~~ina, 

5) La India T 6) Les demás imperios de esta ~poca. 

Muchee ·histeriadores están de acuerdo en aceptar que los -

primeros · imperioe en la hibteria del aundo cGmenzaron en el Asia Me-

nor. :Por lo que ee diee: ".Lea primeros imperios los encentraJllos en el 

-Asia Uenor, su fecha de comienzo es unes cinco mil años antes de Jesu-

cristo. Los siguientes inperios que entran en la_histeria, :fueren los 

habitantes del lejano oriente, en el tercer ailenio anterior a nues-

tra era"l. 

Es una !erdad indisantlble lo que a eontinuacl'n transcribi-

50S : "Desde que la venganza de la sa.n~re habia llegado a ser en tie!li

pos anteriores (en la ~dad Antigua , hasta que Rema se adapto a vivir 

en el estado de Derecho) la ~lica defensa para la vida del individuo 

(de la persona física), sur~' luego un er1en jurídico (con R6~a es 

verdad cuando se legra la segurid~d jua~dioa) que garantizaba p~r medio 

~e l es gobernantes, materiales y espirituales) .de --------------------

• 
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l •• re7e .... aoeruté. una .eprU .... · baaU atece. ~"..,..e1 .. -2. -

Aunllue ,este .raen jur!c11oe t~' .ricen tee0r4U .. ·, 7& tenía, .in -. 
eabarge, un -<ni._ ~e 1& ~sae1.á "el Dere~' ; es ,..! ..... el 4er ... 

, . 
che de la :tuerza .. fia ·lterrllD4e,_'e ·la _ oe.taaltre ... o1erte ..-, 

a pesar del Jl!nt .. ci~ »ere. ... , -= e.ta etapa, "·en.tía teüT!a lID. I! 
. .. . . . 

lI1eme tirirdoe, en Un"e 1& sejuitd _ tar!ti. .. "'l.e -era· pr1"ri~~e 

de une.' CI1aD.te •• Per le p, ' 4efinit1'ftaa1te, a ' .e •• 'Pe ... n.e . m~ - . . . .. ' 
traM. 1& .1 tUoiln jtir!U'" 4e ' resPete s la tiPi .... h "s. . . . 

era. De.p." .e 4eaaallrml, ·nrg1en1.e el :!eudali .... n shelu.tl ... 
. ... .. ... ~. . ... ' 

oreoient'e 4e les faraene. pnn ~r el stele X1.l11 mus- 'e .l ... orf. 
• • . ' • lo .. 

t., ewm'..e prHuje 11 priMta DDl.llotin s'AM. Una ..... Me ..... 

e.te •• n.a1~te flie: Il\le ' el. tuSé tije ' ~ na eÚh1je' 'el, 41es , Sel, 

sine la enO&1'Jiaoiln . 4 ... -teU.s. Kfe..t:e ele .. ta :l1leha': aL 'u.e ee ·u.t 

taurara en el t.rt., a1DIAlú per pece Uempe, 1m& e.pe~e ~e .. rpe __ 

01'~ repuDl1eána .. apun._ ,p.r setenta Mil:t1etu- ,. n tapen. ec1.P-
. . 

018 .. 1&lIe%'4 net.r1aaente ·e.n ei ·lmlMmi ... ,. 7& ~ .. n. uriJliente 

'de reT.luc1ln .eo1&1 "lIpreltaM ..... fMrse par . .. l pft~. 

. Per. "en elite lapert. pne1 ... ente per 'ft .1'4".4IIl ü .. l.at1a-. . . \ .. '. 
ta encentraM.una .... 'e el.aHe ..o1aJ, .. riIq U .. .r..-. AMta, ';"- . 

euant. a n. erim j1l1'!U .. , . lea,'ec1;o1es t:a1.ler-. _ e:1ertae e:tapu 
. " ~ ... 

< • 

, iíferenc:1.. ctre ell •• , para ca.ue · exlatieran .,... el.aae ... .tal .. 7 

.in .1IUcb.aa 41ferene1 .. · • 

•• , preeiÑ:aente, ... B'Q. .rim j1l1'!~i'ee .ej.ri en el .iel.. 

XXX antes 4e nue.tra era, .7a ... . entese.: -enat:!a 1ID oane1ller ~ 
. . 

era el da alt. per.enaje 4el. i~peri." te.~a del faNn. La juati-

01& era e.nfia4a a trilnmale., 4e ·n.taltle., prea1tidee par le. P"1"I-. . 

na'ere. de o&da 1Ill& 4e las pr."rinoiaa Unte pbei-a.,.-.., ~ por .. _ 
,. . . .' ' ..~. 

IIlisaa feoba, ee ped1a.. &pelu iqlt:. i •• trilnu:lalell; 81q'e. m."rea eftD -
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los ministro s y jueces de carrera. El procedimiento era por-

escri to, y un actuario interviene junto a cada ·tribunal. Los

tribunales como la administración a o11ca la ley dictada por el-

rey y preparada por él con ayuda de lqs consejeros privados. -

Ante la ley, se consideraba :lue todos los , egi."\,cios eran .iguales 

en derecho ". 4) 

Egipto a pesar de ser un pueblo esclavizado, llegó a tener 

un sentido hunanista su ley. A pesar de que la ley y la justi 

cia era la Que decía el fara6n, este imperi o colaboró en el de-

sarr~~lu del estado ue derecho. 

antecedentes del poder judicial. 

En cierta for~a encontramos-

No encontramos vestigio a l gg 

no de ~ue hayan tenido ga rantía s inM vidua les, preci "ame"te flor 

Su r'gimen absolutista. 

Tambi4n contri buyeron con el orden jurídico: pues tuvieron 

un matrimonio m"lnnE'lÍ~ico, el faraón era el único que pOdía tener 

varias esposas, exi sti6 la, igualdad jurídica entre los cónyuees . 

E~ ~i . ordea políti¿o aportaron he chos d~l derec.lo cons~itucio-

nal: lograron la unidad pOlitica por me1io de lPo reunión de va 

rios pueblos ~ajo un gobiernd central. Y en el drden econ6~jco -

tambié., c')ntribuyeron: ya que hubo la vigencia de la ' pe1ueña -

oropiedad basada en el derecho de dividirla cua~do alfuien se -

moría; además los registrDs de '105 contral;os oe trabajo con los 

obreros. 5). 

2 ) Ballilen1a." Vecina de egit:?to. Casi c')peó todo lo eue hizo 

dicho i mperi o. Las primeras contiendas de lmportan cia mun--

dial comenzaron por el deseo de colocar todas las ti erres bajo-

una misma corona. Sobresale la e~igi e del mona rca Ha~.ur.~l -

qUien en 1925 antes de J. C., res tableció la unidad 'del país. -

Este ernp~ rador i~trodujo, por primera vez, un orden jurídico. -

I 
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Dej' de existir este imperte en el si,le XVII antes de nuestra 

era 6. 

Bl erdenamiente jUIÍdice bab11enice: el cgdi~e de Haamurab1, prin -
cipa13ente. "li:ste ced1,e tiene el carácter dé un 'cuerpe erg'-n,ice 

de legislación y es no sele regla de cenducta para ¡es habitantes 

_ de Babilenia, sine teda ~a .rganizaci&n sea1al y e~ eatableoiRi

ente de un Terdadere dereche p.sitiTe, ~a aplieaoi~ cerrespen

de a l.s jueces. Entre les prinCipies esenoiales censa¡rades per 

el códig. para la realización de la pelítioa unificadera de la me

narquía, ae pueden indicar: una incipiente deetrina de dereohe cen 

tractual; la existencia de tres clases, la de le. he.brea libres, 

la clase aedia y la de les 8sclaTes; el salarie míni.e para le. -

trabajad.res de .ficie; la usura les pree~pe, trataren de defen

der al deud.r. Se reglaaent. la prepiedad priTa4a. Pere ex1stie en 

aateria penal, el arcaic. prinoipi. de la ley del talien. :¡ete ce
di:e fija la. atribuci.nes de l.a tunci.narie. pdblicee y seftala -

eus deberee. La auteridad real ne es emn! .. da nt ilia1tada, per le 

.enes a partir de este "'di ,e "7 • 

La le~slacUn babilWoa lep al hU8a nia .. \lila serie a. 
disp.sicienes ebtenidas del Dere..ch., cen le cual. ae cenenza ha ha 

cer cenciencia de respetar la dignidad humana; le ceapre.aaes per

que se trata de ou.pl1r oen 'ee fines ael Derech.: el bien cem6n y 

la seguridad jUIÍdica. En euant. a BU r'cillen jur.!dice .. p.Utice -

trata ae restarle aut.r1dai a les 'rdenee tir4n1e.s. Per. n. en .. ~ 

trames leyes especiales que pretejan l.s dereches humanes. TuTio

r ón un incipiente arden censtituci.nal, al crearse dich. cedi, •• 

Del reste de l.s i~peries que habi taren en Ada Men.r, -

o.m. el persa, ne sen máe que .una e.pia del iaperi •• a.ilénic., -

principalaente. 
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Pero sí es importante ha.lar .e lo. haBitantes de Pales

tina, porque aunque 'Yi'Yi' "! 'Yi·ve en el Asia nenor, se diferencia en 

.. cho cm les desis pueBles de al lí por l!nl8 ccstumDres, tunduenta l 

.ente . 

,) Palestina. ~ambi&n se le denominé hebreo, israelita, judio. Le -

origen sen ta "! po 00 nllllereeo. Sus de ctrinas religiosas, su he:t'lli.~ sa 

literatura, su evolucian teocrática "! su con cepto de Dios único, -

pro'Yidente "! blenechor, han desempeñado un papel desicive en el de

sarrollo ~tice "! espiritual de la humanidad. En el siglo XXI antes 

de nuestra era, apareciaAbrahlUl, que unté a los hebreos. Mcises l e 

gre estaBleoer a BU pueDlo en Palestina, no sin antes conquistar al 

pueblo cananeo, que ah! se encontraDa. Les hebreos eran dooe tribus. 

cada triDú tenía BU gobierno -pues les hebreos no fermaban ur.a org~ 

nizaoi'n eentral-, integrado por el consejo de ancianos COJa presi

dencia perteneoia al sumo sacerdote. En el siglo XI se estableci' -

la BAnarquía. Pero fue Da'Yid el que logré unir a todas las tribus,

creando un pueblo unido. SUfrieron anchas persecuciones. Después 

fueron conquistados por RoJIB.. Lucharon ancho por el progreso"8. 

A toda . esta Úlllentegrada labor, en beneficio del progre

se, de les hebreos, podemss agregar: ".é:ntre todos los pueblos de 

Oriente fue el judie el que aás ha hecho a favor del progreso. No -

se parece a ning6n J?ueblo oriental. :i:l dios de Israel no se confun

de jamás con el universo, que es ebra suya. Para su filosofia t odos 

los seres humanes son iguales ante DioS, causa primera de todo. Por 

eso no hubo esclavos en Israel. Es el ~ico pueblo de la antiguedad 

que reconocie la gran dignidad del ser hUllano. Su ~ob1.erno tue BUO~ 

siTamente, patriareal, federativo,,! monárquico, que durante BUcho -

tiempo fue siempre una .onarquía teocrática"9. 

Es cierto que el pueblo israelita tuvo aspectos .uy progre-



>i:-tss, con g" an arJllal!. social, con una especie de p011tica--

pJpular. El haber dester:'ado la escl?",i tud, por o ::to sólo h..l: 

cho sobresale entre todos ' los pueblco ·de~a'~da~~ritigua. 
. . 
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Es también s0bresallente sl! librJ "La Biblia", en el cual 

nerra todss laF odiseas d~l ?ue~~o hebreo •. Sus famosos diez man

dam iento s, qUE' ':o rman parte . de 13 Biblia, son b estflrtP a'Ta!1zados-

pues contienen verdad~r2 s esencia~ humanistas. 

Los más sobresalientes mandamientos de este.$ Cl iez leyes -

5')1'1: "Honra a tu padre y a tu madre, no mat"rás, no edulterarás,

no hurt:'l;és, no dirás falso~ testimonios contra tu ~rójit:1o, 110 -

ue1"earás ' cosa ajena·" (10). Estos mcndamientos ha!' !Jc~!'Io si",n rJo 
<:: 

[Jar t e integrante de los principios fundamentales del 'derecho c.Jr~ 

ti'!: c:cional. 

4) China. "Todos nuestros co!'ocimientos acerca de este pu.eblo an-

t arioras a 1700 antes de J' -= sucristo, se reducen a unos ¡Jocos ds-

tos ~ ue nos suministran la ~rqueoloe1a, la Etnograf{a, la pura l~ 

yenda. Fu~ ron muchos los combates guerreros par? haber podido lo 

f,rar reunir en '010 mando a t odo este territorio. Pero inclusive, 

ur;o " siglos antes de nuestr9. era, hebra un nÓ!l!'?ro 'consioer "ble de 

señores feudales, todos eran rivales" 11 ' . 

"El -eqUilibrio ·era. eS!iorádico en Ch:l.na. P"ro desgraciad,e 

mente un e~perador chino mand6 quemar todos los libros que se utl 

lizaban en l a enseñanza (213 antes de Jesucr.isto) 12'. 

Preci~emente fueron sus fi16sótos los que hicieron que -

China progresa:·a . ''En este .pueblo fuá ~l Uy oarcada la exist "!lcia

de inntlr.1.erables clases sociales. Existió la esclf'vitt.:d. Siapleaen

te, al effiper ~do r,cUando salia a la calle nadie de b1a verlo. 
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1& ~ chiBa se ~ en e1 dueeho cH.'rlDo. 'tal. ao. &PB"oe 

0(JD8S grado en 81 libro .am-Xing", cqando "cH..ce: -La .,c:I.~ cJ.ette!! 

de de1 c:l.e1o. 7 el. -.perador es BU represea:tan'te: EIJ'te ai.st_ de 

gobiemo de la_ 8Ilti.gaa lJ'I1DR, se pro1ong6 hasta el. do de 1911 en 

e1 que se declar6 1& Bepdblioa,-:fue la aaaarqu:!a abaollda, ejerc:l.

da en :tor.&. desp6ti.oa. 7 no por 10s' 'rasgos de gobiem.o pa1irJ.aroal. 

que a1gIma TeS se ba supuesto; El. e.perador e%a su¡u: .... '7 ab.,1u-to 

en el. Estado. I1JJ&una nor.&. llia1.ta su a:utor1.dad'. Ea ~te de bono

res " 7 pri:rl1eg1os. pro¡detario de todos 10s bienes. dueilo de todos 

sus s6bcH.tos. je:te de 1& religf..6zr.- Las 187es, enérgloas, las cH.~ 

taba e1 eaperador'"l.'. 

OliDa oOD:t;r1~U1'6 en JIIV" poCO con e1 JI! - ,j a.c. Io COIIOc:l.6 

1& práctica de las garant!as 1""i808 S-. kI. carácter abao1uti.st& de 8Q8 

gobernantes. n.o pelld. ti. o 1& eD.sten.c:I.a de 1qes il:Ipul.saclora de1 ~ 

greao 1m A"fsti.co. AlIIlque en Terdad QdD-a 

7 descubridores. pero no turleron n.ingtma protecc:l.6n; el.l.os trataron 

de que se crearan re:tormas que benefic1ar&Zl & 'toda 1& soci.eclad; pero 

81 imperio toBo mJ7 poco en cuenta ta1es recolllendac:l.ones. 

5) La Tndia.'"Bo aparecen aeña1es de UIla gran. organ1.sac:l.6n pbem",",!! 

~. Las provincias de 10 que es ahora e1 terr1 torio 4.e la India, se 

COmpoD1an de ~ c1aaes sociales. El. gobiemo que rigf..6 en cH.cho 't! 
rritorio :fue de carácter teoorlltico 7 abso1utista. Pue hasta el. sigl.o 

!II antes de nn.estra era. cuando se 10gr6 crear un imperio. El. b:ra.ba.-

"JllSnÍsmo 7 bud:1a.o in:fl.l:q'eron mucho en. 1& vida po1ftica 7 jurÍdica, no 

8610 en 1& religl6n. de1 poeb10 indl1·1 .... 

La IDdi R se comptlBO de JIlIlchas c1ases "sociales 7 de ';'cti08 

grapos. 7& que habfa c:l.erta unidad entre ellos-. Fue -.a:r poca 1& cola

borac:l.6n que hicieran para e1 desarrollo de1 HUJllani 9110. De 10 poco -

que hic:l.e1'Oll por e1 Derecho, en.cont:ra.Dos 1as Le7es de 1ian:4. ~ 1as -

Leyes de Ean:d se oanservan cinco libros. Es-tas 1~es. cuyo caracter -
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e integral peralte llaaarles c'dige. El rey se cenTierte en di~e, 

tan prente es tal, dejando de ser aertal. Xl rey debe dedicarse a -
r 

preteger cen justicia a tede . le que esta seaetide a su peder. ;1 --

rey debe ejercer su auteridad. ajustande sus actes a las reglas que 

la tradicien ha censagrade, y que el prepie cedige de ~~ estable

ce. El rey debe ser asistide per e.ns~jeres ilustrad.~ e inteligen

tes y esp.ecialnente cuande ha de infiingir castige. Además, el rey 

debe estar asistide de llinistres"15. Este nes demuestra la existen

cia de un principie de ré~.en eenstituoienal, perque se trataba de 

limitar la auteridad del menarca. 

"La cendieien de rey ne inJIlw;dza al .. ·narca ni le exiae -

de rendir auentas a la d1~niiad. Ne ebstante ser al princ~ple abs! 

luta y teeerática. la menarquía aparece 11a1tada per la interTenci

en terzesa de ministres. ~l rey debe deliberar cen sus ainistres t! 

des les asuntes de Tita! iapertancia para el imperie. 6e establece 

la respensabilidad de les reyes y se les a.enaza cen un rud. casti

ge per su injustioia y su despetis.e"16. 

El pueble de La India oeepere en el engrandecia1ente d.el 

human1sme. Su legislaci'n es una aTanzada hacia el respete a la di~ 

ni dad humana, ya que se traté de limitar la auteridad del .enarca y 
. . . 

crear leyes .asadas en el Der •• he. Es oierte que tuTe un r~gi.en a~ 
.. 

selutista, pere se trate de li~tar la arbitrariedad. Es aquí dende 

hall~e8 un incipiente régisen de diTisien de pederes, un besqueje 

de Cenetituci'n, aunque n. en el sentide que que actualmente se pra2 

tica . 

Es eteetiTamente eierte quetedes les puebles del pre-elá

sic. antigue, n. e.n.cieren ~l ~staQe ni la seberan!a. S. sisteaa -

de legalidad oasi ~e inexistente, aunque cen muy pecas excepci.~e3 

se trate de crear neraas gasadas en el Dereehe. in cuant. a les de

rechea huaán.s, ni las garan~iaa individuales ni las seciales exis-
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tl.eron jamás. 

Todo lo dicho hast a ahora lo pode20s concluir con el pen

salliento del ~ran hUJlBJlista Erieh Kahl.er: "La lucha por la expan

s ión ,. las con quistas de lugares faTorables proToc, frecuentes gue

rras. S~ j efes s agrados lograron poblaciones esclaTizadas para el 

trabajo manual, ,. ~st. les perllitio erigi r sus templos, pirá3ides 

,. grandiosos pala cios, monument.a gigantes e indestructibles. De he 

cho los reinos de ~g1pto , Babilonia,. Peraia, fueron las primeras -

potencias .undiales, tanto interior como ext erioraente, pues fueron 

los primeros en establecer lo que podemes llamar relaciones intern~ 
. -

cionales en gran escala y patrones culturales. Pero a pesar ae to

dos sus logros, estos reinos anti¡u.s nunca rebasaron la etapa pri

lI1.tiTa ,. tribal. La esencia de la tri.u era ,. si~' siendo la pre! 

eupaci&n predomi nante. sino es que 'dnica, de la Tida COlI.ún"17 • 

6) Los desás imperios de esta ~poca: SIlo podemos reatiraar lo que 

acabamos de transcribir de Kahler. Porque en todos lo. eentinentes 

4el .undo y en la miSRa ~poca. todos los pueblos por pequeños o gr~ 

des que fueran, pocas son las diferencias que los separan. Ya que en 

lI8.teria l egal, que es lo más importante, poco sentido de aplicaci'n 

del Dere cho existio entre ellos. 

b ) ~poca cl á sica: 1) Grecia (~sparta y Atenas, principalmente) y 2) 

Roma (Sus gr andes transfor.aciones. hasta la llegada del cristia 

nismo) . 

1) Grecia (~sparta ,. Atenas , prin~lpalmente). %1 pueblo griego co

lIenz' a Tivir plena~ente cuando trabajaron aacrificadamente para que 

naciera l a Filos.~{a, cueati'n que nunca l ograron los pue8lo& del -

pre~clásic. ant iguc . Con ¡arm~nidis (siglo VII antes de nuestra era) 

se inicia el c.n~ ci~ent. filos'ti co. Despu~s, aparecieron má. pen

sadores, nás filésofos. Cuando l l e&aron los pitagóricos, los 80f18-



tás y les socráticos, la rilesofia adquirió su verdadera risQDo

mia. Pero con Socrátes se inicia,propiamente" la verdadera ril! 

:sor1a, él la es.tabl~ció. Soc_rates se .p re oc up-Ó rundamentalBm1te, 

. pO'" la realidad del hombre. Además, Grecia tuvo un ré¡imen poI! 
~ -

tico, jurídico y social, mq.y pr~re~ista. Con los !;rie¡QS se -_ .... . 

' inicia el conocimiento de la democracia. 

IlC on Aleja.ndro Ma&no, de asaéedonia, Grecia lll'lgó a ser 

un gran imper10, que lleió basta el ¡ndostán (s1ilo ~T antes ,de 

Jesucristo). posteriormente, se desmoronó'este imperio, y Gre-

cia fue conquistada por Roma" l~. NO cabe duda que el empe-

rador Álejandro; no SQlo se ~dedicó a conquistar militarmente a 

otros pueblos, ,sino que todo. el acervo cultural de los grie¡os _ 

los trasplantó a todas esas regiones de'! mundo antié¡uo. 

ftAtenas ,Y. -Esparta rueron ,l8J!. dos ciudades que más se -

destacaron, en ·~ultura y en organización pOlitice y sQCial. Es-

parta se distinguió más por su or¡;;anizac1ón en las cuestiones de 

la m111cia; pero en asuntos de tipo politico y social nunca pu-

dieren rebazar el marco de la cultura ateniense. ya en. el siglo 

VI an~e8 de nuestra era, para los griegos el espíritu dOT'io, re

presentado por ,Esparta, era tipicamente conservador, ¡uerrere y 
. . - -

aristocrático, propio de la Grecia arcaica, y el· espíritu 10nio, 

representado por Atenas, era tipic~mente democrático y popular, 

es decir, revoll,lcionario" 19. Es ci~rto que Grecia, inclusi-

ve", antes de Socrátes, ya tenia gObiernos revoluciona,.ios. Pare-

• ce ' ser que su ruente prog~esista esta en los IDa6nificos legisl~ 

dores y pollticos que brillaron en aquéllos tietlpos. 
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Las clases sociales si existieron; ' pero atenuadamente, 

en la Península de los Baleanes , aunqu~ en una esca la menor a _ 

la existente en los ,pueblos de l a anti¡üedad, ' o sea, hubo un aeE 

tido IOIás r"Ulnano en el trato que deb~n me:rece r todos los hombres. 

La ciudad de Esparta, por ejemplo: II::)U organizac :. ón pOlltica és 
, . ~ 

la de U,Tl ejercito, el mando esta conce nt r ado en una,s pocas 1D8; . 0S; 

la discIplina aaeiuraba la obediencias en todos las ¡rad08, y __ 

sólCl la Jerarquia de los irados establece diferencias entre 108 

hombres" 20. 

Lo único mál que tuvieron rue la vigencia de la escla-

vitud. 

Su régimen politico era bastante acre~antado, ya que c09 

vivieran en una semi-democracia. Los reyes tenían el ~isco aiate 

ma de vida que los ciudadanos. LoS reyes eran parte del Senado, 

pero sin más facultades que lGS demás 8en~dores que lo integra--
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, ban. Tuv ieren una Constit'ucióo ' escrita y el ,ey la Juraba. Por _ 

lo que, de manera incipient e, tuv ieron una monal"qula l1mitada rt2.1. 

Con e s ta s ituación en su vida polltica, Grecia rue un palad1n y 

ejeopl o, ya que su monar qul a era limitada. 

Posterior mente, en Atenas, en 683 Ant t> S de .Jesuc r isto, rué aboli 

da la monarqu!a, distr1buyendose sus func i ones en nueve maglstra 

dos, que lQ desempeñaban du,ante un a ño . Solón le dló un rég~en 
cons t itucional a Atenas. El, poder legislative rue atribuido al 

pueblo -que eran s ólo los ciudadanos atenienses- por Clistén~s •• 

En la é ?oca de per icIes, es cuando suree una democracia ' pora, e~ 

cluyend oze de los ca l"~ OS a la aristocracia. Pero" des&!"eciada--
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. 
ment e los . escla"os eran muy DWlIeroSos en Atenas. Al esclavo se 

le consideraba cosa y no tiene personalidad, ~i nombre, ni fam! 

lia. El esclavo no dis ;- one de su cuerpo. p 'w·.'._ oJer enajenado o ... . ... - . 
dado. ¡in emba:r~o, al esclavo se le co~sideraba una cosa excep

e ional, puede ·tener peculio, a "eces puede e .j arcer su profesión 

fue ra .y dis pone ~n parte de su salEl"' i t; .; hasta ha--------·---

cer for'tuna y ostent&:r su :ri<,¡ue~a, s:'e::1p re que ha .ll::. una a utori 

<:ac ión revocable. Los ~SCla'l08 podian ser emanc 1pados por :;U8-

duefl Os, o, exc'?pc::' onaloente, por el ¡ób.i e r n o, en recompens a por 

ser,,:c i05 , ""esca tandol OS'" . 22. 

. . 
Es co, ¡¡r, l .~ t.aoen t;e cierto que ·~ ste sistetna pOl!t1eo col! 

boró en la elaboT'llCión de las instituciones po11ticas, y estas, 

en última 1:'1s tancia, vip.nen a ser una 'base del ·humanismo. A;mque 

no existie ron nOrtll8S que presc'l"ibie:ra1l les der,!chos huoar:os, en-

tre ellos, las &s"aotlag indi,.idv.ales, sin embar,¡o, de hecho 

exist1an; ·todo ciudadano tenia derecho a as1sti-r a las asa.,;nbleas 

c uales ' pod1a. 
, 

pocHa popul!ires, '!n las ·,,?ta t" Y ser 'fo't. n. JO, impar--

ti"', corno todo ciuda dano ,Justicia, tenia derec ilo 11 que se le hi--

c1era j usticia. La e sclavit ud, a ·pesar. de su existp.ncia, tenia 

lin t.rato muy distinto al que l~ die ron los pUfl blos de la anti--

~iiedad pre-c1~s1c'a; ' hab la. más benevoler-ciaen el mando. 

podenos 'iri~:aar que tuvieron en f ot"¡aa inci :- iente 1m r~ 

", i men constitucional y una di"1 .;; ión de :' ode-res. LoS únicos que 

podian pat"t i cipar en la po11tlca eran los ciudadanos. 

Es posihle que ha):'a existido un pequeño ¡rado de lega.

lidad y ~ue la aplicación de la justicia, que fue cosa propia --



del pueblo. "3e fue imponiendo la tendencia a somete~ el ju~~! 

r.liem:.o de los' delitos Iil tribunales popuh .... es t formado ¡;or ju-a-

dos, que se pronunciaban ac <, rca de ellos po" "azones de t,, ;:e'" __ 

sentido y de posee~ equidad, con el ser'cillo c-i"erio de los hO!'!1 

bres del pl.l.~blo, co:-.ocedores del &l!Ib1eJ,t.e en que se habla no-fido 

el autor del delito. · De ah! arranca el sistema 1nstit'.lcional d~ 

que 1116 delincllentes sean jU2:¡¡¡ados por sus pa"es e 1iuales, orín 
. -

cipio consa,,"ado en la Carta Ma~ en 1215 de nuestra e!"9.. en __ 

2 - ~oma: " Unos a1i1es antl"s de nuest!"s e,.s comenzó la C!l!'"e;,s 

1mpe,.ial de este pueblo. El orden 1"o;¡¡ano y el o"den di',i~o SI'! _ 

identificaban plenamente. Qu.ien SI'! enf1"entaba e on la e 1ujad se _ 

hacía reo de injusticia ante los dioses y obli~aba a la e sp ~da _ 

del dios Ilarte a tOOl&T' .ned"idas de 'de!'ensa o a realizar actos de 

re.r) "es I!llia ~ . ,. 1l0lJ8. . no hiz·o nunca ¡uer-as inj uatas. Todas 3115 ~U~ 

1'"ras detensiy.as· y ot'ensiyas, el"'anmP.dios de restablecer el i.1.oe

-r10 del derecho .. ·' 24. 

lloca recoo;:1ó toda la c tlltu:w-a ¡r1eia, iJ"8.c1as a lo cllal 

pudo ~er la c-readora del de!'ec~lo pos1ti'ro. I,.8 ley, de l'!. .,: xn:
tablas son de!" 1-nfluenc·ia Griega • . Pero de~¡-r9.ciadaL1ellte no reba 

saron el marc.Q de la . ctlltu"!t · ¡,;rie~a. A~u:t, la 'det:1OC1"8Cia, dejó -.. 
de tener "i-ge!lc~a, . 8 pesar de los i!1.tentol> de los pri!.~E'!"o 'i tiem

pos por · ~'5 tábrecer un ré 61men dem<;lC .. ácicn. Su , afán de doninio, 

no les p ~ ":nitió ,dicho de s 8!"l"ollo. 

tf .La r_eplÍblic&, sucedió a los · reyes, en el s1.10 ~rI an

tes de nuest~9. era; duro tl'e-s 5i&108. LoS reyes fU!! ron 8ubstit.tJ! 

dos por los c.onsules. En la l"eplÍb:!.ica rOC'l8na los ciu.dadanos no-

10. 
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ele¡lan a los ~~nado~s; el Senado e~a elegido 90~ los senso~e9. 

L·os senadores no . tuvieron facu1 tades ejecuti'f~S ni lei1alati'fas. 

lile enla época de las XII TaQl,as cuando se repa-rtieron las ciudad! 
. -

nos en ,N.pOS électo~ales; y sólo l"ue par&. la" e1e~c1ón de !'uncio 

narios religiosos. En la 'rep!Íbl1.ca la ~ polÚica de los tribuna-

les fue en g~an parte una política social •• ~ . el -imperi. su~ge en 
, 

la epoca en que nace Jesuc~igto. Al p~incipio del imperio hubo 

el deseo de realizar el pr~ncipio de la equidad. La autoridad _ 

la ejerció primero un triunvirato, después pas ó a ser eje~cidA. 
, 

por uno solo, el Cesar" 25. 

"Las clases soc : ales si~uÚ~"t"on existiendo. Y. a base de 

huetas, la plebe 11e¡ó a ocupar puestos ~portante9. Los e scla

vos también se sublevs~on. Espa-rtaco, Crixio Y· EnOmao, cladiado 
. -

res, con sus te~~ib1e$ luchas, ya que. ell08 e~sn esclavoe die~on 

una perdu~able gloria en la historia universal de las luchas oro 
. " -

Esto nos demuestr-a el deseo del pueblo rQGJanQ 

pues hasta los .mismos ciudadanos, por la injusticia ex1stente,1~ 

charon contra el absolutismo del impe~io. 

Lo que hizo caer el ahsolutis~o romano y sus costumb~s 

pa~anas !ue: " El absol utismo del empe rador r~no, la doctri-
. . - ~ 

na cristia[~a y la iovasion de los ¡:errnanos t .minaron el imperio -

ro~ano,. Precis~ente cuando los germanos se apode~aron de Roma , 

en 4(0 de nuestra era, s e traslada la corte imperial desde ~oma 

a Constantinopla. Y sólo qued!l. ·del . iJlperio rOlUa:lO la p¡¡.rte de 

Oriente. Ah!, en Constant~ncpla, "1·.'e el ernne rador romano q:.1e,-
I • J mas tarde, se np.~ara a reconocer la categor~a inperial de Car1o-
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LiDe y ele 8W!I sueeserea, ,.a que '8t~a d.eri...aren BU ilegl. time t:!t~ 

le de emperader de un !lote de uaurpaoien per parte del Pa~a LeSn 11. 

El ,1aperi. remane de eriente, legré seDren-.:tr, en medie de ¡mohaa -

oal.a.idadea hasta el Renac1-.ient.. para eaer :!inal:aente arrellada. -

per les tareee, en 14-53"27. 

he ~ lilli tada la c.ntribuc14n de Reaa para que ss cre~ 

ran les dereehes huaan.e. Pere tante Grec1a •••• R ... ce.peraren -

-'s en este sentide que l •• puebl.s anterieree 'al flereciaient. 

griep, aig1e V antes 4e nuestra era. 1:1 dereche reJiane, es une de 

,lee ae3erea instraaente. para legrar el pngrese. 

üeús. el e.perader Just1n1ane lege en el, sigle VI de -

la era actual., una gran oepllae1en de dereehe arbuaan i eme, p.rque 

estaba itifluenciadé per el Dereche, la cual se ll&Jll& "c.rpua lurie 

CiTills"2S" 

Clan es que Jm.cbae de las insti ~cieen8 jurídicas de les 

re~.s tienen un &aplie sentlde, huaanist&, de preteccien a la dig

nielad. bU.ca. Una de estas institu,oienes es e~ siguiente 'edicte: ".::;1 

edicte den.minade Aemine libere exhibend., 'e3 en el que se elaber' 

el procedi~ent •• ediante el cúa1 el preter remane, a selicitud de 

pera.nas ligadas", a un pres. per deudas de carácter oiTil, que argu.

~entaba prisien indebida e ilegalmente preaulgada, le dejaba en li

bertad, a reseI"Ya de estudiar la precedencia de la alegacién intex-

puesta" 29. 

iU edicte "d.lIIine libere exhibende" ee una garantía pr -

teotera de la dignidad huaana y un antecedente de la garantía cens

titueienal de aapare. 

As!, enoentralQs IlrUchas institucienes que Tienen a ser -

antecedentes de la estructura de les dereohes humanes. Es p.r le -

que el pueble r8~ane s! impuse un sentide de le~iidad a sus erde

na3Íento5 juridices, siempre e.n la mirada hacia el tuture. 
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EEl """",. a~ .1ste_ lurldic. "'_, p.d .... a&r0pr: .. .., 

o~ siga V ant •• d. J.sucrUt., 'tuY. ~ucar o~ nacill1ent. do la ci.",. 

c1a p.Ht1oa. r.e l.d ... pol1~ ... delann do .or, patri .. n1. de VD • .

l. grup •• casta para paaar al c«n.C1~~t. del pueble, que ya ~ 

parto en e~ anill.i. '1 discuai'n de ~ •• feno-enos p.Ht1c ... EEl A:t ... 
. 

nas, especialmente, c ... hace n.tar Jerge Je1l1nek, " •• .a1da que ere 
, -

ce la cultura se Ta ensanchando ~a osfera -do ~. libertad 1nt'lootua~ . . . 
que hize pflalble el :aarartllea. n.réC1la1~t. de la cultura griega; -

Za a esfera de libertad 1ndiTidual di' erigen a inatltuci.nes de dere

ohe priTade pretecteras de la prepledad"30. Clar. que ted. le .que -

acabamea de transcribir es un atribute del pueble griege, pera eae 

antecedente slrT1' "al pueble rosan. ~ara perfecclenar el erdsn jurí

dic •• Grecia 1 R •• contribuirán, en dof1n1 tiTa. para quo en la Edad 

~edla y pesterioraente, 8e perfecolenen las 1netltuclenee jurid1caa 

preteoterae de ~a dignidad humana. 

·~1 pensaaiente r.~. aoerca 401 Estad. tiane aener in

fluencia en el lIWld. accidental que la doctrina griega; da aún la 

obra de lea reaanea -:r.r aada por des libros: "La Rep'Óbllcau y "Las 

L81ea"- que Ben ebra de Cioerén, ne aen sine una oentinuaci'n del -

peneaaient. griege. Perque lea re~anes ee preecuparen principalmente 

del dereche priTade ne se pueden considerar euperi.rea al penaamien

t. p.lítice de l •• ~e~a. Ea ciete que oon su erganizaol'n jurídi

ca, 1GB romanes tuTieren un sistema cen que habían legrade imponerse 

al mund. "1 le que ,lea interesaba (o ••• tode pueble cenquietad.r) era 

el dere cb. para regirle; per ee. el dereohe ciTil y el derecho de -. 
¡ entes es le rwldaaental. Se encuentra una exp.eicién completa del 

erdenamient. jurídico priTade ·. re1l8lle 1. sin eabarge f hay pece 9C1bre ... 

el dereche del 1aperte remane, sebre la ,Cenatitucién pelítica de -

aeaa"31 . 
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:Ee ' 018rt. ~ la oela'beracUn lP,l hv.n1 .... , ~r pane _el 

¡n¡teble re~e, fue' ~ esoa.... P.re. ,,:~que "otue o... te d.. :s'lIlperi( 

dltaeeee el. oenqu;1.~. ·1¡aé:\.6q es Ci8"'. 'P. ~ aut.ric!a4 tltD;le& ~e 

te arld.qaria ~ la ti. be ant eli.re, b.p~riel!l, 7a Cit\e su erden 

e.~1ta eetl"l1c-tur.d.e, f\mda.entalmente, en la legalidad. , 

~ lahe~ "~8~ract1~ de les re-sn •• la rattt1Qam~s ceu • 

la' epinien del 8ran j~.t& BedenbM1W$~. ~de ~oe: nAs~ oe.e lea 
~. , ~ . 

grieses fUeren ' lee iniciad.res de. la Filesetía del Dereche,. les pri

aere~ ~ oens~rUn .~steaa ingeni ••• práctice 7 de dereche tueren 

le. reman.s. Las centri1t~cienes de 1.ajur1scensu+tes remanes a la

tee~a jurídica general t a la Filesetía del Derech. eran sQrprenden 
. -

t •• ente eacasee. Aqi161·1.s jurisc.nsult.s tueren ~des practicade

res del Dereche; . pece interesad. s en el penaalÚente eapeculati Te. M~. 

~Ae sua~ci~nés jurídicas generalea fueren temadas de les -
" ". 

p,.. ~i.¡' d~ll1dáé a su inn:~encian:52. Es cien. que Grecia s.bresa

. lÜ :per la' Fil,setía~ :pere R .. a s~ distin~' .p.r la uniticacien del 
. " ~ ~ 

dereche, c-.iest1m ~daaeD:tal para que sirgiera, peateri.mente, la -. . . .,.~ ~ . ,.. 

B- Desde el nacimiento del criStiaiJislU hasta el surgillÍent.e del E! 

tade, sigl. XIV de la era actual: 

a) 1:1 cristianis .. , el aperte Rell.ane, y el. ¡.¡¡en. Relllane-Ge~ice 

Une de les aspectes más impertan~es de la era actual ~s, -

sin duda, el eurgiaiente eellle insti tqcién del cristianisme. "La deo

trina de Jesucrist. (creader del ·cristianism.) . l.gré impregnar les . -
.. Tindentes sGciales pesterieres a ~l. El crlstianiss. crece a aedida 

que se desarr.lla el ~.der de Rema, y se dirige, principalmente, a -

las olasea más bajas de la ,seciedad. En la decadencia del illperie re

·mane, las clases $eciales más menesteresas se extienden den més repi-

dez, per el abselutisllle de les emperaderes; y a principies' del si .. 
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glo IV ' consti tuye ' la rel1gs.&1 'de las clases dominante~s en el lIl1.m-.,. (.. .-: 

de romano, rivalizandé y oompitiéndo oon :.1 PagmiamO, en un pi' 
" ~ 

de igualdad. El cristianismo trtunfa, a..efini ti vaaente', - aebre la' 

decadente creencia ~agana, 

proclama oficialmente oomo 

. ... '" r 

cUando el emperad'or Censtant;nCl lo -
... ', ~ " 

rel1gi&n del -1mperlo; • a la termin.ac16n . ~ . ""... .... 

del siglo IV cona ti tuye la lIDica rel1gi6n: legal. en , el ~do rema-
, . :~ 

no. Los pueblos teutcSnic'oa,' que ,invadieron Roma, . se proclaman a -
.. ... . ~ 

favor del cristianismo, de este modo, la poteatad ' eclesi~stlc~. ~ . -- '" ~ sanciona la autoridad de,l emperador, y se extiende la creencia -
. "" ~ "'~ , , 

en el sent:i.do providencial del gobierno ' a,e Roma, 1!.9bre el mUndo, 

por un mandato de la voluntad de Dios. Esto se ~ralga en el pen

samiento pol!tico medieval";; . 

Es cierto ,que el cristianismo por ser una doctrina eminen

te y esencialmente humanista,se ,a4opto como religi6n .gfioial del 

il!.perio por la presieSn popul.a,r, pero no con el deseo ' dé que el -

cristianismo se volviera autoritart'o. y, e'ato lo 'quena el pueblo: 

porque el pagania~o exaltaba un amor individualista, mater1al~sta 

y sin ningún sentido de lo justo; en cambio, el ' cristianismo pro-
~ 

pagó el amor a los s eme j a.'ltes , sin 7cliferel'lciá de ninguna especie_, 

J i la autoridad eciesi~stica, el P~pa, tuvo fuerte influencia po

l:!tica sobre el gObierno temporal, pOSiblemente se debí. a :.¡ue como 
, , . 

propagadora del humanismo era el ruuco vícul.o de convive!;l'(:ia pací:" 

fica entre los pueblos, como hoy en día sucede con el. organismo de 

las IJaciones Unidas. Solo así se pudo lograr la unidad política, -

jurídica, social y económica de Europa. y ' del resto de los pue~108 

Cl'istiancs. 

Con mucha ezón dice el gran filósofo J os"é ' Orte~ Y Gasset: 

"La historia del imperio romano es también la histeria 'de la subver

sión, del imperio de las masas, que absorven Y,-anulan a ------------
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la. minorias dirigentes y se colooan en su l~" 34. Esto 
-

nos demuestra que e~ paganisMO no dejába que ninguna clase po-

pu1ar pudiera ocupar puestos ni tener derechoe. El crist1a.n1s

.0 fue el arma deeiciva que ee necesitó para que Jo.. meneste

roeQ. lograran ser tratadas como e&res huaanoe. 

"Ante la desorganizaci6n en que qued~ el imperio, por -

su bancarrota, la organización ecleeiástiéa cristiana a~irma el 
- , 

prin,c1piQ de unidad en la &poca anárquica' d~l p,eríodo de las in-

vasiones, ~y se Te obligada a revestirse , de, una 8UlIla .ere,cien te -

de autoridad ' temporal, para mantener la páz y el orden'" 35. Este 

~ el motivo , p~2. que la igl~sia cristiana formara parte del pe-
o • 

der temporal. Claro es que poeteriormente hullo eclesi~sticos, nJs 
, ~.. , 

" , _.bien dicll. •• gen'te 'sin' escr'dpulos, que préteI¡.dieron negarle fuer-
" 

'~ a . loe gobiemos laicoe. 

"Desde el siglo V1I él papa~ose ' convierte en una de las 

aut~r1dadee m~s importa:ílt~s de Europa. ~s :l'rancos apoyaron mucho 

al l'~P<l., para que su autoridad fuera de r.espe-tada; asi se con

vierte eft- ti Mar del poder polítiCO. El .?AiJloi. en agradecimiento a 

los francos, por haber protegido a Ro~ contra el enmigo, corona 

a Carlomagno como emperador romano en el siglO V 111 de nuestra -

era, y empieza la relación entre el, .Estado y la iglesia, que ha -

de constituir durante siglos, la preocupaci6n fundamental del pen-
-

.amineto p~l! ti co" 36. Desde est'e mome~ to. el emperador y el Pápa 

comienzan una relaci6n, en estado de igualdád; y termina esta si

tuación con el nacimi'ento del Estado. en el siglo XIV. 
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n lÚS" na.braaiente del Papa ae biza de distintas Dalle

ras, segón la 6peca. Es per esa que se dice: DEn un principio la -

elecc1~ del Papa la hacia el c1ere y el pueble de Rema. Cuande cae 

el imperte las faailias paderesas elicen al Papa; así consiguieren 

la dignidad pentifieia incluSa personas que les 'aavían intereses pe! 

sena1es. En el sigle XI un cencilla eclesiástice ardena la e1eccien 

del Papa par un oe1egia de oardenales"37. E,s cierte que diche ne __ 

br.miente se ~e perteccienanda, c.n le que se estaba digni!1canda 

,la auteridad de la ICl.esia Catélica. 

Se habla centinuaaente de que la Edad Media fue de retre

cese, per. antes de, decir alga al respecte, ' transcribiaes le siguien

te: n~s atribuible a un criterie simplista centeaplar la histeria ca

u una pura erenolag!a. nes eiela~ se desarrellaban geográficamente 

en el Ubi t. de Eurepa, más el priaere de e'lles, pertenece al aunde 

antigue" en cenerién . cen, 'tede el , Ori~ie 'eercane cerrespende a la Ti

da de alcunes grupes sociales oen ,una cierta unidad ergánica naoional 

-egees, helenes 7 reaan~! ' pera , sin alcan~ar a aerecer el neaore de 

eurepees prep1aaeate dichas, parque Eurepa, Ce.e centinente histeri

ce, sele adquiere tisehaaía prepia a partir de las ' 1nTasiones germa

nas 7 c.me censecuencia de el1e~. La Edad Media es el l1e~ente inicial 

del ciela europee, ~n sus característioas ' 7 .edalidades prepias. 

que dan cierta ho.egeneidad al cenjunte 7 ~ue OenSrTan s~ razgos -

eseneiales hasta nuestros dÍas"38. 

Xste nes demuestra ' q~e en la Edad Media se hizo, propia-

mente la n ,da hUll.alla en el continente de Europa. Por le que ne es-

taaes de acuerdo en que en ~sta. la .Edad Media. ha7a side de atraeo 

para les eurepees, aino por el centrarie, :rue cuando se supere el sis 

tellla de .rganizacién basado en un estad. de derecho, 7a que tanto 

las pers.nas ceae las instituciones de eae .emente hist'rico, fUeren 

en beneficie de la h1lllanidad, p.r el pregrese tan grande que lograron. 
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Un a8peot. ae eae _lUII.te, •• tU.1t161 4. -

1 .. pueblos g.r.an.s, :taute peZ' haber atela ' l.e qU .e lIDienn . - l •• 

rell8.nea ce.. per aer parte '91 tal de 1& ex1etenc:t. 4e la 01 rlUsaO:UIl 

europea. 

, ~l sentid. hu .. njata que l.graren lea cei-aane. us 'le '.e-
, . . 

oribe un aut.r: "Les r.,.e8 ierun.a, antes lie ... a1.nar -a. ... eu peder 

real eataba sub.ra.inado a la aaaablea del ' pUea1e ctue disponía de 'l. 

pueste que era eteoUTe. De.~, d:e ,1.8 oenqui,ata de Re .. el ror tu.e 

c.lecado en condic1'n de auper1eridac1, per el peder que 1& allaulea 

le ha dad.; posee una autoridad' abseluta, ae,pareoe al e!lPerader r.-

sano"39. • 

Antes de or1 t1car le q~ heaes traJ:l,.cr1 t., debe ... acep1:a1' . 

que les germanos ce.. oenqutstad.reB de a._ lIUfr1eren un caab1. d. ' 

Tida total. Ne a'l. es. ein. que tubim su.frie~ la infiuenc1a de 

Roaa. Ader.ás, O.U t.de 1!lPerio, la autcridad de lea gebeznantes te

ZÚ" que oambiar. Ea oiert. que predemi n. el abaelut1sll', d.espú6e de 

, la conquista del pueble remano. Pere bar que' reoen.cer que per eea 

autoridad intrahsigente de les reyes germanos, as! ce .. ' de 1.a reres 

de 1118 deda puebles de Eurepa e, in Cluai'Ye, de la au~erida' del Papa, 

se pude legrar el progreso paioe-tíaio., no sél. de lo. europeos sine 

taabi&n de teda la humanidad. 

j!ato nos .demuestIl' que en el 81gb VIII existiera oo.rdina

cien entre los pueblos europeos y no caos, ya que en ese .oment. se 

resta~, la autoridad en teda geografía eurcpea, oon el emperador 

Carlolll8.gno. 

Aunque es oierto que: "En la ~poca de CarbllB.gno habían Ta.

rias clases sooiales, nobles 1. plebeyos. Les nobles, ceneralaente, 

eran dueños .de los grandes feudos. Estos feudos estaban compuesto. 

de tierras y sierTos, la autoridad máxima del aismo, la ejeroía e1 _ 
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el señar feudal. El feudo, genera1lllente, era dado p.r el reyn4Q. 

Uno de les efectes lÍe la uni'n europea file el surgillÚ.ento '- ' 

del feudalismo. El feudalis .. ,lleg' a provocar, conetantemente, el 

rete a la auteridad del rey e, inclusive, del emperador. 

1i:n cuanto al orden jurídioo: "El dereoho medieTal file ' le-

~slado de los fueres, bajo la fe~~ jurídica del pacto, convenio y 

oontrato entre el rey y Sus ftsallos. ' En general , loe fueros sen Ka.

nioipales, y en ellos se establece per escrito el sistema de relaei{n 

que el lJUlliaapio .atendrá con su rey, a la vez que ccmstituJ"e el. cuo! 

po jurídico de erganizac1en s0c:i.a1"~l. Podello.s considerar al ~ero 

come 1m antecedente de la Constitución poUtiea, ya que era un doca

¡¡¡ente ' eseri to y obligatorio para ' g.bernantes y sÚbditos. Pere les gu~ 

r es l.".ás i!llportant~s para el dereoho oonsti t'u.cional son eseasoe, les 

cuales son anteoedentes directos de las Cenatitllciones .. dernas. 

Fero le que Tine a deterainar el perfeccionaaiento de la 

demeeracia, ya no s&lo en una ciudad, cemo en la &peca de ' les grieges, 
. 

sino la cual llega a varias ciudadea, fue la creac11n de las certes. 

Cc;n las cortes se est' dando el antecedente directo del Ee'tad •• 

Per l. que dice un autor: "Las, cortes preceden de 1~8 cu.

rías plenas, . ampliaeién o f.~ solemne de la curia o , conseja real. 

Se supone que el reino de Leen, en 1188, tue ouando tuvieran per pri

mera vez vigenc1a en Espafia. Las cortes estaban cempuestas: per el 

r ey , ,la. noble za , el clero y les representantes de los ~onsejoa de io

dos los ,puebles . JI. Teces convocaba el rey slle a uno e a doa de es

tos grup.s. Ne era regular la intervencién del pueblo; igualmente -

cuando este acudia era sólo para observar, no deliberaba ni T..taba.

y era condici'n indispensable, .para que las ciudades o censejos tu

Yieran el dere ~ho de enviar representantes a las o.rtes , el serIe 

leal al rey"+2 . 



Las o.rtes, aunque can BU sisteas abs.lutista, fuer.n -

base del Es~d., porque es en d.nde encontr8.lll.s muchas caracterís 

tj.cas del -aisa., con. es una inCipiente denQcracia, per. en la -

aua1 se unen ge.gráfiea '7 mentaaente, en el sentid. de unión de -

Tarias pr.Tinoias baje una sela autoridad. 

b) España; el Fuere de Le'n, de 1188; el Códig. de Feralalda, de -

1246; y el :Fuere de Aragén, de 13-i8. 

Fuer. de Lem: El es "el primer f\1er. españel que presenta las ca

racterísticas de un erdenanient. 'jurídice de naturaleza cGnstitu-<. 
aienal. El rey de León, Alfense IX, en 1188, se le eterg' a las -

eertes. Centiene cláusulas relativas a la atribuci6n de declarar -

la guerra y hacer la paz, a la adDinistracién de la justicia, a la 
, 

inTielabilidad del demicilie, a la e.apetencia de les tribunales, e~ 

c&tera. Cemienza oen el s.lemne juramente que hace el rey de cU2plir 

can ·i. pactad.~ AdelÍás, el ,Fuer. dice que l.s actes :más graves de l -

gebiernes'le p.drá realizarles el rey clin acuerde de las cortes"'¡'3. 
-,: 

Aunque los reyes _ estaban , se.étides a lá autoridad .del im';' 

p.eri., ell.s· pGd:!an gobernar intenüulente -detr;rminadGs gr-Il.pos Q ciu-. . . 

dades, . provincias, et.cthera. Ya que l~ auterldad del imperiCil dejé de 

funcienar desde que, lrrancia creé el Estad. abse+utista, siglo ;nv. 
Pero, por etra parte, el Fuere de Le~n representa el ini

cie de la deslI.é:abracién del Imperie ' ~man ":Gerníánico. Ya que en el 

áe e.stá prestande átencién tanto a la erganizaci~n interna del reino 

cem. 'al bienestar de les slibdi t .es. Cfin' el se empieza a crear ttlde un 

'sietema de normas tendientes' a pretegeT la dignidad humana. 

Cód.ige de Per~lalda: Aunqu.e es pesteper a la Carta 1.iagna de Inglat~ 

rra. le m~cianames ~tes para demostrar ~ue t.de le que era ~spaña 

en ese entences. "'1.a había :fuerte presi.n· p.rque surgie'ran les tueros 

Itue rezularan la situacién interna de les reines. 
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~l Cédige de ~eralalda tue c.noedid. por "el rey a las - c.~ 

uCO en 1246. El represent. t.d. un sentid. de legalida~, ya que de

claraba: "De que había la .bligaoi~n de que el ;lue~ jurara que iba 

a juzgar Tectamente; que s~l. puede aquerellarse ~l~a persona, de 

acuerde ~Qn los deli tes que dicta este Códig"; que no p.drá dtener-. 
s e ni apresar quien d~ idon1.a garantí.a; cencede la libertad de trán-

sito, etc~tera"4~. 
, 

Fuero de AragQn: Aunque es posterier al nacimiento del ~stad. y de 

al,~,m0 s ac"ntecimientGs m.uy illl.partantes para la dignidad humana, ce

m" s edida siste!:l.ática 1. hem.s incluid. antes; adelll4s de quedar den

tro del siglo en que surgió el ~stad •• Es importante indicar que &1 

ya trae el antecedente directo de un. de los dereches humanes más 

i~p~rtantes: el derecho de ampare. 

J::spaJ:la oen el Fuere de Aragén legr' dar un fuerte y espe

cial i~pulse al humanisme. ~erque al tratar de restarle illl.p~rtancia 

a la arbitrariedad, está ~ertaleciende el respete a la dignidad hu

~ana. T~des los fueres españ.les cQntribuyer.n al pregres., pero más 

l as tres que hemos menciGnad •• 

El docter ~~rie De La Cueva, en ferna acertada nos dice: 

"La Censtitucit5n de Aragén arranca dél fuere de Segrabe que es c.m6n 

a Arag~n y Navarra. La característica principal del Fuere, rue crear . . 
uca ménarquía electiva. Despues -de les fueros de Segrabe Tiene la di-

-nsi&n de los reinos de Arag'n y Castilla, más tarde se ferma la -

C.nstitucián pol!tiea de Arag6n, en 13+8. Sus características: le. 

3 9 una MGnarquía limitada, en ocasiones es hereditaria y a veces ta~ 

'oién. es electiva; 20. Las cortes, que sen lQ l:lÍs::u que el ~ar1amen

t . (cuestitn que analizerenos p~steri6rmente) les cerrespcnde: vGtar 

las leyes (le que repres enta una fuerte influencia para la dem~cra

cia), con~ cer de las injusticias y de asuntos polítiTcs, s~n las que 
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pueden juzgar y distinguir al j us ticia mayor. 30. Los derechos -

individ.uales: el rey Pedro Y n . jur6 C;ue no mé' t 'ar á ni desterrerá-

por si o por sus aQxiliares a un a r 8gon~s sin juici0 anter:or j es 

decir, el respe to a · l a vida y a la libertad estab?n c o:: egura oos e'1 

este documento ; pr ohib1a el tormento , e l monopolio de ar tic ulas -

importantes. :::s tos derechos individuales el"tán d~dos fUl! r' amental 

mente contr a el r ,ey. Se admite resistencia ce los partic ulares -

contr a los in f r ectores del Fuero. Se h8bl a de la libertad ce t~ 

bajo y no pud iéndose perseguir a 10 1' ar?gone1'9 S por sus opin1on7.'f''' 4-5, 

1140. El .Justicia mayor era para garé;n tizar l os !=-c 'vile- · 

.g:b. &que nos. h emos reff> rido con anteriorióa d , se cree el ju!"ti-

cia :;leyor. que en opini6n de Bodo1fo Jhering , es el juez r.!ái po<3<;> 

TOSO que ha exi!"tido s·:>bre l a t ierra . ES L1esi gna ,10 por el re~r y 

dentro de l a nobl E' za, pero ·es inamovible y sólo responde a nte les 

c.ortes . Le cor r esponde : l a. defensa de las libertades ¡;rae:0 neSéiS j 

la d6fen~a f eneral de lof' fueros; es ~ed i Bdor entre los brp.zos -

. de l as cortes cuando no han podido p.'Tl "' rse ~ e a.cuerdo en asuntos 

. i mportantes; y era consejero del rey" 46. 

POFo trcs pensamos Que en Ar egónt con est a Constituci6n , -

ya se pod1a hablar de un esbozo ce l a. doctrina modern a de divi--

si6n del poder en tres: El poder Ejecut1vl);' era el :rey ; e l pooer

Legislativo , eren l as cortes; y el poder j u·' i c1al, el justicia ni! 

yor y los jueces. Además, h8b 1a eut~nticos derechos individuales, 

auncue , 610 er~n para proteger a la nobleza y el clero. 

Es s!n duda , In glaterra, el 3f'~ado m~F progresista en le

yes y ~ovimier.tos soc i ales , de to co ~ los Estaoos europeos. El-

primer G.o c ume!1to político , mas i mportante, del pueblo it;lés rué _ 

la Car ta ~ egna de 1215. 
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y una de las causas proTooadoras de1. surgimiento de 1.a - -

Conati:tuci6n de 1.21.5, 811. Inglaterra, la explica el historiador Rowse, 

cl:1c14ndonos: ' "A la TiC'toria de1. rey b:a:ncéa Felipe A.ugusto, sobre ' los 

ingle8e., ProTO~ ea Inglaterra eÍ- esta1lido interDQ que cl:10 nacimien 

to a la exped1ci6n de la ·Carta Yapa, en franca rebeldía contra el ab 

solutiBl:lO del rfIT. La rtJerza de l.oa ' seilores teudal.es oontn. ~r rey -

Juan S~ ~erra oona1.sti.6 ea. que expreso las demandas de las clases

sociales, las cuales se habían un1do~ob1es, seftores feudales, clero 

T burguesía), (aunq11e fano la clase aocial. tundamental., el. ptleb1.~ Y 

ea. e~-te seD.t:l.do · se pudo expecl:1r la Carta Ilagna, que se vio el rey -

.. obligado a conceder. Aunque este 'documento s610 protegi6 a 1.as c1a

S8S prlTilep.adu, :tue 1m paso trasoedental en materia consti tucio

DAl., qué' 81.1."'.,t.6 para obtener, después, mejores garantías. Pero tan:

b1m es mu;y 1nporta:tte cl:1cho doaaaento, pues rue arrancado de · '1m go! 

pe al .rfIT tantoa derecho diferentes, T confundiendo en un mismo texto 

1.a reilIYindicae:f.6n de todas las c1as", .e estab1ecieron entre ellos 

1ma aol1dar1dad que no clesapareci6 jads, '1' que hj.so posib1e e1 desa 

rrollo de la Conati 'tuc:1cm inglesa" 47. 

acm la Carta lfagna inglesa de 1215, se logreS 1m gran trl"U!: 

fo para la deJlOcracia, del ml1!fQ'1i BlIlO. he todo '1m comienzo del cona

ti tu.c:1Ol"SH SDO moderno. Con todo e110 se l.ograba abrir una etapa de 

Progreso c11ná1J¡i ce en maten.a institucional, ya que se comenzaba a -

dar ga.rar.tías a las cl.ases social.es. 

Las principales garantías que contiene la Consti tuc16n de 

1215, son: "Que nadie podrá ser aprisionado, desposeído de sus bie

nes, proscrito o desterrado, ni destruido, sino por juicio ' legal de 

sus pares, o por la Ley del país. Hay liberta.d de tránsito. Y s6lo se 

nOl3.brarán juces, ceoisarios t aguaci1es o sherif!s t los que sepan las 

' leyes del reino (cuest16n muy importante para el progreso) y esten dia-
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. i 'r e d. rr~ ::mo y sus '1"'1' 80er01', de r 0<' nuestros herederos en to o ,,!' 

:: p ::: J~ :e ?, !' gn a parF. v i gilar al r ey , c 'y- tr e lo? pctes ' e la cor ona , 

':1!1t:l , r l os J hf sta c8s tigerlo s , lo ( ue !'i':n i f ic'3 una t :- arsferc rcia 

de r'J e s e l r sy qu i (>i') tier¡e l a últi:n2 t- ~ - . :a" ~9· -:;:5 vero,,)('le re-

i t 1 •. 1 \., t '[1 - ~ - L'e e - ~ e - e t - "'O 01 ~ - - " &" n~ ente e er o o C' lC_!O a? S 3. él .0 _ 8 , !"'o_ ~ t ~J I", ;:,¡ ._ :=,. I"j. , . _ · ';.~ W 

ó:1C?1~:~Ó cr>!] :o tit llc i 0 r. aloer. ".:'9 un :Jro gr e so h'JJrerista . Lo gró h 2 CE' _' un 

poder le-jsl e tivo, no uC'ocrético , pero si efectivo para esa --
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~poca. La soberanla que antes pertenecla al rey, hoy era compa~ 

tida con este cu~ .J.ec1s1ativo. 

, Estas ideas son ratificadas con el criterio del maestro-

De La Cueva: "Inglaterra es el pals donde el const1tucionalismo -

contemporáneo tiene su origen y las bases de su evoluci6~. La-

historia del constitucionalismo ,inglés es la lucha entre el ParlA 

mento, y el monarca- En los fiñales del siglo xn: el P?rlamento -

no existe, e~ la Ouria regis, que es un cuerpo consultivo compue~ 

to por un grupo de bé'rones. Pero los s'eño.res feudales van ganan

d'o ' fuerzas y el rey JUliO ' sin Tlel"ra' que qui-ere ser un monarca, ab-
, , 

soluto', se produce un,a lucha ,entre el , rey y' los barones, estos 41 
timos 'ganap, fmpon,l~npole al rey la Carta J.!agna. Las libertades

que, 10gr6 e,l Parlamento son las mismas qua disfr'utamos" '5'0. 

Un dato -muy 1mport~nte que es' necesar 10 apuntar, es el sj 
. , .' 

guiente: "La voz par.lam~n!-O expresa, en su origen, Una conversa--
. , 

oi6n. Después, 'la voz se 086 'Para designar c :l ertas conferencias-

solemnes. Un cronista de la ~poca, cuando 'Enrique TII convocaba-

a un consejo o coni'erencia de magnates par,a discutir agravios, lo 

denominaba tener un parlamento. La palabra nac i6 .en Inglaterra,

y pronto se aplic6 a las asambleas naciona~es, adquiriendo carác

ter definitivo en lO ,q~e fué denominado después Parlamento modelo 

de 1295. Por esta ~poca, Francia tuvo un Parlamento, pero era di2 , 

tinto al inglés. El Parlamento francés se convirti6 en una instj 

tuci6n judici~l , aunque aspiraba intervenir en la formaci6n de --
-

las leyes t '51. S! Ostamos de acUe:ra.:. _;que el Parlamento logr6 con-

solidar una fuerza, antes desconocida para restarle poder al rey; 



significa la uni~D. de '1m crupe CJ.ue llaaareaea peder legialatiTe. p~ . . 

re el ParlaJaente freno6e ne era autenticaaente un ' peder- leg1alaUTe 

ceJ!le el de Inglaterra, ya que, repreaentaba, a1Jl.pleaente, un eaerpe 

auxiliar del rey. :la decir, el r6c1Jle1l abaelutiata de Francia era -

más ' que el que ten:!an 1 .. 1ncleeee. btencea, e1I. rea:Lida4 el '6n1oe 
, . 

país que centaba con uoa .~quía l1aitada, en eae ~ .. ~e. era In-

glat~rra; ~daaentallaente. 
-
El "Xstatute falJ.age Nm C.noeien.de... de l.297, aefl.al..a 1m 

heohe que foraa parte del oO~8tituoienal1SIU iuB16a: !tentar le .. 8.1'

bi tX'!lriee ill.puestes; que este a dle ~dran iIlpenerse ~en autertzaoim 

del. Parlaaente"52. Ba un elate ilapertante. el que nea da diche deC\'UI.en-
, -

,to, perque- Sirrl' p~ ir fertaleei.ende el sentide de legalida4, pe

're una legall~ Ú8' deJUoritiu.. 

eh) Francia: Xl na.oi:a1ent~ del ·:&:staa., en 1302. 

Jln -:reme. l'gioa nu _dice el pre~ti~.lid. aaestre lIari. De -

La CueTa: tlEn el aig~e V el Papa Gelasie 1 fij_ la naturaleza de laa 

rel:ae1enes ' teJlperal. 7 espiritual; en una unidad. Pere despub, algu.

neS Papas deolararon la supreaac{a ael poder eBp~ritual. ~8ta idea 

deriva de la a1egu'Ía de las des espadas" que ee encuentran SI?- el -

evangelio de San Lucas. Bn la :idad Kedia la lucha pri.ordial, no tue 

entre los re1'es ," .108 seaorea :reudales, ni entre el e~er&der,. el 

re,., eine entre el poder temporal y el poder espiritual. ~ate pro

blelllQ ee reselTi', def1n1tivaaente, cuando el rey de Franoia, Felipe 
-

IV el hermeeo, sostuvo ante el Papa Ben1fac1e VIII la independencia 

de Francia, y, consecuent,eaente, de la soberanía. Para el eriterie 

de-l rey -de 'Franoia aebraron ra_nea a su faver"S3. 
-

'Produote de un gran _~sfuerzo mental. se· pude llecar a la -

oreao1'n de~tnitiTa del :iatade, heche que ae Tenia preparande desde 

la ereaci_n a.e la8 oortea. fea.aa las peraenaa dé 'buena radn tuTie-
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ron CIUE: ~; c'e!> t~r l a c'reac1,6n de una nueva. orga."11zac1én 'po.1:ítica: ,el..-
... : ": - -

. 
COl:' rlú ti va elel pro'olema , e:¡1tre el rey Felipe IV." monarca fran 

C ;~ S " Y el P::t?a Bonifacio .V!II,. el :primero ere'o l c: ~ Es'iad~s Geneiales. 

e,L 1302 . 1'ere l os ~Gt2', dos Gen,;rales ~~ eran más ' ou~..una re~ión ce n a-
o ... • _ • ~ . 

t ~~'ú le 8 I de señ Clres .feudales'. Los ..... s tados Generales, decia.ieron defender 

P 1 1'<::.y de :r' r anci a I l!'elipe ~l HéI'tl~s,o, a.áI).dole l e. ~razór. .. y ne.1ándole su 
. ..,., 

p1'0teccüb nl .Papa Bonefacio VIIi. ' ~n' 1302:' 54. 3 s así C~I.:'o surg1'ó-'el 
. ' 

E,:;t"'- c. o , púl 'O n o en forma , der.¡0cráti~ sino a.bsolutista. De t odos modos 
, .' 

" El. I:'..áostL'O De - La ()ucva , ~-indi ca cuales S0n l as car8.'cteristi- . 
. .. "' .. 

'J 2 s d031 E~t lJ.¿ C' ,~.bsólut:i::> ta: "La ' ~cb'e!'~nía, que l?óra::-on l os reye's 'de -

d.e Fr2.11Cia l ' en 1302; es un -'::st2.do na cio~.al, consecuencia. cte ' l a afirn:.a-. . . ... ~ .. - ,. 

ci .L úcl .Es t o.do francés , como una, unidad independiente f es up. peder cen-
o '· .. ~ ... • • 

tra l i zado , 's isnifica que , es el ún ico poc.er : que ~e i mpone y jerpe e,ntre 

1 ::, .;) :ge r-sor8,S , y ue t a l n.a~'lera 'lv,e los s.~res l:u..--:aItoa s (j 13'~ellte a 'él de-
, ~ 

el póder 'soberano es ~"1 po~ 
, .. ... ... 

o,e ::: a'.;'~~ l11.to, es mi. poder indepel1dient~ y supremo. Finalmente, la d(\o-

trinn de la sobera~'da conduje a - la ' 'i!lor~ar~uía . ab:;¡elútt: el :peder inde-
~ 

pel~di eL. te y supremo es el 'rey de Franél~ ! ~l es el 19Úa14.-el ~perador 
.' o del Papa; es el rey el que dicta el dereCho ~~o y, oon.ecuentemen-

~ . - " . 

te, quien ,se impene, a los hOl:lbret' y , ~1me la ti tu1aridad~del Peder-¡ De 

ahí, que la primera gran forma de Estad. sea la monarquía absoluta, que 
, . , 

r..aci6 en la Edad" Media . ... an~e~ del Rena'oiDÜenté"y se ,prillonzé h~sta' la 

Revolución t'rancesa de 1789"55. 

Con' lo susodi'cho comprobamos ro que anteriorra.ente dijinos del 

Ectacc absolutista: , que fUe la prinera foma de · Est~dg. La seGUnda Y 

d.cfir..i ti va for:-,a (l,e .t::stac.o surei6 eñ 1789, ,es ' cuañdl.') surge la democracia. 



Pero notemos (lile hay un procrea. indiscutible en la CJe

te1'lll:inac 1Ón del l"eY . de Pranc ia, en 1302. En la ant1&iiedad, el -

primer eran DÚcl.o~ · tue 1& Cilldad¡ se' pudo ¡oberna .... casi demo-

craticeeente. Loa r.yea de 1& anti1¡Ciedad pretendian ser de or1-
I 

,en divino, pero 861CJ CIlbet'tlaDan, lCeneralmente, una ciudad o co-. . 

munidad. - Después, .. ino el imperio que dominó varias ciudades; -- . 
rile de 1>r14Jen teocrát1co, ya que el emperador era el jefe del -

. ,obiern~ '1 de la 1'el:ui_¡ t.en:!a amplias facultades plles su po

der era absoluto. Can el e~st1aniamo se leeré distin¡u1r los 

pode-rea. temporal y -.spÚOitu&l. El emperador romano ya no rue 

más jefe . de la ~lid.éa.~ aino aólo dlri¡ente del &obierno tempo! 

ral¡ por lo cl1&l, el peder espiritual estaba encomendado a un -

rel:Ui.oee. Más .:len, e%1 la ada~, Media, el j .e1'e espiritual qui

so &.barcal' el plX1er t_poral~ a 411'É> renc1a de lo que sl1Ced!a en 
, . 

la anUciiedad. Pe;' .htiao~ !l rey 'de Francia, a pesar de decla-
-

rar el abSolllt18m'o y, despu.:. de él, .los demás reyes declararon 

su or1&~n divino, nunca p~teud1ercm ser jf'1'es de la rel1&iÓn y 

n; el rey arll'111ó la inde--

pendlmCu y sobei-ania del territorio y hOlllbres que habitaban en 

él. No 'cabe .dllda que ea un cran avance para el humani8lllo todo 

lo que aeababamos de decir. 

, 
lI'otemoe, ademas" qas ya no se habla de una ciudad, n1 

de un 1.mperio, sino de una ~dad nacional, el Estado; que por 1'0 

iIIi.mo.l •• ~ 818tema. c-oaatituci onales y la delllocracia, para apI! 

cara., se necesj.tan de un criterio 18111' real ista por ser estru: 

taras polIticas m.uy c GIIlpIeJ ••• 

122 
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C- Desde el nacimiento del :Sstado hasta la Revolución Fnncesa de-

1789: 

a) Inglaterra: "La Petici'n o o.ncesiln de Derecpos", de 1628; el 

"Agreement .f the People", de ,1647;' la revoluci'n inglesa, de .; 
~ 

1649 Y la ' "EXpesiclln del Pueblo de Inglaterra, de 1649; la' Cena.. 
, , ' , ' -

ti tuci'n pel:!t1ca escrita, de 1653; la le.y de "liabe.s Oorpus", de 

1679; la reTe lución in~lesa, de _ 1688 Y el . "Bell o! Rigthe, d'; '--'" 

1688; el '''Acta de Eatablecilliento, de 1701; y el oens~jo p~Tado, 

del rey. 

Muchos hechos im:po~antes ee sucediero:u, , después de 'ia .:,." 
- , .. .. ... 

Co:!sti tuci6n Ce l2.1.5, q1"1.e contribu;re.ren en el engrandecimiento del hu.-
." , -

,manismo, pero 8610 ~glaterra" Estados Unides de, Norteaaárica y ~F~ " 

ela fertalecieron, fir.eaerite, la base del humanis .. :" el respe~. a -.. 
la dignid~d humana, prinoipa,l,J(ente'. ' • , 

Es , importante , para el pi. graso , el fasos, d!owaento 1ngl~s 

denominado "la Peticim o o.noes;Lén de Derechos", de ' 1628, ya que .;:-
" 

sirTié para ratificar 1 .. p$cipieá de la carta Magna y ,del Estátu-
'.' . ~ 

to de "Tallagio Non ~cedendo". Antes de 1628, Inglaterra "T1-rl' JIU

chos ' sucesos, pero ninguno, se compara a la iaportanoia del docaae.nto 

apr.obado en esta fecha. 
~' 

o.mo la monarqu:!a ingleaa '!ba hacia- el abaolutlsao: "En-
, , 

1646 la Cámara de los Comunes ocupé un lugar predollinante y diri~' 

sus ataques oontra las prerrogatlT8s de la corona y la iglesia. Por 
, , 

lo que se aprobó, en 1647, el "Agreeaent o! the People", enoami nad. 
- . 

hacia la redacción de una Consti tuc1én pol!ticá. Los, consejeros o mi-

nistros del 'rey Carlos I, Laud, y Statford, y el mame rey, fueron ;,. 

cClndenados y ejecutados. A' la ,lIUerte del rey (1649),. el aoTiaiento -

revoluchnario tOll' cuerpe bajo la jefatura ele Oliveri. Cremwell. Y 

a la muerte del rey CarJos I, el gobierno fue asumido ofioialmente 
-

pero oon un sentido (de demooraoi&)~_ d.e autoridad absoluta, por el -



Parla_nto. Eate nOllbró Jefe del aoblemo a Cl"O .. U e la 

llUerte del rey, coa la catecoría especial de lord pl»tectbr,-
. 

en 1653.crOlllleU EObemó hasta su muerte, en 1658" 57 • 

• t~ "EQOa1<:l& ' del ¡ueblo de InElaterrtl" esd ' becba por el . 
conaeJ. re~oluciODario de oricialea, el 5 de eaero de lf4g. Es 

te proyecto de CODatitución tul adoptado y p~~do por 011-*. . 
Terio Ct"CIheU como protector de Inalaterra. el l6 de ' D 1c1em

bre de 1653. se puede considerar la p'rimera Constltvcl6n escn 
... 

ta conocla, en donde ae .. tableee la tona de robi.rao, loa -

det"ec~a individual ... , :ui lim1.tac16n de los poderes con8tituí

~a, el Peder COnstituyente y au reapectiT8 órbita de acción -

y la ~ responaabilldad~ de loe- tunci~ari08. TOdo e8to sobre la -
. • lIaae de. un aistema repreaeat'atho de ca racter republicaIlo y 

deJll()crátic~ :18.-

Ba la p·Úllle,.... oonetituc1& politica moderaa donde se con

~Ullen tod08 loa el.eJlea.toa de 1el_Udad. Junque éate 8610 baya 

aide el. antec.edente de la. conatttuc1olllea ' contempo~néaa, me_o 

rece aer reconocida como un docu.entO' bUldni,ata , por aer delllO

C"t"ico, .tlcnico y -buJlellfst1 co. 

La ley de . H.bes8 Corpus. · .. Eri 1660 TuelTe 1.' .,nrqu{a a

Inalaterl'tl. . En 166l. ee conatitu)'EI e~ Parlamento de los caba

lleros. En 167g -ae dict6 la l.ey de Rabe .. C:o.rpus. La J>etiCi,ón -
. ! , 

de l)erecho. de 1628, Be', retiere al Rabeaa Corpua CODX) una inati 

-tUc16t! uiatez:¡te y P}'IÍcttcada. pero la experiencia babí. delllOa 
, 

trado la n~cea1~d de , cOnsollderla mediante una ley. Eata ley-
. 

expreia: que cuanco u~ pe~ ,¡:reaente UD babeas .,corpua que -_., 
le extendió el. juez, a loa fun c ionarioa en .que el aeu_do aeta 

bajo au c118todia, • determinada csntioad de d!a. f . ae¡rÚn la -

124 
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diatancia, deber&n decir el .,tiyO de la detencicSa y presentar 

al inculpado ante el t r1bulIII1, para lo cual el tribunal dará -

fianza. Solo ae daba la libertad bajo fian_. cuapdo la acc1óII 

leeal lo permita. NineuIfB pe re ala puesU ~D libertad en _ 'f"irtud 

de un habeaa corpua puede .eT- apriaiona-da de PUeyo por el lI1a

mo delito. Todo preao podrá obtener su habe •• corpua • 5g. 

Muy a pesar de que el ré¡imen democrático inrléa durÓ -

brevea alloa. ya que yolvi6 la .anarquía. se pudo lorr8r fincar 

defin1t1nmente un aistema político, la monarquía conatitucio

nal. o aea que va a ser limitada, que exiatiré un parlamento,

que la justicia será de acuerdO a la equidad. Esta ley de -

Habeas Corpua ytenee a ser el antecedente directo del Juicio-

d~ Amp" ro. Ea aquí donde encont ramoa una línea depureda de la

defene e de la dl mi dad bumana. 

"La i:evoluc 16n inrlesa de 1688, aunque parlamentaria y li

beral. DO fué democrática. ED parte. por eaa rezón, laa naciea-

tes democracia. de a11 
. , 

e el Atlántico quedaron oada vez lII&a-

fuers del contacto con el Farlamento ariatocrático de la .. dre 

patria, -diférencia que ae aceDtuó con laa que p~yalf)cían en -

la forma de obsenanc1a relie10sa en la vieja y la nueva 111 -

rzleterra - 60 • 

. - . Bfect1vemente as! aucedió; como mla tarde aucedería en -

Francia, deapués de la caída del rérimen revolucionario. se 

quiao yolver al abaolutismo. aunque no sucedió as!. alEO de -

arbit rario y ain nineún ade~anto. ae notó tanto en In¡letel're 

comO en Francia, después de SUB revclucionea. 
. ~ I "El fruto de esta revolucioll de 1688 ee concreto inatitu-

, 
cion.lmante en el Bell of Rietb., que por BU forma y caracter-
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tiende a confieurar una declaraci6n de derechoa indivi.dualea ,

y 8irviÓ de jalÓn y precedente en la marcha hacia la declara-

ción de loa derechos ' del bombre y del ciudadano de Virein1a en 

1776, Y de Francia en 1789. Cabe observar que en este documen

to se advierte el paao del. aistea anterior a uno nuevo que 

se inicia entonces. Ya no consiate en 11m1 ter el poder pe re 

que, al amparo de ess liaitaciqn, pueda eozar el individuo de

alQ'llnas franquicias, sino que consiate en la &f'iración de UIl

nuevo principio de c,arácter positivo, en el. que se reconoce s

la peraonalidad humana derechos que le sen . inherentes- 61. 

cabe decir que este documento inelés es tan im~ortllnte-

COUlO sus .precedentes, ya que bIl-"l.a de 1,8 personali dad humana-

que tiene derechoa inherentea. Así 6S y se reconoció l.o mismo

por las auceai"aa revoluciones. 3610 por este documento ea im

portante ls revolución del Estado inel~a de 1.688. 

El. 4ct-a de Establecimiento, de 17011 "conaaeró la sobere

nla del. parl.amento COD carácter definltiYo. FueroD disposicio

nes acerca del orden de sucesi6n de la coroDa , de las condi-

cione. que debís reuDir la persona que viDiera a ocupa r el 

trono". 62. Ea importante este documento por decretar que el -

Psrlamento tiene fuerza suficiente para imponer condiciones, -

pera que una persona ,aea monarca • 

.. En 17l.4 se lOE:ró que el. antiE:uo C;onsejo privado del ~y, 

que ya l.o formaban los líderes parla~enterios, se desifn ~ ra un 

prilner ministro de ori,;:en parlamentario, encarE:ado de formar -

el eabinete, preaidirlo y obtener del. rey la lefal.ización de -

eua decisiones. Este ';:lIbinete ea respons6ble, pOlÍticamente,

ante el. Parlamento, quien puede derriLarl.o mediante un pronun-



ciamiento. J¡ su vez, el ¡abinete puede renovar el Parlamento,

diaOlviéndoio y convocando de iZJJDed1ato a elecciones, para -

co~etituírlo de nuevo, como una manera de conaultar la .olun--
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'tad popular. Este aiatema -de ¡ooiemo parlamentario o de ¡abi

nete fué a doptado por casi todos loa paises que tienen este tJ..._ 

po de réeimen pOlítico, y constituye una típica forma de eobier 

no, contemporánea, unas veces monarquís constitucional y ottwa 

repJblicans • 63.-

posiblemente esta últiDiII reforma del Estado melés, t .4cn1 

camente. sea un avance muy importante. Ya que el hecho de que

el eabinete destit~ya sl Parlamento, pera después convocar 11 -

~lecc1ones para que el puetlo nombre a un nuevo Parlamento; ya 

sea que el pueblo decida reele¡ir a los miembros del Parlamen

to que fue ron destitu{dos, o bien, nOlllorar uno nuevo. Y, posi

blemente, sea ile2al que un ¡ n i.;inete tene8 facultades pe ra de

rribar al Parlamento. Esta &ltima reforma es ba s tante discuti-

~le. no podemos afirmar que sea proeresiata. 

b) 
. \ 

La revoluci6n de indepenoencia de los Estados Unidos de 

Norteamérica. 

Son muchos hechos loa que ae sucedieron antes de este lDOvl 

miento como causas del mismo. Solo hablaremos de al¡unos de --

·A pesar del aislamiento en que vivian las colonias, uDlla

respecto a otras, se sentían unidas. se oreanizaron las comuni 

cac10nes postales Y. la través -de ellas, circulaba la prenaa. -

Gredualmente, las i deas, lo mismo de que las cartas, circula-

can tembién. Tanto los pe-riód1 cos CODX> los folletos pudieron -

lleeur a las manoa del pueblo. La mayoría de loa colonos eran-
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in~leees, Y1Y1an bajo las tradic10nes 1nelea~a en cuanto -_ 

conacieme a au autoeobierno; 2'Ozsban de loa pr1y11e¡ioa de -_ 

loa 1neleaea libres. Una asemble s de colonos era la que lleya

ba el re~iatro de loa f'ondoa p~blicoa y la que resoly{a acerca 

del: distino que babía de dárseles. Más de una yeZ retUYO el 

liueldo que correspondIa al gobernador real por n.ber burlado,

con aua leyes, loa prop6S1tos de la Asamblea. Un1camente ln-

eleaes, nacidos en un ambiente de libertad hubieren podido 

atreyeree a obrer de tal manere. En 1643, los habitantes de -

Kaauchuaetta, de Plymonth, Connecticut y lIiueYa Hayen, torma ron 

la contedereci6n de Hueya Inelaterrs aobre la baae de UDa fir

me y perp«hua ~1ea de camarsde¿'- y amiatad para ofen .. y de-

tenaa, ayudli mutua y Bocorro en todaa las 'ocasiones juataa, -

á la yeZ que para preservar y proparar la yerdad y laa liber--

tades hUmana.- 64. 
~ 

Preciaamente por la. libertad.a obten!'daa por el pueblo in 

El&a~ deade la carta lla¡na. los habitantea de !:orteemérica que 

conocían de eataa reyolucionee, lleyarOIl a cabo a\l reyoluciÓn 

80cial. Eato también ae debla a que eataban muy alejadoe de -

In(laterra. al mismo tiempo. que el Eatedo in~lé., ,a_ encoo-"

tl'llca ante muchos eom'promi80a que yentan a sienificar que In-

elQterra no ae ocupa ,r e de 8U8 colonias . de Norteam4rica. 

·Sobre la8 C8usas de le !ievolUción, g orteamerieana se ha -
escrito mucho; ae ha hablado de que el rey J'or~ 111 '7 el Par

lamento priyaron a laa colonias de aue libertadea, de que actC:r

daron impuestos sin da rles representación en el «obiemo, de -

que acuartelaron tropss en BUS ciudades, y de que. en tin, loa 

arroJaron a la revuelta; pero fueron aolo _anifeat,acionea ex-
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terna., bajo 188 cuale. yacían otraa cauaa. _8 funÚllmentalea. 

La principal de to(ha e~la8 proba': lemente fu' el conflicto de

teorÍas, tales eoliO la índole del , imperio y eue relaciones con

las colonias. Norteaméric; 60stenía que el"imperio debí. COn-

¡;istir en una federación -aaí lo propuao BenJallín Franklin, -

como re ... resentsnte de Pensil.ania a la convención en Albany, -

Nueva York, en 1'154, pero rué rechazada su idea de unión de 

colonias bajo un presidente noro b rado por el rey- de coloniaa

leales e independientes, mientras que en Inel.eterra lIe creía -

en una unidad bajo un fuerte eobierno central. Ambos bandoa 

obraron de aCUerdo con SUs propioa iDtereaea y recelaron pro -

fundamente de las conaecuenc1as que ae pudiersn producir -65. 

Es cierto lo que ael'iala el autor antes tranacrito, de laa-

verdaderas cauess de eete movimiento revolucionario. Aunque, -

c1ertamtlnte hay muchas la ~UDas que no 0011 permiten determinar

las caus as preciSBs; pero indiscuti blemente ru~ el deseo de 

cc.nstrui r un E.tado independiente. l'ues el miamo autor dice. 

·Para que l es norteamericanos ae eobernaran por lIi lIiamos den

tro del imperiO bri tánieo, es decir, dominios leales a la co

rona como SOD act ualmente Australia y el canadá - 66. 

Lo que más nos interesa es la declaración de ' los derechos

del tioin'rire "en Norteamérica . Ya que son estos el verdadero 8D-

tecedente y cO'pia de ls dec18r~ción francesa, de 1789. 

"La declaración de independencia informa al mundo de las -

razones que tenIan las colonias para separarse de la m-atrÓpo1.1, 

poniendo eSf.Scial ~nf2sis en el ai~uiente credo de carácter 

pollticOI ue todos los hombrell son ieua1es Y dotadoll de cier-

toS! derechos inalineables. tales COll!O el derecho 8 la vida, a-



:la libertad y a la prosecución de la fel.1eidad. Loa eobie1'llos

.e han conatituido par el consentimiento de loa ¡¡:obemacoa. 

Cuando uD eobiemo DO culllple dichos finea el pueblo se halla -

en le~{tilllo derecho de modificarlo o suprimirlo para ponerlo -, 

en manOa de quien aae~ure mejor 8US intereses. La declaré ción-

de independencia llevaba en su entraila la semilla del pensa -

.iento democretico que habla venido ~erminando en Euro~a desde 

la Rda'd J!edia. Al afirmsr, que los eobiernos deben servir y no 

cQDverti1'lle en allloa del pueblo, asestaba un folpe mortal a la

autocracia. eolpe que repercute todav{a en los oidos del lIIundo 

'contemporáneo" 67. 

o::n ~sto se lo~ró establecer definitivalllente la , dellll)."!": - -

cla en el lIIundo; por primera vez y para a,l empre. la aObera,n{a

recaería en el pueblo. 

Son ooy sabia. la. siful;:,x¡tes palabralll ' ''Lo que se conoce 

COD el ncabre de Carta l/:a2Da (que ahora noa parece COlDO un -

almanaque de aquella ~poca) ri~ fu*' sino una i nposición al ea -

biemo pe ra que renuncie 1'9 a una pa rt e de aus s rroeaciones. No 

creaba poderes !J i los otor r:a ba al eoblemó en la forma en que,-

10 hacels. ,-ccanstitución , centro de lo que 'cabe tenía aleo de

reconqui sta. pero no de Constituci6n • 68. 

Con la finalioa,d del eobiemo. se cumple un l>ostulado del 

derecho constitucional' modemo. "'El eobierno no tiene derecho

s ser parte en nineún debate referente a loa principios de la

Constitución o de los modos de formarla o modificarla. Las -
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Conatituciones. y loa eabiemos que de ellae nacen. no ae impla n 

tan en provecho de aquellos que ,ejercen loa poderea. La OOnsti 

tuci&n es propieda d de la nación y no de aquellos .que ejercen-

el ~o ltierno • 69. 



• 

-En eaa ooaatltución ae eatab~ec!a, prUle~lDente, UDa ' detp

claración de derecboa; "ruía ~ue20, la forsa que debía aóop-

ter el' eobierno y loa poderes de que eataría inyestldo, la au

toridad de ~ trU;una~ea de juatic1a y de loa jurados, la ... 

fOl'!a en que debían bace~e laa ele~ionea y la relación del -

número de representantes con el de electores, etc •. • '10. 

Ea clerto q,ae eate sistema conatltuclona1 norteamericano -

repre,enta una evolución en el eata.do de derechoJ la cual prea 

cribe derechoa y Obliraciones, tanto par3 eobernantes, como -

para roberaadoa. 

La declaración de derecbos de Vir,inia de 1776, tiene un -
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bWllllnismo '!fAJ.y eleyado, puea tr9ta de elevar la dienidad humana. 

Esta decl •• wque todos loa bombres SCID por naturaleza iflualmen 

te libres e independientes, y tienen ciertos d~cllos inneren-

tea, de los cua~es. cuando entran en sociedad, no puede, por

nineJn contrato privar o despojar a au posteridad. Q.ue todo 

podsr realde en el pueblo. Q,ue el eobiemo es o debe liar 

lzatitu!do para el cO!!lún beneficio, la protección y se¡urldad

del pueblo. ~ue los poderes lee1s1atho, ejecutivo y judicial

deben ser separados y distintos, y que a 8US miembros se les -

pueOe impedir la opresión, haciéndole sentir las careas del --

pueblo y participar ~e ellas. ~1,Ie t odas las elecciones deben -

lIer librea y que todos .1001 hombres qu~ ofrezc.an eara'nt!an 8uf1 

cientes tienen derecho a sufra¡io .. 71. 

Aunque es .~ .. cti.Taaen.te e iert o que ]a RevoluciÓn Francefla

fu~ 18 única que verdaderamente' declarÓ tC'dos loe derecho. p'ú

blicos indivi duales, no por esto deja de tener menos m'rito la 

decla raciÓn norteamericana • 

• 



l.,2 

e) El mo'rlm:1.entO reTolucionar1o :tran~s, de 1789: 1& Decl.aracicm de 

los Derechos de1 Roabre 7 l.á pnaera Constl tuc1.& pol.!tica del. ~ 

do que oontiene una decl.aracicm de princip1:os en de~ensa del. re~ - , - -
to a la dignidad }mpma. de 1789. 

E1 llaestro De La, CwmL. ' indica: 8t)Jando el. Par1aac"to in-
- -

ingl&s le ~ebata al rey el. dereahÓ de 1eg1alar. ~.-te queda IIQIletido 

a los estamentos: desaparece 1a JIOnarqIlÍa oc.o ~O;nla de :¡';stado 7 se -

trandorl:la en monarqu:!a como ~o~ de Poder Ejecv.ti.TO. Bb. C8l:Ibi.o. ea: 

Francia, . el rey se 1lIlpone a 108 estaaentos. l.08 do.h.a de tal. JIOdo ~ 

que, a la muerte de Luis XIII, los estaaentoe pricUcsMiI"te desapare- ' 

ceno Durante un siglo, los %'e7eB de !'rancia, luis ,rr:Y '7 Lu:1s n f DO -

oonvocaron a los Estados General.es. !'randa ~. ea. canaeeue:nda. una 

aonarqu!a absoluta, ~a onla1J)aeicm esU en la ~miosa decl.aracicm del. 

rey ~an~s Luis XIV: 8Kl Estado s07 708 72. ; 

O sea los estaDentos marchaban bacfa la deaoarada. a un r~ 

giI!len pol:!ti co de lIOllarqu:!a, llmi tada, de régiDea. constimc1.onal., en 

cambio, Francia por esa II1sma época, caminaba a l.a deri.~ de l.08 ea

tamentos, porque la autori.dad absol.uti.s'ta se 1wpon1a a el.los, con lo 

cual se imped:!a el paso al desa.rrollo democratUco Ctue había 1ogrado 

al crearse oomo el primer Estado, en el mmdo. 

Respecto del absoluti.s:l!o franoás -de dic1Ío ..,..ente b:ist6r1.-

00, nos di ce un autor: "El. rey pretend:!a haber rec!'bi.do su corona de 

Dios y s6lo debía rendir -Cuentas a él del ejercio del Poder aupre.o. 

La mayoría del pueblo estaba agr'Oll&do en las ,oorporaciones y somet1.do 

a reglamentos complicados. Los obreros eran casi. todo8 pobres. En 1789 

Francia era un pueblo de labri,:gos y muohos lÚ.les de si«:rvos, genera1.-
. -

ment e. El pueblo pagaba diezmos, impuestos y derech os ~~da1es, no que 

dándole, principalmente al labrador, 10 n ecesarto para Tivir"73. 

"Pero los Estados Generales se t ransrormaron en 1789, en -
, ' -

, _. 
Francia, en Asamblea Cansti tuyente, que peraanec16 hasta 



1791. En. eete lapa o se locró una doble revolucl6n, política y -

aoci¡,.l. . '::ceial. porque abolieron las 6rden~s y priviledos y-

!)n el establecimiento de lt i!ualclsd ent 're todos loa trance -

ses; polí tics, porque 1o¡1'Ó eata blecer uns' monarquía conatUu-

cional, en la que los poderes del rey queda ron limitados. El -

rsy ,hizo muchos esfuerzos para que 80 ae interrara la asamblea 

nacional, compuesta de loa tres eatados, pero el estado Uano

!lizo que así aucediera. p'or las arOitrarias órdenes del rey, .. 

el pueblo tom6 la Baatilla, e1l4 de juliO de 1769. Deade en-

tO!lCSS se proper6 el terror en Francia ~ La aaamblea para reme-
. . , , , 

. dial' esta anarqu18 suprimio los derE:chos 8el1oriale., feudales; 

la redención ' de los diezmos y tributos a los .el1orell, la abo-.. 

lición de los prhile!ios. ' el establecimiento de la justicia -

~r3tuita '7 la admisiÓn a todos loa empleos por parte del. pue-

ole fr8n~~a; todo eato ae hizo realidad, en la p~imera Consti" 

t'Jción política del pueblo trareés, el 4 ~ a!esto de 1789 • -

74.-

"3~ colocó al principio de di<:ha o:>nstituci6n, como lo - .. 

h5b{an hecho las asambleas americanaa, una exposiciÓn de los -

. ~rinci ... 1ios ~nera les s ob re los cu&lea se funda 'r.fa el nuevo or-
, . 

den; esto es, la Declaracion de los nerechos del Hombre y del 

Ciudadano, votada el 26 de arosto de 1789" 75. 

Con \:lata :';'Jnstitución, Francia 102ró ~ll enorme adelan,c !J3,-

ra,b jemocrscia. Sus movimientos revolucionarios eran de perfi 

les 3uténticamente democráticos. Esta declaración es una ... rue-
, , 

'03 de que el 3s tadc frances querl!i t coro el pueblo norte6meri -

c9nO" librarse del absolutimos, para la defensa de la di~idsd 

humana. 



' Eata declar3cicSn de derechos públicoa individuales consta

de diecisiete artículos, ae d"estscan la8 aieuientea refol'lllau 

108 hombreli nacen libres e leualea en derechos; el fin de toda 

asociación pol!tica 'ea la conserraciÓn de los derechos natura-
. , 

1s_ e imprescriptibles del.bombre; la soberr11.s r~Bide en la -. 

nac16n¡ ~ leyes l.a exprea1cSn de la YolUJ:Itad eeneral¡ nine1Íü

hombre ' puede ser acusado, detenido ° preso mas que en los ca--
" 

80a determinados por la ley y see1Ín las formas prescritas en -

ella, que la fuerza pública ea en proYecho de todoa; que toda -

sociedad en que la earantía de los derechos no está aaeeurads

ni determinada la separaci6n de poderes. DO tiene Constitu --
, 

cion .. 7ti. 

--Brita declaración de derechos es .fs ayentaja da que 111 

n art damerlc ana , porque, en primer l.ufsr, habla ,de la ieualdsd 

de todos 108 hombres. con lo cusl prohibe la eacl.nitud, en -

~ceúndo lu~ar, concede el derecho de .aufra¡10 8 todos loa ciu

dadanOll. ain dlstinci6n de" nineana eapecie. Es cierto que' tie

ne como antecedentes todos loa movimientos revoluc~onario. 7 -

todas las ideas d~' autores ,que ae dedicaron a r E: iiÜ.tar el alto

yalor que tiene la dieniasd humana. 

Despuss t e",t aa i deas se esparcieron p,OI' , todo el mundo. -

caai todos los ~ataóos vieentes tienen inc~~{dos en su. taxtos 

constitucionales dichos derechos. Pues el mismo or¡8niamo de -

l:as Naciones Unidas. del cllal son miembroa C88i t odoa los Bata 

dos, han ssncio na do los derechos del hOmbre, como normas jurí

dicas que deben poseer todos los Estados del mundo. EllO de -

diciembre de 1948 la Asa mb l e a General de las Naciones Un1 daa.-

aprob6 y proclamó l a '!)eclaraci6n Universal de 108 Derechos -

Humanos. ti 77.- Eat a decla ra ción contiene todos loa derechoa.-



• 

loa derechos aociales y los derecnos ·individuale •• 

Ee muy illllortante el siguiente criterio que Tamoe a e~po-

:¡~r, porque en el se mue¡¡tra cual fué el efecto del cambio de-
- , 

:;¡ i3tema, de uno conservad'oi a uno revoluciona rio. y consiatia. 

I:lás 4.ue lb da·, en el triunfo de 'lJa nación, 'en la adquiSiciÓn de 

la soberanía defini t ivam.ent e por el pueblo. ' · It ]fo ea a tbit re rio 

sel\919r que la Revolución Francesa como el término de una época 

y el couI1enzo de otra. La revoluciÓn 86!1ala el último t~1'IIIino

de una serie de revoluciones de diversa índole que forllllln la -

Edad lloderna. El Renacimiento. que aienlilcó la. l:lbertad del -

arte, el movimiento que encabezan Bacon y Galileo. la libertad 

d~ ciencia; la Reforma, la lib~rt8d relaios.; la filosofía de 

')escartes introduce la l'IIZ6ll y el criterio de evidencia; loa -

fisiócr3tas, la libertad económica; los Enciclopedistas y 111 -

RevoL;ci6n, la libertad pol{tica. Todoa eatoa movimien t o. tien

den a exaltar el valor del indiYiduo. !)El todoa ell08 el más --

30bre.:aliente · fué la Revoluci6n ?rancess, porque lleva a 10-

polltico y t E)l-re'lO eJ.. ~ntifuo principio criatiano de la i2ual--

1a1 1e tqdos ,;nte lÚas; ahora todos serán igualea ante la ley, 

nn te una ley dictada por personas ~ . emer~en ent re tOOoIll. por

'l01untad de todoa .. 78 • 

El mae-atro De La cueva, hace una magn'!Uca interpretación 

de la declaraciÓn de l(ls derechos I;~~olicos individua leal -Loe:

derechos del hombre, cuyo verdadero sentido no siempre ae be en 

tendido, no son solamente dereChos frente al Estado. sino tam

bién y principalmente frente a la sociedad. El bol!ltlre no enaJe 

n2 3U libertad; 3i lo hiciera 
, 

devendrla esclavo. La organiza-

ción social tiene que reapetar la liberta d humana, mejor aúnr-
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~a(tana. en la liberta d de loa be bres, puea, aeeúD helloa inGi-

cado. una plantación de eaclavoa no ea una cOlDunidad humanF"19. 
, 

Cen ted. esto, ademaa de atacar el absolutiaBlO defiende la ao--

baran:!a, enaltece la d1enidad humana y habla del derecho de 

i¡ualdad que debe e.xiatir éntre loa hOlllbrea. 

Erich Kahler, dice; -La Revolucic5n vra ncesa. que puso en 

movimiento la emancipación pol:!tica y econ6mi ca de la bur~ue -

:I!a en el continente europeo, ea una deri~clón de la revolu -

ciÓn ine1eaa y norteamericana, _ Era :f'l"aDcés el ~xtasis del im-

pulao uacional que lo llevó adelante. Efectoa de la ~iavolución 

J'renceaa la liberación económica, o sea, la eliminación de los 
, 

antieuos llrivileeios feudelea; la supreaion de los reelamentos 

feudalea; y el resultado final fU' la liberación de los campe 

ainoa. Deade la ReTolución li'rancellt""1' este ea .~ efecto princi - .. 

pal-el predominio de los intereses económicoa qued6 firmellen-

t~ eatablecido en todo el mundo· 80. 

Efectivamente, 1& ReVOiuciÓ~ Francesa loeró crear un Sstado 

aoberano, borrando los derechos feudales. los c ualea todavía -

imperaban en el mundo; este ea uno de aus caracteres ori~lna-

~8. Ea cierto que son de rechos que defiende a la bureuea[a, -
, 

que aienifió. el predauinio de los interesea economico., ya que 

el libel'lilli8lDO exaltará eatos valorea, para 11e¡sr al Eatado--. 

polic! •• sa neceaitarán ÚS . ·IIimi;;lntoa revolucionario8 de Indo 

le aocial pe ra que el bombre pueda alcanzar au dll1'1idad. 

Lo que dice este autor, lo dice también Orte¡a y r.aaaet. -

*'31 liberalismo individualista pertenece a la flora del aielo" 

~III, inspira, en parte, la le¡1IJlación :je la R6volucil,n F~n 

ceaa, pero mue re oon e 11a" 81. Ea efect i T8lI)ente cie rt o. -=----

, 
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que el meTimiente reTelucienarie ~ranc~s, de 1789, sIl e tue un fa.e 

para· descubrir IÜ al te significade de la deueracia, pere un gran -

descubrimiente: que een la deueraoia .se respeta la dignidad b1Jaapa. 

2- causas ldeelégioas de . las' g~ant!as ind1Tiduales: Desde la Edad. -

Antigua hasta la ReTelucien France~a de 1789. 

A- Edad Antigua: 

a) l're-clásieel;1: Sidarta Gautalla, Lae-Ts6 y Centucie. 

Sidarta Gautwia, fundader del budisll.e, dec1a~ n<.¿ue se de
bería mitigar la di Tisien de _ castas, ya que Sen les actes, ne el na
cimiente del hembre les que P11eden hacerle dichese e intellz"82. Al 
abegar perque exista le menes pesible, clase~ seeiales, el auter -

·transcrite está luchande per el huaenis.e, per la unidad secial. 
Lae-Ts6, aparecie en el sigle V antes de nuestra era, ceme 

tamb1~n Gautama. El deeia que: "Desaprebaba -la cenducta de aquellC>ls 
gebemantes que utilizaban el abselutisll.e para gebemar"83. Idea que 
marchaba de acuerde cen lee pestulades de igualdad, d~ de.ecraeia. 

Cenfucie. taab1&n del eigl. V antes de nuestra era, apunta
ba que: "La le,. -eensiste en desenTelTer e ilustrar el l.UJlineee prin
cipie de la razen que hellles recibide del eiele', en regenerar a · les -
aeres huaanes" y en situar su destine de~initiTe en la per~ecei'n, 
e sea el bien suprellle"84. El, o ... partidarie del dereehe 'natural, 
est' celaberande, eeeperande per la aplicaciln del Dereche. 

Tedes .les anterieres auteres, le. del pre-cl~sice antigue, 
a pesar de ser de la misma 6peca de le. grieg.s, de les clásices, ne 
les ' celeeames en la 6peca' clásica, perque elles pertenecen a tede -
ese munae antigue de antide.eoraoia, de regímenes tirin1ces, abseiu
tistas. En eaabie-, Grecia es la nueTa vida, el de haoer Tida huaana, 
el de buscar la luz per medie del análisis de la razé~r ,. eeneciende 
la razen tratar de Oeneaer tede le que la enTUelTe; per tede este lu
charen les griege.s, nunca el JIIUllde erienta!. 

-
b) O1ásices: Secrates, l'lat.n, Aristeteles; les esteices, les epicá-

rees y les eso6ptices¡ Maree Tulie Cicerén y LuoieAnnee S6neca. 
"Secrates, sigle IV.antes de Jesuoriste, hablaba del ser -

humane en ~eraa te talmente hu-sP1sta, desde que int~eduje la idea de 

interferidad, "eeneeete a tí Illisme", el eeneeillliente del hembra y de 

las cesas, de tede, desde entences la ñ~lllapidad cemenze a preeauparse 
de sí ~sma. El centre de 1 ~ti áti ' 1 a e ca Secr ca es e ______________ _ 



conce9to · de le vi::: tud. Dech. que no era posible gobernar una .. 

ciudad , sino se admin1~tra conforne a l~s reglas de l a s ~bidu-

ría y de la justicia" 85. El deseah a que quien gf)bsrr.ar3 o.ebe

ría comportarse dentro del campo del ~erec~o , y no C0n una con~ 

ducta 1r!'aci0nal. 

Platón pensaba: "Que el que adrr.ini f'"re jUl:t icia dpbp -

ser aquél que sepa bien distinsuir entre el bien y el mal, que

el que haya aprendido lo que es la injuf'ticia , es el vprdaCiero

juez ll e6. As! sabemos como se deben comportar los gobern~nt e s

y los que aplican la justicia, Para no caer en el absolutismo.

.Pero Platón ~~b ién nos d'~ la definición de ju~tic'a, Coue f'p. r~ 

ce eterna por su mismo significado hurnar.iE'ta: ".! uf't ic ia es la -

1}8 

. que asegura ~ cada cual la posesión el.e aquello que le pertenece, 

y el libre ejercicio del empleo que le conviene" r'7. 

Platón tenia una idea más justa de la esclavitud, decia: 

tiQue a los ciudadanos griegos no se les deber1& sompter ~ le 6.§ 

c1.avitud, por 'propia seguri0é'd de la comunidad". Tambl~n c.1ecla: 

que en todo !!:stado bien r egido todo debe he.llarse en comt.n. ~ue 

los que gobiernen deben ser filósofos" P9. ~, qu! ya encontrru:\os-' 

el antecedente de la Ciudad de Dios, de S:m,Agust!n; la "utop!a" 

de Thomas liara. Y en realidad, [racias a estas ideas se pudo -

crear el Estado moderno. 

Habla de tres clases de iIIbierno, dicienco: . "Ve la oli-

garqu!a se llega a la democracia, por un movimiento revoluciona

rio; de esta manera el gobierno pasa a ser democr~tico cuando -

los poderes, que logran la victoria, se reparten por igual con -

los que quedan en los cargos de la administraci6n, que en este -



gobierno se rige por l e ' suerte. De la democr~cia ~e pasa a la -.. . ~. ~ .. : 
tirania cuando la libertad , es .ll~va~a al ~xceso , que es la ' ind~-

~ ~. . 
ferencia , para todo lo demás. fJatural es, pues, que la tiranía -

no nazca de n1ng6n. otro gobiérno :más que de~ gobierno POPUlar; . : 

es dedir, que la liberta? más completa y entera suceda el despO

tisrno más absoluto e 'intolerable" 91. 

Precisrunente' el desarrollo de los~ gobi~rnos én el mundo

ha sucedido asi. Simplemente basta' recordar la~ t~oria del pacto 

social. 
. 

En donde enc0ntramos un . verdadero antecedente de los dé-

rechos humanos, es cuando Pla.t~n _ dice: "Que ' debérian otorgar,se -

leyes pára el porvenir, para~ asegurar entr-e ,·los . miembros de la ,

sociedad una ' amis t ad duradera . "Es nece'sario .someterse al impé--. '. .. .. ~ .... 

1'9 

rio de la ley. El legislador cuando trata de establecpr . sus l~yee 
..... • .' .1 ~ , ., 

deb e proponErse. que el Estado a quien ha de proveer de ,ellas, -.. . , 

debe ser lib're; que sus ciudadal"os han c}e estar unidos, que 's--
, 

tos han de ser' cultos" 92. Estos prin~iPiós son b~sados en Est,§ 

dos que han alcanzado ' una democr'acis ' muy elevada, pues ya que --
, 

son principios que el l eg islador ·· tiene en mente para incluirlos , 
, 

en las Oenstituciones modernas • 

. _. i rlstóte-les, ñice: "Se hace necesario aIg6n género. de ".

organi zación en comunidad , ya que el hombre, es, por n-",.turaleza, . ~ 

un animal politico; porgue el hombr e -ha nacido para la ciudada~-

nia" 93. Esta idea nos dá necesariamente la sociabilidad que -

por naturaleza tiene ·el hot:1bre. 

Siguiendo a Plat6n, Aristóteles, con un sentido humanis

ta , dice: liLa felicidad eS , una es ,', ecie de ' vida dichosa y de coo-
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duc t a recta. y justo es lo que ~roduce y protege la felicidad. 

Lo justo es lo proporcional" 94. 

Aristóte·les tambi~n tiene ideas pro ~resistas 8cerca

de la esclavit ud, ya quepapece, qué en cierta fo r ma , no era :~ al: 

tidario de la misma. "Hay gentes que, preocupac!o:, por lo que -

creen un derecho, s uponen que la e~clavitud es ju~ ta cuando re

sulta del hecr~ de la guerra. Pero se _ncurre en una contr?di~ 

ci6n; porque el principio de la guerra misma pue de ser injuc- t o , 

y jamás se llamerá esclavo al que no merezca serlo" 95. 

Un entecedente de los derechos individuales del p~m-

bre, lo encontralr.osl "Si el Estado es efectivamente una e:;ocie

c i6n de ciudadanos que obedezcan a una misma Consti tuc16n, rnt;--. 

dando esta Cons t ituci6n y modificándose en su forma, Fe r- i gue -

n8c·esar iamente al parecer, que el E~ téldo no quede idén t ico" . 96. 

y tambi~n hablar "Que hay un derecho de voto ele todo el rue se a 

ciudadano". 97. 

Aristóteles ~.:tma idea para .que se pu.;l iera lo r r ar

un Estado democr8.tico. "Q1e ernn r.§git:1.en democr~tico · el .'"lb r ::- r o -

debe incluirse ¡'lar p <; ue deseTl'.pe?'le funciones ptiblicas". 91:. T"ID 

bién " que todos· los hombres son i guales ante la ley". ?? T!'Il'

bién tiene un e coc t rlna de la c iv1s16n del ·poder en tres. lon. 

En la ~poc a de l a decadencia del pen~amient() __ ·rip.g'J, 

y :l!ás c1a tres siglos despu~s, surgen algunas cerrientes, Las

más impor ten-",s, eptoicos, epic(;¡reos y escÉ pticos, lle'len aleo

de humar l smo en sus ideas, pero no como lo hic1eron los cl ~ si--

cos griegos. 

Los estoicos ~firman, y aqu1 .ya hay un a noci6n del -

derecl:o né'turel, que "la mis16n del hombre es de aj ustarse al -



oroe:: n ¡; t ural, en ello estriba la .virtucl . y 1'8 ~eli¿ided. La-
. " 

virtud i mplica el dominio ~e l a ' razón, sobre las fuerzas l~re-

r i ores . na~r un[! ley n? tural, C]l1e tiene el h~mbre tt 101. En-. . 
CU'lnto l1eblan de l a n~zón y ley ñ8tu!'a~, se noto. ::'a- influencia 

de lo~ griegos . 

Los 8,1 i cúreos, t ~rr,bién es tán arr"r31gados por 'el prilJ 

c i ~l io :oct.?l arist'"ltélico : "La virtud es un rnfHUo . par3 ciertos 

::bcEl'PS rl1:-.e1'101' ps, el ""sp iritupl es sup~r10r al sensible . 

"?nt" 1 ~ l ey COl!'O la Sf)C iadae y la Butor idl10 surgen por conve

nio r: n1.:l'c lor 110t'1bres, necesit~oos de ciertas seeuridFdes en -

~~ 7ide . El justo e s e l 'c ue ' observi l a ley" 1 02 . 

"O:: pnto los epicúr er)!" cnmo 108 e!';toico~, p '?rsi~uen-

cid!') . .ss por .e star corriente!" , que la Filosofia, ac ",bó en -
. . 

inc21'tidUMbr e : r e l l1 t ivismo, ecleCticismo. El eclecti~ismo ca.r 

tiel:C " ucha influencia e!?céptica. ' El escepticlsr:lo es el últi-
. 

mo ,;; r 8c1o de relajamiento intelectual; es . la renunc1ecicSn a ob-
~ 

tener por el conocimiento lo verdadero, . lo univ~rsalmente váll 

do; 1nplica s uspender el jUicio." 103 . El escepticislr.o es una 

c':lrr iente 'qUf-' choca con el humanismo, con todo conocimiento h~ 

man i st ico; pues es caer en el abatimiento conPle~ Y, pOr tan

t ·:> , vo lver a un e sté'do de 8nerquia, donde no 1"9 hace c rso a l1J! 

da ni é' n -3 die . 

~n l e é poca romana l a filosofla deja ne ger una ap

'citu·a [e reradora de c'Jnce p.tos l1ul!lan is ticos • .,38 cierto ~ l1e no 

:;0 ~ ... :en ':;e, ,JUes h ic ieror. , como Sénec a y e ieerón, o. ue lucharon 

por ::::>ntener v ivo el r . ciocin io de lo ~ filóso(flos cl1?sico s . La 



1.4-2 

obra ,le C-1c:erón, viel"e e eror lo tl'?S i m,'ortente , "De l.?s Leyes" ;)21: 

que -tien e relec Ión con e l cer "'c l () " " t l1 r al , del cual surfier -:, n 

los der ~cho s h umanos . 

"L ;> ley escrita p , un c"lco de un a ley n .1 turel C: ll " -

oper2 en la conc iencia ;1 ¡¡tr.Fn~- . L 6 l py ps la razón Sl"prell!" irhe

ren te a la nEturalezE I en CL!Sf!to oróE'r a 10 Que hay que h ac,:r" .--

104. - S1"ta es un l? 1,terpre t é' C'~ór: oel o'?rec l- o n l3 tu rel, par e c'9r -

un;;' eX1Jliceción e lp le;' " !'cr~ts . 

Cicerr5n rO erille E le ley n <- tur<: l: "COr. St.~ t0, 1:)1 es , --

que según el pen~am iento .',.. loc f116:ofos rrJ.s g r a nde¡:;, 1 ,1 ~ e y -

no es ni lll} invento nr-c ic1o (~e l sen io Ce l"s hombres ni un E> .l ec1- 

si6n arb-itr l:lria oe lo s ::, \'eolos , 1"ir0 alGO etprno qUf' rei na 1;'1b re 

el ~undo entero a caUsa oe lp ~ rt idurie ~ ue enclf'rran su ~ ma ne a

tos 'f sus prohib ic i o .es" lC'5· -

AS! encof! trarr,os una '<escripclón muy- b ien 10gre·5a ne -

.. lo que es -el derecho n o:. turt:'l . Pero ~ abf'mos C: ' le €'n l a hi " wria -

ha -r,.¡;bido leyes buenas y !:ie l()~ C LIP !"''1 t000S se hen bef'edo Pf! lo;:; 

principios del derecho n .. tur~J •. ¡s por 10 que, toda ley A,.crita

no se derive, ~'Jr zos 1'lr. er.t~, rle lE l ey n ptural. 

Esta l op a f:~ ~e !1 1 t'!' : "La ri :-turaleza p c enc1.'!l oel !l1;ln

do conE i s ~ E , ;Jues, e :" ·· i ri ¡:-!r ,. pr ;:. scribir 185 accjones ~ ust?s ,

venta~~sa s y con orc es 8 l SF ~~yes " lc6. 

"La tar~ a (Jlle l l .. -:ar.'os -' l1tre nosotros PS la .• ~ r ef l e

~lonar por noso tros ~ ir~0~ sobre el -er~c~ n n?tural y tr star de 

c?l; "our :; los eerec hc !" dAl pueblo r·j~¡>_no no po demos decir m!s-

l~ ue lo C;ue se no1.' h rJ lege.oQ ~' ·: r¡;~_ s!" 1 :ido" . 107. Con este demues-

tra , Cicerón, sU gr an .;e¡;eo ce c;ue e l ! ueblo estLNiera regido _ 

yor ¡:.rinciplos cel - <. r-'c ') r_;., tural . 
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do s ámbitos distintes que deben ser gebernades par distintas auterida

de3 ; pues dioe que a Dies se le debe dar le que merece, y q~~ al C6sar 

( al gebierne terrenal), que .es el gebierne teJlpen;t, ~e le debe dar, -

t amb ién, le que le cerresponde 110. Es, precisamente, que diohes oen

cept Qs sen un antecedente, f1.mdaJIental, especial., -que hicieren que sur

giera en el sigl. XIV, el 3stade, y que ~ste se perfeccienara a paritir 

de l~ Reve1uci6n Francesa, de 1789. Gen tales palabras se centrib~e -

al engra~decimiento de la seberanía. 

Terminamos el ~ensaje de Jesucriste cen BUS prepiae palabras: 

"C,¡ui en quisiere hacerse mayer, quien quisiere hacerse auteridad', ha de 

ser vuestre sierve, vuestre · servidor"ll1. "Es tede un concepte antiabse

lutista, ya que enseña cual debe .ser el cempertamient. del gebernante~ 

San ~ablo de ~arse, predio.' ~as enseñanzas, én ferma magní

ficu , de Jesucriste. San ~able, dice: "El amer es la plenitud de la -

l ey. t:g tengáis etra deuda con nadie q~e la del amer que es deb~is te

dos, pueste que quien ama al pr' jilllo tiene OUlIlplida la ley "112 • Gen es

te ñe~os. parafrasee del cristianisn., San Pable, n.s está lleTande -

a l camine prepi' del humanisme: el Dereche. ~erqué el Dereche sí signi

f ica amero Pere amcr en el sentide más elevade, el de les fines del De-

¡'echo. 

y en forma enérgioa ataca la vida intrascendente, sin fines 

elevados, al indicar: "Ya no viváis ceme tedavía viven les gentiles -

que pre ceden e~ s; conducta según l a vanidad de sus pensaDient.~, te

niendo oscurecido y llene de tinieblas el entendiDiento, ajen.s de T1-

vir se gún Dies por la i gnorancia en que están, a causa de la ceguedad 

de su ceraz~n"ll3. 

San Agustín, pen sador que nace casi al misme tie~pc en que -

cl;r,úenza la Edad Uedia, al igual que .tras pensadores de su época , des

cri be un mund. i deal, la ciudad de Di~s. Para él l a ciudad de Di os es 

una cc~unidad perfecta . J~ De Sal isbury , despu6s, es el primer _ 
pensador e priner teQri co pol!-------------------~--
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tico de esta época; Tomás De .P.qutno "luche por la su) prvivencia y 

de senvolvimiento de le justicia. 

San Agustín ata~a el ab solutismo_con las siguientes 

palabras: "Sin la virtud de la - justicia , los reinos son unos -

execrables latrocinios. La jus ticia, c uyo oficio primario es -

dar a cada . "uno lo suyo. Donde r.o hubiere verdenera ju~ticia taIlJ. 

?OCO podrá haber derecho, por que lo Gue se hace según el derecho 

se h ace ~ ust .smente" 114. 

Hace recae,' la voluntad en el fin de to ces l "! !' accio

nes. La voluntad es la ánica que decide, en 6ltima ~ncia, el 

c amino Ciue debemos ~egu1r. "Lo que importa es Cl.ue l él voluntad -

sea buena. Y una de las c ar~ct~ rlst1cas de 1~ bupn a vo l ~ntad es 

el amor el pr6jim~ . De aqul l él predicación de los án ~eles, di-

ciendo: Paz en la tierra a los homo"8s r1e buene voluntad. De e.§ 

ta, b uena y mélla voluntad, surgen las dos ciudades, es a saber:

la t e r rena, el amor pr opio'; h a sta lle gar a rr;enospr eciar :5 D10s,

y la cele stial, el amor a Dio s . De donde se conc ::'l'Ye, que los -

o uenos con los buenos, si son p ~rfectos, no ~ueden tener guerra-

entr e sin. 115. 

Santo Tomás, ,:l 1ce: "El hambre posee · libre ?lbedrlo, -

porq ue sin ~l · serlan vanas las leyes. 1"1 l~bre albedrlo es fa--

c ultad de voluntad y de r azón". 116 . Esta idea es funca~en t al 

para oue l os horr.b r es puedan conviv ir en sociedad, re spe t andó lo!' 

der ec ho s de los demás. Ya. que si la humanid ad no tuviera' razón, 

no hubi era podido el hombre conv ivir en una sociedad que se dedi 

c a al pro gr e so con s tante de to das sus f ormas de vida, en la cien 

cia, en la técnica y en ~é filosof1a. 



"E. neoe.ario que 1& ley atienda propi_te 7 ee orden. a 

1& ~e11oidad oom=. La ley tiene por ob3eto pnll&Z'1o 7 prinoipü, el 

el orden al bien ' 001l1!n. Be "rdadera 1& ley oaando .. dorl,", del de -
recho natural"1l7. La idea de ley naturel qa.e ti....:e Santo !omú, .. 

ldentlfloa Gen la Terdadera .aenaj..a del Dereoho I su finea l
• 

b) El penaam1onto de esta 'poca. 

La Edad Media no 8610 gir6 en t01'110 de '1&0 idea. re11gio

S8S, Bino que, taablm, ee preocuparon por la organ1zacicSn del ¡obl.,¡;. 

amo temporal. Con el surg1m1ento de la8 universidadea, en el slglo 

XlII, el hn 'MD18J1O se fortaleci6. Pensadores 00110 Juan De SalibUrJ. 

San Alberto !:!aga.o Tiniaron & fortaleoer la dootrina pol.!t1oa )11)11 __ 

n!stlca, oon lo oual n:ao1cS la dellOor&cla. 

En la Edad Media el mundo oooidental luchaba por la unidad 

de la 8001edad de cada reino y del imperio'. ED. caabl0, Asia, Atrtca, 

Australia y Am'rica se regían por sistemas muJ reaocionarios T anir

quiaoa, ya que SUB sistemaa polítioos. jurídioos, 80016188 y eCOll6-

1I100s tan!an 00110 influenoia el absolut1s1lO '1 la tiranía; además, t.,..

dos eatoa continentes tcm!an un al te ooeficiente de ignorancia. 

C- Desde el naoilliento del Estado hasta la RlOToluoi6n Franossa de -

1789, 

a ) Nioolá. Bernardo De !.!aqa.1avelo, l'ranoi.oo De Titona, Juan Badina, 

Rugo Gracia, TltOllB8 Hobbea, Bias Pasoal., Jom Loalt8, carlos De Se

conda -Bar6n De IIonteaqu1eu.-, JUSD Jaoobo Rousseau, '1 !hopa Pa1.ne. 

he Cl la Edad llodema en donde aurgen todo un ~ de 1deS; 

logoo en aaterla pol!tioo-~ur!dioa, prinoipalJnente. Pero ... en!an 00Il un 

pensamiento totalaente r8TOluo1onari,?, 1& que pretmd!an que .e respe

tara la dignidad humana. 

Surge, primeramente, D!, l4aquia.,.elo,part1dar1o 4e 1& monarquía 

'1 ,ob1e1'110 ab.oluU.ta. El deo!a, para que turtera Ti_o1& el Derecho' 
, , 

"Una persona que qa.1era hacer pro~ •• 16n de _, .. todo, •• 1aaT1._ 
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ble que se pierda entre tantes que- n. le sen. Per le cual es nec~ 

sarie que t eda príncipe aprenda a ne ser buene, y a praoticarle • 

no de a cuerde cen la necesidad"118. 

En donde ratifioa, 1~~u1avele, la idea abselutista. -ea .... 

cuando dice: " l:;S abselutamente necesarie que el príncipe ne se pre! 

cupe si merece fama de cruel, perque sin eeta' ferma jamás pedr4 te

~er5e ej~rcite algune unide y dispueste a la lucha. Un príncipe de-

be saber cOl:1portarse celle bestia y ceme 'hembre"119. 

Ne quere::l.es afirmar que MaquiaTele apeye un ,r~gill.en dic

t ato rial, basade en el dereche de la ~uerza y. cen un erden jurídice 

a jeno al Dereche sine que, más bien, afiruames t.de le c~trarie. P! 
ra que existiera un erdenamiento capaz, un s1st_ jurídice que gui! 

r a y fuera la puerta del pregrese era necesarie, primere, que el ge

bernan te sepa mandar, que se inpoga a sus st1bdi tes, para que, en se

gundg l ugar, surtieren sus efectos las medidas adoptadas PQr ~l en 

be~efi civ de la poblacién. 

Algunos, pensadores y goberna.ntes, han interpretad. l!Ial. a -

¡,;aqui avele a l grado de afiroar de que Cen su pensam1e~te se fanre

ce la cl:lusa de les gebierncs a}sclutistas que traman slle en benefi

cie pr ólpie. Maquiavele CvIllO ideelo ,~. polítice, nunca falto a las re-

bI as pri~erdiales del Dereche. 

El gran teelego Francisco De Vi t úria, es. también un gran 

huraanista , ya que deseó siempre el beneficio de la seciedad. Él de

cia : "Teda poder pt1blico e privade par el cual se administra la re

pública , nG s éle es juste y legitime, sine que tiene a Dios per au

t er de t a l suerte, que ni por el consentimiente de tGde el munde se 

puede suprimi r"120. El justifi9a la existencia del gobiern •• 

~unque su i dea del ggbierno, el cua l se nece~ita para el -

bien hur~ano, es a~ 3 0 lutista, él tra t a de que toda aut~ridad sea más 

c;::;:¡'-:llaciente, al decir; "i:ii t odos fueran iguales y ne estvieran suje--

, 
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to al . poder, nece~er ial:ler,';;e "'-e óesh'3 rlan . los negocios pú.blicosj

y la ci~daél. se disolverla si no hub jer8 c:l ~ un-o que !,JrovFye se, -
"-

c uidEse de la cOl!!unidad y rr i ' SI? por los intereses r, E' t l)c10E j vj"..'2 

do por le. irteerid ed. de t o co y a l a c")r.serveción del bien co·- 6r ." 

121. 

De ;7 i toria, hebla ne dop ?otest8des , le ~empo:;:-1:'] 

- y l a ecJee1~stlca. La po~e E t ?d civil Ee ~",riv& de la ley n-tu-

'.ral: La ' po t estad eclesiástica- 1:0 ,se deriva de l rl ere c'l "'\ 0ositivo , 

' po~que ~ste tiene efectos su~erior p s él l e n~tu~! le7B ; 0o ~ ~o elle 

logr8r la corn91e ~ a sotcr sr,la del Estado: ~ ues pe lo ~~eba P 2~2rD~ 

la autol"id3d ('ei. [o~ ierno t e¡:¡poral C ()!" la cel l otif' l'nO (p 1 -" j r l.f 

De Vitori'8" e s un pensador ql1!? ' p"rter.e cE' =. 1 ", ,", scuel;:; (1;> 1 

Juar. 3 0oino, nos h pbla, fur ~·'? r.:e r f:é'll'er.te , CE' 1" son,, 

r aDie . "La s')b",~an ia reside ero el r ey , por lo cuel ej,,·r ce un PQ 

der s': :: r e rr.o !"ocre ciuo~::r' er: :) s y súbditos. La 6.=tic ó ó'ut :'lr i 0e.o S tl -

p",riol' el rey , BO!"' l "f 1ey,:- s de Dio s ~.r de l e n;:--:ur ale7 <? H 1 ?3 · 

do. 

;.urque Bod ino es psrtid?rio del abs.')lutismo , EU ,')b r ,, -

"! s importante porque luchó contrF los que de¡:;eaban ahof3r e l su-

frimiento del Est?do ~oderno ; deferdie rjo l B sob er an 1a d~l ~st a

-10, cemo un derecho quP. t iene n todos lo s pe 1ses de · co ~serv pr su 
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independenc la. 

Eoó.enhe~mer , dice: "El mundo antieuo desco r oció la :-~ 

cióri de E'ob , ~ rap.l e , porque los, an ~ i:uos gobernantes ~Q preocU ~l a-

l)an m ~E de su s p..::: uri0ed per sonal, p<' ra. lo cu al dictaba!': le,, -;,s , ir: 
. 

j ustas pera ten ,," ;" lIluy o primido al pueblo. r.;s por lo C, l'E , lO F -

pueblos antiguo s, no c0nocier0n el derpc~o que le F pe rt eneclp, y 

18 sObera,Dlá, por que P.O habla manera de h~ce " s" oir.!! 124. - . 
P ues 'esta ides e 's cier;;a, yc que ~n ,e s a época por 1; ~~nfUF? 51-

tuaclóñ de tantoE' poé! eres, no ..habla posibilidad de ViJT'l:t: ""'_ l1l" -- , -
ámb:1to de ' derecl'1.o,. 

otra idea de este gran jurista ,y filó~ofo 13:: erné:- , E'F 

la sig uif nte: "Todo: los pensadores politicos elJrope~ tnv i;:ron- , 
.... ,. 

qUe con9iliar de alguna manera las pretenci0ne8 de 1 1' doctrinE --

del deN~cho n~tural -que defendla 10~ ' derE'ct.os del jndiv1,cl tXl - ,co n , 

los postulados ' de la do~"::r:ina de la razón (lel ~ 6tac1o. - r::UE trc

taba , de pro'teger' los , derecr:os ' del "Sstado" 12<í. ::;st'? ¿f "")n8~ ipr: 

to leí enc ::>ntr amos el) mucho~ tratadistas del ~ ?r e cho , ccnst ~ tuc io-

nal moderno. 

"R ugo Croci') , p· 'pparó el terreno para la ñoctrira cl{lfl:"ca 

del derech{) natural, ::epan ndo 1 , ciencia a.el DerE'cr.o de h te~~ 

l:lg1a. y la rel igi6n. El derecho nF,tural, dice, E'xist ir la P. \IN Uf> 

no hub iese Dio s. 'rodo lo que era conforl'1e al im pulso social y e 

la naturaleza del hombre como ser r:ocional, era buen'J y ju!"t'::> j -

todo lo que f'e o;lUsiese - perturb <' se_ le. ;:.rm'ml1" social- era 01310-

e 1nj usto . 126. 

;rugo r,roc 10, le oi6 un gra'n l:npulso a la filosof1c: 

del derecho n 1' tural.- Con sus ideas los per..:.. ::tdores ingleses y 

franceses van a lle ~ ar a construir ur.a politice. Gue servirá pera 
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hacer sus reveluciones sociales. 

El define al dereche natural cen las sigtdente.s palabras: REa 

un dictado de la recta raz{n que indica que un act., . aegán sea e n~ ce~ 

fo~e a la naturaleza racional y ~Qcial, tiene una caalidad de necesi

de.d ::l ral o bajeza ::uoral"127. Aqu!, ya está exigiendo en f.rma estrio

ta , el sentid. que se le deben dar a lis acha ·hUl!2Il.s, aegWl el :Derech. 

y u,;rega.: ":SI gebernante no está s.metido al c0ntrol jurídic., pero en -

oasos excepcicnales de usurpacü,n • flagrante abuse del peder he.y de

rec!lo de resistencia"128. Grecio, CQIlO partidario del Derech., n. acep

ta que el Goben~ante abuse del poder en detrimento exagerad. dei bien 

de 1::1. se·ciedad.· 

TholJUls Hobbes, también en la llIÍsma época ·de Greci., gran ide.

l~go del hu::ua."'U:S!J.Il, decia: "Que existe, cuande comenz' la sociedad hu

t1<?na , una situación de descenfianza, en que 10S he.l1bres están COl1(1 

gl adiadores, por lo que es necesario y ras;nable para· que un he::ubre 

se preteja asittismo, debe dominar por medie de la fuerza a tedos les 

ho~bres que pueda. ~ste suced9 en un estad. de naturaleza; en que tédes 

están en GUerra, la fuerza nG se puede censiderar injusta. Pere tan -

pronto hay poder CO~, la ley existe; dende ne hay l~, no hay justi

cia"129. 

Para ·Heb·oes,' es primere la ley cellÚn, la efectuada· por teda 

l a s ociedad para que exista justicia; ya que la fuerza, el derecho de 

l a fuerza se justifica en dande no se practica el De~ch •• Ya que el 

:;;ere cr.o ·es, en s:(ntesis, le que va obteniende la seciedad cada dí.a -

co~o pr9ducte de . la investigaci6n y . práctica de su bien. 

y agrega: ."De la raz~n se deriva ·la conTeniencia de aseciarse 

por cedio de un pacto, que quien.- quebrante ~ste no puede ser tolerad. 

en ~inguna sociedad que una · a les hombres para la paz y la defensa, a 

no ser por el errgr de quienes le a~i ten. Pero auande se renuncia al 

estade de naturaleza y se asocia , está destruyendo y disminuyendo su 
propio derechG originarie"l30. 



~l edmitir Que IOf ~ue tienen l~ culpe f e les rel ~ f-

acc i~ne~ de l os r::iembro~ de la sociedé'G , f' !' :..'" rri!'m é' , es t:!"~ c,2 

sa de la cual hoy ~ n d i a sie ue le p!'cuela po~itivi!'~~. , , 
'''',.. ~' Q -.' -
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c ~r , que l a Eocieded ES 1& rE~po~spt: e de l ~ c rGuct~ ~e1~ct~va . 

- , 

j e t o a l ' E l,?Y E? '" civiles , Yr:> c!ue tmien~' ,JOc1 p r .,~n r.- e "'!' :' r i: 

-l e s leyes eue le er tor ben y hRci~pdo otr ~ ~ nueVaR " 1]: . 

Una idea q ue f ,pvorec e él los dersc:-os h umaros : 

no puede h aber dos ~ob eran ias de n tro de ur. Q i~~o ~!,~ ~r ', 

e ia de r:' r.s c1 e una sobE.!'éln1a , nece~::,riameh te c aer í ~ !:'r 1m!:' l ' ~ ga-

e Ión .]61 
~ . . 
~ S;",oOO . 

"2 1 .; s Fa.scal , er: toda su :1b1' 3 o ya1.l-;; ~ l er ~ti .~ ~j~·~·"' , 

"la re l i Eión cris tien a FE la , -~ _ c .~ 
... ~ -

l:e:-:o c: ~ EC':" iclU'fa , <'1.e Err bici6n , ce c ::>rcupiscenc i r:> , .jl;- cebl:'i- -

dE:3 , {e Ir i~,=rié , y de inju!'t:icia , !'-E el' b i en CieGO . 'si Cír: O

c1enc.o '? ' t o , 1':0 h ece un deseo !le ser (: e Ello l ib¡>-:-eno , ¿.Qué 0 1-

• 
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n er en gran estima una relig16n, la cristiana, que tan bien conoce los 

defectes del hambre"133. Blas :Fascal, hace resaltar el sentido II.8gnffi 

co que de prQgresista tiene la Iglesia Católica c . ... principal propaga.-

d~ ra , desde hace muchcos si glos, de las enseñanzas de Jesucristo. 

Gen una nota h-waanista, agrega: ".La, aislia ley no ha aestru:!-
-

a~ l~ naturaleza, sino que la ha instruido; la gracia no ha destraído 

a h_ l e;r , sino que l!lo hace ejer~i tar"134. Con dicho pensamento, :Fasoal¡ 

~.uestra al llIIlndo que, entre la eñseftanza de Jesucristo l' el Derecho, . 

aay di ferenci as, que el cristianismo es producto de 'la ley l' de los -

oere:! nuaanos, pero que c&n el_ oristianislllo la ley, el Derecho, estl1 

Posteri armente, surge J ohn Locke, afirmando que el estado de 

!"l '. tw.'aleza nc es un estado de guerra, per el contrario, en ~l existe 

\Ul espíritu de s~ciabilidad. :Fero afirma, tambi&n, que el que Tiola -

el dereche n a tural está contrariando la raz'n y la equidad. Y, precisa-

~ente por el estado de naturaleza que aban onaron los seres humanos, 

po. ra u::irs e en sociedad, el gobierno que los dirija no depende de la 

-..-~ lmlt8.d divina; pOl.' lo que ~ste debé ejercitarse ·c.on el consent1~en-

t~ de l es ~Jbernad&s L35. 

Lo cke, con el sentido de que pe r naturaleza los hombres son -

bueno s , aún en cempleta libertad, las socieda des se forean s'lo con -

~ -n3er,ti~iento de l os seres hUl:ianes; por l. que no s e puede aceptar 

LÍl",-:;ún ~obiern" abse lut:l.sta. Adenás, Lo clce , como Grocio, separa del go-

",ji"rno t e!ll.pe r a l t eda tendencia religiosa. 

y par a rea firmar su gran deseo de que se respete la dig:lidad 

hUl~ana p"r Te.edio de leyes efica ces, está favoreciendo la i lllplantaci6n 

en la Ccnsti t uci én de l a s garantías s Gciales e individuales. Y una de 

au s principales preocupa ciones es que sea abolida la esclavitud 136. 
Bn cuanto a l a di vi si én del p e·der, di ce: "Que pa ra que l a vi-

5e~l cia cie l a ley sea &bserve.da, surge un poder per:nanente (el peder 1e
,:;i51","'::i vo , que cebe crear l eyes, pues es su funci 'én ) que cei n cide -
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o.n la ~o11n del p.der ejecutiT', que ea la de eje011tar la ' l87. Pe-- , 

r. di oe que el teroer peder, adeaás de .star en san .. del ~ ejerce 

el peder ej~cutiTe, le o.rrespende sIl. atender la8 relac1en •• tnte~ 

naoi~les. ' A eate tercer p.der- l~, ' da 'e_l n.~re de "der federatiTe. -

El que aplica la juátio1& 8a 1& clnlUDidad. Que el ¡,.de;.-ejecutiT~ l,e -
.' -' -

c.rresp.nde a pera.na. separadas del p.der 1~g181a.ttT~ pe~ que l.a 

pederes ejecutiTe 1 tederati~. s.n suh.rd1nad.a del p.der leg1slatiT', 
- '. 
1 el peder 18g1alatiTe puede re"Tf!r ?-e ' su oarge al que ej.rce el -pe

der ejeO'\1tiT. A137". 
-

Su tuna de div1s1'en del p.d~r en tr.CI., de J.lm Leclce, T& - .. 
de acuerde cen lJl práotica pelítio.-ju.r!~ca de J.a Edad o.nt~ranea, 

sin que se desrte de la. indioaci.nes del DereChe 7 del hu .. n1 .... 
, \ " 

CarlN De Seo.n~ BaÑn De lfenteaquieu eas1 de la a1.- 'pe-
éa de Leclcé, 'exp.ne, brillante., ' teaa una d.otr1na -fle' diTis1&n de1 pe-. . , . 

der; ta.Jl.bim b háoe di -ddiendell 8q. tres, parteil. , Ol.are que -esU 1.ntl~ 

~iade p.r anch.s penaaderes, per. 'de tJd.s .ed.a el Ttn. 'a perfeoc1.

nar un p.o. más a la div1siln del p.~er. 

c.in Jr.ntesquieu se legra pa;,fecc1.nar ~, Uan10a ... la diTi

s11n del. p.der en tree, ya que' legra el ' equ.1l.1bri. de la '111_. y as! 

dice: "Que el p.der legielatiTe tiene la funoiln 'de ,legislar las 1e1'es. 

El peder 8je~t1 •• tiene la fano1&n de ejecutar las 1~1'e8 que expida -

el. p.der leg.l.slatiTe. Y al' poder judi01al le c • .rrespende la fanoi&n de 

aplicar la justicia. Per. que l.a tres p.deres eat4n aeparadesAl}8. 

~, d.ctr1na de la div1al'n -del ~eder entre tres sell1p.de

res, tia ¡p;1i. aceptada mundialllente, caa1, t.d.a 1.s Estade. cen aiate

ma dea.orátl0' le 4an Tigencia"en au legislao1'n. 
- ' 

Pr.duote de esta ''peos ,ea tambim el n~table, lm_nieta Juán. 

Jao.be ~usseau. El 'es un part1dari.del dgimen. d ... critla., cen i~ 

cual !avereoe el hu.aD1 a ••• Reus8eau, Dieg,a que haia exlet14e lID. ee-
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tado de guerra entre lós hombres en su e'stado de naturaleza,-
.'. . 

como lo, afirma Hobbes~ Que comenzaron a vivir, los hombres,

r,eunidos con lo que les nac 16 se~tin:iento~ buen~s. Pero, de~ 

pu~s, los m~s ruertes seduJeron a los menos, p~ra apoderarse

de los dem!s. Que todo esto se reduce " a la ley del mh fuer

te, y, por consigu1ente, a un nuevo e stado de naturaleza, d1~ 

tinto de , a~uel por el cu~l hemos empezado, porque uno era e1-

estedo natural COD su pureza y el otro, fruto de UD eXCESO de 

corrupc16n". lIte. Esta teoría nos demuestra, como Ar1st6te :'-es, 

que el hombre además de poseer instintos, tiene una raz6n que 

lo dirige.a un est'ado de soc1abilidad. 

o sea en el estado de né',turalez8, todos en1Zr pri ncj 

pio , vivían paclficmne~te, peró despu~s, d~ntro del mismo es

tado, los más fuertes apremIaron a los m!s d~biles pera que -

fUeren sus servidores. 

PerO que por esta 'raz6n, el estado brutal en q~e -

unos 'homb~es someten a otros, surge el contr ~ to soc1al. D1ce: 

"'Sl !!l~S fuerte no es nunca lo bastante fuerte para ser siempre 

el amo, si no tr ansforma su fuerz'a en derecho y laobedlencia -

en deber. Por ~o que para resolver todes 1~S dificultades y

conservar sus derec' ;os s610 hay un camino: el contrato social. 

y as! surge el Estado. 51 Bstado , en relac16n a sus !D.,iembros, 

es dueño de todós los bienes de los mismos, merced al contrato 

soc18l, que en el est'ado sirve de ba:::e a todos los derecbos. -

La sociedad tinicamente debe se regida sobre este inter~s coctin llii 

1Itl. 

La doctrina del contrato social, en c1er,ta forma~ ,-

resuelve el problema del origen y fin de la sociedad. Es una- o 



':;60r 1a c ne haée 0. ue_ 1'8 demócr ec la sea una , 1!;sti tuci6n Que vaya 

a(~ c;') :'rie r. do perfiles ur.lverlOaies, • pues pOI;. el ser.tido ae l"ocla

b:!.~~ i C é' c1 c:ue 'hay en el hOllbre pueden -'e}:l s tlr"los "derpchoc- hUl:la--, . 
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:' 08 . S:'&lta .el d(:'recho,ya .,que A :on!"ldera C}U"1 torios loi' hombree 

90!' Sr.'l' , liembro s de la !'Oc leo ~d, po se en derecho. 

~l at~c er ~ la e Rclavitud EGtá defe~dleñdo l~ dlgni-

(13 -' :'¡'!' anél : "El der echo de ()1'q"lavltüd - SS- nUl~, r.o mIo por <¿ ue -
.. ftI .... .. . ~ . ~ 

51,,0 par c- ue - . es "absurdo·. 'Ssta s palabras, esclavl 

te"] :: o8':echo, fion contr-:>oic'tories , se exc¡::uy eh t:lutuarneñte".--" 

Thomai': ?alne, Cile ? : ''La Revolución "3'rcncesa nace de-

1 <5 cOl',s 1.oerac'ión r ?clonal de 101l der echos del ' hor;b:!:'e. Los' ce-.. 

( r~G (~ l ~)o c1 G l' !l;::.r.:' ejecu-: .?~rlo r e~ t e r. perfecto . el". el i :'divldun-
..... -

c ) '>' 0 ,,1 ch,rec;10 mismo:' . 1~-3. Con e stéls palabr.<>s; .r~') _ ?ólo de-.'" 

fier. c('! los r er ~C119"= públ1coR il' divldllales, sino' té'.~In~. ~! er2, 

Es -po r le- que 101" dereoc-h[}s hum::nos , de s"e ese momento, 

t ompr: un , 'f'!:so\'1om1a S Il ¡,¡n LlU!1do que cocrlen7;a . a transforrnl'!r F '?,
po r :~~ nuevos conocimientos oe l e cier.c~c y de 18 ' t~cr.ic8. 

L". F lloso1' t a LenE r al y l a Fllosof1a del Dépc:10 van a sel' las

. r :aE' que tl.efien r" an el progre~o en tocos lo;; óri'.~nea, . del :<:stj! 

do , ,le I D m e iadad. 

Su idea ce proa:."'so la ;r ~ t1fica con eFto: "lrl) vé'le -

l a pen a (,9 . he_cer r ev'olucl-or.es coco r.o sea ;Jara un _"'ran bieñ de 

lF r. ac 16:' . Fero cuar.ño , este bién se h ec e patente 8~_un pa!s, -
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les que 8eó~ a '1 cerreran el peligre, ceme ha pasad e en F~~c1a 

'1' Am'rica-1«. 

' X. efectiTamente ci erte que Paine,es un Diembre muy selecte 
, 

de la escuela del d~rech. natural . Suraz8naDiente tiene par base el 

Dereche de d«nde ebtiene tede el ce~o cim1ente juridice para hacer ex

pretlienes. El. nee dice: "Gran parte de ese erden que reina en la huma 

nidad ne es efecte del g.biexn., sine que tiene BU erigen en lu prin

cipi •• 4e 1& seeledad y en la censtitucién ns.tural del ser hu.ane"145. 

19rep que: "La Oenati tución n. ea el acte de un gebierna, 

a1ne e1 de un pueble,' al censtruir una foraa de gobierne; y el pueble . -
.in Genst11;u.Ci.ÚL ea el peder sin el Dereche"146. Le transcrite nos de-

muestra que la Oenatituc1ón de la Edad Centemperanea es indispensable . . 
para la práctica dinÚica ele la de .. cracia; pere debe centener, fund~ 

." Jaentalwente, teda la declaraci'n de 18.s garan:tías sociales, las cuales 

1apulsan ala m1msn1dad hacia el progreso, hacia el amor, hacia su fe

licidad ;r. .hacia BU perteccienamiento tetal. 

o.n tede le diche en el presente capítulo terminamos por com-

probar la . enorme .iaportancia d.e les elementes reales e ideel'gicos -

qUe la hiateria no da, para ~explicaxnos cual fue el verdadere origen 

de las ~t:Cas h'\lllB.Ilas y, posteriorment.e, de las gara."ltías sociales. 

Cen l. <mal se celllÍenza una nueva etapa en la vida humana: la del res

pete de la dignidad h1lJl8na. Pere, tambi~, ~ para que exista la unUn -

pacífica de la hUJl8ll1-dad. 
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1- Fundamentes reales e ideQlógicQs -de las garantías individuales y 
seciales: Desde el apegee jUríd1c -político de les habitantes de 
la épeca precolombina hasta la prgmulgaci6n de la Censtituci6n -
de 1857. 
A- El sistema de vida er. la épeca precclembina : 

a) La situación de les r~bitantes antes de la Colonia ; y, 
b) El nivel jurídice-pelítice de l os habitantes de hléxice a -

la llegada de los españ~les. 
B- Desde el surgimiento de .~ueve. España has te. el nacimiento del 

Estade mexi cane: 
a) :ra r~g1l1len jurídice-pelítice de la Celenia cellle medie para 
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b) Le. grandes ReTlndentes reTe1ucienarie. ce .. Iledie de legrar 

un. progre •• 128 d1n&mj ce: 
1) Les que intentaren s4'le cambiar de auteridades; y, 
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A- Las garantías individuales y seciales en la épc ca precolombina . 
B- Las garantías seciales e individuales en l a Col.nia. 

C- El cGnst1tucienalismo pretecter de les derechos humanos, desde 
que M~xice surgió come Estade hasta la Censtituci6n de 1857: 
a) El preyecte de Censtituci~n de 101, y l~ Cenotitucitn de 1814; 
b) El pr.yect~ de Censtitución de 1823 y la Constitucién federal 

de 1824; 
c) La Constitución centralista de 1836; 

ch) Lea des proyectas de Censtituci'n de 1842 y la Constituci¿n -
de 1843; 

d) .!Sl proyecte de C';digo de 1.linería de 1842 celllO creador del jui
cie y garantía tie amparo; y. 

e) Les documentes constitucicnaled de los federales, hasta la -
premulgacicín de la Carta Ue.gna de 1857. 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



'. 

Las Garantías Individuales En El Censtitucionalisoo 
Llexi cano, Hasta 1857 t Es Ll Principio De Una Etapa 

Del Humanismo En ¡,:éxice Que 
Trascendi' A Tedo El Uundo 

166 

1- ]Unda~entQs reales e ideolé3icos de las garantías individuales y 

sociales; Desde el apogeo jurídice-polítice de los habitantes de la 

~pcca precolombina hasta la promulgaoión de la Censtituoión de 1857. 

A- Dl sistema de vida en la &poca preoolembina: 

a) La situación de los habit~~tes antes de la Colonia. 

Les grandes grupos de poblaci'n que babitarln el territorio 

vivían casi independientemente unos de otres; se incorperaban en tri

bus . Rasta antes de que surgiera una espeoie parecida al imperio, la 

si tuaci~n jurídica y política de las tribus era muy diferente entre 

si. 

En el apogeo de ~stos grupos humanos, nunca surgi' un docu

mento con el carácter de Ley Fund~ental, tal com. la conocemos ahora. 

Ya que no tenían leyes que protegieran lo ' suficiente, la dignidad hu

~ ni un sistema de. división del poder; el sistema democrátioo no 

tuvo vigencia. La autoridad teeporal estuvo muchas veces regida por 

religiosos, es deoir, tenían un sistema teoorático. Ee cierto que ~ 

vieron algunas leyes de carácter socialista, pero sólo eran para el -

pueble, porque los principales i los reyes p'oseían grandes propiedades. 

Existi' la esclavitud, los sacrificios, los tormentos y las 

penas trasoendentales, aunque tenían leyes muy rigurosas, pero no eran 

para evitar le antes apuntado. Pedemos afil'l:lar que tenían 00 .. costu.-
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bres: el po1iteísme, el patr~arcade, la poligamia y la monogamia, los 

sacrificies, l a ~ena de muerte y penas trascen~entales, la propiedad 

cemunai y propiedad privada, la esclavitud, la venganza privada, etc~ 

tera. La unidad de las distintas pob1acienes y tribus tardaba laUcha _ 

tiempe en efectuarse, y casi siempre se hacía per medie de la guerra 

e de acnerde a le que decían sus prefetas y sus reyes. 

Sen muches pueble les que surgieren antes de que llegaran _ 

lea españoles, pece. destacarln Cemo lmperiee~ Les que más destacarwr

b1at'ricamente, fueren, principalmente, les teltecas, les azteca s y -

le • .ayas, cemo imperies. 

b) El nivel jurídice-pe1ítice de les .habitantes de M~ic. a la llega-

de les españe1ee. 

~s casi el mi ... apegee que legraren les imperie de Orier-te 

al que legraren le. imperi •• prece1embines. Ade~ás, hist'ricamente ne 

.e tiene neticia de que ha~a existide una organización política que -

haya superade los defectes que cualquier imperio tiene, en cuantG a 

fin humanista, progresista, democrátice. Por le tanto, el Lstado co-

moorganizaci~n huaanista de bienestar y pr~grese, no 1. c~~Gcierén. 

A la llegad de les españoles, ne existía entre los habit~

tes de México un sistema constitucier:.a.l efective, es decir, ne te-:-.í an 

una Constitución política en el sentido moderno, actual. 

Por le que podemos afirmar ~ue ne tenían un sistena protec

tor fundanental de 1es derechos humanos. Las garantía s sociales n. l as 

. cenecieren ni las iudi vi duales • Es cierte. que hab:!a leyes Q.ue protes i an 

a la seciec.ad, pero no fe rmaban parte de ninguna Constitución, perque 

ella ne exist:!a. Por regla general el rey en ayuda de les jefes de l as 

tribus, dictaba las leyes, ejecutaba l a s mismas, y f~~cienaba csmo pe

der judicial. El :lsme rey era el jefe de la religiln. 

l-.s dice un autor: "1'; 0 es da.ble descubl'ir en la épeca preCG-

lombina y eI'. l l1s pueblos que h~ ' .... 6· . L ' · " 
• ",Ol. "ar n '.,eXl ca qu e ccopr-.!nde o.c-------
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t ualmen te la R'3p 6.bllc a I1exic ar.a , ningu~a lns tl tuc16n, de dere

cho escrito o con~uetudlnerla, que 8cu~e una antecedencia de

las r:ar~nt1 as individuales Que se consegr"r'ron, con ¿:!~.rersa:s -

:n'J cJ 2.1idades, en c l'!= l todé'f; l ef' Constitucione s Que "') 5 !'igie-

r0n e ~ertlr de l a con su~ac16n de la lndepende~cla, en 1821 . 

En e:ecto , lo ~ regímenes Eoclales er que ~staban estruct~2-

'os los ~rinc19ales pueblos prehlspánlcos se vaciaron ~r. for

nas ~r'!.t:iti ·¡e:s y rudlrnentJ:Oria.s , y co r forme a l. a~ cuales la !'..ll 

torló .. "c ~u !'em<? , con fecul '- ades omnfr.or'as, era el r~y o emp e

r~c'Jr J ~o~bre que, 90r Q~g especie de proyecc16~ con~e)tual -

~)') l!tlc :" , se h a estl1ar10 s " :scrib lr e 105 j efes máximos de t~

les pueblos. Le des 13nac l~n del jefe $u~remo se llevaba e c~ 

bo cenera1mente ,or e1ecci6n in dlr~cta . "!X1~t1a e!'l tre e1:0:

un conjunto de prktlcas c:ue regulaban las re],a.: on ~s civiles 

?nt= e los ~iembros de la co~unldad y f i jaban cierta penalidad 

p AT O. ¡lechos consideré' do ~ co~o delictuo~os " l. 

E~to Quiere dec lr, Que si no había un r~ ~lmen $0- - 

c i a1. C;Ll€ Pl'!) f. t: :'n,s rél PO::" la justicia y el bien coman, si h~bia 

ci~ rt~ regu1 ~ci6n jurídica oue procu:aba hac er cor. más l ó gi ca 

l a co;.vl venc! ::;o human a par a evitar des c ~ul11brlo s internos de,!! 

tro de la co~unidad . 

S eto lo co r: i:n'oba~os cuando un <, utor nos dice: "Pa

ra Cccre';ar lo s cZ's:ti ,~o~ y la~ penas, no b f.H" teba 6.n1c;:rr:ent '? la 

ejec ución del ilícito nene l, slno C:'Je e:-a l!1 sneste-r un ~roceó.1 

r:ientC' q",+~ l as jus tificara. 3D e l reino de H~y.lco\el monarca 

e ::a l a !:"'á:~ ima autori dad jUdiCial" 2 . 
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"José :': ah1er, relata- que el procedimiento, en es

tos pueblos, era ce oficio, y ba f' ta:: a su s imple rUl!lor públi

co acerca de la co~i~i6n de un celito par a que iniciar an la

persecuci6n" 3. IIH1Ib. un ré gimen teocrHico. El rey rrane.:;. 

ba en el gobierno, e~ ~:' :n ilitar y al elemento sace , dotal. -

Es decir, el rey era a la vez el s u:')reco s acerdote. '~ como

los lazos religiosos son mucho más fuertes que los COl!lunes '7 

civiles, se comprer.derá facill:ler.t e el parq ué de l~ largu~si

ma dui'aci6n de los regímene s teocráticos " 4. Por lo que no

pOdemos afirmar qu~ hayan conocido el régimen ce divisi6n ee

poüeres. Tampoco tuvieron una separac i6n entre los ir.tere-

ses del poder temporal y de l os del poder espiritual o reli

gioso. 

C~mo~ que lo que provoc6 que 'los espa~oles, ' al -

descubrir ~ As'r1~t pudieran en ~uy corto tiempo estable-

'cerse en este con tinente y convivir con lo !' natLrales del 

!'li~mo, fué precis8l!le nte que no hab:1'a una t' ,.._ ~ é'"c b<Jf'élCl a er: 1.;: 

zas de confr aternidad y ayuda mutua. "F-ere 'el der ~cho pre-

hispánico no ri[.i6 unifo!"lllercen te paI':, todos los diver s0 s po

bladores de Anáhuac, puesto que con s tituían· agr l1 .l aci0nes "'i

versas gobernadas por distintos si~tp.l:las. El derecho era de 

tipo consuetudinario" , . ?or lo que no conocieron una uni

dad polf l: ica de v <:ri,"' s t erri torios basa da en un proc edimien

to constitucional como sucede en lo s r- istemas centralista 0-

federal ! 

Fué España lz que vino a instl tuir en }~éxico el -
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sistema humanitarista, CGno es la igualdad en justicia que debe exis

tir entre todos los hunanes. 

B- Desde el surgimiento de hueva España hasta el naci"Diento del .c:sta

do mexicano: 

a) Ll régimen juridico-pelitico de la Colonia Ceno medio para lograr 

el equilibrio entre las diversos factores de peder . 

aur.que la ~enstituci6n nunca existi' en la Nueva España, a 

pesar de que la conocía España, y de que regÍa un sistema absolutis

ta, sí había un principio de respeto a la dignidad humana. Tal prin

cipio lo e~contramos en diversas érdenes que dictáron los reyes de ~s

paña. 

El imperio español fue benevolente can las pueblos cenquis

t udos. Le CU2.l c8J:lprobamos con le siguiente: ");;n la Nueva España el -

derecho de la Colonia se integrl en sus formas legal y consuetudina

ria, y por las costumbres indígenas principalmente. En el orden polí

tica, la autoridad suprema de las colonias de América era el misme -

rey de ~spaña. El monarca español coma sucede en t~dos las regimenes 

absolutistas , concentraba en su persona las tres funciones en que se 

desarrollaba la actividad integral del Estada, pues además de ser el 

suprel!'.o a "~:r.inistrador pública, era legislador y juez"6. Es cierte que 

~spaña en esa época, na s610 era un imperio sino, también, un Estada, 

pe!'o ¿:. solutista, como sucedía , igualmente, e:l. los demás Estados. Por 

~~ que no conocieron el sistema democrático de divisién del poder. 

Pero el absolutismo español estuvo mitigada por las costum

bres hUl"..anistas. Tanto el gebierne " español "coma la autoridad máxima -

del catolisísma. el Papa, estuVieron de acuerde en dar buen trata a 

tOGes l os habitantes de la ColJnia~ Pero las autoridades secundarias, 

na cun:plían con cu cometida, su obligaci'n, ya que olvidaban el Dere

cha para practicar la injústicia; la cuaJo es ratificada por un emi

nente jurisconsulto después de un anál~S1a de la Colonia. El __ 
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, os CS 1 2. E c2::-~ct ~ :í"ticas del régimen colonial ce 1<1 "ueva 

Sspai'ia : "'~"'!"<>!' r:l' !9 absoluta, representada 90r en virrey. 

Gobier r.o desp't1co mez~le.r.o con ~estos ce 0~ sar~7aci0nEs jL 

d! ¡;¿ooc: . J )nse~v8ciór. de Cé:C:'C82'gOS. R~git'\en socia.l pol!tl 

co y aristocrético y !:'.3rcac1a desigualded . ?E'9 a rtir!!i"'t:t0~ 'y 

er.comiendas. Sistema feudal agrario. ?' sclevitud. 0dios

intensos entre l~c ~ l? ~es ~ociales. División y e.~ ~a soris~o 

profundos, entre los h3:~ "':a"tes de la roloni a ll • 7 . 

Juan D~ Solórzano, funda le le gali Qa'.~ d <? le, 0CU-

9:::ción CE' ~os Es pa ii oles en ;"rr:érica con estas palebre.s: !IAl,, ' 

qu.¿ a e'Stasocl'.paciones - ,) fueron los ::-eyes, ba - te qL'.'2 ha :.ré'; -

t1 ominio real todas las p!'ovinci é s, tierras, :: u'.?blo~ ~' r~ í-

C;?S, que :ar.¡:¡ren, y OC U[)8ren. que a ,~ eI!lás as! lo dis ?o-

ne el Der ,?c r.O" 8 . 

Pero esta do=:.naci6n ~eal, no hace ni apoya cu~-

se de spoje a sus pot l ec'.o:- :o> s de !;Ul" tierras. "kunc¡ue hay rr"g 

chos autor ~ s, Que tienen por titulo l'.?gitimo l e con c ui~t9 y 

ocupación de pueblos b§rberos, pera hpcer por ~l ~olo ~ U€r~B 

a los inditenas, y p.riv 91'1es de l a s tierras, Que t e n!en OCl1-

?SQ2S , poblBd.a ~ . j' no por e so s e les puede , I:i dece hecer-

~ uerr3S, ní quit2r lo qu~ poseen; si no co~pacecemos de su-

i gno::,ancia y ·· i ser ía, ;¡ procur::lr me jorarlos. con nUEstrél -

ense5er:¡za, y !!!1rer 'tés por sus comodidades cue por las nue.§ 

tra s , como el tutor oire por lo s del inf ante o pupilo, se-

g 6n lo enseñ a San to To~!~, y to da su escuela, respondiendo-
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a lo que j,rist6teles dije de la sevidUlllore: que les ignoran

tes deben J:\ás. -a les sabies. 

Aquí, encontramos tode un pen~am1ente altamente -

hucanista, basade en la enseñanza del bien secial, el cual -

dictaren les gTllndes pensadores. Fer le que :;)e: Sclerzane -¡ es 

une de les maches ide'lages que influyeren en esa ~peca par& 

que la ley fuera más apegada al Dereeh. y para que, posteri

ormente, las C.lani~s trabajaran para legrar su independencia'. 

La Bula, que da legitimidad al r~gimen colen1al, es 

la si~ente: "La Bula dada per el Papa AlejandrSl VI, 4 de ¡;¡a 

y. de 1493, a los reyes españoles, tiene autoridad legÍtima -

para que los reyes católicos puedan conquistar y adquirir las 

provincia s descubiertas de A~ér1ca. ¿Pero qué génera de domi

nio? Al~~QS autores dicen que sólo para predicar, conresión 

y protección general de los indígenas, y que fuesen come sus 

tutores y curadores, yara que se censerven en paz y con buena 

enseñan~a, d~spués de reducidls, y cAnvertides; pero ne para 

que privasen a lo que ten í ?Jl estos pobladeres, ni les tomas en 

sus provin cias, sino en case que ccnetiesen excesos por donde 

me reciesen ser develados. ?ero hay quienes piensan lo contra

rio, que l o B reyes eran dueñas de las !lrovincias, y perscmas, 

que dE:dcubriesen, convirtiesen, redujesen a la i glesia. Esta 

Última inteligencia es más cQnfcrme a las palabras de la mis

;na 3ula . At1n Bedine, reconoce que el Papa Alejandro VI , quise, 

y pudo dar este plena d€i minie de l ~ s indígene.s, de que trata

mos, a nuestros reyes"iO. :;n auter Q.ue transcribimos expene 

l a tesis y la antítesis del problema de la legitimida d celcni

al, en forma 2agnífica. 



173 

Toco esto nos mu~stra el pa~or8~a de aquella épo-

ca en que se trataba, de fundar uro derecho de propie>dad se) re 

las tierras descubiert~~. PrE'c i~E'~epte cerno e~t0 ro se , udo 

locr ar ya que el derecr.0 natural di 9rirciplo~ precisos por

los cuales se rija la conducta ~ ~ana. InClusive, ni los __ 

misr.:-os reyes de Espa" a pen"ar-:m que hab!" tal uer -c"'o f ", " :::'2 

piedec . Todas l as leye s cue dictaror: los non"rc a!O ~ ' isp2nos

sienpre fueron ccn un se~tido de paridad de r laciones. ~n-

cont:::arnos leyes dictadas ~or el Consejo de Indias y ~ utori 7~ 

&~s por el r -y .9..~ ESpana en tille se prohibe l a esclavit ud , -..... 
prestar servicios pt;>rf'onal E-f' 7 'la .,coC!i '? rda. 

"En la ley 16, Tit . 20., libro Ea . de lE' rE'c~pilg 

ci6r , ¿ >tá prohibido hacer esclavos a los inc! ~ena~ ~pbelde~, 

aunque sea COI: el pretexto de hE'cer la f uerra, ni cor: .,tr o <'1 

guno , y e sta l ey es lE' (¡l tima que ~€ !'efiere a ls' Q ' cl avitud

de los n~ turales. Pero Es ta 11b ~rtad, parec e f- e ir~ierp, no

deben per compelidos contra su volunt ~d a ni r- Eúr. s@rvicio pp~ 

s':)nal. En el año de 1555, s~ encé'rg6 ~ l? .... uaie!:cj 8 de 't~:":i-

C0, eUE por ning6n modo per~it1E~e E~te génpro de ~ervicio p~~ 

sc!:al, ni a6n gr él'Ja¡;e, concenar E'e a ~l in ppr pet t:am El los ir-

d1¿;e!!8S delincuent es" 11. 

Pero ataca!ldo .. el autor que comer:tamos, "'1 libert1nj! 

je, dice: ,s \ ue los in6 íger:as S~ les debe hecer ~!'?bajar cuan-

do tienen por causa el ':,ien universal, cual c;uier :!e;J6bl ica -

bien gobernada tiene autoridad para obligar a sus cludeaanos

a que trabajen, y no por ESO oejan de SEr li~res:·pues antes-
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l a mirma definición de la libertad, en l a que dá para ~ue -

c.:.c.la uno d~ de ~ i lo que r¡uls1e::e, e:--:ceptuando l as 00 $1" 6, -

~ n eue l~s leyes , y nf c~ sidaces póbllcas ie s obllg~ren 2 lo 

contrcrio" l :? 

Pr ueba de las eutoridades rn5xl~as de ~SPB~a es -

c:u= d~sea"oan ¡... convi vencia pac ífica, res:>~to loutU." inter-
• 

c~:ü) l ::> , c~' ude t y '.tn Q!"den de C0 ~eS en q ue p!'evalecle:."a la -

r:::z~r'! y l a "-~qll ldad entr e J:'r: pa-c y A.r.1~!"iC8 , I:O !'! 1 ':-$ ord~nan

ies ~' ictélda s ;'Ol' los r ~ye 6 éie :::spef'ía ~n d lv9¡osa~ ~poces . 

3 n t !" e ~ lc has oroenar:zas eoorer.ele llr.a por sU sen 

ti do de 1 2 j usticia: lI~n Bc:y f'~llpe I V, en el c;::p :! tulo l ?o . 

del Libro ! , y en 1." c o ~'denanz"'s an ticuas , y r:od~rnas , (I,::odas 

por ~l Su:;:!'emo Cor:s€'jo d~ le " I ndl o;; F , de l os cuales aplmta

~l"S l e ~l ~t:.len te: !rpor lo e UE? Que.rr{amos tevorecE'r, y hacer 

bien a los lnd{eena s de r.ue ~tr36 Indias , sen tlmoE' mucho ---

cUal qui Er dafí.o , o mal c.:ue 5 "= le~ r. eee, y d~ ello nos rl~~pr-

v!~os . Por lo cual er. C er~órno s, y ¡end e~s a lo~ de nuestro 

C')n s~jo , C:;UE' c on -¡:: artic r12!' a tlcl~n y culd.odo p:-ocllrer ~l!:!.o 

pre , y pr o·./ear..lo que coc'!enean para la convel' ~ i6n, y buen

tr ~te!T. lento de los l nd{ : enae, de nlan E' I' a q ue e n eU~ per!Oonas 

':! hocier.da¡; no se le s ha r a mal tr at!:!.l'!li ento , ni é' a''''to al~uno , 

entes en todo , rnira·1os , y f~vo::"ecldos COr.tO v asayo¡; nue!":tros , 

c ~ stigando c on rieor a los c.: u~ 10 con t r ar i o h lciE'r .<: n, :,Jsra--

que ccn e s to lo s f icha s p aturales entlen~an 1~ ~~ ~cpd OUP -

l e s de seaDOS hec er, y conozcar. , que h8b~rl?a puesto· nos deba-
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jo de nuestra p=otecci6n , y ~p?ro , h e sid0 por bien ~uyo, -

y pera secsrl05 de la tiranía, y fervidunbre~ en qUE' antigu& 

mente vivían. L. 23, titulo 6, Libr:o 6 , Rec:)pilaci6n" 13. 

''El r oy enc!?I"g6 qua a los ind{ger.a s ~e l ee i n strj;. 

yera y enss~ ara le rsligi6n, ~~come~ ~ ándolo !" ~uc~o S Uf per p~ 

n as, y buen tretatr .ier.';; ) , llasaron a ' e~ta!" !' I? lacion: s '?r.c ·:) 

miendes, y a las que rec i::: i. ~ : en ::'üS ind í ~enes en este f0r rr'- 

er.comenceros, O comeD.' aterios, del var~o' l ~ tino commGndo , -

que 'un as veces sigt:if ica r ecibir algune co ~a en g u"! !' .'i a y ce 

p6sito, otra =ecibirla en amparo, y p::,otecci6n, :r como deb~

jo de su f ~,y c l ientela , según parece por muchos texto!" , " -

autorES que de e sto trat en. Pero por el mal trzta~iento que 

se les daba , los reye s l:1ancl' ro1: prohibir ll?s ercomienda .' , er. 

1518 y 1523. }'ár como ya l a !'lela costl-'lnb:-€' h~b í~ ech, " :> :-al 

c.es, no rué áci1 de ar::-ancFr , an t e lo~ g0b"'rnacore!;: y porJlg: 

dores pidieron qu~ no ~e suprimieren, po~ la serie ~ e difi-

cultada!" e ue se derivaban dE' E'U abolicj ó"1 . 3n 1 54 7 ~ !? 'nl .... i6 

a par i:! i tir la encomien da pero r eforlr.ada. r.:l r ey- [!land6 e '-1'" ,

de abor!) en ar'elants, "Que las provil1cias no " '7 hi" i"!';o>t"i <;1"

clavos a lo s i T'(i í gE'n.as, r:i se les !, uc i e~e enC 0Qeno<¡r él t!t::

lo de !"srvicio p?rE'onal, sino que 56 !"e ~~l~E'¿ alrana éierta

y modera 6a canti dac que c ada Uno de los F . or1~enes p uC i ~ so -

y debie se paga r al rey po :' vía de tributo , 10$ cualFs se r e 

partirían entre 105 conqui~tadore s y pobl adores y a su her~ 

deros, lo que se llam6 suc esi6n. ~ ue co~o tribut a=ios ~e --
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con "¡irtie sen en Vp..Sa'iOS del rey" . 11,. . 

3~to r.os lnClca eue en 1 1" .1k11or.lp los esopfioles, 

por órdenes de l ,,=ooier no e~?a"(ol , ";:.·r, !an la obl l g p c ión : de -

ense ~i ar 1 13 cultur o progresista de esp época; cue entre 8:1bos 

debíer. fue rdarse respeto . Le qt"col"'!e"of'l ~e hUr:l~r lz6 al re-

!orrr.~l's~, ya que se d i jo eue er" por tlell'.po l1mltC'lco . 3 s"ta

c~ du:e re?l, ¿ict,gda flor los reyt"~ de Sspsña , pare oenetl--

ciar a lo~ n;tucales de sus color.lgs, serén ~~ ?nt~cedente -

pa:s que surja, más adelante, sl ~ovlMle~to de l~de~encencia

:r oue , des?l.!~s, en H~:;.:lco se estaol ezcat'! en los textos cor;s

tltuclo!1ales el !"es ~e to a le o i s nlcc;d hl-"Ir.ana , lo cual se tr-ª 

duce en la vl!2'ercla de los o!?re cr.os hl.lt'lanos . 

liLa cédula r eal ex;e¿lda en 1576 , diri5; iea al vi

rrey de l a rueva 3spaña , y d~spués de oue el cl@ro no o u~:d. a 

?agar , ni p~~Ebp !'1 diezmo ce sus ;:>ropledg~es , dice : uy en el"

entretar: to dsréis orden eue ninguno de dlch?s monaster1~s éé 

frailes y monjas , no e1quiera , ~1 eo~o~e, ri puede e~oülrir

er. ~aner~ alguna ni compr~r m~s blp~es , rpr.~ 8 o hecienda üi

~r~~.íer !a~ de. ~Quellos c.lle tuvieren El ~ lem po eUe É ,=-té! r~t

oleráis , lo cual defender.;o~1I l ~ . 

Desde e~2 ~poca, 35 t ~do v clero e~~611co, COTen

zó a t ener dificultades pa:u d istinguir ouién era el oue :s

nía más ~oó@r. De~ ~ e el prl~cipto , l os clérigos ~e hicieron 

de bienes con los cua l~6 hicieron - elIar - - - - - - - - - -
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la autoridad 'irreinal . Desde entonces comenzó el po ~er10 de 

la i gle"ia en est2 ·tierra. Y produjo en las colonias erer.des 

luchas y derram~iento de r anZre, pr Ecisa ente por e ~a cop.fu

si6n ~e había de p~deres. 

"Objeto de le I :.quisiciÓ:1 : Le herejia, la n ." tur8l~ 

za , y la p~otErbia de los que la siguen es t al , que si no se

ataja y arranca del t~00 en el mo~ento que comien 7a 2 nacer.

~o s610 podrá ser - daftozá a la religión, sino a6n ' ervertir

o subvertir, to~almel·'~.o.o ~l estado politico de lo;; re inos. 

Asi en ninguna rspúblic e c~ tólica y bien gobernada se debe 

permitir, que a6n se ponga en disputa lo que alguno~ neciame~ 

te presumidos estadistas han intentado, de si se puede tole-

rer en ellos la diversidad de religiones. Por lo Que se ha -

creado l 'a Inquisic16n en 1579· De lo cUal se han cor sp~nido

Y. resUltado tantos y tales efectos como refier~ infjr.itos ~\'

tores, as! nuestros como extranjeros, . 8 cada p~ so , te~iendo -

~ ste remedio por venido del cielo contra tsntos nales, sectas, 

errores, horrores, y en que vemos abrazarse muchFs provi,cia~, 

y atribuyendo a él la pureza de fé que por bondad de nos go-

zan todos los nuestros" 16. 

Tanto las ensei'i anzas cr1stiana y filo~6fica de Eu

ropa habían pugnado por un r~gimen social bas2do en el dere-

cho natural. ·Bstas tendencia:; aborrecían y condenaban todo -

10 que significaba absolutismo, desor gan12,aci6n y violaci6n -

del humanismo. Ya en al ca pitulo anterior hicimos menci6n de 
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to Jo~ los oovlo1entos ~UP se ge ~t~ron pera pcaber con el m~l 

tr ato que se l e dier e: 21 pueblo. Es , pue s , oue l a lnculs1-

c16n ere un sl ~ tem8 con t r ar io a la ~ls16n'de le i glesia cri~ 

I;iana , :1 lles ella deo!a pro pagar l a ré c on m~todos no violen

tos , cerro p~ n l zo en los prlmP Tos sl ~los del cristianismo . -

n mun60 de l a ci'l7illzaclón mo~ ern8, tuvo oue soportar, como 

?r~oücto que pr a de l derecr.o r. atural, l a inGuls1c16n . Por 

eso pe:'s evitar le in t er ferenc ia, de¡:;de el sl f!lo XI V 10$' re

y9S de Fr pnc le logr an -se9pt'ar a l EElt2do ue l a i gl e sia -

(\ tro sl~tema que era cor t r arl0 8 lo s ·prlr.clplos -

del der~cho n a tural, es prpc!s8cente l a eElc 18~· ltud . ur : uchas 

c édUles h an prohib i do ~ue en las provincias de la Arn~rlca se 

ln t ro r u?c an , y pert::l1tan tanto s e !" cla ~'o s ne gros. Aunque por

otr as, segón lo h an ido pidiendo lO E t iempos, y en oc asiones, 

por i= fa l tanao lndi r-enas, se han dado órdenes, y permislo-

nes p~r s lo contrario ll 17. 

:.. pesar de que el gobierno espa~ol estebe 1nfluj 

do por une cultura progresista, no l e pr acticaba totalmente, 

y a que no se éI.trevió a prohi bir la esclavitud !;Jara los hom-

bre s de ori?en afri cano. ~sto le re sta humanlzaci6n, desde

l ue go, a l o s regímenes politicos de Rspaña. 

El eminente escritor, polí t ico, e h ist oriador, De 

Solórzano, nos dice: nLa elección de elc81de ~ ordinarios 5e-

puede hacer en - - - - - - - - - -
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l os vecinos y 1'" tUl'ales de las !:1ismas ciudades , por cue él UN 'U:" 

par:. otros ofic i os Y, magistrados suel~ est ar prohibido, en é~ 

to s no lo e stá, s i no a!':te s co ncedido , Y almq ue parece 2e 1n-

troduj eron solo para hon..'ar},es y ex:) ~rimentarlos en ellos, co

mo expresamente lo dicen las Cédulas Refer idas y en per t1c u-

lar una del año de 1506, que declar a l as cualidades que han -

de tener . Y otras de 1805, que mandan que para alcal des ordJ 

narios sean pr ef eridos los primer os conQuistador~s , poblado-

r es y sus hijos". 18. 

Aquí encontramos un deseo democr~tico que quisie-

r on e staDlecer los reyes , de España. 

s~ h abía casi justicia que impartían lo !" c01"lql'ist~ 

dores, pero no fu~ lo suficiente para que apoyar ~n el deseo -

de emancipaci6n de sus colonias. "El gobierno espeñol , esta-

:bJ.eci6 por principio el silencio más absoluto sobr,6 tod'j " q u~ 

110 que pudiese dar a los colonos una ide e aunque fues~ re~o

ta, de la posibilidad de separarse de le netr6poli, y 09 oc ul 

t erse todas las opereciones de la administrac16n. De aquí r~ 

sulta que hasta prinCipios del Siglo pasad~, no h ubo en ¡l éxi

co peri66icos ni papeles p ~blicos de ni nguna clase, y qUo -

los documentos sepUltados en los archivos hayan perecido oaé! 

todos". 19. Pero a pesar de este silencio, de esa segur i dad 

hUbo noticias de dichos movimientos sociales hebidos en otro s 

países, lo cual sirvi6 para forzar al gobierno español a con

ceder la independencia de Am~rica. 
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b) Los grandes movimientos rev~lucionarios como cedio de legrar 

un progreso más dinámico en laC91~nia de Nueva España: 

1) Los I:leviDiel1tos que sólo trataron cambiar a las auteridadea. 

El ilustre autor José ¡·í . Luis Hora, no s óá una s~ 

rie de pretendidas co n~piraciones, que pare?e que hubo con--

Le ,primera cor; spiraci6n parti6 de 

don Hartin corté s, s egundo marq l'és Del VP ~ :"' . Todo "'s t uvo 

prepara é' o f-' n 1563 para d~clarar a dicho 1It' 3,rqués, s:>berano de 

Héxico. ?ero se descubri6 l a conspir ac ión antes de l !.evar a 

c cbo dic~o objetiVO, fueron deten idos el marq ués y los su--

Duestos c6mplic es, algunos de los cuales fueron castieados.

Pero l~ar tin cortés fué absuelto, pues nada pUdieror. probarle". 

20. Este movimiento no tenia en realidad nin guna teoria de 

índole democr ática ni nin g6n postUlado que pretendiera defe~ 

der la dignidad humana. 

"~or una serie de circunstancias que no es del c2 

so exponer, el pueblo español progresaba en la superstici6n

y en la i gnorancia,cuando los demás paises de Euro pa avanza

ban a pasos agtgantados en la carrera de las luces". 21. 

Estas palabras nos hacen comprender que España perdi6 sus c~ 

lonias porque fué perdiendo el sentido del respeto a la dig

nidad humana, c~mo era el derecho de ocupaci6n oue preten--

c ian tener sobre sus colonias. 

La iglesia cat6licafué tomando cada dia m~s pre

rrogativas q'.le las que le correspondían como poder espirl---
'. 

tual que era . "El tribunal de la 1nquisici6n era lo más a -

prop6sito para ei caso; éi habie pstablecido en España la -

autoridad absoluta de los reyes sobre las ruinas de la liber 
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tad 96.011ca, y en ~ft§xlco era de p:esumlrse oue d 8ri", m~R r~

climente este resultado, pues en es~as colon1?5 no h;b1e pu~ 

b105 que hubiesen tenido !'ueros ni un e poblec16n ecos t u!!\bra

da 8 18 libertad. Este t rib~al conocíe de todos los deli- 

tos civiles, y hscía ~~2rEcer como rell ~losos por el ap2r F- t o 

eclesiástico de su procedimiento y por las penas esplrltua-

les con oue o por de las civil es las c es tl ~Bb e, cor l o oue -

lograba inspirar un profundo t error en los ánimos supe:stl--

"3n el siglo XV'II hubo una luche entre el gobierno 

del virreinato y las Butor.idades eclesl~ ~ tlc a s. El ~rz?b ls

po Juan ?érez De Le Se ,:,na, que se h allaba al t re nt e de l a ml 

t r a de }~~xlcot fu6 arrestado, por órdenes del virrey y condE 

o1do a Espeña. 31 cler o· to~6 ven ganza de lo! 8~ravios ~ue • 

pretend í a haber sufrido .. Np.die heb16 de sust.'Berse a lA 00-

mineci6n espa ñola, de l as ideas de la inde pp.n6enci a , l B~ cu~ 

les tod avía no e Etaban a la altura de los conocimientos d~l

clero; pero S~ Gu~~! an cosas ~eor e s par ~ el ~ob lern0 t pues -

se pr '· tendía pres1on a:rlo a est~"o lec er en :'éxico I ':¡ '" ad:ninis

traci60 teocrltica . Se apodereron del palac io virrelnel a1-

grito: Viva el rey ,pero muera el me¡ goblern0 y con él 105-

exco~u1e~ dos,el clero no pUdo sneon t r ar a los que detuvieron 

al obispo ni al virrey . Por 10 que tiempo despu~s las auto~l 

dades l e ieas logr a ron ~ue los sublevado G se paclflears nu .23 .. 

ss te movimiento no tuvo n a~~ que man ife $tera el ir:terés por

un sentido de lo jus to , por l i br ar 8 un pueblo de loe preju1 
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"Francia, por alas y odios ,naci6nales con sU r1-

val la Gran Bretáfia, se declaró por la callsa (lE! l ~ s colon1a~ 

ingleséls, de modo qu~ cuando~stas !'le proeJ. ..... independ1en-

es, ftuS la primerF ' en reconOCE'r ' su absoluta 1¡,dependepcia.

España, por pacto de familia, debía .~eg l;.ir la s'uerte de FrBj'J 

cia. Eh 1783, Espai'la recoooc16 defin1tivamente, 1-9 inde!)en

denc1a de ' :¡"a . nueva rep6.bl1ca, fu .... rni;l , el golp e: que trazó 9<>ra 

siempre los v!ncUlo.s Que hab!él man t enido a.téldo el nuevo al 

ant i~uo continente, y l.as coloniE's .españolas c¡ued;:ror. solo -

de 110Cho ' depe!ldiente de su metrópoli. As! lo ,"n tendieron -

lo s r.lá~ célebres ' est¿;dist~" de :sspaña, entre lo!' cuales el -

conGc de Aranda tuvo 1<> r ; soluc16n de proponer a Cerlos III-
\ 

la lndepe~dencia de to das las colonias ~spaftolas estableci--

d .~ s en el contin€nte .iE! Ar.lér1ca". 24-. 
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'El o:mde de Aranda, . le pre sentó al rey e ?rl06 !II, 

después de l':. iJer ~ir"' ado el Tretadode Parh de. 1'773, el si

e uiente proyectol "Por la 'dificultad de conserVar nuestra 'd,2 

minación en Ar!1~r' ica, jamás posesiones tan exténsas . y coloca

das a tan grandes distancias de la metr6?01t se han ,odido -

conservar mucho tiempo". Despu!Ss, el oonde le propone al -

rey que venda sus colonias; para lo cual se deben creer mo-

narquías, les cuales mantendrán una ligera dependencia de la 

metr6p011 y pagarían anualmente cierta cantidad· al rey espa

ñol, que debería tomar el. t!tUlo de empera'·or. Las estre--

chas relac10nes que elaonáe de Aranda mantuvo siempre éon ' -



el :'artido filosófico qU,6 d3ba en aqi.1.'Jlla (b oca el tono a l gObierno 

franc6s, :; <¡U,1 prOCla¡,la';o. la 1 i bertad de to:: os los pneOlos"25. Con

lo qu~ co=~roJ~os la trascendencia de las ideas político-jurídicas 

e. la rr.ente de los ideologos que , habitaban en la-

ColO!1ia.. 

"El rsconoctmient;o que , Es pafia hizo de la independencia del 

~s ta~o norteanoricano , las ideas J movi~ientos surg~dos en Europa , -

lL! f: aron a conoci~ i(Jnto dG los habitantes de las colo:.11as del nuevo

CO:11: lner:te , pro c ~c iendo , desde et!tunc6s , una verdadera divis i6ri en -

1. <.1·J2.5 de s LIS veo lnos . iJnos s e 9 l'OIlUnC ia.Oan por la lnde;¡endencta, ---

poro hu.::o quienes n-, la deseaban. Ahora. corr:o dice este notiole autor 

QU~ C~~ :-:JntaLlOS: " QU ) ,10 puede dudarse de que si Carlos III ( r ey d3 

",snaña) hu~ ie s9 re$uolto dar la independencia a sus color. ias, se hu

biera a 'iorrado tantas desgracias como las hubo"26 . Si ' los reyas do -

:':s ;;aña se l:u'r. t:: :i.'an prcocupaco ;;01' reconocer la independ0ncia a la C.9 

lonia , se les consideraría c c:no [rand3s contribuyentes del respeto a 

dii~idad h~~ana, y a l os 3stados que goo~ernan las colonias que ---

dg!:,3:l reconocer 1:1 independencia de las mis:7:as , se les to-::arra como-

paí D e ~ prot9ctor~s da la paz . 

Federico E!!l'1quo A., .'jar6n de H~'l!boldt, e:n1ne" t'l hW':lanlsta, 

asc;ur6 Que ~ n ~0xico s1 se hab1m introauc ido, a pesar de la vigilan

cia dé la 1nquisid.6n, las l.CleaS elas avanz:>.da s de esa época 27. De lo 

qua $9 d3sp r end a el porque pudo desdo un prl. ::clp10, desde los prime-

ros r ov C'l ucion.:rios d_ la i ndependencla y de la dar::ocl'acia, exis tir -

un movir~iento i71 11.y bie n organizado que pret endía la libertad de las c.Q 

lonias . Todo lo c ual favorecía a l tTIOvlr.ll.ento hwnan ista, progresista . 

2) Los grandes movimientos que trataron de l og rar la independoncia. 

Fueron varios 103 movim1.em:os rebeldes que se sucedieron en 

1;\ Nueva ::sp~a , pero la :rayor1a s610 pretendía ca:Jo1ar las autoridades, 

s~.n qUdrer la independencia. Una rebeli6n que sobresale enl;re algunas que-



no mencionamos, es la de Pedro De le Portilla. El deseaba,

en uni6n de algunos ~ompañeros, qQit f r al virrey y pon~rse -

~l en su lugar; asesinar a los espa~oles y apod~rerse 09 GUS 

'caudales; ;' , por Clltimo, p:-ocla!::ar al :1a! s inoe~endiente. 
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Los medios con que se contaban e :an e scas1simos. ·Pero fue-

ron delatados y pronto detenidos. Por lo que frac ? ~6 este -

plan, y as! termin6 este conn eto de independencia. Ssta C0D~' 

PIaci6n influy6 mucho para que lo s e spañoles tomaran precau

ciones máf. intensas y cuidar que estas ideas y est0s hec>e>s

no fueran conocidos por el r~sto del pais. 28. 

Este movimiento posiblemente, tiene un c ar~~ uem2 

cr~.tico, ya que p!'etend!an la. lndepender:cia para que un fl ue-

010 pudiera gobernárse por su propia mano. 

Un hec"ho de gran importancia p a~a }~éxico y que io

flcty6 para que se independizara definitivamente, es ~ quel en 

que los reyes de S spaña, quedaron en poder de los fr anceses· 

Los mexicanos por erote hec,-,o buscaron un r obiern') su ~- !'emo que 

proviSionalmente gobernara a '!-!~xico, r.ientra,s i=e restlta ía -

la I:lonarquía en el pueblo hispano. ';" 

El .l7untamiento de la ciudad de H.5xic,'), que tenia 

sus vicios de autoridad popUlar y sus pretenciones de repre

sentar, aunque supletoriamente. a toda la ,T ueva España, fu~ -

la autoridad que busc6 el apoyo del ~irrey para Que apoya~a

este 'proyecto. -:ran miembros de esta' conspiraci6n los licen 

ciados Azc-árate y Verdad. Se verif.icaron varias :reuniones -
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perticiparon tod?~ las autoridadss de la <!4Jlor.1e, 

en l [- s cualés se diScutieron los oer9c1'os, de H~xico como na

ci6n, co!'"a jam~s ,,~da hasta .;ontt1nces en ia Colonia, lo que -

puso en compista alarma a lo~ oidoref" r- 11'3 S3 habían ¿uesto -

. al frente de la causa de lE' e Qlonia. 29. 

Estas ideas ~'a ·eran de más elo:.!vacl.o sentido c.emo-- · 

crá.tico. Se pretendía crear un E:;tado independiente. • 

un idel que influy6 .muého en la . emancipaci6n, fué, . ' ,. 

"151 fra.11eNelehor De Talemantes., .de ideas liberales, dijo, -
. que se debÍa 'reunir un congreso y el qUI3 ~ste f·;,, 'ra compUestr¡' 

de per::.onaG afectas a la · independencia, ~ra a 'In Juicio: la )19-

casidacl del l'1o;:¡en to 11 • 30. 

-:S1 el virrey ItUrrlgaray en lugar <le reUDirj un':; 

tas, nubiara tomado un partido" .1 hubiera Pl"~cláll1ado 13 ir E 

talaci6n de un gobierno pl;'ov1sional, es muy : robable que ha--. 

br!,a evitado su prisi6n y a1'.or1'ado tanta sangr~ co::,o se derri 

meS" 31. Sfsctivamente, lo mismo qUe dijim';s de CzrlosIIT-

e.s lo lIihmo qUE? podemos decir aqu{. 

Los e spañole.s 10gra.rondiSminuir el yugo !ranc~s .• - · 

Cr :o aron \ln cuerpo leg.isl ~ t1vo en 1808, con el no rr.b re de Jun-

taso ssta Junta entre todos los decretos que expidi6, y como 

si fuese una concesi6n"nueva, dijo que las pceeciones espa ""o- . 

las en kmér1cano se llamasen colonias en lo sucesivQ y ClUB -

s~ habitantes fuesen i guales en der ec l¡os a los de la p en!J'ls'y' 

la • . Pero las teyes dictadas por España ant eriormen~e ya ha--



186 

ha .· ían hec: .o lal" mismas declarac1ones, aunque sem~j entA s dis

posiciones habían 5i(}0 eludidas" . 32. 

"El Obispo de Valladolid,. '1ug1po, el Intendente de 

Guanajueto B1a~ y el de pueble, ?J ;~, conocian la inevitcbl~ 

nece sídad r.e . l a independencia y hablaban de esto, si no con -

·absoluta pUblic1iiad, el menos de mdo que pudie sen t'9r c ')noc.! 

das sus opiniones. Queipo er a el m~s antojado en este idea ", 

33· El eminente escritor ?-anuél Ab :Od y 'ueipo decía: "Las 

dos clases de indígenas y castas tie hallan en pI mayor abé'ti

miento y d~grad8ci6n. Su origen, la i~noranci ~ y la miseria

de los indígen.s los coloc an a una dist ancia infinita ·jel es

pafiol. Ellos están aislados por su idio~a y por su gobierr') , 

el mt.s in6til y tirano, se perpet6an en sus cost ~b~es, uso s

y supersticiones. · Por lo que dee!!.*>s: primero, la ab·')lici6n 

general de tribu~s en l a s dos cl·ases de indígen.as y c.astat';' 

segundO, la é'bolici6n de infamia de derecho eue afecta a l as

referidas castas; que se declararán honest~s y honr das, c aP~ 

ces de obtener los e~~leos civiles que no requieren nobleza -

si los mereclésen por sus buena~ costumb~es. Tercero, l e di

visi6n gratUita de t6das las tierras realeñges entre 10$ t roj 

génas Y las casta~. cuarto, div1s16n gratuita de les tierras 

de comunidades de indígenas entre los de cada pueblo. uinto, 

una ley agraria semejant _ a la de Asturias y Galicie, en que

se permita al pueblo la apertur~ ' de tierras 1ncUltas de los -

gandes propietarós, a justa tFáaci6n en casos de desaven1en-

cia con la condic16n de cercarlas, :' las deüás qu.e parezcan -



conveiüentes para conserv:c.r i leso el cerecho de propiedad". 

:4. Estt,s ideas son .de f:. ';:; r! cter progre si sta , que tienden a -

un sistema11berale1n.xM:v1d!lal1.et3-; les ct1ales influyeron -

mucho en' ~l ~am1ento de Norelos. 

Pero laidea de l a independencia ,empecz:aba a t sner

fuerza en la Yueva España; tt ~urgi6 un proyecto m ~.s <ie ps t1! 

!:llec ar un gobiern"l ,prov1;sional 'que rigi~ra e nombr e dE'. F~ 

0.. ' VII , mientl'as hte se hal1.a·se. en ,poder de Bonap érte. Ss

te movimiento tom6 fuerza en Guanaju1?'to e!1 18('19. 3ran partl 

darios de esta idea Agustin de Iturbide, H!!'riano !,!lch~lena~

que Er an mili t ares. Se dice que como Iturbice quiso ser el-

9rincipal y no IlUdo, se dis gn~t6 con los eonjurados y tuvo -

la baj e za de d~scubrirlo~. Fueron arrestados, sufriendo pri

s-16n y ces.tierro algunos. As! se acab6 con e-stB segunde ten

dencia insurgenteU 35. 

''Para h;3.ee.r la independencia no ' pod!a contarse con 

las altas autoridades ni con l~s elases más tuertes, pero de

'Se~ban en verd~d la 1ndependenc1a; pero retroced1an en cuanto 

a los riesgo's 'que prodrian correr sus intereses, en una revo

luci6n que debería causar cambios notables en los hombres y -

en las cosas. Por eso surgi6, de las cleses más populares es

te dese:> de buscar la independ~nc1a. , Una revol..llcJ.6n hecha 

por las masa~ debia ser'necesariacente desastroza, como lo 

fU~l1 36. A pesar .de e~toB movimientos en pro de la indepen

dencia, no había posibilidad de separar a las colonias de Es-

peJia. 



"Con el movimiento inFlJ.rg f'nte inieiedo en 1810, -

la. historia de la liU~va "Ssprña se b i f urca". 37. ;;:f'ectiva---

mente, es el oomento e7.8C to ,:,n e: ue J,a h i ·E'toria de ~é1:ico ~e.!J 

·drá dos secuencias, por une. parte el de seo de ~~~.a oe ma~t~ 

ner a su colonia, por otra, el deseo de los mex icanos de ~n

dependizarse. 
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"En 1810 1 " aUt1iencia r1 e 1 ? ,- E'va "spai'ia dec~r é' -

.que se nOl'lbra.rán diputados para 1~"' · ~r-';es de Espa:la, y en s12-

proclama, dice Que todos los habitantes eran E's? añoles a~€'r i

ca!;rJs, ele'- ados a la dig~idad de homb::' Es libres." 38 . 

Esta ·declar?ci6n es de índ::>le revolucionaria .::' C0n 

factores de tipo democrático. También encontrar"os va elE ;r.en -

tos de tipo constitucional y de un deseo oe división del 90--

der. 

"Bl primero que se ::resenté' e r. 1f1:.:_0 como inic1.:Gor 

de la lnof' "1 endencia f ué el capitán Ignac :o .'!llende. Los C0 )") -

jurado!' per.sé' r oti poner a los es -'a fl::> les er; prisión; p aTO resP1t 

t 8rían SUS bienes; y obtenida la inde pender.cia se les nej eríe. 

en libertad. 3n caso de 0UE' el ~ xito de le lucha no fuese f~ 

vor 2t-l~ él la cau~a de le indepe!"2denCia, .S!' solicit2r12 el aU-

xilio de los Estacos Unidos del NortF. Uno de lOF conspirada-. 
res, ~elipe Gonzflez, propuso qne, p"ra q ue no S 7 te.ch e sE e1-

movÍ-!llÍento de irreligiosa figur2.ra como prirci pal ~audillo un 

7clesiástico . El ~ ~cerdote '·~ i guel Eithl go y COFt1l1a fllé e1-

incicsdo, ya que aparte de que er a sabio, era quprido por Al-

pueblo". 39. 
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:;ste '1ovlm1ento t~1tb l~n t e nC: ie. al con::tituciona-

li ~no , a un gob ierno regido bejo l as ba ses de un estedo de -

o€'recho . 

31 ilustre hl r'tori ~dor Dp "''''m ~cols , .-' 10 "' : "P arpcf. 

r5. e:-traño que Y'J siendo eS!l a; ol, nI) censure pl r:rwl:nlento -

d-= ~T:L'éleo que t~ne1 a p c "'spojl"r ~ .... ~p:>",.C' de una de sus .,ás -

ricos j0yes de la Am~~ica, pero po:, lo mismo oU'" soy .aspafiol 

y é'n~nte de l a 1r.t.lI? ;'l ~nd~ncia de rol Pstrl a , soy jue:to con to

des los elle abrlcan l~ual nlJble sentimiento reF ~ecto del 

paí s en c. ue han ne.cido ll • 40 . Fste pensamiento induea:'lernente 

es un ~ Geclarac 16n en f avor al r espeto d~ l a ~l gr.i~ad humana , 

y s e encuentr a e!1 ~l l a ide a de rob "::oan ía que debe t ener to

do 13F:t.?do . 

El va l eroso cur a lJ'ldalgo, lanzó una proclsr:l.a cont!'~ 

los .Que lo acusaban en l a i nculsic1ón _ ~n l e cual declara -

(l ue "::lB verd a ¡;:;'?~- '- ente c l'" t6lico, eue los enemigos de lo s pmerl 

canos t"" sen c~t61icos sino ' OT polí tica _ ~ue debía "'!"''' '~ll<? -

c ers,:: I:..r, congreso CO!!'.pueFtO por ;:'r:!p r1canos parc. ctJ '" det:ndier'a 

l a rel igi6n y dictara ley es ben~flces y d esterr ~r ~ a l B p~br! 

za- 41 . Ta'lb1~n sor. i dea s de tipo conBt~ tuc10neli sta y deClQ 

~ rlt1co; ya que habla ce dictar leyes ~ue ben",r1clen al pue-

b10 . 

'~l primer artícUlo de l ~eo public édo por el ' cu

ra ?i '" algo , es en é l que se declare ec"lida l a esc l ~vitud " . -

4 2. Ssta dec1 2r3c16n concuer da con los princlp10s de une r e

pública basada en el 4lr echo y en los principios del l'espe t o-
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a lo s derechos del hombre. 

"La r.:u,=rte de lo s prin,:,ros cé!L,,'il10 s de lr r~v'"'2 p 

ci6n , Hi dalgo, Allende, etc ., no ext'ir:c::ui6 el f ue ~o de 1" i "' 

de)endencia que heblp er:cer:dido en ~l c0~ ez6~ de ~ille ~! s ~ n 

c cmp:o-triota s suyos" 43. 

"Sfectivsmente surgi pr on con tinu?cores de l ." ) ' E'r,=~. 

cia L'el GUi':;¡ ;; i 6algo, que l uchaban por 10 2 ide al es de 1 " ~ 112 -

ticia y del progreso social • 

. ''Has t a 1 810, en que se ,:" télblecier 0n l ,s cort "s c:e 

C~di z , mucha s l eyes de e st é! asar::blea han servido c3'" bé'se . h· 

l eg islaci6n de Espeña. En septiembre de 1 .'?10 decler :?r. l a le

gít ima constituci6n de l as cort '3 s y de '"u sober'an:ía: nuevo r!; 

conocimiento del rey Ferna:ld0 YE; divisi tín de poceras , l'1 2.bi

litaci6n de la reeencia. v en pse nisrno año d", cl e~2n <;119 lo s 

dominios españ.oles de a'llbos h"!!T1i sferiof: fo r !'11?r:::'an una f:o le "

une mis~a naci6n , y que por lo mismo <;ue los n ?tur eles que 

s ean originerios oe di cr o s dominios eur-, peos o ul tr::>J:1;ori l" 0S ,

son i guales a lo s de EspeT'!a . "! en noviembre de 1 SlO '-",c:!. erM' 

la libertad política de i~prenté>". 44. 

Estas ideas, que se volvipron realidad al conv"!r-

tiree en dec re tos~ eran producto de las tendel"cias, fr ~r~ef.a

y americana, de establecer el constitucinali smo b& "ado ~n el

equilibrio del poder ·y en la fuerza avasalladora de acabar -

con lo s regfmenes absoluti~tas. 
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El continuador de F icalgo, Ignac : o L6pez Ray6n, 

ta!::b ién de ideas progresistas, al pr ir,cipio, cuando en ll?ll -

:nst~l~ e~ Zit~cu< ro le sup~ema junt e. necional pn~rican a, --

t S!l í e. el 02 :eo de establecer en la Colonia un :;obier,·") provi

s i ,~, r.al mi entras F'?rnando VII rE'~resaba al trono . 45. ). ~ u í

t 31::~oco encontramos tod r:>vía. un::> idea ey. ;:¡ct;:¡ del deseo de de-

c l ~ ::· ~ ::: 1 :· indeper.denci o absoluta de :éxico . 

P ero si al prir:cipio 2 9. p ~ d!1I VI! gobier l'l ll prov il:t:: 

~1 al , ~) :z.ra el añ.:) de 1813 s~ firmab. :d Acta de Tnde pendenci a . 

L'S,:, ;· z n ayón peMa la decla raci6n ah soluta de independencia -

de :,h :ico, declarando qUt: F ir'algo ta:::bién rué el de esta idpa 

46 . I;:; to de:nuestra que 1-. ub0 un? pvolución en los conceptos -

'1U·."' i '.J :m desde un eobier~ ) provisionóll ha.!:ta el establecimie,B 

to de ~r. a . independenci a absoluta; pero ya er. ellas er. contra-

:J':;S el e; érmen de 1 8 d e ~. :') cracia y ·' el sistema re publicano . 

''En 1813 , F ayón cre6 un pro~.recto de C,"mftitución -

-:i "e lo nxpl1.S0 a :f:orelos, el cual no podía Aceptar que se :;u

~:; l ic é' ra 8 1' a Constituci,:)n el"! borrador :;¡orc· \1e no le ;larecl a 

') :'.. e ;:, Si ,10 que e r 2 preferibl e esperar e. que se pUd iera ca!' 

u·-· S""ns tituci01"! que s e a verdader sr'f ente tal. Sin 9!:!b ar go, 

e ., t e proyec to tuvo i nfl llenc ia en el pen samiento de ::orelo!'E, -

y sirvi6 para e stin: !~l a r la' expedici6n de l e primera ley fund.ia 

men t al" • 47 . 

Es cierto que Morelos no querla un texto que no e~ 

tuviera verda dera~ente bien hecho, en el cual se pUdieran po-
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ner todas las ideas más avanzaoas del momento_ Ya que él no 

e ra contrario a que ldx~c~ se incegendizara, en r.ucha¡:: ce 

sus ideas decl~ró que la independencia era un movimiento j~ 

to él ('ue ten!an der'?c!'1o los 9uebloe". 48. 

Pero yl" pare 1812 las cortes de Cádiz l1a'::lÍan !1l1bli' 

c l'.do un ~ Constitución en 1 " cual proclaman el sist E' a !>opu1E'r, 

decocrético, pero no al g~ 8do c ~mo lo hicieron anteriormente

los t e::to s fun dé'mentales de "':'r" nc ia_ !: ero se puede decir Que 

es l a primera y aut~nt:!.ca IJonstitución. 

":Sl régimen j ur!dico-pol!tico de h ?'uGva 1spaña -

e:i;:perime~t6 un cst:'.bio radical con la e :-pedición de l a Cor:sti

t ución española de 1812, copfeccionaca , sin lU1ar a dud as ba~o 

l a influencia de car p. c t eres ideológicos elle dejaron su sello

p~eceptivo i ndeleble en l a Decl r.~ ~ci6r. Francesa de 1789- Es

le primr : a uarta constitucional espa~ola propiamente ~ icha- -

Por la Constituci6n de 1812, Espaf'la deja de ser un ElSt :;l ~1,., ab.:

solut1ste pzra convertirse en una l!Y.lnarqu{a consti tuciJn al:l.-

~spaña, desde la ~poca de los reyes c p.tólicos, en

el siglo -::.v, solo tuvo varioE' ordenaoien"tos. :;<:n 1485 salie-

ron las ordenanzas Reales u ordenamientos de H ntalvo, en ---

1503 se publican las " le~es del Toro, en 1547 se publi~a la -

nue-¡a recopilación, y en 1 805 ~e public6 la YO'7f.sima Recopll~ 

ci6n. Pero todo:" estos ordenamientos solo estaban cOln:Juestos 
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finic ament e de leyes, cédulas , c :,óenal'1zas, f ueros, co ~tllC1b~ e- s 

p~o sin t ener un oraen como lo tienen los t e xto s conetit cc 12 

nales, sln contener una decl ?raclón ,de der echos, ni ~or~pr -

un verdedero sl~t~t'la de CartE' H2gna. 50 . Es en ::,ea!ld ."'d , -

que est os textos no tuvieron un c "' r ácter de ~~~to cor. e tltu-

clona1 n1 una decl eTac16n de derechos, nI slquie~ a un sl~t~

oa de d ivls16n de pode:-es . En ellos sa !:I l'!C Uertr 2 pl.:-rr; '· c") -

?1 r~ G'iI:en asolutleta de la :nonerquia e ~ppf\ola y 106 c..l lc t <::-

doS q ue el propio r p.y hac i a . Es por lo cuel q\.lP l ~ nrime" .;o 

Cons:tituc16n de :G'spañ~ , Que e s verd~de r amen !/ e lin texto c ')r,S

tltuclonal" y con c s si un c ?rácter de!Jlocr~tico, es l a Con<::ti

tuc16n decler2da en Cédiz e~ le12, en el cuel c=ee , po::, r r:; r.:~ 

ra vez en l a 1: 1 :,=. t 'lrla de Sspai"l8 , un verd adero er-ted'j d-e de r.§: 

c ho, t endiendo e ~stab¡ecer un r~ glmen jurídico pol ítiCO cue 

reS:ie té l e dlgr.ldad humana. 

l-ilentras tanto, en ":~xico, el virrey 7~11x r alle

Ja, public a una proclema, ,:,n la que dec í a que todo ""'o tlvo de

Queja ~~b!a ce ~ado con l a Con~ tltuc16n ~ue aceba~a de d =r~e , 

la c: ue cal1f'ic6 de "fruto precioso de los ;fanes y de l@ ~a-
-

'.Jldur!a del Con greso", agreeabe que seopm.dr!a a enteré;! dis?2 -. 
sici6n de los bienes Que ~n s! encierra, y seré , dice, el -

pricero en observar celosamente s us preceptos. Si, ciud eda

n~s , cice, la aurora ce la libertad he brillado por 6ltimo,

y nuestros representa:tes, eC!~ é!ndo un velo sobre el de ~concic.t 

to y f;t !";'i ü' aci de los tiempos PBsados, cimentaron ya l e feli-

cidad de a~bas Espa~as, y e Et as provincias s~n tm .olembro __ _ 

i gucl. él: cualquie:aa otro de l a: lIi.onarquía ll • 51. 
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No dudaDo s que el virrey Calleja , sintiera las i deas 

de~ocráticas , progresistas, pere no al grado de reconocerle le

galidad al ~ovimiente insursente. 

"El movimiento insurgente no se termin' con su obra i n

cenclusa, sino que iLÚ tando a las Cortes de ~diz, E0relos expe

día una convocatoria para que se reuniera un vongresc Jonsti tu

yente , en septielllore de 1813"52. Es indudable que la maquinari a 

del ~ov1miellto de i u dependencia , ya no se podía desba r atar n i -

detenerse porque el desee de emancipación estaba !r.uy arI'ai gado 

en los in~urgentes. 

"En 1813 queda instalado el Congreso de L'hilpansingo , 

el Censtituyente. ~ hace· públicos, Uorelos, les "Senti:rlentos 

de la Il ación". En elles decía: "Que la América era libre e i cde

pendiente de Zspaña y de toda nacién, gobierne • menarquía. Que 

la sobe~an!a dimana inmediatamente del pueble, el cual queris -

depositarla en sus representantes, dividiendo su ejercicio en .,. 

tres ramos, ejecutivo, legíslativCl y judicial. Que 1;L esclan

tud quedaba abolida para eiempre, lo mismo la distincién de -

castas, no debiendo haber otra diferencia entre les americ~~os 

que la del vicio y la virtud. Que 10.13 leyes generales debían -

comprender a todos, sin excepción de pri~leg1os, pues éstos 

sólo lo serian en lo relativo a su profesi6n o ministerio, y 

que la buena leyes superior a todo hembre, las que dicte nue~ 

tro Congreso deben ser tales que cbliguen a la constancia y p! 

triotismo. mederen la epulencia y la indigencia, que se aleje 

la ignorancia"53. Morelos. era un gran idealista incansable, -

crey' que con la independencia el prezreso, no s'lo de MéxiCO 

sino de todo el llUndo, . serla úe rápido, en iúabi ~.. de Derecho 

y de paz. 



195 

Si en l a ~ ?oca de l~ C)lJni p, M4xioo ·estavo d1!1r 

di da en dos s i ~ t ",ma. s j urídlcof! , 90r c uG uno era para :::o egul "r 1 

rel aciones entr e los españoles y los netÚl'ales, el s"'::l1n do -

sirte~8 servía para ~ e g ir las r pl aciones entre los indi cenas, 

lo cual sign ificaba que no h Bbl s una unificaci6n en el o~ de-

namiento jurídico de la Colonia. 1,:o1'elos vino a establec er -

c ,")n sus ideps el de seo de que el :Jueblo me-:icano t uvier a una

le:! baja l a cual se r i ¡:; i eran t odos los habitan tes de '~xico.

~:,ta i daa es de tipo de~ocr~tlco y tiene como in rluencia todo 

el pensamiento, todos los hechos reales , r U~ hab lan ten i~o -

tanto el Estado de rTortea!:lérica como lO f" países de Europa. 

IILos comunista s y socialistas de núe stro s días, 

a cuyo sistema propendía .!orelos, reconocerán en algunos de -

los puntos que recompnd eba al Congreso , plen amente sus princl 

pios" 5lT. En realidad, l!orelos .tenía ideas de c erácter soci-ª 

l i sta , posiblemente influenciado por las ideas de P1at6r- y 

.Arlst6te1es y en los ~.1ovimi entos soci ale s del momento; que 

fuer on b ase de l2 ~ C)ns tituciones de 1€57 y de 1917. 

"El. Congr e so de Chilpancingo decret6 le declara--

ci6n de i ndependencia, que el di? utado Carlos 3 us t a'"ante re-

d::,ct6 en e "to!" términos: I~l Congr"' so de Anáhuac, decl ar~ so

lemnemente, que por las presentes circunstancias de l a -:u:'o:;-,c , 

h a 2'ecobr é'do el e j ercicj~o de su sobere!l i a u!"llrpado, en t al co,: 

ce~to, que ne rot a para siem92'e j amás y d~ suelta la cependencia 

nel trono espa~ol; que e s f rbitro ~~r ~ e"tablecer las leye s -

que le convenean , para el me j or arreglo y la felici t a d inte-

r i or " 55. 
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~sté d~claración fué un pa so verdadera~ente tras

cEtldental para :i. a historia de ~ í éxic0, porque si pr i mero se -

pensaba o se tenían ideas poco precisas, desde Pt10P P e n eo r e

lante se declaraba, oficialmente ll O::' los in s l1 r - en te s, que -

!.ré~dco ·s~ ~epp:!'8be de España pa-a creer Ut" Es t'~ do s ')b ~ ::'ar.o. 

·Pe~d. VII volvió a ~ spaña. ~l partido de los

persas le pidió al r ey ·:« ~cor:ociera todo lo hecho por l a s -

Cortes. flor lo cual en ['" ayo de l P14 di6 un decreto anulando 

cpanto se había hecho duren t e su caut ~veño, y man ñeondo que -

volviesen .las cosa s al estado en que se hallaban en marzo de-

1808. La Constituci6n rué arrastrada por las calles". 56. 

Este golpe ~l constitucionalismo español s igni f : c6 

para todas las colonias españolas el deseo de inde p~n ·~ izp.rs~ ... 

y . en l !éx1.co sirvió pa r a. c "c!l aré't' su C·:m sti tuci6n. 

''Don Ram6n Rayón, ,residet"te ent ~ nces de Jun ga[)eo, 

MéXico, al tener noticias de todos los sucesos, tuvo por un -

gol pe fatal dado a la naci6n espa~ola el recreto de 4 de c aY0, 

y ensalzando la Constituci6n derogac.a :Jor él, atribuy6 la coL! 

. tinuaci6n de la gue:r:ra al no hab'? !' sido obsorveda debidamente 

aquélla, haciendo el anuncio, demasiado fun e ado po::, cierto, -

de que iban a "olver a 'SsPai'ía las idea!" de Carlos TV y los "b.Q 

rro=es de 12 inru1sici6n y concluy6 declarando en no~bre de -

la naci6n r. ':<:icana, que ésta na ca tenia que esperar de -:,;;spaf'.a 

nucho menos organ!zada bajo el ¡¡lar. de absolutismo de Fer~an

do, siendo ésta la opini6n p6blic :: If . 57. 
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"El Congreso l.n::ur gente decret6 la Cons,ti tuci6n el 

22 ue octubre de 1 814, mandando que se ~ ublicase lo Que habla 

firmé'do, ¡J ' r ;:! f~j~r la for ma de g.')blerr.0 que debla r o glr, --

mi entras que l e nrci6n, cu~ndo se encontrase ~ ibre, djctarlp-

1 a Que deber 11.' f') bservar ~e per manente t"'.en te ". 58 . Bste text0 -

i'un G2mental aunque era de c r r~cter :;Jrovi~i ~r~l , !.ba a regir -

t' uraDte todo el tiempo cel movl rliento C~ ~lepender.cia; en el 

cual e "tán [)l asmados to do~ los proGr~i30 F de 1 .:- ~poca, y en 
. . 

(' onde encontr am·:) s , por primera vez, un a decl"reci6n de dere--

chos públicos indi viduales. ~sto causó oUe las eutoridades -

espa5.o1as tomar an COl: már' energla la fu~rza c ue ten1e.n en sus 

manos par a luchar c0ntra el movimiento insurgente. 

"El decreto con sU tuc ional fu~ una espir aci6n de -

los ) ueblos desde los tiempos ':1ás remotos, pero prlr.clpalmen

te desde el Reneci-mlento . El der Echo con~titucional es l a --

norma que or ~ aniza al 3stad~ , .que permite gar~ntizarfran~e al 

mismo ::-stado la libt.>rt eo. , modula l e or c: ani z 1?ci6n pol!tica de

la sociedad con 1", finalidad de ase f: urer a los hombres . EB~e. . '

sentido del d~r t-cLo con~ti tucional e s el que va a privar eTl -

lo s prir:cipios del con stitucioN,lismo mexicano". "9 . Estas 

p alabras dan lo oUe fu~ la realidad de 18 Const i tuci6n de 

1 814, ya que en ella se crea un ~st2do soberano emante de las 

libertades públicas; 

"La :::on~t1tu'ci6n de Apatzingán está influenc iada -

por la Constitución de Cé diz y la doctrina ur.iversel, princi-

palmente el pensamiento francés. fe puede decir que desde -
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los prir.cipios y normas co n =tituc ionales que sún ll '1y se '? s t h~ 

di :oc utiendo" 6c. 

SfectivG.lllente, los pen f' F. oores dé l !'!.')vimien t o C.O 
• 
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inde !1endenc ia e steb an it:fluenc iaco s por los te :' t 0 s pr')g :", e si s-

tas de esa ~90C E j como so!'] lo!' fu~rQs ce León y f' r' g01'1, l o s -

inici cdores del "'stado u~o6er r.o , los eue c ~ .,. b i c: ron l e !'itua--

ci6n conservHbra de ! nglaterré' !lor un E;>tedo de di ná".tc 8 ) 0 -

lítica. Pero principall'¡ente ten{e.n influencie. (l e 1.:1' c0nf'ti -

tuciones e spañola, f ranc esa y norte e.~",ri c a'a . ":l l'JS ten{er -

una er an visión del signific ~do del progr es~ soc :al . 

"En la Con s ti t ución de ~. patzingán se enc uentren 

plasrn'ados los funda '''lental E'l s Pl' i nc i!lios de i ceolor {e. i nsur ':'en-

te y de que, si en v "-rio r a spectos ' i g\;.er: los l j r:'? l1 lnien t o s cl~ 

ooc'r ~ tic:>s , e'.aroa!es por la con s ti tuci6n '?: spe -ola de 1812, 

diverge radicalmente de é "' ta en cuan t o tendió ? dot Fr a Véxi

co de un f obi "'rro propio, independiente de EspaYí.a" 61. Lo-

m.i!:l!!o (ya acabsmo s ce decir entEri0 rmente lo po·' e rno s mencionar 

ahoré, p, =o agr€g~os que t amb ién hubo i deas orie inale s en -

lo s insurgentes del Cor. ~ tituyen te de 1814. 

Despu~s de l a TP.u'? r te de Eorelos y otro s insurgeh--

tes, y casi extinguido el deseo de independencia ~or la f alta 

de unidad,llega a HéxicOt con esas misma s ideas, ." l eS9sñol --

F r,mcisco .Javier .-!ina. Bn le17 dá .. m;; proclama en la ciudad-
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En esta proclama (lic e , ~,: i !' a: 1I~"i ba j o este punto de 

vi sta, el óe la i nd ustria, f a emancipaci6n de lo! americanos

es 6t1l y conveniente a l a mayori a del pueblo español, lo es

muchn rn ,?s por su tendenci a ir: !:'alible a est"blecer c1efin itiva-" 

~ente gobiernos liberales en to c1< la e):tensi6n de lE a T' ti gua 

mone¡'<::uía. 3 n el l:lOmento en que una S01a secc:! 6n de l a Are~r.1 

c a haya efianz ad"o su inde pendencia, podemos lisor..j ¡::rnos de -

que los principios liberalss, en cualquier ~omento ext enderán 

su bendici6n al ~ é StO . La patria no está circunscrita al lu

g2r en que heEos nacido, s ino má~ propiament9 al que pone a -

cubierto nuestros dere~l:.os persor:ales". En abril de 17 diri

"i5 t'.na: proclama más. Esta proclama fu~ par a sus 1':01dados, -

en l~ c ual decía: 11 ¡Compañeros de armas' Vosotros os h abéis

~ ::'~ iGo ~2jO mis 6rdenes a fin de trabajar por la lib erta~ e

-: r,c!opendencia de l ,'~é y. ico. A siete a~os que este pueblo lucha

con sus opresores para obtener tan noble obj eto" 62 . 

En estas palabras encont :" amos c:ue" ','ina vEt:ía in--

fluenci ado conpl et amer:te por los ideales revolucionerios f r a¿; 

cés :r norteamericano, que er an causa a su vez. de lo !': movimielJ 

to s surgidos en In f,late~ ra y en España. ? or lo que e s t e pen

sauo r es de i CEa s progresistas y partidario de la soberanía -

de los estados. 

Pero tambHn este patriot"a que defendía los idea-

les del progreso , f ue sacrific ado un a~o después. El movi---



200 

lento volvió a Qued~r desor eani zado, pues entre los insur

~ent~s que lo cefendlan, Que er en pocos, el de ~ás r ~ l@vancia 

3ra Vicente Guerrero. 

"Pero en enero de 1820, en -': spaD.a , el coro n@l ('Ol"' .,. 

naZael Del Rie~o, que mancaba el b atallón de Asturias , proclg 

ma la Constituci6n de 1812, el pueblo se une a él e in '-ad: el 

pal~cio del oonBrca. Triunfa el movimiento, el Ayun ta~iento

se tme f' l mismo, y exige :..1 rey que procl :' ~(> la Con stitució~

por él an t e s negB_da .- El ~" ey jura la Const~tuci6n. n mismo

tielilpo queda abolic~a la 1 nc;uisici6r- 1I • 63. 

Este paso hizo qUE' l1: spaña volvi r::::,,, e ntr~r al Con.§ 

ti tucionalismo y a tendencias casi del!!ocr~ticas . ?ero COf!)O -

se dier on vBrios decretos qU~ restringian el poder del clero , 

el ~i smo no estuvo de acuerdo en apoyar a la Constituci6n. 

"Las reformas eclesit:Ftic as, con mot ivo _ de la nue-

va vi f."encia de la Constituc i ón de 1812, habi ~_n causado "''"' "s
: ico ma"ror deFc::>n tento que en -c-spa-ña . contrjb v-yen -r J:'.lcho -

é aumentar esta agitación de los espir i tus, 101' f~lletos que-
. 

cada die se 9ublic~tan en uso de le lH:"r t ad (lE' _:";~l):,enta y sr. 

los cuales , S E' exci t aba al pueblo a l e r evolución. ro es la -

nueva España lo que ere en enero y febrero de 1 821, pue~ fué 

hasta entonces cuando lleg6 la noticia de que el rey hQb!~r~ 

conocido la Constitución. El espíritu p~blico ha cambiac o -

enteramente: las cabeZF-s antes pac ificas se han vulcaniz.;do .

Se pr ~ 9ara un movimiento de revolución en la Casa de la prof~ 
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sa de les jesuitas, an la ciudad de México, dirigido pfl r Ilíat:!as -

Monteagudo, y que colaboré a él; · en dioho moTiaiento co1aberaron . 

personas notablea de la sociedad, los cuales veían Con h~rror las 

ideas de lae Cortes de Esp~ en cateria religiosa, desde su re~ 

ni'n en Cádiz. No se sabe que planes ni quienes intervinieron en 

la conspiración fraguada en las reuniones de la casa de la profe

sa; pues todos los documentes 19s han hecho desaparecer, en los 

que se pudiese conocer ésto"64. 

Para la democracia, no iIlporta que planes se fraguaron 

ni quienes intervinieron para decidir la independen cia, es ~ a~ 

pecto que pasa a formar parte del progreso, pero en forma dinámi 

ca. Es cierto que desde el pacto de la profesa, surgieron en ué
xico, fUndamentalmenta, dos tipos de intereses: el de los progr~ 

sistas, representado por los liberales y, quizá, socialistas; y 

el grupo que defendía intereses conservadores, no reaccionarios, 

pero tamp0co eran liberales, meno·s socialistas. 

c) La declaración de independencia de . .'lo5 insurgentes mexican.s, 

en 1821. 

Ahora expresaremos algunos de los párrafos, sintéticamen 

te, de la proclama que dio Agustín De Iturbide, en Iguala, en don 

de iba a unirse con Vicente Guerrero, en 1821. Los cuales, l a s id~ 

as üe la pr~clama ·, 'decían: "Americanos. Bajo. r::u::¡o n cmbre comprendo, 

no s61. a los nacidos en América sine a le8 europees, africanos y -

asiáticos que en ella ~esiden; tened la bondad de oirme. Las nacio

nes que se llaman grandes, fueron d0minadas por otras, y hasta que 

sus luces ne les permitieron fijar su propia opini6n , no se emanci

paren. A la, frente de un ejército valien te y resuelto, he prcclama

do la independencia de México"65. De Iturbide, t ambién era de ideas 

d~mocráticas, idealistas, aunque moderadas. 
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Esta decle.r élciór: era de finiti .., a gere qu.e .. ,s:'icr:l -

lo¡;r:;rs su i nc e ? endel-cie , pue s ürovenía de . U.DO de lo s pri '-c.1 

pal es jefes del ejército -;¡i rr e inal. , P ue s c ·.')t"!taba CI")': r u,: !O I',Q 

be.TI l e :'nde¿en dencia. , Un i de s aM,be s ::'u?rz¡:.s , l rE' de Ttur '.: ide, 

~. l as de Guer rero, se lo er e que tri ¡'nfe <1. novir.i erto ce 1.I",:e 

Itu.r0 i óe, le pro pllso 81 virrey el :' len de JguaJ.3. -

en 1 221 . En e l cual se habla de trps . ~erErt{as , prim~=~ , -

la cor: s '? rv:ación de la reli:;i6n c ",t .(, '''~a; s '-gun c. a , ., ftp~.llec er 

une. w'on erq uí e. mo derare a, llamar:co per a (ye sea e 'lp-:-r aQOr oe -

:13 :~ico a un pr ínciP~ europeo y si no f) ce :J ta , lo oc u'Jr.r á un -

" 
no -f'u:" . u"'a _~ , .... .... u.~ r 1 ' . d'" h P' " r e. arma que se e ~-: J .; ..... a l.C o ' ..:...sn c uan e: o S~ .LE -

europeos". 65. 

~sta s i deas fu~ron las =i sma~ qu' se ?l~ ~maron - 

e n los tr a tados de CórdoiJ a , aunque cor la vaieción princ i-

~al , . de l e ql1.e .!ra h icimo s obje to, y por l a, c llsl Itur'c::' I) e ; po

día: e.l egar 8.1 trono ' ,:: 6'1 i r.lp,"rio rrexical1o· ": UF si nin f uno ·' e 

los a nt ·-. s m.enci·on2dos ac eptaba el t r ono , ' en su lU32 r lo O C ll-

pa:- ía un :"e }:ic ano . Det" r minado el pI ar., que ""ientr 2!' SE est " 

bleceria un gobierno provisional con el n o~br p de Junta de -

Gobi~rno , que debería e s t ar r eve f tida ~el poder legi slativ? 

P ero e l virrey no tenia facultades para celebrar un tr ~ tado-
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semejante"66. Podemos afirmar que el Plan de Iguala y los Trata

dos de 06rdoba , de 1821, no tenían visos de crear un sistema de

mocrático. Porque en realidad dichas resaluciones, no establecí

an un gobierno definitivo sin~ proviaienal, el cual terminaría -

cuando lo ocupara el emperador. El hecho de crear un i~peri. es 

suficiente para poder opinar que se quería estableoer, def1niti~ 

vamente, un régimen absolutista. Por lo que iba a ser imposible 

que se respetara la di611idad hWll!3.na , porque no se creaban garan

tías eseuciales protectvras de la sociedad. 

C- Desde el surgimiento del Estado mexicano hasta la promulgación 

de l a C~nstitución progresista de 1857: 

a) El primer Ioperio 1;exicano, 1822, hasta la prl'mulgaci6n de la -

Constituci6n democrática de 1824. 

Aunque De lturbide, y Guerrero, acordaron con el virrey 

crear un Estado absolutista, al crearse el imperio, ~spaña no re

conoció l~ aprQbedo por el representante del rey, el virrey. Lo 

cual ocasion6 que desde un aspecto deoccr~tico, México declarara 

su independencia, ce~o así sucedi6 en 1621. 

IO.t;l 28 de septieobre de 1821 la junta provisional gu.ber-

uativa , decreté el Acta de independencia, en la que se declaran, 

que la nación mexi cana es Í-"ldependiente; que se le restituyen to

dos l~s derechos ccñcedidos por el autor de la naturaleza y que -

reconQcén por illajenables y sagrados las naciones cultas de la -

tierra, en 1i bertad de ccnsti tuirse del medo que Ilis Ce¡1Venga a 

su felicidad, y cen representclltes que puedan m.mifestar su vcl~ . 
tad, cemenzandQ a hacer use de tan precioses dones. Que se const! 

tuiría con arregle a los Tratados de Cérdoba"67 . 

El errer más grave para que ne se estableciera la democra 

cia desde un principio, fue que, "Den Valent!n G6mez Farlas, diputa

d.-, prepuse: Rotes el Tratado de Cordoba y el 'Plan de ' Iguala por -
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no haber sido aceptado por España, los diputados estaban autori

zados :por aq,uc llos mis mos tratados a dar s~ voto :para (:ue Ituri.l! 

de fuese ¿eclarado emperador. 68. "3:1 s9.rgento pio 1Iarcha , con _ 

el e jército y el pueblo, procl~an el ~perio, estableciéndo el 

?recedente de la priI:!~ra revoluci6n y e l primer cuartelazo. " 69. 

Este priI:l::Jr paso revolucionario tenia idees de carácter CO l1ser

v~dor, y no era ~ra e stablecer una democracia b~sada en la de-

claraci6n del res?eto a le dibnidad h~nene. ~demÁs, d::Jsde eS~8 -

oo:rent o' cOfficnzará una lucha desenf'renada entre los que defic nien 

las i dea s progresistas contra los -;.ue no l a s acept an . 

~En febrero de 182~ se aprob6 el plan de Casa llate , en 

el que ~rtici:paba Santa ~, el aua l decia que faltaba la re -

presentación nacional. Con este plan le qu itaron a Iturüi¿e,la -

principal fuerza que podría sostenerle. Haci~ndo de?0nder todo 

dálCongreso, el cual estaría for.:::wdo de todos los ?ipute.dos ~ue 

se hablan Opuesto 'a que Sé proas.diese a l a elecciÓn de euper ador . 

;n 'e j6rcito que apo;,raba la idea de establecer un Congr oso Consti

tuyente, hizo abdicar a l Ei:l:perador, en 1823 "70. Desde lUüGo <:ue -

aqu1 era un triunfo rotundo .de los ~ue eran parti~r ios de 125 -

ideas r~vol~cions=ias de carácter de~ocr~tico, adac~s, caseaba n -

establecer un Constit"\.:.~rdnte qua dec1ara-:.-a ~ es·t!lo.o de l egaliu.!:d. 

"Por decreto de 21 de oayo de 1823 , el GODbreso Consti

tuyente, lánz6 una convoc~t oria ~ru la fory-a ci6n de un nUevo -

Congreso. Sl nuevO Congre so Constituyente se enfrent6 a l dilema -

de si hebia de or5aniznrse a háxico como K3~tblica ~~ntral o co

B.O R,, !'l' b lica :t3deral. _';'S1. surgiÓ el cent ... ·alisl:lo y el federalisuo. 

El ar ¡;ur.;.e nto b~sico que es.;ri:r1an los centralistas :parú Q.\le hl~xico 
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adoptara la forma de 'una Rellública central, se apoyaba en la tra

diei6n politice del pais, que segÚn ellos, acusaba un r~g~en de 

cantralizaci6n, arguyendo, po~ tanto. que la i.l::.plantaci6:J. dal tede 

r :;¡lismo venia. a 'dividir lo que antes '~ ste.b~ unida, mediante la -

creaci6n artificial de estados 'fcde:::-ados, con ffia IlGUe. :ga:-a le po-

t e ncialided y prosreso de la patria . Pero estli unida d :polit ica -

era un t€onto CU:lnto figurada, pues habia bast!sinas reG,ianes a --:

b&ndonadas ~r, sin li:'J.itl3s precisos , sin 'lue e n ellos se dejara se!! 

t ir la influenc ia del golJ ierno; por otra p:1rte , aun:¡ue pare zca -

paradó j ico, en la Nueva Es~ña existia una vsr~adera descentrali

zaci6n ad.:-:ünistr ativa en lo 9.ue atañe al rá r;iwen municipal , ya -

~ue l os municipios de poblaci6n española y los indigcnus , bazuban 

de autono!:liu en lo qu e toca a su r~girr.Gn interno, tal COl'J.O acon¡

t~cía en la netrópoli't 71. 

Zstas dos tásis e::.:pu-astas unte el ConGreso Constituyen

te. se traducirían en una pol~mice" ~ue dureria muchas dácadas, -

~ue arrastrar1e al pa1s a un caos casi lnter~ineb19. ~un~ue haya 

perdido el centralisno frente al fedara lismo en la Constitución 

de 1824. la lucha e~da continu6 p~e racuperer lo qua creían, -

1(;::; ;;:Q~,.Gerv::1.do rés, haber peI"dido • 

• tLa Constitución Federal de 4: de octubre de 1824: Este 

i:ü.portent1si,."7lo docur.:ento jurídico-polít ico, cuyo estudio cabal -

rebasarie los limites del presente libro, re~resent6 una obra me 

t6dica 'J slst"ematizada y ).ó ~! :.~a . Varia s e:q>re sio na s normativas 

que se contienen en dic hr, Constitución . se incorporaron en l!ls 

leye s suprema s federal ') s é.e 1857 y de 1917't72. :'::sta C.Justituci6n, 

como la es~ñola de 1812, viene a hacer una decJara Jión dogo!ti

ca de los derechos del hombre , pero sin clasificar o decir cuales 
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era n e sos dercc hos. 

'l'~c:b i.5n ,,1 ::;: <le (!:k!r' 0 da 15 24 se crea el. .Acta Constl-

-:t:tiva !t~ue vanb So S Gr U!U;\ tr:.lüucción da la Constituci6n de los 

3 st f!Ll 0S Unidos del ::!orte. Esta debi6 haber sido la Constituci6n 

~ooicrno; p~ro 0 1 :on~aso h izo que áSt3 rOmara parte ce l a Cons 

titt:ci6n de 1824 . !.a Constitución r:¡e:éicana de 1824 vino a ser 

~"C injerto :r:.onst~·uoso de l a d~ los :':st ~~ os Unidos SOJrc le. ue 

31 e.utor antes tra nsc_ ito no a c alit;u COIlO 'rerde,de¡:o tex 

to co astituciom l a 1::1 Constitución de 1824. 3n co.::ülio, un :Pe!lS~ 

r.üe to dn con':r :::.rio, as ~:!?Untado :fo::, el ;:::.os ":: . ;:¡ 3urgoa , cuando -

dice: "Fucd.e afirrn::se c_ua l a Const i tuci! n :f.: '3.e!' al de 1824 re:pr~ 

senta l o. cristelize.ci6n en une. nO:::::''lciG __ ,;os i-:iva , del pensD.:::lie~ 

to juridico-:polÍtiCO ava nzua.o de lu é poca ; 'jr sl bien es verd~d 

Q.ue dicho docu::::: :_t o ll'.íblico tuvo indudf\o1 3;.:e;>.te COf.l O nodelo la 

Constituc:.6 nvrtea::.3!'icena, ta:n.bián a s cierto c:ue pres~ nte va--

r i s s n Ol1'·, :,, ~ ·_ ;,;.ues :;?recept ivas Q.ue inc.ucen él craer Ilue no fue oor(:. 

de mera eJ:.ulaci6n e:ét!'",r' :j 3rlsta Co:I:.O !l!'et e ;J.d~:J. sus anti;;>at1zado-

ras. La Constituci6 no~teaneric~p~ es un 1oc~ento prac ·~tico, 

en la que se cont L aJ n reglas .;enarulcs destlmdus a ~eoir con -

un SSiltl1.o ::;JI'éctico . la realidad ::lisne.. 31 esp!ritu anglossJon no 

es muy afect o a l~s definiciones conceptuales, sobre todo 51 es

tos e~trauan teor1as tilos6ricus o poll~icas. Y en sus leyes no 

se dascub!'e con facilidad preceptos ~ue ÍüDllquen defini cione s 

conceptu~les tales cano la de soberenis y de libert ad. 3n CaD-" 

010,el' esplritu latino se preocu::?a por las ciencias culturales 
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y pretanc.e 3laborur fo:-:,:ulas ':1.UC }Jl',d. i e r a n entr:lli.ar su soluc i6n --

set isí"uctoria "7 4 . 

~Don Isidro ~ontiel y Dlart e na coleccionado l a s ~c t ~ s 

del Constituyant~, g,ue f'undíUJ.ent aL"ute recibi6 tres ~.,lflul<;, c::'a s: 

1.- Le. Constitución de Ca diz; a.- La Constit;¡ción n :': ' . .'t 3Q;'.l9:.'ic':'>':13. ; 
I 

y ~.- El :pens~iento franc~s. Le. Constitu ci6n e.0 182<:' ti3ne una -

estructura nuy :p",recia.a a la de 57 "75. ::st e crit¿¡r io a. P¿¡s~:' ce 

~ue concuerda con aqc.e l ~ue o.~unt d!.:!.os hace un l:, .. Or:le rJ.to , :¿ua ::. -:;~C2. 

a l a Constitución del 24 por tener influe:J.cis. s de dos t ex;;03 . l'..Uc 

para este autor S02 Opuestos , para el maestro De La Cueva no sib-

nifica lo n:'smo. Para este tltimo .:lutOl' 'lue cor,.,; nt6.J103 significJ. 

g,ue los pe'!lEUdOreS de esa é:.;oca :por la fornaci6n e ' l tur a l que te -

nían, ' tomaron ca::n.o a ntecedentes los textos a~'t;'lt udos. pero t m -

bién le d ieron una. idea 01' i¡;iml a l a ! :lÍSlIlB e 'Jnst ituc i6n, COtilO --

lo nace notar el maest ro Burgoa • 

.:.orenzo de ,!;avals . en ¡,l,(¡ualla 6:9oc a , daba !n,'J,lresiones 

CO.:l.O "sta:. defender el sistema con3t ituciollS.l y l a iguuldüd 'm ---

tre los ilO¡rrOres: "'Las leyes deU3 11 ser iguo.les ",tl 9ru t od os los ciu-

<!ada nos de un p:;.1s e n r,ue ·.::l :i V .. )(ls t ituciones que ar regla n y fi---

jan los tlere cllOS soc '!':Üt;l s"70 . 

Luca s Ala:nan. a pe sar de que s e d i€;::. Que ,,1 era de i ·.ieas 

c:mservc.doras , se nos aucstra CO:l idea l '3 s :;¡rogr asistas cua:llo di-

ce: ~Su?Ue~to, escribla el Gral. Gua da1upe Victoria. en sa~tiem--

bre de lB2J. que lo ~ue desean t a n vivamente los se ñores comisio-

nados d.el go b ierno es::;:¿:iol es <;,ue se l e hagan por el nuestro p:::opo 

aiciones que puedan tra:lStlitirals !!.l 'suyo. inüe ~ ndientetlante_ d,: -

dicho tratado de comercio, puede pasarles V.E. u'na notl;l dici~n--
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dales: qu e el go bi erno de ¡.:<1':::ico no -puede h:¡cer otr a ;ro-pos ie i 6n 

al gobi~rno e S?a~ol ~ue 31 qu~ ~e e ~ ~ozeu l e. inde pa~deúeia , ine~~ 

yendo en ~st G. la f aculta d de c on::r~itull' se l e. na c 16n baj o l e. for-

roa que le conven~a, ~ue est a de~ e ~ e= l a b~se de tod~ nesociac i ón 

ulterior y '1ue sin ella nlnb,l.Ula e spe-cie de conolli '.lc i 6 n ' pue de -

tener l UGar"77. 

~Sus ideal e s, da alaman, s o bro 

~ ierno ' llberal se h~llan e~puGsta s e ~ I n 

la neca s id~d de ~ GO-

contest o. e iÓn ,'ue c.i6 --~ 

a ' Don Uanuel :::iUll o .,.uc De Gorost iz~ , '!.Oer c ::;. e:.e l !lro~'e c t o de:' '::; ,,_ ',01'a l 

l orrijos,para der~ocar al Gobierno t iránico ~e Espeña . ~n dic r~ 

c on t estación, <! ice: roe los de s e os de los e s :poñole s, que s on l os 

nis~os ~ue' t iene tOdopue0lo ~ue se ha~~ ~n i s ua l e s c ircunst~n--

cia s, dis rrute n de una ~~inistraci6n verda dera y l i ber al, co~-

::or:na ::1 las l.uces del si,s10"78 . 
b) La Censtitucien de 1836 y el cuarte peder pGl.!ticc . 

Pode::os a1"1r~r ªue 21 i'eder a lls illo c ::. s 1 !l: :,¡ ! a tr iun--

1''l dO, pero surg iÓ una divis ión. "Cu:1 ndO, e n a l. lle::.-!odo de 1 133 2 e l 

'¡ lce-llr e side nte G&rez Fur i a s, en aus e nci¿ del ?rs s i c. an-:;e ci8nta -

."-,'1Il~, s e pro:puso em;r :m dar las re fo;::illas ecles::"~st ica y r,ül i ts:::- , 

los liber a les :J.ode :!."cdOs s e c oe.liga r on con 106 co nze r v:ldorcs, lo 

~ue ~raliz6 la re1'or~a ~uc pr e t endl a est a ol.¿ cor GÓ~e z Far !~s .

L1 i nme diato ConG~esO Federa l ~ue s e reuni6- en 1835 , obtuvieron 

mayorla los conservadores. ::s t os últi::los !lrete~ . l ioron cS!!l0ier e l 

sist ena feder a l.. El COUGr~ so s i n t ener facult c des , se decla r6 

Constituyente. Una cOr:l isiÓn !lr c sent 6 un :proyecto :le ba s es c o ~-

t itucions.les, ,!ue :!'ué ,<pl'obuda ;! n oc~uul'e de 1835. "::n 1836 se --

ds cret3. una Nu~\ra ";onstit ución div idid~, :m 7 es L :t ut os , fue de -

'sistena c'"m t rcliSta "79. For !l:;:o i:J.s :;:oa vez se e s tablecia un rég izen 
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cent ral i sta de carácter republicano , y con ideas da re prese n~aci6u 

popular indirecta. 

"La Cor:s t it !lCi6n centl':üista de 11::136 es h ija espuria ce

Lln <';o!1greso que , no o bs tc.nt6 qu,~ '3 rJ2nó de l a Constituci6n F fé J :: r a l

de 1824, se e r1g16 ee Const1tuyer:.te 'iolando con todo dc,; caro el -

ta de acatamiento a la Constitución da 1 ~2 ~ por par :e del Poder -

Cons"titu:" tmte de 1836 , l o que hac e ileg,ll ~ l a i';ons t iteC1.6:1 11 r ) ::-ob~ 

da "ln 1836. Por l o que no s"! le ro u2de c ons1d e rar, e la Co:!st i tuc1.6n 

de 1836, con un sentido d~ l eg i tiTilja d , d ~ valor jur í dico ~0n it i·o. 

?ero e s en Hl36 c': dOD.QC se c or:sol id:l el h u..,anis l':o defini 

ti',O para !·!~xico: . " r~ s;Ja:~a r cconud 1a la 1ndependencia de su ar:ti¿;ua 

me trópoli. 31 2 t: de d ~c iemore c e 1836 se celebró e l tratado, en que 

Es paña reconocía la independ~nc1a (; 9 : ·:~xi co" 31. I:'~ Y-ico , :!~sde d1 c!'!o 

EOl'len1:0, p Odía hablar 11,,-te el ~,~ ¡¡Zldo en'tero CO:-!lO ::';s tac:o soberano, -

con un diálogo hu .a:, ista, de prog r e s o. PorC1u,z de sde un aspe cto fa,! 

::r.al, :·~éxlco co:n1anza toda una etapa hU.T.<wista co:no ;:;!'-¡;Cl,ao , des ds 81 

mO~9nto en que :::spaiia le r e conoce su indep'3 ~.[. :!lc ia . 

Para la democrac ia es un cl e:1:e n 'to vital de su pro pia ex1s 

t enc ia, el que t oc o s l os pueolos que tengan cie r ta un i dad m:.cior.aJ., 

puedan surg ir COillO BS".:ado s 1n.:iependientes , soo'nanos . H(h lCO si tfl-

nía esa cierta un i dad nacienal , lo cual le servla para declararse -

1ndepandiente. 

Pero volvie ndo al desarrollo dOEoerlÍtico de !.flxieo nos d1-

ce un autor: "que la Constitución de 1624 hab fe sido el semillero l,! 

cundo de a~bie ~cnes y coa~eia; al veneno a ctivo ce revoluciones perl~ 
1 

dieas. ¿ Qué especie de Constituci6n e s la que tiene que estar llaman ' 

do a cada momento a facultades extr ::..ors i nar ias, esto es, a un poder de 
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una r~rsona , esto es, a dictaduras y no de la l~y? Crigina1 Const itución 

l a Q U~ tlgne qua de jar do existir continuanente para 5610 r eg ir en cortos 

intervalos . Hc..y, pues, · en la Constit uci6n de 1 824 1m vl<:io permanent::! . !::s 

por tanto, llegado el caso, que urge la nec e sL~ed de ocurri~ a la fuenta

do donde se GE:: riv;:n las C;onstitucl.~nes para r8afir~ar, alterar o cambiar

le que al presente est~ consumanao la rulna de la nép~blica.Constituci6n

d g ur. pueblo l i~ re so nocosita; pe ro descansando so bre garantias reale s _ 

pos i tivas, establ oce 1182. 

31 susod icho cri t erio era defendido por e~inentes centralistas

" opos j:~or9s al gOb ierno fodoralista que en ese entonces reg ía.Fu~ por lo 

que en 1 836 , en fol'!llS. arbitraria, se d::!rog6 la l;onstituci6n de 1 824, ;,oara 

'~sta'll~cer la vi3(!ncia da la Carta ! 1~gna llamada" 3ases y Leyes Constit~ 

cion~1 3s d" l a Rep 6.o.lica", o coco popularr.\ente se conoce 11 Las S·iete Le-

;¡'9 S Cor,stit ucionalas". 

Es en l a Cons tituci6n de 1836 dondesurgo e l control estricto de 

q e se c ~T.pla co~ la l e tra de la ffi is~a Ley Funcamenta1 , por ned io del si~ 

toma c:c : control - cons t itucional por Órgano político, el cual co:'lsist e en- o 

que: " al l ado ti .:) los tres poderes del :3: .~ tado, existe un cuarto Poder en

c;lrgaci o ae do t enlinar cuando las ley es o actos s on c onstitucionales o no . 

_':;¡-: la Se¿;ul 1da Ley da la Ccnstituci6n da 11336 , se cre6 el Supremo Poder 

Cons=rvador , que tenía fac ultades pa ra juz~ar de la constitucienalidad de 

las l ey es y actos ce l os t r es Poá'J r es. Un ~ te cedente de este s istema 10-

encontramos en la Consti.tución de la Rep6.blica Francesa de 1799 que inst,.! 

t uy 6 el Se:-!ado Cons ervador l"ranc~sIl 83. 

"La Constituci6n del Estado Es pafo1 de 1812, que fu~ la primera 

Constituci6n escrita qu~ rigi6 en ;í~xico, había elevado ya a la categoría 

·de principios no pocas de las garantias h~~anas que la ConstituciÓn de 

1 13 57 consagra como ooli¿a : or1as; pero no llegÓ a estable- - - - - - -
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c~r nl~sun ~3dl0 fácil y expedito para hacer efectivQ y práctl-

ca la -protecci6n 'lU9 debe d ispensarse a todo ciudc.dano cuyos de 

rechos n.')tur~les sean violados :por los funcio.:::arios pÚ"..lllcos 't 84. 

nLos se ilor<:s Vl.l.lle.rta, y Lozano, han señalado c o::.:.o 0::.'1--

G9 n hist6rico del juicio da S!::paro la s e ::,-unc1a c.e l as leyes cons--

t ltu c ionales, publicada s e~. Ü arro de 18:55 , y es! es en afecto. -
Pero los ~uo ~icieron l ~ CJnstituci6n d~ 36 se ins;ir a ron en los 

publlc ist as europeos. :";; 5 que con ~:~ s ';ante oc iarto y General fi cen 
"'-

t~c 16n e:cpuso el célelJ¡'e Benjen1n Constant , en su obra intitula 

da: nCurso de Pol!t1ca ccnstitucion~ln, fueron la fuente de do~e 

na ci6 3Q.uel primara a inp3rfecto ensayo de un sistc,;¡¡a , t:.edhnte -

e l cual de jsbu cie ser letr:l :-.uerta los :erec: os concedidos :por 13. 

Constituci6n él los habit~ntes de h ' :H,; p{ :11ic n . ?ero el fin prin--

..: i j?al con que se creo ')l. oJ.llre:"o P .. K:.or G. :'; ervador fue el de ::J.:ln

t:.JIi.'3r ineolu~me 12 C .Jnst:' t~ci6n ~:'.J l ' =,.,;pÚbllce., .nop.teda .por eso 

desconocerse 1ur. :\3 una :caner?, inc..l :,:· ~ cto. '.l:::.p:lraba ;r protes!a los 

darec ~ os ¿el individuo contra los ctentados uel E.der, desde el. -

a Oi!lento en que aquellos :;: ~ ::: nec!ltrdban consi;;nat,Js, con cás o ne-

nos l.1I:litaciones en _' Ovnstit uc16n escrita, do cuya o"'¡Jservac,clc. 

estaba encar Gado e::;:: :::.:.avo i''Jder'' 85. Por llr:1Ltera vez so craaba -

en 1iGxioo, dentro d.e '.;na C.lrt o. !u:lgna, un sistema da control de -

la legalidad , lo ~ua venia a ser una llrotecci6n extricta del r6gi 

:::ten constitucional. ¡;s desde lueGO el !:lOr.lento en que se crea el 

dereoho de amparar a las ~erson3s que S 6 encontraban rechazadcs 

por haberles sido viola dos ~us derechos. 

e) La Cenatituciln de 1843 y la derlgaci'n del auart. p~der p.l!tto. 
Precismue nt e por esta terrible ~utoridad ~ue üenia es-

te cuarto poder que consaGr6 la Constituci6n del 56, surólaron --
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ene::J.isos c on"!;ru dicila (;onst it uc i6n. "Don 1:ar lana Paredes, publicÓ 

en 1841 un ci<.mi¡' iesto, en el cual pedian s.ue se CO!lVOCara a 1,ln -

Con3reso ~cional ~~raordinario para reformar la ConstituciÓn.-

Santa .. nne. se u!:i6 a dicho lJ.Ovimiento . ~ste cue rpo revolucionario 

forma l~s Bases de Tacubaya. En dichas bases se decia, que cesa--

ba n en sus tunciones los poderes supra~os. excepto el judicial, -

que cont 1nuera el sistema centralista" 86. De este , n O,do 1:$:x:ico -

volvi~ a quedar sin una divisiÓn, aut~ntice, de P:oderes. Por lo 

que dur6 pocos años la vice ncia de este texto cunstitucional de l 

36 

"Pronto surGen contrarios al plnn de Tacubaya. conside-

randolo no c~o voluntad de la nación, sino como voluntad no popu 

lar, e s decir, c~o atentado a la soberan1a del ?\leblo. Los prin-

cipales postulados de este Plan era: Convocar a un OJngreso ex--

tr~o rdinario libremente, elegi!,-o, q ua se dediclsc ~ constituir la -

r';p~blica, bujo la fo!"!ll.S. de gobierno !"epresentativo :popular í;.ue -

sea nW.s cO::J.veniente a la opiniÓn, intereses y b ienestar de los --

pueblos; que el, ~!"asidente de la H3pú)lica convocara a un CJns-

tituyente para :¡na creara una nueV!l ConstituciÓn. En me tl::,o de 1 ... 

lJ.iseria del pueblo, en tl5.rzo de l e ;:; , se ef'ectuaron las e1eccio

!".3S primarias de diputad.os para el nu'.:lVO CSngreso. Triun1'o el --

partido de los e:xaltadOs, llamado y.'orltino, cosa que d isgust6 al 

!'residente Santa ..urna, porque erela ~ue _ era su enemigo" 87 ,. :Sste 
-

movimiento pretend1a restablecer un sistema constitucional pero -

de acuerdo con las f'ormalldades ' que se eXigian para dicho f'in. No 

tenia visos de crear ref'ornas sociales r ue mej oraran en muchO al 

pueblo, pero la opini6n ~~blica escoGi6 un Congreso de tipo 1?ro 
, -

gresista. 
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"En l~ cesiÓn de apertura ~9 1 COUGreso, ~n 1842, Santa 

~~~ pidiÓ ~ue se observaran las Dlses de Tacubayu, y aGreg6: -

Yo anu~cio con ~bsoluta seguridad ~ue la uultiplic~ci6n de esta-

dos ,indtlp0 IH.J.ie ntas y so berenos es lo. 1?recursora indefect ible de -

nuestro. ruina" a9.u í encontramos a un Sa nta ¿nna un' poco d.iferen

te al de 1824 9.uo upoy6 el'régimen republicano y f ederal. 

Por muchas cuestiones, com.o no aceptar que la nueve. 
I 

C() :-__ ,t : -:; ' ,' ~i6n fuera f;:: d"ral ni Q.u_ se ' , iciaranrofornas eclesidst-i 

cas , el. secretad.o d'3 lti secretaría de gusrra,Grlll. Tornel, dijo -

,..ue el J.'- J:fJ cto ce O:mst :tuci6n era un a6dibo de enarquiaj' qua 

,con el m.anto 1el proGl"eso se aceleraba l a deot.rucci6n ce la so-

ciedad. Por lo ',ue el ejérCito inter v ino, el Oonsreso renuncia ,

y no se hace l a Constitución". 88 . 

En 1842 hubo dos proyectos de Constitución, y se propu 

sieron crear el juicio de ~paro; en estos ideales se encontr~ban 

camo ~rtidarios de los misffios, los diputados Espinosa De Los --

¡,.onteros, Uariano Otero, L!uiioz Ledo.95. El deseo de crear un juJ:. 

cio .le emllaro en 1:~:xico ahora si en forma especial, era par via 

jurisdiccional. Y aqui encontramos el juicio de aQparo en la for 

mu ~ue actualn~nte le conocamos, que as el qua está rigiendo po~ 

~ua así lo orde na el CJdigo vigente de 1917. 

~~i e s que, a lgunos años desp~s, encontraQos en el -

Act a de RetorJ::Jas de 1847, que, en '31 art lculo a5 det ermlDa un -

grado ~ás de perfecci6n én e~ sistema que se hab ia adoptado, y -

que parecia ser el único· ~ue podia dar soluc i6n acertada al difi 

cil proolena da poner los der echos individuales a salvo de todo 

ata~ue por parte del Poder, sin que este ' perdiese su autoridad y 
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sin !lsJ.1gro do caer en la anarqu[a . 

Las pe r ~onas que tenían l acal es h~anistas no p ud iero~ ~ 

l egrar que so aprobar3D algunos de lo~ postulados de l os dos pro-

y ~Ct05 ca Cons tlt uc16n, de los qua se hicieron en 1~2 , porque e1-

Pod ar ~j ecutlvo l o l nlp ld16. Es ~oclr, el Podor Ejocutivo estable-

c16 una J~1ta de ¡.ota bles , la cual ha ría l as vecos de Poder Cons-

tituyente . Bsta Junta elabol'6 l~s Bases Orgánicas, de 18lt3 , que -

Sa!1ta .:..nna las sanc.ionó, siendo Pl'esidcnte da la Rep6bllca, el 12.. 

de JULio de 1 S>t3 . 89 . La Constituc16n do 1843 no era válida desde 

un a s pocto logal, ya qua e ra pr oducto do una Erave violación al SU 

tema político aprobado ~asd~ 182lt, por~u2 r.o se r espeto el s1stema 

de diversión de P~ " o r e!:i . El Podc:i: Ejocutivo t ocó facultades que 9610 

le corre~ ponr:U4.n al Poder Lag islat1vo, en fo1' ::18. total; ya qua acabé 

po!' destruir al propio PeGer LB~ l :üatlvo y cred una Ju."ta de c·rota_ 

blos , s in que tuviera :Jl Prosidonte de la Ropdbllca e al que lo re

~r e 5 enta ra, nlnbuna facultad leg 1tl~ para ello . 

Ul: autor, nos dico : uSe integr6 el siguiente Constituyente. 

Nicolas Bravo , fue nonbrado Prs slds:1ta ce la 'Repdbllca en virtud de 

la licencia qua obtuvo el Prcsldonto Santa ~a. Con la nueva Const! 

tuol~n, la do 1843 , vuelve a surg tr la ~epdbllca central cuyo inspi

rador fue Lucas Alaxán . Las 3as ~5 orgánicas, de 18~3, c ontl~nen por 

ves primera una doc l arac16n c o~pleta de l es dere chos del howcre. P~ 

r e C5t O r.tls J",o texto c.c!lstltucional prohibid dictar lrnpuestos sin la 

a ? l'cbaci6n del Congreso. Santa Anna dis gustada por asta ~a1ida, des

conoce al Cong reso, y prepa ra el sexto ConstltuyenteU 90. 

Es cierto l o ant eriormente transcrito, pero también ~s ver

dad que la Constituci6n de 1~3, nc acept~ba la libertad de cultos r~ 

ligiosos. Esta Constituc16n, hace d9saparecer el Supremo Poder Conse~ 

vador, el que fu& croado por la Const1tuci6n de 1836. 
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eh) El r.lovicliento fed eralista: desde 1846 hasta la prooulgaci6n -

de la Constituci6n de 1857. 

tiLas llamadas Bas os OrgJnicas, elaboradas en 1 8~3 , es -

u.n ord enamiento ilegítimo notoriac;ente. Acept6 l os princip ios c ol! 

tral:' s i::<;.s y sister.¡a ~e divisi6n de Po(leres. Las B'3.sc s Orgkl icas

su~erarcn a las Constituciones de l82~ y de 1836 al cont~"e r un 

capítulo compl$to ~ara emUllerar los d~rochos do l os lla bitante s de 

la Raptibl1ca"9l. 

Lo susodicho concuerda ccn lo que d iji:::os anterior.::'l ntc 

toxto cons t itucional de l8~3. Lo cual produjo una trc~endu div i_ 

s16n ~n la opini6n pl1blica y el res¡¡l'gimiento definit ivo :1 01 fa--

deraJ.isno. Ya que el ce::r~ralismo hasta e se n:o;nento, lo 6.n i cCt qua -

había logrado ara la discord!a y la rebeldía. 

Fu~ por lo que: IIEl General r1a riano Paredes, pr o¡;uso ur. 

Plan, el mismo desconocía a los tres Poderes (del pa ís) ~or no 

ser dignos de dirigir al pueblo, estableciendo un gobierno in t o-

rino, e l cual debía convocar a U!'l Congreso extraordinariu para -

que hiciera una nueva Constituci6n. Pero q U3 ésta dSJ !a rEls:)f'Jtar 

los derechos 1ndivlduales"92. 

Pero el mov~iento del gen~ral Parodes, no sólo era pa

ra devolver la legalidad al Estado s i no que, t a mbi6n, s ra un t~n

dsncia hacia el federalismo: se pretendía devolver la vigenc ia de 

la Carta '·iagna, de 1824, que había sido arrebatada por l.as fuer-

zas opositoras de l~ decocracia, como 10 eran los consG rvadores y 

los reaccionarios. 

IIRegrosa el general Sánta Anna de su destierro en Cuba, 

en 1846. Le acom,afí.a ¡'anuel Crescencio Rej6n, liberal, que sos--

tenía que la guerra no s610 se puede ganar con armas, sino quo so 

necesitaban instituciones cono i as que tenía el pueblo norteamerl 

cano. Santa Anna se pron~~ci6 en esta vez, de acuerdo con el grupo, 11 
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oeral. dem6crata, federalista y ene~iGo de la monar~uia. Se ias-

taló el Constituyente. Se ac e~t6 , por lo gr ave de la situaci6n 

de 1847 que se crearan refornas e la Constitución de 1824. J.ue l a 

ConstituciÓn de 1824 y las refor~s constitucional e s sa=1an la 

Carta Constitucional vigent e . Y en mayo de 1847 fue tlprob ~da el -

Acta de Refor~sft. 9~. For fin hab i a triunfado el m07L~ient o de -

restabl ecer la 1egalida~ . 31 Santa aune se pronunci6 contra l as -

ideas ~onárquicas es por ~ue de sde a~os antes sa habl a fij ado en 

la nental.lde.d del pueblo maxicd!!o t no aceptaba dicho r&g1men. 

Las refornas a la CJllStituci6n de 1824 l es j us tifi ca 

el naestro Burgos , el cual dlce: "Este ordena~ento constit uc i onal 

evidente!!lenta urs la modificaciones para adaptarse a l est ado de --

cosas ~ue prevalec!an en 1847.~ 94. 

WEn estas re~ormas se ~ st ableci6 el juicio de amparo 

que habla propuesto Otero. Pero s610 pOdría amparar l a Suprema 

Corta de JUsticia. ~demás. se ~ararian dir~ctamante los derachos 

individuales~ 95. Pero aste juicl0 de ~paro s olo tenia t erreno -

~ara decretar o declarar la nulidad de a~tos o leyes ~ue hauian 

:perjudicado a la :persona, pero sin hacer una declaraci6n de ti~o 

general contra la ley, o sea que la ley se~ia vibente. 

. , 
"Asi es que algunos. afios daspu~s, encontrnmos en el l\C-

tao de Re~or~s, un articulo que determina un ·grado de perfección 

en el sistema de amparo, y que parecía ser el ánico que pOdria -

dar solución acertada al dificil problema de poner los derechos 

i:W..ividual'3s a salvo. Pero esta ret'orn:.a adquirió f uerz.a al esta

blecerse, en 1852, una ley ragl~entar1a cel articulo que prote--

gla 1 '05 derechos hu;nanosw 96. 
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Eor r14 se c stabl ec1a un r 6clicen w&s de~ocrático en --

l.:~~ic o. Yc. Q,UC e n e l l'ro~recto ::!7-ob9.do no s610 l a Sup=ema. Corta 

do Justic la o.Dpara=!.a sino t!!1:lb i é n los Tr i bunales de Circuito. -

dUIl:¡ue la .::iU:PrO.=!l Corte era la ~ue hacia l e s IJrincipal.e s decla--

raciones . La ~~C j~1~ srand~s ud~lunt os en al c=paro i ba a ser 

l a .:::onstituc16n de 1557. 97. 

Far o volvi6 e cundir el des orden e ~ la Repáblica , el -

cua l casi 59 r e5taol ec 16 con 01 t riunfo de l Plan de .1yutla, pro-

cl!li.:lC.GO ~or J"uan l..lverez, e Ii;nee i o COlllont o=t . 

L: l Pl s.n de .,;!,.:;utla r l3 to!"!:U.do tiene l.as mis:::12.S c~ctar!s -
~iC :1 S (:U~ su a.nteCiJ30r . c on la 'Óonlc3 d.1te:-cnc1o de t oo no e.ta ca 

dl:-ec ta::.a:1";~ a :::ia nta ..l.nJ.l;:;I. y da la o¡lort .. m l dnd al ¡;uablo 'p~o. fJ.ua 

13 ~ada hco,;,:: rctol':Jas . ::;0 s egundo l1.1c;e r p~d1a t;.uc · a l Gral. San-

te ..i.nO:;l.. r e nunc i a r a a l a P.l..~as id3nc i:t de b ilep6.bllca j q ua e l rrueV:l 

1- _"es idente de c ar áct e r interino de ber é r espetar l a s gsrant1a.s in

..J.lvldue.los; -:l ~ue 131 :r.~o Presidant;] oO.!lvocer i a Q. un Congreso -

e ~tra ordina=10 . el c~l s~ ocupe axclus1~~anta da co~stituir a 

1:1 ~ac 16n ha jo l a fol"u.a. J.e .d..JjtÚol1cd r.13presentst 1 V~, pOpul,ar, y 

de revisar los actos del 3.jccu~lvo . g8 . 

"'Ls. p=o::1a:::Iac16::l de l Plan ce ..\~'"Utla, rebel.a en la h1.s

torw de :L.:6::t ico co:¡o un econtQc1!I:.l~ nto iniciad.O!: de una eut&ntl

ca revoluci6n ~ue cu~in6 c on l a ~onstituci6n d e 1857. Este plan 

tie~ el mtrlto de haber sido un doc~ento.Qenulno d~ preperaci6n 

r e voluolocar io., ya ; ue 109 !:lotlvos ~uc datar'....liIlarOn su -¡;rocl!U:l.tl

clón y los obj(!~lvo!': que ?rOs ibui6 l o ct?locan 9n ese raIlóO· 99 . -

:;st~ Plan cOnti-::ne i dee. s de carácter oonstitucional 'Pues procla=.s. 

lo. l e;;alldad , detienee los de r ·:!chos del hoc.are, deter:nina un r'--
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g1.nen l'enubl icano :t fede r al . Perú es de tino 11 ~eral e indivi du~ 

l i ~ta , nreclsamente ~or res -a ta r nada oás l os derechcs i ndivi dua

les . 

En lF55 se . ccnsti tuye el C - ~rrcs ~ que ~ e be elaborar una 

nueva Ccns t ltuclón, de acuerr"o c '-"n l:~s eXi genc ias del 2L!ilento . 1-ill 

c..}-¡os saeteres n o: esta'~ an de Dc uerdo con (Uchas re f or ¡¡;a s . Suci tán

r;!o .3e fuertes de bates entre liberales y c cnservadores . :~ e prccla-

man o decretan, varias leyes , poco tle~uo des pués de p rc~ul g a da -

la ccnstituc1ón de lE57 . 100 . el I';SWQ Cons t ituyent e de 1 856 , de 

c r e t ó, en esté 1ll1smo 8iJ O, el "Estatuto Lrgáni co PrOVi:i.l..ChiÜ tie 1-'3. 

depúbl lca r·iexicana ll , itier..tI"8S se h~cia la ;l:.;e vu Constltuc16n. Sl 

Estatuto, s i ; ue el slste=a adc~:adc oer 13 Constitución de 1624 , 

y tambié n promulga el juiciO de ~~r aro . Por ú l t i~C , vino el rro

yectc de Cons ti tución , ~rese~t8do nor 1- co~s i6n del Cons t~tu -

y ent e , que dirig1a Pc. n C:lano -4. r rlaga . nÜ:: t.) p r ... yecto fu e arro bado 

c .l\ s 1 en su t ot alidad , excento un (' recepto que eS ::ablec!a la nrote.9, 

c16n a l a re11g16n cat611ca . 10l . 

!n .1un1c de lP56 , Ponclano Ar r-i.'i e;J\ di ó l ectU!.·s al 51--

~u lente r' lctá!Len de Ccnst1tllclén: "La cools1én c cncció que un --

de :)er 1moeri os o ·y s~grad!' t le deO.llndaba una decl a r ación de los -

derechos del hembre . Estos nrinci~lcs se e ncuentran en las Ccns -

t l tl' clcn~s c e los T'ls1ses más adelantarlos en el derecho pú bliCO .. -

Estcs nr ecen tos nodrán Ser c.lJ.rnbladcs en su ~orma ; per o no en su -

esenc19 , Cree¡ílOS que la Asamblea Ccnstituyemte los tendr á como - 

pr~¡¡;¡o rd llJ.l es el eiilentvs de la vid ') sc c ial , c ~ m ... b3ses 1ndestructi 

bles , como derechos inherentes al hom bre , in .. eDsr3,:>les de su na t.!:, 

raleza . Cor.vencidos de que el olvide ó el despreciO de estes de -

rech es , decían l os legi s ladores de otra n~ c1ón y de otro tiempo , 

hll n sido - - - -"- - - - - - - - - - - - - - - - - -
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l~s causas únicas de 1&9 ~esgr~cias ¿e l ~~ndo t resolveoos ex~o-

nar an ' una declarcci6n sstos ' derec;os saerados e inalienaulesnl02. 

~stas iaeas influyeron ~ucho en el asteuleciruiento de ln~ueva -

Constitución. Dicho texto o~nstitucio~l. tiene bases uuy ruertas 

en l~s ideos deoocrátic~ s de esa é~ca. 

"En febrero de 1857 se verificó el juramento de la Cons -
t~t~ci6n. El peri6!ico nEl BaruldO". enco:16 la Constituci6~ del 

57; advirtiendO ~uc . si se observaba. vendria r apidamente el en-

crendec ir:;.iento y felicidad del :pais. En ce!.lb10, el :periód1co "El 

Estondorte lt dice·: Q.uo l(! aiama no era obre perrect':. ni a.ún los 

.::.iso.os Q.ue l a hsbian fi:'n:ado l a consideraban camo tal. Unos creen 

~Ud sus defectos proceden de que es deoocrática en demasía; pien

sen otros ~ue viene 8U tnperfecci6n de que no se han consignado -

en olla todos. los principios y todas las consecuencias de esa de

noc ~ ' ~ian 103. Aqui sncont~ '0S una acbivalencia de opiniones ~ue 

siran al~edeáor de éste texto o~nstituoional. Le~ intluencías -

de caré.c'; ,,_' eoc 1:11ista, a ~ese.r -:.'" que ya comenzaban a ser enun--

ciadas en áuropl y por al.¿;unos 3.!!!ariconistas . no influyeron gran-

de:¡¡ente en la elaboraci6n de dicho texto. serán las Leyes de Re

fo=ma l as que der~n una pauta socialista a l~ Constituci6n de 57. 

F~=o de todos ~odos es de car~cter dawocráti~o, bajo el 6rden 

feieral y con el reepeto a los derechOS p~blicos individuales. 

En el d iscurso J?rel.binar, obra del diputado Francisco 

Z~rCo t le dacia al con~raso Constituyente las siguientes palabras: 

"La Obra de la Constituci6n. la conoce el Congreso, deba resentir 

se de las azcrosas circunstancias en ~ue he sido forDada, y puede 

contener errores que se haysn esc~pado a la perspicacia de la ÁS~ 
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blaa. ]?Or esto s_ ' a de.jado expedito el c a:::.ino a lá refor::J.fl 0.0 1 

Código pOlitico, sin m6.s .I'racauc i6n que l a seguridad de 'Im --

los ca::."Jlos s ean reclru.:udos y UCGptc..dos p or el pueblo" 10<.1 . ~n 

ésa ~.1=oca e l. IJa1s v1v10. en ;nedio .le ..J.UCMS azoru¡dcs . de difícil 

s::'tuación econó.;;¡ica :! social. 10 .;.ue !lac ia l2.ue no se 1" 2ier::cn -

obtener una pez tct~l. 

"Es obvio 'lue durante la vig"ncia de la Cons tEuci6n 

de la57~ jtor de s3=a cio . fue refractaria a la observ~acb pos i ti-

va de los princi¡üos jur ~dicos y :politicos :;.u·:; se conso¿:;rsron ee 

l a Const ituc16n e ntes a:p~tsQ.$.'t. 105. 

~S5 ?Uene señalar CO.;;J.O a ntecedente de la Ccastituci6n 

de 1857: !'l'i: '-: :,o , ;:"l IJe nso.w.l~nt o y la constitución üe l!'ranci&, 

plr-.;lcular :J.e nt::: en loa 'erect.ee del hO!:Lllre y :lel e iud.!i.ie:lo ; con l e. 

siQliente ciferenci<:l: <ln t'renc ia no ~ibureron en la Constitución 

en ~~xico si. 3egun~o, le Constituci6n espa~ol ~ de G~diz ~ue ill~ 

flu::S en la redecc16::J de vsrios e.rtíc< _os . Ter · 'ro .le ConstHu--

ci6 n mexicana de 182·'=_ 31 proyecto del CXl ÍG0· de u:.: :·:" ~h de 18'12 . 

cuando Otero,llevÓ la id'38 de le. res:;?o~ fl '._i. idfld ~ .olleral :í <)1 --

juiciO de ~pero. ~uinto co~o l~ a fluencia ~ás ~portante ~era -

la parte ors~ic~ , le Cons t ituei6n norte~rican~. Dar l o lua --

se r efier e al ted~=alis~o ael juicio de an~l=o. Sexto.¿urco ,c it~ 

a la Oonstituci6n ~:,:a:::lcesa de 1848 í"..l€ "'.IJenus si tuvo vi.;encil3 " 

106. , 
Los f .c.c-¡;ore s selJRludos por el maestro De La Cueva , con-

cuerdan con el crit~rio ~ue sustentan varios constitucionalistas . 

~E:n Cl,;,8!l.tO a l an'· a c ,sc.cnte del amparo. el cual lo encontrHIllOs. ::ln --

l a Comtituei6n ~ri;ea::le~ic 8. na . tlEste "s iste.r:.e. ofrecía grandes -
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ventajas a diferencia de otros paises, respecto de otros me-

dios empleados para mante~er inc61ume la Constituci6n, y g?-

rantizar los der "" chos del inlividuo contra los excesos de la -

autoridad" 107 · 

"La Constituci6n de 1857, implanta el liberalis

mo y el individualismo como .regímenes de relaciones entre el

Estado y los miembros de ~ste. Puede afirmarse, pues, que dj 

cha Constituci6n fu~ el reflejo aut~ntico de las doctrin~s 1m . - . 
perentes en la época de su promulgaci6n, princ1palroente en -

Francia". 108. 

El maestro Burgoa, hace una peoueña critica al 11 

beralismo e ir.div1dualismo, "El lioe~alismo e individualismo

coexisten,completándose el uno con el otro, pero ambos presen 

tan, no obstante, grandes diferencias en su concepci6n pol!tj 

ca y rilos6tica. El individualismo constituye un contenido -

posible de los fines del Estado,o sea, que 'ste opta por 18-

realizaci6n de un objetivo que estriba precisamente en la prQ 

tecc16n y conservaci6n de la personalid~d individual. Por el 

contrario, el liberalismo implica laacti tud que el Estado 

adopta por conducto 'de sus órganos frente a la actitud parti

cul~, en el sentido de garantizar a ~sta un amplio desarro--

110 mientras no provoque el desorden dentro del medio social. 

Por eso es por lo que el ~~gimen liberal puro, tal como sur-

g16 de los postulados fun damentales de la Revoluci6n P~ ancesa 

de 1789, conce?t6a al gobi erno d~l Estado, como un mero Vigi

lantes de las relaciones entre los particulares, en las CUa--
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les s.lamente tiene intervencl~n cuande puedan prevecar des'rdenes 

en la vida 80 clal"l09. Es per l o que la Consti tuclón de 1857 ne s~ 

le adepte la pes1cién individualista sino que también el liberalis 

De 110. 

El establecimiente del individualismo pure en la Censti

tuci6n, sería vicIar flagrantenente el erden c.nstitucicnal progr~ 

siata; ya que es un sistema propie de regímenes arcaicos, reaccio

naric~. Por medio del sistema individualista, el individuo haría -

lo que quisiera aún en perjuicio de la sociedad, sin que la autori 

dad pudiera ponerle un reglamento que coart~ra su libertad ; por ~~ 

die del cual el Estade no progresaría. Y, en cuanto al liberalisn o , 

este estuvo vigente cono sistema puro , en la épeca del absolutismo , 

pues por medio de él, l es individuos podían tener libre iniciativa, 

siempre que ho lesior.aran lea intereses de la sociedad. 

Es por lo que el individualismo estuv~ frenado con el li-

beralismo, pues sólo así se pedía vivir en un crden demo crático. Y 

apareci. la formula ideal de un r~gimen democr~tico ne socialista, 

que se quería en el siglo XIX, cen la creaci~n del liberalismo-in

dividualista, sin ceartar la libre iniciativa y la libertad de la 

sociedad . 

~demás, sllo pedían promulgarse los derecho s públicos in

dividuales en una Constitución que adopta~ el sistema liberal-in

dividual:ista . Porque . es la unica :c:anera que exista democracia, pr~ 

greso, humanismo . Por medio de una Constitución l iberal e indivi

dualista se cGmienza a realizar el respete a la dignidad humana. 

Es per le que IR Constitucién de 1857 tiene ese binemio 

liberal-individualista, para proteger, efioaz nente, los derechos 

humanos, en su faceta inicial. Es por le cisme , que l a interpreta

ci~n que hace el jurista Ignacio Burgoa, es bastante acertada; e -
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sea que el liberalismo y el individ~li sno consisten en l e que él di-

ce. 

2- Las .garantías ~s fundamentales que se promulgar6n en las diversas 

Leyes Uonstitucionales que lliéxice tuve, hasta 1857. 

a- Las garantías individuales y sociales en la época precclcobina. 

Sn le época precelonbina las leyes que prote~an a las cla

ses so ciales, eran leyes secundarias. Cemo existían privilegies j ~ 

chas diferen cia s entre las clases sociales era imposible que tuvieran 

efectividad no rmas de i maldad. Es por lo que la legalidad ne existía. 

Tampeco había legitimidad en las autoridades, porque a ellas 

no se les elegia demecráticamente, ni los altos gobernantes de las tri 

bus los .elegian los gru:;>os sociales. Se gobern:;:.ban p~r medio de fami

lias que nunca dejaban el poder, ya que los hijos sucedían a l~ s pa

dres en el cando. 

Por lo que no conecieren los derecho humanos ni el Estado -

constitucional. Su humanismo era cruydebil, por falta de seguridad 

juxidica , y por falta de una aplica ción del Derecho a sus leyes. 

B- ·Las gar antías sociales e individuales en la Cclonia. 

Es cierto que España tení.a un régimen absolutista, que la 

legalidad no existía y que la seguridad juridica era relativa, casi 

inexistente. · 

La Colonia ne tuvo una Constituci~n que la rigiera, le ll~

ce que se conocía era la reccpilacién de Leyes de Indi as, que era un 

conjunte de disposicienes que dictaron los monarca s españoles a le -

largo de toda el tiempo que du¡-é la Celonia de Nueva España y las d! 

~ás celonias que tenía España. 1mchas de las leyes que dictaren ~e. 

reyes iban dirigidas a l a Nueva España. Pere las leyes que dictaba 

el· menar ca pedía el misme cambiar:es , deeput§s, • su sucesGlr le hacía. 
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España obtuve un siste~ democrático cuando se promulgo -

la Const!tuciinde 1812. For medio de ella se establecio una monar

quía 'limitada, adeptandose, por lo mismo, el sistema de divisi6n del 
J 

P 'lde:>: en tres, ;:; je cutive, legislativo y Jlldicial. O sea surgi' el Z~ 

tado moderno, el Estado democrático, aunque con sus limitaciones al 

sistema democrático. 

"La Constitución española de 1812 contiene en !Su titule -

primero y cap!tulo 'primero cuatro artículos que dedica a la protec

ci6n de tedos los dereche de los españoles de ambos he~sferios. La 

soberanía reside en la nación españela, que comprende a todas las -

Españas en una, es decir, España y sus colonia s quedan protegidas -

por leyes sabias y justas, aunque no tatalmente. Así, se protege l~ 

libertad civil, la propiedad privada, la reli ,gión católica, s:',: .'J
lerar el ej"ercicio de cualquier otra"lll. For la que consideramos -

que la Censt~tucién de 1812 s6lo hace un enunciado de índole dogmá

tica porque en cuatro artículos contrae todas las garantías que debe 

tener la sociedad española. For lo que se esta restwldo pOSibilidades 

a la efectividad de la seguridad jurídica, ya que, en ~tlma instan

cia, deja a los tribunales que apliquen su propio juicio, cuestién -

que va contra el mismo sentido de legalidad de la ley, de la democra 

cia. 

Fero desde un principi~, la Censtitucién española de 1812 

tiene un vicio de origen que hace imposible la efectividad de la de

mocracia, que consiste en que continuá la monarquía, es decir, el po

der ejecutive no es legitime porque no 'es n ombrado democráticemente. 

si aceptamos que la Consti tuciát 'ae~ Estado español de 1812 

contiene en forma relativa un o,l!den basado en el Derechc, perque la 

legalidad y seguridad jurídica que preclema, es el comienzo de la -

democracia en España y en la Celor~a. 
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31 capítulo 111 del Tft ~lo Ir de la Constit~ci6n de España 

de 1812, que 59 int1t~la "Del Gobierno", con t iene varios artículos ... 

que ordenan que e l gobierno es una monarqu'Ía moderada, hereditaria;

que el Poder se divide en tres: Legislativo, Ejecutivo y Judicial. Y 

que 01 Poder Legislativo r eside-s6lo en una Cámara, ropresentada por 

las Cortes (La de Diputados) 112. 

Es paP-a tuvo por primera vez una aut~ntica Constituci6n en 

1812, ya que ccntiene las partes necesarias para que se le pueda dar 

dicho nombre. Claro es que s o trata de una Carta l<!agna moderada, CO!!! 

p~r~ndo1a con la Ley Fundamental francesa de 1789. 

La Constituci6n de 1812 del Estado español, no contiene toda 

una decla ración de garantías individuales como la francesa sino que

s610 dice que s o otorgan las garantías de igualdad, seguridad y libe~ 

tad, dojando la aplicaci6n de las mismas de acuerdo al criterio jur!d~ 

co de los tribunales. Ade¡¡¡¡{s,no contiene un rtSgimen republicano popular. 

Por lo qua consideramos qua se trata de una Cor..stituci6n conservadora. 

La Constituci6n española de 1812 regía para Zspar.a y todas sus coloni 

as, a u:lque para HJxico (la Huova Espa..~a) estuvo s610 vigente por muy 

pocos a.~os. Pero España y la Colonia comenzaron a vivir en un ambiente 

casi d e!!locr~tico, y poco des :)u~s tal ieperativo social se fua haciendo 

m~s necesario, hasta qua la Colonia 10gr6 independizarse de Bspaña,coB 

virti~ndose en varios Estados soberanos. 

C-El constitucionalismo prot ector de los dere chos humanos, desde que 

}[~xico sur gi6 como Estado hasta la Constituci6n de 1857. 

Desde el inicio del C1ovie iento insurgente de 1809, de NJxico, 

nuestro país ya contaba c or. co~stitucionalis tas y juristas ominentes 

q l.l.G estaban elacoraudo una Ley Funda:tental. L6gico e s qU!! H~:r.ico tuvo · 

que ins pirarse en los t~xtos políticos-jurídicos más sobresa lientes del 

~undo, c o;;:o l o e r a n l a s Constitucione s de l os Estados de Es paña, de -

Francia y EstaJos Unidos de Nort eac~rica. El proy ecto cons ti tucional de 
1813 
### 
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es una i dea precisa de que a ~:éxico se le quería dar una Ley Fur..

da~ental, salido de una ideología pr0 3resista. 

a ) 31 proyecto de Constituc~ón de , 1813 y la Constitucién de 1814. 

El proyecte de Constituci6n de 1813 fue el creado por -

Ignacio López, uno de los más apegados insurgentes y colaborador 
-<..~ . 

más cercano de 1ügu~1 Hidal go . Este proyecto influy6 en la Consti-

tución insurgente de 1814, ebra, fUlldament1:nente, de José r.~ . l';ore-

los. 

Zl proyecto de CQnstitución perseguía : crear un sistema 

de garantías protectoras de la dignidad humana; establecer la rel! 

giln cat61ica como la ,mica que' se tcleraria¡ establecer la ind.e

pendencia de 1íéxico y que la soberanía residiría en el pueble : que 

regiría el sistema de división del ~eier en tree: ~ecutivo, ~gi~ 

lativo y Judicial 113. 

Los pcstulados jurídico-políticos del proyecto de Ign~-

cio López, es de carácter avanzedo, porque va de a cuerdo cen la de

mocracia. Pero el proyecto de Censtituci6n no hace una declaracién 

sus cinta de los derechos humanos sino que s&lo dice que se protege

rá la dignidad humana. 

Del proyecto de Censtituci'n también se ebtiene le si

guiente: que se proscribe la esclavitud, anhelo de Miguel Hidalge; 

que se cencede la libertad de imprenta~ idea de la Censtituci'n es

pañela de 1812; y que queda prescrita la tortura 114. Tedes estes 

cOIJOeptee sen básices para la existencia de cualquier C.nati tuci'n 

demecrática. 

La C.nstituci'n de 1814, proclamada per los insurgentes, 

se titula. "Decrete Cenati tucienal Para La Libertad De La Am6r1ca 

Mexicana". .. sancionada en. ~patzinglhl, el 22 de ectubre de 1814'. 



227 

La Censtitución de 1814 preclamaba: " '~ue la religi6n cató

lica es la ~ca que debe profesar el Estade; la soberanía reside _ 

eri~ariamente en el pueble y su ejercici~ en la representación na

cional. que per su naturaleza es i mprescriptible, inenajen<lble e in

devisible; el dereche de sufragio para la eleccién de diputados ,er

tenece, sin distincii5n de clases ni países, a todos l (:s ciuaad::.no:J; 

se establece el sistema de división de Poderes en Ejecutivo, L~(,iol~ 

tivQ y .t:.ulicial"115. Le poce que hemos ar.ul1ciado cie l a 00ns1;:' tuci(:: 

nos sirve para c~mprobar el alte sentido humanista de la cisma , par J 

aquella época Y. que hey en dÍa. siguen siendo ideales utó~icos, q e 

ne son aceptados en ted. el mundo.come valores prácticos. 

La c.nstituci'n insurgente de 1814 nos sigue diciende al -

través de sus preceptes una serie de valores universales que pr~te

gen la 9,ign1.dad hm"Bns • y la prctegen. a la di511idad humana. eficflz

mente, porque se encuentran en la Constitución. El resto de tales -

preceptes censtitucionales dicen: "Art. 24 . la felicidad del pueblo 

y de cada ~o de los ciudadanes cnnsiste en el goce de la igualdad, 

seguridad y libertad. La ~tegra conservación .le estos derechos es 

el ebjet. de la institución de los gobiernes y el único fin de l as 

asociaclenes p.l!ticas. Art. 27, la seguridad de los ciudadan~s con

~iste en la garantía social. Art., 28. sen tiránicos ¡ arbitrari es 

les actos ejercidos contra un ciudadano sin las formalidaó.es de la -
. 

ley. A.rt. 31, :ú.n~~ debe ser juzgade ni sentenciade sine después 

de haber Bid. oído legalmente. Art . 35, nadie debe ser privedo de l a 

porclén que pllsea sin. cuand. le exija la necesidad pública"116. 

La Censtltución de 1814 rebasa el sentido dogmático de los 

derechos hucanes para decir cuales son y como se forman y cuando se 

afectan. El contenido de les "mismos no s~lo defiende el 1nter6s i ndi-
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vidual sino ta~bién el social. Zata Constitución tiene algo de in-

flucncia socialista, aur!~ue no t otaloente; sobre todo cuando habla 

de l a ex~ropiución por causa de pública utilid~d. 

Aunque ea verdad que _la Carta I.1agna de 1814 no con tiene '1m 

capítulo especial dedicado a los d;rechos humanes. Pero no por ésto 

deja de ser un texto político-jurídico valioso para el humanismo, 

para la deoocracia y el respeto a l a dignidad humana. 

b) ~l proyecto de Constitución de 1823 y la Constituci6n federal de -

1824 . 

El proyecto de Censtituci'n de 1823 es de carácter avanza

dO'. ~l cual dice: "Plan de Constitución Política de la Uación l~exica

na", hecho en 1823 • . Sigue los lineamie!ltos y antecedel1tes democráti

cos de las eonstitu~icnes más progresistas, entre las que se encuen

tra l a Consti tu~ión de 1814. Pero aquí taopc cc encontramos '1m orden 

que diga cuales son los derecho humanos que pretege, porque en cua

tro artículos, simple~~te, están re'lmidos tod. lo que sirva para -

proteger la di gnidad humana, a juiCio del jusgader. Pretege la liber 

t ad de pensar, hablar, escribir, imprimir y hacer t odo aquello que 

no afecte los derechos de loe demás. En enante a la igualdad, decla

ra que todo e deben ser regidos por una misma ley, como le había pen

sade el cura Moreles. Respecte a la propiedad, le crea limitaoienes 

segdrl cenvenga . al 1nter~s públi ce. Y el artí cul.e ..u tille acuerda que 

si ne hay ley acardada por el eengrese (Peder Censtituide) ne existe 

la ley pretendida. Trata de preteger a la .eciedad de la injuati-

cia"ll7. . 
Ceneiderames que el preyecte de Censtitución mexicana de 

1823 es bastante avanzade, perque ne séle enuncia pestulades que pre. 

tejan l a s garant:!ae individuales eine que, tambim, tiene efectiTi

dad social. Y aunque no tenga '1m orden eietemátice en ella, sí encen-
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yecto antes mencionado de 1813. Se habla con más sentido -

humanltarista de la religi6n, pues ~o ponen trabas para el -

que no tenga un credo religioso; considera que la ley solo -

debe exPedi~la el poder leg1s1ativo. En fin, este proyecto

est~ más ubic ado en el terreno democr~tico. 
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Constituci6n de 4 de octubre de l8~. "La rell 

g16n del Estado Mexicano es y será perpetuamente la cat6lica, 

Art. 30. El Art. 40., adopt a para su forma de gobier~o la -

tor::!a de Ilep6.blica represent-ati va, popular, federal. Habla de 

la mencionada divisi6n de F~1eres en tres, como los textos -

constitucionales m~s avanzados .de la ~poca. Pero, por prim~ 

ra vez, divide el F.der 1agislativo en dos Cámaras, Senadores 

.y Diputados, siguiendo la Const1tuc16n de los Estados Unidos-

que tien~ a su vez como antecedente a Inglaterra, en que su -

Cuerpo ¡pg1s1ativo está compuesto de dos Cblaras. y en cual

quiera de las dos oámaras se iniciará la formaci6n de las le

yes. 118. Pero esta Constituci6n tambi~n carece de un cuer

po concreto de derechos individuales. No los encontramos en

forma ordenada a pesar de haberse declarado varios derechos.

AS! encontramos, que de los Art!culos. 145 al 156 se proclaman, 

como innovadores: la no trascendencia de la pena de infamlaj

se necesita prueba semiplena para que alguien sea detenido; -

prohibe la aplicaci6n de toda ley retroactivamente. Estos-

son los derechos más importantes que encontramos . en dicho tez 

to constltuc10nal.i19. P~ r l~ que el contenido h~anista de es
ta Conetitución es casi el mimo que eL que tenia el proyecte de 
Gonstituci6n de 1823. Es cierto que .supera el sentido humanista 
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por L ... s 1~~ovaci one5 de protección s e cia l que trae. 

c) La Con stitución centralista de 1836. 

"En 1836, la comis16n dedicada al hacer la . reforma, 

pr esenta .un prgyecto de Qases con~tituc ionale s,discutido y al 

fin aprobado el 2 de octubre y convertido en ley el 23 del 

mismo mes, del mismo 1836," conocido con el oombre de "Bases -

Para La Nueva Constl tuci6n", para lo cual dio fin al sistema

federal, implantando por primera vez en H~xico, el sistema -

centralista". 120. 

Esta Constituc16n es conocida con el nombre de -

"Siete Leyes Constitucionales", la cual tiene como anteceden

te las mencionadas bases del mes de octubre, y fu~ aprobada -

el 30 de diciembre de 1836. 

En esta Constituci6n encontramos en el artículo-

20. de la primera ley, en que se catalogan varios derechos in 

dividualea. MUChos de los cuales son totalmente desconocidos, 

como son I No haber sido preso sino por mandamiento de juez 

competente dado por escrito y firmado; no aprehendido sino por 

disposiciones de autoridades a quienes corresponde; no poder · 3e~ 

juzgado ni sentsnciado por com1si6n O ~or otros tribunale c que 

los establecidos en virtud de le Constituci6n-; '1 st' .tablece

la prohibic16n de retroactividad de la ley; permite la liber

tad de tránsito y la libre man1festaci6n de las ideas. Además., 

en la segunda ley, establece, por primera vez, el control --

consti tucional. 121. No cabe duda que siguiendo la ideolo-

gia de Inglaterra en lo -que respecta a la protecc16n de los -

derechos individuales, crea un mecanismo para· que se ejecute

la justicia. Además establece el derecho de amparo, en forma 
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indirecta, como es el sistema de control constitucional por -

6rgano político. E~, pues, que se cre6 un cuarto poder pare

que protegiera la constitucionalidad del Estado. 

En la segunda ley de la Const1tuci6n de 1836, -

se establece dicho cuarto P ;Jder con el nombre de Supremo 1'e-

der J.nservador, el cual se depositará en cinco individuos. -

El artícUlo 20., dice que lo elige el f: enado. El artícUlo 90., 

dice: tiLos individuos del Supremo Poder Conservador , presta-

rán juramento ante el Congreso naneral, reunidas las dos Gá--, 
mar é! s, bajo la t6rmUla s igui~ntel ¿Jurais guardar y h8ce~' ---

guardar la Constituci6n de la Rep6blica, sosteniendo eleO l1i

l ibrio constitucional enaw 1.., l'.deres sociales, manteniendo y-

r~stableeiendo el orden const1tucion ~l en los casos que fue

re juzgado v$l.1~ndose para ello de:' ~ .. der y medios que la --

ConstituclcSn pone en vuestras manos?" 122. Los encargac.os

de este cuarto l>¡()der tenían que proteger no solamente los de

rechos individuales sino tambi~n la seguridad de la soberan1~ 

y el buen comportamiento de los representantes de los Poderes 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial. Es evidente, que este s1] 

tema, t~ae una innovaci6n de carácter constitucional y con -

tuerza ~e legalidad, muy poderoso, porque se pretende hacer -
, 

que todos los que ejercen el :Poder cumplan con sus obligacio-

nes que les asigna la ley. 

Aunque esta ~onstitucicSn no establecía un siste

ma de democracia pura, ni era un sistema puro de carácter li

beral e individualista, ya que establee!. la "repr.sentaci6n -
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:Jepular incirecta, co:::o era el de establecer primeros y segundos 

electores. Para ser !,rillar elector necesitaoa la persona poseer -

cierta ren1:a a:lUal 123. Cuastión que a unque C O¡¡¡O ;JrincltJio de de!l1o 
, -

'cracla , se e ::!Sir.-;'Té.Ca opuesta a l o.!: r .:.n e s del hunanis:ro, como es 

el progreso y el respeto de In d lgu~dad h~na. 

'ch) Los dos proyoctos ce (;Onst i tuci6n de 1842 y la Constitución -

cent ralista de 1843.-

TOGes los prcyectes constitucionales d e le~2, e r an C~ l a -

idea de quoJ s e debería volvar a pos t t.:,lar e l sis t"¡r.¡él. c l i;{s icc d e d i-

visión del Poder e."1 tr~s . Zl pr i me r pro~'cc :o era p::.rr i daric d ~ü --

establcc1mi e:ll;O d o les a ereC:10S ind i v iduale s y d q T'C s ¿"ü:.r 0 1. s1s 

taLla oóntrallsta 124. Sra u,: ~ rc ·yect () cons e r ila :iOr, !, ,~, r.- r et e:-.: f a 

el es t a 'üleci::;:¡ien to de l!.."" r~g lec;:¡ e :::i nent &mon t-3 de;:.ecnH i c c . 

da a gosto de 18~2 el Ccng resO i,;unstl t~lente Qocretó ;.¡na Coro,, ".; it Ll--

c16n f'eciera:L, oasada ar. ~l !':;iSGO proyecto. .c:sta COl'!3 ¡ -'- t uc i~lIl S L:: -

parece mucno al ant~r lor proyecto . 1'e 1.'o aicha Consc:::L i1.ci6n no i'ue-

promulgada, ;;>orque con las r .3fuT u¿S qü.e s e lt! hi..:: i ", l·on ::..1 !¡r i:ne r -

?l'eyecto , se le qu~tao2. fuorza al gobierno aüsol u:~s;;a que s', ;l:fe t c,2 

ciía e stablecer Gbflnitivai!:énte . Ad emás, e l ;)ri:::c r ¡: ro;'ec -:o d" L(.;y 

F l'ndaüental r o>for¡;;ado, contenía tre s &rt!culos qu .... ha LlaiJau d.! las -

garantías i n divi·: uales. 

El pr L".n ' pr oy,¡,c t o de COllstituci6o de ld4-2, t r'a e C C !Ilt' C CE: 

triuuci6u del h \.ifuanismo, las z 'i ~u i&ntes innovaciont'l s: ""U6 en los -

pi'OCesos crlJl~lales ninguna con Si:éo.nCla sarl:Í !; 6c:ro i:a para el reo. :;:ue 

jatnás peoran estaolecarse trlounale s .3s pacia les, ni proc 6ó 2."; laa 'C o s -

s l.nE ular~s que ~ult;en a los ac usauos l a s agarant fas, qUE: s on ~ ':'¡¡,ol~ 

bles, tia las formas COililUit! S • .;!ue toúos los !J l'oc¡)a ~ .. ,, :i. .,I1i:OS ü ., .Jtlrau -

$o I', pru c~lJa 1.J;¡611t;e '.l co~ apego a la just icia y a l \:lQ r ücho , l' 0.;;'l.i cos . 
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E·ste proyecto tiende a abo l ir la pena de muerte 

para los delitos comunes, y solo seguirá existiendo para. los

delitos políticos. Pretende ~ stablecer un r~gimen penitenci~ 

rio. Prohibe todo privilegio para ejercer exclusivamente --

cualquier g~nero de industria o comercio. Quedan abolidos t~ 

dos los monopolios relativos a la ense~anz8 y al ejercicio -

de las profesiones. tI 125. 'RF de · advertir que sigue el siste

ma de divisi6n de los tres ~oderes, y repite el sistema de re 

p~blice, representativa, pOtlUl81', federal. 1.Totemos oue aqu!

modifica a su original idea, le palabra central por federal.

Pero s1gue el ·sistema de representaci6n ~opu18r indirecta. Es 

te proyecto trae cuestiones completamente nuevas, que v1enen

a ser un antecedente de carácter socialista aunque sea mode-

rado. Y tambl~n tiende hacia el individualismo y al liber a--

lismo. 

El segundo proyecto de Constituci6n, leido en la 

s8si6n del 3 de ueT:iembre de 1842, vuelve al shtema centrali!! 

ta y de representaci6n popUlar indirecta. Race UDa' enuncia-

ci6n dogmática de las garantías individuales, pero no trae --
, . 

más innovaciones que las que proc1am6 el proyecto anterior, -

excepto cuando dice, que la detenci6n y prisi6n se verificarán 

en edificios djlJt1.41ee. Pero si trae ' una idea muy progresis

ta cuando dice: que la relig16n del Estado es la cat61ica, -

y que no se admite el ej9rcicio p~blico de otra alguna. Con-

t1nfla con el s1steme.13iée.l!!eraJ.. 126. Precisamente por decla-



/ 

rar que se permite el ejercicio privado de las religiones, se -

prohibe al Congreso Constituyente de 1842 que ccntinue sesionan

do, evitándole que decrete una Constitución. Como las ideas pro

gresistas no fueron ·aceptadas en ese iJ.Cmel!to , fracasó el Foder

Constituyente en su intento. 

La Cc~sti tución de 1843 se i n titulé "Las Base3 Or.:sfuü

eas", de 12 de junio de 1843. Di ce un auto r: "Esta Consti tuci6n 

con tiéne por vez priiJ.era una decla ración completa de l os dere

chos humanos, volviendo t ambién al sistema de república central, 

como la Constitución de 1836"127 • .r:n efec:to, esta Ley ~'undamental 

conti~e toda una ordenación de los derechos universales, aun~ue 

sólo protegiera, fundamentalmente, los i~teresc s individuales. 

Fero en la Constitución de 1843 ya n~ se repite lo que 

decía el proyecto de· 1842, el segundo, en el sentido de que ~-uel

ve a prchibir el ejercicio de cualquier credo religics~ que no sea 

el católico. pues ratifica que la religión católica es la única -

que protege el Estad •• 

Lsta· Consti tuci6n en un sol'o art:!cu:..o dividido en cator

ce fracciones, proclama los derechcs públicos individuales. rero 

sin traér ninguna innovacicín. Y aunque C2.si establece un catálo

go de las ga~t:!as individw·, les, no trae 'nin{;Ún dereche más pro

gresista que las anteriores Constituciones; Al contrario, reduce 

los derechos, al grade",que implanta el sistema de representación 

indirecta. Y dercga el cuarto Eode,r que estableció el anterior -

texto constitucional, el del control constitucicnal por órgano 

polític •• 

d) El proyecto de CÓdigo de Miner!a de 1842 ·como creador del -

juicic.y garantía de amparo. 

Ceme ya viCElS antertortnente, el proyecto de cód.igo de _ 
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lilinél'!a .de 1842, : que era uno. ley secundaria, traía la , innovación de 

l a ga rmltía de amparo. Idea que se debe el eminen te constituciona

lista f,:e.ria.'1.o Otero. Pero tal ideal se quedó en proyecto, porque fue 

hasta que en 1847, al resurgir el federalismo, cuando se aprobó la 

¡;ar a..'1.t!a y el jucio de aoparo; pero ya en forma. consti tucional. 

e) Los do~entos constitucionales de los federales, hasta la promul

gación de la Carta 1~ena de 1857. 

Mariano Otero, propuse deade antes de que se aprobara el -

Acta Constitutiva y de Reformas, de 1847, que se renovara el sistema 

constitucional. Que ne se reconociera a la Censtituoi'n de 184}. Que 

el Acta ConstitutiTa y la Ognstituci'n federal, de 1824, foraarán la 

,mi ca Constitución pol:!ti -ca de i,iéxi co, pero con algunas reformas. Las 

reformas que deberían efectuarse a la Constitución de 1824, serían: el 

derecho de votar todos 108 ciudadanos en las elecciones para elegir ~ 

sus representantes en el ~ )der; que debe regir el derecho de petición, 

de reunión; y que una ley fijara las garantías -que son inviolables y 

sólo por cauna de fuerza mayor se suspenderán- de l~bertad, seguridad, 

i gualdad y propiedad, de las que gozarán todos los habitantes del pa

ís. ;.düptar el sistemp BicruneraL Que podrá reformarse la Oonsti tu

ci6n , pero sin alterar SUB principios esenciales, como sen : el que es

tablece l a indepenci.en.cia del Bstado. su. i",rma de gobierno, que es re

publicltnc, representativo, popular o denocrático, federal, el sistema 

de división del ~ oder en tres ~jecutivo, Lagislativo y J '~diciFl.l; y el 

capítulo que protege los derec~oa humanos 128. 

Pere l a s reformas que se le hicieran a la Constituoión de 

1824 no deberían rebasar un oaico liberal-individualista, era la exi

gencia de 108 pensadores más renombrados de esa ápoca. 

Pesteriormente, y de8pu~~ de la aprobaci6n por el Poder Cons

tituyente del Acta Constitutiva y de Reformas, en 1847, el fed~ra118-

mo se fue haciendo más popular, por l os acontecimi_tntos de ese momento. 
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El Acta Constitutiva y de Reformas, docQ~ento federal, 

sigue lr. ~ lineamientos propuestos por otero. Las novedades -

que ¡;rocl.ama so~ las, siguientes: Que el CO,ngreso puede eregi.r 

se ~n gran jurado para la formaci6n de caUsa contra los altos 

funcionarios p6blicos, cuando tengan alguna responsabilidad.

y es aquí cuando surge, ya promulgado, el jUicio ri e amp'aro. -

En el artículo 25, dices "Los ',' ribunales de la :r; edera::i6n ampg 

rarán a cualquier habitante de la _\. :lp(¡bl~ca ,E el ejercicio y 

conservaci6n de los derecbos que le concedan esta Consti tuc~,6n ' 

y l as leyes constitucionales, contra todo atanue de lo s ~ode

res legislativo y ~jecutivo, ya de la f e deraci6n, ya de los -

~stados; limitándose dichos tribn~~""les a i mpartir su protec-

ci6n en el caso particular sobre que verse el proceso, sin ha-

cer ninguna declaraci6n general respecto de la ley o del acto 

que lo motivare". Sigue los lineamz_ent05 del proyecto de '.fa

riano otero, este arttculo 25. ~29. 

Aquí encontram.o s una o osraci6n d€: carácter cons

titucional, pues por primera vez ':f en forma escrita se esta-

blecta en una Constituci6n la protecci6n de la constitucioca

lidad de las leyes. ' Tiene como ar.tecedente, lógicamente, --

la protecci6n de 1 3 coneti tu6i'ona1idad, sistema' que 

c1& en 1836,- e~n lPo diferencia eue en la de 1836 el 

Be estable 

control-

era por Ór' l'U: IO político, y en este d Jcreto de reformas lo ejer 

cía el l,"¡oder J urisdiccional, es decir, el Poder Judicial. Es 

más democrática, porque establece la elecci6n popular directa. 

El 23 de mayo de 1856 se decretó el "Estatuto -

Orgánico Provisional de la Rep6blica Mexicana". El cual 5i--

-
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gue el ,sistema federal, como lo estipu16 el triun 4'ante Plan -

de 1\yutla. Y tiene como p0T'3dad el 'haber dedicado cincue:tta

artículos a las garantías individuales. El artículo 30, dice: 

,"Hadie puede ser obligado a prestar servicios personales, si

no temporalmente ,y para Una empresa determinada. Una ley es

pecial fijará el t~rmino a que puede extenderse los contratos 

y la especie de obras sobre que hayan de versarse. Los menf)

res de 14 años no pueden obligar sus servicios personales sin 

la intervenci6n de los padres o tutores". Promulga la liber

tad de profesi6n y lib~rtad de manejar el capital corno mejor

le pareciere. Establece que no podrá declararse distinci6n -

alguna civil, ni política, por razón de nacimiento ni de ori

gen es r ~2a. Prohibe la creaci6n de mayorazgos. En cuanto -

al jUicio de amparo, que lo aprueba, trae una innovec16nr "en 

casos de responsabilidad, produce acci6n popular y debe castj 

garse de oficio; y cuand/,) proceda a exigir la responsabilidad 

del funcionario p6blico que ' aparezca culpado; en estas caUsas 

no habrá' lugar a sobreseimiento" y solo po!' delitos muy gra-

ves, contin~a diciendo este Estatuto, seguirá vigente la pena 

de muerte.l3'O. 

Este Estatuto, hecho en 1856, se parece mucho al 

primer proyecto de Constituci6n hecho en 1~2. Tarnbi~n, como 

dicho proyecto, trae reformas de c ar8c t er socialista, pues -

pr etende proteger al trabajador, sobre todo cUando se trata

de menores de edad. Además, al fijar la responsabilidad de -

funcionarios P~b11cos que no cumplen CDnsUS obligaciones, __ _ 
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obliga a las autoridades jUdiciales que juzguen el caso, de -

continuarlo de of lcio y sin sobreseer la caUsa. ~Jo c a1)~ dUda, 

que est e Estatuto, trae reformas muy progresistas, con un sen 

tido muy soclal. Aunque en el fondo, se a de carácter l iber al 

e individualista. 

El 5 de febrero de 1857, es promulgeda l a Const! 

tuci6n. Esta Constituci6n y las leyes de Reforma que más ad~ 

lante se adhirieron a la misma, vienen a s~r un CÓdigo Polítj. 

co bastante progresista, en el cual encontramos ideas de ca-

rácter,aparte de ser liberal e individualista, socialista. 

Ese mismo dia se declar6: "queda hoy cumplida la 

gran promesa de la regeneradora revoluci6n de Ayutla, de vol

ver el país al orden constitucional. Por esta vez, en vez de 

restaurar la 6nica carta legítima que antes de ahora han ten! 

do los Estados Unidos l.fexicanos; en vez de rev:.vir la:: insti

tuciones de 1824, obra venerable de nuestro's ;¡adres·, empren-

dieron la formaci6n de un nUevo c5dlpo Fundamental, qu~ ho t~ 

viera los gérmenes funestos que , en vias de luctuosa memoria; 

proscribieron la libertad de nUGstra patria, y que cor respon

diese a los visibles pro~resos consumados de entonc ~ s aoá por 

el espíritu del siglo. El país deseaba el sist~~ :"!\a :r <:> derativo, 

por que es el 6nico que conviene a su poblaci6n 6iseminada en

un vasto territorio, el solo adecuado a tantas diferencias de 

productos, de climas, de costumbres, de necesidades. La gran 
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pr ooesa de l Pla."l de .. ¡ utla está cUZlp11da . Los ~8tados Unidos bexi

ce~os vuelven a l orden constitucional. ~l Congreso (Oonstituyente) 

ha sancionado l a Ccnst1tuci6n más denocrát1ca que ha tenida la ra

p~oli~ f r.~ pr~cla~do l ~s d~rechoG huoanos , ha traba j ado por la 1! 

berted , ha sido fiel al e spíritu de su época , a l as inspiraoiones 

radlp.ntea del c~istiani amo, a la revolución politica y secial a -

que debi ó su origen, ha edificado sobre el dogma de la soberania 

del pueblo e l ejercicio pleno de su soberaní a'.'l31. 

Todo este conjunto de palabras interpretan el verdadero 

senti do de l a Constituci6n de 1857. Dicha Carta ~gana es democrá

tica en sentido 6ptimo, :para aquella 6poca. llo sólo protege el as

pecto individual de la h~~dad sino también el s aciel, pero con 

un sentido de 1L~versalidad, de progreso d1ná~ico . 

La Jcnstituci6n de 18 57 e 3tab1ece todo un sistema orde

nado de de rechos hu.'I"1Z.ncs r pues orea un catál.oóo para agrupar el. les 

rodswos. Pero re~alta su i mpo rtancia la Cor. stitu~i6n porque comien

za. sn r edacción con l a dec1araci6n de l os mismos. 

".~a lÍ. rt. prinero de la Conatituci6n de 1857· contiene una 

declaraci~n de cardcter dog!lát1co. De la ex~gesi8 de dicho articulo 

se con clUJ" que la Consti 'tución de 18 57 no decl ar6 cuales eran les 

der eches de l c.c::lore e3pecial~ente con s agr ados sino que, dándoles 

por aupueatos ~oco.una verdad incontrove=tible declar6 una serie 
-

de gar :mt:!as "132 . ¡": o es conpletame!lte ciert.o l o que dice el autor, 

ya que todos l na articules de la prime~ parte de la Constituci6n 

de 1857 Sen para proteger la di gnidad h11mana . Ya que la Consti tu-

ci6n supera el n ombre de "de"rechos ll por el de "garant:!ae ll
, y en ta.

l es ~rafttía9 se pr.tegen una aere! de derechos. Aunque si es cier

t. que el a rt{ ~~o primer. de dicha Cen~tituoi'n debería decir que 

dere cho" para que inmediatamente despu~s, se dedicara a garantlzar-
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los per oedi. de garantías. 

La Cc::J.sti tuci~n de 1857 en su secci6n 1 intitulada ":De Los 

DerechGs Del Eembre" , que consta de veintinueve articules, garanti

za los siguientes derechos, en forna sintática, protectores de la 

dignidad h111nPna: 

"Todos los seres h:.uJ.ano s nacen libres. La enseñanza 

es libre. Toda persona es libre de abrazar la profesi6n , industria 

o trabaje que le a comode, si~~de util y honesto, y para aprovecha=

se de su producto. Nadie puede ser obligado a prestar trabajos per

sonales, sin la justa retribución y sin su plen o consentimi ento . 3e 

pueden manifestar las ideas sin ser objet~ de ninguna inquisición _ 

judicial o administrativa, sino en caso que ataque la moral, l os de

rechos de tercero, provoque algún crimen o delito, o perturbe el or

den público. E3 inviclab1e la libertad de e3cribil: o publicar escri

to sobre cualquier materia. Se establece el derecho de petición, a l 

~~l deberá recaer una centestaci6n de la autoridad a quien se haya 

dirigido. 4xiste el derecco de asociarse o reunirse pacífic~mente 

·con cualquier objeto l!cito. Se pueden pertar a~as ; 

"Ray libertad de t~.nsito. lio !3e recon ocen 10:3 títu

los de nobleza, ni prerrogativas, ni honores hereditarios . Nadie 

puede ser juzga do por le-.fea privativas ni triblmales especiules. ~{o 

se podrá expedir ninguna ley retroactiva en perjuicio de persona ~l

guna. Se prohibe la 9cl.eb ... --a.ci6n de tratados de extradici61l cuandc se 

trate de recs pcl!ticos. Nadie puede ser moles tado en su persorw. , -

familia, domicilio, papeles, posesiones , si no ~ virtud de un man-

· da~ento escrito de autoridad competente, que funde y ~otive la cau

sa legal del procedimiento . 1;0 se podra apresar a nadie :por deudas 

de carácter puramente civil. Los tribunales estar~n siempre expedi

tos para administrar justicia, la cual deberá ser grattuta; 

"::>61Cl habrá lugar a pris~6n por delitos que merez-
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can pena corpcral. ninguna detenci6n podrá exceder del t~roino de 

tres días . Se dar~~ garantías en todo juicio criDinal, al pro ces! 

do y al reo. La apllcaci6n de l as p~as es exclusiva de la autori 

dRd judicial. Quedan prohi~das las penas de cutilaci6n y de inf! 

!!lis t l e s r!la rcas , l os azotea t 10.5 palos, el tormento de cuelq:u1er 

e~pe cie, la ~te excesive, la c~nt1scacién de bienes y las penas 

trascendentes. Se prohibe la pena de muerte, excepto para l oa de

lito3 politicos. li ing6.n juicio criminal puede tener tlás de tres -

i nstanci a s, que nadie puede ser juzGado por el ci smo delito; 

liLa c orrespondencia debe ser protegida. :c:n tienpcs de -

paz 111ll.;:>-úIl mIi ter puede exigir alojamiento. La pr opiedad de las 

personas sélo se expropiará por causa de utilidad pública. l:ingu.

na corporación civil o eclesiástica, oualquiera que sea su carác

ter, denooinación u objeto, tendrá capacidad legal para adquirir 

en propiedad o administrar pcr sí bienes ra!cesj y, 

"l! ., habrá monopolios, -y estancos de ninguna claee ni -

prohibiciones a títulos de yrotecci6n a la 1nd~tr1a. Solanente 

se podrán ~~pender las garantías ~do pong~ e la sociedad en 

gran poligro o conflicto, pero que .610 el Pre.idente de la Re

pública, de acuer?0 can el consejo de secretarios del propi. Pr! 

sidente del país y con aprobación del Congreso .de la Unlén ll l".53. 

Agregar:eono_s, adecm~; cp!J.a Con sti tuelón de 1857 sigui6 el 

sistena fede r a l, de representa clén por voto directo , la divisl6n 

del p~der en tres, =jecutivQ, ejercitado por el ~resldente del -

país y I r-s gooernsdores de l as entidades f ederativas y por l oa -

presidentes de 1 05 municipios; Lagislativo , ej ercitado por los 

:Poderes Constituyen te y Consti tuti ve , ccn sistema Ur.1 catl.eral, -

porque 9él0 estuvo vi gente l a dJ.:::J2ra de Diputa.cies; y el P.lQ.er Ju

dicial, ejercitado pc r l a Suprema 00rte de Justicia del Estadg . 
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La Gonstituci6n de 1857 es muy progr esista pa r a aquella 

época, tiene un sis tena democrático indiscutible, era toda ella 

una proyecci~n hacia un hua?~smo depurado, pues sus postulados 

no 5610 protegían l a dignidad humana sino que, t ambién . l a e l e

vaban a un mundo ideal de VR+ores, en donde se en cues tra el De-

recho. 

Di cha Constitución a pesar de decirse que pcstulaba -

el sistema liberal-endividualista, encon tran o que su esencia 

tambián está compuesta por leyes protectoras de la s oci edad, -

sin distinci6n de ninguna especie o clas e s ocial. Por l o ~ue con 

cluimos que la ODnstitución de 1857 proclam6 además del sistema 

dicho, el liberalismo e individualismo, algunos mandami entos de 

carácter socialista. 

Concluimos el estudio del presente capítUlo con l a si

guiente afirmación: Que todas las leyes que hubo, desde la Colo

nia hasta la vigencia de la Jonati tuci6n de 1857, trata r6n y mu

chas de ellas as! lo Cicieron, de respetar la dignidad humana, -

proclamando algunc8 derechos humanos, pero nás con el carácter 

liberal-individualista. Pero no podemos dejar tle reconocer que 

todas las leyes ten!an CO!l1Q fin el progreso, el bienestar del -

mundo, pero con base en el Derecho. 
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O1PlTULO V 

El Contenido De Las Garan't!u Soc1lÜe. 
Ea El ~do Como Una De La. Paries tis 
ES_91a1e. Del Valor LlUlAdo Kll.SZJi amo 

• 

1- Lo. aspectos ú. 1mportantes que hicieron que surgiera la práctica 
oonst1 tuoional de las garantías sociales, en el lIUIldo'. 
A.- La e1 tuac16n P9l:!tica, jurídioa, 80cñIÜ .., eoon6111ca _ el mundo 

desde la ReYolu016n Praneeaa de 1789r 
a) La herencia h'l11lan1 .ta anterior al nacill1ento de la Edad Con

talapor811.ea, 1789; 
b) La práct1ca del liberal1sllO e indirtdua11elllo ea la Edad Con~ . 

temporanea 7 l.aa tendencias .0cia11.ta. oo1mD18ta 7 oonsert"a 
dora opuestaa a dicho 81st .. ; 7, -

.) El aielo XX se caraoteriza por el ooaienso del aa1qu11aaien
te de la tendencia llberal.-indirtdualista '1' el wr¡1l11ento -
de la prl.otioa oonsti tucional. de 1& dellOoracia 800ial1sta. 

2- eon e1 .-arglaiento de la úqu1J1a el. progre.o 8e 'YUelTe ú. dináJú.-
00 7: l.a. unidad 80 oial estl. 08 ceroana. 
A.- En el 8ielo XVIII Inglaterra erea la Úquilla, lo que trae de -

oon •• cueno1a el traae1:oraall1ento de 1.& sociedad, del Estado, -
del imndo. 

B- Por el aatuin1aao las doctriaae progres1stas, de lo •• 1elos -
, XVIII 7: XIX, eoe1alia.o "7 OOlI1Dl1B11O, adquirier6n d. prestigio 

entre la 8001edad. 
5- El antecedente idio16gioo de las sarantfas sociales 00110 producto 

del suceder h1st6rioo. ' 
A- Para el pensam:1ento .oc1al. de la Edad Antigua 7: la Edad Media, 

era necesario flue la soc1edadee trans1:oraara, COIlO aedio de -
obtener una p1'l1ctica ds e1:ectiTa del humanismo!. ' 

B- Para los pensadores del comienzo de la Edad Moderna, el libera-
11sao-1nd1T1dUlÜista era una de las prillteras 1:01'Jl88 poUtica8, 
juríd1ca8, soc1IÜes y eoon6micas de obtener el hUllan1 ao. 

O- El ideal. socialista eolito base humanista. 
(E- El pensall1ento soc1a11eta deede 1m sctido cienHUco. 
D- El pensall1ento social de la Iglesia ca.t6li.ca '1' BU 1n!luencia, 

en la Edad Contemporanea, para que los Estadoe trans1:o1'll8Zl sus 
81 S teDaS de rtda -polltica, jurid1ca, sooial. y econ6I1licaaente-, 
de aC1,1lJrdo al siateaa d8ll100ritico. ' , 

~ La doctrtna soc1al1sta-11beral COlltO !6rmula práot1ca de obtener 
el progreso. . 

J'- El comuniSmO. 'el soo1a11sllo '1' el anarquismo. interpretad08 por 
preetigiados autore., 7: la consecuenoia }rnwan i 8ta de dichos s1s 
te_s'. -

G- El pensaaiento de algunos hab1tantes del Oriente, de princip10. 
del s1glo XX, no esta de acaerdo con la oirtlisac16a ooc1dentlÜ. 

H- La pas fundada en el Derecho 7: la coDDmioac16n perpetua de todoa 
loa Esrados del mundo, oomo 1bU.oa ~01'W& de obtener el h11• 8 n1 811O 
d1n«.100. 

I- El alto Talor de la8 garantía8 .001Üe. e. Ú8 trascendente que 
el que Uenen la8 garantía. 1il41Tiduale •• 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



El Ccntenido De Las Ga~t!as So ci&.l es :!ID El t·:undQ 
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251 

1"'; Los aspectos nás i mpctantes que hicieron que surgiera l a pr~'!tic" 

censtitucional de l a s 3arantias socia les, en el Bundo. 

A- La situaci6n política, jurídica, social y econ6mi ca en el rl1.ll1.d c 

desde la Revolución Francesa, de 1789: 

a) La herencia h~ista anterior al naciniente de la Edad 0o~ tempc

ranea, 1789 •. 

~ el capitule tercero hici~os un análisis de los acon te ci

nientas hist6rices que consideramos como más impcrtantes, que hicie

r~n posible el surgimiento de la práctica de l as ideas deno cráti cas. 

For lo que ahora, 5~l9 diremos, breve~ente, su i mportancia para el hu 

manislllG. 

Al comenza r la era actual, los habitantes de todos loe conti 

nentes se encontraban casi en una sit~ci6n paralela en los aspectos 

polítiCO, ju.-!dice, social y econénico. A~~que hay que afirma r que ~u 

repa era el ónico cen tinente que se proyectaba hacia un futuro más 

_progresista: la implantacién del humanismo en el munde. 

Eurcpa habia ten ido una influencia determinante del humanis 

mo grec_re!!13.Ile, al comenzar la Edad }" edia. Pero Europa se hi zo a l ri,:!: 

me del pensamiento de la Iglesia Cat61ica. Ya para terTIinar el ~edievo, 

Eurcpa tenía una situaci6n de vida más adelantada que cualquier otro -



c nr.tinente. Y Lu:t'Opa ~O;;¡O Grecia y cono Rome, tema la. i'iea , '-US' a rr"'.i-

3adt: , <le i mp la.::. t a r el nl1r¡aI:.i S ;;¡C, no eólo e!l. tre los h Ebi tGJ:l. t es c: e ~n::. 7.:i:., 

n o cCL.til1.~"lte sino que, t c.":,,bién, · e:ltre lo ' poblatlore:3 d e todo:; lo s d c;c(:; 

continentes . ~sto se debía 1:' que los eu:t'opeos con nideraban a l 111.U!Ulr_i3r.:o 

COI:l.O- el valor ofis elevac.o para übten er el bienestar <le t oda la hU;;l:::ni- . 

ciad. en cuento al pcrfecciollu¡;¡ie~~to de su bien. 

:::iurcpa, ciedi~.da casi pcr cO!:lIJlcto al cstu:::io y !le di t~ cié¡;. , -

en l a ;Jdc.d tie'd i a , cOIlenz6 a crea r vrg:::.nizacion es política s j ~:nás !:!.!l t C 3 

vist~s ~ el ~_do, ccr¡o fueron el naci?dento de l a COllstitu;ién y ~ e l 

!Les h~lB.nistas •. en :E,Uropa , 8 pa rtir del 3.enaci ni e!'!. t o dejó de teúc l' ~~r,c 

fieic sCQihl la orgm:izacióa politic~ feudal, porQUc el ~s t~ ao por su -

mano resul.tacio pO si tivo en beneficie o,e la sociedad nacic:ual, l a h <\ 1.; :[ .c 

deapla zs.do. Pero será con el n a ci.:..ri.en to ciel "!.:::.; t a do rlcu:ocr{t ico , si.Jlo -

XVIII, . en Francia, pri!l.cipaln:ente , CUZlldo el lmi"a ni .sr.o s e r eivindi c2. en 

foro;:¡, rápida', dinámica. para no tlese.p:·,recer· por tluch o tiempo , cuestió:r.. 

en la ~l tedcB nosotros 3eguimos vivie~d3. 

3mn entes hiBtor!udore~, .. ne·:!l dicer~ : "Al CO~Cl1.zar la :;;;d2.~ j-·;c dc r 

na, siglo rv. los Estades eu:t'cpeos pos een una c ut :l.'U.ctu:t'a interna fin,e 

y progresiva; le cual hace que le3 espere un .?'an porvenir político"!' Es 

te cenfirma l. que hemos dicho de ~~Gpa, anteriermente. Zs decir, l a GE 
ganizaci6n jurídica-política de Eu:t'opa sirvi6 pa~ que se elaborarar. 1 <1 :'> 

tesis del'1o crnticas ms pro:;resistas, como eran: el liberalis¡r,o-ir.dbiÍ;:iu~ 

lista, el socialisme-liberal, el só cialis~c pu:t'o~ en sus formn s út6:yiQQ 

y cien tífica, el CO!:luniSI, O y el Bns rquismo . 
-

b) La práctica del liberulis no e individuD1is;J!o en' l a Edad Con t ec pora-
\ 

nea y las tendenci a s ~ ocialista, cOI:lU..."lista y conse~dora opuest2. 3 

a dic~o sistecra. 

Francia pensó, en 1789, que el 1iberalislllo-individualista e r 'l 

el s iste.-,a pclitice necesa rio par~~ el comenzo ' dinánico del humanismo . 



Se afirma que: REl individualisme tiene oome ~1na11dad, 

en lo filos'fioe, salvaguardar los dereohe. inherentes a lapere! 

nalidad hUll1ana, enoargades en el individue: la -vi'da, la l1be~d 

y la felicidad. En le materia!~ garanti'za ' la propiedad privada, -

con sus complementos inseparables, la in1c~ativa y la empresa taa 

bién privadas"2. 

Pero la susedicha transcr:i,pci6n. esta bien expue.st8 ... aun 

que le falto hablar de su complemento 1ruI.ediato,para qu,e ·-hal.Ía d! 

mocracia. del liberalismo. J\nteriormente, en el capítulo cuarte, -. .' -

dijimos que el individualismo es_ pr~pi. de organizaciones se~iale., 

de la ant1¡;áedad. pera ni les griegos yroman.s -le p1'9.cticaren ce~ 

pletamente, menos en la .Edad Media ni e.n la :Edad Medexna. Los rev. 

lucionariGs del Estade francés · de 1789 mmca pensaren en e·stabl~ 

cer 5610 al sistema individualista; ya que era volver a l.Ei. antide-< 

mocracia. con los mismos errore.s dei pal3ado~ En 1789 se sabía que 

s610 el liberalismo-individualista era util para la deuecracia. ' 

liLa Revoluoión de 1789. hecha por la burguesía, qúorla su 
. .' -

primir todos los privilegios de clase. y no quería ver ' en ,lo BUces! -
vo más que individues igueles y libres baje la prot~ooi6n ' del Esta

do nacional y la garantía de sus leyes. De hecho no pude. ni podía 

en modo alguno lograrlo, suprimir la desigualdad eoenémica. Pero le 

que si hizo f'ué realizar la igualdad civil y la libertad 'poUtioe, 

prepe.ra.r.do de este modo el advenimiento del sufragio universal., ma-

nifestaci6n por excelencia de la idea nacional""}. 

Es cierto que con la Reveluci6n Francesa; de 1789, se co

mie~za a crear el Estade nacional, pe~o también es cierto que esa -

organizaci6n tenía que transfQrmarse para equilibrar los intereses 

de todo el ,mund •• Con el movioiente franc~s de 1789 'se 1na~~ la 

dem0crac1a. la cual no 5610 servirla para la cohesi6n .nacio,na1, sino 

que . tambi~n iba a servir para l ograr un desee secial, la 'termincién-
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. . -... . 
de 1. feudali sfIlQ.,. " pe rque prov-o'ee. b~ l~ ' di vi 3;1: 6n a.e . l,a SO el edad. .. ' .......... 

Fr"nci'l c~ns1él~ró- qUi; l'\s' corp()r~ci'Or.e..s' .siñd1c!ll~s est'!: 
11': ' . I .. ~. .... • 

b;.-¡b'ln 1" il :1 id~d : :na;: i (\rt/!1: ," LJl . C:émun.a ' .de' l'er-ts-: tr~tó de -prohibir 
"'" ~ '""'. ' .- . '" ", .. .. ." ~ ... . . 

:;in éxito, lA reur.ión de-los trllbajadores , ,:'por ' lo - Que decid1ó -
. . ~ -. ...... " . ... ' ':. .~" ." ." 

solicit ~r unl'l l e'y de · ~J!I_ . ~sat!lble' ~ COI)s1;1tuil!c~~~: En jun1o:-ce ---
..... r ...... ~. " ) .' '.lo 

1791 se presento, ,el cOnse.j e ro ChanelierJ ' ~.t'e la' AS<8::Iblea, con--
e .. . ~... _ .;:. ~.1r~ " . .. ~ __ ._._ ... 

elnroyecto de l ey; ,y, ;i~ funda,l'lb: dÍjo~< 'W3l"~1tfs :per-son~~' h8l1-
. - ., ... " .. + .., .... ~ • ..,. ...... ~. -a .. ... ... .. , .... ~"'l!'-: .,.~ ~ . 

tr ~t 'ldn de revL v ir lJls. corporAclonep, ' toró',!IÍl'o M.aoibl~i'I;1 de ----. .. , 

a ... ':es y .oficios . ~r ;!iñ :d~e~st~ .. s '!sAmbleas:' e's ;'forz",r ~ ··los :"'- ... 
.. ~ ... .. .... : .,' -. ~ ~.: .. ' .' _ : ~"l ..... - .. ... .l. .. .. 

emnr E's<\rios A .qt.<~ent'\l' el ur'ecio ~ce .. l ·9· jQr!1.ad-a. de .tr.~biljo.- fm--
-, j. .. .. "'". fl,. - .. • .... ;-- • • .. ;. -." ~ ''', {.... - ..... ', ,.. 

ped ir "r!'eglCls '!Ciist.r;sos y g obllg.q,r . ~ los . obreros '-! flr:ngr en-
.... -,' - ,; ... .,~ ..... ~.'~ . V"""" . ~ 

re gistros es~er.1.qles ~l ' co6:pró¡:¡f~~ -d~ sométer-s;- 1'1 hs As,.,r:ble!lS 
*- • • ' .. ~...:. .,.."" - ~ -",' 

y otros re gl'=!i!leñtos .' que permitert: ~~~eri'.4 E.~·t"~ le::r 'fué ~()bt')--
!: " _. . .....,.'.: .... .. '~ . .' . "t _. ' _ ~ 

C!'l eOl 1 '191, cor; In cwü s1 bi"en es d .er-to Que se ~logrqbJl 1 .. ---
" ~ .. : ....... . ~" .:. ':,,¡. ,. < ...... - :'~; . - ... ~;. . '.' • '!.. 

tlfll d'lQ n ~e ::'on !'ll ,> est~ 'er.q re18tlvq, Y'a ,Que los em-prestlr.ios. I!e-
... . -. ~. ..w. f:~ -,:; .: - ~'. 

':1ec '1::> , estrt.<~"b~n "'1 tr '''lb<lJ'1Ei or,' si!! que el gob1er!J9" pUdierA 
• ... • • • ..,... ;¡t ..,' ,!"' ' .. 

n:luó '"rbs. Én tr-rlcs l e s ' !3st"co~ libe='l~~.~~'~ '!1~diV1Ó~list<\s. en 
.;~', .... ." ":... 4'1 '" .. ~. .' • ... " 

~ 1 :;1[;10 XIX,_ SF. :?r(lhi!)1eron 1.qscl)rpór ~ciones · de tr ·;: "j~Gl")res. 
. .... ... -.. ,. .. .' 

''Pnul "No '::'r ,risso~,· '-lizo -un . es~térrd1c0 ' !'el;to 'de l~s 1u---.. .. ... 
. ~ . . ~ ... 

C h~ 3 ~c a c;\.:.el lo3" dÍ!\::; y tr"mscrlbió un F.(htorl~l del peri~dico. 
<f"".... . - ;' . 

1",' F:,ud ' hor:lr~e, de 7 .ce qay~-' de ,1791: La' nota.-.del ói"r!.~ :r6U~"'-'. ' 

benefic f' !1cie, ni 'lún '!,sf cued!!rín le gitiJl!'lca • . por ser cCl~tr'U"i!'l 
, -- '. 

,,1 orde n 1.?úblicc·; un'! aSRr-.bleR en 1'1 oue no- p'uEó~m ser IIdmitl-

I~O S, si:'1(,) 103 .que ejercen la' miso!! profesit5n, lesionq el nuevo

,orden; 91 "lisl P.r '!sí I! los ciudRo 'lncs,: los ,: <oce extr' .uos 1\ la -
. " 

p<;tria; '11 ensef'llrles !!: ocu;>'-U'se ce sí r:lisr:03, les ~"ce olvid'll" 
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el interés comlÚl; en un .. p<¡lgbra. tiende ' '3 pe,rpetl,¡l'Ir el eg'oi¿' 

mo y el espíritu de l~ ,corpor'!c,lén, de la que se ha "querido '

anl¡;ul1ar !1".st~ el nombr-e, pues es el ener:Jigo rn?rt~l , de tndo

espíritu pÚbltco".5. 

Con est". 8cl~reción " óel autor ~ntes tr~nscrito encon--

tr~!!lo"s ,que el deseo d~ ter"ln'lr' C0n todRS 1"15 corpor'lciones,.-~; 

porque se temía -001' lo:! segurid~d del Estado. Es ciertq q¡;e --
- . '. . . 

el sistema feudal, qué erl'!n UnJl. especie de corpor'"clones~ que . . ~. 

tént1c~ ". '. 

sober'lnía' y progreso de un Est~do. 

N" cS!be duó'! de que los :!i1st",dos que te!1í .. n mueh!'! in-:-

fluene!" c~ rÉgir:en ~bsolutista. provocRbRn" d isturbios n 'lr~ -

'!Icab"!r C!):'! l:'ls ide(-ls óemocrqticas. LI'I S"!nt'l h.Li<\nz'l Que sur--

,gió en 1815" es U!l~ ," :nrueb!! de que sus 

a los iégimenes <\bsolutist"ls. , 

lc"e~le- er~ I_"~nt,e, n' er --, " .. .. ,"' , 0 

"L .. S~nt.'1 ali~~' ~!I coi,voc~ a 'sUs 1l11ewc.'l'os '11 Cong'res0 -

de C'/lrlsb'ld (H.i~n, PRrq "comb'ltir , en Al~r.JRr.ia b ' ;gi't"!cién 

lloer"!l, nn.cicn"!llsta y óel~ocr' ~ticÁ. Desde , est"! ép"'c~, 1".3 

~otenclas crientRles, que, bJl.sad~s en el princinio de intcr-

venci0n el: los negocios 'c e otr6s Est'"cos".6. 

:Pero a '])eS'3r del " 0!!ie nto cnr.tr<!rrevolueion~rl0, !)-:-r.wc-
.. 

cS!O~ p0r el feuchlis::::c.tod{) er", consE'rv.<¡dor: "Dur'!lnte e l :;1--

glo XIX. :!.1-! burgued,'l p.1.ir"ope"l . con~1nu:¡b~ cor.,b"!tiendn 1~¡¡ úl-

tin'lS Dosiciones jel antiguo régimen; comnlet~nao su emqnei-

'J'!!c-ión lr.lcl",daen l?os revolúclones ce 1830 y 1848. De es" . 
fO'l':n .. se luch'lba contr~ el feud'3l1smo del pasAco 'r m'lnd"b'l en 

su mente (dE la burguesí?) IR pqrte colectiva ce su creco e -

ldeolog{'I: la luc~a nor el gobierno Autón~mn ce;0~r~tíco.7. 
"\ 

~rl'l un prcble~" En 8quella é'])ocp., nar" la segurid~rl--
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, del El:tado, ei que dem'lsil'1da libert'!I~' hi<Olera'w'\ 00.0, re.ul:tacl_. 

quelos psrtldsrios del individu;!lllsmo 'apo~ ldel'l.s Ilnárqui

c"s. El autor Wl'llter· Montenegro,dice: "El anarquismo' es una -

forma extrema de individualismo".8. Por est~ forma ey.~gerlld~ -

de , individualismo, las ideBs nacicnalistp.s cefendían al Estado 

y cOGbatían' todo lo que hiciera peligrar al ~a1s. 

El lIberalismo ind~vidUalist!l tendía a desaparecer 

pronto ~rqu. su . sistema no asegur!lba ningún bienestar común--
, ' 

ni s!c¡uier-a U!l" !lutént1ca justici!l. ''El liber "lislto , lndlv idua

lista; 1DSP~A en parte, l~ legislación de 11l Revolución Fr'ln-

ceSft, Dero 'muere con ell1:t.~'" creacclón cl'lr'!lcterística del si--

glo XIX ñ~ sido precis8m€nte el colectivLsmo, que durante un-

sillo nó ha hecho ~ino crecer hllsta inundar' todo el horlzon---

te".9 

E!ectlv~ente. el régimen 11ber~1-indlvidu~11sta iba ,,-

ser atenneco J)Or ideas de eminente contenido social. Comenzpn

do con el intervencionismo de Eátado. para' desembocar en un --

siste~a colectlvist". 

"El Parlamento inglés estudia las condiciones de los -

obreros: TQdos comprobaron su miseria; por 'ló Gue se votó la-

ley de junio de 18~; les leyes de 1799 y 1800 quedaron revo--

cadas ,y la coalición_ dejó de ser un acto prohibitivo. No ,se -

reconoció 8 la huelga c~~o ~~ derecho de los treb~jRóores, nl

la existencia de la8 trece UOiODS, pero dejaron de ser perse--

guidos los hompres que S p coa1igaban en~ defensa de sus intere

ses. La ley de 18~ inició 1~ época de la tolerancia. Un in---

• tento de 1825. de 105 patronos' ingleses, p arR restablecer 18s

'Prohibiciones, tr "e aSó en e 1 Par lame nto" .10 
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Estg ~rosecución contrarrevoluclonarla de la b9rg~r{ft,

contra un nuevo régimen mBS sooial, es defIn~ds pÓr el eminente . . . - . 
; -

h~AnlstA Erich KAhler, al decir: ."El 11bera1I~0 es . c~ACteri-- " . .. 
zado corno un s~stema de egoísmo ilimItado que - debe ser soJu,zla-

" ~ . . 

do y la 8x-plot'lción del obrero ~or: el 1'~tr"no ~~~t~ sin pledÁd . 

en la picota".ll. 

dc :n Ás eJe este 'intento ,conservador. de la bu:g~es{a. 1a--
+ ..- .. .. 

misma nobleza ,a'en cdt,,-d81~iare1 el siglo pasado, ~t"ba de y01---
ver a recuperarse p arA restf'lblece,r el' 811solutiv.tSmo ~D 1830 : 

, .. . ... 

quiso vol ver el absolutism~ de los 'bor~ones a lI'J."8DCis •. Pero .-

ya no tuvo más "poder la aristocrac1,s sobre Ja burgue~í8.l.2 E;S-': 
.. ,... . ~ . 

por esto que lA revolución de 1830, aunque fu' ~ctia 1:>or :La ' --

burguesfa, sirvió .pars 

8 est~blecer un régimen 

democr ¡¡tic 1:1 S • 

~ . .' 
SO abar con ' l8s , pre.tens1,olles oe 'volver" .;; 

... ... ~ - ,.... 4 ... ..t 

sbsolutists, quedllndo .r.~memente ldeas-

L~ ·revolución _~~ope8 de 181+8 sirvI6 de :IIISl"CO lIS ídeM - .1. 

• 
mÁ.s av?nz'Idas, en l'lB cuales ys h.tly 1nfluenc.iit de lOJ.s 'doc;trina8 

colectivistl'ls 
~ .. '. 

"~ntes de 1848, ",1 igq!\l de los . "gobiernos, los 11berales_ 
~ . ,- .. 

. . -
y burgueses no querían SAber nadA de la incorporación a la po--

lític~ de los obrer os y no deseaban resolver problemas de {Ddo· 

le social".l~ . ~quí ~anflrmamo. Id que sntes eXpusimos. -

"Le r.evoluc1ón "de 1848 fué eseÍlcialmente burguesa. La 

~icieron l os intelectuales y los ~ropl.tarlos, no las mssss po

pulares . fué en It'llis donde vencIó el. principio constltuc1o---~ 

nRl".14 Quiere decir, que. el establecimiento dé una Constltu--

ción pOlítica era uno de los progresos más rot?ndos del siglo -

XIX. Pronto el sufragio universal , i cuestiones de importancIa-
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soc lal ser ia,·, ras ultos . 

"Sn Francia, en l dLf-b , "triunfó el sufragio universal. ?t::í:O el 

gool\:ll'Hü francé s acaoó con los socialistas c;.uo formaban parte de ~l, 

y !lO c edi6 a ningun2 da las refor:üas que sao pretend1an estaolecer. A _ 

los conserva dores las horrorizaD'a el sufrag~o Uluyersal"15. 

En 18,+.8 el est;aao fl·ancés cOIGt:lnz6 a tener un gObl.Gr:¡o cou:pus.§. 

to con c onservadores, liDerales y socialistas. Pero en un illovlml.anto -

violento, carr:Dió (:1 gObl.s rno, JI dl.cidl.6 acaea r con toaos los .soc1ali"l! 

tas quo forr.taban parte al:! 61. De e s;:;a manera el gool.erno francés puao

cül1trarresl.ar tuaa medida reformista ·ae caracter socialista. Pero 10-

~nic:H!f}n to valioso ti" tOdo ésto esz que por pri.¡:l:lra V<JZ .:1"1 Europa for

maoan parte de algunos gooiornos personas con ;:; ..;¡¡(¡oncias socialistas,

cuesti6n DUy L:.!;Jortante para el progreso. 

Ya en el. siglo pasaoo el iOeal socialis ta era oastants cono-

c ido por.: rar.des grupos sociales, y aceptaao por rr.ucnos ¡¡¡:CeBDros de -

á~cllos sru:;Jos. ?.az6n de la po!,ula!'1dad del socialismo s e dobe a que di

ch o siste:::a es elllinenter~eIlte social, político, jurídico y econ6mico. Re

posa bajo una Dase rnaterialis"a, porque es un producto del racionalis

mo 16 . Es por lo que se dice: "El cristianismo y el racilcnal.islJio conti

nuan viger¡tes y sostenidos e 7'. la teona socialista"17. 

~s ciertu que ~ l soclalis~ es una doctrina bas~nte · human1s-

ta, pero qua para que U11 Estado alcance dicho sistema. es Ir.enester llegar 

a un adelanto social q~e le permita establecer la vigencia del mismo. Y 

aunque s'!a ¡¡¡u~' popular un sistema, C0110 el soc~alismo, por r:luch o que se 

quiera hacerlo práctiCO en determlnado ~stado será dificil obtener ra-

sultados positivos si antes ~l no ha . logrado el desarrollo requerido 

para la viGencia á~ dicho siste~. 

va de acuerdo ~ lo que nos dLce el-Lo que est;amos afirmanao -

gran fil6sofo. Kahlerz \1 El movimiento social.lsta aspira al estableci---



miento de un orden soci~l c0mplctamente nue'~ y radicalcente 

d iferente, un", socierlad sin clases en la cúal el individuo se 

~Rlla no solamente en iguAldad nominal de oportunidad, donde

se tiene onortunidad a una igual participación del producto -

colectivo. Según el sistema socialista, eso sólo puede conse

guirse zed lante l~ colectivización de los medios y ~~teri8--

le s de produccinn. La doctrina socialista elimtna los últimos 

restos ~el viejo orden P01!tico del mundo".18. 
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La ~ntf t ~ si3 del sociglis~o es el liberalisoo indivi-

dualista. En este sistema no ~Ay igual oportQ~idad para todos, 

ya que lA riqueza est~ m<ll distribuída, y por 1" mismo los -

~edios - y materiales de producción est~n detentados por los--- 

particulares. El Estado liberal-individualista no interviene

en la economia ni en la vida social, solo por medio de un or

den jurídico cuida que no se lesione el oTden ~úblico, es de

cir, se perturbe el sistema político establecido. 

La situación juríói~8, política, social y económica 

erA bqst~nte turbia nara Europa en el siglo XIX. La crisis 

era ~rovocad~ porque el liberalismo individu~lista no resol-

vía, no podía servir para resolver las necesidades de un mun

do de vida r:a~s' industrializado. 

Eric~ Kahler, nos dice qne la crísis del siglo pasado

fué provoc'!drl por tres acontecimientos: "En primer lug'lr, 1'\

intrusión de l os recién lleg'ldos ,,1 sistemA económico y c"lo

nial, resultAdo de 1'1 tardíA unificación de ~lem'lnia y de ItA 

lia y la euro~eizAción de Rusia y JAPón. Segundo, por los c~ 

bios -fundamentales operados ~n la estructura social de los --
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P:3'!S8'S el,ll"opeos como result~do de 1'3 revolución industrial. -

L&~~iudades e ' industri~s tueron ~bsorviendo csde vez partes

mayores de 'Pobb,Ció~. ' ~quí se encuentra el comienzo de un cí!: 

culo vicioso en el cunl la ecqnomí<1. c~nit"lista quede apres~

Oa. Ecónomí" libre, cocpetenci" libre, sigoific"ron el despl~ 
, 
zalÍl'iento de los riv"lles. Tercer~, er<t Que ~"l clase trl'lbl'ljado-

ra y el movimiento soctalist~ se alineab ,'3 _contrI'! el Est"dc y

Ja 'democracia burgue sa" .19. 

Per'Q Europa a finale,s del siglo XIX, come'nzó a trat!ir

dé ,vence'r es!! crls1.s nd8ntqrido reform'ls de carácter SOCiRl. -

Comerizó 8 intervenir en la economía y a proteger 8 la clase -

tr~b8jador.a. Esto ' era 'm81 visto por la burguesía. "La burgue- ' 

s:!a perdió ,confianza en si misma, ib:} acompañl'lda" eSR pérdida, 

del , bienestar de 111 clase oprimidll". '2C. 

Uns me'dioa, también; reforn lst1'l: "La reforma elector"l 

. , . . 
mento. En 1867 se logró el derec~o de . sufragi~ p~r1'l los tr",--

bajadores bien establecidos. 3D 1885, se real izó otra refor--

mI'! electoral, en virtud de la cu"l se otorg'lb~ el derecho , de

votar a la mayor parte de la Doblac10n. Sólo se excluía <1 los 

que vivieran coco huéspedes y 1'1 los ~tjos dé f8mili~" .21. Era 

una medida que se adRpt9b~ a un sistema de refor~s sociales, 

era 1'1 marcha ascendente al sufr~gio un ivers~. 

Tambi,én tué un eje:::plo tlArR 1'1 democr'lci", moderna, 1,,-

. que ~izo Alemania: "Sajon1/! en 1861 y '.{eim ar en 1863, siguie

ron los pasos de Inglaterra y levantaron las prohibiciones.-

La ley de Bismarck, de 18~9. rAtific~d~ en 1872 par" el impe

rio, derogó 1.<15 antiguas orden!'lnz'ls :r s uprir:¡ió l~s Tlenas --



p~ra la coalici6n que persiguiera como fin el mejoramiento de lac

condiciones de preetaci6n de 10s"servicios"22. 

Todas las reformas, que hicieron los E8t~d~spara que fue

ra vigente la democracia, en el si'gloXIX, son prueba, de que les Es

tados europeos dese,aban la correcta intElrpretaoi6ñ del' Derecho, 'para 

, lleg~-:- al hW:l~i~IIlQ~. ~~ 

crático iba inv~~iendc, 

a comiensos ' del siglo actual el _ ~istema demo 
' . ... ..' . , . ~ -
imp,oniándose, ', eIl la mayoria de ios Estados -

---
de todos los continentes del munde. 

-, 
c) ~l siglo xx. se caracteriza por el co.mienzo del ~iquiJ Bmiento de 

la tendencia liberal-individ~lista y 'el surgimiento de 'la prácti . . . -
ca constitucional de la democraoia' se:cial1sta. 

La de!1ccraoia en el. mundo tedavía no es una realidád t.tal. 

Zeto se debe a que hay mucha desigualdad en la mayoria de ~.s Estados, 

porque viven oen sistemas 'semiféudalea y oasi antidemecrátic~ AD'~~ 

ca, despub de Europa,' es el continente que, por la influenci,a 'hu.Bld.." 

ta europea, se aaoude el yugo antido.meorátioo, caminando ,oon paa. fir

me a la implantaoi'n, de 1& des.craoia . 

Por lo cual la hi.toria n. ha aido igual para todos les o~ 

tinentes. Es por lo que eatamo. ,de ' acuerdo, cuando 'se afirma, oon .lo 

siguiente: "La tradioional divis16n , oronollgioa de la histeria en ,las 

cuatro edades (Anti!jU.8, Media, Moderna y Contemporanea-) 13&10 es apli

cable a Europa"23. 

Pero como medida didáctica., nosotros pensamos que se debe 

aceptar la divisi6n de la histeria en las cuatro edades apuntadas. Y, 

además, desde un aspecto del progrese, tambi~n debemos aceptar 'dicha 

divisi6n, porque va de acuerdo con la lógica. 

Para sacer la influencia del humanismo en todo el mundo, en 

la Bdad Contemporanea, debemos apuntar: "l::uropa pudo pex:etrar en :"fri-

ca y Asia , llevando el producto de la cultura cristiana ( y de todo -

el pensamiento hnManista 62"eco-romano), gracias a que no poseían -
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unA unidad pel!tica. Lograron influir sobre todo en ' la India". 

24.Est0 fuó el comienzo de 19 introducción de la democracia 

en el ~fric~ y en Asia. ~tes de la llegada de los europeos a-

estos continentes, los 'pueblos de 

complet~mente f eudal, no conoc{Dn 

, . 
los rnis!!los; v Iv! 'In unll e't S'PS-. 

, -
18 unidad nacional : ni un -re 

gi;nen constitucional, ni ~na democrac1.!.\ di~ámica,'"vivfan en un" 

completo ~bsolutismo . 

"1'l penetr~ción de Euro'Pa ep China fué <un "'!contecimien

to de enorme tras~ endencia uara una evolución provechosa' pnra-
• 

uno y otro continente".25. China recibía toda la lnfluenc:18 de . 
una civilización YA industria1izada"y democratlz'ida. 

, . . 
A,dem~s , C':1ina COClO los damas pueblos del Oriente v,i----

" 

vían un;> de,~igu.,ldad jUl'!dlco-pol{tica Y socio-económica, des-

de 1, Antigüedad. Se puede decir que su regimen tiránico ~a---
. 

cia ~uc :;us hAbi t antes convivierqn desorgAnizad'lmente. 

Interpret Amos el uensAmiento de e logiados historiadores, 

"? n In Ilnt~s a'Puntq(b , ya que dicen: "Du·rrlnte .el siglo XIX Chi

na se )o¡llllllbll c'lsi indenfensa frente a 1.05 ,atgques de lAS po-

tenci'ls extrAnjerAS , por~Ue en sus b3stas y bien pobladas re-

gio!'les rein:'lbA el C'lOS t:l~S tremendo . Bl Japón '1 "partir de sU -

revoluci~n e" 1868, por la que se impl antaban l~s for~~s po1í

tic8s de Occidente, fué cre c iendo constanteoente su ~i30r has

t'l no t'lrci'lr en cnnvertirse en un Est'ldo poder oso ".2€> 

En 'm~ric'l la si tuaci6n er~ diferenti pn todos sentidos. 

:)es -:) ~ el si510 x:'1 en !]ue comenZAr0n '1 introducirse toci os las -

institucio-:1es euro'!,)e:'ls , la AJ-::ér lc: a comenzó", tener unidad ,po

lítica y un régi~en pol{~ico ~~ ,; u emocr~tico, 'lc'lb~ con el ---

~bsolutismo. L~ colon1a agrupó'! los 3~~it8ntc c Que viví'ln-
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_ en .bética a 1 9. civiliz.8.cicll e~opea occidental. 3u ~dependencia !l~ 

_do ::¡~r, porque y a hebía tenido "Lm !)roceso ,que, por si :dST10 , detc~:' 

'~eba el r.lo; e!lto e~ que d:'cho co:r:tinente pe~ía indepe:r:diz~r:¡e , sin sc. 

lil'se de un :?J;lbiellte ci vilizad.el' y de:nccl'~tico. 

"Le. g".lerro. civil d e :ílsp&.í'íc. , d espu.és de l a p.:;rturb::.ciÓ::. Ea-

:'poleé!lica, :fue suficie:r:te para q1.1.e las colonias a:::te riC8.l1::'.:3 , Cie l S'.U' 
, . ' 

y del centro se sep~lr8r8n -de España y Portugal. L;;'!J po t !:!:r: _iaJ ol'i '-,!~-

- ta1és Q.ue r;ert e:r:ecían a l a Smc.to. Alia!l~a , quisiero?1 intcrvc]: ir en ,: 5 

Unidos de 1;('rteail!6ri Ch 1'1'0 claTll6 la "De ctrina Mel:r:=oe", que ')cnsi::; tí :;

en l'e_cha.zor toda i!lterve:u.ción de los ::;itad03 -dé ', ~uropa o ' de '::'l.:.Z.l 'ltu s r 

:o-tio conti:!.ente que no 'fuera Ai!',értca, en la vida po.1íti c!l , in t~:r:!:l~_"":: 

te-'~ 'd;;i c~til ,etc a!:~eric<4"lo"27. 
- " 

> 

J"wéri ca a<:>!:'!er ... z0 en el siglQ X~IX ].a 1l'lauguraci6n de l ~ ;3-::. cio 

en su. propio te:::-r! torio ciesp-¡;,é!5 de ~riQs sig;LQs de Colonia :J de , : :'..1.

',chos si~lcs f'lás de '¡i--:ir en el feu.:lalümo, ' en_ la' J:lOl:f:rq,uía ",bsolu"~:'~

ta. Nn- loes ':':~te_dQs a nericanos el hummisnc; :fue. vi¿;ente :pe r ~lc(lio c!.G 1 ,-, 

'apliCáci6Ji c.el cristi~üSl;lO y de l a:' d'e~ocracia, ya qu~ t ::, l e::! tC!:Cl!;lCi-

-as se les dio vigenci á en suz 'ti:!x:tcs pol{t~(;o:; . l-' e-rc ' taL'tbi ~), e~j c ::' c r

te que, al ir.éi.e-pendiz ;_, r se Á.u6r:'c&. , ' no con ésto lo¿ráb:l re '101vcr S'J.::: -

p roblemas r .. i su. dcscq,uiii0 rio d e tefos ¡os aspectos de la. vi 'Áé.\ , au:..'luc 

sí, en parto , co·"en Z'Ot)f;. '51 tener m:a vida in,fluenci ada por el ideel 1 u-

r:D.!:2 s t e. • 

dos a.;;¡eri canos , ::! f.' :9 '-' ci t.L.!'.:r. t!j l e s :-.ispmlCuIJcri COIWS , sin ti eren el de-

seo de bdustri2.1:''';:c:.:·s9 y dejar de ser tote:l;::~nt e a ,::;rí celas, por l o -

'que se Ilro!,u~;:r! Ó !,er c;zt2.o1ecer 18. vige:J.ciu definitiva del proteccio

r..is:;o"2e . Sélo =: .;t ~,ic '3 :::...idos a.e .;crtee '¡érica era el :st ado m~s érV'lll-

zado de ;u.:érica , el res te ¿el contil.ente estél.ba trato.ndo ce a lcru:zar 

a dl' ~hr., ""-'~", "C . '.,,... 1 ' -'-' U ' , - ..... - .~ -""-lu.'lue os --"C .ac."'!: nidos, é-ra :..m pa~. s adelantado , los 
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de~ás Est"dcs CE: 1'1 , ,;-: p.rici> c' ese!1 !:: ~ n 1)r ogre s ~r r<Í"" ld nr~€n t" . PQI 

r.Juch'ls cue5ti:')np s ~urídi c 'ls , p ,.., l í t tc ;:¡s , s'1ci~1 e s:; ecoY~n:n i.c u, 

r. o t cdC' s l oe ,:; :::t9.dG 3 <L1e:!:'ican o'3 ¡¡ r :i!(I ,; 2,J8r' ,:; o~ i. ~:t:ü r ólJi •• ~. 

Y"l €n ,1 s i glo XX t odos l o s C: ' I1t in en : e ::; Cf")m€ n :O:'1ron a -

t Ener un~ t r!1~si c ifn , e n c Ryor o ce~or ese "l'l, € ~tr e sis te- -

m"lS "l bsoluti. st .,s a un ré gi me n c,= ::-('cr ~ t l(?r: c"n 3 i, it lJ c : on~1. 

IrL" "0rl ::. er'! guerr'l r.undl ·ü tu\''' su e r i cen ( n 1" 5 '1n : '1 -

gonismos c nn ti nant'!lcs, pe r o, t '!~b ién J !u~ 1 '1 g uerr '1 une 3r an 

contiend~ € n la que luch~bRn ideol~gí q s c on : r,uue s tR s , s i ste

~ ~s tot~lment e ~ e m0cr~ticos c ont r "l si st e ~A S l ibcr'1le3 e t n01 -

v taueles Ir. 29 . 

L'l ·nr i lT.er '1 gucrr'l t '1ft btén s ig;¡ i f iCr1 u:') ') ';;:' rm r ev ,..,l u - -

ci~n mundiAl, IR ~r t~ero de cllr'cter s o ciAl . Cor.o r €s ul t Ad ~ -

tr'ljo e l 'lce rc 'l::.ian t o de todos los pue blo;:; de 1'1 t i e r:<¡ . :' '1 -

de t:.ocr ,'!ci a mOcler n A c0menz0 I'l s €r U:l <¡ r e '11 i dl'lo . 

,, ~ co nsEc uencia rJe l!'! nri",erl'l guerrl3 :nU' I'1i ", ':', C1)y ó l~-

~0n<¡r cuíl'l ~n v "'rirs D'líSES de E ~r f")r A J e ~neci ,l,:ent e e n Ale~ n 

nil!, ~L.str l 'l- ¡ 'un ,=, rí!) y Rt:s il"l . -',nte s de " '1ueJ IB c'lt';str of e , -

lR s i n ~ti t u c ir~e s y lqs i de~s ~0n ~r q ~j ! cqS tpn !q~ h~nó as ra!--

ce s en c'1si t nno s los sectnres TI21ít ico - snci'lles . ~~ f ir.n l h. e 

l'l nri~er ~ &uerrA mu nd t'l l, e l t~n ~ i 5c c tid o. d cre c~0 ~ lec tnr'll 

er'! y "! c0n qu i st ll demhcríticl'l def in itiv'l y c " s 1 gener 'l1".30 

dic '1C': 1 3 d e!l:ocrll.ci~ sub s tituyó ~ los rég i r:¡enes L; onárouico~ .

Rus ill vton ~ ser e l p aí s e ue cobij6 el sistemA soci~--

1 tstr-¡. "El bolchevisme e n RusiA fué UD0 ":e 105 sucesos c!Ís --

sobres:üientes nct:rrido s dur'mte el ~rit:er conflicto ur:iv er-

sal. Bp.j o e l gobierno bolc!1ev ioue , c uyo r égimen comunista-
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respoúdía sin duda, en no pocos aspectos, a las característi

cas de los habitantes que integran el inmenso espacie, qued6 

nuevamente restablecida la estructura dei Estade ruso"31. Lo 

cual significó un paso trascendental de l os lineamientos del ' 

progreso. Se comprobó que el sistema socialista te~rico hasta 

entonces, se po.día convertir, y as! fu~, en un socialismo real 

y din~mico. Por primera vez, en la historia del pensamiento

humano, se establecia el socialismo como sistema de vida en-

una parte de la tierra, la Unión Sovi~tica, ideal sistemático 

que nos heredaron los idiólogos clasicos del socialismo. 

Brillantes historiadores alema~es, que entre todos ellos 

elaboraron un libro de Historia Universal, dioen de la nuevn-

si tuaci(,:l :l e I?llsia a partir de 1917, en que dicho Estado en -

~~i6n de algunos más, formo la Unión de Rep~blicas Sovi~ticas 

Socialistas, que: "La Unión Sovi~tica ha implantado la dictadu

r a de l proletariado, han abolido la propiedad privada y han so

cializado los medioa de producción y los bienes de consum.o"32. . . 

En el nuevo Estado sovi~tico, bajo la base sooialista, se lle

vab~~ a la práctica todos los postulados del socialismo. Es -

una verdad que dicho nuevo Estado fué una gran influencia pa

r a que más Estados adoptaran el sistema socialista, lo cual -

se relizo después de la segunda guerra mundial. 

Alemania y M~xico, en los primeros decenios del siglo -

actual , tuvieron, tambiíen, una trayectoria dentro de la diná

mica social. El mundo desde ese momento, come~lZO a tener una -

gran transformaoión en todos los ordenes de la vida. Las ideas 

democraticas con su ineVitable consecuencia, el nacimiento de 

las garantias sociales, oomenzaron a regular el mundo aotual. 

Alemania venía a tener una trayeotoria sooial y a dar-

i ejmplo de que--como gran pueblo amante de la demooraca, un 
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eran sus h~bitentes bastante partidarios de la democrRcla, ~ , 

del socialismo. "En 11'1 República Democr~t1ca de Aler::'lnia se-

promulgó en 1919 l~ 'C~~stitución de Weimar. Esta ~ onstitu--

ción ' creó una dem0craciaparlamentaria y est ableció también 

formas plebiscitarias, para la elección de Presidente. . "34. . . . 

En cuanto al Oriente' podemos decir: "Los ingleses h"ln

unido a la India como naci6n, hasta entonces parcelada. Per-

dida en Su inmensid'ld y como extraña a sí misma. La misma --

transformación se observa, en todas las viejas ,naciones del -

Asia. MOdernizándolás, llev~ndoles SUs ideas; sUs códigos y

su técnica. Europa ,las ha despertado del letargo centenario. 

La conquista tuvo para ellos el valor de un resurg~iento, -

ella les ha 'vuelto la ,conciencia en sí mismos".35. 

Ef·éc·tivamente el ,A.siavlvió durante much9s siglos, de,!! 

d~ la ~ad Á.ntigua, un régimen imperialista y feudal. ErAn -

mul,tltud de', provincias que 'no tenían ni conocían un:! unidad

-n!!lcl-ona¡. , Vi,v-!an-un caos, un atraso, una desigualdad y un rég1 .. 

men que··no tenía Para cuando cambiara ,Un. sis tema progresis--

En el siglo presente un autor V.Whelpley, nos dice 

acerCa de l nriente~ "Gracias a las ideAS occidentales el 

Oriente estq en c amino ,de :ldquirir una soridarid~d que hubi~ 

se sido imposible bajo un régi¡;;en pU¡-amente orient;ü".36 ---

Efectiva~ente, Europ~; por la tr ~ns¡ormación que tuvo con el 

descubrimiento de la, máquina, pUdo alcAnzar un progreso que

le permitiera -compartir con 10.s demás continentes: es por --

e30 que Europa, con sus doctrinas soc1?'_es y adelantos téc-

nicos, se sc'ercó al Asia para mostrarle sus adelantos y e1--
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c~mino que les habí~ ·d~do todo eso. Desde entonces, el Asia-

éome n zó 8 sen t ir, 'un a tr ansf orm ~c Ión jaro á..s v iv id a! . -. 
El hum!!nista Henri 1.[8·81s, dice:' '!El renacimiento "del -....... 

4sia que anuncian sus profetas está,ven'su: rbndo, guiAdo ~or 

las mism~s ideas a ' que éli~s pretenden ' oDonerse. Les vienen-
• ~' ; • ~ - • - <ji .. - . 

de ese nccidenté que ellos maldicen; les' han ,sido prest1tdllls-
. ." . . .. . 

." . ... ~ 

al voc~bul!U'io liber!!l, a la ideolog.ía democ~át1éi:.para re-,-

cl~mar COSIlS .que les ·son ,cóm-pletamente_ e:l!'trañas".37 • 

. Es oierto que , ~l oriente hoy 'en' día es un conjunto de-
. . 

Estados que tienen . mucha influencia en la formación de su--

vidA soc.1al· y -poJ:ít1ca; t.<lnto como en la jurídic'a, eoonómica 

y cultural. 

Ya en este siglo, el Or·iente ,desea 11berar~e -de su si--' 

. tueción de pueblo colon't~ado por Illgunos Est .. ¡JC"$ europeos, y 

como dice el em~nente jurista, Harlold "Lallki: "z¡,l hecho de -

que el antiguo. f'lriente-.sometido tanto t ie 'nr'c; '11 influjo de -

Occidente-de st\{íe ~oy defini tiv l\!IIente a .quienes . quieren mlln-
• 

tenerlo sujeto a tutela. Pudimos dominar . en el siglo · XIX 111-

Indi1'l y China,porque nos cre:!~r:¡os port~dores 'de la antorcha

de lR civilizaclón".38. 

Quiere decir, que Oriente ya dese~ ser otra vez; un --

c0ntinente . l,ibre . Pero, P'lrece, ya las idellls 'de la civil iza

ci0n moderna están ouy compenetradAS en sus sistemas políti

co, Jurídico, económico y soci~l. 

En 4mérica al empezgr es~e Siglo, habíA mucho~ proble

m:<!s, uno de ellos erl'l de carácter ec-onómico, la pobreza. ' "Las 

grandes de~igualdades de las rentas y l~ miseria de llls cla

C",$. -p'obres fueron campo abonado p"Ira las escuel",s socia----
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listas y reformistas de múltiples matices. Con t odo, el - -

tono predominante en el "pensR~liento económico durAnte este -

siglo siguió s iendo > 'iber"ll. La influenci a doctrin<ü más --

fuerte sobre h i su!ltloamérica la e ja r .c ieron Adt:lm S:nith,y los -

autores frRnceses".39. 

De todos modos, el socialis~o ha influido en Rl gu~os -

Est"dos , como J.1éxico y Cuba que tienen muchos matices socia-

listas. CubA se ha declarRdo cOllTOletRt::ente socialista. En -

los demás países de América hay medidas socialistas, Runque

' en ín1"im!l escala, en su modo de vida. MlÍs bien en est"s p aí-
\ 

ses imp~r!l el liberali smo individu/üista, desembncando en 
, ' 

dictadura~ :- Nuestro siglo !:luestrl! que el colectivisr'lO '711 "l 

imponersé como sistema de yida en los Estados ' oue mlÍs signos 

acus"ln Par'a ' que Así sucedá. 

El brill~nte Kahler, dice: '~l desarrollo moder no del

hombremuestr"l, pues, l~ c~eciente , tendencia hacia la colec-
~ 

' tl~J-1záción es ineludible. 1'¡-o podem')s evitarl p , a men0S que -

demos de lado ei progreso técnico y racion al, lo que es, evl 

dentemente, ir.:roosible. La téc nica signifiCa colectivis:no; el 

cl!1)i t alisl!1o no menos que , el soci .. lismfl; 13 ciencia y el de--

porte no menos que l~ industria" .ltO. Es p oq;l.ble que e l cole~ 

tivismo que, ';)or ser- un régimen de vi.d" soci~l, el c ual, p,~ -

ra subsistir Decesitp. de reforo .. s socilües que beneficien ~-

sus integr ~ntes, sea un p aso .p~r" Que el socialismo rlj~ 18-

, vida de es .. socie d ~d Rlt~mente colectiviz ad n. 

"D'?otro de lAS conce-pcio:1es colectivistas, que inclu--

yen l'l s diver sa s formas de SOCiAlismo , a l individuo , deja--

de' ser un fil1 en si misrr.c ~ lo es solamente en la 'medidA que 

• 
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forma parte de la oolectividad total. Al c.ntribuir a la feli-. . 

cidad social, el indiTidu. eehace aoreedor a la justa parte -

que, ColIIO parte de la sociedad, le ccrrespcmc1e"4l:. 
-

No aceptamos de' Le6n Diguit. que ' haya' Tariae olases de 

s ocialismo. S&lo existe un socialismo que esta dividi40 en va-
- . 

rias etapas progreslTás, la III'S alta d~ tedas es la' del seoiali~ 

mo científico, es donde ha encontrado, el sociali ... , Su -'e -

meticulosa meta, su perfecoionamiente. El socialisme si ferma -

parte de la eTClluci6n pregresista de la. sociedad actual; es '1m 

colecti vismo en su múi.a expresi6n. 

No todo ~lect1vismo es sooialista, pero 8i es 800ial. -

Con el mi ame el hombre comenzo · su pro cese de ' integraci6n y ... de -. 
progreso •. El colectivismo significa evoluci6n, el cual comien-

za a gestarse desde la prehistoria, Cuando los hembres empe

zaron a unirse cem. grupo secial para resolver sus necesidades. 

El celectivismo tiene como una de sus características -

málS sobreealientes el progreso. Aunque en algtDlos ' pueblos d.el

mundo no se lleg' a progresar como lo hicieron las de~s s.cie

dades humanas, no signifioa que no hayan pretendido progresar 

al igual que los demás, se lo impedían, a estos pueblos, 'IDl8 -

serie de factores . ambientales. 

Ericb Kahler,señala tres etapas del moTimiento progresita: 

"En el mevimiento progre si ta ha,. tres etapas principales que, PO! 
cierto, se entrecruzan: ,la lucha contra la' mecanizaci6n; la Lucha 
Contra la legislaci6n que no protege a 10B trabajadOres y, además, 
les neg6 el derecho a una autoprotecci6n celectiva' efctlTa; ,'" por 
Último, la lucha contra el orden social de la sociedad burguesa
como tal '1 en su conjunto; f.a lucha ·de clases aut&ltica"42 • 

. 
Esto reafirma nuestra eonvicci6n de que el colectivismo -. 

para que evolucione a un progreso más' rápido~nece.ita de una or-

ganiza~i6n perfecta,. una legislaci6n que proteja a los miem---
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bros que la integran. 

El sindicl'llismo ' es uno de los n edios que sir'Je "':>'1r'1 que 

el col ectlvis:r. S "! '1 un slstem~ d urAdero, y~ que su .sosteni:n1e!l 

to son l~s reform;;¡s sociAles que tieneen Al progreso s0ci~1 . 

',sí, L"ón Dugl;.it, no s dice: "El lllovir.: lento si.nslc"li.,--

tar la burguesí'i ni 'J:!rp. conql:1istllr los i!1strU;;¡ento5 y 1 '1 

direccir>n de l tl -producción, sin0 que es un movimiento .. : ~s ',u

ml'lno j es un medio , un ;loderoso elemento de p'I::if ic ::t::i0n j' de-

unión, y que, 1-9 jos il e li:ni tarse a un'! t r'lnsf orrn:'l ::i";n t"ln 

lo de l~ cl'1s€ obrerl'l, se extiende ;;¡ todn s 1 s cl ties 50cil1 --

L, tes i s de Diguit '!'I en crmtr'l de 1"1 te ,..,r{ 1'I :"1 'l_)' ist"l, -

la c ual ~re ?onl'l oue III cl ase obrer " debe ~qce r 1" guerrq '11 --

c",..,ttl'll ismo, p ar'! lograr la dictl'ldura del prC'let 'lr i<tjo . 

Pqr, Dl gult, n" es u~ eleMento b~lico, sino ,q:1~!c ~--- . 

doro l'''s ibl 'l:lent e ~sí sel'l , o , ta1·vez, soln en un r~ f'i:;l e:J s,..,--

CO"'1 el 50ci,,1 i!lt,}o desana:-ece 1 ", clase c '1n1 t·1l~.3 ta, 3"10 el --

proletqriA~0 , d1vididr en vArios elementos, suba1st r . ~ s en -

bqjo, se cnnr dinen . ntern ~mente, p~r~ l ogrqr l~ cn~vi\'e~cin . 

debe c('ntj'1l-ar ::. ., 1ucl-¡a de cl ;'3 s e s, l-j"lst'1 que tr iunf e l'l clqse 

t r ab "'.1 "r1or .'! o :Jr ol e t ar 11'100 . 

Di guit, 1-¡'lolando ~e l o que es el Est~d o naci~n'11 ~n la

qc tu"llchd . dice : ":::: n rnzón de 1'1 trl'ln !iform.'lc10n p r .,funo.<l que 

s e oper '! <'n 19 vid '! e conó:::ic(l ~p. In ::: soc1ed ",des mo: ",ro'1s, q -
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consecuencia de l os descubri~ientos científ i cos, transforma

ei0n que Tluede expres~r ,'3o diciendo que 1'8. economía: n'3cion'l1-

subs tituye cgd~ vez m8~oN_' activldr¡des,deben ser I)rg!'tDiza

d:'is en .3ervic i o de l Est~aoll.4lt . 

Esto s isnifica que el liber~ltamo lndivlduRlistq debe

ser 1·-1·~éo q su ~ !n!m 8 e~resión ; que el EstAdo debe inter 

ver:1r en 111 ecnnr')o í .. p ar"! que se logre un be nef icio :nqS que 

t1~nd~ '~CiR un ~ej ~r b ~ cn cn~ún. 

Don ce l os ,?roble;n~s del sigL"') ~ctual es apuntlldo exce

lcnte!'lente pnr .e l hu:n ~ni s t9. K!.g1.;.e l De Un lI.muno , al decir: - -

"R'~y dig"P8::1d:q,~ entre el yr ogr eso t é cn1co , 1ndudtrl~1 y I'ler-

c~ntil con el ~grícola . ~ l pro~reso ~gríco18 est; ret~rd~do .-

3e l !"lgr ,rA :prl")gres'1 c :..:.nnd., se "Jl'" "1."'In tcen ~ . est ,..,s 3ect~r es. --

Cr,r:vcr tido ~ 1 l"b!"t'ldnr, e!l 'A:!.or (l e Artist", A su nbr", . servi-

r~ d-: ::!lFlte-rl, ,,1 ideql cr')sfI!('I'Oollt'1;. Entonces se ver; que el -

l1"'mbre a l1U.:'lln1 zado lA tier,."" , f'-n t .... nce s , veriflc ,qrá e l sentl 

~len to PAtriótico ~nr l~ fusión óe sus dos fActores ; El que -

~rr ~rc~ del ~rl ~lt1 v c c e tribu y el que tiende ~l comunismo -

u:11ver s Ql : T"dc 1 ..... 1('C('\S :lec'1o entre todos, se dIrq entonces" . 

45 . 

17'"1 ' Cl':mbr uenci,. Que debe ,,,,ber e:ltrc los clel'lentos de lA ;>ro-

ducci";n ',.,y en dí;) está de s!1iv p l ... d!:l , n("l corr e 'PFlr'3lel~-en te.

Est .. ide..,. est<) tesis tiende hl\ci~ el nrngreso . 

!::l n r C"greso pol í tico' en 1" f'ctuAlid~d .. lgnlfl e~ cemocr.,:! 

cig . LA de~ocrAclB, dice GU8 t~V Blldbruch, no es, en 0 000 '"Il~ 

roo , indifere nc iA ~ l~3 c~ncencl~Des pol ític~s , ai~o , p~r el -

c""ntr~ril) , LL"a c ..... :1ceneló:t iolitlca. --:>ro-vla y 1;>e euliar" . 46 . n -

seA . '1~y en d í.., l a rieoocr~c iA se es:~ tnfor mAndo constan~e -
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mente de todo el contenido de ideas que se van agrupando .en 

el sis t ema de vida que . trata de beneficiar a la colectivi-

dgd. LII democracia es pol:ítlC'l, pero es una. politice espe--

cial, que tiene su sentido propio, y a que se distingue de -

todas ~quellas tendencias c~nservadoras y absoiutistas; ---
. 

ella pugna por el progreso constructivo . y benéfico de lá 

hum:¡nidad. 

Gustav Radbruch, reafirma l o que acabl'lmos de decir: -

"L I'I democrl;lcir:¡ '1a venido 1'1 substitulr ,al Estado "utoritario, 

que podí" revestir 11'1 f orma de Estado absoluto o constitu--

c i0nal. Los poderes del Estado no emanaban, en él, del ~ue-

blo ni el gobierno denendia 'oe la confianza del Rarlamento -

e i ndirect l;lmente de los electores, s i no simplemente de la -

c onf i an ~q del j ~fe de Est"d~n.47. 

Es por e~o, por el alto valor que significl'l n ara los Esta 

dos, la democracia, que la evolucinn jurídica solo 11'1 pode-

~os encontrar en p'l{ses civilizados, y a que lan podido e sta

blecer mod os de vid" deoocr gt icos. 

Par ~ León D~uit, la evoluci0n jurídica se presenta en 

.~ a - for,!1la que ac abamos de apuntar, es decir.: "La evoluci0n 

jurídica en sus líneas gener ales, es identícl'l en tod os los -

Cl "íses que ha.n lleg"do, ' s~bre poco ro lÍ s o menos, al oismo 

grad o de civiliz~ción, y com0 aquella se caracteriza por la -
. 

sub s tituci0D c nTI stante y pr ogresiva de un sistema el e orden -

r~et l3físico e individu alist~,' !,or un sistema jurídiCO de or-

den realistl3 y socialista. Es decir~ el sociRLismo, aquí, ya . 
lo señala como una consecuencia lógiéa' de la evolución Jurí-

aica. 
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Es,a trllnsforwllción jurídica, en sentido evolutivo, ha -

recibido 'm'ayor imT')ulso cnn la o:-g":¡izAción internacionql, la

S ociedAd de l/'ls Naci~ñes, inAugur'lO a ellO de enero de 1920.

León Di.1gu1t dic'e: 'TI :1~ble esfuerz~ llevpdo '1 c abo pAra con.2 

tituir una Socied'ld de 5 '"3ci,ones es unA demostrilción termi.nan

te y decisiva de esta tr1'lnsformación rqdic'Ü".lt9 . , Dicho or---

ganismo influyó mucho en el progreso de 1"3 vida del mundo , ¿ 

fué. Ilnteced~nte p!!r" que en 19lt5 se creará un nuevo org<mis --
. 

mo, internacional, las Naciones Unio'ls. La cual se estr ucturó-

de t<ll c anera que resolviera muchos rroblem'ls jur{cicos, !JO-

líticos, sociales y ecoDómicos de todos los Est'ldos del mundo 
- , 

E'n un pll!Do supr"Dacionl1l. 

El !lIJ3gnÍfico filósofo, Hay Scheler" dice : "NRs. ¿qu.é ,. . 
significa para la hum~n1a8d , para la humRntó"c enter<l '? :;te ir. 

ter~ezo occid~nt~l de últi~ e 10ra? Poca cosa, 0 quizá nada en 

absoluto. ' Una crisis ,de _ I:4ropa no e s c ter1; "mente bnst 'lnte 

1>arn augu.¡- ar 111 muerte de la hUlllanidqe".50. Efectiv::lmente el -

mundo !st~ pas~ndo por una crisis, pe~o es dt·b l óa, especi~l-

mente, a que est~cos sufriendo un/! transformación e~ todos 

los órdenes de l'l vida. Estamos en 1" etq~~, ~osiblemen te, 

decisiva de que se decida el destin 0 de la humanidad entern. 

anéricR o.t-<Í ~nR~ndn por un a influencia civil iz",dor.'l --
.~ --

muy fuerte, eS1iecialmente EuroPR influye en 1'3 "misma, "La cul 

tur~ fr",n~e$a fué, en el siglO XIX , 1 domin~nte ero hi s?~nQ~-
. , 

, méric a, en casi todos los terrenos intelectuales, y t",~blén -

en el económico. En el siglo XX la influencia fr~nces'l decay6 

parA ser substituid/! ~1>or la de Estqdos : nidos: 1:a tenieo, -

t",mbién, influencia sobre ell"l la Mción de las Naciones ---

Unidas" .5l •. 
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J:s cierto que viv i rnos un momento desesperAnte, de cri

sis, de transición, es por eso 'que todos los ,continentes l-)an 

eraRdo or g.,¡nisIr.os extracnntinentqles y co~tlnent!lles par.'! 

resol ver 11'13 dif icul tOldes que ·afectell :\ ·¡;¡<\s de uno de los 

crmtinentes y 1'35 que ' perjudican a:mo deélle.; Las N'Ici0neS-

Unid 'lS en los últimos tiel!J.pos, ':lan influído fuertement'e en-

todos los continentes. 

La ~m éric!!l, adem4s d~ tener fuerte influenciA de las N~ 
, 

clQre3 Unid'ls , 11~n cre1'ld" or gllnis!!os internos, parR resolver- . 

sus proble:J8S . "La 0rganlzRcir..n de los Est':ldos A.ffier ic·anos. -

~A uublicAdo valiosos ' informes respecto a p~~emas que ab~ 

es¡n lr.s sectores Jurídi0 n , ' político, sociRl y . econóoico de -

qquellll ZOD'I geogr,9ficB".52. ~sí c0t:\o "en A.mérica hay este or 

gp.nismo, los de más continentes tienen se t¡1ejentes; todos coad

yub"ln Dor el progresn ', por el, .establecimiento de 1lI1a del1'.ecr<J.oia 

modern ll • . Yero piens ~n que 5010 puede ser si ' hAY cierta di5-

pnnibi1idAd amb ient Dl p:¡ra que 1'1 de mo crRcia ;i:odernll sea --

:<lcept"da, como sistema de vid ~ ,en los Est.,dos que todavía no 

l~ 1~n ~lc~nzqdo totalmente. 

Es iI¡¡port "l!lte señalar lo que dice el doctor Hario De-

La C¡;e\!'l :_ tI~l Renaciu: iento es re~lmente el descubrimie n to -

de l hombre ; se ~ ~ li ber~do de lRS cadenas de la teología y -

como P:1 la antiguedad cllÍsica , se ha interes<ld o e n sí miSlltO. 

El rRcionalismoes ~ Ás bien la traición y lA destrucción del 

Rer.acirn iento; otra vez ' SE en cuentrll el hnmbre eÍ'lcJ\cenRdo. E.n 

1'1 EC:'ld Nedia er';J la r"lzon de Dios; para el hombre lJoderno -

es l~razón univers'll; pero es sieopre el logos quien domi-

na ~l ~0mbre. El siglo XX h a perdido confillnza en la razQn; 
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......... -.. "', - .... ~"' "" - -~-

que a fil'l"'-..A e l excelente ::lBe-;tro l.:z..rio Do L;:t Cuevc. . , .... ~~!"'_á') , el h1.l.ZllX11"i -

r .o tiene CC:.!O .m.:: ta, l o¡;;r:lr l a f eli-c:.c.::!d tct:::. l de l :! ;:u.:.::F.l:l.i¿? c.. 

C5 diferente entre tcdc~ le3 E3tado3. E3 por lo que, le~ B~t~ces nás 

avanzad •• han pedid. crear ::.ed •• pel:!t:!.co:! de vida b2'.~ade 3 en el s:!.!!-
.' 

tc::::n aoc1a 11::st:1.; en c3.!'!.bie, etrl)s, r.; i guen viviendo ccn ::J1::l t c::r.s -:01:-

Le h\l!:lO.nirlo.c. tr2.ta é.e bu~ c:.r l a l1uc-ro. luz Q.~e l a co:-.¿ ·_c J ~ 
• . 

:J:ll.va ci6~ • ::;, l o ~iL"\.'I_e oU"JC"1r.~c 1", ::::cr-2 l a vel.'e.Rd , o ~u pe r Q.u!: --o-

~ de l('~rar r¡1:..e se re~p~te ~- prctej<:'. 1 :::. dil7.id[:,d !:u .. :u:: .... '"1.Z. l'_r~ c.!.LJ.::: 

tes I u::".f.:U3t;3.'5 el sccialisr-.o o un :3i ~te::a qu e :le :1cc::'c.uc ~ é'l, ':: (;,::(. 

2- COli el ::sux .:;i:.:.::" ":!:: fo 

A- r:.u el :ligIo X:-rIII m .;l.:üt:I'rc. crC:l 1 :t :-.11n::1Lt:. , lo - -

L ...... ,... .... i -·e-"' ~ _.' .... "'~- .., ... l'c .. ,.....,nt"' r "~" '~"' l' -~C · l ." ~ T .. ·1 -· te"":"""'''' ,,;.J .t' ...... - ... " . ... _ ...... ,¡_.--- ... ~ ~< .. _ '" '-' ---- .:> -- - ~- --l..o - -_ .. , " . "' . 

ic:.cic ~ ... dif1:.L.ili ó =i.:. rc .::ult<lc..o e:: toC:c el croco Pero::' l =,. y -; z r:-.;.'.! 1".J '"' 

ni:::o ;¡ el ~buao . For l o que se nc::: ~i=:s q1.-:..e el 5i,:10 XYIII e:. el. :".!.o-

::'ólnt.:. en que el. ho:.icre c!lcuontr a une. Lu eva f c r::.:\ de :lci..-..JXi.¿aJ. en .:1 -

::-i ... ::o y 0:::1 l o ,:u::: le :ro~ca . 

ci6n , o.oo1do e. le r cvolucióll iJ..c'.u~trl :ü , que 3e inició el'l. 1760. "La r:l-

cic~~lizJc1ln ~e l a indu~tri :l y 1& atiXicultur~ intl~eron en el ca=po 3~· 
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est'~ ,:-. 3:",e1,,1 de les l"l br"dores librea y "eq\..iE:~o3 . "54 Esto de 

'~f'l::le nto .jusei t6 mu e t"")3 ol'-;bIcm'ls en t0d o s ;t. ~ s "s"Jeet¿ s c e 1::¡-

'I '! : n; ~.:'" se tr~n resol'ltendo "1 medtd '! qüe los gobiernos v"r; 

Feó e r 'icn S:1gels, co::: ~nt" "d~e'1o mO\'~C1ten to, dieiendo :-

de 1f),~ ::'lr,it"list"s."5.~. :<: 5 '.:.<1 ey:) l1.c'letrln nos muestr" eu"l 

SI"r0 ~st~ que ~St1 situqci~n trqí'l un nuevo nrden . nL8 

ind \..is tr1 üb;'!ci0n :r el cf!s'Irrollo cel nrnlet",rl'!.cn cf)nstitt<yernn 

en 7.0d" 5 'O'lrtes el f0ndo cie 1'1 re'.;ryl;.¡c1.0n . ru:é e:¡ Euro,?" oon -

Es r:e cir, en 3uron", surgieroll 1"5 nuev 135 :!.deol ogí.<! s sn(;.1.j! 

listAS e lndtviduAItst"ls , e~ vIrtud d e que "II! surgiernn lqs 

3- Por el eaquinisme las doctrinas prQ~resistas , de los siglos 

XVIII Y XIX, soci alismg y éemunism., adquirieron más prestigio 
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entre la seciedad. 

,,~ ::e c : "::0'; del s1 (;10 :;:> 'l3 ,'ld'"' Vl!10 U!1,! revolución téc nicll y -

econó:n icJ\ tntroduci!'lndo tr;l¡stnrnos fundllrr,ent .. les en 1'1 v1d,, -

soe1"11. J'''S~'1c1ose de un est"ldo :'!g.'l_rl0 ~ 0tro pr€do :~:n:<ln:f'- 

mente incustri31".59. Es el"rn q~e p'"'r 1 " ;ljV'lDZ'lCIl l ndu~trj~ 

11 z'1.:10n -provnc'ld'l por la ::l~,"!u:!.nIlJ sU!'gierR ll.'1 ~('spl'l:>:'l!' , ten

to ~n los sistem~s de vidR de l"s Estlldo s industr j Al:!.z'l~0s ,-

y q"rold L3ski, ~abla de ~na revolución ro e lRs pr ofesiones,

diciendo: "La rev~eltll de lRs profesiones contr .'l 11') dernocra-

cia cRpitRlista estq en su infRncia y tRob ién es verdad que

el profesionRlismo y tecnicismo tienen defectos eO!1tra los -

cua'1.es se ' deben tf)mar medidas en interés de la soeied'ld" . 60 . 

LR industrialización fué la luz cG1 _que el hombre vería-

111 vid R en o.tr'Ol form/!! o LRS nueVRS formas de vida trajo in-- 

quietud por los nuevos conocimientos, que hoy en dí 'l tr:'!ta -

de perfeccioDllr . 

, En cuanto RL carácter filosófico de la ñ~ctrina cnmunis 
. -

ta, que es producto de esa revolución industr i al, nos dice -

Federico Engels;" el comunismo es l.q doctring de 11'15 cC"r.di-

ciones de la liberación del proletaril'!do". Sngels define ex

eelente~ente el concepto de proletl'!riedo: '~l proletl'!:iaño -

es l~ clase de 19 sociedad que gl'!na su subsis t encia exclusi

va~ente con l~ vent3 de su trRbajo, no en interés de un CR--

!lit:'!l cu~lq~ler I'! , y c UY "s ccnf.iclones de exi5tencill y la ---

existenciR mlsm'Ol, de~enden de la de~andR de tr.bl'!jo " . Ter-

min,,- Sngels, diciendo: " El proletariado apareció ~ cl'!usa de 

IR revolución industrial , en rngla~erra y se ha reDetido 
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deapués en 'hdos 108 paises oivilizados del munde"61. 

1'íaxScheler, partidario del cesmepelitism., dice: "La i~ 

laci'n ceemepelita .archa ~. despacie y per TÍas te talmente distin 

taa que la iggalaoi~ civilizada y t&anica, .ebre DUyG supuesto y 

progre.sa deacansa la priD.era"62. Es. cierte la transcrite, raz6n -

per la que el hU D.e n1e .. ne tiene la misma ~encja en todas partes. 

Ee aierte que el oaemepolitisme eS 'pase decisiva al humanismo, pero 

ss un problema muy aG~plejo que, para resolverlo, teoricament e es 

imposible. S610 con lc~ nuevos descubrimientos científicos s e podrá 

legrar dicho fen6meno social, antes e5 imposible. 

3- El antecedente ideo16gico de las garantías sociales como produc

to del su~eder hist6rico. 

A- Para " el pensamiento social de la Edad Antigua y ..:.dad 1,:edia era -

necesario que la sociedad se transformara , come medio de obter:er Ul:la 

práctica Dás efectiva. del humanismo. 
-

Aquí, debemos refre~dar lo que dijimos en el . capítulc ter-

cero, al hablar del pensamiento universal, his - ; 6rica~ente, y su ir.-
c •• 

fluen cia en la crea ci6n de las garar.tía s individuales. 

El antecedente de las garantias social J,.o enCOll"J:L,mos, t am 

bién, desde la antigÜedad principalmente con" el pensaniento grecc-r:? 

mano. Desde el cristianismo hasta l a Revoluci6n Francesa de ).7e9, se 

crearon sólidas base~ para la implantaqión de un régimen q-u.e respe

tara la dignidad humana. La crganizaci6n del conocimie~to y sus ~é

todos de enseñanza en el ~undc occidental , hicieron pcsible el sur

gimiento de la oáquina y Qe nuevos decubrimientos , tedo lo ~ual sir

vió para el desarrollo definitivo del movimiento social que perseguía 

ia práctica del humanismo, de la demo cracia, del Derecho; t eda lo -

arial hizo que surgiera la práctica de las gar~~tí?s scciales entre 
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103 };stados. $ el siglo "actual la hllmanie.ad s e encuentra más uni

da 90 r que la vigencia de las ga rantías sociales hace que así suce-

de. • 

.'3 - Pur a los peh sadcres del co~enzo de la :Edad l.ledern~ el liberali!! 

Mo-individueli sta era una de las primeras fo~mas politicas, juridi

ca s , soci~les y ecen6mic~s de obtener el humanismo. 

Sabemos el si~ificado . del individualismo puro! es por lo 

qu e 10s aut cr es de l os siglos anteriores al presante, se preocuparon 
. 

po r dar l a f 6rnula precisa del sistema liberal. 

~l libera lismo tiene mucha rela ción con el factor econ6-

~CO , es por l o que l a mayoría de l os ideélogos que estudiaron el li 

oerali s lio , si empre lo rea lcionaron con el ele~ento económico. 

Adan Smith, nos habla del sala rio, elenento i ndispen sable 

para el !lrogreso so cial, diciéndonos: "El traba jo n alla 1:1 reconpen-

n o'!. 'i::'. "tu.ra l o el sal a rio en su ;ti!J:l10 proc.ucto. En la eOJ!IllIlidad primi

t i va , t uda este pr oduct o gertene eía a l "obrero. Pero e~ cuanto l a pr~ 

9i e6.<lc1 i¡~vadi 6 el suelo, el propi et!l.rie exigió una pa rte de l e Clue 

pr oduci e" el cuJ. t i ve. Y "en ur. "!:::: t ado présper o . los s al ::..rios, s on al

to a y una t a s a r educida de beneficios"63. ::n ha ce una i r:.terpretaci ón 

cor recta de l a hi stor ia, ya que el misme autor recon oce que en su -

~,c~a l es "suIarí os 30n muy r educidos y los beneficios de l e s capita-
" " 

li5t ::'. :: s en ~uoho i. Todo és t o er a en perjuicio de la digr-ida d humana. 

:n gran tra tadi3ta René Gonard, dice : "A.dam SDi t h , es el 

pri~cr teór i co eminent e de l a escuela liberal en la Gran Bretaña . La 

ba~e de l a filosefia econ6m1ca de Adam Smith, e3tá eenstituída per 

l a i dea de " que existe un cédige de la naturaleza, que les basta a -

l a humar..i dad observar para conseguir e l biene8tar máxime. El natura

lisoo optimi s t a dé Smith, le "l l eva a p.eccni zar una política econ6-

oi ea de libe~tad~ de 8ist~~ liberal-individURli sta; '6 4. 



La misma posici6n individualista y liberal la en con

trallcs con Roberto !.Ialthus. El habla de que: "ha de haber 

siempre una clase de proletarios ' y una de obreros; que Qb

servandCl buen'as relaciones entre enbas, se puede obtener -

una armonia"65. Dicho autor, a~que defiende el liberalis

mo individualista, propugna porque haya paz entre allbas 

claees. 

lSO 

William Thompson, es, tallbién, partidario de la es

cuela m.encionada, perCl ya señala el error que hay en el -

salario que percibe el trabajador; dice: "Loe trabajadores 

sólo perciben lo indispensable para su existencia, pues lo 

demás l .e aosorven la ganancia del capitalista y la renta,

constituyendo la plusvalía (~ceso de valía), deducida del 

pro~ucto del trabajo gracias a la complicidad de las leyes 

(del Estado liberal)n66. Dicho autor, al criticar el siste

·ma individualista, se celloca, automáticamente, en la tenden-

cia idiológica reformista. 

En el siglo actual sigue habiéndo teóricos que defie~ 

den el sistema de la escuela liberal. El economista Á . ~chum 

peter, partidario del capitalismo, dice: "Ll sistema capita

lista ha triunfado: el progrese material que ha traído para 

todas las cla,ses sociales, atestigua lo que decimos. El no 

cree que existen raz'ones económicas que puedan poner en pe- . 

ligro ,este sistema o detener su marcha. Piensa que el capi

talismo podría eliminar, en buena parte, las, diferencias en 

tre las rentas personales sin perder su fuerza creadora. Pe 

ro afirma que el capitalismo está destinado a desaparecer, y 

ser substituido por el socialieme; las razones en que apoya 

su afirmaci6n no son eqon6micas, sine de carácter :locio16~ 

gico"67. 
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Este autor, el que ahorra hemos transcrito, no es coneer_ 

vador, su idea del capitali~mo va de acuerdo con los princi

pios de inter7encionism~ e~tatal; ya 3u~oncl~i6n, cuando -

afi·r!.".a que tl'iU:J.fará el socialismo, la hace interpretand. 

el moviruento evolucionista de la hU!!1anidad. 

Hayck , es partidario, en el siglo actual, del libera-

lismo, doctrina que surge radi f.· :' tem~nte con el movimiento r~ 

volucio~ario de 1789 . 2ero él - es uno de los renovadores de 

di cho sistema. "Eayek, 110 exige el absoluta laissez fa1re; -

al contrario , el mantenimien to del liberalismo requiere un 

adecuado marco iegal, que ha de ,:;~ -:: actuac16n del Estado"68. 

Dicho autor, habla de un liberalismo más moderado, m~s huma-

no. 

C- El i ¿eal ~ecialista. C0r.10 base r.UIle..nista . 

El siste~ socialista surgi6 como antítesis de la doc

trina del liberaliemo individualista. Su antecedente lo en-

contramo s desde la época de los clásicos griegos. 

Plat6n en su libro "Cri tias e la Atlantidan , nos apunta: 

~1.; e l a división politica de esa comunidad, en diez provincias. 

La cl'ise de los guerreros vi via é-:par+~~ Los guerreros tenían -

"oco lo necesario para vivir, pero nin~~o de ellos ~ose!a -
~( 

nada en particular. Todo lo que les pertenecia lo juzgaban 

común a el) (lS. 69 • . Di cho autor pone en relieve la vida de la 

~ilicia en esa comunidad, precisamente porque ~l era partida

rio del eoci a lismo. Ya 'i.ue los mili tares .convi v:!an en una ee-

pecie de socialismo. 

' Tomás More, idializaba en los alboree del Renacimien---
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• to, siglo .XVI, su famoso libro '''utopíatl~ En él dice: "Donde-

quiera que exista la propiedad privada y se mida todo p or el-

dinero, ser:Ldifícll lograr que el Estlldo I3ctúe justa y acer-
, " 

t~dllmente".70. Esta idea es. ml\s acab l'lda , res-oecto 13 la acti--- -. - -
tud socialistl'l. Ya que consider a a la proT)ledad priv'ld a como -

sitUación que Vil contrll el ~oncepto de justicia social. 

'~n el peís Utopí~ todo se administra con po~~s leyes -
, \ 

Y tlln _eficaces, por estar niveladas las riquezas,t~do existe-

en abundAncia- 'pera- todos".71. Esto muy bien puede ser parte -

de 11:.1 - justicill soci",1. . 

P'lr~ Tomaso CampaneDa teórico del socialismo ' del siglo

~lII, decíl3: "Que en 111 ciudlld del. Sol, "1 a pr~)Diedlld en cUlll 
. '! 

quia"a ~.~L~ f~mce, y , se ' fom~nta ,p0r e l ,hecho de . que _o'ld'J --
, 

Uno posee 'a título exclusivo casa, hijos y mujeres. De aquí -

_surge ~l amor propio; pues cad<'l cual ' aspira 1'11 enriquecimien

to personlll".72.Este modo de pensar , -es revolucion9rio . Cri-

tica la propiedlld en cualquierq de sus f0r~s y el concepto -

individualista de lp vida. Desde luego, 'que es una posioi6n -

social ista. 

"Son comúnes toda!' ' (ClllJPaneI.l a continua diciendo) l1'ls-
" 

cosas. L<'Is artes ce c~nica~ y especulativlls son comúnes a 

hocrbres y mujeres" . 73. Hoy en dí::¡ en algunos Es t"dos .con - -

tendencia soci"li st::¡, o que han ~dc~t::¡do el sociRlismo C0mo -

sistem" de vidq , encontr'lmos que son 9spectos reales de la --

vid" moderna, Y9 no son sólo teóricos. 

En la is1" de la ~tl~ntida, su gotierno se estatuyó ce-

la m"ner'l siguiente: De los diez reyes"CadR. uno éjercíl! el-
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pode.r en la parte que le .correSPG~d!i.6: y, ~entro. de IIU ciudad, 
, 

gobernaba a los ciudadanos, hacia la m~or!a de~' las leyes e r_ - . . .. 
il!lpartía justicia. La autoridad entre -los reyes 7 IIWS IBUtuaS .' ~ . 
relaciones estaban reguladas por leyes" anterieres' a ell ••• Loa 

textos que lo~ regian se encOntraban en el ~entr. de -la 111la. 

Allí se reunían períodicamente, para delibe~r auest!ones del -

interés común y a juzgar a algen. que hubiera violadCl las .leyes

escri tas, y de acuerdo con las mülmas"74'-

Platón noe describe una comunidad, la -Atlánt1da," que, per 
- -

su sistema polítiCO y jurídico, consideramos qu~ viv!~ casí en 

un sistema democrático, que no se podta compa~ cen el reste -

de los pueblos del mundo antiguo, porque dicha ciudad propug

naba por un progreso din~co. 

Tommaso Campan ella , qU5 nació en la &poca del Renacimiento, 

describe una sociedad muySYanzada, más que la Atlán~ida. Esta -

comunidad había adoptado muchas características del - socia~smo. 
. ~ 

Con ~sto ~ste autor colabor6 mucho -en los antecedentes i diológi-

cos de las garantías sociales. Campanella, dice: "el jefe supreme 
-es un sacerdote, que se ll~a ~etaf!sico; el cual se halla al -

frente de las cuestiones et ernas y temporales"75. Pero, ~ compa.

ración a los regímenes teocrá~icos. esta teocr'c1a era progresis

ta, no conservadora. El gobernante debería ser filósofs. 

Tomás Uore, crea, teoricamente , una organizaci6n ·más avan- 

zadas que la de los autores mencionados. ~Utopía, .dice, "es 1ma -

isla compuesta de muchas ciudades, grandes, absolutamente id!nti

cae en i d' oma, leyes. insti tueiones y c015tumbres. Para tratar --

los aeuntos co~es a la isla, tres delegados de edad y experiencia 

por cada ciudad, se reúnen anualmente en una ciud~d que e15tá casi 
. ... .. --------------------
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a1 centro de la isla"75'. Aqu!. ya encontramos un peetuladl del pr_ 
. 

gres. p.l!t1~, . jU%id1ce, social y econ6m1co, come es: el que la 

•• oiedad encuentre eu lllrl.dad estata1 , pero el!!~re que tenga como 

raír; el bien eenstr'o.ct1ve y el perfecci.na...rUent.~ . cc~et8.I!.te 1.e dleCa 

unidad. 

Thom.aa 1.~o reJ d.escribe ideal!sticamente , la vida de verlas -

ciudades de l e. isla Utop'Ía; -' en donde sus habi tantea diofrutabaIl de -

una deooc~acia~avanzada . La deoocracin de la iala Uto~ía se ca~cteri 

zaba por lo que re spe cta .s. U-"l sentido hunaniata , eu que : sus ?oJlr::o-

r es ya había.'I1. logr ad.o 'W'l sistema ccneti tuclol1.al so cialista , p:-oc3.ucto 

del adel ar...to de vida a que haoian llegado nue cittdadcsWj' h a:::l ! &n l~ ::;r,

do a l fin lo. t a n dC3eada 2I'.bición 3001a1: el recpe to y protección t. la. 

dic:tidac. !iu.::tmlQ. . 

39 por lo que conuidcra;:¡~c5 que l a oo ra "Ut opía" ea u..'1. f\.1.ert(: 
. 

Eln.tecedente ~el ñocialia:!O c1e:l.tifico , del qu~ es !losible apli 0" ::'-, 3~!'l 

r:ecesidad de caer e::. le. dificultad de ?,pl icar el si::. tema. nociali .. t =!. 1): ..... 

el ~stado que sc er. cu.~ntre préparado para ello. 

TOllblér. ea un ' Gra~ humanista el fi l Ssc fo Prancis 2 a con, el 

~~l indica una tende~cia dcnocrática, social . AlL~que el no ~~nCiGlle 

en su obra , el ideal socialicta , oi ti~ne fuerte predilección por el 

c istcoa que esté influ:mciaclo por el acn-timicnto de justicia socip. l . 

sea , su obra IIL.:. Hueva Atllmtida" da una proyecci6n hw:ta!""!.iat::>.. , b:~sc.dtL 

en la justicia so cial • . 

.;sI dice qUé : que en la ;~ ueva :\tléntlda rige l:a justicia ao

cial; que en ella no ilay vicios que dcnicre~ a sus habitantes 77 ; Que 

es una ciudad cicdi Q$'\da a instituciones <¡ue prcpuganan por el pr03"rcso 

y bieJ'.estar de l a p l1Hor i d.ad 78 . 

CH- El gen~3.:1iento socialista :ieode ~..lll s entido cier..t!ficc : 

!!:.1tre los autores de' la ~dad Eoderna y Ed&d Conte L"l.pc r :lI"'.ea que 
-

h ablan cient!ficanen..t e ó.el socüi.lia:to , eotá CurIos .l!' ourier . Aunque ues-
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de 1 2- a~:tiGÜed9.d hubo pe!,-st'ldores que se preocuparon pl1r estudiar el 

SQCÜ!Us:J.o , nin:;u.'1.o de ellos pas6 de l a etapa utopista. I:s IJor · l e que 

r.8.;.;ta c'. ~s pués de l Ilenacitü el:to, surge 'el e3tudio 'Científico del socia 

li G!::o . 
. 

C:? rlc s :i:'curier , y a señala.ba l a decadencia del sistena libe-

r a l-ir..dh'"id1.1.aliota , dicCXi.do : "Bl . orden i!lpuc:::to por Di0s- ' e;:¡tá nuy le-

jos de l que preconiza l a escuela liberal, el cual se caracteriza por 

1<. c'.ecor :;ar.izaci él: y l a incoherencia "79. Con lo cual esta pu...,.nnando por 

1.1.11 ::;i::;teJ!\a ooci ali ota o, por lo men03, don de resida la 'justicia social. 

Roberto O\7en , pro . cne: "Q·t.l.e CCJ:lQ la ,supresión del beneficio 

s u pOl:e l a a.e l a !:!O!lCda , i dea socia l ista muy antigua, que o.'len, roncsa 

9 r 090n ien<10 l a substitución de la ~oneda por bonos de traba jo, ya que 

el tr~\b ';l jo e3 el ver(1a dero pa trón del valor~ Por lo que cada produo-

t or cobr a ría t éllltos bonos de hora s de traba jo, como las h oras '11.1.e hu

biera l aborado . Owen, se esforzú por realiza r 3U ideal socia lista , -

creando , en 1825, e.1GU:-'1a3 zonas socialistas en Anérica"80 . "El tiene -

y & u~.e ::u:y buena idce. práctica del s o ciali :m.o, basada en un a c:pecto -

QÍ C:'.tífi co . 

One:l , t anbién afj.rr:taba que : "Que l a s :;::d.ades pasadas del r.mnJ 

0.0 (::istéric"'.~e:lte) s ólo pr ese!:ta.'1 l a h i s toria de ·la irra cionalidad -

Í".1.'J:.lr.m.a y qu e sólo 2.ho r a V 8.!lZn!:lOO hacia l a nueva aurora de l a razón y 

hc..ci a el período en . que la !!len te del :r.onbre ven cer,í de nuevo"81 • . ' 
Claude Renri De Rouvroy, Conde. Dc :Sa:iJ:rt-Sinor.. , fue el que di o 

el pa so decioivo h a cia el oo cia lisno científico. "Saint-Sinon decía que 

l a c"ns t i tución política de Francia ;había cambiado di·ez veces en vein

ticin co años sin provocar ningún cambio en las condiciones econ6oicas 

que deterw.inan la existencia hucana. Reconeció que el progreso pelítico 

ee siempre el . reaultád. del pr.gres. ecen'mice. Que ted. orden •• cial 

dependía de la prepiedad. Que la prepiedad está sujeta a cambios y de

sarrollo (a un avance) y aa!, protegerla en su vieja forca s610 -----



puede ser destructivo." 82. 

Este se~alamiento de Saint-S1m6c es tra~cendental, ya -

que él encuentra la verdadera plataforma de los cambios soci~ 

les. Los demás autores, ~nteriores a él, hableron de los --

efectos de la propiedad. Pero dicho autor hace sobresalir -

el factor que mueve a lo social. Los sociali~ta8 posteriores 

a él hablerán de dicho elemento como del que se derivan de t~ 

das las malas consecuencias. 
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y Luis Blenc, afirma: "Estos derecho~ están actualmente 

violados; la revoluci6n se ha detenido a la mitad del camino. 

La libertad debe ser un poder eficaz y no un titulo solamente. 

La propiedad es un derecho natural, pero en el sentido de que 

tal derecho pertenece naturalmente a todos; y hoy solo existe 

para algunos. La competencia es el principio de todos los m~ 

les". 83. El,una vez más, formula la tesis progresista, pero

atenuadamente ya que apoya la idea de que siga subsistiendo -

la propiedad. 

Johann Gottieb Fichte también un gran propagador del s~ 

c1a11smo, dicel "qQe todos tienen el mi~o derecho a la vida. 

Por consiguiente, nadie tiene derecho a lo 8np~rf1uo mientras 

haya quien no ha podido satisfacer sus necesida~es elementa-

les." 84. Fernand Lesalle, tambUn socialista, dice; "La li

bertad econ6mlca, favorece necesariamente al tuerte y perju

dica al d'bll; idea que formuló S1S111ond1,. y repiten muchos 

pensadores". 85. "Proudh6n, como socialista habla de que -

la propiedad es antisocial, que como derecho natural que es,

este derecho, proclamado -por 108 derechos del hombre, no es -

social, sino antisocial." 86. y Rodbertus, que 108 Estados -



207 

son creacio~es h;st6rlcas que 'tienen que darse asir~s~~ BUS leyes, -

n o deb~!1 .:.:; ~- :- c..-;.~ ? c"':ue:: libreI!l.ente, un!! supuestas l eye s n 2.t'-1Xélle ::; 11 S7 • 

Lstes d03 autores transoritos, a pt1!1trul que los derecnos nat~loG , 0C-

00 fueron proclanaci.os en el movirtento revolucim· ... rio d.e 1789, no ju::;-

tifi CF.~ el verdadero sen tido de los ¡ü.s:::os . Por lo que e.f i n e!'. 'lue el 

:;;:::;te.c.Q debe ir-tervenir en la activida d de los !,arti culares , !le r a c..u,~ 
'-

los valores h~~?ncs sean una reelidad. 

¡~1C~C S pensa dores prcpuen~ron pcr med1d~s socia11 ::; ta ~ !, ~~o -

ba s a das en la j'.l.Sticis. social. Ha rold Laski, a punt:-.oa e!l el 3:' ...;1 , ~1 : : 

''Una polítiC:'i. de rcforrtas scciales se puede ,hacer en Ull ;:1 0 r.l~~_ t c d.c ~J i_ 

n estar cc'rcrcie.l sin perjudicar a 10$ C2,91 t a li ::; t a s"88 • .rreci s,r.c::~ e ~o:-_ 

dicha e.firr'...aci6n coe prob8.1!los con o es necesario que un ::;ot a do se e n 0"..l.O!:

tre e:l deterninaa.o a va.T1ce sccial y pol:!tico, ju;.:!dico J 000;; 6ni ,,0 , p,~-

r2 que se le pueda oo~eter a l a vi~er.cia de dcterui~afro si stc:~ ce v1 ü~ 

que rija su destino. 

La skl, tRebi6l ateca a los gobiernos reacoio : t,I'i os , di ci c~:¡;' c : 

11I} ::oienlO rea ccion ario que inter.te· perpetu.ar su s iste::t9., t~:1.dr6 flu.e S1.l3 

pender los principios clás icos dl!l gibierno repr ~ sentntivo"S9. 

~tuart L~ll, ~o a seña l a r la ~ca ~orma proviüion~l ~uc -

resolver!~ en su épcca y en la actual, el proole~ de vida de 103 ~3 ta~ . 

ct.a. ...-zudo 3: "~l prc blel!!B. del porve:ür será cO!1.cilia r l e. 11 b ~rtad ll,,

c.ividual con la propied8.a. co" ún de las naterias de le. tierra. Pr0:9'-1Q'l:). 

por el des :::rrollo de l~s 'cooperati vas de produeci ón "SD-• .:.1 e:> m:. fuer-

te 1Q~Jl30r a.e l a justicia social, del nocia1is~o-liberalista y del s c-

~ic.lis~o. Pero a dic!:os sistetms los ace::;>ta sien pre quc sc 8pli '=!.ucn , re '] 
• 

pecti~ne~te, ::;e~~ sea el adelezto del 3sta do. 

D- El pe~a~ento s ocial de le. Igl esia Catf.lica y BU influenci a , en la 

~ ;ó.ad Ccnte::lpor ':e a ; p ara que los ~studos tranfornen su::¡ 315tcoao de vi

da -política , juridica, sccia l J econ éni ca=entc-, a.e acucrdo ~l nistc-

na de!"!ocrá ti ca. 
La 1..~le3ia Jet6lica. tanbién proE:Ueve la justicia social.· 
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Le~~ ~rrr, e l m ~s Alto jerarCA del cstolisismo dec!. -

. en 1."91: " c;t.:e por 1'1 ev~lución de In industriA y de 1" cul tura,-
, 

el olvido ce l~s buenAs relAciones ~utUAS en tre jornaleros y --~ 

,:):'''Cliet<>r:!.;Js, 1'1 AcufJul'lciñ-D de riqueZA en U!lOS pocos '1:<\ '1ec10-

!";ue e" t .. Ue el ::or.flicto" 71 . Después, ~qlJla de que por la pro'1]; 

b i.::ihl l!F. 10G gre;::¡i03 de obreros, los trAbaj."ores nI') tienen nin 

~~~ n~~ in de defenSA; que el tr'lto in~um !no de sus p~tronos y q-

1" "' c .se~:r'=:'1"1d , ccdicia de IR co:npetenci'l; todo esto h'l T,lrovoCn -

L ".e;;" , ~:o.'(,'Jur::a ~C1e s e debe m'lnte'ner la -pro,?:!.ed"ld -privn

d,> , '),:,: ' ~u e 1()3 pr':yp:!.et"r ics tienen cierec'Kl IeÉiti¡r.o . Que los --

0hllg"c.!.ón de interveni::,; ':" ro '11bie:1oo que ,;¡e contraveng'l C(mtrA-

ell e m' cen . 94 . 

inte;:veI1~" '0111'8 oue '1"l:r .. un :nl'lyor entendi:niento entre 10G inte--

~r'l:'1tes ~~ 1'1 iociedqd hUMAn,. Esta ~nciclicA se~~la "us ~~y un 

:'::0dio 'PP.;:''> "' :'UÓ"l.::'5tL ~\':'(J 1'>1 bIen co~ún , es e l fin de 1<\ socied?d 

civil , ?l cuql e s univers?l. 95 . 

Ya ~n el s i gl o gctu~l el cqtolis1s~o sigue reqfir n qndo--

su or,;¡eo pO::' nUE' en los 3s:ndos se est?olescq 11'1 justici~ 50cial .-

" ,:. '.,;€' el ;<: é: t'ldo nI') nuede litñitqrse ;18cer un mero gu p.rrli"n ocl c3ere . . -

c'1"l y cel ? erfecto orden~ sino que debe l uchar Dar'!. que 11'1 "lctivi 
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d .. d del Es t"ldo !1roclUZC'l ". 96 . Ya 'lntes de 11'1 !.!1ci,:! ui c'l Ge Le ";~1 

s id"ldes de los obreros. :Fer o C 0 !1 di c'1() docUl~ ento, el :r.U:1 ~:; en -

tero, v entonces , finql~ente los ~nbarnAntes ~l q 9 conc ie~tc s ~e -

su deber , o~-:;'lron por I-¡'lc'?r ref0rC'lS q s u nolític'l .¡('el "l. 77 .-

t'll Y co~;o es , en el sigl c XIX. ;! e !1 el .,r asente, ':o,, ~o ~ "' !: 'j !? -

vid A de los ~3t pdos, C0!1 un sentian de ju s ti~lq sncinl . 

se r un doctrinA e ,',i:1entc ::r:ente sociAl, e s el n11"r d ~ ;'de se 030; -

cicn atio. 

- 1 ~ 1 i ., t '] . . 1- 1 :: ero A ~ ~ es ~. ~ (' . 1 C"l n') "!cep .'l e 

s i st e{~I~ "" r~ctico óe l ~ vidq !le un Sst ~Ó () . ':" ~ U r:q:-.¿n es l~ :i - -

el soci ~l i SP.1'1, ~ l ~ .30C ier;~~ S I.? o!,one ñ i~' · Etr~l !!.!e!1te ., l~ " ... .. ::' -

~ qC cristiana . 3Eiún 1"1 ~ octT i :1a cri s ti"!n 'l el 1nxbr e dct~d n ~e 

lle s us facult'ldes . El soci ,.:!1ismo equ:'voc 'l e l fin del ':lOrl'bre,-

nretende que 1"1 50cied'ld h tl."!l "n.q nI') tier]e otro fin que el puro -

bienest'lr. :!?::>r lo que !1"d ':'e puede s er, ,'ll l!!ismo , tiemuo, b uen 
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c~tóllco )' soci!llist3 ver dad ero". 93 . 

L~ ')u.tort d~d m9xl:!! A de la Igles ia, en 1951 decl~rÁb!l --

• 
que tI! ¡r.!s!ón c e la ~ gle ·si., no es ~"Jcer norm as , pero que 51 le -

co~r es~~nde, co~o deber y~co~o derec ~o , de pronunclnr un~ ~uto--

r 1 ZROl¿!: , ~l~b~'a sobre la s cue s tiones . soci.l!les. leO . Ss ta decl~ --

rnc {on de c'lñcter politico, e s trAscendental u ~r~ el mundo por

cp.:: e se:: ~l~, definitl1J9m.~nte,la s el"aI'''Ición , que ~esd e antes YR -

~\.,.b !3 tj lc ~1") la m1:.;:.t 9 -4;1e :" 1,, l.la'tóll:: .Q, dEl gobierno tec:p:'Jr"!l y -

~e l gobierno es~lrltual. Pero ooral~ente. el cr !stl~n!smQ con- -

3 id er':l CCf.IO oull g:lci6n el e eclR~.ql' cU"lle s s on lqr; p ~ut"l S 50019--

les que deb e nrOMover el or den temporal. 

Y, 'POs tericrr::lente. r!ecl,,~~ l a 19le s ia ~~tóllc;!\ res,?ecto 
. 

1'11 b ien cor.n.1n, lo :dgu1en t e: riEl bien co¡::ún co~ siste en tutel!lr -

e l lntqngible CAEn,?" de l as d e r ec hos hUlr. FlDOS y f"lcl1ltarle el Cl..i,E!! 

~li~ienta de su s d eb~ r e s 1a de ser el ~fl :io e senc l~l de todo --

'")o~e!' ':).ú~l t ea" . . 1('1. E:o: ta d.e.!'l~lcl ~n Cl ~rC1q ele "'I cuerdo con 105-

- o~tu1 1 jo3 ~ fine s de ~ D~rec~n , o ~e~ ~ l bisn corr.~n es e l ~ ~tro-

.:1:110 :/ :-:¡ejor nL11en t9 que debe 119:Ce:: ¡;n gob i erno , cre:mdo ins ti--

tt.:c1~:1e: J ~l..e benert:::i en 1 toó::! 1"1 3oc ie d~d . 

llegn dec 1 "!r '~!' J e :1 o ."lRbr ~ 3 de Ju~m "('UIr , lo s ia.u tente : lIQue se 

lce'~t 1 ~!! .¿; o·~i ~l i::",~~r;n , co::.(' ;¡fCC""', "'I '1Qtur"11 , :' "ls ! .}(! ~dqule -

:e~: :Tll..chos be!1e!'lct· ... ::i . 1('2 . Yc ~ ,... no ,;ccut"l es te 3ts t e:J ;!\ (:n~iO ne -

'Va~a t1..-=~ e ',m v ~lf':r nernq:\entc . 1("3 . Pero no t:lce " t a que e l p r o - -

~t:1'" r;ue de!:le , lq !:1t cl ~ t iv~ -rlv~d1 , co;¡trlbu!!' ~ es: t~blec r;r el 

equU i ":>!'10 . lal.,.. f ' ~S { veCl-:JS que cic"lo pens "1!í. tento , e l c ~tól lco , 



291 

tra t a de COl1cilic.;. r la p.!>z el bien 
, 

CO~\l¡: , 

r epres'!r .. ta."1teo de l cr-.t c l i sls .. : Q h::! !3~ú.o , ~l t r i'-"&, c..c l e. a doct1.'·v "':.: .... .:-

pec.idos en últi!'lS.!l fc cha~ , cl nedio de- cC:::".L"",:.c.', l:'oe co:: l a hu::.c,:·.i ¿~C. • . ,~. 

Iglesia hcce m:. lle.~d. C' urccntí3i~c a. l oe gobc=r.c.!'.te!J y él 103 :i'..:'.:. "::':' tr:':l 

de tC.d0 5 l oe ;;,:¡taó..os y pueblos, para que c'lL"'.p l an. :::lcjor ou~ r- o:':'g"ci:..-

nee y apl~quc~ la justicia social nece3~ria ; ~ue el Lstea~ debe cc::~c

der gp.rantíes social e s e i!ldl ... ri~uales a l a soci edad ; que el .;.tadc r~:(" -

mueva e lr.tervcncf'· en t('!d.o e·<t.le 11o que lr.tcrc5e "- l a pr oeperiic.u ~Ll -
bi en púb li co . Todo lo "",,1 r.OG c..e ::~Ues.trfl 'lue 1" I elesia ,>.t¿:li .. (:::) 

fuerte partidaria del t~U."r..niB:!O • Si c;,:"pre ~\plir!ue de ':; .:-.,:.10: _' :: ..... 
. 

r:ue no.! ~ 

ño de jar a .d'c re (:or..o COl' la lec1 ti;'d.d3.{~ del ¡Ji!jl.o oo 

p re!;reso .. 

bcral, el .. "tre lc~ C¡UC ··,ti _ ~·· ..:n1e.:".tré:.n 30 ei:...;lis -: '"!..! y libcrnle::: ~' j""!.':;; .. • ~ -

~e:·\ej~'lza entre '3U "ter<;:-:: r ~: -,ino y la ::!cctrina ooei :Jl ~ c l a 1.:;1 C"l i:. "';R-

:5.cl :!'J!-io , c::;pccj~l-·:c!.I.t.e d.e .A·"'; ~rica , para dcrnoG cuenta cunl l!S el :.10-
\ 

tel.""''' d.e · .... i dp. r'.C-:: C.::i8!"J.O, Clue ::;0 ·JlJl.ique . "La r::i3cria d e lao c l tl3 CS po-
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.rl,::¡s, y1 CUlo:! ~r) !, c1!'E' l"e ::t:es circunst~!lclAs , no 1~3 qc~nt J:l!l j ,?t'c -

,be.: ~lc s . 

:· ... 0 Sc '1e1er, que ~1; '):1'ü1L;~cc "luy bie ." l~ 3iru '1cír'l:: 1U -

::IE'!' n!ve l ~('j,::¡' 1 le? Pos t crlor r:: e n t e , e l m!smf") a.utor
3 

::\cnc1on'l: ".:3i 

l1"\s Estndos cor.t!.r:e!lt~les 'il R:Jttenen un~ e:,;tr ec'q, solnl'1d'1d cr: -

Ginebra oíen p~d r 1~ r eRl i z~rse un q nlvel~ci~n er:tre el 3~cl~11~ -

t ",lls .:no"{!ecd e l::! e'X'lst:encla ~e 1:) U.1 16n Sov1ét:lc~ .. 'l'oabién, los 

1., pro-r. led.,d .rlv.,d1J, tnm:m de l soc t"!.lls!J.o ". lC ~ . 3rec tt 'J f!~cnte , 

neculiPlt'tdr!ces de los Est"ldo~ soctAl1.st'l ~~ . "nr 1" que creenos -

que 3e est~ l"gr rm~c l~ nlvel"c!.-)n ce lc¡~ CI'"! ¡ tcHologíqs , S0C!Jl 

Ler.n r, ~ q t-i t. ES U:l teór 1 c~ Ci lí a de 1$1 es:u'Jl<l q:.:.e e.;;bns !'\-

ln rioc trina social , de !:1tervenctnnls;:1c:' e.Jt ... tlJ;l , e r o $1n que 3e 

so': 1 ~1 ."1J:1 11 Lert~¿ , León Lt;:l,.:it r:os cice, se l e cef i ne e!1 el ---

sistemR 1nc 1vidu'l.11sta , C01:10 e l c erec r¡o CE' f-} :lcer toco lo que :10 -

eh=:.<1 " otr o -¡ , flQr lo tRnto.(---; fort jor1 e l dcrec10 de no 1;},qc er __ 

:'i lid ,o:¡ . En 1,. co!!ce:lclón \!loderr.a, 1:1 libertAu no es eSa . Todo !1on 

bre tiene un'! func 1r5:l ~oc i81 que cU1~li r. y CJC" r consecuencia tiene 

el ó eoer soCiRl de a e 3e~Deñar l a; tler.e e l deber de , dese nvol ver su 
. 

i!'ldiv1dl..~lid!lci f ísic a!! . 109 . El evige cue todo s er hum Rno , :pflr-
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f' 1 'lec'lO de '31:31'10, de be cu.r:tpli1' con 10 5 lr.ll;)er~tivos sociales, 

::os tul'ldo ~ue energi.ó desde 1"1 ~:1tigüec t:ld ' -:/ q1.~e ;; e rel1fir mó 'J 

¡'en"lvn con 1" de:r. ocr'1c19 . Pero el i:!divi.cu"l11st:1C no le díó el-

? 1 "lutor :qntes tr"ll1scrlto 11(") trl'1.t:J de 11egRr r-! un" ex--

tre r:!o r"o ical, :T'l quP s i.gue d~nd01e un v 'üor :¡ 1" -pro"p i edllc1, Y -

" oí cice : "1 " pronied3d , !l" El," Y,'3 el oerec',o ronoer n!? l.n t A ngible, 

'lb5(Üu tO . L'1 -propierhd no es un derec,l'¡o ~3 un" funci";n soci'ü . -

31 ,,)03i?'::'t;or , el p r0pi.et,.ri 0 de un" !'lque'z~ tiene, por el ':1 ec '1o -

de ~oseE: r es" rlqu€zR un ,'1 función 30ci<1l cue ct1!!:'Olir, mientr'l s -

llO. 

León Diguit, Q'1untq un"l tesis muy cnntr'lr19 A 1'1 que d~ 

clqró 11'\ eSC1;e l") li l:;e r1'll e:: 1" é:J0C.'1 de l r.lov:tmiento revolJ."cion'l -

río de 17K9 . I~l pro'Pie~hd n0 es un cerec'1o, sino u~a funci~n 30-

cial, ide'l que V9 de 'lcuerdo con todAS la s doctr inas refor mistas 

l~ l r:l iSILO 'lutor, cice : "El fund-' ¡:-lento soci",l ue l'l ' re gl" 

en el 'lec~o de 1'1 funci6n social; soci~list'l , nnr que desc~ns" en 

l'ls c0ndicion"es n is.:nl'ls c1e la vida soci~l. L'l. regla juríf1.cA ti~ 

lo s diferentes eler.rentos 60ci-'lles T)"::- el :::urTIpl1.mtento de 1'1 fun -

e s COI~ O re.<ll :nente un" concepc:f.6n soci;1l1st~ del Dere:::'10 sus titu-

~.re '-' l~ conce!,ctrn indiviouRllst~ tr !)~ ic:(')n~l". 111 . SS t 0 1ndtc~ 

:}ue 1~ ' cienc1f1 jurídicn ne be , tener \l n ~ esenc i a, e~lnente ~e~ te. -
"'T . 

!'!ce~t"!r lél -pr n"pi",d 'ld , taclt~ 
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mente no se, declara partidario de que se : dapte en el nnL~do el soci a 

li:smo total. Pero nc>so,tros s:! ' Opin8IDO.s enEü , sentido de que hay que 

considerar al Derech" desde una p'lataferma socialista . . .' . 

, "Les elementos con s t itutivos de " la cohesi6n soci a l residen 
, " 

~, 

en la seliq.aridad s~cial, 'es üecir, interde pe nden cia social"112. Efec 

tivanÍente es cierto, pue~ para que halla soci e dad e s n ecesa rio que ca 

, da ser hUl!lB,no luche porque l a sociedfld pro'spere" ,¡ ó1m a~:! se logr a l a 

interdependencia eoci~l. ' El mismo autC!r agrega: 'lLa. s Cll +'ida ridad o ir.

terdependencia s o cÚl.l ' ea.. aquella en , que la humanidRr 'e un grupo de l a 
. ..... z" • 

misma están unides 'un98 con ~trQs, primero porque tienen n eces idades 
~ .. <' M 

,;comunes, ctiya satisfacci6n s6lo asegUran poJ;'la vida común. Por ot ra 

part~, los hombres e$tán unidos porque' tienen necesidades y aptitudes 
. ~.-

' diferentes ,i :Pueden p;,x 'tanto ,ayudarse en mutuos ,servicios y asegurar 
¡.. "", ,. ~ " ;-. 

ló 'que :liemos 'di choi'll, <'Estamosde acuerdo con León Digui t, que pa r a 

asegurar ia unidad 'social hace falta la tiÍ.terdepen dencia s e cial. ' . '. 

As:!, hemos 'V:!.eto lacenexi6n que 'hay entre el pen samien to 

de· los ide61~ges de las , q.~ctriila~ :' ~eeÜlista, liberal, socialista-li-

._beral y ' la 'justicia esecial que hade resaltar la Iglesia ' Católica en 
. ' . , 

sus , Anc:!clicas. Es pe!' lé que colccamos priv..ero algu.>las ideas de es-
;'. ~. .. '- . 

'cr1tore~ ,laicos, despu~s' apuntamos el pens~mient~ de la Iglesi a Cat ó

li ca y. posteriormente. , dar álgunos con cep,tos de au toree, que prego

nan la democraci a social. 

»- El comunismo , el .soci 'alismo y el anarq'\Usme~ interpr~tad0s p 0l;' pre s

tigiados autores y la consecuencia humanista de dicho s sistemas. 

El ante,cedEmte ml1s fuerte en la antignedad de los sisterlRs 

8oéiali,sta, comunista y anarquista le encontramos 'entre los ' esclavos 

de Rcma~ , y 'en la revoluci6n de los ' egipcios, que I~ apUntamos antes; 

Francia tuvo al grupe , llamade "jacobina',' , 

' El coniunisme ,s 'e caracteriza por" ser un laovimiento ' ca6tice, 

v:i.olento, l:ÍHi co., derevCilluci6n -cí vil, - en que l~, mayerl'a ' del pueblo _ 
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lucha contra el régimen establecido, que sea capitali s ta,para

establecer uno nuevo. El nuevo régimen ro~perá en el mismo m.o

mento en que toma el poder" con todo lo existente, para crear-

concepciones nuevas de vida basadas en el eistema socialista. 
'. 

Manifiesto Comunista, hecho en '1847, por 'Federico -

Engels, ' y Carlos Marx, señala que el método comunista" es el -

método más valioso para estable'cer el socialismo, es decir, es

gobierno delprolet8:riado. 

El ideal comunista es est¡lorecer un gobierno unive'rsal,

sin fronteras, que este manejado por los trabajadores, o Sea --
. -por los. proletarios. , ~,lgels. " a¡r.lr.ta ba: . "¡Proletarios de todos-

los paises uníos!, con ,este ilamado, en 1864 los proletarios de 

- la mayoría de los paises de Europa occidenta,l se reunieron en -

la Asociación Internacional de los trabajadores de gloriosa mé

morl a. La internacional no vivió sino nueve años, más los la-

zos que ella estableció entre los proletarios de todos los paí

ses s ub sisten todavía". 114. Esto ,lo escribía Federico Engels,

a finales del siglo XIX'; - y r ué un oomentario al Manifiesto Comu 

nista que elab~ró con Carlos Marx. 

Famosos historiadores alemanes al escribir acerca de ---

dicho documento, es prueba de lo que hemos dicho acerca de lo 

que significa el ' comunismo. Y asi, - dicen: "El programa de un 

movimiento obrero de índole política, dado a conocer en el céle 

bre Manifiesto Comunista, señaló ya a 10 3 gJ;'upos socialistas -

una dirección 'internacional, proclamó la guerra sin cuartel del 

proletariado contra el mundo burgués y exigió la unión interna

cioñal de todQs los obreros para derrotar al capita lismo.En 1914 



296 

to, ace rca de l~ no ' eyistenc i~ de ~Rtria p ~r~ l o s o:rero~. ~iC1C -

libro dice: "los c 'Jr", r os nc· tie:::en -::Jll tria , n" se les puede -'lr reb~~ 

tllr l J ~~e ~ C' r oseen. El pr olet~r illdo de Cp.c~ ~~ís ~ebe e~ ~~i40c r 

'lugl!r c0nquistllr e l poder :'lcl!tico, c::-tg irse c:r: cl1:' sE !i~ci'! :: 'l:.: .C: 

t e dominante, crmstituírse coco n~ci6n , es t'lmbién nllcionnl, 'lu-que 

de ningunq manera en el se ntido bur buÉs". llt:.-

q<.:e e n un .Est",GO cor.n.mis tll , no deben e xi stir [!;~ s c l 'lses que 1" c:<; l 

prolet",ri'ldo . 1'c;-rQue s i des"'p,,:,~ ce la élI'r"l? iec'lc prb "..~'1: 1" .0 · . ·''. , r~

propiétllrlos, en su lugllr EyistfiBn nuros . tr ?bllj~rl ore s, quc cU'll--

at:ier -Act i 'lic'lc Ct:.E ees'lrr ,·~ len, ser~ t rllb Ajo ; 1l'1l,;.f , 1'1 $ 2':'1r ';n-- '--
,-

o·..;e l o s 
, 

n1 t1S pooeroso? ec"nór~ ic'1::ien te G"'n los Iinic0s ~t:e si ti e nen --

"::'~ t r1a.·· 

CIRro es que los . Ilu t~r e s del Mllnifie sto c~~un istll no -----

co;:¡unistlls C"ln el sister.J~ SOc ifll1sta, el c"al se "-pr.odue.e .'Tl(')l' e~olt1-

c10n n .. tul' '1l. . Cu~nd9 un :':s"::'!do :1'1 ll egr1d o a unll i ndlis ':ri'R117.'1cién t~l, 

que Tlor si solo, sin vil"llenciR ce ni~gunaesnecie, ' sino PRcíf1:: .... -



~ente, se llig~ ~ ~i. 
.. , 
! . ;:'f Sl , ~~<Te' S ' y " ~rv l~~~h .L. .,~ n . " 1 
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; 

--" ,do:;> 1"3 ,:!(C "'~'lS ' ~iguiEnte' 9 1'l0dr~Áb ser pues t¡"s en :'-prÁct1cn! ey-.... .. .. .. .. . . 
')l't'l7'.b.ci:5n c; 1,<;1 ,!:.!'o;tEqqd; 3€.gt;;d0 , i¡¡:n'jes.to fue rtemente progres,i 

, 

V0.: tc-rccr0. ,_ 'lo,.,l."..el:.)n de 1::1 0, erE'!l c l::1 ; c Qqrto, c rmfisc<1ción oe l~ 
.. . .... ...... . .' 

T)r07~~d f.lc1 de los '~m;l.gr«r.'}s y l2.eo~ lde s; quinto, centI-"<iliZ.,8c10n del 
't _ ~ c..... v.... ~ .... " . -

:!j,'é6 itq en rr. ~!\{):3 ~el E:rt.:d"l por 'tlI'!Sli.'J de un b 'mc C h~clon~l en que .. .. - ~ 

d c""11.t'l l -ocr t ;:l1ecerÁ <;11 ::;rt,,:O .? ')ozAr~ Ó! ~U!1 mónoP01~o , exclusJ . . 
':0; S0Xt"; , cÉ'ntr'lliz l'lc ión en ;0<;,,03 del Est'ld .... 'C'f: to,dos 108 · [1,e----

w 

1'< '; ' '''r r,- te< -e' .4":" 0 ~ .. 't 'n· 'i~-"lO'i1 c' ~ 1_ . -n~ufnC"ur~s~" I :.0:;:) ,~ t::' .. '" ",. ; ~-"I!"'r , oJ nt..4 . ol , \ ....... .L J.. " I ..&. r1,).o ' L .. 1t:; ~ ~-, .. I~ .¡ .., ~ o ... ~ 
~ ¿, .,..,.-... • .. ... ... -" • 

:: L,..!,·.:<':~ ~,: d", l o;> in :3trúm-e nto3 ' ce 'Pr, oct;'~~lóü; ' oct ,wo, tr;b<l.to "o--
• -f ...,~":. ... _ 

' ; 1 i..'! <l t"r10 .c."l!'P to.d.os; t;)oveno , 'com:::1n:¡cinn clel .ñ,,,,':;qjo 'lgr!;pl-a- y 
.,. .... .... . . , , 

aeCL:TIO , -. 
t0d :;' 3 los , n t i!os~ T .11 7: . 

F~ro l~ ~úe ~{.r ~sRlx~ · de ~5t"~ nnt'lbles investig~4"r~s de .. .. . .... . . -
lo] ~r0~l eme.il 0 1un ':1'1()s : e.s:--eci.A.J.me'1te F.n ~¡;'!:lntó .q l'ls g'lrq~t{9s so--. .' ,.. ~ "'-

el 'lles' es - cu;natO 4nge1;,. dtcr.:> "El s .... 6 t<ll1s::1') repre sent ~b'l ·e n 1847-
. _ .. ·~t ... ,~. J>.l ". 

"tr<l C0S.<! y c nco no sotros -

";'C'''lbPj'ldores ~ebe ' se r -'obr 'l ' de los tr ",Qaj.'l.G:lre 3 !!:iSll:ns".lJ8 • 
., ,..,.~" - ., ... ... .... 

Fer". .;:; 1 't'Iens·qr.iie;to ' de" los ",\11; o.:: e 8. ¿¡e l U'mirie'sto C:>:JlU---. " 

n tstA Vn ~ servir de plA¿ ~ ~O~UnA conatrucci6~ , . de ideas de --

... 
e l triunfo'.de' · su te:,rí 1'\ comunistA!"El :1'ln ifiest:l C""oun'tst n procl am,!! .. 

'. 
b'l 1'1 des'l:p .. rici~n -:-rró;d :.J A inevit!lb1.e ele IR ~ro"l'edad, bU!'ques~".Il9. 

'., 
Én el siglo Actuql h.qy autores que 3iguen lp. t enr.cnci~ ~ -

, -" 

co:;¡ur.i sta. ~.Tno de les :T, ~S sl'Jbres"lieLtes es F:rich :<:1l11er,al Sf'ñR--
~ . 

1 ~r; "SI fund qrre!] to 'd~ 1'1 renov 'lci';n . sno 1'11 e 8tri ~<l , en, conrole---

t'lr la democr'lc1A política con la democrAcia econór.¡ ica".l'20. 



:~l TJl'C 3ti 3Ü,üO fir6;:¡ofo J o sé Ortega Y Ga3set il:t0r:,re ta. I R -
.....:... ."' ... 

r:L: ~' • . J1 : c' .. oi:'¿ra quc " cc:\(' el rueblo h2. adquiridC;'- el :9 od~r de diri.:;iE 
4 ... -

si 
-. ~ 

=.:" ,:iJ.·. '_ 11:.-, 3UO~CJ.0 '~n t odo el nivél histérico y revela, ' ci.ic:'lo acc,:tcoi -

",ri: r te:l 
• 

'\ -... . . ,: .. .. 

.. 
o.ue ' 1~, :¡i-d8se vuel 'le hO~T -el': c.ía · éñ a l tv,xa s,u.peri or. a l o quc -

:.. ''':~ 
< , 

121. lSi: ci18 i 1:.¿i ::2. oi&1 q,uc r.0.8 i18. Ce el au.:or C!J;l,c tra::scribin o".l , 

"""re. ci "'": r. r ' ")-, t no - ~'l !1VP'1 ~'e ()(' l 1:' - -. -- ....... _- ..... , '-" "...... •.• 

.,.....,..l' ~·· ;"o~ "P nl,,, ' l " rc sc~" \ ~ '- .... o·') ..... ,u ';".-.J "1. .\. t:: .... . el ·4 1. ... _ ' . . . 
COl:OCit!:·'.to I'!,uc hu oatonico 'la huna

lo cUP,l hp. tenido Cl')~.,o .. co:,::;e cuer.cia 

I I '! ,.'"'I. l, .. _~"'op.l l·..t' ·,·, (~_E\. -.l<l~' !.\ r"'_:-'1 ~,r-! 1'Jl'e '-lC e" ·c .C'c.,....¿.o s"'r tr..c .. ,C'· ; to a _ _ • . __ , ." •• _ ___ _ . _, ~ , '. , • • .!.<. _" , v ,"-'-_'-'_ :; . - . . 
Ilr. l' c r~¿.l1is;l6i ól1 de 1 8 ht'~·';. ::.nill.; .. <l ; pero t :;.!".:oi15!'";. puede 

0 '"" ';--'0 '0"" lo ,,'1~ J!i t:. .t ... l . • '¡"' .,I _ . \..:,. .... . \,;,0 t.. _ 

, 
t~,., " • ..., """U " t-i ,1 ~ Y-l' o ..... -..J 1,. __ :./ _ __ u ... .. 

·~ rj. '~r: " l:2.hl e.r J criti c8ndo a l S .. i~3t ... e:u.a p..rtr~i 3 ta , dice: 1I~ 1 :JO .:::if,

li.,:; .-:(\ ~::o~i.c r:~o :'.10 h0Y 'C!.'..l.C cOll fm:.dirl o \!OJ": el ::lC.IX i G!~oIt123 • ....,'n c8 ... :oio , -
", 

~~1. .... L:~-!:~I~lCJ."'" en ~;.::· i él: de di ~ti::~\,.til~OS ~;i sto ri a~.c re3 , ci i ce: " :~ar:-: J eo e l -
. . 

- -:o - ~ oto, .... ;-

f1}_·:¿·~,-;d.o r (1:14. ~úci!;. l~s::~o ... cie::-" tífico If124 ... '2 c..l p.:trc~~e qltC en a:lbas o!li~:io-

fueron de .los !lri ~p.ro3 ini .::i ac.c reo 0. ·,,1 

e, ci ',lis;'.o c:Ler:.tífico -, pero Q.'..lC hoy en dí a ha a-¡2.:'lzado tantc que , u !)e-
-... ~ .. 

:-: i :;::~o • 

F:¿.hler , , ta::'1oi ér:. a firma, : u:!: l sistema de l.:P.rx , lle\'a ~eha8 l"'t..'..J. -. 
lh 3 <3, 01 i'i:.pionalisno ale:::án".125 . :;s; ciert., éstC', po r el ' e.de:L?c:.to uJe::á 1 . 
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~.t:nque, ~ ")€'s"l~ ce dic'Ja edUCAcir,n, Erich ?: n"ller, se

ñ~lla que el "si3te :.: é! :n'lrx15t~ t i ene muc:1t)s errores s0ciológ icos, 

psicol:-5gtcos.e I-¡istórlcos. La interpret'lcl~n :n .'lteri'llist", de In 

histeriA e s insostenible. Su axiom'l de que el s0ctp.lts~o sólo -

-P0dríl'l -:')r0ccder de un ."! eC0:10r:: íA cA~tt'il; st'l plena:;¡cn te des"rr0-

mos tr'lDscrl:,iendo, dtce: n!':n contr9 de l 'ls ensefhnzp. s de S Arlos 

¡f,!'Iry sur gi ,.í ;:¡usl~ (1914) A nes'Ir de lA ln!~:'ld urez r:e su si.stc :.: 'l-

¡:con r)¡;¡ lco y c e su burgue3í,, 'y en realidAd A C'lUSA de ell n".lZ7. 

1'1'1 se c0mprueb", con lo que . dice el :1umlwistll Eri:h --

t9hler, a~e el sistema H'Irxista tiene muchos err0res. LA Rev0--

luci0:1 Rusa nAció, es cie~to c on unprocedlmient0 violentr, C0 -

:no 10 deduc{~ el MAnifiesto c ornunistn, pero Rusi", no teníA un 'l-

SI ~utf)r que tr'lnscrib1mos, ' dice: n;fAY f3D 1 1'1 t eor-í", ce 

Karx,u~'1 co~trAdlcción: s e trAta ,de lA f orma e~ que debe estn- 

blecerse el "rden s0c!Alist<¡. ¡1'Ar'x fluctúg entre e J ~Jét('do evo-
-, . 

luc i0r.istA y e::' revoluci r)D "lrio, ' y l1'iS dos r 'l ', AS subsiguiente[¡ de 

renu~cia vnlunt"lriAmen te '11 ~o~er y que, en conse cuencia, p~ ~~Q 

let'lri'ldo debe luc~<¡r "O'lrR g RnAr y mantener e l poclcr."1;"8. 13s---

una autdnt16'l v€r~'ld la que dice este autor, y'l que en ~igin<¡s -

~~teriores, nosotros penS~~03 que esta situ'lción es correct'l. 



Miguel De UnamuIle, afirma: "Es indiscutible la doctr! 

na que en la llamada jerarqu!a de les fen6menos sociales co 
. -

loca a les econ6micos como la base y primero que los demás

factores sociales"129. Esta teoria es id~Ii.tica en Saint-Si 

mon y ~arx. SanrlrSimon la confirma como Marx, interpretan

da la historia de algunas etapas de la vida. Para De Unamu

no, es autenticaoente verdadera dicha doctrina. 
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Hay un autor más que acepta los postulados de Marx, 

Le6n D'-1.,"'.ü"t ,cuando dice: "que todas las doctrinas sindicali! 

tas tienen como plataforma la teoria del Manifiesto Comunis-

ta"130. 

León Duguit , apunta el significado de la democracia 

modeIna: "La Revoluci6n sU3ti tuye el derecho divino del rey 

por el derecho divino del pueblo"l;l. Desde la ~poca de la -

Carta Magna inglesa, siglo XIIl, se comenzo a proyectar la 

democracia. Con la Revolución Francesa y con el movimiento 

socialista se hizo realidad la Revolución'. 

Hay muchos autores que dicen que la teoria marxista -

tiene muchos errores, pero hay quienes dicen que Engels,y -

Marx,tienen muchas verdades. Nosotr0s somos del criterio de 

que el marxismo tine errores y verdades, aunque el s~cialis

de l siglo actual este muy depurado. 

La democracia moderna se caracteriza porq~e_los dere

chos humanos, sociales e individuales, esten garantizados -

por un orden pol!tic~ b.rotado de la sociedad humana. 

Es, pues, que la democracia tiene como esencia la de -

fensa y gobierno del pueblo. para lo crual SU3 gobernantes -

deben surgir de *a miSMa sociedad. 
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Las teorías socialista y comunista, tienen, respectiva -

mente, dos ~étcdcs: para el socialismo, es el evolucionismo, -

que se realiza pacificamente; para el comunismo, es el movimi

ento "t'iolento. sang~ento, Oon l o cual se acarrean trágicas -

oonsecuencias para el orden social. Con el evolucionismo la 

marcha de la vida sigue su curso, t odo 'cambio se produce sin 

alterar. radicalmente, el estad. de cosas. hasta que se im--

planta como sistema definitivo. el socialismo. El comunismo 

es la lucha tenaz y violenta de la clase trabajadora con'tra 

el sistema de iniciativa privada. El mo~miento revoluciona

rio colltUliata cuando triun:fa, cambia la Si.ttta:ci6n de vida, -

radicalmente, en un momento, ya que la cJ.ase proletaria deepla -

za y pone fin a todo &queDe que se oponga 8. los inter~ses -

del nSb. 

Muchos te6ricos han creado idiologÍas- que no van de ac~ 

erdG, totalmente. con el socialismo ni con el individulismo, 

algunas de ellas ya las hemos analizado. Ahora veremos una -

~ peculiar, surgida del. . individuaJi 15Il10'; ~J. anarquismo. Pa

ra el. economi8ta Ren6 Gonard, MoJ1 n a r1.. tambi.~ estudioso del. 

Ilis.mo conocimientu. del sigl.a pa'am., es- casi un anarquista. 

y Gonard, nos dice: "una t'eClrl' ... eIrl CCIl!.'b:a de la autoridad de

aocr~tica: "Mol.1nari retira &l Estad. sus funeionea mas indis 

cutidas, que no se debe expropiar por utilidad pÚbl.ioa y que 

ne se debi6 abolir la esclvitud.El Estado debe desapareoer, 

debe haber l.ibre cambio, dice MQlinari. Mol.1nari l.l.ega a ace~ 

tar al Estado. pez-. ~ J.e· deja :aáa :Omc1cSn que la de mantener 

un medio libre. Ka11..,.. es- lm d~e-or de un individualieao 

exagerad. (Gonard si.g!:Je cli.c:ienda). con l.. que cae en el ---
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anar~"l32. 

La miSII& a1 tuaoi& a:a.arqu1s'ta, pero oou ·:toerie :lJafi1l801a co

munista, la seflala Le&t Duga:1 t, dioieado: -.. oierto, reapoadieado a 

una !6rmul.a de J,.. Jaoobo Bouaseau, e1 hubiera .. pueblo d. dio .. s, 

este pueblo podrfa vi"rlr . e1a gobiemó·. Pero _ .laa aoaleta4 .. ~ .. 
.. . . # 

tres la existencia de un gobiemo· pelftioo .. 1D41q=-bl. •• Be al~ 
. . . 

to que trae muchoa _lea J pero 1i1 )lO lo hQiera lo • ..:le. .erfaa __ 

:rorea. Para los sindioali.tae el gob'iemo es ..:lo, por lo que ello • . 'P 

oonside~ que el tal.l.er IlU8tit1:l1%4 al IOb1amo'"l.". !a1 ,azoeoe que -

el gobierno y la direcci6n del proletariado 80Jl opuNltoa, $. nJaarp 

sabemos que el ideal 8Oc:J.a;u.a'ta :r oollDllista, •• que .. ~ ilepr a 

estableoer un gobierno e3eraltado por lo. t:l'abajador_. por el. prol.e

tariado; olaro, 00110 7a hemos indicado _tea., para .. to .. JUtoeaita -

un detel'llinado grado de desarrollo 8Ocial:. Pero el gobleQ.g de .. ~ 

cerá para t~!ox-.aroe ea ua.a :t01'1la de autoriclad. ." .... o1al., que Z'! 

gul.e la aoU "rldad h'lMDS, pero esto llUoedm OIIIIIldo 1.& aoc1.e4ad U¡ra -

aloanzado una aotiT1dad c1T1oa caai per.te~. 

Herbert Spencer, n.o. indica la s1tuao16a _ fl'I8 toaa~ vi

ve el mmdo, di 01 endono a: "LBs sooiedades eriá llUje'taa a la nol.ualj 

Msmo, forsosaaente; aunque en verdad. el de la sooiedad lmreDs a de 

ser llegar al soo:1a11811O"1'4. Y agrega: -l'ero el. tIOoial1ao ti.epe que 

venir :r Tendrá; pero ha de a1gnificar la aqor desdiCha que la }1"_n! 

dad haya visto hasta el presente; DO habri n1;t1. hoIIbre que pueda ha . . -
oer lo que quiera sino que cada caal hari 1.0 que .a l.a d14IIa-l.,5'. 

Es cierto 1.0 que a:t11'1Ia Spenoer, pero 1lq que adlIitir, tut

bUn, que el aooia118l1lO DO Te traer· la dead1cha a la aoaledacl, J'a que 

por medio de ~l se .... ha tratar de que cada sar lm-no rellU.elTa 8Iltae 

que nada, el probleaa de IIU :talicidad. dandole a cada uno 1.0 que l.~ -

oorresponda. Porque .el aocial11mQ ea, esenc1alaente, la taat:l.~a. El 

ao<ña11allO tratara, de acuerdo 00Il las uoeaidadee de cada imo de «DI : " 
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ocaponente. T de todo8, de reeolTerl •• lIU8 probl_s de la lII8ZI.era más 

16g1ca 7 bupazdtsr1eta; con 10 caI'\1l1O ee a~ecta.r4 la práctica del D,! 

reoho'. Io puede considerarse sistema sociallsta a aquel 81ste.a que -

hiere la eeencta J:¡"...,.., es decir; en aquellos Estados en que se a!1! 

_ baber 1m;plautado el aocialia.o e1n que ,ea. realidad se haya llegado 

a 1& etapa de deearrol1o social. e. que 81. puade adop1;ar.e, ea. tales -

aa.oal1O laa7 práctica socialista sino .. bie. absoluti8ta'. 

ReD.' GoD.ard, define de cierta 1IIIIler& 16c1oa al socialismo, 

cUa1111ldo: -n soc:l.al.is:ao ea la doctrina CJ.11e af'1raa la primada de lo 

social. 80bre lo ind1:rl.d'ual., la realidad II1IP8rior de la sociedad res

peóto ~ incUTiduo, la aubord1naci~:aa la pereona a 1& sociedad; en -

'QIUt. palabra, una d,octr1:Aa que hace de la sociedad el ~in T del incU

uduo el aecUo-136. Pero la eociedad no e. 1lft& úquina simple, sino -

que es UD. ~.plejo de sensaciones 7 neceeidades, 10 que haoe que para 
_. 

se1" ~.li& a ,todos sus ocmponentes, necesita buscar el progreso. 114& -

"'11 lop-ado el aTance aocial., el SOcialiSllO ear« una práctica que to

_ en ca.lIIlta a 'todos 7 ceda uno de los Últegrantes de la sociedad. 

Por 10 que eo tota1wente ~alBO 10 que nos dice un autor: " l!!1 

SOoial.iSllO es incompatible con los derecho. 7 libertades humanas ele

lI8Jl.tales'. La crueldad de los regÍlIeDes socialistas no es casual, es una. 

con8ecuencia ineTi table de IIU sist_ ecan.&Jlico· .137. DebellOs repetir 

que el SOcial.11D1O s610 es aplicable en UD& sociedad preparada para -

ello; si no e8't4 en con diciones. no será IIOsible su aplicaci6n. Ade

•• e~ soeialis.o time COIIO base 81 respeto a la dignidall h'WII8.D.a, -

:f'tmdeaeute1 ..... te; 10 que a1.gni:fiaa el respeto a los derechos 7 liber

tadea )mwene8'. El. socialia.o es incoapatible con el abeolutisao, con 

la tiranía'. El socjal1sJlO ea una ciencia que si se aplica a un s1ste-

_ de vida espeoial, &1 podrá existir. La ~a1edad debe e8tar prepara.. 

!a para rec1birlo ea su ñda cotici1a:aa, 00.0 costuabre, para no «a1aaleatr 
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el ::Jere ~o • 

~ c~bio, quie~ es púrtida rio del sQcialisDo,y sin que le ve~ 

nada c e destructivo al !lÍ6!:lO si S teiJ2. J es Le6.::. Dugui t, ya que a:firI!t13.ba : 

"La docLz ;na tradicior.al del derecho natural d.escansa 5c'ure el razo!m-

¡úen"to a tcdo el individuo :!:lu:aan.o de cie::-tos derechcs_ que n&1;u:ral.m.ente 

le ~ert~ecen, a causa de ~~ calidad de pers~a. ~sos Qerec~os 105 recha 

zo energi~ente, porque s~n conceptos TIetafíS1cos a priori ~~e no pue

-de:J. sirvir de. funda.men,to a. un siste!:!a polltico :po si tivo"1.38. 

'Hay que aceptar , por 16':p-ca, que los derech os r..lJ;-If''1QS !lO se 

-pueden considerar cono ,absolutos sino que . son linitados por las necesi

dades denocriticas de la sociedad. :!:is ' por lo que tier:.e ~azón León Du.:,"1lit. 

Dugui.1;, d.efine lA _funci6n -social, diciendo: "El 11020re no tie

ne dereaCo~. la colectividad tampoco los tiene¡ b SOs .der~ ~hos no exts

ten. Pero todo indiViduo ,ti.en,e' en la sociedad una. función sccial que ~ 

plir. He pu.ede dejar de ;(úmplix".eeta tar-...a porque de su abstenci6n resul-, -,. 
- - . " . 

ta--..{a un desordeIL social. 'Si no atD:1ple su :etJnción, la perGona sert soci:: l 
~ . ~ 

lIién.:te reprimida. Pero, por :el contrari.o, ' toQ.os los actos que rea lice pa ra 
, r 

cumplir In!. !'!isi6n. nerán soci1am.ente protegidOs y zarantizc.dos"139. ::!:!3to 

se apega can 1a 16!p-ca de ~oda oreaci-bación ,social que persigu.e la p.pli

cací6n del Dere-cho, del. humanjsmo~ Cl.aro es que la funci6n social se -

p~ctica con mejor resultado, ~ un '~bÍ~en socialinta. 

-:-;.~~;::¡.. 

G- ~l pensamiento de a1~os de los babitan~es del Oriente, de principio s 

.del Giglo n, no es~ de acuerdQ can la cinlizaci6n occidental. 

En. ~ prtnerus aiica del presez:.te sig10 , surgieron algunos pen

sadores del continete &r1:.~ta1 que, con argnmentos ilógicos, a t a cl;\ban al 

Océidente" especial!:u:mte. a 18 cul.tara europea. :!late se debía a qu.e a-taca

ban el progreses logradG por 18 men1;al.1dad humana . 

:in.. :til.&sofo Kou-Hollllg-!!l.ng decíg-que: aLa. prosperidad de Orien

te es 'producida (aquí enco::::.tramcs un temo a.iresí~~ -'y casi infantil) por 

la I;llll.dad ~ este escr1 tor no define. lo es el :::lal ). ' pro:::lo~da ---
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por los europe.e. Que ~l mal es el que d.a1n& al Oooidente __ 

con su ci TilizacicSn. ~r l~ eua~i ," la pro.per:idaa que busca _ 

Europa es falaz hasta ll.egar al borde del ' cataclisac"140. _ 

Consideramos que dicho a\1tor juzga un poco Taga la si tuacim 

pr~ista de Europa. El continente europeo ha buscad. la _ 

prosperidad, espiritua1 y materialmente, 'oomo lo han hecho 

los demás continentes'. Por lo que la prosperidad no 15610 la 

ha buscade Europa sino tambi&n el 'rest. de la bumanidad. Por 

lo que, en ocms'ecuenc:ia, la prosperidad es un atributo de la 

razón humana. Las razones porque los europeos han pr.spera~ 

do más, en comparaci6n a lcs demás continentes, se debe a va

rios factores: ambiente de vida, recursos naturales y sita&

ci6n geográfica, son algunos de los prioipales faotores que 

han dado mayor auge a Europa. 

El esor1 tor Okakura afirma: "que el Asia no es más que

espiritual. Qué la construcci6n de la máquina, hace de tod •• 

los que la ccns~ sus esclvos y están despiadadamente do

minados por el .ons~ que ellos han creado. A despecho de la 

falsa libertad de Occidente, la individualidad verdadera está 

destruida por la competencia; por la riqueza~ 141. Lo mieme -

que apuntamos antes, l~ podellos decir ' aqu!. A.s:! CCIlCJ la máq1li::

na surgió en Europa as:! la polvora emergió en Asia, ambas son 

producto de la busqueda del hombre. Tod. esclaviza, inclusive, 

hasta el mirar el cielo significa escla~8mo. La individuali

dad completa es anarquismo, estado de natur~leza, por l. tanto, 

Oriente no vive un completo individualismo. 

LG espiritual lo mal interpreta Okakura. No se puede ser 

espiritual viviendo en un sistema feudal, agresivo y tiránico. 

L. espiritual ee el mejoramiento humano total. El hombre por

poseer raz6n puede ordenar su vida mas acorde con el equi---
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librio un.iversal y la evol~ción progresiva de la interpretación 

de los valores mor ales y de la cultura. Europa desde la época-, 

de los c)~ienzos del cristianismo, ha interpretado la espiritua 

lidad con un sentido progresista, para que' la humanidad entera

ob tenga el bien supremo. Hoy en día la evolución de los slste

~a s de vida en el mundo .están influídos por la conciencia so---

c ial,por la democracía, por los fines del D~recho, por los ·valo 

~es de la civilización contemporánea. 

Las palabras de rtablnur ana t h Tagore demuestran · el de- · 

seo de que Oriente debe c ontinuar el sistema de vida que por mu 

chos (ligIos ha tenido, y así dice: "el Oriente con sus ideales, 

en l os que están depositados siglos de sol y de estrellados si-

lenc io; puede esperar paClentemente a que la ~uropa s e fatigue-

"y que el ji~ante de Carne " se unda I3 n el ::.a·bismo ·'. '{ en una. IeJe" 

Que e-,r. ... es"l .. aha tma Jandhi, en l a misma forma que el autor .an--

tes transcrito, ar gULlenta: " El único es fuerzo cor:vt'niente es --

reC hazar la civilización- de Occide:¡te". 142. ::: s imposible que -

los adelantos en todos los órdenes de la vida , se les niegue al 

iJueblo dal Oriente, ya que son poblaciones llenas de necesida-

des. GS in.discutible que a5tos a~tores de seaban la libertad 

~el pueb~o, pero no l o pensaban 1 e una ~anera h~anistica l ni 

social. - Fué despué s d~ l a s egunda Guerra ffiundial cuando el 

Criente eopezó ; tener una nueva ~e rsonalidac mas hunana, y nos 

~s.rece qua va rUJ:lbo a la prosper idad . 

Antes de la ?e[ ~nda guerra mundial también escrib ía -

un a ltor de Oriente ~ k u.¡; a G!1oko : ":'a c i v ilizac'ón "l<;cid.en tal,--

su...:. ida e!l el ma t er::al isJlo, está en vísperas c.e ZOI;;J"br¿ r. :70S0--

~ros tendremos que reno var la vida de la :lUlllanidad. "1.,0 que se-
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, 
"\.Ul.a :!. ·ica !:l!.s pos:!. ti'T8 . !;lorq""..le este autor habla de un:;>, renoV".ció:,. 30ci ::: J , 

a l. -:.tr : ;:;. r ' d.e l os Z:lte6.os el s1::tple sentido tmteriF li e t::~ ó'e t odo lo q:1C 

¿Pero ccn auales méto do s .v ar- e. orien t ali za r a l !:tl't..'1do? 0:.lc r, tiÓ:. 

q~e ~ü dicen , per o , por 16gi cn , han de hncerlo co~ si3te~as ~e~cj ~_tes 

a 1.-,9 utilizados por Occidente. 

P~.s~o~ que el mundo e~ta pas~d~ p~r una e tapa ba9t?~te di

ficil , e~ ~ue l a s abiduria y l a cordura, el sacri~1ci. y la pa z , puede~ 

hacer prosperar & le. c1noe centinentea más habitad •• per aerea huzanos. 

~ que aceptar el pr.gre •• , porque el miemo e8 inevitable , l a s a lvaci6n 

de l e pers ona y se l~ sociedad con31etlrá en l a apreciaci6n que ec le 

d~ e todo '10 que r odea a l e huoanidad . 

H- Lo. ,?az fund adél en el Derecho y l a comunica:=:tón perpetuc de te ¿o .:; I r,:; 

"'::.:t.-:.dcs del Jr.'U..'"1do , CO!:l.O ú.···ü ca f OrL"'.2. de ob tener el hu=tC.r.1~il.o o.i:: ~ :'i'i ~o . 

x..csti él")' q1lC r.c30tros , el: la - fo~~ m:.c C3tf. t:u~r;u.;·c¡, . t~C.<: , 

:: ... ;t'!.1J.d les!:':" , P::"O!l{,¡l1Z ceno fCr.:!il de -.ri t a pur ;'\ l c.:;r n r el c:: t ':'T.-

C .. .. T~ .,- ft~"y\¡ ~ ~. '" .... 0 ""0 ,~ . .; c~ .;'" " ,., n· ... .... ~ 'o-"'-;, r " P ' ". 
_ .. L. _ ' <';' ." _~' ''''I ... . , ;..1,.. •• "'< .v""._ ...... c:. ... -,"' " .... .. , ~ 
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~. sea e l ~.l e l~ vida se internacionalice mas, con su subsecue~te 

consecuenc ia , li..i :,e'l.ucción de su soberanía. 

GU5taY ~adbruch, es d e la id.ea que: n:::s cierto que l a 

coexistencia de los 3stados y l as g randes corpor~c i one s cultu-

rales como sujetos de Derecho Inter nacional e n un p lano de i--

gualdad pOdría dar origen a grandes ten siones y conflictos. i 'or 

lo que todos los Esta~os c~incid~n en el interés supra~acion~l

verdaderamente común". 147. Esta idea s e parece mu::ho en 'Su 

esencia, a la que expuso Harold ~d s ~ i, qu~ ya transcribimo s an

teriormente; que es la de una renl.lncia más a la s oberanía de -

los Est'ados para ceder m4s fuerza a los organismos interna cio-

nales. 

Erich ~ahler, también a?orte. un pensamiento para lo

grar el progreso mas r a pido de la humanidad. Dich o autor, dice: 

"la idea del hon bre, el consejo de un nuevo humanismo, son, 

ciertamente, lo último que i mpulsará al mundo presente a un 

cambio fundareental. Esta idea se impondrá ~l los hombres cuando 

el curso de los acontecimientos los lleve a ver que si ,-¡ u na co

munidad y frat e rnidad humana están todos perdidos". 148 . 

El ~smo autor a que antes hic i mos mención, d esde un

sentido de la rea lidad y del tUI:la!¡ismo, d ~ce: "defender nuestra 

::ivilización significa, pues, defer-der su p r incipio total, fu~

damental, la idea humana ~l \' 10..,d ;q Qu e produj o te·do lo que COID-

pr-endemos bajo el tér",ino d e civilización". 149. 

La in~rtidumbre del presente es el ~e saber cual es

el c .amino verdadero que nos lleve a d onde pocamos obtener la-.;-

salvación de la humanidad. fara Eric~ Kahler, hay lo si g uiente: 

"En la presente crisis mundial hay p'.les. una cuestión del hom--
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bre, '1 no una cuesticSn paroial. Es 00i080 disaut1r Jl.unoa arreglos -

políticos y eooncSmioos antes de que haya puesto en o~aro el probleaa · .. ~ 
relativo al si~ficado '1 direooi6n de. la ciTilizac16n futura. Exis-

ten varios oaminos que conduoen al mismo fin, y la eleoo:t6n no dep8!;! 

de solamente de nuestra8 ideas y-planest por exaotos o circunspectos 

que sean, sino de una 1Il1ll.titud de oi~Q\Ulstanoias ·ooncretas que por -

ahora, no podemos aquilatarlas"150'. 

Es efeotivamente o1erto que la humanidad neoesita buscar 1& 

forma adeauada de resolver todos SUB proolemas, siempre que no se v:tg 

le la dignidad b11m8 Z¡8, parte principal del bU1!IAni SIlO'. La democracia 

es el oa.mino más viable para lograr la práctioa del human1 SlIO'. La pe! 

fección de la hlUDan1dad se logra al trav~s de una oontinua oomunica

oicSn paoífica'. Pero la paz debe basarse en la justicia. 

Las garantías so01ales e individuales procuran el respeto y 

protecci-6n a la dignidad humana, porque 8610 de esta lI8J1era se iogra 

el progreso del bu_n i .lIó: meta deseada desde que se formaron los Pr! 

meros grupos hUllBllos'. Sin el respeto a dichas garantías no se hubie

ra logrado ningdn adelanto en la oienoia y en la filosofía. 

I- El alto valor de las garantías sooiales es más trasoendente que el 

que tienen las garantías individuales'. 

De una manera lógica un oonsti tucionalista eminete, nos di

oe: ".Las garantías indiy1duales tienden a la proteoión de los derechos 

del individuo en ouanto tal; en oambio, 'las garantías sooiales, tien

den a proteger al hombre en tanto que perteneoe a un grupo social • .l. 

diferencia de la relación jurídica en que se revela la garantía indi

vidual, la relación de derecho en que se menifiesta la garantía soci

al. Y ,micamente puede existir éntre los sujetos mqa posición se C&

raoteriza por modalidades especiales, Iilientras que la primera, todas 

las garantías . ~dividuales, pueden estableoerse entre au.alquier pe~ -
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sona I!10~l "0 :física, sin que illlperte su pcsici6n jurídica, social e 

econ6mica y las autoridades estatales y el Estado"l51. 

La susodicha tesis s6l. indica un aspe~t. del sistema de 

las garantías sociales, ya que no" dice todo lo que repreJJentan. Laa 

garantías sociales, por ser muohe ÚS importante. que la. illclirtclu! 

les, son promulgadas con diverso sentido por el Estado. Es decir, en 

un Zstade soctalista se les da más valor ~~e en uno que no lo es. 

En un Estado socialista o que tenga un sistema liberal-so

ciali5ta, las gar;:mtías scciales Tienen a ser para todas las clases 

sQciales y para cualquier habitante. ~ caI!1bi~, en un Estade que t~

ga ~1n sistema liberal-í~dividualista, sólo los individuos que perte

necc~ a un grupe 80cial determinado, disfrutan de las gnractías "so-

cia les, pero las cuales son muy escasas. " 

Se pueden "indicar algunas dé las garantías sociales más im

portantes: garantía del mejor~mientG psico-físico de la sociedad, ga

r m:tía social de tener un trabajo y contraprestaciones por motivo del 

nismo ; garar_tía secíal de que la propiedad esté bien distribuída en

tre les ¡;¡ieobros de la sociedad, etcétera. 

Tenemos que aceptar Q.ue: las garentí as sociales son más "im

portantes que las ~arantias individuales, porque traten de llever "la 

justicia social a tgda la sociedad; en cambio, con las eizples gar~

tias individuales no to dos las disfruta y sí, sin e;r.bargo, es llev~da 

l a persoY.u a UIla situación de desequilibrio roa terial. ClarQ que todas 

las ;arautia~ sociales e individuales tienen mucha i mportancia para 

el hurl2:üsoo, pues sin ellas el hum3..."lisI:lo sería iIT_posible. En un ~is ... 

tena soc~alista existen aobas garantías , l as sociales y las individua

les, pere de tal ~era que ambas se integran en una sola garantía: la 

Jarroltia del respet~ y protccci6n a la dignidad humana . 

l:,'n la actualidad t ar.to los Estados secialista~ coIr..o los no 
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sccialietas ne ' están hechos ' completaoente, est~ en el ca~no de su

per:feccio~amiento. El nnmdo ha conquistado un gran aspecto del numruüs . 
reo, pero ne totalmente. 
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1- El desenvelvioientc histórico de lléxico y su problema de estable-

cer la vizencia de las garantías sociales, después de 1857. 
1 

a- El aspecto político, jurídico, social y econ64ico ~e Kéxico,desde 

la prooulgacién de la Constituci6n de 1857 hasta el eetablecil!liento 

del régioen de porfirio Diaz. 

;m el siglo XIX la repú.blica oexica.--w. vivi~ en todos los -

aspectos, casi eu una completa desorganizaci6n caótica, provocada -

por la anarquía . Esto se debía a ~ue apenas había surgido cooo Esta

do. Su situación política, jurídica, social y econ~mica estaba en for 

mación . La Colonia le dejó cooo herencia toda la cultura europea, es 

decir, el humar.isoo era el valor más estimado ~ue heredaba. 

Pero aunque tenía f-iéxi co una formación humanista, mejor que 

la de los den:ás oontL.Lentes con sus comu::1idades, ex~epto de Eurcpa. Y 

en _~érica era uno de los Estados más progresistas. México se encontra 
, -

ba dividido socieloente pcr las tendencias políticas más extremistas, 

de ah! su desorganización . Es cierto que política y jurídicamente ha

bía cierta organización, pues existía un solo orden: el Estado mexica

no. Econ6~icanente, oomenzaba a formarse un concepto racional de la 

econemía, BU principal fuente era la doctrina liberal-individualista. 

Pero l as fuerzas ccnservadoras y reaccionarias que actuaban en ~éxico 

no daban paso a las ideas progresistas, las del liceralisoo. 
, 

La luoha tan terrible entre los progresistas" loe con------ '~'-



,s erv?dor9! y los ,reacc 10nario$', ,'fue b s:' tuac 16n que p!'eva laci6 

en casi todo el siglo XI4.' , Pero genel'al.Jtonte, llegaron a situar

se lo.s ideas pro3l'9sistas, qUe en 1857 eran r~pr 'esen~., p~ los 

liberales, radicales, aunque mlt1g2, 1as con carácteres cOruJ'arvado--
" ' 

res. En 1857 triunfé el ~b~ra1i.smo alpromulgarsela 'Constitll-
, " 

ci6n, la que contiene muchospostuladol! progres1s:ta.~ 

, ~l prestlsiadQdéctor Har10 De La ' Cueva, ,cl1cea ~n la 

Colonia tuvo li~xico una organizac16n coorporatlva. las leyes- de 
• 

Indbs hiqicron muc\lo por 'elevar el nivel de los !nd!genas,. qrea.D 

de- toda una leelslaci6n protectora d~ los trabajadores, salari.~ 

mín1:uo, ,pago de s~lario e'n efectivo, prohlbic16n de 'la ti9nda ,de 

ra'7a etc. Llama verdadara:aente la atenc16n, que ese esfuerzo se 

hui)lelZa perdido y que la revolilC16nde 1910 enContra:;.'a a t:éx1co, 

d!Z~de el aspecto de la r~~la:nentación j ,\lI'!dlca del trabajo, a6n 

más atrazado q ue la Oolonia" 1. ' . 
I ' 

Esto demuestra 1.a situac16n en que se encontr6 H~::x1co 

en al siglo icrA; de .ac:¡ní el gran esfuerzo que se tilzo ',por r-eso1':' 

ver 1.os proble~s sociales para crear una organl~cl6n ' d1námi.ca. 

'El gobierno republicano 1.iberal cre6 'la lIey de 113sa:aq! 

tizac16n en 1.856; pracisa~ente para u~if1ca= en un plano naclo-

nal , lB situa'ción eccnó:;¡ica ,al mis:ao tiemt10 que para reso~ver -

la 3~ '.: 'lació:, hacar..daria. 

loo anterl0!' lo co:nproiJa ;uos e tttudo eJ, ' 9tlinente jlU'ili,.ta 

Lució Hendieta Y l¡: ~ez, nos diC~I, ' "la Ley de Désamortizac16n -

SU!'i;i6 porr;,t:.e er-a muy' las¡¡entable r!l estado econ6mlcode la 'r~pd-

CUCIl. E1. er ~rl0 éi.ejaba.de i'ercibir 1.0s 1::lpuestos que corresil<ll 

dían en ¡.a trasIac16n de danL",10 ,porqUé ~st ,O'3 eran cada ves , o.is ' 

, escazos, En e~ta ,ley ,se orden6 liue las fincas r~t1cas :; lU'ba-
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n 3s peit.~ne ~ien::e:; a 1:11 corporacicne3 8cle.s{aJticas o civiles -

.J.e la Repú'llica, se 3u.juJic s ran a 105 arrendatarios. L'i, 'l._j;.:.di-

c :3 cil"lnes üeberí:m hacerse en tr:~ ;; me:;~s contao.os desde el mOl'len-

to de la pu~licación de la ~zy, y si as! no ,e hacía, ?eriía sus 

u.erechos el arren~atario y 3e autorizaba el Jenuncl0, otorg3ndo-

co~o premio al Jenunc i ~te la octava parte lel ~recio que se ob- . 

t~viese en la venta de la finca Qenunciada. Las fincas ienuncia-

:la s se vendían en subasta pública y al mejor ?03tor, g'lrantiz!!1-

' os ," tO-J. as est a s operaciones en favor del gobierno. Dicha :~y in. 

capacit6 a las corporaciones rel.igio ~1 ·'¡3 :: c1'1i1es para adquirir-

bi,;n[!, raice:; o administrarlos, con exce?c.ión de los edificios -

ue3 tinados al servicio de la in1titució~ . Y, tanbi~n, la Ley de

terminó que se comprendían a todas las per30n as morales Que ten-

gan el cará:!ter de ó.uración perpetua e indefinidas" - 2 • 

Induda':Jlemente la Ley de :.;'~3amortización s1 r vi6 en ---

es.:? '1o:nento ~ar;J ;lar una fuerte e'5tr:.xcturac16a nacional a Háxico, 

que comenzaba a ser un Estado y que oara evitar la falta de uni

~ad ~' p ro~ l ,; cn =19 car<1ct e r político, promulgóse ü.icha "]"ey. ,Ade-

~á3 qUG era necesario r e50lver, definitivamente, el orlen econ6-

Una medida ná3 ue carácter po1!tico que, por tra~cea-

.J.en ~al ha que..iado vi gente en la Garta ;·I'.:Igna de 1917, fue la Ley

j; ~_lcionalizaci6n :ie los Bienes del Clero. "'Sl clero luc~ó con-

tra la L~y de D~3a'"!ortización en el Siglo XIX , por 10 Cj.!.lG pro~o-
. \ ' \.-

vió ~.9 luc~a sangrienta. Por lo cual el gobierno expidió la ~y 

de i~ acionaliza~i6n de 105 bi"enes eclesiásticos en junio de 1957'. 

3 • 
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. .:..nte :; de la ¡'~y de D .~ sa - o rtización "las pro pi9d3.des de 

Los bie nes no pertenecian a los individuos !'lino a las comunida--

des y no poJ.!an ser en.s.jena<l:l3 en fc r '19. alguna. Las t ie rras de -

las comunidades resultaron generalmente, insuficientes ?ara re-

solver las :nás ele~lent'3.1e<; ne c , ,>:'·.lades hU'l!ana s" :4 . Viene a cie-

mostrar que era necesario crear nomas jurí..licas que r e solvieran 

el problella de las coclUni.j ad:es, para que qued -:lran in t e gr ajas al

.1.'i t!il.ft -progresivo ciel Estado. 

Cierta~ente que el pa rtido conservaüor :;9 oponía a to

aas las med.idas ae reforma liberal. "El erro'r de 10 5 conservado-

res, estuvo en no apoy ar a los l i ¡erales r:¡o· ... ~r[l·.i.o:; , en no ade l an. 

tarse a las refor'll5.3 ::j,:.le eXigía el mom~nto" : 5 • ve s de luego que 

de no haber existid.o división de crit erios, los libe rales y con

servadores hubieran pouido convivir en un ánbito de paz. 

Pero 'tal parece que las reforfias pro gr~ si 3t as causa~ an 

desc onfianza en el sector co n se r v3.dor. Ya que, \lUeS, se con side

ré por ejemplo, a la Ley J.e D ~ sanJJ rtización ; .tpostuló la Le;' <le 

D.e sa:"'.ortización e l pri ncipio absurao ja"llá<; pue sto en práctica en 

pueblo alguno civ ilizado, d.e que las cor poraciones privadas no -

podían poseér b ienes raíce s" /: 6 .• E sta opinión se i .:ientUicó en

cierta for'l!a, con los postulados :¡ue e 3tableció el Constituyente 

que d.ict6 la Constituci6n de 1917. 

José Vasconce1os dice: "lástima que con el programa -_ 

de Juárez estuvieran inter~uestas exigencias de orüen social y -

religiOSO, ajenos a las conveniencias del pueblo: de haber sido

\:.i,::;tinto pOCll':íamos hoy elogiar el movimiento liberal" t :.· 
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Creellos que dicho criterio, el que antes hemos tr9.n'!c r ito, es 

d.e ca:, ~,:: ~er CC:13 ,2.:'V3:"o r. Ya que para lograr un rápido avance, se 

tuvo que hacer gran~es reforllas. "Los principales princ ipios eC2 

n6~icos reclamaban la desa~ortización de los cuantiosos bienes -

de :!lanos inmóviles, res petando la prDpiedad de Su; ¡:,o '3 eedores; '

asimismo se dictó;"la Ley ~e liaclonalizaci6n de los bienes ecle

siásticos, la Ley del r.tatrimonio ,~::>mo un cont r ato ei -"il, sujeto

por consiguiente a la autoridad única; se suprimieron las comun~ 

dades religiosas, se decretó la tolerancia de c~ltos y demás le

yes civiles, . J.e carácter refor!'lador" cs"t 

Es posible que el partido conservaJor nunc a hubi e ra 

llevado a la .práctica medida evolutiva. "la., .Leye s de R :forma 

operaron radicalmente las reformas sociales, que deb í an haberse

r ealizado, paulatinamente a fin de no herir de un golpe cuantiosos 

intereses y destruir inveteradas costumbres. De aquí prov i no --

aquella trellenda lucha, ya que los conservado r es se oponían a t,a 

les reformas, provocando la lucha armada" : 9 • De- no haberse op~ 

rada las reformas sociales en ese momento, el país seguiría vi-

yiendo en un orden no progresista y sí de carácter tot alitarista. 

Pero . tambi~n es ci¿rto que los liberales no pret enuieron refor~as 

radicales, sino que de manera mojerada de acuerdo con una 90si-

ción evolucionista, buscaban el progr eso del Estado. 

PEQ el Constituyente de 1857 estuvo casi por nacer el

derecho del trabajo. Al ponerse a discus i6n el artículo ~. del

proyecto de constituci6n, relativo a l a libertad de industria y

de trabajo, suscitó Ignacio L. Vallarta el debate en un brillan-

--
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te Ui3curso pus:), -.<-3 lIanifiesto lo, :nales uel tieT:o ":,' :,ab16 ,ie-

la neces"iQa.i de acuc:.ir en auxilio ... e las clases laborales: con -

:Detó ico conocimiento, expuso los :notivos y principios jel soci-ª 

lismo. Pero Va_larta, confundi6 los ,_.)s aspectos del L1.terveocio-

nismo -el Ss":alÍo y ésto hizo que el Con,titu:rente votara en con-

tra del derecto del trabaj o" 10. "Yallart a ,e o. i~ e el rnaG<=; ': ro iJe 

La Cueva) en parte de su. discurso, Uijo. "nuestra Con>tituci6n -

debe limitarse a proclamar la liOerta;l de tra'Jajo, no d"'5~en,..i e r-

a pormenores eficaces para i~!!eJir 'iqllellos a'JI1SO, de q1le nc; -_ 

quejamos y evitar así la trarya, 90rque, ue 5€r ~jeno a l~ Con~tl 

tuclón <i~scenuer a for{!lar regla:nentos, en tal delicads 'T1!3~e ri a -

pue e, sil) querer, herir" ', 11 • 

"Parece que la idea de Vallarta, ~r~ qu~ el Código ei-
vil regla~entara las cuestiones de tra'Jajo,y quizá pen,ó en 'h,a-

legislación protectora de los obreros ll 12. 

~stas consiJeraciones que exponer el mB.8 ,3tro qUI~ :intes 

acabamos de transcribir, son prueba irrefutable Je quc el ~on3ti 

tuyente de 1857 tenía conoci:niento de todas aqu.ell 9.s i de,3-<=; pro-

gresistas, 'lue servían pa.ra dar. gran avance al po.!.:;. Pero el --_ 

Constituyente no cr~Jó pertinente , que, en ese momento, se e~ ro

bara. Ya que de habe!se apro~ado se tujiera causado una catástr~ 

fe a los intereses capitalistas. 

Pero en el Siglo XIX no se o~tuvv , por el momento aque

llas reformas, pero de todos modos sí se logr6 defende r la dign1 

dad hu~ana, tratando de ,diferenciar a la hu~anidad de las cosas. 

"Es interesante notar que nuestro derecho trató de dignificar el 
-

trabajo, acabando con la tradición que consideraba al contrato--



d~ trabajo como un arrend3~ ie~to! en la Expo~ic16n ~e r~tivos del 
, ' 

, Código Civil de .,1870" a~ ~ah1ar d.el; servic1o ' personal se dijo: ~ 

n;:.ste c, lntl'ato se lla"1~" .eomdomente, alqul.l.er. ',Pero eo-~ sea --

cual fu~re l~ esfera soe~81 .en · que el r.om)~e se .hal1e · est3bleel

do, no puede ser comparadó , con' los seres. irr~eionales y menO:l ... ~ 

aún con las cQsas1ran:Í..majas, parece un atenta.:io ,contra' ~a dlgol--
. . ;. 

d.aJ humana el 'llat.1 9.r alqull-er a la pre'stac~6h de ,servicios p~rs.Q 

nales. :1ás se.nej anza tiene con el nandatp, po~ue en ambos con-

tratos el ~ándante entregas.: una perlona taejecución de Cierto!! ' 

actos que no pue<ie q no quiere ejecutar por sí 'mismo" · .13 . • ·Ola-
. 

. ra~,ente qu~da uem03trado qUe el partido lioer.a1 sí deseaba refol: ' 
~. 1· • 

mas sociales, pero las que realizó fueron ' porque 3d lo eXigía .. 

ese mO!:lento,' e3 decir ', se ,operaron : en forr.ta . evolutiva. 

. , 

"31 ·triunfo .le , la R~forrna , tran;~formó al partido consel: 

vallar . en reaccionario supuesto . que una vez ráálizado 10,3 ideales , . . 
, , 

elel libe rali"smo, :3e c,am1Jió cOllpletamente la· Situación pol!~ica _ 
, . . 

y sqclal del ~aís , y disolvió el, partido moderado convertido en -. ' . 

conservador" 14 ' . 3e exagera al decir C¡u,e el parti~ conserva";;
• . dar des'aparecería, por el contrario utiH,z6 rii~todos lI1ás eficaces 

, ' 

para detener el 'av ,mee de la3' ideas progresutas., Por lo cual el 

. llheralismo no triurif6 definitivamente. 

"Pero la Const1 tueión de clncu~nta y ' sIete babía que

dad.o prom\J,lga.d.a y en aiielante sería' la ' barid~ra del liberalismo.

La Constit~ci6n~ e.n 10 ' pOliúeo, era U:l a.le'lantorespecto a los-' 

ante.riores textos con3t~t':lcionales, tenia el .defecto' del federa-

113mo,- que ha sido siempr-e ' un estorba".,:· , 15~' Er~'ctiva"lle:ote.; la .:. 

Constitución .de cincuenta y siete se pro~lJo, ~unqu~ casi nun~a-
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sirvieS para crear las Ideas revolu.cionaria·s ~el-slglo ' XIX. 
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Inmediatamente despu~s de promulgada la Constituei6n -

~e eineuaDta y siete se trat6 .de restarle i~ortañeia; ·"Ignacio-. " 

Comonfort quiso reconciliar a los partidos p~ra lo cual hizo ---
~ . 

arreglos con el eonsarvador, habiendo · aceptado _el Pllln de Taeub!l 

ya, proolamago ,por el geneY8l FéliX Zuluaga,en 1857, reducido a

declarar s1á vigor la Constitución vigente, debiendo gegutr ~n -
, -

la l'residencia y eonvocar a un. nuevo ~ '~ngreso que tOl'l!lsra una --

nueva e onstituci6n". ; 16': . Pero el liberalismo se opuso al ideal 
-de Comontort. "Entcrnces hubo un pronun~iaoientc en enero de 18,8, 

conservaior, en el cual se desconocía a Comonfort,y se nombraba

en su lugar al conservador Zu:uaga. Co~onrort.renuncia a la Pre

sidencia. En.tre tanto el j1resiuente de la Suprema Corte de Justl 

c1a, Benito Juárez, estaulecieS el gobierno constitucional en G~ 

najuato en enero de 18,8" ~: 17 ~· • . ~ 
Lo cual demustra la resistencia tan tenaz que opusie-

ron los conservadores a los ideales del liberalismo y la reei~n

Constituci6n vigente en este momento. El liberalismo, pudo resi~ 
-

tir este evento; restableeiendo el o~den constitucional en 1858. 

"Después de p~ulgada la Coostituei6n, un cuart~l~o 

en la capital derroca a Comonfort; se nombra a una ~unta de 

Representantes y nombra Presidente de la República al Gral • .:¡ ,

luaga. Este golpe.' de .I!stado del partido conservador !!á un ,nuevo-'. 
aspecto al país-. iJesde entonc~s subsistir&l dos gobiernos, el -

liberal y el conservador" ':18 :' . Desde entonces se perfileS un ---

.'!, 



regreso a la situaciÓn de caos. :2:s indudable que, mientras exis

tiera la vigencia de la Constituci6n de 1857, eL único gObierno- . 

legÍtimo era el que era producto del mandato . constitucional. . . 

Para continuar con el res?~to al orden constitueional

el Liberalismo "hizo .elecciones resultado electo para Presidente 

con car'cter.constitucipnaL, el mismo Juárez, que hasta entonces, 

fungi6 eo!lio ·Eresidente interino de la)iept1blica" ! 19 ,1 . 

Los conservad.ores para contravertir el ~riunro del -

. 1iberaliSMo recu~ri6 a fuerzas opositoras para que se estableci~ 
. ~ 

ra en H.sx1:eo un imperio, y ~ste estuviera dirigido 'por u.n extra¡¡, 

. je·ro. Ingll!lt.erra y Espafia decidieron abstenerse de intervenir en 

~xico, acuerdo que se de'Je a la buena voluntad de dichos Esta-_ 

dos como a los nob¡e~ esfuerzos del 1iberal.imso. 

. I 

Sin embargo, ·el gobierno franc~s sí se decidi6 a intel: 

venir mllitarment.e . ~n ~x1co. Ya "en la capital e]. ej~rcito in-

tervenclonista, el general franc~st 31{as Forey, expidi6 un de-

creto ordenando se re.ac:iese una J tlIlta S ..tperlor de gobierno nom-

brada por el m1n1str.o de Francia~ para que e1igiésen tres !lIexicil 

noS que desempeñaran el Poder Ejecutiv.o, y . para qu~ nO'llbracen· '--
o .~ ~~. 

215 ciudadanos que debían nombrar la J-:mta d,e-Notables encargada 

de establecer la forma o.e ·gobierno, ~. aqu:! der·ivaron los t!tu-

los de legitimidad del imperio". ',20 • Desde luego, esta medida

y la intervención, eran una flagrante violaci6n a la soberanía -

tanto 1,nterna como ext;.erna de H~xico. 

"Reunida la J unta de Notables aprobÓ las siguientes _ 

propOSiciones; creaT una monarquía moderada, y el que la dirija

tendrá el nombre de ~perador de M~xlco, el e~perador deberá ___ 



329 

s er un príncipe católico. El cual puede ser Fe r nando 14aximiliano, 

-, rc ~; i duque de Austria, en caso de tul contratiempo, napoleón II!, 

emperad or da Francia, indica rá . a .un príncipe europeo" : 21 • 

~on eng~i'l os y p romesa ::: de los ' reaccionarios y conserva-

~o re s. atI'aj e ron a Fernando ~faximili~o, diciéndole que el pueblo 

es t aba de acue r do con que el fun gieracomo emperador de l1éxico. 

¡E acepto. 

"La primera media a de Haximiliano fue juiciosa. En vez

de ent regarse a los conservadores ratificó las medidas liberales 

de Forey, y se rodeó de un consejo de hombres moderados. Su 10-

tención era gobernar según el sistema civilizado que reconocía y 

conciliaba el interés de los ' partidos más opue.stos. :H mismo --

~í aximlliano, 118.!llaba a su gobie rno tula monarquía .deÍ\1ocrática"22.¡ 

y ,' a$1, ~e demuestra con lo que hemos · transcrito, 'y de acuerdo con 

el criterio de prestigiados trata.¡ist·as, Maxlml1lano, nunca qui~ 

so abusar con el poder que se le había conf-iado, no trateS ' de 

llegar a establecer tul sistema absolutista. De todas maneras 

Héxico como país i!ldependiente, no podía :aceptar estar gol:lernado 

por fuerzas extrañas a los postUlados de la Constitución de '1857. 

Era completamente racional y democrático que· el pueblo 

consciente se opusiera a aceptar a tul gobierno que no emanaba _ 

de la Constitución vigente en ese momento. Por 10 cual se luchó

y aún con la intervención continuó el régimen constitucional que 

di r igían los liberales, declaz:ando q,ue defendían la soberanía __ 

nacional. "Juárez continuó como Presi~ente aún terminado su pe-

ríodo constitucional, para proteger .el orden constitucional ml~ 



tras subsi,tiera el inter'¡encioni:;'·10. Por l a <; ituación de guerra 
I 

que exist!a en ese e~tonce s, no se pod!a considerar golpe de E,>_ 

tado el que Juárez continuar:!. en 1 ,. ?re5idenc ia; ~l actuó de di

cha manera porque a,>:í lo indica'Ja la Constitución vi:;ente" r 23) • 
B- 31 gobierno de~ocrático y la inposi ci6n porfirista. 

lJespu~s Coe una desastr0 3a lÜc:". :1 1 por Üiver<;as circun,;--

taneias "en 1867 se logró restringirse las fuerza~ opositoras , -

estableciendo el oruen constitucional después de Ser venciaos, 

los conservaúores" 2!.¡. Tal paree!a que el liberal.ismo había --

triunfado. ~ue ~e3ae el rest ablecimiento de la vigencia de la -
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Constituci6n de lS57, Héxico iba a continuar, pacífica y prof r.:'''l 

vaoente, en Q~ ~~ iente cada días más democrático. Pero no '>uce-

dió así, los conservadores utilizaron métodos más eficQce <; , ~ucho~ 

conservadores se disfrazaron de liberales para apoderarse del go-

bierno. 

El Último gobierno . de verdadero car~cter de'nocrático :r -

li1Hr31. fue el de 3ebastián .Lerdo De Tejada, él elevó a rango de 

constitucion31. las Leyes de Reforma; "él se empeñcS en ¡,;o'lcrnar a 

México dentro de un régimen de verdadera libertad, ta~bién fue -

sacrilic~' do fatalmente por los mismos errores de la política rne

xicanaH 25: . Pero dicho Presidente se reeligió, ya que así lo -

permitía la Constitución. Pero el milit~rismo uesu¿ 1371 preten

dió apoder~rse de la representación nacionál para detener el 

avance del progreso de·~ocr~tico. "Como la Con-;tituClón de 1857,

en su origen, no prOhibía la elección, Juárez fue el primero en

reelegirse en 1871, lo que lilotivó Uisgu,,·í;os ent;re los lioerales. 

Por lo tanto el general Porfirio Díaz, proclamó el Plan de la N~ 

ria en 1871, en el que proponía la suspensicSn del orden consti--
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tucional y establecimiento de una junta para reorganizar el p3:!S. 

Pero dicho movimiento fue impopular, por lo que pronto el gobie~ 

no c ::nstitucional logró sobreponerse". : 26: . 

TOilav:!a en 1871 el li15erali:nso Je~l ocd.tico que tenía -

fu=rzas para vencer los impulsos conservadores. Porfirio D:!az, -

como militar y como liberal qU9 decía 3erlo, escondía ambiciones 

qlle, incluSO son r.eac.c ionarias. Lo comprobamos en su manifiesto

del Plan de la Noria, ya 'lile pT.'f;t. erldía ~us ¿ender el orden constl, 

tucional; pOSiblemente, para derogar la Constitución liberal de-

1857. 

Posiblemente !.2r:lo ÍJe Tejada y Juárez, cometieron un _ 

grave error al reelegirse, provocando que las fuerzas reacciona

rias se repusieran 7 gtilizarantodos los medios negativos incl~ 

so, para apoderarse del poder. 

tlAl reelegirse el Presidente constituci onal, Lerdo De

Tejada, provocó que el general Fidencl0 Hern~~dez, proclamara en 

1376 el Plan de Tuxtepec, por el cual se desconoc!:l al gobierno. 

1l:1 general Porfirio víaz, aprovecbó esta ocasi6n para refor:nar _ 

al Plan de Tuxtepec, proclamando como leyes supremas la Constit~ 

ción y sus reformas, la del Senado de la República y el princi-

pio de no-reelección, desconociendo al Presidente de la Repúbli

ca Lerdo De Te·jada" gT. 

Desde este momento las fuerzas conservadoras por medio 

de la fuarza bélica se apoderaban del poder, y era dirigida, ló

gicamente, por un militar, Porfirio Díaz. Porfirio D:!az, se ---

contradecía ya que en el Plan de la Noria, proclamaba la suspen

sión del orden constitucional y en el reformado Plan de Tuxtepec-



hablaba de la uefe~sa de la Constitución. 

Pero no , ¡uaron ni uíaz,ni los conservadores <:;" ; ieoe3 -

hicieron caer al Presiuente Lerdo De Tejada, sino que 'fue el Pr~ 

siúente <le la Suprema Corte de Justicia, José r1 . Iglesias, al -

declarar pÚblicamente: "que el Presidente ue la República, Lerdo - ' 

De Tejad-:l, ha'Jía dest ruido sus títulos, ~o que eq~livalía a un __ 

golpe ue estado, porque en realidad no había habido sufragio en

a}.ganos ,iistritos que estaban ocupa~os :: or los redución.arios--

y en muchos hallarse fuera ael orden constitucional a cau5a~é _ 

los estaaos de Sitio, por lo que le~os de l egitimarle, sólo sign1 

ficaba u."l escanaaloso atentado contra las instituciones" ,, 2e' . 

ttTriunfante el Plan de Tuxtepec reformado, y despu~s _ 

de las elecciones, salió triunfante en 1977 el general Porfirio

Díaz. En 1378 se reformó 1, Constitución" prori":liendo la ree13c

ción del ~resiJ.ente y de los go'Jernadores de las entidades fede

rativas. ::rubo levantallientos contra el general Porfirio lJíaz, -

pero fueron aplacadoS por el gobierno" 29. Es f.osible que el -

general Porfirio ;Jíaz, al principio, no ÜE:3eaJ'.l r,~~13 girse, pero 

de lo que sí est~nos seguros era que él se debía de dar cuenta -

que en un Estado con el avance que tenía, no podía ser gobernado 

por un militar, ya que significaba el dominio del militaris3o, -

provocado por las fuerzas conservadoras . 

"El Plan de Tuxtepec arrojó a Lerdo De Tejada, con --

el pretexto de que se había reelecto, las elecciones celebra---

üas inmediatamente despu~s hacen presiJente constitucional al __ 
general. Porfirio D!az." , 30 • 51 en verdad el general Po~ -----
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firio U!iz , hubi~ra estJQO contra la r ea19cci6n ~1 ~is~o no hu~-

;¡i 2ra a ;: r::>bado ser c an:.J. i~¡¡to a la ?I'¿si· ... enc ia por seg'mdavez. -

" ,'.1 t 9r -: i nG.r ':31 priUl¿ r nanJ.at o porfirist a, se hicieron 

l as e1 e cciom~ s en las q!..lG ganó el g0ne r a1 Hanuel Gonzá1ez (1381). 

, :.,¡ 18. ¡: ::'im2ra V P Z (.,~, la " i,toria r e::ublicana '1lexicana, en que 

elFo~er ; Jb l i6o se tras ~it ía p gc!fi~ 3ma nte" 31 ' . 1in jud~ 10 -

t e::' ", U'13. ~naniobra tie1 ~li l.ita ris r.ló, q 'le a ba3e de exigir una d i3-

c i;¡ lina torturante al ) ueblo" se apoJ.enlba ·ie la dir~cció!l ~el-

3 3t ado . 

Rec ::lnOCe no3 que el P resi~en~e Manuel González, hizo 

l'efo r rna" :.l'J a~z3da5 v~ro ta::J.JiÚl de cadcter totalitarista; 

1 ) "3e · ... i ·~ron más f 3cultaJ.e3 a 105 Pojeras de la Unión para pOle r 

exge;i ír· Ún Código o.e Comerc io de cad.cter ·feder'Ü, en 13~4" • . 32 • 

3e comenzab a por ;¡ rimera vez a legislar en mate ria federal un a1 
~igo al que qued~ría sujeto todo el t~rrit orio. 

2) "3e r efo,rmó la Constitución, quitanu.Q al Pre3idente .le 1a3u_ 

prema Co r te de Jus t icia la f':lc ,lltad de sU3tituir al Pres i dente -

de la República y dec1aranQo que a la~ faitas te~pora1e3 o abso

lutas del Presidente , ent raría a ej ~rcer s us : unc icnes el Presi

dente de13enado . 31 objeto principal de esta reforma era elimi

nar del PO-ler Juci.icia1 el e1e 'canto po1itico y e'lit'ar las dificul 

tades que pudiera crear la oposiCión" . 33 ~ • 
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~ fcr~irio Diaz, y In e cci6n revolucionaria dem~crática. 

3ign ific's.oa el ca-:lino li0re para que se e stab l:?ciera--

definitivamente el a~soluti:lIno,. y qu~ el militarismo 1 las fuer

zas conservadoras fue ran las que dO!nio3 rar'l pol!tic9'nente al Est2, 

. (110. "3e reelige el g.eneral Porfiri~ Díaz ·. En 18g7 refor'~3. la .-

Constitución permitiend.o la r eel:"!cción por una '3ola vez" J 34 • Ya 

significaba una ueclar ación pública ue las ambiciones dict ~to ri~ 

les . que eXigían los conServadores. ".3e repitió la misma !' ·~forIla

cOn el · '1l1smo 'senti..J.Q pel'1litiendo la reelección indefinid.a , co:no

exist ió originalllente en la Constitución de 1957" 3 5 • 

",~' 1896 se supri:nieron todas las alcabala., dán-lose un 

gran paso en el senuero de la libertad de comercio" .36 ' . S ra 

una gran oedida para impedir 'lIle caá.a entidad federat iva gravara 

las cosas qlle pasaran por su territorio. 

' "Ahogado el espíritu popular, aniquiladas la,> l ibe rta

des públ.icas y destruida la actuación cí"/lca , -el gobierno acusó

el lema; poca política y mucra administ'r3ción. C:Jn ~sto se qui '3 o 

significar que no había más política que la que deS3r r olaba el -

gobierno. Lo que causaba un descontento gradual en los sectores-

polítiCOS; un grupo de li'Jerales dirigido por Do:n ingo Arriaga , -

-censuró al Gobierno, en 1900, al m.ism.o tie:n'po que surgía la o po

sición liberal, for tnularon los berllanos Flores !{ag6n, crear el -
+ 

periódico "RegeneraCión", oposiciOhista, y en"31 Hijo J.el Ahuiz~ 
~ . , 

te·t~bi~n S'e ataé6 al gobierno, por 1'0 que se prohibió la circll 
. , 

.1ación de todo el periódico escrito por los Flores Hag6n" . 37 .-

.C'én. lo que se demostraba la existencia. de u."l r~gimen absolutista, 

por Ser antidemocrát~co . 

Para uamos cuenta de la deá9.stroza situación .del país, 
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"las comparí ías <i.esl~nda<ioras deslindaron la cuarta parte del te

rritorio nacional. Para lo cual coo~tieron toJa clase de arbitr~ 

riedades )T despojos" ,33' . 
, 

"Porfirio uíaz, nunca !te dió cuenta de que el progreso 

material qu,e encendía a la República ,era parte cie un desarrollo

al que no escapaba' nL~gún ~stado del orbe y, por lo mismo, no -

supo ' utilizar ese ,desarrollo en bien del pueblo. Por lo contra-

rio, se dedic6 de la ~anera más ignorante y servil al servicio -

del capitalismo" , ,39 • Precisamente por los m~todos antider:tOcr~ 

ticos y su servilismo al capital, México vivió una prolongada --

dictadura. 

"En tocj.o caso, Porfirio lJíaz, \cace retrogravar la ~is

toria política nexicana, otra vez al iturbidismo, al régi~ea ' de

cusrtel" . 40 l . Es verdad lo que dice dicho autor, ya que durante 

todo el gobierno porfirista, la Constitución de 1357, dejó de 

ser vi &ente, s610 existía como un documento de archivo. 

".Jurante todo el gobierno .le Porfirio Diaz, no cesó de 

f Llncionar la llamada ley fuga, que consi3t!a en á presar a los d.1 

c identes y hacerlos matar en el trayecto del domicilio a la cár

cel con el pretexto de que había pretendido escapar" ~1. "La _ 

administrsción ' de justicia, así corrompida, se convirtió . en 1ns~' 

t r umento benefactor de las fuerzas conservadoras" 42.\.....,...1a fuel:. 
.~ 

za del derecho estuvo olviuada,en la época porfir1sta sólo exis

tió ' el derecho de la fuerza, que significa ,una situaci6n de arb.1 

trariedad. 

"3e ha hablado mucho de los progresos que el país efes.. 

tuó en el régimen porfirista. Generalmente no se advierte que __ 
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t o':o e l plWl.dt :J. prJc.ujo U..YI.:.'. tr:]:.1~ ,Jr-~ ci6n d e l ¡aútcC:o de -r:'UL"\ " 43 . LQ 

que ':luie r e c.cci= , Cl.1..lC t\..cLa l~ L~u:;~rializacié!: . C ~CCtll:1dc. C!l l a é!,cca 

:,or7';r,_" :-::t ::; ,...-,..~ - Ifl· o .",.....~ """;~ " """ f';:A"1 I"r.""~ ·.., ¡/"'-ne!" ... -r; a -'c ... l+ · ... · +c '· ..( :: au\'" P ~"'llt ,.., ~ _ --'- _ _ _ ~..L (; • ..;)~ ~ oJ.-. ul"oV...(. -.¡_",,~ \;..""- ..... ~ .... _ ..: ....... _ ..... ~ ..... v~ .,¡ .-....... . _.# <..; ;: 
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llcr a rtcB811al, en toe.:: el ;¡¡¡Jl1.é:.o . Gon lo cu;¡.l, ~l ré¿;i: lcn e.c :P...,riirio 

vordaüer a . fo rna d~ ~lificar en ·un to~o a touu l a =ccicQ~~ . 

y p ¡;.ra :nli::lr<...yo.;t'. el rrtn:.c o en qu e :::;c h c.ll r ba Eé:cico en l E;. 

-é:!c-ca pürIi~;i ta , l:ay quc~ aceptar lo. que ze nos dice : ".~l f:'l ... a l d~ 1.ll1. 

éi.e l nü..evo· J:J.U!lQ.o , C 0 ;':'0 1 0 f u ¡;;ra e ll 1 0 3 :Ji;;::'J::! XVI I y XVIII , ll:..r..::. C~ '.Jl- -

Cll t~rcero o ouz.rto lUga r"44. 

C!H.,.. ·La r <.vcl1.:.ciÓD. y la tc;r::tina cién é'.e l yu¡;o porfiri ::;ta . 

v&n t á;;1icuto de varie s Grapo ::: Lccr:.for-.J.cc , e·' ;:itre. el bO oi ~nlO G.cl P:::e-

c.UXatltmté reprimid.o s • En 1 901 .<Jurge e l pri::cr e;:¡fucrzo coo rclir,-ac.o con 

un pro.;;r"TP p"lítico: or¡;<ml.z1ndose el grupo pcl!ti ce P .. n01a....'le Arriaga. 

Le integraban CaaiJ.e A.masa, !nten~. Díaz S.t. y Gama, Ricard. Fl.res 

lfagé., etcftera~ Celn at~caban al gebier::::.8., en :'m ee::;unde. reULi6n en -

1902 .. fueron encat'celadoe"45. 

En 1906 el ~arti¿o l i b eral luchaba con nás fuerza , y a que 

postulaba idc¡¡.le::; 1:'1"''''' n i s t as , con o" eran: la supr ::.sién ;lc l a reelec

ci6i de P;¡;",;:;ic:.cat~ de le.· República y zoberne.dores de 10.<; ent i do.dc o f c-

dcra tiv:as .; pcr::.tl. tir l a3 lill crt2.é!.c ~ ;lo pé'.l abra y p er..¡¡ ami en t @, Que 3 0 C'3 -

·tabléci e r a -la CIl 3 ·:lñaJ.1Z~1 laica .on tcd~: s l ap c3 cur.: l é.:J . Que cea vi~cntc l a 

joma.da n~"{in2_ d.e oc1::.o hc r ns de tra b 3. jo y un nab,ric :d n i:::to j U::lto ; obl! 

a l e3 patrono::; a da r asi3tencia. s() ci ;l l y 'lue pag'~e en efectivo, a 1 0 0 _ 
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tr~bajadc res, prohibir que se impongan eultas a lo~ que laberan~ -

l os :l.-v.eih: s :ie su tierra están obligados a :!lacer produotivas tedas 

las que pesean, si las dej~_ i~pr~ductivas las recoge el ~stado; ~ 

t-:lcer p:t'.ct i co el j~d.cic c.c a!:l~Jaro, sil:1!)lifi ca.VJ.do l e s :prc cedimien

t os"46. 

Signifi c~~a ur. prosrana ~olitico progresista, ya que se 

?rete::,J.í 3. pCEer a l país en una si tuaci{n accrde con los postuladós . 

de:-,o .::ró.ti <J0S, {",UL!aIlist.:ts, ,!uese habían eest9.do er.. Euro:n! deode el 

s'.lrcL;i e, ~; ,) üe :.~ue3 tra era, pero, cspeci¡;.l::-,en te:, de:Jde la Rev.oluci·cn 

l:' ré'.¡~ cc:::; [: , de 178 9 . La 0c::stitucién de l l' 57 prete:!.dió re 3ta:>lccer, -

en : éx"L co , 1'1. pr6. cti ca de la de!'ccracia, perdida desrie que se vié16 

18. :::onsti t'...lción ele 18 24 . l' E:!'o i 'é7.icc,en 1857, no sélo. restablecic -

la dCr.\0cr a ciB. sino·, ta!1biér... , · trajo L."1!lov~cicnes de carácter, e:l fer 

:-La espec::'al, ~!.l.1..:.'-a!'"~:i,sta. 

I'ero co r.-,o ~:~xi co no h2."!:Jí? 10'grade ml.chas. a:lbiciones huma-

!'.i;:;ta:::; , fue por la que el novi '"1icn to revoluci cnari·o seguía mi=.ando 

to rIo 1 .. , c~ue ccr,sidcrara conservador. ":::n Sonora y Veracriíz apareci~ 

;ro": o rotes revo lucic:~aric-5 y en 1907 la huel¡;a de Rio Blanco tom6 -

perí'i les tr--l:;icQs : . "jra q.ue fue reprimida"47. 

LOd r:!Ovi - ~ieI1tos rebeld.es d e prin cipios del presente siglo, 

se 6.~'oieron a <i.ue el respeto a 11'.5 derechos hun::mc s no se había lo

grado. ~s ~ecir, la dictadt~ porfirista no pernit!a la práctica -

c ~·n8tructi ve. c.e tales derechos . 

E8 p " r lo qUe: " En. 1996 sureió en Crizaba el sran "~rculQ 

de Tr a ':la jac.ores Libres" ap1".renter>e,,- te C(\!1. tende::cia recreativa, en 

la r~a1idad era u..."1.8o or¡;anizació~ de · resistencia"48. ::1 probleoa p.c

lítico y econénico era muy cOIr..91icade: .. ~ Ce.na:1.ea había descon~ento 

entre los trabajaüores, lo' ,!ue -produjo una huelga. en 1906. Los ' ~rába-: 

jaderc3 pedían : salario ll".ínimo , jcrr.ada d.e ooho horas ', derecho de -



:po!" ,?rL-:1':r'e vclZ , po : ou-;;·~n .::r "31 s elm'io rili nino y la j o rncd:¡ de oc ::to-

C01:1O el prpb1e:aa s oc i &l s e ib'i a';::;;¡VUilU O e:1 .l.e é ..;¡oc :... Jor.L' i 

a l1"!;e a l ds rech o a los S3res 11=:105. ?el' lo 'lUO e::: a n-=:::6 s :; r::'0 ; 0 ," 1' 

e :l a cc i 6n l So '.le:aocrac i.~. , q\lC e ::-a 1 5. ;;rl::r.H a n")c;' s1. ¡:h de l ;, ~:~":'c '.; ; 'n: -

daro sabie :ldo los prob1e2as nacio "eles y l~ f~lta de ut! it~2...J. , l:.:c: O .:'::lor . 
Q.U~ s e l e di=r e. vit;'3 .:c ia a 1$ d.c :.loc r:lcia . 

. .~ -

C"l r:.te , r !st abl e c s r La d.e:;¡ocra cia , ~. '::arle camino ps r:l ::u evol:..:.c i 6 .:l . 

día:l Cluiter al go01er:10 'de Porfirio Diez, :r co ::t.i.:-.Ui:lZ· con e l ... i 6.,:0 sis 

te::;.a . : s por lo 'lUC : "31 ::?~rt id.O da::;.ocrát ic.o se cre~ p er a 8 po;,c:r la 

ca; c.. i datu::a a la Vice,;,r,~ s id.e Cl.c ie. , del ¡:ener~l Bernar do 3eyes. Dic i: o 

p~~Gido e ra :partidario del c~pliIie~t o de las Leyes d9 Re:'or ".:l , 13.-

c:-eec i6n de une Secretaria U'3 ",gricu l t\lr8 , a fin de r e stablecer u .",e. li-

bercl poH,tica agraria , üej orar h. t':'err ::i. y la s ituaci6n del cS..1:.;es::lo ; 

crear un~ lebisl~ci6n ~rot-:lc".;o.:e d.e l o s trabaja~o::-e s. :u partid o o.e :,.o

crát i co :r scas6 ::?o:;:- ·~'..!e el be:e rt.l :aer::¡a:;:-do Re yes. no ac'c:;¡t6 p OEtul a!'s e . 

ya ~ue en él estaban cif rad.as sus esperanzes "5a. Z~ cier to que d i cho -
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part;ldo t enía iu.eales democd.ticos pero e ran moJerados. :.:1 prohl~ 

roa se acrecen t; ó cuando el círculo porfiris ta "3e declaró en favor 

de las candiüatur as de Porf i rio íaz y Ramón Corral" ,. 53 • 

La salvación d.el progreso de ,::ocrát ico de ;,¡éxico se 10-

g'ró cuando surgió el partido antirreel.ecc ionista: It se instaló el 

primer club antirreeleccionist a, en el que f ormaban parte F,ranci:¿ 

co l. Madero, Alfredo Robles ~omínguez, Emilio Vázquez G6~ez , -

Juan Ur::;,uide, José Vasc :mcelos,y Luis Cabrera . Huc hos de sus as.Q 

ciados fueron encarce lados. En 1910 la convención antirreelecCiQ 

nlsta aprobó; 1) El r estable cimiento de la Constituci ón; -------

2) La reforma de la Constitución elevan o a precepto legal el priU 

cipio de no reelección ; 3) El me joraniento dent ro de los tér~1no s 

1~ga1es, de la condición material, intelectual del pue~lo . 0e -

a:n.í su=gieron las candidaturas de Franc i 'iCO l. Haaero y Franci1, . ca Vázquez Gómez, para Presidente y Vicepresidente Je la ae públ~ 

ca, respectivamentell 54. 

Fero Francisco l. ~'!aderc fue apresado, siend.o candida

to, acusado de atacar al gobierno. Hadero pudo escapar y r efu--

glarse en los Estados ' Unidos de Norteamérica , de sue dende ~ecla

ró sus ideales revolucionarios. Algunos antirreeleccionistas co

mo los Vázquez Gó~ez, al saber de los i~eales revolucionar ios de 

Francisco l. Ha~ero, se apresuraron a separarse de él" '15' . 

Francisco l. Maüero, en 1910, tlproc lB::la el Plan de 

3an Luis Potosí, en donde: desconoce al gobierno de Porf i rio 

Díaz; que se ha abusado de la ley ~e terrenos baldíos, porque n~ 

merosos propietarios hao sido ~espojados de sus terrenos. Por 10 

que se deben devolver a sus poseedores, a quienes ilegalmente se 
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les uespo~6, s~jet~~03e a ~evi3ión la3 ~ispo~iclone> que conce~ ie 

ron los :¡es~oj05. Y en nO"::'2!!!b r e de · l910, el pueblo 3e l~·!3..n~;s r~ -

en ar!Ilas para quitar e !. po.ier a l<iS autoridav.e , que r o~i'? rna~ '" 5"6 • 

Verdaderamente se trat aba de un paso trasce~~en~al ee el c~2ino ~el 

progreso, ya que los pos tu13.'101 e.q:ne.ste'" :P~ lOa inic i !)~o res del r:10 -

vi~iento revolucionario de 1906 s on, en esencia, deJocr~tico>. 

"Ya en '":layo \le 1911, ésto es, días antes ...t -= (1.U" el b'~ -
) 

ne ral Porfirio ~íaz,renl..iOc i ara,fl!e const ituí o e :" .'arti-.io c'lt 6 ' ico 

naciona¡. El cual pro~etía so:ucion e. r todos los p ro~l'?JGs uel , ro-

letariado agrícola y o3 r Eril, sio :: erturb :l c ion~s del or..len '.i ,in -

~.enoscabo de loS \lerechos de l01 capitalista tl 57. Uic ho f. :i r tilo-

tenía ideales constructivos aunque de c ar~ct er c oo,e rV6UOE . 

"Las fuerza1 reaccionarias ,e aprestaron .. ? fo r 'l'ar el ~c1 r-

ticio populqr evolucionista que esta~a in t e ~r:3do r o!' ,o!'f ir". ~ t 'J r, 

el último gobierno uel general Porfirio v í az : 3e conf~l'- :5 con ;.' ¿ -_ 

d.ir una renovación en el i "l:; uesto" ,, 58 : . ~ ra 'llUj' d:fícil q ue Jic f o 

t= 3.rtiao hubiera logr :;do ventajo ;:s r efor "!'3 s soci ale'3 p:lr a fo rt.ale -

cer la de~ocracia. 

El 1I0vimientc revolución a rio de Franci ~co r. H3....te r o , no 

l o gró llevar a la yrJctica todos los i deales expue stos en e l Plan 

úe 3an LuiS, porque; "eo virtud de los tra~ado~ de CiuJad J usre= , 

en 19l1, los revolucionarios ueciJieron llegar a U!1 acu,:, r do ,acíf':" 

co con el porfiris~o a ca~bio de lo cuaL el ge neral rorfirio Díaz, 

renunciaba a l~ Presiueocia de la Re pública y en r e alidai no r~bo 

ca:nbio de rée;imen; continuaron lo ¡ Pode res Legislativo y JuJi:ial 

'y los g03iernos locales, y, en general, Quedó la 'TIaquinaria porfi-



ri:ta . Los int~rese5 cre3~03 si~ui~ron influyendo en la nueva ad

-:: :..ni,tr:.;.ción" 59 . =luier-e ... eci.r, qu~ ae no !">aoe : ,e c~le!:Jrs.do -

~ic :} o trat 9"¡0 la revolución hubiera segl;ido a:-4elaote con ,Peligro-

9'" in en ~.e .:..e ur:. c.er::-a-a'!!iento de 'Hngre tre'llenCio y, quizá, sin níA 

g~n ::;uen exito ¡:;~ra el progreso y bienestar deI ~stado. 

Texto del convenio de Ciudad JU-árez: "en -Ciudad J"u~reZt 

a los ve intiún días de ~a70 de :nil novecientos once, reunido:! los 

re p~~s entantes de la r~vol~cióa . y uel gobierno; renunciarán el --

, 1 ':C3 1úentE: Porfirio .;íaz't. J el Vicepresi~ente. Que por :ninisterio

(.;. e. l~y, el 3r. tic. -'on Francisco Le6n 1,.e ~ Barra, actual seere

t:;,ri3 .le la 'lecretar:!a de Relaciones :l:xteriores, "Sl! -..cttgará in. 

terinamente ~el Po~e l ~jecutivo del País y convocará a elec~io-

ne s b·:! ne rales. J.,esJ.e hoy cesarán las bostj;1jj¡a<ies que han existido 

e n ~ . .. e las fuerzas tie Fr;¡ncl,>co l. ~1adero y las .;ie1 gooiento fede-

r :ll <.le Porf iriQ Díaz" 60' . 

liLa revolución Je Francisco l. Ha.iero ter'l1inó con la _ 

tr9.n:i acc:..ón celelJrada en la poblaci6n de ~aujad J"u~rez, ray que 

~ecir , ta~bién, que, ue~i~o al car~cter débil e L~constante del _ 

3 r. 7 ranc i sco 1. :·:a .. ero , fue · i ".posi 'Jl-? i:::plantar los princi :>ios _ 

úe ¡'e for:na q'.!e aO'3.renta:nente sirvieron de lábaro a licta revoluci6n" 

61 • A~ í terminó el - rimero momento de la revoluci6n de 1910, pa

ra lOJar la paz. Francl:!co 1. Hadero quiSO evitar el derramamien

t o ~e sangre , para lo cual buscó el entendimiento entre las distin 

ta; fuerzas políticas. Pero no es cierto que no haya hec~o refor-

~as , sí las hub o, fue sacrificado apenas comenzado su mandato con~ 

t lt ucions.l. 

"Francisco l. :.íau~ro, para eli!llÍnar a los V~zque~ G6mez: -



r 

del gO'Jier"tlO, usó un procedi:niento, que por antide'lloerátlco, re~:(a 

·c on los po~tulauos revoluciJnarios. ~e esta T.anera, en 1911, pu-

blicé un manifiesto ¡;or el cual, con una resoluci6n arbitraria, -

disolvía el partido naclon~l antirreeleccionlsta para con$tltulr. 

en su lugar, el partido constit?-cional prof resista" .. 6:;( • 

Franci 'OCO l. Na· ero expuso las razones. ~l llcu:qu~ cam

bia a el no;.¡bre del partido antirree1e.ecioniat.~ Wla _de ~ ~ 

fue : "como ya los principios so,tenid.os , or el partido antirreele~ 

cionist a han triunfauo en la conciencia nacional, y m!~y pronto .--

est 9.rán c on s ignado en la Constitución, no tenla ya raz6n de ser -

la 'antigua denominación del partido, cuyo movimiento propongo 

que J.a n 'leva agrupación se llame partido constituC'ion~l progresis

ta" 63 : . 

Cre emos que FrancUco 1. Hadero, co~o jefe de la revcil,¡,¡ 

c ión t riunfant e, t e nia derecho a o? inar y más tratánJose del bien 

est ~r y progr e so del ?aís. Además, los Vázquez Gómez no 10 apoya

ron c t.:.ando é l J.eclaró la r evelución, .por lo que ya no era 1ógieo_ 

que cont inuara dicho partiüo, el antlrreeleccionlsta. 

Emilio Vázque z Góo:e z, era de i deales disfraza,.j,os de li

be ral ismo, pero en r ealidaJ era conservador. Se 'necesitaba renO-

va r el partido para lo cual fue mejor crear uno distinto, al que

se agr uparon los revolucionarios • . 

Después :le las eleccione'! c elebradas Francisco l. H.a.jero 

r esultó electro ,l/reSidente u.e la Hapública. "Como no reso1v1a 105-

9roblemas soc iales en el mot:1ento en que desempeiiaba el cargo de _ 

Eresidente ue la ~~ública, surgieron violentos movtmientos revo--

lucionélrios contra su gobierno" 64., . No es que ~l quisiera ____ _ 



343 

resolver lo~ problenas sociales en un mOl1ento, lo que sucedía q'.le, 

como estaba en una situación difícil, no podía r~solverlo~ de 10-

oediato, los que S9: había propuesto. 

Prueba es ele que Franci<;co l . l,rauero quer!3. la paz ----

j~sta que siendo ¡>residente: "disminuyó el ejército revoluciona--

riOl abolió monopoliOS; prohibió enajenar terrenos nacionales a -

un solo inuividuo o empresa, en extensi6n mayor de cinco mil r ec-

táreas. Para resolver el problema agrario, creó la cOT<isión agra-

rla" .if ·. Es verdad que ~l no 'llevó a cabo medidas radicale s , tal 

vez, como dijimos .anteriormente a que fue sacrificado en el momen

tQ en que pretendía cumplir con esos idéales. 

Pero el movimiento contra Franc i ,>co l. Hauero venia 

··~es'.!e la celebración del jjratado de Ciudad. .Ju~rez: "An-.!rég Holioa 

~nrí:¡uez, proclamó el Plan de Texcoco, en 1911, en el que se de~

conoce al gooierno que presi~e León De La B~ l ra, se desconocen -

los gobiernos úe las entiaa~es federativas y se suspend.e en to~a

la re pública el orden constitucional, hasta que se puedan hacer _ 

las reformas ~ontenidas en 13s leyes revolucionaras que forman 

parte integrante de este Plan" ~ 66 j . 1I!):l 2130 de ' Teycoco tenia 

como antece~ente el programa politico social procla~aJo en las 

enti.-a.:l.es felierativas de tv:icr oacán., Puebla,' Tlaxcala , ..Jist rito 

Federal y Guerrero, a.e~üe el mes Je marzo de 1911" (67 ' . 

3n diCiembre de 1912 el diputado Luis Caorera, dijo un

'ilscurso respecto al problema agrario: "en el cual ~abla de los _ 

despojos qua sufrieron los ·campesinos. Que las comunida~es fren-

t~ a las hacien~as tenían una situ~ión privilegiada tasta ant~ s-
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de 1..a ley de desamortización de lS56. ~ue e<;ta ley fue el e'1po'}r~ 

cimiento Cle los car;¡pesinos: pues l os caciques y no lo., arren,L t3-

rios, ter~inaron ~or adue~arse ¿e l as tierras: creá~Jo .,e po st~rio2 

mente gran~es latifundios. Por lo que 3e debe r einvinQicar al C8~

pesinado, que se tra te de mejorar a lo'> jornale ros" ,6E' . 

in reci~n pO-ler L~gislativo comenz6 a trat 3r l o., prob18-

~a5 sociales, Ca':l rera,fue uno de ellos. Y, . sin e-;¡b éirgo , Fraoci,co

l. l~ad.ero, no impidió que se trataran los problem a,> de l S.,t:lllO por 

los representantes populares. 

Francisco l. }':adero era hostilizado t anto por los li'le-

rales como por los porfirista'3 :-a:ml1io Vázquez GÓ "1ez y ?a'icual -

,Orozco" proclaman ,.el Plap de Tacubaya (1912) ' en donde acu,>an "que 

la revolución d~ '1910 ha fracasado; que los ideales de,.,cicdtico<;-
' .. 

or an .si<1o vio.laJ.os brutalmente ,; que Francisco' .1. rh.lero ' se él bur-
. ! . 

lado cie las prot!\es1is . bechas; . que ·Francisco 1. Hade ro, par3 en ga "' a r 

una vez más al pueblo, llama contrarevoJ.uc ióJI a nuestra prot~ sta,y , 

sabe 'que miente; , no c.ombatimos contra' la revolución; ' nue stra . bani~ 

ra es el Plan .de 3an Luis CUyo cU1!plimiento exigimos. Sn vir tud -ie 

lo expuesto, hemos secunu.ado el Plan ue Tacubaya que refor:na el 

·ll.ao ue San LuiS 'y que, por ahora se reduce: a desconocer las ---

elecciones de oct~bre de 1911 y todos los actos que s e efectúe~: -

se declaran dislleltas las Jámaras dp. la Uni.ón y no sé reconocen -

sus actos. Esta revoluci6n tien~e, ln~ediatamente, llevar a Emilio 
, 

Vázquez Gómez a la :Presidencia de la }1ept!blica, el único fin que -

petseguimos,resolver de una vez para siempre el problema agrario"-

69 :,. Ea Plan de Tacubaya 00 era mas que un programa delllag6gico :r -
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?er~onali3ta: se ~uarf~, en r?alida , por 101 gr~po~ con~erv~doreq, 

l l ilV'3.r a 1'1 ¡irc'::!. \,H·~a =1 t;'llilio Vázquaz GÓ-:lez , 'desbaratando la9 

::- ~f :::lr nas sociales qlle ":. ab:!a llev 3do a c :lbo ?Í'~lnci -;co l. ~ladero . 

:uer:t:ln r~solver el problem;:¡ 3.grario definitivamente , pero no de 

cían c6mo; a·..lemás , es un p:oblern :l .:¡ue no 'le 9LwJe resolver en un 

Pao;:::ual Orozco, cele'1 ra el ~acto <.le l i:l .5~:,acaJor9 en maL 

Z,:l " '" 1 '", ::'2 ante un notario en el que aeclar:!.: 11 que Pa::cual Orozco, 

-li!'icirá el ~ovi~ienfo contra ?r'1ncisco 1. ,-.adero , par;; luchar por 

al tr iunfo -lel Plan de 3an Lui'l, r aforrnado en Tacubaya, de confor

lliJ.a.<.l con la par te r~ l~tii1a al Plan Ce -':"yal .;¡,1I 7e· . Tojo er'l lma ma 

nio'1ra para agit ar eri el pa:!s y no dejar que :? r ancls.co l. ,\~adero ' 

lle v 'JI'''' ~ ca'!)o lo s i ueal ?" r~v Jlucionarios que se tatr!a pro2,uesto_ 

<'?n el l'lsn de San Lu13. 

La confeder ación de obrero~ c at6licoS, en su ~egundo 

con:;re :;o aproaó diri¡;ir:::e al go'3ierno para eXigirle: la fijaci6n -

üel salario mínimo , segu:-' idaue3 10ci31es; e:!.. arbit r aje oJ l igatorio 

~~ I'~ 103 conflictos le1 capital y el trahajoj y, además, tojo un _ 

r- ro:;rama social de :' I'ot<!cción que 105 ~atronS3 _:Jb!3.!l darle a la -

c),:}';; tr.abajsdora" 71 ' . Zste era un pedido "'9,S que se le hacia al 

1: -:3 i "lent e de la h¿pública , ¿l'(l{lci , co 1. ~ía_ero , ' progra:na que con

t enía e'ünente r efor 'na de carácter social en un a"1oiente c9.p·1tali,J. 

tao 

En el r~~lr1en :le :' ranci ~c.o I. :-1adero, el ·.~ artido libe--

ral declaró: ":tue todo ser humanao tiene derecho de gozar de to--

da y caua una de las ventajaq que la civilización ~oJerna le ofre

ce, porque esas ventajas son el producto del e~fuerzo y sacrif1---
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pieuau inéiividual no está de acuerQ.o con las nec e 3iu ;t ~~ '; presen

tes, 90rque sujeta al oayor número de seres humanos a trab~jar y 

sufrir pa~a la satisfacción del ocio de un - peque~o nú~ero de c~p1 

taliStas" : 72 ' . Sstas palsbras -tení"an por e5enci~ una influenci3.

sociali3ta. Casi era un esbozo ~e lo que la Constttuci0n de 1917-

llev6 a cabo: un _socia:ismo liberal. 

"En 1912, Y con el fin de adoctrin 'lr a l a c :La1e t !'~'J-'1j.! 

dora, Se estableció la casa del obrero munáial, de donde , sal?n -

los propagand.istas para todo el país y cuya o ;~ ra e1 fecund3., ',me s 

bien pronto surgen de todas _partes - nuevas agr~paciones: l~ confe-

aeración de trabajo; la confeJ?r~ción de sin~icatos ae -trabajsuo

res de la ;república; -etc •• " .é 73 ;: . Lo que '_vi-eM a de."tIo,>tra~ las -

.\talios"as ideas progresis~cii q,ue tenía -el presii.i.ente Francisco l. :.. 

Ma~ero. El no impidió el derecho de coalición co~6 lo hizo el pOL 

firi'Smo. La actuación de .Francisco -l~ -Ha,.¡ero ~ acía que 3vsnZ9ra -

el pa!~ hacia la' de::locracia. _ 

"No pa:s6 ina·ivertida a Franci'>co 1. _ Hade ro la i~l: o¡·t ~:1-

ci~ que tenía un ~ovimiento oorero, apresurándose entonces a crear 

el departa."'Iento de trabajo. Pero "lurgieron algunas " ¡- uelgas, que -

Su gobierno tuvo qQe repri~ir y estableciéndose una pugna cbn el-

proletariado" < 74: . ¡¡;~ "el ámbito \le la justicl9. que justificaba -

que el Presidente Francisco I. Hadero no accedie ra a todas las ::,r~ 

tensiones obrer_i$tas, ya que era "imposi'Jle resolver todos 103 _pro

ble~as, ~meüi3.tamehte. ., 

Zn cuanto -al problema agra-rio, Emil1ano Za:;;ata, le exi-

g!a al gobierno de Francisco l. Na~ero,la pronta resoluci6n de to-
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(leo 103 :?roble.':8.3 c.e l Cc.;t11eoinado. ":::11'18.11 de AY".l:; , .J:'1:J...'l l:!ri co , en_ o 

tre ::1..1..5 j.luch::~v cor..[)ecu.cnci:;. ;;;,; reco:'!o cí a ~o~o j e fe de l a rcvolu.ciór!. 2 -

1'~:s '.:!U9. 1 l~ l·O ZCO • .:.;!) ·~1erto '!:;:.e pootcricr;~c:~te C1.1.C0.:'uo Orozco, reconooió 

<,1 :::;el'.ür;;1 Vict·;)ri&.no Euerta , cO!.."'.O Presidente de l a República , se r e-

::01':.:0 :11 ~:'o Pl?.r~ ~~ Y"- no se l~:!' 0!>U30 a ' Orc>~ co, CO.:10 j efe c:.c l a r evolu- ' 

cir::., pero no es c'.:;:¡:to que ft'.'j re ±'.o r::l0. a. o . 0.1 Gaber;:;e 18 rebGlión tIe -

Oro:-.::o , oc!!tre. ~\r2!lci s co r. ·'oclcro"75. Lo c1.1.,:'.1 viene a de:'.oo trar que 

el :::0\'1 :i,") ' : :- , re':Jeld.e zapati '-3 t a no est :1 ba co~rpletamcnte idcntific;).(!.o 

00:1 10 ;ue 3uccd2 (\ on c'l país ',.r 'lue l e fal tab::\ orien t a zi6n i deol~, .:;i ce 

' 8 r o. ::;u:~ te::: tHr p:-i!1cipios verdac.cruncnte r 'Jv,üu.: ioné'. ri c a. 

: -:1 Pl¡;n de .\y<:'. l 2. fue hecho e!l. 1911, 1'l 9.J.1 del :novi :d en to r~va 

lud 0!:.··. :-i o z ¡:1.p ::. ti o t u . ':.;;.: el ' se p ed:[ ¡:: : l/Los (!ue consti ttúv:os la junte. -

r ;;;volv.cic,nariG, p2.rr. s 0s tener y llevar a cab o l R:J prOr.1eR<ul que hil:lo a l 

p;.:.ís 1:, r c,voluciprt de nOv"Íc:nbre de 1910 uecl a rar::os oolp.:1l!~encnte ante -

el :.:u:".t~O c1vili <;8.o.o , 103 !lro~ói3itos Q.ue hev os fOr:!lula do para acabar -

CC:1 In tir?~~íe . . que noo o~ri::te, el jefe de l fl revolución Frar.cisco r. -

1';"1.:1.ero, pq.r fe.lt.::-. c.c e!l.tcrezo., no efectué lo 'lue 11:ició, pues uej6 en -

pie teda , el eleir.e::l to porfirista; le '?1.1e 1":.8 :,rovo cado nuevns heridas. -

Por lo que: se desco!l.oce COtlO jefe d.e l~: revoluci6n all!iei'1or Francis

co r. 1~adero y coa.., Presidente de la República. Sereconece como jefe 

de la revcüución al general l'asettiLl Oreze., '1 en ca •• de que n. acepte · 

al general Emil1an. Zapata"76. 

N. d~jamos de recenecer que ~el ~apatism. instaba per la deme

cracia al exigir ref,ormas sociales, pero al grado 'de llevar al país a 

todo un movimiento revolucionario violento, 3an~riento, sacrificando -

por i .:;'J..al, a lente i no cente y :.a eelite culpable. El zapatismo no quiso 

r econocer l a P? z p :::. ctqda e:l Ciuua d Juárez, quena la vielencia con in

te:l ciones francamente antirrev"olucionarias y rea ccicnE'.ria,s. Adel!!ás, era 

irraci r.nal h . forna en .que se ped:!a la reforna agr :iria. ·Tanto los ----
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" .. " í' ; t " O ; 6 ,~ ., ~ 61 .... -.A_u _ 1.0. _ 1. _ ..... _ -- J 

d 'LealJ s, 103 ::::od·)r e. tO " :r los eo ü~ 1~73~ O:''j s y radee ionar ios . 

el'l' un:::, l1t.:.cl Y:.l ra":.l cili6 " eontr.:. :?rs.neis~o l . U3.c:~ro :; CO;;¡O no e s secunda. 

1'312 38 llrC :l'J.11CiÓ en :.; ¡-.. illualma , rasou~l orozc o , :18:l0 j &. d.0 J?or los V~ z 

Pero los .co;:\; r arr JYuluc 10:1:i:: los s i¿;lli'Jron insist i d ([dO, por -

" 1 e .l.. • ... 0 supo vel'" ~U"3 ;1 calGa de ?r~nc isoo I. Ma Qdro provooa=1a ~n~ reao 

G ~ ~;'.J ::,·il .lt: l'Jl~ • .:.1 Pre3L:e::'Ga de la. ]eptÍblica, c.ec í a : " ;;;1 '::;;jecutivo 

l ut i s~',o . 

Da s pU3S :'e cúlti;las f.la:1ioo ~!l.s hasta lle 6!~r a l a t=aici6n, es 

~uit!!.d.O ~:a. ;i~ ro :1el c'J.=t:;o de Presld ~!!~~ de l ':"; st ~ do , :por m2!dio t!.e violell-

ci~s y ~~gaüos, no ~or ~~ voiucio3er ios ~~o~=~sist~s si~o ~~ fu~rz8s --
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conservadoras y hasta reac9ic¡:ariao. 3p.tre Victcr;iano Huerta , F~li.r'-
, ~ --

Día~, y Ber:-..ardo, Reyes, ~pres:?reIl a Franci sco t.. I:.adero ll,¡¡ta lo&rar . 
que ' fuera 1jI.8e~il:l.Eido·. _ "?:i ~sidellte .i?~.n.ci.ico r: l{.'ilen y el Vicepresi-

deflte del ::::stado , Jos~){. ~ S~~, rezwuciar.m a ~ careo. 1.8 que 
- . . . - . - - -~ - . -. ,-

el Poder Lee1slatin_ acept'. -Ocupando l.a ~~iden.c1.a de 1& .llepdbllca 

1=l,te~amente Pedio LasauaraiD.; -pero ,ei renunc1.6 y VictGri8no Huerta, 
, , . _4 _ - -

le susti tuy6~ ' ~~r~~ s< co:!:!PTt)l!!et1-& a respetar a 1ós ~clonarios- ce-
o - ~ r 

, .. 
rrocadoc, pcI:::titiéndoles salir del paia, -p~ro el 22 , de febrero 'd;' 1913 

orden6 que :fue1'l;m saé'r1fi cado s , ';' 10 ' que ÉI,si sUced16 ~ -'todo~ 1.05 "~be:rn.a-

do~cs reconocieron a:l - r~g1neñ usllrpad'or;' excepTO les. d~ Coahuila. y So-

norn"80. 

La negaci6n de la legalidad' ~e - había~ convcrti¿o en práctica, 
, , 

eo por 1p que: .IOA ' Victoriano lluarta , lo' apoyaban los uc.:uqucroc, los :;r,,,::-

des industriales, lbs cO::lercian:tes y el clero. Enca,-bio, los tr.;.oaja¿o-

rcs de la casw ,ael ,oorero ~d1al. ce pronunciaron ce~t~~ el gobie~o -

huerticta. ~l pri~ero de nnyo ¿e 1913, 'celebraron por pri=era ve3 en el 

paío el día del t 'r ¿bajo Il8l. l'J.:'ecisru:.ente el &ita del. hue~ se debió 
, -

a q,uc eotaba >?poyado por fuerzas ' eCO!1é~canente :fuel.'tes, las que t.e:ú~ 

:l6s dir..ero en dinero' 'Y ~n biene3 raíces. A. l~s :fuerza n que defendan. a 

Huerta, liO les daba la anbici5n de buscar 'una u:lÍ:1ad, nacio~l pac{:fi~ 

l:!.e~lte por ,nedio de reformas so c:lales 'll'gent~s~ '70, 
--;-. . 

Pero ,el , l:lovi~siu to de la justicia nadi e lo " podía detener J T 

fue 'prccisa.!llent~ en ' Coahuila dre:é:e surei6 el. p:ronunciaI:ú,e!l.to enérgico 

contra los violadol'es del orden eonsti tucicna1: "VenustianG Garr-anza, -
. ~ -

I"obernaclor de. di cha: entidad, al saber -de la ¿tsoluci6n de ~~2.dero, se lan 
t.,) .' _ 

z6 a l a revoluci6n. En marzo de ~9i3 procl.a~ó el p~ de Guadalupe, en 

cl que se crea 'el ejército cc~stitucioEAl.ista 

te. Fue secundado pox livaro Obre:;6n, Francisco Villa T 2b1lisno Zapa-

ta"62. '. 

31. Plan. OIlp:t>.ll.cista enunciaba l.08 sigili.é:nt'es postulado:]: "Des-
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conocúr a Victoriano Huerta, por haber traicionado la co.ú'1.a11za que lo 

dio ~rancisco r. ¡'ladero, se desconoce tamb ié:: a los Poderes legislativo 

y .Judicial dI;; l!lo fede!'aci6n. Se nombra CO¡;¡O pr i-;,e r j efe del ej t5rcito 

Que se dono~inará constitucicnalista a Vanustiano Carranza, gobernador 

co,:stitucicnal de 1:-. entidad federativa d;: Coahuila. Al ocupar el ojér

cit o cons t itucionalis ::a la capitai dtl la nep6.blica.sc encargará interi-

nan:ant (! de l Pod>:!r ";jocutivo , Venus t iano Ce.rranza. El Presidonte interi-

no de la R¡;pl~blica convocará a elecciones generales , tan luego COl!lO se

:·w.:" <:' consolidado la paz"S3 . 3ste plan sin anunciar, al principio gran-.- . 

d 3 S reformas r ol!ticas, sí era efectivo para recobrar la legalidad. 

Sr. ca;::bio, el huertis:¡¡o ora la r eacci6n y el ani"uilaa iento. 

de la constit uciC'nalidad, al g rado de que dicho mllitaris:r.o ten1:a to-

el os les aspectos de un neoporfiris:no. 

Como el cone rcso dd la Unión sigui6 atacando, sistsmaticamante 

al dictador Iiuerta, el Presidente decidió tomar medidas enérgicas y ar

bit rarias cc~tra 01 Poder Ejecutivo del país, y con :::ed idas absolutis

tas atac6 a dicho poder . "Lo que resultó intolerable para los legislado

ros fue el criaon que se cometió contra el senador 3alisario Dominguez. 

Algur.os do los fragmen'\;os del c iscurso de' Belisario Do:::ing.p.ez, docián: 

lila tris te situación del r6gimon, antes que todo a que el pueblO no pue

da resignarso a t ene r por Presidente ele la :ae p6.blica a Victoriano Huer

ta, al ."¡Hitar qU:;3 s e a poder6 del poder por medio de la traición y cuyo 

pr!..7ls r ac '.:o fus asesinar al ? resident e ") Vicapr"lsidonto, legal¡¡¡enta eles 

tos por e l voto popular. La paz sao hará c~gst e lo que cueste, ha dicto -

Victoriano n c' erta"84 . 

Todo ésto, nes de;r:uestra la destrucci6n paulatina de la unidad 
nacional, para transforrr.arse en U11a des organizaci6n y una anarquía cons-

tante; todo l o cual ir:ped:!ael progreso del país . los cr:!nonos, las re

beliones , las traiciones y. la destrucci6n pOlítica, jurídica, social y-

econ6ill.ica , no b!3neficiaban a ¡.¡áxico para nada. 
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Lo que hizo que los Poderes Ejeeu.tlTo '1 Leg:l.slatlTo estuneraa 

en oonstaate dlsoordia .. la 'poea de Vietoriano Huerta, fuero~ loa aag

nicicUos eoaetidoa a. eontra del Presidente '1 Vloeprosld81lte de 1& RelJ'&

bllca de .'xico '1 el asesiaato de T&r1os legisladores. 

Viotoriaao Huerta, toa6 aedidas que a610 eran propias de 1IIl ce
biel'Jl.o absolutista, dletat orial, ya que: · -DisolTi6 el Ooagreso. Los deere -
toa que dict6 Huerta, dieen croales ~ero .. los aotiTos flU8 le . 1apa1aaroa -

a tal decisl6n. Huerta deda: Al baeerae cargo de la Pro.ideada hteri

lUlaeste de los Estados Uni.dos 1I000eaao. ea e1rcnmstaaeiaa eoaooidaa por 

todos, a1 11n1eo prop6alto, ~e '1 ha sido '1 .igue siendo, real1sar 1& paz 

de la Re¡n1blloa, aoeptando lo. saer1:t1oioa '1 las respOllaabllidade.·. Uno 

de los a~ores aaorificios tue la disoluc16n del Poder LegialatiTO, al 

aual. sie.pre trate aoa el .a'1or acat8Jd.ento, pro.w:'8.l1!lo llaeer 1Dla perle~ 

ta araon!a entre los Poderes de la Uni.6n, desgraoiadaaente Aa ha .ido aa~ 

porque la cáJaara de Diputadolil ha deaoliltrado aisteJláti_ e l~laeable hoSo! 

tilidad para todos '1 eada uno de loa actOIil de a1 goble1'llO. El Prealdente 

de la Re¡n1blica 8e hA Tililto aludido en ~oraa tertibleaente o~ena1T& '1 ea

lWlniOlila, inst~endolile coa18iOJa p~a la aTeriguaci6n de bipot'ticoliI de-

11 tOIil que no 1i1610 priT&1l al Ejecu.tiTo de la efieacia en la acclÓll que le 

está con~erida sino que al IÚsmo tiempo de la manera ús ~¡rante 1nT80-

den la8 atribuoionea del Poder Judicial, t1xdco al ca.al le corresponde jU! 

gar '1 deoidir de 101il delitOIil que lile COlletenU 85. 

La declaraci6n del Presidente Huerta, era un aedio de poder ¡a.

BAr simpatía entre el pueblo '1 entre lalil elaliles aás poderosas econoaioa

l'Iente e ignorantelil, no entre la Tordadera opin16n pl1blioa, la cual coaal

deraba a Vlctori811o Huerta, 00110 Ull si~ple traidor y usurpador. Ade~s, 

el habla así, para contrarrestar el moTimiento reToluoionario de Venusti! 

no Oarra:aza, que cada día ten!a ds adeptoa. Victoriano Buerta, se nego a 

reconocer ser el relilponsable del 8acri~icl0 del Presidente Francisco l. -

Madero '1 del Vioeprealdente Pino Suárez, '1 61 ae dijo coneil1ador -------
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u.e los tres PO.J.eres cie la Unión. Peto él '1e elev6 a la l're3ilen--

cia y destituyó ~l .Poder L~gislativo , con :n~tOd05 tbtal:!lent2 3nt1 

consti tucionales y, ade~As , antiüe~ocrátic05, más que n3u.a . 

Entre los que defenüieron-a Victoriano Huer t a , estaJ~ -

lapren~a mercenaria, la que salió en ..i.e:'?~sa del dictador Yicto

ri~~o Hu~ rta. Salvador Díaz Mi rón, en la eiición ue El I~~~~c i~l

del 13 de octubre de 1913, llamó a lo s diputados "impura y te'!',! ,

ble turba q1,le infestaba los puestos del Parla"lento y qu~, por ·-:; i-, ~ 

ple espíritu de conservación, fue barrida , or el il~stre $cneral

Victoriano Huerta" ,86' . Era una prueba de la inconciencia ,qne -

existe en los momentos en que se establecen las dict aduras , la n~ 

nifestación que hizo Salvador bíaz , al alabar al dictaior y no -

defe'ndel' el orden constitucional .• 

"El l:jecutivo pOr ::redio del decreto de octubre de 1913-

disolvió el Congreso .de la Uhión y convoé6 a elecciones extr30 r d.1. 

narias para el 24 del mismo mes, la disolución de la3 U'1maras ob~ 

déció al te c '-o de que en el congreso se atacaba a Vict oriano Eue!:, 

ta, y de que las medidas de terror, asesinan~o a l e gisladores , --
eran inútiles" _ 87". La historia r, a puesto en el lugar lógico de-

la legaliüad a Victoriano Huerta. 

En el régimen presidencial de Victoriano Huerta, 2mili~ 

no Zapata proclamaba ,un manifiesto contra Victoriano Huerta , en -

octubre de 1913, en el que decía: lila fatal ruptura del Plan ue _ 
- , 

San Luis motivó X Justificó nuestra rebeldía contra Fran::i , co 1.--

Ha<iero. El ~cto de Ciud:..d .Tuárez devolvi6 el triunfo a los ------
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0:-¡': .'~;03 j' l:=. V í cti -:-. 5 a su ~ ve:'u.ug0 3: el -:: aúd i l lo de 1910 fue el 

a!..¡to~' .... " J:¡u;;lla 3::1a:'&.a tr9.:!.c ión y f u1xos contra él ; orque cono-

ce~103 lo o:ntsnte la 3:.tuJ.c i ón p:lr a dej a r no s enga~ar por e'l falso 

t:·LL':.fo ":'9 'mos cuanto, revoluc W n 3.rio :; con"!ert iuo.'l en go '1e rnante s: 

C:1:;:1 3..l.-:::i.n:!.3tl"~ cién no ton;,; a por base l os princ i pios ;JOr 10 3 que--

: ' 2:;,)5 l uc:la:..io" SS ' . 3ste ca'lu i 1.lo no :;;enciona a Victoriano Hue rta, 

-;:cro ';9 vé , cl";~' ,:. , : p. nte , 'lile' ~u i dea i ':la t3!~b i 6n en c·:}ntra de él. 

u.'li::--;e ~l con5tituc ion9.' i5::10, e :1 el· .J.ue dice : ' ~que se id.entific~,-

l~ ~ "1~:J. del 6'Jr ~ rc , con la revc l ución que ~~ 3 se 9.c e rca en sus ---

i~=~l :s a l ~ a5~iración ~&Y. i~a del mejora ~ iento econ6~ico y social , . 

qu'? ti;! serv i .io ele gu í a a l.;.s ag r upaciones de r esi s t encia c ontra la 

o ;:;r~ s :'.ón del capital isé!lo. Ea;: que l uchar contra los conservadores

por el t riunfo .:lel pro¡; r ,,: 50. Por 10._.q!.!::: se ce l ebr6 un convenio de

uni6n cc~ el ~ovi~iento revo l ucionario const i tucionalista y el 

91') mer' jefe! , .'fe nu3t iano Carranza." 

Por pri:nera vez exiStía w : ·· .; .>:. "nto de .' uni6n e nt re los

bruPO": revoluc iona rio s :s e :'abl a d.e pI·u:. ' .• ~ '· 51710 Y cons erv adorismo.-

i!:l movimiento carranc i'lt3. no era c on5e r v:<u.or por J.ue oret¿;ndía res-

t ab l ecer e l orden ·que está enGlarc ado en l a Const ituci6n <le 1857.--

;.úeIJaS , de que se i ban a reali za r r efor~a9 s oci ales. El onr e rl!?!!1o--

estaba ' '; e¿;uro que con e l Glovi:ni en t o de Venustiano Carranza, se iban 

a 10br ar r e solver ' l as neces i dade s s ociales . 

Los f uturos acont ecixientos de esta ~poca revolucionaria-
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son: " El '1 uertis mo rCl!U!lci6 a gobe rnar y huyé. Carrn:?za, cO:: ::; IJ.:nó l a -

entrada victoriosa a la cQ!l ital en 191~. Su nomoran; ento I) ra d(! ¡:; ri

l!'~ r Jefe del e jsrc1to constitucionalista. Pero sus f :,m,cion!'! s (!rc.;¡ -

las d_ Pr,:lsidente p'rovicional. Lo pr ü ,uro qu,~ hizo Carranza, ~' :l. 05-

tando en la ciudad de ' t-í~xico, fue s a lirse do la CC:1stltuci6n al pro

rrogar indefinida~ente su rr¿ndato co"'o L rime~ jefe. La falta d~ ~, -. 
progralr.a p:r~clso y 91 ejercl.clo c ~l Cl2.nüo fU9ra d3 las for:cas con5--

tltuclo:!ales y de acue r do COl1 las conveniencias pe rsonal es de quion

da hecho, so haoía convertido en Presider:te, diero!! pret(!xto a l a 

discórdia. Francisco Villa y Emiliano Zapata, prillcipaLnen t::3, no r e

conocieron a Carranz~'90. 

Es cierto que Venustla:¡o Carranza, continué (3:1 el ,Uindo, p!! 

ro 1:0 podfa s;'l r de o'tra :nanera porquf:! la luct a intestlr.Q cC:1.tinuab"-, 

:j la paz l,nte r na del pa:{s era mua. Ya que una de las ¡:¡'J tas C~ l ca

rrancisl!lO era restablecer la vigencia y respeto y prct 1cci6n de l a -

Ley Fundamental do 1857. 

F- Yenustiano C~a, continua la labor revolucion:3.1'ia as !,;ade ro, 

hasta la pro~ulgac l6n de la Cc~stituc16n de 1917 . 

Carranza, siam;¡r e deseó el proereso y 3ienestar "del país, tO S 

por le qLle : " .~.l triunfo delcarrancismo se nisolvl.ó el ejército fed~-

ral, ::¡uedando dis ueltos ,lOS Poderos Legislativo 'J JudiclD.l. JIu que, -

confor:n'!! al Plan cons'tÍ'tucl.onalista, no t 'en!a ninguna fuerza legal los 

actos da l a ad;ninistrac16n huertlsta"91. 

De todos los :::JOvi:::1entos ql1.C lucharon desde 1910, s 6lo el -

carranc is:i¡o ¡lUCO l~evar a la pr1!ct1ca casi todos los ideales que pro-

clamé desde su inicio. 

Pero con el trl~~fo del Carr~~cismo, no se 10gr6 la unidad 

del pa1s, ya que sl.gui6 perdurando la divis16n de la sociedad. "Ta;¡

tremenea llegó a ser la d1v1si6n de los dist1.ntos bandos, q U 3 pror.to 

cada uno tuvo Q~ reprosentante en Washingtoll. El vlll1smo quer1a eloc-
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ciones para eli~!nar a Veoust lano Carranza; lO i de Carranza, ~u~ rí9n 

aplazar las el~ccl ~nes durant e un a~~110 ;~ r!odo precons~ltuclonal, 

y los de Zapata, a!:logabaa ror el cumplimiento ó. 1t ~ f'lan de Ayala" ---

.92 • 

Se puede atlr~ar que ctesde 1857 nunca existió en el ?a!~ 

un gobierno preconstltucional . Tenían raz6n los que co~bat~an al -

carraocls~o, pero tamblán, hay que tooar en cuenta que no h~b!a -

paz para actuar denocráticamente . El constltuclon a lls~o para lCbr ar 

las ~quldades en la vida del país, anunci6 por meJio Je Su re~re-

sentante, Venustlano Carranza , que debería de ~a~e r una as~~~lea._ 

En octubre de 191~ fue convocada, a la que acudían touo~ lo~ r evo

luclongrios a la capital ae la á~públlca, también 105 bobe ro aaores 

de las entluades federativas. Carranza. dej6 la prim~ra jefatura ' __ 

del can3tituc1onall:nso, a la persona que eligiera la Con.vención .. _ 

Varios convenc1oa1stas pi~ieron que no se aceptara la renuncia ae __ 

Carranza; por acl~ac16n se ratificó en el ca rgo de jefe del con 5t~ 
I ; 

tuclooalJ ":;'o a Venustiano Carranza" (93 • 

"Pere como a la Convención no concurrie ron los j~fes vi--

llistas y zapatistas , pretextando que en la capital de la repúQli

ca no tenarían suficiente libe r tad de ac~16n por lo cual se aco r dó 

trasladar la c onvención a la pobl,ac 1ón de .~uac;calientes, <ü:>nde __ 
1 

quedó instalada. Aco"rdándoc;e deponer a Carranza , uel .J¡:oJer Ejecut l-

'vo y al general Fracci~co Villa ue la jefatura de la DiviS ión uel-
f- . 

Harte, y nom.brar Presi\lente (rOViSioDal al general Eulal~o Gutié--

,rrez. ~ doQ~e se a?robó el Plan de Aya¡a .. Carranza desconoci6 a _ 

la 30nvención de Aguascalientes y se traslad~ a Veracruz" 94 , . 



tlCarrariz~, desconoci6 los acuerdos -le la q:.Jvenci6n. Fran-

cisco Villa y Zapata, . por su parte, ofrecieron sus ar:nas al gobie,¡: 

no de la C.Jnvención y la guerra civil volvió a cundir entre carr~ 

cistas y convencionistas. La ,-;'oñvención' quedó red.ucida con la de-

serción del general Obreg:5n, que ter:rrinó OlOr apoyar al r:arrancismo, 

a quien días antes habia desconocido for:nal~entetl '. 95' . 

ue esta manera se desarrolló la Convención y, en la nis

rr.a situación, terminó el const:.tucionalisr.lo qlle integraba 9. 103 ... -

diferentes grupos revolucionsrios. Ya que, cuando Carranza¡lev:mt6 

la banuera de .la le.galid9.d, todos los 'Jandos rebeldes se adhirie-- / 

ron al constitucionalismo. Pero se volvió a repetir la situ3ción-

co:no la que le sucedió a Francisco l. :-fadero. 3:sto provocaba un s.1 

glliente caos en el orden del país, el cual vivía 'sin la vi ~encia -
\ 

de ninguna norma, ya que el constitucionalismo no fue tom3QO en --

cuenta. 

De la c..onvención de Aguascalientes, surgió el primer pr2, 

grama revolucionario un poco ~ás avanzado ' en materia agraria y o';:¡r~ 

ra que el ~lan de San Luis. En 1:.1 'Jonvención se acord6 terminar -

con' el cal1o..111ismo militsr. Lo'1 con'lenciorl1st 3, de Agua'lcal ientes, 

estaban. sos·tenidos por el dere.cho de la .fuerza 96: . 

Con lo qué venía a .demostrar'le que los que apoyaban la_ o 

. 0;:,nvención r~anudada en Aguascal1entes, quer:!an bu :lcar una di v1-

sión en el 'orden del país. 21 mll.itarismo se pretendía rest~ble-

cer so pretexto de que el carrancismo no resolvía 10'1 problemas -

sociales. 
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Para ue~0 3trar el de36r~en _ que exi~tía entre 10 ~ conveu 

c~onlstas de A&uascallentes, hay que ~b~rvar 103 aconteci~ient03 

que se suceuieron; "en novie~b re de 1914, las fuerzas zapatistas 

tomaron la capital de l~ ~epúb1ica y en diciembre de 1914 se in~ 

t~l& eh la misma el Presiaente ' proviSiónal Eula1io Guti~rre z, p~ 

ro abandQll6 la capital en enero de 19~5, lanzando un :::anifiesto en 

-contra de Carranza, y de Fra:.'1cisco Villa" 19-7 . • 
-, { 

Pero las reformas sociales que se pretendían eS-'<:a b1ecer, 

no eran paestas en practica, ni por carrancistas ni por conveoci~ 

~st,a, antes a.e que se celebrara dicha Convenci6n en la capital de 
,-

la ~pñ~lica. No fue sinJ hasta que un gObernador de una entidad- -

feaeratl-vá, pub1i_có reformas sociales: "el decreto más completo -
, 'J 

en materia de trabajo fue el del general ,Eula1io Guti~rrez.go~ern~ 

4a~de 5~ Luis Potosí~ ~n dicho decreto de fecha ' septiembre' de --

1914 se lnüica un salario mínimo; se establece la , jorn3da máxima-

de 9 horas; se suprimen las tienu.as de raJ'a ; se prescrLben las de.l4. 
• • I •• 

das de los peones. Auemás se crea un ,depart ament o de trabaj0 con -

el, objeto de ayudar a resolver 10 ~ prabl~~as de los trabaj ado res -

de dicha entidad fe-derativall ( 98 ' . 

Aunque Eulalio Gutiérrez.tenía ideales revo~ucionarios, 

los vt11istas y zap~tistas "i~provisaron una convenci~n que decr~

t6 la destituci6n de Guti~rrez,y nOQbró . ~~esidente provisional a1-

representahte de f r anciSCo Villa, Roque González Garza. - ~ueda.ban-:" 

en el c~o tres ~resldentes: Venustiano Carranza. Boque Gonzá1ez- 

Garza y Eulalia _ Gutihrez" ~99 ': . . 

Pero V~nustiano Carranza, sí era ~residente de la Repú-

bli-ca sin que ~1 hubiera pretendido darse dicho nómbre. En ouanto-
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a Garza y Gutiérrez. no eran. Presidentes de derecho ni de "echo ,-

porque na ' oS apoya'Ja la opinión pública. Los uos Ú1t1mos eran --

ilegales , al estar quebrantada la unidad nacional, lo que queu31a 

eran faCCiones, las :cuales ya no tenían ni .ng:.ma autoridad l~!Ial y 

menos para crear nombramientos como.el de ~residente de la rlePú--

blica. 

Fue precisamente en Veracruz donue Venustiano C3rranza, 

hizo un esfuero máximo para que se volviera a rein~egrar la uni--

dad política uel país. En ~iciem~re ~e 1914 publica las adiciones 

al.elan de Guadalupe, en el que dice: "Venustiano Carranza, nri-

mer jefe del ejército constitucionalista y encargado del x~Qer -

~ j ec~tivo de la A~pública ••• que t ubo perfecta armon ía y co~~let 9. 

coordinaci6n en las fue rzas revolucionarias; no tabiendo sucejidc 

lo miS:1O con la .uivisión tiel !~orte que, con 19. direcc i ón del ¡;en~ 

ral Francisco. Villa, uejó ver desde un principio tenJ.encias ~art1 

culares y se sustrajo al cabo ; or completo, a la obediencia del -

cuartel general de la revolución constitucioné.lista. ~ue para bUll 

car la unidad se traslad6 la Convención a Aguascalientes para ta

cer un Ú1timo esfuerzo conciliatorio. ~ue apenas iniciado en Agua~ 

calientes el trabajo de la Convención quedaron al descubierto la9-

~aquinaciones de los agentes villistas, y se hizo sentir el siste

:::l 3. de amenazas y de presión . lo·s que se opon!an al jefe de la Divi

sión Qel Norte. Villa .t1.ene el propó3ito de frustrar el t riunfo -

r.om~leto de la revolución, impidiendo el establecimiento de un go

bierno preconstitucional, que se ocupará de expedir y poner en vi-

gor 19s reformas por las cuales ha venid~ 

de la revol~ción y el encargado del roder 

luchando. ~l primer jefe 
l . 
~ecutivo, expedirá y --

pondrá en vigor" durante la lucha todas las leyes, disposiciones -

y medidas encaminadas a la satlsfacción de la, necesi~ades pol!ti-.. , 
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cas, :;oci'.ú : s y económicas, efec tuaron l;;l'; refor',las que la opinión 

:!xige co:~o inJ.i '3p:!n 9 ao1e9 para r ie 9t3. 'J lec :: r el régi'r!en 1t:.9 gra'1tice 

la igc¡c1.llla-i del pue'olo entre si ••• " : l'J C. 

31 ~'1ico que representa'oa a ~a justicia e ra Venustiano -

dem03~ró ~á3 coriura para llevar a cabo el progreso 

':. :. país, cosa que faltó a los que apoyaron 1- Cm\vención de .;guas

~~~~S~t~5. En las adiciones del Elan constitucional1sta clara~ente 

se denustra el ci.?seo .le resta') lecer la vigencia de la Con3titución 

..... e 1357, después de I, aberle efectuado algunas reforllas de carácter 

30ci.9.1 a la '1Ísma. L05 . conven:::io:ü,3tas de AgU3.'3calientes ,ya no te

nían ninguna fuerza legal para hacer valedera la reunión que efec

tuaron en Qic~ a ~oblación • Ya que la Convención de la capital de

l a rte) ública desapereció desde el mo~ento en que en Agua'3ca1ientes , 

ao J :';!: :.lVO representado el carrancisIDo. 

31 carrancismo tuvo fuertes adh«:iones a su :novi:'1iento de 

:'cformas 90cia12s , Ci.9s¡Jués del fracaso .ie la Convención de la cap.1 
-

tal de la 1<.~pública • El constituciona1i'3mo celebró en 1915 un pa~ 

to c:;¡n l d casa del obrero ~'J.ndial; tl en el que se conviene que 10s-

o;-¡reros se adhioeren al gooierno constituciona1ista. ,:¿ue ~!. go'Jier

n : constitucionalista reitera su resolución, expresada en diciecr-

bre de 191~, de nejorar, por medio d2 leyes apropiadas, a la clase 

obrera" ,101:. 

üespués de la j,ey de enero de 1915, decretada por Venll,l 

tiano C~rranza, F=ancisco Villa, para de~ostrar su ideología de _ 

revolucion ario progresista , dictó una ley agraria. Que dice: "que 

la concentraci5n de tierras en ~anos de una escasa ~inoría es ca~ 

sa de ; ue permanezcan sin trabajarse grandes extensiones de tierras, 

lo cual 'representa un atraso económico al país. por lo cual es que-
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l ~" D~~ "' l' ~t!l ,. .; ..... S cO 'J~ +- en ':J.. !1r-~"'\ o s 9.buso~ con. +:ra el P!le~lo. '"'ut=l por -v ' .~V l' ~ _ __ ... . _v_ - - - _ ,,-_ 

l o cua l es u.na apremi ante neceshla .. del país, r elucir las f; r "ln·.:i.c,-

pro ::ie...iG.Jes te i'ritori ales a límite:; justos, que por lo mismo es la 

revolución. ~ue el pro'üema 9.grari::> debe real:iz a r'l e en un pl:1n unl 

f O:" l¿ , ri.;iénu05e ;:or una misma ley. Por lo que se consi:iera inco;n 

9:lti":l1~ con ~. a ~az -¡ p.:-os periü3d de la lt )¡)ú;)lica, la existencia de 

el i'ra:cion:1-:1 ien";o de las grande; propi ~ ..l 3J~ ·; territ oriales en la-

3in em~Drgo , a pe sar ae ser la ley villlst a pro gresi3ta, -

¡:·or se r popul ar , no era Jás que una. infLlencia je la .Le:: de l 6 de 

anero ~~8 _ ~cret6 Venustiano Carranza. 

Ya en 1916 ha::l í an sali:1o algunas public aciones d.e lo que-

los Lerlo De '~ej au.8 opinaba; 11 jA :l de la r e'101uc1ón J 1U5 anhelos 

ci..? ~u5t o 'locialis 'no l11eral , ':;5. a ~~e flL."lcionarniento, conf í a l a -

solución cie sus p!'oblecas ! i Augu.ro al proletariado y a la gle':la,

un nue'IO J.esengaJ.o ¡ aplazo al país para otra rel101ución 1:ás sa.n

;:; ri~nta toda.v í a o por el sege1io 1e la inJc:;:>endencia nacionü!" --

lO~ 
I 

31 autor antes t ranscrito, parece conocer lo que e~ el 

socialismo y el 1ioerali~mo, se opone a e~te sistena. Dicho sist~ 

~~ era el que se iba a plas~ar en la ~onst itución Je 1917. 

;:;1 :1ismo autor d :i.ce: U:Zl gran error cie 10<; polítiCOS _ 

del país en cuento al s1ste~a de~ocr~t ico, fue initar a los 3 st~ 

dos rrancés y ameri9ano , creyendo que dichos sisteJas que por s~-
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siClple i:n~lant:1ci6n, c >~ :1iJan 1 '.1 i g:.¡al:.J.3.d, la li'J.:;rtad política y -

tradición ~e la ~olonia, declar6 ter¡üencia ~'n "~rv3.dora y el f,!l 

u.2ralis::¡0 ten<iencia liberal. C:ste 9'> 'm error, o s e el ' t u ~ 3epar3 

sie:npre a l iberales y conserva""o:'es" lOl • 

Lerao ' De Tej 3da , critica c;. . :: ~: : xico tenga infl l !~ncia '·21 

c onstitucionalismo francés y ailericano, tal ' a rece 'l,ue ál e '3t á .Je-

acuerdo yon un sistema en que se enc'.JI~nt :::- en co"¡::inau.o-; l T:¡ t3nüen-

cias liberal y conser,.,adora. Pero :':~xico no podía eludir t ,?ner in-

fluencias d.e c:tr~cter democ:::-ático y social, :; i a:J r? aliiaü 5 :.1 :net 3. 

era buscar el progreso. 

Pero el a!ltor que 3.ntes t ran,>cri3Í'nos , dec l a ra lL."1 p ro ;~ =~ 

r..a que se pueda ",J.apt!>r al país para alcanzar S ') oiene5t9.r; "la -:; -

grandes t e nu.encias que sint etizan a '11i juicio 10 5 antelos 3 U] e--

:l05 J.e :3. l ' ~i:;) lución que comer:lZÓ en 19 10 y cont inúa t ast a la fec l¡ a , 

se 10gr'.3.rJn ~ .::on las mOilif icaciones a la a· ... - ·lr..i. a legisl3.ció::¡ y 
, 

r1:. 

gL:.en ue :: ropiedau territorial; con uo i ':'lUes-: o que 3caJ.Jrá con el 

lat i fundismo y acabará con las prerr03a~as; con !ln in~en so n~cio

nalisGlo: b!lscar la peque~¡a propie....i.ad , con una legl'll3ción que pro

teja a los asalariaüos, obre ros, g:e1)11 ~r a los proletarios que es

tán al servicio ie la riqueza; con una serie de 9.ctos gu~ern3ti-

vos y leyes de socialismo de Estado; con una te n~encia persi,>ten~ e 

a procurar el mayor número de L~divíduos, tenga participación en -

la riqueza del país , fomentando el ahorro, el militarismo y el cOQ 

perativismo ; r ealizar una colosal actuación de instrucción popuJ.a,r" 

105: • 



Pero Lerdo De Tejada, se ~ontradice ya que habla de me

iid a3 socialistas y de liberalís~o, con l~ que, su ?rogra~a a pe

sar de ser con se .rvill1Or tiene e l mi:-s3o c arácte r de lo q'le él crit.1 

ca; socialismo liber~l pero llevaJo con un. sen t i o.o evol llc ionista. 

31 declara un sistema que se iJent~ica . ccn los sistemas Ue los -

raises civilizados, en lo cual ta'r,iJ ién se c on-t r aiice . 31n e'Uba rgo, 

s~s iaeas servirán de g~ía al Constituyente de 1917. 

Venustiano Carranza, en junio ~~ 1916 con voc6 8 elecci~ 

nes de dlput~dos para un Congreso Constituyente, elecciones que-

. se ve rificaron en octu~re" El Con;tituyenteter~in6, y el 5 de fe

brero de 1917 se promulgó la Constituci6n vi genté ; al día si g!lien

te el ejecu! ivo convocó para que en ~ar?~ de 1917, se h icier~1 l~ l 

elecciones· del ~jécutivo federal y del ~qj ~ lativo. Venusti ano Ca_ 

rranza res:l1.tó electo pres lde~te. :le .... a R~pública, ce sando lo que

se llam6 eta~a preconst it~cional y volvien~o as! el paí s a l a viaa 

b stitucional" :l.06: • 

Por f in, des .m.és de 1m siglo e l -;;af ~ 701vía :1 vivir en-

un cause const·1tucional.. La :onst i tuclón :le 1': 17 :;'!le viene a s e r -

la misma Const i tuc i 6n de 1 957, pere c on gran~~s refor~a~ de carf~

ter social. Así se 1ogr6 que 1as barantias sociales tuvieran v ise~ 

cia en el país. 

"Carranza, procuro introducir las ·refor'Das i::lperiosas __ 

que al fi.-l · se incorp~rarcn a la Constituci6n de 1917, sienuo sus- ./ 

principales preceptos <.le c :u-áct o:: r so.c i al, el 30, el 27, el 2'3, el 

123 y el 130'1 .: 107·· • 

Fue una ver·iad .:tue el plan le l ;~ r evolución constituci~ 

na11sta con las · reforma!"; qne ~e le h icieron , fuera l l evado a la

realidad. 



363 

Es casi erróneo lo que dice .Tasé Va3concelo5, aC3 r ca __ 

del t r ab ajo q ' e ,=fectuó Venu,tiano ~ 'Hranza: " "lient, ra, ' Cs rranza _ 

se ~antuvo de jefe .úrtico .:Le la revoluci6n, nunca e-'(:,'1'es 6 ,us i"'::'-: 3 ".: 

en rnat2ria política o econó~¡:'ca . A3í que <;e vió en \Teracr ~¡z per 'li

Uo Carranza, cO '1~nzó a for:nular leye s soc iales. La pri~era "".ey tr' 'lol 

cen..J.ental fue la ue enero -.l.e 1915" .108 ' . 

Venustiano C,:-rranza , desue que se O)USO al uict },jo1' Vic

toriano Husrta, inu.icó en el plan con3tit ucionali3<':a , la idea Que

lo mov ía a tO'1lar tal decisi6n: . que era el re ',t'l:Jleclmiel'1to del CO..,:; 

titucionallsmo, e " ueclr, de la vigencia de 13. Constitución de 18 5 / , 

su programa polítiCO era dejar al país dentro de un cause legal, 
, 

ci.entro de'l res :Jeto a la ci.ignidad humana. 

Ted. el recorride histérice hasta aquí apuntade, de la -

hist.ria de la sociedad mexicana por .btener el respete de su d1g~ 

nidad nos , lleva a concllÚr que: Múice ea une de le8 P.c~s Estados 

que d., luchas, más zevimientes armades ha t enide, pero que todo -

ello es por ebtener la demccracia. lluC~09 grupolS desean el reovimier. 

violento continuo, para obtener reejores beneficies, pero t ambiér. hay 

103 3TUpos atir.ados en la lucha por el progresQ, por el bie~estar -

secial. El grupo revolucionario de liberalisreo-socia lista se c~rac-
, 

teriza por buscar, pacíficamente~ el avanGe de las instituciones so-

ciales; el maderism~ y el carrancismo pertenecen a esta corriente. 

2- Los ar.tecedentes ·funda:n:.entales, reales e ideológico~, que influ

yeron en la aprobaci6n de la Constitución de 1917. 

A- Las ~eyes de Des~crtizaci6n y Ñac~onalizaci6n desde ~ue fueron 

aprobadas CCl '!!lO parte integrante 4e'": la Go';~ti.:tu1:iÓIÍ.me:X:icana 'ii~ - ---
1851. 

Es importante analiz~r la parte de la Goostitucicn de 1857, 

que se refiere a l a s Leyes de Desamortizacién y Nacionalizacién, ' 
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:"-r'~',le (:$ el .. u clo "t.:.e l e',s causas que ccasiclLar on l a revoluci6n de .. 
c,.e lS/l:' . 

Lo que vi no a res ~ltar co~o causa ln~edlata ~e la revo. 

l uci6n ue 1910 fuer on prec eptos legales que 3e funu aron en el si

glo XD~ . Una ,.t(~ la3 princiapl e-s _causas e st aba en el prOble"l a agra 

rio; 11 Las ~~ yes -te l:ac ionallzacieSn ,'1 !JasamortizacieSn, en resu 'l1en, 

di ~ ron fin a la concentrJción e ~ lesíatica; pero extendieron en

Su lugar el l atifundi s mo " 109 ' ."La fuerza principal de la revolJ¡ 

ción de la ref orma estribeS en l a necesidad de privar a las ~omu

nia. :lo.es de sus ,riquezas, pues que con ellas habí!rl a.dquirido no s2, 

láment e el pr~do~inl0 político, sino como base de áste el econ~m~ 

cOi circ'.lnst i.it1cia que ponía a la gran ~ayorí:l de la pobl3.citSn en-

c ~,li u."d de e3c1:1'1'l ''!at(;rialj pero la consecuencia rue que la gran 

p:::-opi ei ad que no tenía movilidad pasó a transformarse en gran -

¡: ¡· :;) ~ ::' Üo. ..i. individual; que no es sino una f nr.na igualmente perni-

ci03a de anort izaci6n de la riqueza" ,110 • 

9.l1t í t esis de dichas heyes de: lJesa-n ortizacicSn y ~!acional.iza..--

ción. ?~ 5ult ~ '¡ue fue nece,:;ario decret ar dichas leyes pues el --

país se enc on t r~ba , políticamente , con falta de unidad, Y, econó

'"iC'l::\~nte , sin ningún progreso material, ya que la propiedad se -

enc on t ra0a Ll~6vil. Pero -ticha~ leyes no resol~i~ron, total~ente, 

el problema agrario, ya que quedaron todas l:ls tierras en dominio 

de unos CU9.l1tos. 

Pero a pesur de que la H¿forroa hizo esfuerzos para aca

ryar con las tendencias conservadoras, ást as ' siguieron 3ubsistien-

do. 81 porfiri3[(,0 vLrlO a resta1:llecerlo III • Esto fue lo que -

motiveS que el pueblo vivie ra en la injusticia. Ya que el r~g1men-
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porfirista era de por sí raacciJnario. En todos los c am ~03 de la

accitSn popular e:' ;:orfirismo menoscababa el prol r ,,:,'.: o. Ssto se cou 

pruaba cuanUo dice Robert Bruce; " Co~o la ilustrsción no es con

veniente al mejor e~ito de un 5i>~es~ i a e :clavitud, es l6gi~o -

'1ue los hacenJ.ados se haymopuesto a c ual :{u1 <: r int ento d.a ~duc ar

a sus peones. Fue quizá, ~l t 2~O~ ~e que se extendi e ra algún conQ 

cioiento de los verdaderos pr~nci9ios Qe go) ierno, lo 1ue obl igó

al futuro autócrata ~a accionario a enviar al de stierro en 19 ~3, -

a Gabino Barreda, d.irector de la ~scuela ti acional Prepar :;,!;o!'!.:l , -

:1 '..l!lO ie los más grandes euucadores científicos ae ~·hhico" . ll~ • 

" Luis Ca'brera, que fue maestro ~e e ;;curÜ 't .}n TIa l"cala

en 1895, a pesar de estar comisionado por el gO'Ji.: rno, el 'lJminij, 

trador tie la hacienda a su lleg.:lJ.a allí ~tuvo la desve q:; iienza de -

darle las sigu: entes instrucciones: "usted. deberá ense~ar aquí -

únic~ente lectura, escritura y catecls~o cat6lico. Yo le prohibo 

á usted (continuó aiciendo el hacendado a Cabrera) en absoluto, -

que enseñe la aritnética ni esa materia inút i l en alto grado qu~

se llea-na instrucción cívica" 1J.3 i . 

Lo que acabo ! de transcribir, p!"'..l'O b!i ~~'" el ) orfirisi1lo

estuvo de acuerdo con los grande s te~ratenientes para no permitir 

que las ideas progresistaS ode .~quZr!nlole polít ica se refleja-

r~~ ea la mente 4el . pueblo. 

México seguía viviendo una situación ca6tica hasta 1910 

por lo que ~e provoc6 la revo1uci6n; ti aun cu~,do la esclavitud _ 

fue abolida en MéXico en l8lQ, la guerra de independencia no 1i-

b~rtó al esclavo de la tierra o pe6n. ~l peonaje está ajsolutamen 

te prohibido por el Art. 50. de la Constitución; y sin embargo -

flo r acía en todas partes durante el :rég~lnen porfirista. No sola--



T.2n:e S ,3 e;:;ctallizaba a un ;e6n en su!:; propias ló.eUdas , sino que Pl! 

s uoan §st as a sus hijos en una cadena intarminablell 
. 114 • 

"La hacienda me~icana .es un repr ese:1tant e 1l0derno del -

3..'1t i.:;:.to latifun.:i.ismo feniciojesa pernicioso sistQma a grícola, de 

-:,an..i25 pro~ ie<iades ue individuos au~entes '/ t::"3Jajados por 31er-

vos " (115). Quia re uec ir que la gran ?ropied ad tiene Su origen -

d~s..!G ·3sa ~poca an';igua. Por lo que, "el verdaJ.¿ro origen del mo~ 

:.;l ,=nt o revolucionario fue un .gran malestar social res ~ecto del --

cual el sl:. rsi"r:i ¡~nto de Francisco l. '11ade ro no fue mas que el rea.so, 

tivo que lo ¿uso en ~ovimiento. Las principalas causas de descon

t ··!nto . ':J.;.! e 19. opinión pública ha podido preciSar, clasificadas ge

gtín su origen aparente, son las .siguientes; 

1) ..:. ::a c aci :~uis ;::o ; q, u~ ~ > .la presión despótica ejercida por las a.ll 

"tori ... áQ2 S locales qUe est&! en contact·o con las clases proleta---

ri a !j ; 

pe onis:oo;es la s e rvidu:nbre personal y económica, esclavitud 

a.e hece o e n que se enC'..lentra el pe6n jornalero: 

3) .,..31 fabr i q,ui s mo: también es : una servidumbre personal y econ611i::a 

en qua se hallaba someti::l.o · ci~ hecho el obrero, a cau,: a d.e la situ¿ 

ción p rivilegiada de q'le goza'Ja en io econó:nico y en lo político-

e:!.. pat rono; 

4/_31 h9.ce n.l.ismo: es la presión econó'nica y la competencia IJenta

josa que l~ propiedad rural ej~rce so~re la peGPer.a propiedad; -

qU.e producen la con3t~te ~;)3orción de la peq.ueña propiedad por -

l a 6ran propiedad; 

5)- El cientificismo; es el acapara:!liento comercial y financiero

y la competencia ventajosa que ejercen los grandes negocios sobre 

los peq,ueños, C00;10 consecu·:?ncia de la protecci6n ofi·~ial y de 'la

L~luencia pol!t~ca de sus uirectoresj 
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6)-31 extranjeris~o; es el predominio y coopetencia ventajosa --

que ejercen en todo g~nero de actividades los c;.:t l' anj ::: ros res pec

to de los nacionales a causa de la situación privilegi3da 1ue les 

resulta por la protección que r eciban J.e la:; '3.utorida -es l1 : 116 • 

~fectivamente son ciertas todas las causas que ~ emos -

señalado, las que provocaron el :noviuliento r ¿i1:,-,ador d.e 1910, !n,1 

ciado por Francisco I. Ma~ero. Ya que, pues, los pro ; r~nas revol~ 

cionarios de los que acaudl:laron la revolución m2xicaoa del pre

sente Siglo señalan todas estas razones por las cuales L~ic iaron 

la re'lolllción. 

En ~~teria agraria, el ca~pesino estaba en una situación 

de esclavo, por ejemplO: 11 la tienda de raya deqempe ~a~a ~ papel 

importante en aquella organización, srí se vendían las ~ercancías, 

al peón, a precios más altos que en el ",ercado y no sie:1pre de _

=~e~a calidad. El jornal se pagaba con mereancías y sólo cuando -

sobra3a un poco solía completarse con moneda de cur:;o l eg;;l" 117 • 

Ade~as; 11 los lugares de labores estaban retirados a vari os kiló

:no tros de donde vivía el campeSino. Las faenas ~03!~ co~enzar a

las 6 de l a m~lana, y concluir a la hora en que se pone el sol. -

El salario del trabajador del c.ampo ;:er:na.oac!~ es"':acionario en __ 

relación con los úl timos tiempos del siglo-XVIII y ~e 103 princi

pios del XIX" _118 • 

El régimen porfirista era toda una organización con ca

rácter conaervador, no babía lugar en donde no intervL~iera."Du-

rante el gobl~rno ?orfirista no huo ] l ibertad política ni liber-

tad de pen3Q"r.iento. No olvidemos el lema dél gobietn o de aquella

~poca: Poca política y mucha administración" . 119 • S~to indica--
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qu.e e l hu..!a.n isno, que tie!1~ CC 1::0 r:::eta : la · conscblidación de los uera-

chos hu.c::anos, ara l npracticable S:I ' el [otlhnno porf irista. 

If.Iasta 1910 aDarec l a en ,:Jxico cC .. o W1 estado feudal; la b " .,.. 
..... ~ 

guesla ra esencialmente territ orial y ¡Jor ello fue l a r evolución, _ 

el'! sus orígenes, a:::inent emente a gr aria; pe ro el proi.:lc:::a o~rero ya -

había surgico; aun :::udinentarla la ~n:l ,¡ s 'tria , existla:l i ndustrias, 

' ~n donde se d~j6 s":!!1tir la !"'.'3c esidad áe r " solver la cuestión sedal" _ 

120. Zl feudalis :l;o S i; fortal eció d ¿¡ sde que el porfiris:r.o se c(':' virtió 

e:l dictadura; fue up..a da las causas ~) r i.L.cipale s de la revc2.uc L~n d3 -

1910. Con Carr anza, s~ 10gr6 acabar, definitivamente , con e l feujal:~ 

mo, 10Grandose, en ca:::bio, 01 ~rincip io de la lln i~ad secial. 

Sa puee,; :1 señalar co:::o ca usas ~!1:::ejiatas da la r C"¡-:-luc ::.ón ,

los siguientes as pectos: Primero, "los gru~os 0-= )Jol baci6n que: rl i::;fru-

taban de cil..:!rtas comodidade s r:-~at~r iales, en vez de coopera.r al ücsa -

rrollo del pa ís, sa hicieron lati.f un::istas, adop'ta:.do rr:étodos no ca--

pitallstas sino s ~uife udal~s"121. Segundo, "Con la i r..dus t ::.'ia se d3 S2o

rrol16 e l proletariado. Las cO:1dicic~os de vica da l os tra~ajadoro s -

!'Llercn real!!:er..te aflictivas. Los s&1arios era n ::-.uy bajos. :::'205 j c ::.'na--

das de t rabajo alcanzaron hasta :~s de quicce ::'oras per c' f. ;:.' 122 :'cr--

cero, lilas sU!Jlevaci cné! s ca:!!pesinas, a f inal e s del s16lo :GX, de 105-

yaquls, de los P.Jayo s, dd l os temoc=-: i tecas y de los r.-:ayas, oran 'p ro--

ducto de una ansia i nsat is fecha de manumici6n a gra r ia. Fu~ luo go, con 

el nac i~iento del partido liberal, cu~~do el movimiento caxp~sino le

vantó W1a bandera d~ reinvindicaciones de tierras, tl:l ;¡rogra::a concre

to, qun puso en rnovi.'lJ iento no sólo a los camp esinos, sino t ambián e . ... -

los obreros"123. 

B- El pensamie~to d~ los ide61ogos del Qovi~iento revolucionario 

de 1910. 

Comenzemos por afi:rrnar: "Historicamente la revolución se ve-

nla gestando desde 1901 cuando el c.o!"flgreso liberaJ. fue convocado ,or el 
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f u ~¡-on los qu:e p-rovocaron la3 prime'~:l, luchas eontra la LPJju.sti-

c i'.l 'f uierna la · pau.ta a los fu;turoS' é~..:.lillos d9 la ravoll.la-i6n 

p O!'3 Q: l'? c!"e9ran pl>st 'JladoS' políttco-~ progresistas. 3-:; cierto: 

"1:5 lion-ala3 ea un ~anifie3to, en 1901, expr-e-saron 105 o'Jjeti-

VOi del oi~n~5tar ~ocial! ac~bar con la ~ictadura; est9blae~r una 

jlJrrt '7 . ..J a d,,? t~ajo da ocbohoras y el..~var el standaru de vida de-

13.3 cl:l3~3 t"nl.:ra-j..3~r9"; ;: Sal3riO míni!!lO-. luprimlr las tiendas de 

¡''l:r3:, prQ~ ;t.bir 19.:; t4IUlta-s y los \J.E~UOOt05 a su jornal y q.'~9 no -
. . 

S(! :·'3'!;s.rJ. .. r" elp'i&O de su sal.!1rio-, .. ¡;ero en !'Q:lteri.a apl"ari9 el -

9 :.trtido l1berQ!. le- !)lvidQ de at-lC3r el i..atJ.fundisJ1lo" .125 • 

,:;;a todas (!;arteras. /1l..J.DqU~ el ·partido liberal no trat6 3.

p:1n.-::i9iosdel 51g1.o XIX el problema ~ la propied'3d, venía a ser 

el :=!.!ll: <.mto ~ Qond:e surgieron la~ D\levas id~logías de la revolj¡ 

c ión de Franclse.o- _ 1. .. l1aJ.ero '/ Venust.iano · Carranza .. , 

t::!'~l!Il'an,. perio.dista norteamericano, en 19.'08 entrevist6 

a Porfirio D.!az, el cual le expuso lo ' 9iguiente:"que e·l. futuro de 

1-:6.;::.1 ,-=0 no ha peligrad!> por mi permanencia en el pod,er; que la de.

mocracia no es el tl~ico principio de gobierno justo '/ verdauero J -

;,lunque en la ?d.ctic.a sólo s&,~ pO'l'ible para los pueblos suflclen

te:nente 4e3arrollados • . Hemos adoptado una política patriarcal, -

guianio 1 re~~rtng¡endo 1a3 t~ndenc~~5 ~pulares, con ~~a re com

pleta en una paz f .orzad,a permitiría la in~u"tri.a, el co:aarcio y-

la educación ... He eg-perado pacientemente"' el día en que el "-,uablo -

estuviera' preparado: p~ra e~coger '/ cambiar a 3Ul ' gobernantes en -

cada elecc16n, sin peligro da- r.evaluciones a.l'llladas '/ sin. daño p~ 
. 

; ra el créditp y progreso del país. t creo que e38 día ha llegado-
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ya!" 12f . • 3n este fragcrento de la entrevi3ta que Si! le 'hizu O!. -

Porfirio ~íaz,se estableció, concretamente, que ~ había tenido -

ideas absolutistas de carácter autoritario y feudal en que gober

naba a M~x1co. No habla de la Constituc16n, de la vigencia de 105 

derechos humanos ni de la de~oeraeia. Parq 'l el bleoe~tar del 

país era primero, con el sacrificio del humanismo~ d~l res~tQ a

la dignidad humana. Pree'i'3amente por ásto la revoluc160 mexicana 

se inició. ~l fue el causante .!lrecto de <pe no ~e ejerciera la _ 

ifig~ncla del O erecho. 

El CaudiUD 'F~ancl!ieo l. Méiiif¡~, ''P.xpresaba: ~I el !Jue-'Jlo 

00 se contenta con las leye3 que h~ -;romulgado a favor de los obl1 

ros, pues , ~ientras la libertad no sea efectiva, esas leyes queda

rán prácticamente sin efecto, como ~odas las ad~ira31es leyes que 

tenemos y que solo están escritas en los códigos" , 127' . Lo que -
i 

com[Jrueba que México vivía con ' una carencia total ue le:i~da4.. -

El sistema absolutista del por!lrlsmo: "la prolongación del -rf~i

men de l':lder absoluto ser.á funesto para la reptÍbliQ!l y que no hay 

que esperar que la actual administract6n cambie de tendencia;" , por 

conSiguiente, es indispensable que el pueb~o luche -por la reinvi,¡¡ 

dicaci6n de SU3 dereebo3" :128- . Aquí ya se habla de que el pueblo 

convoque a una revolución para lograr ~e se establezcan ~ la -

práctica los postul~dos progresistas. Por lo que, "Madero pn-so en 

la consolidación de las fuerzas política9 opu~stas entre sí, un -' 

programa de uni6n" :129 ' . Pero Francisca I. Madero sí ten1a ideas 

revolucionarias Cloa.eradas, ya que no pretendía llev!lr el progreso 

tota1 de las instituciones. El erey6 en una revoltlcl00 qua se ¡jIU 

dujera por una evoluci6n, cuestiones que seguían por el eámino ~o 

perturbador de la paz del país. 
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o- Loa regtaenea 1I&der1ata 7 oarraci.ta ,. 1& priotica de 1811 doctrinaa 

pol:!Uoaa. ~urld1.eaa 7 econ6111caa úa de.ocrthioaa, haata la proJllll.ga

eim de la Conatituc1m de ~91T • 

. :r.aa 1.deaa reTOlllc1onar1aS' de l'ranéiaco l. lIadero lograrían su 

..,.wolldac1m CWUldo: -'lodo part1.do pollti.oo debe t_e~ un prograaa; que 

.ed el ~ deaarroUe ouando tenga .e~ Poder, o trabajar' ea ~as Cál:Iara.s 

para que Une a la prietiea a aed1.da lf.W' lo perai.tazL las circunstancias. 

tieatrae a4a ext-.ao aea IIU pl.'Ogr&II& 7 encierre a4a principios, aercm "!áa 

redu.cidoa ~oa que lo aprueben en IIU. illte&r1dad. Partiendo de este pr1!'l-ei

pio. 8QJI.'Yeadrá que el part:t.do nac1cmal. dea6erata, aea lo más conciso pos! 

ble, a f1n d~ qQe dentro de '1 puedaa en~trar e~ aed1.o de 8atis~acer -

laII d1.nzwaa ~deac1.aa· 1'0. El flle el CJ.V.e aeabr6 la foraa de orgall.:h ·~

ci6a del pa.rl1.do rnolue:ionar1o que tr1~6 ea 1917, e8 por lo que ". él 

ae debe la plimifieac:i.6n de la deaocrac1a actual.. 

Ya Jladero 1l1d:1.caba: -Porlir1.o Días, aed eul.pable por su obsti

_c16n de .. baber hecho Din8QIla conces1.6a el Ba-tado, lo que Ta a produ

cir 1ID.a _'*trofe. Bl ha oreado un orden tal. de 008aa que 1Ú. ~1 lrlSJlO 

podd alterar- 1'1~ Ea-to !lOa delN.estra que lladero tenía una idea mu;r aT~ 

sada de la deaoara«l.a, cueati6a ~ iJlportante para el desarrollo del hlr 

1IIIIli-.Y. 

Kadero 10gr6 con SUB idealea, que lo. habitantes de !!mco se ~ 

te:reaaraa por 1.&a ideas deaoer4ticaa. Es por lo 1,W!: ".tln la aegunda déca.

da del taea de 11&70 de 1911 se JlO-to bastante ag1 taci6n entre el pueblo"132. 

Pwt por eato que _ 1911 Be lograra pactar 1a pas en l!&i co. baliJada ~n -

laa ideu deaoC1"tlUcas. en Ciudad Jub-et. 

htecedentea de 1.& ConTellc16n de Ciudad J*ez, celebrada en 

1911, DOS dice 1111 autor: "Antes de que celebraran el Tratado de Ciudad 

.J'Úres, pero a !llediados de 1911. pero en e1. 1111111.0 aea de mayo, 8e había 

pactado UD. armisticio entre los :reYo1ucionar:Loa (eoJUmdadaa por l'raneieco 

l. lCadero) 7 los porftrilltas. En laa platicas IIWJ .o.tuTieroll.~ 10& del -
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;'J.Z anteJ Ü.e =!ue el ?aíc; 3 ~ cor1"!irt i ·~rli ::0 un c ao s s 9n.;ri?·" : o, el 

c:.lal t!"-:l-3!'í", co.:tJ ':-:J.": ;~-:~ C' :l~il ~.,1 cls. de t e:.-ror al paí; . 

a r:;.:>ición política , J ?.:1:;i 03 ;l ".:tlte ": 2 ~~J i: ~ i.en ie mi ?a! <; , -¡ ::"gi

h · .... · ..! ce':'o5a::1ent~ 13.<; l e:,.:;: : ''''~ -'i pa:í'i, ~--;7ec i:llm¿ote de l as al e c-

t oreles , par'! que l a vol'..U'1t a d d e!! ~ueblo pu~d~ rns ... ~.te.::tar;e .. 
:ne:nte en los prio.H'!r03 co:niclo5, al renovar los l? oderes federale.-

y locales . ~ür. cuando no ha ~lao apro~a~~ l a r~ro=~~ constitucio-

nal re13tlv3 a la no-ree l ecci6n , consl.j~ ::,o de mi deber decl ar3.r -

como g3.rantí3. <ie la puraza J.~ ~1~ ir':.Jn ,~iones que en nin&ún caso--. , 

acepl: ~' :,,4 'Il1 cl:t rh!.idatura para la l:'re sl·jencia o V ic <~presldencl:t :le_ 

l a J1~;ú::;lica en l a próx i ma lucha el~ctoral lt 134. 

Fra~c 15C o 1 . ~adero, proclaj6 un ~~nlrle sto pa r~ -

jU3tiflc I:J r el ~ratado de Ciudad. Juá.re z.; "de hab3 l"'Se continuado la 

r e'l oh:.c16n hast..!J el fin , ~u~lera Sido yo qui-en gobernara al pa:!s -

en calidad ue ~reside nte provi3ional , p~ro ~ f~n de ter~inar la gu~ 

rra civil no S vimos obligados a probar que no era el triunfo de __ 

deterü1nadas personalid3dz s , ~l~o el de poner en v1gor prl~cipl03_ 

h~manltar io3 t es l o que dese4ba~os . ~3tOS han triunfado; he~os ---



a!l~ gurad.o el po:-venir de la Re!)úolica, bajo un regf:::2n h aJ5 ~ 1 :jt;, 

libertaitl ,135. 

;;oso ;: ros reconoc emo s ..:pe fue Francis co 1. ~~a";ero qui p,n -

logr6 oonst:uir el ca:rr ino por donde lo -; principios revolucion3.rio 3 -

pro gr es ist as podrían tener la fuerza s u!'ioi~nt~ para 1u~·lar coo ,o

liúados en la Constitución de 1917. Claro ~stá que lo~ ene 1i gos -

de la revolución pro~resista critic aron du r 3mente a tiicba-; !J011e3 ; 

"La r evolución fue present3.da entonces ante 105 ojo~ 'el munio co

:no un mov imiento destructor de toda civilizac i ón, sin r¡~Sge~;) ;¡,lgy, 

no p" ra todo credo '1 para todo derec:-- o adquirido como 1o .11sc 'l:' i o1e" 

136 • ¿ ~u~ ac3.SO el movimiento in i cia<.io por -:o't'.:lnc i -co l . ;<a_.';!ro

tenía como fin la de3t rucció~ del r.umanismo, de la civilización? 

Nos otros ~e nsamo s que e3to es il6gico, ya que la misión de la ~ur2 

nidad eS saber más y conservar los valores de l a civili~~ión , ü~l 

progreso . To.io el mW1:lo , todos los continentes y todos los '::g t'l 'l os 

del orbe persiguen , co, o meta , el probreso, es ecir , el bienest~r 

social. Por p,sto tal afirmaci6n del autor que he~os transcrito , es 

falsa. 

Ea~lando más úe los ~t€cedente3 in~ediato s de la re~ 

l ución de 1910, que c,ontinu6 Carra!'lZa, en 1913, J.ic e un aut or;II CU !l.il, 

do Victoriano Huerta, se a poderó del i'oier , Venl:1stiano Carr3.0za , l.€. 

vantando la ban'.lera de la Constitución, qu~,-6 CCilO única p¿ rson '3.l.:i, 

dad l egal dentro del orden constitucional" ' 137' . Zs to es cierto - ' 

como ya in~icamos aaterior.nente, ya que Victoriano Hue r ta, no to~ó 

en cuenta para elev3.rs e al poder el orden constitucional. 

y esto e3 porque: ' tlVenust ia.r>o Carr anza, . en su cal.,,<;t.er" _ 

de gobernador constitucional de una entidad federativa tenía pro--



t '= 3taJ.o 0;-9 ll>.'1a '".anerá ~olei1n~ "c~~.,.~ ,t' '1 tace!' cl,i:n;:I-u ~.a ('!'orn,t~ ' 

C10n ¡:; E:ne.;al , ; ')'~:l 'b c.'.l(l.l ' :nt .i.·la ·~b¡ig'~O · a tO::la, '¡u :.Í";U 'Ji~~ ' , 
• ' .' • ~ .' ,.-.. , ' '. L ' . + .', ......... ', 

~o';:~:: ':;.tir 1-a u'3,ilr l',aQ'11Sn ¡yerp,etra'd..l ,PQ~ '7r~tQri!no :I\$:~1't~y re:1.t .Ql.a . 

ce!' ~l 'o'r~~n . CO'!l?Ú.t UC'i~n3.1 3(\ ' ei~á,!~ l3~ ' . '11 _~~;ram~:.· ~ 
,,-\ " " 

e ~ ~!' to ;ue la m-i" 1(b, de t::l;l!l'lutot:i~~d ¡;, ·1')lic~ no i~1o-¡J,~ ~3>'1U~t.a. 
. . . ... ~ - ... . '. ... . 

noC S!'I'a{12' 3, eN , 3nt!'! s' qu~ ¡'a:iá, .·íie-f'~:ier . el. ord~ e1Ast-ttuMQó41; 
. ...... . • • " ... "¡ • 

,'" ... : .' ~ .' :¡ -~ • 

:_ui"Jnt<'!. la l:ucha u,e Cª,i' r~,;a, eon'tM ~.zt,'~l"t.a.]/' t ü .• i?~4~ . 

cO ·1h.3.t ~ r ' 3 ' i,üst,r~ZQo.01 · Bl.lI ~:.atiZE!·;,1ot~( :~~,i 'CCaS'tl tuel¡)J'ldH!ÍtQ.;~ ,'*-. 
~i:~~;a , z,' CWl~J~' en' el. p,a!s 'F~~¡~:-¡~ . 'lQ'C.l.~'Ust ~c: ~~:~ 1913 i ~1l1f 
se . ,: ubH.'O:l.J:?Q a,¡'g~~·. !'oIiato': ''d~ : ~t.o,!I.;,and.a !I~:e'~1~\~~ ' J-~' ~ 

. . ~, '.. :. 
;lb ;lluc11as vec~!J s~.!au"t,O!,f.)1 no 3 ~blan. lo q,u~: era ~l. ~q'j:i.lt~·~!& 

"v " _. ~. ... • .." • ,~., 

, ..., . .' " ~ 

tte 1393 a 1899 , en ' YI1-eat!n .se e!llp'e;ttona ~1"Q~a.c~ · b$ l..clau ·~ . . . . . 

eial1stn ll . l)S • . . . 
"', 

.,::r:. ,??S1ble-: que lo~ po~~'~1¡¡~Ó'3 <ioc-!:a~t~tés. ' h:~y.~ Ü'ltl.'.lt~ 

Z t1 a1.g11hos l'evQ~~(!iO'n.arios., Ya Cr.le l.9. 'COn.1t1.t.\,l.C;1.6g:-:~ 1917'· 5'*{.U 
, l. • • '. .' , .' • '.: 

lé;rü<ü 6 d~ eoero . .:le1911 cQnt1,~n~, t\.O.t!I$ !'t-4·CIIIl1n~teS. ~ .~~ . . . ' . ., -., . . ',' 

ter S'oci;ll1st". r2S?ecto de .la pró'p1~';adt .:1'é1 tr~a:Q Y' ele , U ~ 
" . 

ción G con~-1 1ea del . pa"!s~ 

La Mencia de la '"i.ey .;le ~f.!al'o de 1éJ15 eS'. · -Ct!tel-an a:t1~' 
. , 

las enaj ~M1!7.0neS ele tier'ras de c::lm...tnlda.:leS 1ndtsena., t<! fue-ron .. 

hech.gs por autoriia-!es. tiel ~~~do en contraveneiM a lo dls!lties.to-

a l a le,y d'e ju.niQ de 1856. 0eciara linalmenten:ll.aJ t"oda" hil eo,~Q. 
, , 

s~ciones, conc('!Hones y ventá:s de' e'3'19 ~1érras hec->¡'u po~ la,s Ilut-o-. 

riJ.aie.s fe d:? rales, llegal~nte y a ~3rt1r de 1870. TMbHn deolara

la n~liua~ ~e las dlligenc1a$ de apeo '1 je11in~e ?raet~osdo1 por ... 
. " 

Co'~ pa0.!as desl1n;iadora3 o . po.-r auton~a~~ t eh el· 'patf~ <lit tie:n'!'O'-
.' " ,\ ', ' 

mtes indi.ca<lo, s1 .con !!llo ~e' 1nl1aá1eroa llat~qt. ·lu pert..nan.-
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c:Las comunales. Para la resolución de todas 19.3 cU9stiJnas agra-

rlas, crea una cÓ llis16n nacional agraria., lltl~ cO'!1i~"1ór.. local agr,a 

ria para cada estado o tó!rritorl0 dal pú-s. ;;,.t<.;·;l,ece l a facult"d 

para Ciue los jefes q¡illtares previ3::! ente autorizados al e':acto, -

para dotar o restituir ejid:>s, prc<J:isional'lienté, a lo~ :lU~·:· los 

'tue lo scliciten, ciñéo..io~e a las ,li<;:;oslciones de la ley" lite ._ 

Pero "en la ley en el sentido de q:Je las ' J..ot:J.cioncs y r3'3 ": it 'lcio

nes serán uet'initlvas, para evit'Jr 'Cc" a 10.3 9Ueblo$ ..¡ot :hi.O' ¡:)rovi

slonatmente tuvier~ ?roblemas" 141. 

L;¡ :U~y A.graria d.e 1915 venía a s~r la ant!t€:;is jel 1,1-

~~rali3mo promulgauo an la ~on3tltuclón ue 1857. 31 socialiq~o -

se rest~blec!a en materia de pro¿iedac;i 'C:OIl10 lo vemos en :n Jt. , ria -

a&ral'1a, cardo lo rue desdé. la Colonia rrasta la ~on'jtit uciríq ue --

1857~ Pero la Constituc16n ~e 1917 vino él ~eformar la propieusd-

comunal en cuanto á la propiedad del s~~5ueLD, princi~~lT ante. 

Zs imr,:ol'tante sostener la tes.is de que des.1e antes de 

la Constitución de 1917, las l..!eas de socia: is'tl0t coo -· ; r3tivi3~O e 

impuesto único, eran c.onochias en H~xico. 3n 1906 ya ha':J ía al¡pn a s 

ideas d.e carácter socialista.; y cO'o una transcrlpción que se \..izo

al libro de Robert 3ruce, ~e tuvo una clara visión del ~iSmo si~t~ 

ma; "la palabra cooperativismo, según l~ e~onomía política sólo es 

aplicable a aquellas . socieda~es que tienden a abolir el gremio de

los patronos. El soc:ialismo mo..:.erno pue.le de.t'inierse como una coo

pe ración in~ustrial manejada. por el Estado, que tuviese por instZU 

mento el gobierno. El problema principal. del socialismo es la socl"a 

lización de todos los medios ~e producción y uistrlbución, es de--

cir; la socialización de la tierra c.omo ~l capital y la 30011ción_ 
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consiguiente del sistema cooperativo en favor de una industria coo

perativa, poseída. y manejada por el Estado. El socialismo se reali

za por la confiscaci6n de la propiedad privada, ya sea en una forma 

gradual o brusca". 142' • 

Lean Toltot, dice: "el proyecto de Henry George,consiste

-, en lo siguiente: "las ventajas y las comodidades del disfrute de la 

tierra no son iguales en todas partes. George, propone eleva:f", por

medio de una ley, que a partir de determinada fecha las rentas de _ 

la tierra ya no pertenecer~ a particulares, sino al gobierno, es-

decir, a todo el pueblo; y que aquellos que posean la tierra deben

pagar Por ella +as rentas justas al gobierno, calculadas sobre los

precios de la nueva valuaci6n, según este proyecto, el terratenien

te que posee en la actualidad determinada cantidaJ de hectáreas po-. , 

drá seguir posey~ndolas; más para todo deber' ent·regar al gobiern'o

cierta .cantidad de dinero. Pero c~o tal latifundista tiene tierras 

de plácer y caza, no podrá soportar tantos pagos sobre .tierras impr~ 

ductivas, y renunciará a muchas" ; 143 • 

El sistema de impuesto único es magníficamente expresado

r or Leon Tolstot, como acabamos de transcribir algunas de sus ideas. 

El sistema de io)uesto único no es ~as .que el socialismo moderno __ 

puesto en acción. Ya que el fin que p,:rsigue dicho Sistema, es que

toua la propiedad' tendrá que pasar, forz03amente, al poder del Est~ 

do, quedando el latifundismo acabado y el latifundista desaparecerá 
~v ' 

para quedar en su lugar la pe . efi a propiedad, a la que el ~stado __ 

terminará por sujetarla a deterninadas medidas. 

Se comprueba que el i~púesto único es un m~todo del soci~ 

li5mo evolucionista, cuando dice Robert Bruce, lo siguiente; "el i¡¡ 
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puesto dnico, no es una invenci6n de Turgo~o de RenIj· George, si-

no un descubrimiento. Si fue r a una invenci6n comprendería una serie 

de leyes arbitraria~ ~Qe la sociedad se vería forzada a obedecer a

fin de alcanzar resultados satisf actorios; pero siendo un descubri

~iento, si~p1emente se~ala a la hu~~idad el 3enuero de ~a ley na-

tura!. que conduce a la justicia social" ; llt!t', o 

El constituc1onali:;mo q 'le tenía influencia de tods<=; est as 

i...i.e~s, logreS crear un progr'illla político, juríüico, social :r econ6m.1 

co, desu.e que conenz6. LO" comprobamos, cuando Antonio ¡~anero, 01·::e;_ 
, I 

"la fuerza de 
, 

la revoluci6n constitucionalista, y ah! su vertia:':e ro-

conce?to Y su pOSitivo criterio no podían subsistir por. ~á~ t i empo

privilegios '~ .:.iataban de la 'poca virrel'nal y se ba."' ! :m f :l J''': ifica

do con el. transcurso de sucesivos gobiernos t1ránicos" :14:- o 

E~ valioso expresar que 0,:>1016n tienen los autor '}s r~s--
-

pecto a'las personas de. Venustia.no Carranza,y Francisco lo ;1adero. 

Un historiador, dice: "Venustiano Carranza, a pes ar de sus muchos

errores, resulta una figura histói'ica de la3 más notables de Héxi

co. !!oluy sQperior a Francisco lo l·íadero en carácter y dotes adm1oi,i 

trativos, supo Sobreponerse a los jefes revolucionarios que milit~ 

ron en su movi~iento r evoluc : onario durante una de las é90cas más

turbulentas y trágicas de nuestra h istori~" :146 • 

Terllinamos con este segundo tema del capítulo presente,-' 

con lUla afirmaci6n que realmente da la f6rmula de lo que significó 

la revo1uci6n re10lciaua con Venustiano Carranza: "sepan, pues, los 

que adulteran o no comprenden el concepto real de la revoluci6n, _ 

que la revoluci6n es la justicia" .147 • 

, . 
3- El Peder Ccnstituyente de 1917 cemo interprete de la de~ocracia. 

A- El. proyecto de CcInsti tuci6n de VenUlStianCl Carranza, y la _ 
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Consti t:uci6n ~~ .. 1917. 

~e 5 pu;5 de mucho tiempo de lucha revolucionaria el pa í~-

v:llvi6 a l a tranquilidad. . Ya eran 9 0COS 10'3 que no estaban confor- · 

mas con la revolución de Venustiano Carranza . Fue la o~ortunidad -
. ) 

lo que t izo que Car r anza, puliera pub+icar un a.ecreto, en se¿tiem'lre 

de 1916, para convocar a ele~clones de diputados al Congreso Const1 

t uy-a nte . El cual quedó instalado en diciembre de 1916 .148 • 

"3e presentó un gran número de candidatos en la contienda 

electoral; au..'1que bubo di.stritos en que 'sólo se presentaron pocos-

candidatos. Desgraciadamente no se pudo desarrollar una buena camp~ 

ña elecforal" .),49 ' . tci que venía a significar que por el poco tie~ 

po en que se hizo la elección de los representantes que tenían que

elaborar la Carta Hagna de 1917, se debía a que el' país todavía no

se encontraba en un completo desarrollo cívico. 

3e Üijo: "la elecciqn de 109 representantes populares p~ 
ra el Congreso Constituyente de '1917 fae una rnanifest ?ción de dem~ 

cracia y ele efectividad de sufragio pues fue enteraoente libre y _ 

como consec uencia lógica, hubo gama de matices en la'3 opiniones de 

los electos; pero no hubo en dicho Congreso Constituyente conserv~ 

dor es ni r eaccjonarios, porque todos lo s l e gisladores deseaban el

progreso" .150 . • Por lo que creemos que ya en estos momentos el E~ 

tauo estaba r epresentado por ~ersonas que lo único que les preocu-

L. paba era el bienestar y prOGreso del país. 

IICarranza, se 'dedicó al estudio de las reformas que debía 

contener la Constitución que. pronto se promulgaría por el Constit16 

yente de 1917, para que fuera factible la implant ación de los pro-



'79 
p6.i toa "1 turt.raa ~11da8 pna~ lo. derellbo. d. la lIOei.edacl c¡ue -

iba. a prea.r1bira.- 15l. Bi .. b1_ el di.rigeate 481 .2ercl1:tó oonaU't!

dOJlal1.ta .. proftrar llnar a tIabo %'8~~ a 1& Oaa'~.:\'a.e16Jl, porque 

0011. lo cual. 8e eaube ~11ea40 .... ~ ... 1 ... 0Il. -~ 1;01- la ..,.~ 

ría d. loa grupo. rnolu"'oaar1o. pe .-"llclPa T .... ü..., Garra .. , "! 
das tenían UII.& ••• 00a él4h1C;áu ... 

E. por lo pe: -ae1.'bra4u 1as el ..... oae •• lo. d1]IV.~. di.e-

ro!l. ooaie:uo a aua trabajos _...-J...m-e d. 1916. tIU'deha :l.Jultalado ~ 

ta1:&ea:'e el Ooncr." aonaUtLQ_te • .,., lo ord-__ .1 d.creto- 152. Lo 

pri.ero qUe e • •• w.u.& _ .1- a...,. ..... :ra. 01 ~ d. Oonau tu.16D 

pre.entado por Venuatiaao CJa ........ }tero el Coaat1..,_te .... 1dm ..,. 

el pro"leoto de ~.., re.o1'9Ía 'todo. lo. prob1 .... odal. l5,.. 

Laa . el •• cI1.oaee ~ el. ~ .... to d.l Qaaati ..,_te .e d •• e

rrollo en 1Dl abbi_te d...,~ao. :rae 1111. acto e:biao el-taa_te )'C,-.1e

ta'. Aun(11e el pro"l.oto de Ce:rraasa. )10 rellOr"da 'toclo el probl_ IIOcI1.al, 

.í e~ el pr1n"'~o ..... ari.o JIBZ'a 1& zeaoyao:l.&a de lo. pOstulado. __ 

ti tue:l.cmale., ea aeatido "bm!-18'ta. 

B- El OOJltft1do !iduoao1cmal del prea.pto ~OU'O .. ti.CRlt:I.& el Oaati-
. . 

ti"lent. de 19l7. 

El OOllteni.do del preoepto ~oe1'O del proJ'8eto d. OaaaU-QJ.c16D, 

de Carransa, 41.0.' '"Habra plea libertad de ... eftan .. ; pero •• 1'4 lai .. -

la qa.e ae d' en 10 ••• tabl.cbd.e:a.toa oftalalee, .., gratuUa la aaellan-

sa prilllar1a IJUperior ' "I .1 __ :ta1, que Be 1wparta ... lo. lI1..,a eatabl.e

c:1a1entos-. Pero para te:ner una idea __ 1.ntecra d. su peu.aaiellto, .a 

aunar lo que 41.c. el Art-; 27: "Las oorporac:1.an ••• 1Jurt1.~c1.an.8 relig1.,2 

a.a, JI.O tendrb oapa~dad l.egal. para adqu:I.r1r 8Il prop1eda4 o para acbd.

llia1irar ú. bienea- raloes que loa -cleat1Dad.oe al. •• rñc1o 11. ob2e'to de d1.

chaa oorporac1o!l.e8 e 1nsti ~c10!1..1t. hIIpooo la 1;~ para adqúir:l.r o 

ad.1 n1.trar oap1 tal.eB lapu.eátoa IIObre b1en •• raíces. La8 1.nati tucd.OIl.a 
. -. . 

de beJlefioenc1a, .,._ podrá _tar bajo la 4i..recc1.6n de eorpor-:"8 ..... ...---
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ciones religiosas ni de los minis t r03 de cultos. Los ejidos de

los pueblos, sí disfrutarán en común los bienes que se les hayan 

encomendado. Ninguna otra corpor ac 16n civil podrá tener en pro p i~ 

dad o ad.m1.nistrar por sí bienes raíce s o capitales i mpuestos so-

bre e11as, con la única excepci6n de los edificios destinados in

mediata y directamente al 'objeto de l a instituci6n ••• " l~. 

Claro que el proyecto da COQstituci6n presentado por --

Car loanza, se le hicieron muchas reformas por el Constituyente. Ya

que el Congreso consiQer6 que erá necesario hacerlo. 

En cuanto a la educaci6n dice el proyecto üe Gonstitu-

ci6n de Carranza, que debe ser laica y gratuita en los estab1eci

miento~ de gobierno, que no debe ser impartida por ministros de -

culto. En ásto no estuvieron de acuerdo algunos legisladores. 

En resumen, l~ Con1tituci6n de 1857 tuvo pocas-mod1fic~ 

ciones, ya que lo único que tuvo reformas fue en el aspecto de -

las garantías sociales. En materia de los d~rech os humanos no hu

bo muchos cambios a no ser por el aspecto social renovador que se 

le di&. Se derog& la vicepresidencia de la rep~blica, se reformó

en algunos ~s/e~t o s el .juiC~~,_d.~o a.';lpa~o, . 'p.ara h~?er~o ' ~~3 ~oc1al • 
. __ , J 

Hosot r'c,s sólo hablaremos de los textos má'! principales-

de la Constituci6n Vigente, como son el 30, 40, el 50, el 27 y el 

123. Posteriormente, en el capítulo siguiente !, último tratare80s 

de analizar el contenido hunanístico de la Constitución de 1917. 

La modificación que recibió. el Art. 30. del ·o.proyecto de 

Gonstitución de Venustiano Carranza fue el Siguiente; 



"IIabm libertad de eaef!anza; pero será laica la que se d¡§ 

ea. loa eatablee1ú-.to. oficiales de educac16n. lo msmo que 1& en .... 

fli.IDsa ~ ele.aatal 7 superior que se iaparta en los eatableoi

lliento. partiaaJ are.'. 

- "i.JI.&oDa eorporac1cS:a religiosa • . lI.ini.tro de alg6n cul"to o -

perllGII& pert-.ea1ea."te a aJ.suna asoa1aci6n seae3aJrte. podrán eatabl ... 

cer o d:1ri.p.r eacuelaa de inriracc1611 prill8r1.a. ni perll.i tir enaeilansa 

pft'8ODal _"te en n1.Dc6n GOlegio. Las escuelas priaar1as partiw.lares -

.&1.0 ~ ..u.blecerae su3etlndose a la ngil.ancia del gobierJlo· 155. 

Se opuso a este dicts-ea de la co~si6n del ConstitQTente. el 

legialador .,nú •. Palari.cbd. pues en forma conaern.dora .e opuso a 

118. .i.te.. l.a1.oo en ext1'ell.O·. ·El no estaba de acuerdo en: "que los lIin1! 

'traa de aal:to relictoso ae lea prold.birá impartir ense:f1anza. ya que 

lb .. ecm:trá la coll1;aabre- 156. Por lo que se 4130: "aunque se opuso a 

ella el legialAdor 7 pneral PraD.c1.eo M11jica. fue tomada en eaenta 7 

se aprob6 qm:tádole la exacerac16n del la! eísao" 157·. 

Be aa! eo8O eoaproball.O. la elaboraei6n del precepto tereero 

de la CaDati.Ue1cS:a rtgen"te. en su inicieS; todo dentro de un Úlbito de 

1mwan1.., 7 de.ocracia. 

O- lA garantía aoc1al de "trabajo '1' el estudio que de la nsas h1&0 el 

Oonati qea.te de 1917. 

BJ. artículo auarto de la Constl tuci6n de 1857. ao tuYo ningu

JIa JIOc1ifieac16D. en 1917. En C1lB.llto al precepto quinto constitucional, 

ae dijo: "La jomada-.áxiaa será de ocho horas. Queda prohibido el t%'! 

bajo nocturno ea. las lnd1l.S'tr1as a 108 nifios ,. a las mu.jeres. Se esta

blece ea., obliga"torio el descanso seaanario"158'. A dicho ,utilao pre

cepto. s610 se l-e atlllento lo que acabaJllOs de transcribir, quedando en 

lo dea4s. 00., estaba redactado en 1857. 

Coao era conaenador la fo:t"118 en que quedaba el precepto -

t¡U1JLto. el Conati~ea"te no lo aprob6. '1'a que &1 no quería que quedara... 
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formado con cuestiones de tr,abajo. "Se discuti6 durante tres días 

el Art. 50. si debería aprobarse como lo esboza el proyecto de -

Obnstituci6n de Carranza, en el cual no se habla ' de1 horario m(x~ 

mo, o en ~l se deberían legislar cuestiones laborales. 11 Art.del 

proyecto de Carranza, era el mismo que regía en la Constituci6n _ 

de 1~57. Se decidi6, por el Constituyente,que las garantías de __ 

trabajo deberían tener más conceptos sociales"" 159. Hubo prop~ 

siciones notables, el diputado Aquiles Elorduy, proponía que fue

ra ob l igatorio el trabajo en la rama judicial a todos los licen-

ciados en derecho del país. El legislador Alfonso Cravioto, con-

tradijo. la tesis de Elorduy, diciendo que entonces los abogados -

tendrían empleo y los demás profesionistas de las demás ramas pr~ 

fesionales no ' lo tendrían; lo que significaba una sltuac16n priv1 

legiada. Por lo que no se aceptó la proposición de Elorduy. El d~ 

putada Fernando Lizardi, mencionó que la libertadde trabajo se r~ 

petía .en dos artículos, el 40. y el 50. Heriberto Jara, atacó la

idea de que la materia obrera no debe ser regulada por la Consti

tución, ya que no es un tema que forme parte de la Carta Magna, _ 

que s6lo debe quedar en las leyes secundarias. H'ctor Victoria, _ 

hab16 de que se debería hacer toda uoa legislaci6n laboral en la

Constituci6n. El legislador Jorge Von Versen, acentqó, que la 1e

gislaci6n laboral que legisla el Const'1tuyente, debe ser completa. 

Pero fue Froylán Hanjarrez"el que más se destac6, al decir que, _ 

por la importancia de la . materia laboral, es por lo que se debe _ 

legislar no un artículo, no una adi.c16n, sino todo un capítulO, -

todo un- título de la Carta t·1agna" ; l6c: • 

Entonces, el diputado Cayetano Andr~de, manifestó: 
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WLa Constituc16n actual debe res ponder ~ 109 principios generales 

de la revoluci6n cO~9titucionalista, que no fue una revoluci6n c~ 

mo la maderista o la de Ayutla, un movimiento meramente instint~ 

vo para echar abajo · a un tirano; l a r evoiuci6n constitucionalista 

tiene la gran trascendencia de ser una revoluci6n eminente~ente _ 

social y, por lo mismo, trae como corolario una transfor~aci6n en 

todos los órdenes" ' l~l J . Sí, efectivameat~, el constitucionalis-
• 

lItO--ya traía como meta, el establecimiento de las reformas 50cia--

les más urgentes. Es por eso que en dicho Congreso se discutió m~ 

cho acerca de las reformas en materia laboral. 

"Uesde 1913, dijo Alfonso Cravioto, una comiSión de di

putados 5~ · había propuesto estudiar el problema l aboral y desde _ 

entonces se decidieron crear un proyect·or-quepor las persecucio-
- . 

nes que sufri6 el Congreso no se pudieron realizar dichos ideales. 

Que ésto pudo efectuarse cuando Carranza comisionó a José Nativi

dad Macias para que hiciera un estudio minucioso de tan trascen-

·dentar problema" ; 162.- • 

Induaablemente que lo que expres6 el diputado Craviot~ 

era lo que· pedía la clase trabajadora. Ya que se quería proteger

·socialmente a todos los trabajadores del país. "Natividad, presen. 

t6 el proyecto que había aprobado Carranza, comenzando a dar una.

serie de derinicion~s ·de lo que se e~tiende por trabajo, por con

trato, etc. Tar.lbi~n hab16 de un horario de 8 horas, de uria junta

de conciliaci6n y arbitraje para resolver los conflictos, de la -

hue;Lga como derech9 social, de los Sindicatos y los contra.tos co-

, lectivos de trabajo. Terminó didend·o el diputado, que la promul-..... 
gación como ley de este proyecto, no pudo hacerse antes, por la -

.\ 
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Posterion~ente, L'.1jica, CC!!lO Presidente de la oOIllsi6n 

dictacinadora, dijo: "Del va.ler civil de los radicales, lla!!lados 

jc.co·oir.os, ~e venido esa declc.raciór., de que Veliustiano parranza, 

es t::u. r adical y jacobino como nosotros"164. Qui.ere decir, que ~ 

rra."lza , siguió toda la tr~yectoria de Coristi ~Ten te oo~c lo hizo 

dcsde <:,ue se i~.ició en l a re'tolución, Con tUl car~cter progresista. 

31 Cor.stituyente ter~nó aproba."ldo, en ese momento, que: 

"3e s'.lsp e::c. e l a aprobación del artículo qtúr.to; debiendose nombrar 

Ulla cC' .d s ién Que se dedicara a elaborar todo un título de la Cons

ti t'1.ci~n en 12teria laboral. Y en diez días de estudies que trabajó 

la e'CJWÜ s iér., con:puesta por :~atiyidad Eacias, pcr José Lugo, y Pas

ter r-ouaix, se ternL"lo el proyecto que aprob6, después, el Ccnsti

~1.yente, Eubo acalcra~os debates pero también hubo tUl éxito rotun

de . Se intitllló: "Del Trabajo y de la Previsión Social"165. 

k a!, nos damos cuenta del trabajo tan agobiador que rea

lizó el 0o!lsti tuyente para producir tUl sistema internCl de la Cens

tituci6n, a~"l~ue algunos se opusieran, que protegiera el trabajo 

y el c~pital. ?cr lo que no podeoos negar el sentido eminentemen-

te s e ci al que tiene el título constituciClnal que ee refiere al tra

bajo. ~s, as!, como se pudo lograr, después de ~uchas décadas, crear 

garantíae 80cialee protectoras de la clase trabajadora. 

CP.- El r~g1~en sociali~ta-liberal surge cen la aprGbacién del pre

cep~e veintisiete pGr el Cenatituyente de 1917. despu&s de terri

bles discusiones . 

"No se acepto el preyecto de Carranza, de~ 27 cGnetitu

cional,porque no resolvía el preblena de la prepiedad de la tierra. 

y Después , presentó un proyecte el licenciado Ar.drés Uolina Enríquez. 

Pero el estudio de Molina, no resol7Ía el problema. Posterirmente ,s~ 
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for~ó una co~isión para que for~ul~ra un t~rcer ~royecto • SI 

cer proyecto recococía como derec bos territoriales le gíti~os, to-

~os los adquiridos por titulos, por ~osesión y hasta por si~~le -

oc upación; pero el Sstaa.o ejercía el derec1¡ o de reversión, so'Jre -

to as las pro piedades teni~as como'derecho privaQo cuando ca~~~:~~ 

perjuicio social, como los latifundios, que queúaban nacionaliza-

a.os, inmediata'llente" l6€. 

Los tres proyectos que se presentaron para refo~ar el -

27 constitucional, ninguno f ue aprObado sin antes tener deter-ina

das modificaciones, 'por ser conservadore s y porque no satisf acian

las necesiüaa.es del país. Sl tercer proyecto que fué el que tuvo -

mayor aceptación, tuvo que ser modificado en muc hos aspectos :::,or-

que hablaba, en cie rta forma, casi de l a miSma manera que lo hizo

la 'Constitución de 1857, verbi gr & ~i a, r e spetar la pro~ied3d priv~ 

da territorial, ya fuera peque~a propiedad o latifundio. ~unque sí 

era- avanzado cuando infiere que se nacionalizarán los 1at~f~dio s

cuando así le exija la utilidad pública. 

"3e comenzó la discusión del tercer proyecto, en el c 'olal 

intervinieron muchos legisladores . Hubo infinidad de 3ccijent e s en 

la forreaci;n tie1 27, e in~icar la participación que cada di?ut acq

tuvo en la reüacción de sus p05tula~os; pe ro l a falta ~e previsión 

que tuvimos entonces y la premurá con que se realizó el tráoajo ,-

me impOSibilitan para tacerlo, pues no se tooaron apuntea d.e n',les

tres ¿ebates y ni Siquiera se conser,an los borradores de nuestros 

escritos, al igual de lo que 5con~ec16 ~n el caso anterior del __ _ 

Art. 123 constitucional" 167: . 
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La falta ~e tiempo con que disfrutó el Congreso Con~ti

tuyente de 1917, ya que elaboró la. Con,;titución en un corto lapso, . 

impidiéron que todas aquellas ideologías 09uestas pudieran parti

cipar en la tribuna del Estado.-Esto venía a significar un grave

problema para la democracia. 

"Terminaron por aprobar las siguientes cuestiones; 

~)- Expropiaci6n por causas de utilidad pÚblica ,que la indemniza

ci6n no sería. previa sino medi ante, con lo que se resolvía el pr,2 

ble:na agrario; 

"2) -El ü.erecho de propiedad absoluto del Estado sobre las substan

cias del subsuelo, distintos· de los componentes naturales de la -

tierra. Esta disposición era s610 la .conformaci6n constitucional

de una propiedad indispensable, que había figurado en la 1·egls1a.

ción colonial y que había regido en el país; 

"3)- Se rero nocen tres clases de uerechos territoriales; . la . propi~ 

dad plena, que puede tener dos subramas, la .co1ectiva y la 1ndiv~ 

dual; la de la propiedad privada restringida de las corporaciones 

y c.omunidades de población y dueños de tierras yaguas poseídos -

en comunidad; y de la posesión de hecho" : 168 • 

En cuanto a la ap~cbación de los diversos conceptos, de 

los que ya a9untamos, del 27, es donde ·encontramos, verdaderamen

te , el sentido socialista-liberal de la Constituc ~ 'n de 1917, ya-

. que dicho postulado es el mi smo actual y vigente 27 constitucio-

nal. Es aquí, donde está situado el .carácter progresista de la -

Constitución vigente, ya que encuentra su cimiento en la 1nfluen

· cia de l socialismo. Y a~í fue aprobado por el Congreso Constituyen 

te en 1917; "que se ~levar~ a categoría constitucional l a bey de-
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enero de 1915; que la pequeña propiedad ·lograda por la expropia-

ci6n üe los latifundios, seria paga~a por. el mIsmo adquirente, el 

Estado sería garantía de que se pagará a los expropiados. Que el

latifundio será fracci ~nado para crear la pequeña propiedad de la 

tierra". Se aprobó, tambi6n, "que las asociaciones religiosas de

nominadas igle3ias, cualquiera que sea su credo, no poJrán enn1n

gún caso, tener capacidad para adquirir, pose~r o admini~trar bi~ 

ne~ r~íces, ni capitales impuestos sobre ellos. Los tem,los dest1 
, J 

nados al culto público Son de la propiedad del Estado" 169:f • 

Con dichas reformas sociales el progreso del pals comen 

zaba a ser una realidad, porque .se comenzaba a unificar los prin

cipios so~iales que prevalecian en esa ~poca, los cuales servian

para lograr la soberanía del Estado. 

Tambi~n se aprobó: se dec~araran nulas todas las dili-

gencias, disposiciones, resoluciones u operaciones de deslinde,-

concesiones, composiciones, sentencias, transacciones, enajena--

ción o remate que haya privado total o parcialmente de las tierras, 

bosques yaguas, a los condueñazgos, rancher!as, pueblos, congreg~ 

ciones, tribus y demás corporaciones de poblaci6n que existen to

davía des e la Ley de junio de 1856, y que en lo sucesivo se pre

sente el mismo caso. Siendo restituida a las corporaciones referl 

das, lo que se les haya privado, con arreglo al ~~creto del 6 de

enero de 1915, que continuará en vigor como ·ley constitucional. -

En caso de que, con arreglo a dicho decreto, no .procediere por -

vía de restitución la adjudicación de tierra que hubiere solicit~ 

do alguna de las corporaciones reconocidas, se dejarán aquellas-

en calidad de dotación" :170 ' . Pero tambi~n el Art. 27 constitu--
J 

ciona! creó el ejido en el cual está ·centrado el sistema de pose-
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sión. 

El diputado Hi1ario Hedina,se opuso a que se expropia-

ran los Q~rechos adquiridos y en una for~a poco congruente con -

l a lógic a jur:!dica revolucionarLa, dijo; "que todos los actos he

chos desue 1856 hasta hay , actos que, han emanado de una autoridad 

pública, de una ley todos son nulos. Y si he~os de ro~pe r con e1-

~asado ,debemos llegar hasta el extremo de decir que no reconoce-

moS el principi o de la pro piedad privada. Luego todos ~quel10s a~ 

tos sujetos a la ley, cuando ha habido todas las presunciones de

que se ha procedido bien y una sentencia justa y legal, cometerí~ 

mas un acto Qe in~usticia y haríamos ade~ás un acto impolítico. -

.Jicha ley, en terclinos técnicos, se llama retroactiva que viene a 

alterar touo régimen de p ro ~·iedad indiviJual". y el legislador 

Snriq~e Colunga, rebate al diputado Medina, con las siguientes p~ 

labras: "es legal todo lo q ue se hi2D .en el pasado como lo señala 

¡'¡edina, pero, ahora, todo individuo que tenga más del 1íraite de -

l a peque ~a propiedad territorial, será expro piado el excedente, 

pero entonces el propietario tiene derecho a la indemnización, de 

manera que en este caso no se vulnera derecho ninguno" :171' • 
...... 

Estaba lógicamente en la razón, jurídico pol:!tica, lo 

que dijo el leg·i'3lador Colunga, y así fue aprobado por el Congre

so . El di :)utado r-íedina .cometió el grave error de no poder aclarar 

lo que es la l e galidad. !!:n 1856 9.e ,..üctó la ¡¡ey de :o.esamortiza---. 

ción porque así lo eXigía la utilidad pública, es decir, ' 10 que -

es útil al Estado para que pueda efectuar su progreso integral. _ 

Pero la Ley de 1856 no fue ilegal, en la Ley de D.esamortizaci6n _ 

se desmemb r6 la propiedad \le las corporaciones en forma justa, __ , 
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arbitrariedades, deade el aomento en que se proDUlg6 la ~.., 'de Deea

mortizaei6n; las -cualea :tu.eron producto_ del inaumpl1l11ento de lo esti

pulado por di CM L..,. 

En 1917, por las II1sll&s neoeaidades p-dblicas, :tue neeeaar:l.o de

cretar la expropiaoi6n de ¡randes propiedadea para "erear la pequefta pr¡ 
piedad y el ejido y reaolTer, en parte, el problema de las oomunidadea 

-
indÍgenaa. Es deoir, en 1856, ae oollenzo 'lma gran etapa :aaoional. Jij)r ae-

dio de la regtÜaoi6n de la propiedad, lo~, de:t1n1tiTallente, 1a 1D11dad 

de la sociedad. Es por lo que ae ooll.8nz6 por derogar toda 1.., que prote

giera al feudalislIO, procreado por Tar1as clasea soo1ale, para lo oual 

lile destru;r6 el latitundiaao, el ea.al era producto de 1.& Tiolac16Jl, ea 

llUohoa de los casoa, de la Ley de Desaaortiz'aoi6'. 

D- La proyeoc16n deaocr'tioa del Poder Constituyente de 1917. 

La trayectoria eTolueionista del Eatado aex1cano la indica -

atinadaaente, 'UD. exoelente autor, diciendo: "La Conatituoi6n de 1917 s16 

mficaba, en a'lUelloa dÍaa, 'Ima gran conquista para el pueblo, 1lO s6lo 
. 

oonsiderando BU retraso político y econ6a1oo sino ooapar&ndolo taabi6n 

con la aituaoi6n de los países capitalistas en que el. proletariado ha

bía alcanzado Jlayor aadurer¡ y 'lma oonoieno,"-a de clase de aTansada" 172'. 

Así 00110 la Consti tuoi6n de 1857 introdujo, en lIéico, IlU.chaa 

reformas progresistas que faTorecía:a al lmmsn1 SilO, as!, la Carta Magna 

de 1917 sigui6 el IIismo ejellplo. Ya que la Const1 tuc16n Tigente estable-
" 

c16 y oontinua hacHndolo, 'lma renoTac16n en Jlater1aa polltica, jur!d1-

ca, econ611ioa y social. Todo :tue para fortalecer los derechos humanos. 

Para que M~x1 co siguiera existiendo como 'lmidad estatal, ~e 

neoesario hacer refomas a la Consti tuci6n de 1857, en 1917. Y para que 

continuara la ooncordia internaci?nal y nacional, :tue obligatorio que, 

en el ámbito de 108 países c1Tilizados del IWIldo. ' México neoesitara -
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aceptar loa conceptos que le exía la opinión aundial. 

CreeDos que ~o es necesa rio transcribir 109 textos cona ti

tue1.onales t1ás impcrtantes de ~2. COásti tueión en el pre:sente capítu

lo, porque en el 51gui~~te y últino lo VBmDS a e~ectuar; ~sto ea co

mo medida de aistematizaci6n de nuestro trabajo. 

Solamente agregaremo que las Constituciones del mundo, en 

~ ~yoria. han copiado ~Cho de la doctrina constitu cional ~exicer.a ~ 

Forque uéxico en ~teria constitucional, 8ie~pre ha t r a t ado de ír a 

l a vanguardia, procurando satis~acer, as!, tedas las necesidaces po

llticas, jurídicas, económica s y sociales. Es, por le trisme, que te

dos los Estados del mundo est~ a la especta tiva de la actua~i6n de 

l!éxlco . 

La Canstitución de 1857 trajo muchas ir~ovacicne5 en el -

campo constitucional, ya que reform6 la propiedad co~o peces paises 

lo habían realizado. PerO' lleg6 ml momento de adelanto para r..éxi ce 

que S~ guiae aprovecha~on para acelerar la marcha ascendente del 

progreso, tratando de lograr metas que le iniica el h uman; smo . I::s 

por 10 que en 1917, no 5610 trajo más Lanova ciancs aino que las apli-

06 radicalmente , cuestión por la que fue cri~icado y apl audido por el 

reB~o de 106 Estados del mundo. 

Es p or l. cual- el foder ConBtituyente de 1917 tiene una 1m

portencia muy hUDaü1sta para la denocracia dinácica. El, c~n todos 

5US errores y contra tienpos, pudo efectuar en muy corto t1e~pe una 

ncd1f1cac16ñ totel de la vida seciel de ~~xieo. Antes de l e p~o~~

gac16n de la Constl t"'o.l.ci6n de 1917', no había, corusti t\o.cionall:!.en'te ni 

en loye~ secundarias, un sistema efectivo y- definitivo que diera pro

tecc16n social a todas las clases s ociales oomo 1. logró en el mcmen-

to de su promulgación. 

El Constituyente de 1917 es histórico, no sólo para WéAico 
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WlTULO VII 

La -:;onsti tución t.:exi cana De 1917 Es l'arte Del 

Constitucionalis~o R~lista uas Progresista 

1- La duplicidad del' cor. tenido aXiolóóÍcoj dewocrático, de ' las garan
tías sociales e individuales, com.o el' ¡:¡í n ino hUJ:1aIlista, oara respe-
tar la dignidad hU!llana en su... fo:t'lÍle integral. • 
A- Las partes integrantes de la Con~titución: ' 

a) La 'parte orgánica de la ~ey Fundamental como gar~tía social 
de crganizacién. base de teda democra.cia progresista; 

b) El avance del sÍ!!ltema democrátic0 en. la Consti tuci6n vigente; 
e) El Poder Ejecutivo mexicane Ceme ejemple de la de~ccracia cc~ 

tem:p~ranea; 
eh) El Poder Legislativo mexicano y 'el equi1ibrie del sistema ~i-

gente, el socialismo-liberal; , 
d) El Peder Judicial mexicano y la garantía de ampare. farDan -

un todo para la protección de las ~aractías de la scciedad; y , 
e) El sistema de democracia es para H~xicc el proolema funda n en

tal que tiene actualmente. en lo que respecta ' a su perf eccio
namiento total. 

,B- La parte dogmática de la Ocnsti tucién mexicana, de 1917, sigue 
cumpliendo con todos l€ls fir>,es del Derech~: 
a) El consti tucionalismo s 0 cial, es transfon:tador co~:tinu0 de 

la socieda.d, en :forma humanista; él sigue vigente por l a pro
tecci6n que le da la barantía de B,oparo; 

b) Las garantías individuales siguen siende-útiles p~o ra Lé1Ci cCl ; 
Y. ' , 

c) Las refoI'I'!as a las garantías hUl't8.nas, l a s más vitales, es 
prueba de que Eéxico sigue siendo un l!.:stado pro gresista:. 

2- La Gonsti tl..lci6n vigente , coreo interprete l ógico de lo que debe C01:

'siderarse "respeto y protección a la digr i da d humana". 
A- La idea humanista ' que contiene la Constitución vigente Yj,sta -

por el pellsar.:1 en to analí ti co • ' 

B- La opinión públicc-. -La' opini6ri ,púb11ca CO'P-If) defensora del gooI a:::-
n-c " revalücicriari()yd~ la ,Constituci6n ,vigente, la de 1~17. ' 

3- La importancia internacional que -tienen las institu~i0nes ~le con-
time la Ccns ti tuci ón :m.exi cana vi gen te. '. , 
A.- La Ccnsti tucién vigen te y la aceptacién que hace del dere~hc 1:1-

ternacional. como reed.ida de progreso. ' 

B- r,:éxico es defensor de la pa z y unión internacionales. 
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La (JoIl.nti tu.ción ¡'¡exicana' De 1917 Bs Parte Del Consti 
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1- La duplicidad del cc~tenido axielógico, ' democrático, de las gar~~ 

tías socialea e individuales, ccmoel minimo humanista para respetar 

la dignidad huma~a en su forma integr.al. 

A- Las partes integrantes de la Constitución: 

a) La pa rte orgánica de la Ley ?un.da.mental como ga'rantía social de or 

gEl.."'1ización , base de toda democracia progresista. 

Para estudiar el humanisno de la Con8titución mexicana vi-
, 

gente tenemos que analiza r dos as?ectos: el pri!:lero; consiste en el -

aprendiza je ne los antecedentes ideológicos y reales de la Constitu

ción , tar.to en el orden internacional cono en el nacional; cuestión 

que ya estudiamos en los capitulos ~tericres. En segundo lugar, el 

análisIs de los cor~tenido s, formal y real, de las pa.rtes integrantes 

de l a Carta I,;aC0-a de 1917; cuesti6n a que nos vamos. a dedi car en el -

presente ca~ítulo. 

i!: l v.omblo "garantía" tiene diversas formas de aplicación, 

A~"'1que sabemos que la Constitución es una garantía, fundamentalmente, 

so cial, los autores han di cho que: . WE.;l término gara.."'1tía, consti tuclo

nalmente, ha servido en México para aplicarlo a los derechos humanos, 

pcr inflnencia del constitucionalisne francés. Luego la Constituci6n 

me~icana vigente denooina gara.."'1t!as individuales a 'los derechos subje

tivos públicos que establece en la parte dcgnática. Pero, en cam-
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bio, Carl Schmith, denomina garantías constitucionales las cons~ltu1d~s 

pcr la protecci~n especial de ciertas instituciones a través de su ré
gimen ccnsti tucional con el propósi tQ de hacer i mpo.sible una supres i ón 
en la ví :l le;i51ativa crdinaria. También se ha entendido el t~rmino -?;él 

rantía como sinónimo de proteccié~ del 6rden jurídico de la ~onsti~~-
ci6n y cen dicho razcnamie~to Jc rge Jel1inek, nos habla de las gar an-
tía. del derecho públi co que divide en garantías sociales, polftica~ y 

jurídicas"!. La Constituci6n mexicana de 1917, adopta la tesis de ";arl 
Schmith, hasta cierto aspecto, ya que tambi~ tiene algo del razcnG~ieg 

to de Jorge Jellinek. Nosotros pensamos que de acuerde a lo~ p0 5~~ado3 
democráticos de dicha Constituci6n, y de acuerdo con ~l 6rden de la té~ 
nica jurídica de la demacracia, es más perfecta la posición de J orge J ~ 

llinek, en 10 que respecta al problema de que el té~~no garantía en eg 

teria constitucional, a que se debe aplicar. 
En el capítulo segundo 'del presel:.te trabajo, hicimcs referen

de las partes de que s~ compone la Co~tituci6n política moderna, y que 
son: l a parte dogmáti ce. y la parte orgánica, esencialmente. La Go::ati t? 
ción mexicana vi¡;!!Cte pertenece al grupo de Estadas que cuentan con Ull~ 
Carta Magna moderna. De dicha manera, el C6digo Fundamental mexicEono ce 
1917, se div1 r. e esencialmente , en des: parte dog . ática y parte or J1r-i ca. 
Nesotr~ :o!.l¿ ~:! :: a reI:!Ol!5 ls:s mencionadas parte:s de la Conati tuc:i6n mexicana 
vigente. 

Pere para mayor comprensicnde le :s~odich0, y para apuntar el 
sentido LUl!lanista de dicha Consti tucicSn. en vez de comenzar el es tudie 
de la primera parte, la dogmática, comenzaremes el análi:sis de la pa ree 
orgánica. De la manera indicada, vamos a poder saber sir~al~énte ~ e ha 
protegido el :si:stema demtcrático en la Ca~a ~gna de 1917, por el que 
lucharón lo:s revclucienaries mexicanos, de:sue 1910. 

El censtitucionalista n~~~l Moreno, habla de la parte erg~~! 
ca de la Consti tuci6n de 1917 de la siguiep te manera: "lm. esta :seccién 
encon tramos la crganizaci6n de los ~.deres con sus respectivas cOI:!pete~ 

cias; la idea de la soberanía naciunal y la forma de gobierno, y un ca
pítulo en el que se indica cuales son las partes integrantes de la fed~ 
ración. Prosiguiendo las l{neaa clásicas del derecho polítice, consagra 

~ 
la divisi6n de Poderes, que a su vez abarca el ~oder Ejecutivo, el Poder 
Legislativo, cvn dos Cárnara:s, y el Poder Judicial"2. Efectivamnete es -
cierto que de dichas materias se compone el mencionado documento polít~ 

ce. 
A continuac16n vamGa a iniciar el es~iQ de la Constitución 

mexicana vigente, analisande cada una. de las materias de que ·e3tán com-
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puestas sus :9~rtes intcgran'!;eo. 

b) Ei avru~ce _ dei 'sistema democrático en la Const~tución vigente. 
El Art •. 39 constitucional dice: ".La. soberanía nacional resi

de esencial y originariamej1te en el pueblo. Todo poder público dimana -
del pueble y se instituye para beneficio de ~ste. El pueblo tiene en to 

. -
do tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar la fo~ de su 
gcciemo". Y el Art. 40 cODsti tuQional dice: ".s:;S voluntad del pueolo c~ 
xicano cO!lsti "ttu:r-se eh ung, liepública represe!1tatiVa, democrática, fede
raL, ,"3. Al.hl.l.cerse recaer la soberánía en el pueblo, autostica::ellte 
se esta reccnociendo la hegemonía del sistema democrá~ico. Pera en lo -
que respecta al término federal, diremos que el mismo impide que .se pu~ 
da lograr un órden perfecto de unificaci6n nacional, ya que su misma si 
tuaci6n es una barrera contra el centralismo estatal; es decir, es un -
obst~.culo al progreso de todas las entidades federativas a un milSlllO ni
vel. 

Se dice que "al Art. 39 constitucional se le debería agregar: 
que la soberanía se ejercita mediante el Congr¡:¡ ;JO Consti tuyente"4. con 
lo cual se está repitiedo 10 que dice; el ·Art._40.·constitucional : ".I!:s v5! 
luntad del pueblo mexicano constituirse en una República representati-
va •. .. u. 

El Art. 40 constitucional ta~bién dice:'~a Repdblica Mexicana 
esta compuesta "de' Estados libres y soberanos en todo 10 conce~'D.iente a 
su régimen interior; pero unidos en una federación establecida seg6n los 
principios de esta ley fundamental". Para el cc;ns1;i tucionalista Tena Ra

mirez la Constituci6n esta en un error, aegtn la téCnica jurídiea~ ya -
"que según la concepción etimolQgica de la palabra soberanía no es pos! 
ble afirmar que los estados que integrán la federaci6n, posean s cbera
nía sino que s610 tienen una potestad relativa, la autonocr!a. L1amemos, 

pues, soberanía a la facultad absoluta de autogober-~rse mediante la e! 
pedici6n de la Carta Magna, que tiene un país, y autonomía a la facul

tad restringida"5. 
Según el sistema federal, no es posible que las partes inte

grantes de la federaci6n posean soberanía, ya que sólo tienen autonocr!a. 
La únioa que tiene soberanía es la federaci6n. Por l. cual está en lo -

cierto 10 que afirma el autor antes ~ranscrito en le refere!1te a esta -
cuestión. Ya q,ue 1,os e~tadq~ es1!án obligados: ~ c;tm'?l::i; féderalnente . 6. 

Es un mecanismo esencial (!e- la democrdc.ia el sisteMa de divi
sión de poderes, porque de la efectividad del mismo depende el arraigo 
y avance de las instituciones democráticas. ' 

El Art. 49 constitucional dice: MEl Supremo Poder de la Pede
I!. \ l ·-r-

racien se divide para su.'j~rclo, en Legislativo,. Ejecütiva -y Judicial. _ 
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- ~ No podrán reunirse dos o más de estos ~~deres en una sela persona o _ 

cerporc.ción ••• " 7. Consideramos que este artículo est~ incoepleto, _ 

ya q~e ne dice que la eleccién de los mismos es directa. Esto que dec~ 

mcs es porque la democracia se distingue de los demás sistemas políti

cos por su método de" elección directa de los representar.tes del pueolo. 

Jurídicamente, creemos que en la propia Constituci6n hay -

artículos contradictorios: el artículo 40 habla de democracia, en cao

bio, hay otros artículos que se refieren a un m&todo de nombrar · a los 

representantes del pueblo en forma indirecta. Por lo que consideraQcs 

que la Constitución se debería reformar en este aspe cto para que se -

hiciera uniforme la elección de los representantes del pueblo. Porque 

de continuar la Constituci6n con sus sistemas de elección que tiene -

actualmente, se está atez.tando contra el sistema democrático q"'J.e ella 

misma prescribe. 

En la actualidad ea necesario que en todo sisteIla democráti

co el pueblo organice partidos político para elegir a s~ gobernantes. 

En l.!iéxico, la Ley Electoral vigente dice: Art. 28.- " ••• Siempre se

rán reconocidos como partidos polítiCOS los partidos nacionales regis

trados". Art. 29.- "Para' la constitución de ".,m Partido Político Nacio

nal serán necesari6 los siguientes requisitos: 

n I.- Organizarse conforme a esta ley, con más de dos mil quinientos 

asociados ~j cada una, cuando menos de las dos terceras partes de las 

entidades federativas y siempres que el número total de sus miembros en 

la República no sea "nenor de aetenta y cinco mil. 

n II.- Obligarse a normar su actuacI6n pública por los preceptos de -

la Con stitución política de los Estados Unidos Mexicanos y a respetar 

las illsti tucionea que ella e·s"tablece ••• 

.. 111.- Encauzar su acci&n por medioa pacíficos ..... 8. 

Ea cierto que con la vigente Ley Electoral se ha.c·e. realidad 

la existencia de p~idos político~nacionales. acabando con los loca
les. Pero lo que ahora ea imposible, ea que se pueda crear un partido-
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cCEtre.ric a las i n3ti t'..lcior:.c:l de l a Cor:sti tuciór . • O sea las tende¡lCias 

pr o,:;resi:lta , all(¡rc¡ui:::ta, reaCCiO!laria y cualq,uier ideal c¡ue v a y e. COL.-

tro. los preceptos del 3istema jurídico vige!lte, ::ccialisillo-l.ioe.l'al, 

1"..0 podrá crg3.!:iz~ ... rsc en partido politico nacic;:.al. 

LID 'lue c¡uiere decir, que se restri:l!ge.el con cepto de deo.o-

cra cia para evita r c¡ue la demag~gi~ ze autonombre legítimo represen-

tR:~te del pueblo , acaball.de, en ·:11 tima i n star:cia. con el orden nacio-

na1. E3 por e s to c¡ue dicha ley, sin con tradecir a l? Ce: ::;titución , .. , 

pretende defender la dcoccracia hasta ahora alc~zada, cor: D~todos 

~ue · rostril:6er. la a:J.arc¡r.ia 01: la fcrr.:.ación de partidos polítices. 

Es cierto c¡ue en ~ ::;i::;te~ de~oc~~ticc perfecto , l a vcl~-

t ad del pueblo n o debe tener nin~a cortapiza que le i o.pida c r gani-

z¡>or sc en l a. forna ' que quiera. Pero on ¡~~xico, actuah~:.te, para c¡ue 

se lo o~re la p::-áctica del respetc de leo de r e chos hunanos , es r.ecesa

rio que el Estado ir:. terver.ga en tod ') aquello que pueda acaoar con di

cho respeto ; e~ por lo que restringe la democracia. 

::1 Art . 39 de la Ley Electcral. dice: ":"'05 l'°arti:!os Foliti

COS i.~ acior~alc3 debidc.::e~te o re gistra.do5 podrán for-...ar cOi1.federaciOi~es 

l:aci o:.:.ales . Pe drán t a.::lb i-ér: coaligar!;e p'3.ra u:la sola elecciér:. ••• "9. -

'Jou lo cusl :le e :!tá l ')órru~do C"l.ue toda s las t~l!1de~cias progresistas, 

~ue v~yan de a ouerdo ccn l a COhs titució~ , se agrupen en una s e la or

.:;a:::ización ; con lo cual 3e e stá favo reciendo la centraliza ción cie -

idi olo 3{ a s en materia de partidos 901íticc3 nacio ~ale3 . 

Se asegura may or efecti~~dad y seriedad de los f uncioU3rics 

pú.blicos en el desempeño de sus fu::¡cio:les. cuz.r:do la COI:sti t uciór:. ba-

bla en su Art. 108 de la resuofisabilidad de ellos. vice dicho Art . -
~ o 

"que l es repr:=sen.tantes ci.e los 1'oderes de la UniÓr.. , federa ). y loca l, -

Gon re s pons9.bles por l e s delitos cO!::J.1llies que co::.etan d:.u-aate el tiem-

po de su encargQ y por l os delitos, faltas u oillÍ5icnes en que L 1 CU-

rran en el ejercio del l!lÍsmo"lO 
Quiere de cir, que cual~uier ley o a cto que lleven a cabo 
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Los F.deres de la Uni'n, eenaiderand.ee anti0«n8titucional, puede ser de

clarad. oomo tal, por medio del juicio de ampare, quedando , sin ninZÚll 

efecto jurídico pcsitivo. Pero sólo era una declaraci6n particular, sin 

que por ella se derogue la ley . 

o) El Poder Ejecutivo oexieano como eje~plo de la demecracia conte~po-

ra.'1ea. 

Loe postulado!:! 80, 81 :¡ 83 constitucic:r:ales, indican , en s í:r:te-

. sis, que: "::=:1 Poder Ejecutivo lo ejerce un solQ cSrgano y una ac l a pe:!:'S Ci"_O. , 

que se den~minará ~reside:r:te de ' la República; el cual s~ dUrará en el -

desempeño del misuo, sei s ~~es . Ll puesto de Presidente de la ~epúj li ca 

electo popul", rncnte, e COl. el ccr 1cter de i n terine, provi:3io!:a l e substi

tuto, en ni:',.;ún caso y por !:L. -r-~! noti ve la persona que haya deserlpe?i:·'.üo 

dicho pues·t e , podrá volver a des e~peñar la jefatura del Peder 7;jecuti-r'J , 

que es la de ser l:'residen.tc de la República"ll. 

Con lo cual, se est~ a ~atando el mátodo' que conduce al perfe c

cionamien1:o de l a democ:" 8. cia, Y er: lo que se está l ogrando el perieccio

na:ú.ento del sis"tema decc crático en Fé:x:ico, es el el precepto l e ga l 'lue 

indica la "ne =eelección", por el qu.e se derram.o ~ucl:a sfUl,Jre en l a re

volucié:r: de 1910 ; Y con le c"~l se en te. la perpetuación en el Pe::1.er -~~ ('~:::. 

tiv~ ~c r Ufia sola persc~a, y, al QÍsmo t~ewpo, se facilita el ade l ar.tc -

del hu.aanismo . 

El Art. 89 COIi.sti tucioY'.al conccd.e al Ej e cuti vo: "l'r om"..llt;c'¡'· y 

ejecutar las leyes q,ue expida el Congreso de la Unión, proveyer:dú en l a 

esfera .administra tiva : su estri cta obser-,ran cia. Y para la unidad de la 

administración , expide leyes de carácte= abstracto e itlpe~'sonal, es de

cir, reglamentos que tien eh por otjeto f a cilitar la exacta obnerv~~cia 

de las leyes expedidas por el F.oder Le¿,-i sla tivo"12. 

Con lo cual, se obtiene el ;?erfeceionarlento democrático, !Jor_ 

que se ~ple con el sistema de división del Poder . Porque 8i EQ~~Zje

cutivo necesite. y debe cu,mplir con el imperativo cOIlsti tuciol12,: cie eje-
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autar laa le"ea que di ote el Poder Legialati TO, pa1'& 10 aaal. ·.ece.1 W. 

ordenar la a d • 1n 1 atr&o16n del Poder B~eoa.tiTo por Jl8d1.o de 1.". .. o r... 

glalllentos, aplioablea Bada lÚa a1 II1..,B~eC11ti'YO. 

oh) El Poder Leg1slatiTO aex10aa0 7 el equilibrio del 81ate.. 'riaea'te. 

el socialismo-liberal~ 

Ea al Poder Leg1alati'YO a1 ~oo que le oorreapode aa:pecUz laa 

le7es. Eato de aC11erdo ocm el. 81at ... de diTis16n de Pode~ •• 

Los art!cal.os 50, 51 7 56 4e la CoDati'tuo1cSa Tigen'te, ordeaa 

que: "El Poder LegislatiTO 8e diTide • dos OCwara •• la de S.adore. 7 

la de D:1put&dos. El Poder Lec1slati'YO .e B.Oabra por aed:1o de la eleoo16a 

directa que e~ero1Ua 'todos 108 o1udadaao. B.O 1aped1doa para hacerlo: Y 

el h't. 71 dice: ·La :1.n:1a1ao16n de las le7e8 la puede bcer el Pres1den

te de la Rep!1bl1ca, el Poder Lec1alati'YO 7 l.aa Lec1ela"turaa de los Ea-t.

dos" 1'. 

Poder Leg1alatiTo ae oompon¡a de UD& eola 

por ning6n aoti TO ae puedan reelegir 8Q8 a:1eabro •• 

El Art. TI OOIl8ti tuo1onal U.e ~ a1.t ... de orpDi.sae14a. so

cial &T8nzado, 'la que por aed1.o de 'l. se . logra r4p1d"ea1;e la un1.dad 

nacional'. Ea un preoepto que l1a:1 ta loe exceaos del 81-'- ~ederal.. 

para lograr q:ue BU aetuaci6n aea ús eaolni.e, da OODgl'UIlte 00Il lo que 

debe ser la lI1aas unidad nao1onal. 

El contenido flmdaaental 7 esencial del Ar't. TI ... el .1ga18! 

te: "El Congreao de la UIrl,6n tiene faeul.tad: 

!'I- Para ada1 tir nUeToa Eatados o terri torioa a 1& tJn16n Pederal; 

"II_ Para formar ~eTOS Bstado. dentro de los l:!a1tea de 10s 7& exie-

tentes· ••• : 

·111- Para dar basea aobre las cuales el Poder B~ecmti'YO paeda celebrar . . ..... 
empr~8ti toa sobre el cr~di te de 1& nao1&1. para aprobar eaos 1I18JtOS -

eapr&st1toa 7 para reconooer 7 .andar pagar' la Deuda Iao1onal ••• ; 
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"L~- Para inpedir que en el cocercio de eJtado a e3tado se e3tablezcan
rcstri ccic::es; 

" :\._ .Para leziolc.r en toda la República 50bre hidroc:;>.rburo::s, I!Ú.Ileria, _ 

i r,du3tria ci~ema tográfi ca, cor::ercic, jueg os con apuesta~ y sorteo:;, __ 

i: l.sti tuci cl:e ::; de cl'édi to y er:.er2:ía eléctrica, pa~ establecer el .i3e.nco 

de .3ni :316:'1 Un ico en le:, términcs_del Art. 28 d.e la Conotituci6n y para 

expedir l en leyes del trabajo reglnmen taria5 del Art. 123 de la propia 

COll.3ti tuci6r:; 

" ;~I I- Para decla rar l a guerra en vi3ta de los datos que le prelJente 

el Bj?cutivo ;· 

"XIII- Para reg lamer.t a r el modo cé::;,o deb a."1 expedirse las ·pa te:l tes de 

cor30 ; para dictar leyes seGÚn la:J cUfl les d eban. decla rarse buez:.as o ¡;:a

l n8 las 9re~ns de m~r y tierra, y para expedir laa relativas al derecho 

~arítimo de paz y guerra; 

u~IV_ :Para levantar y sooteI!e:c las h .sti tuciOIles armadas de la Uni6n ••• ; 

" iCVI- l?~r3. dictar leye:; !:lobre üacic lalida d, con dici6u jurídica de los 

e:;{"';;~ur. jerc i3 , ciudadar.!<::, natura liza ción , colonización, eI:Ü. o raci6:::t e in

:':' i¿raciéll J :;:J.luiJridad zer..cral de l a Hepública ••• ; 

":{VI I_ rara . di ctar leye:z sobre vía ::; 8el~crales de comunicación , y sobre 

pC 3ta~ y ccrreos ..• ; 
" I:; ' \, - Par 2- e::J tablecer, C?rgan izar y s03te::_er en toda la República escuelal 

Iurale~ , elemeatalea , ~upericres, secuudarias y profesio~alc~ ; de inve~ 

ti.:;aci{.r~ cie~:tífice" de odlas a rtes y de cl13eftanza t~cnica, escuela::; 

pr1cticas ¿e a&ricultura Y de minería , de a rtes y oficios, museos, bi

bli ote .:: ,! ~ , cb::;ervatoric!J y dc::,~e i nsti tute 3 ccn cer-il1entes a la cultura 

~Cl:eral de los habi t a:lten de la nación'y 106i3l2.r en todo lo que se re

fi~re a dicna3 i r.stitucioncs ••• ; 

"I.i\,VI- l'r:.ra cc.: ceder lice .ci a al l're::;idente de la República y para C01:3-

ti tuirse e!, Jolegio Electcral y desig:¡:ar al ciudadano que deba 3ubsti

tuir a l Pre:ü d e::: te de l a ::l.epública , '.la sea CE'ln el carácter de su"bsti tu

to, i l-tel'ino e provi;Jio;:al, en lc s tórmin03 de l ::; s Art~. 84 Y 85 de es

t a 0or.sti tucién; 

" :\.:("': Il- Par a a ceptar la renur.o. cia del car:;o de Presidenté do la Re!lú"bli-: 

ca; 
n;CxYIII- Par a examina r la cuen ta que anualme:l.te debe presentr'le el Poder 

Ejecuti vc , dc"bicn do ccmprender dich~ examen n o 3610 la cor..for=idad de 

l a" pc:rti da:; ,:;::. 3ta>.daa por el l'r'c:lUpUC:3to de Bgreso~ , flinO tambi&. la -

ex p_ cti tud y justificación de tales péctidas; 

",t.'tIX- l'ara e3tablecer cou tribucicn e3 ••• ; 

Para expedi ~' 1!"das la~ leyes 

~. l a época ~otua1 3e han 
n ecesarias ••• "14. 
hecho v ari a a reformas, entre las -
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GUBlea des't&oaa .188 . que se hicieron a la LfIT EJ,ec~ral ngente e!I. 196'_ 

El Art. 1'4 ea :tor.a desodtica habla de di.pu-tadoa de .yoría y de plU'

tido; ,. el Art. 121 Bis indica que a las ooa11c1onea de les Partidos Po

líticoa Nacionales ocm fines eleotoral.ee, ee les reOonooeran (t8,abim) 

di.putados de partido 15. !rodo lo eaal si~fiea UIl aT811ce ea el bmlRJ!1 s-

110, a el ftllPeto y proteecitSn a la . di_dad h1W8Pa~ 

El. ~. 121 de diclla ley, qUe )lO 1'IHt re:toDllldo, ordaa a la Cá

JIIU'a de Diputados que callfiqúa la elecc16n de .,. propios miembros. Y 

que la re80luci6n de dicha C4nara, sd ~efiJl1:tiT& e inatacable 16'. Con 

lo eaal. se tisú de:tadiendo el sistellll de dinai6n de Poderes. 

Aunque la elecci6n de diputados de partido .s indirecta, B.O por 

ellO se esÚ ata08Zldo al sistema deaodtioo que ordena 1& lIiBIIB. Carta -

vSgDa, porque la elección directa que ordena dicho docmaento, no llmi ta 

la posibilidad de que todos los . partidos, ..... gruenteaf!!llte. puedan ele

gir representantes del Poder Leg:lslatiTQ sin haber .ido JlOmbrados por 

elección directa. COn esto ee :tortaleoe ];a d..,cracia. 

l{incdn· El]ludO del JIUIldo ha logradO per:recc1onar totalmente, el 

sistema de.,dUco y menos ha podido. 10grar qtle la elecc16n de loa Po

deres aea per:tecta. Ee por lo que, sin alrasa2: de la idea demqcrática, -

l!h1co aprob6 la existencia de dipuudoa de partido. Aunque dichos legi,e 

!adorea B.O loe nombre el puebl.o, todos ellos deben lleaar ciertoa requi

n toa para que los pueda el.egir su parUdo, ,. !lO oontradigan, loa ele

gidos, el s1.steaa buwsn1 sta. 

d) El Poder Judicial · .exiC8llO y la garantía de amparo, :tonaan un todo 

para la protección de l.as garantías de 18. . aociedacl'. 

Entre los preceptos constitucionales que hablan del Poder Judi

cial, que conaider8llOs aáa importantes, ee"t4 el Art. 94, que dice COllO 

se ordena. la Suprema Corte de Justicia del !lús. Pero antes debellOs indi

car Tanas cuestiones de tal precepto'. lila. 1917, el aenc1onado A.rt. 94. de-
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cia: ..... cada une de los mníetros de la Suprema Corte de Justicia en 

las próximas elecciones durará en su cargo dos años; los que fueren 

electos al terminar este pri~er perio durarán cuatro años a partir de 

1923". En 1928 fue reformado dicho preceptc, en el sentido de no i ndi

car el t~rminc de cuatro añOl!! ni ninguno QtrCl. Y en 1934 se vo1vi 6 a -

reformar tal precepto. en el sentido de aumentar el número de mi~is

tros, pere sin indicar ning6n t~r-..d..n". En. 1944 Y 1951 se volvió a re

formar el Art. 94. pere tampoco habl~ de ningún t~rminc de duración -

del encargado de un ministerio de la Suprema Corte de Justicia. Desde 

la Última fecha señalada. no se ha vuelto a reformar tal precepto 17. 

La permanencia indefinida de los ~inistres de la Suprema Corte de 

Justicia. excepto en lo relativo a la jubilación de los mi smos, con

tradice al sistema democrático que ordena la Carta ~agna ' de 1917. 

Los Arta . 94 y 96 ccnsti tuciom:lles actualmente vige~lteG. -

indican: "Los nombramientos de los m1nistrcs de la Suprema Corte de -

Justicia serán hechos por el Presidente de la República y sometidos 

a la aprebacién del Senado. Se deposita el ejercia del Poder Judicia l 

de la Federaci6~ en una Suprema Corte de Justicia. en Tribunales de 

Circui 100. Colegiados en materia de ampare y Uní tartos en materia de -

apelación y en juzgados de Distrito ••• Los Dinistros de la Supre~a -

Corte de JUl!Iticia podrán ser privados de SUl!l puestos cuando observe~ -

mala conducta •••• previCl "el juicio de responsabilidad correspondien-

te ..... 18. 

La elecci'n de les representantes del Peder Judicial es indi

recta, le cual va contra la observancia democrática que manda la Cons

titución pol!tica del país. especialmente CQntradice a su Art. 40. De~ 

de luegc que tal situación reata efectividad a que se respete la digni-

dad humana e i~pide. por lo tanto. la realizaci&n del humaniemo. 

A ~a fracc16n primera del Art. 104 CGnstitucional se le eu-

prinieron en 1934 los ~timG8 ren6lones. Tales reng¡anes decían: ____ _ 
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" :;}C l a:; 3 e::ltcl:.ci a :; que 3e dicten en segunda irlvtanci;¡, podrán ~uplic¡;lr

:Je ante 18 Su,re¡;¡a Corte de Juntici a • •• ". Y · ~n 1946 se volvió a reforI<lar 

lE'. ::11 !';r.\~ fracciél: quedar.do CO!110 ct:.anao se le hi zo l a ¡;¡e:¡:cioZ:3.da rcfvr~~a, 

e:r.:ccpto e~'. Ul'~ párrafo que 3e le aere~o, que es el segundo. El párra.fo c!: 

:;tedo de dicha fra cción dice: "llil los juicios en que la Federaci6n está 

Í!-teI'c f;; ada , l as leyes podrán esta.blecer recurco3 · ante la Suprema Corte de 

Justi cia" •• • 0'. Desde 1946 no se he vuelto a refornar a dicha fracción. 

La réfor¡;o.a a la fracci6n primera del Art . 104 co':.:lti tuciO::J.al, 

le ~~3 ta 9rerro~ativas al inter~s " privado, para que el poder público 

pueda lOsr~r mejor su fa~ct6u . De esto se desprénde lo aizuiente: el in

di vid"uali~1:10 cada día es más restringido para dar rrrás viGor a la colee

tivi ~ad. O sea la· reforma al ~rt. 104, ea de caracter socialista, porque 

er.. el úl ti r.'.o de le· s caS03 , podemos decir que se hil'D para defender ur.. 1n

te~é3 ~ayor: la hegemonía del ~stado sobre intereses individuales que -

tr8.t a.r&, de hacer impracticable los tratados interr..acionaleG y las leyes 

en~ladaD del Con~reso de la Uni6n que tratan de proteger el interés na-

ci Ol'al. 

Es también muy importante hablar de l a 3upl~~cia de la defi

cie~cia de la queja. En 1951 Ge refo~.6 el Art. 107 constitucional, pa

ra con ceder en materia de derecho del trabaj~ la suple~cia de la defi

cien ci a de la queja 20. Un jurista nos dice que la suplen cia de la que

ja ::lO tie::le ningúr.. antecedc~te anterior a 1917. 21 . 

~ode~03 afircar que las reformaa hechas a la Goustituci6n vige: 

te 3i~len para fortalecer más a la colectividad, ya que, como ejemplo, 

l a 3uplencia de la deficiencia de la queja ~5 pr~eba de ello. Con lo -

cua l ~e está a~zando rápidaJente hacia la perfección de la denocracia. 

Podemos afirmar que la esen~ia del socialismo es la democracia 

perfecta. Por lo mismo, las refornas que en sentido so~ialista se le ha

yan he~ho a las leyes del pais , vienen a perfeccionar la democracia; 

cen lo cual se está contribuyendo al progreso del Estado . 



AdolJo L6pez Mateos dijo en 19~9 los motivos para que 1 ~ 

suplencia. ae la queja se ad¡cionará al derecho a¡;rario: "La ~efor-

fta agraria qUBd6 consau.rada como auténtica co~qui$ta ae la revo1u-

c,6n mBztcana en 'el Jrt. J17 cons .. ttuctona1 desd.e H'11 y f'.J.é hasta -

1934 • . en que se suprtai6 el derecho a proill.ovl::r ju t<.; tos ae amparo a 

los propieta.rios afectados. pero sin que se hubtera previsto enton-

ces los casos en que 108 eJidatarLos son desposeidcs por diversos --

procedimientos.1ctualaente 108 eJtáat~rios en num~rcaoe casos no se 

encuentran en posibiltá~d de utilizar el jutcto d.e ~mparo en deJ en 

so. de sus 1egtti~o s derechos y en las circunscanctas en que recu-

rren al Jutcfo de gar.ant{as generalmente corren el riesgo de per-

derlo. quédando en peor concUct6n PO"que el sobresei.rtie"to. 1::--
~ 

caductdad, la neg~ctón a la p~rd.ida del amparo. co"sol idan y lega-

lizan precisaaente la si~c,6n trregu1ar recurrida. ya que al no

ertst1r un r6giaen adecu2d~ente protector de la garantta social -

agrarta . viene ·a defaraarse el régiaen jurídico de la propiedad 

t1jidaJ. creado por la revoluci6n. Por lo q..l.e debe procurarse qt:e 

en el alllparo agrar1.o no ope~arán la caducidad -que t~mpoc.:o p, 'v<.;eda 

sn lIlaterta abre7"&- n;l el d.s tstt~iento. Por lo qua en Materia a{Jra-

,.ta debe sup11r8'8 la def1.c1encia ae la queja .. 22. 

81 autor ante8 trllltecrf. ;;0 acusa qu.e la ro::forT7i.a au"ar t a --

creada en 1917 no era co~pleta.ente efecttva, lIa que en Casa de --

qua se entablara un ' procedl.aiento agrario, casI. sl.eapre perd(a el -

cuapestno. Por esta ra.ón era nece~url.o conceder la facultad de --

l~ suplencia de la queja en el aaparo ante la Suprema Corte ue~sticta 

en materia de derecho agrario. 

Pero qutere decir que si se pera.igue un regloaen ue seguri

dad social es n.cesario que el der.cho de suplencia a. la queja se __ 

conceda en todos 148 instancias de un Juicio 11 en tudas la.$ matel'I.a8 



'1Ociales. 

l'or los IIIOtiTOS que upu.so el l'residente de México, en esa 

techa; el Congreso de la .Uni6n. decret6 en 1962, qua se adicionara la 

fracci6n Ir del Art. 107 constitucional, con un Pú-ra:to :tinal, en el 

cua.l se suplia, con huma,n1 SIlO, la de:ticionc1a de la queja, y' que no 

procedÍa el eaist1J:t1ento ni la caducidad de 1& instancia 011 materia 

de derecho agrario 23. 

Juventino V. Castro define la Stqllencia ele la deficiencia 

de la queja, de la aigu1ente lISnera: "La Stqllencia de la queja defi

ciente en el juicio de amparo, es una inetituc16n pro.casal constitu.

cional de caráct~ protecc1onista, antitormalista y de aplicaci6n -

dist)recional que integra las omisiones -plrcialea o tota:Lea- de la -

demanda de_ amparo presentada por al 'quejOBO siempre a tavor y nunca 

en prejuicio de 'ste, oon las l1m1ta~one. y bajo los requisitos as

lialados por las disposiciones con s" tuc1 onal es conduoen-tes" 24-. 

Creemos que es correcta la de~ci6n ante. tranacr1 ta, ya 

que se identi:tica con la ley mexicana • . Con la . Stqllencia de la deti.

ciencia de la queja, M¡§xico ha logrado "un ' IlT8l1ce fi~e en el h,man i ,!! 

110, ya que por dicha garantía se ' logra laun1:tiO&ci6nnacional. l'aro 

tambHn opinamos que dicha ins~tuc16n se debe 'apllcar no ·.s610 en m&

terta de amparo sino tambim en todas las inst&:nc1as del juic::l.o, si&! 

pre que se trate de _personas que no tengan una prote~ci6n ec0n6mica. 

Con la suplenc::l.a de la -queja deficümte,- ll~rlco ha logrado 

que la ma~erta de amparo tenga dos características: el de ser una in! 
ti tuoi6n socialista., por una parte, e individualista, por la otra. 

Cuesti'6n necesaria para el progreeo •. 

A.hora ... er~s lo Siguiente: "Al amparo se le puede aplicar 

el nombre de proc~áo. En un principio se penso que por el carácter -

político de la instituci6n, se cali:ticara indistintamente de recurso 

o de ju1c1o~ considerando dichos . términos COllO equivalentes., no obstan-
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te su diverso significado, y~ que recurso es un medio de impugnaci6n y -

juicio es el equivalente tradic:lonal hiapánico del proceso, a'lin cuando

estrictamente juicio significa el razenamiente ' del juez ~ el fallo " 25. 

Nosotros somos del criterio de que, por culminar el proceae con el fa

llo del juez. en el presente caso por . tratarse de les tribunales que 

tienen facultades en materia del amparé, al amparo se le ' debe llamar 

juicio o procese. Pero el amparo es un proceao ~ especial, e Múico, , 
porque tiene un tratamiento ~ diferente del que 8e le da a los proce-

Sos de primera y .segunda instancia. 

En M~xico el derecho de amparo es un juic1.o lIll17 eapec1.al, -

porque es la garantía que protege' la dignidad bnmana; por lo qua, tam

bi~n. se debe considerar el derecho .&. trascedental. 

Respecte a lea d~~a poatuladoa de la Censti tuci6n que hablan 

del Poder Judicial de la Pederaciln: el Art. 103 dic~: -Los tribunalea 

de la Federación resolTerán toda controTersia que se suscite por leyes 

o ac~os de la autoridad que violen e vulneren: las ~t!as individua

le~ . la soberanía de las entidades federativas; o que laa autoridades -

es t a tales i nvadan a la federal". y las aela frac9ienes del Art. 104, -

hablan de que a las autoridades federales les compete conocer:-I ~ De 

laa controversias civiles e criminales que ae auaciten sobre el cumpli

miento y apl1caci6n de tratados internacionales o por actiTo de leyea 

federales. Que la autoridad federal podrá interponer amparo en los -

juiCios que intervenga ••• (cueati&n que ya eatudiamoa anter1orm-ente). 

Ir - De las controversias de derecho marítimo. 111 - De aquellas en que 

la Federación fuese parte. IV - De las controTersiaa que se auaciten -

entre dos o máa est~dos o la Fed~raci&n y un estade, así coao de las -

que surgieren entre los tribunales de la Pederacién, del Di.tri to .Pe

·deral, o un estad •• V - De las c~troversiaa entr~un estad. y uno • -

más vecinos de ctro. vr- De los casO's cencerniente.s a. miembros del cuer

pe diplomático y consular" . • 
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Con lo ante~ transcrito, comprobf ~Os que en ~~xico ei se tra

ta de aplicar el Derecho con t~das SUB consecuencias, ya que su misma -

Ley F14~dar-ental señala todo un mecanismo que proteja la realización de 

los derechos h~oa e parte dogmática que ella apunta, as! como la -

marcha h11manj sta de su parte orgánica, tanto del gobierno federal, co

mo de las entidades federativa~. 

Ea tambi&n muy importante transcribir algunas cuesticne~ fun

damentales del Art. 107 constitucional, entre las ~les' estánt!-~ue el 

juicio de ampare se seguir! siempre a instancia de parte agraviada. 11-

La sentencia 5610 se limitar! ~ proteger a quien o quienes intervienen

pidiendo tal recurso sin hacer una declaración general respecte de l a -

ley o acto que la motivare. La suplencia de la deficiencia de la queja 

se aplicará en materias laboral. agraria y penal. Y en cateria agraria 

no procederan el desistimiento. el sobreseimiento por inactividad, ni 

la caducidad de la instancia. cuando se afecten derechos ce los ejidos 

e n~cleos de poblaci6n comunal . I11- En materias judiCial , civil o penal 

,Y del trabajo el amparo sólo procedera: a) Contra sentencias definiti

vas o laudos respecto de los cuales no pro ce~a r~ngún recurso 9rdina

rio ••• b) Contra actos en juicio, cuya ejecución sea de i~pcsible re

paración. fuera de juicio o de8p~&s de concluido una vez agotados 10$ 

reaurso~ q~ en ~u caso procedan ••• e) Contra actos que afecten a per

sonas extrañas al juicio ••• n 2&. 

Es indudable que desde 1917 se ha querido que el derecho de 

de ampare sea. eminentemente, sooial, que sirva de de~ensa contra le

yes o actos que no acaten a la Constitución. Esto, así como la democrá

cia, se han ído aplicando lenta~ente. por la falta de pa z en que ha vi

vido el país. tanto interna, como exte~amente, desde que conquiste su 

independencia; en realidad Mlxico tiene poco tiempo de vivir tranquila-

mente. 
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e) El. aiatesa de dellOcraoia e8 para M~8O el problell& tundaaental que 

tiame aetua~ente. en 10 que respecta a 8U perfeccionamiento total. 

Es aecesario que ~~xico efectue todas aquellas reformas al ai! 

10811& de diTisión de Poderes, para ' que se pue~a lograr un paso más en el 

perfeoa1oaami ento de todas aua inati bciones hUlI.an1 stas. Esto lo decimos 

al. interpretar el preoepto '9 de la . Consti tuci6n, porque el mismo orde

na que todo poder público se in.ti~e ..mtca y e:xc1uaiTaaente para bene 

ficio de la sociedad. 

Sabemos que el problellB. esencial de México en cuanto a su per

feccionamiento humanista, es el de hacer más sociales todas sus inatitu

a10nes y que la Constituci6n sea obedecida y alabada por todos. No con 

esto queremos restarle -,alor humanista a la ConstitucicSn Tigente, sino 

que, por el contrario, M&1co desde su declaraci6n de independencia, ha 

tratado de dar Tigenc1a 'a cuanto ideal. bnaanista sea posible, sienpre que 

lo per.:d ta el aTan ce pol.Ítico-aocia1 de Ti~ que haya alcanzado'" 

UD. probleJ18 que tiene actualmente México es el siguiente: Que

JlUchos preceptos de la Consti tuc16n de 1857 ~ron trasplantados a la Le,

Tigente 7 con la llisJIa redaec16n, lo cual :no Significa UD. &Tanee. Pero, 

adeaás, falta en la Constituci6n, coordinae16n entre sus preceptos; de 

ah! que encontremos ant1:nollia. Verbigracia, les artícul.os 39 7 ,,"O son 

deaocráticos, en cambio, el precepto 96 10 es relatiTaaente, porque permi 
. -

te la elecci6n indirecta de loa representant~s del Poder Judicial. O sea 

el precepto 96 es dellOcratico relatiTaJlente., 7a que permite que la eleo

cicSn sea údirecta. 7 que loa que eligen a 'dicho Poder si ha7an lIido 

elegidos por el TOtO popular, 8Omo son loa Poderes EjeautiTo 7 Legisla. 

tiTO. Pero para que no halla antinomia se debe reformar la Conati tuei6n 

~ este aspecto y en aquellos que lo necesiten, de acuerdo coa el siste

as de de.ooracia pura. 

De los artícul.os con ~ás eont~~do social de la Constituci6n 

Ti gente , más democráticos, sin contar los 7á dichoa, son: 124, 125. 128 7-
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130 de la ,Jo~.3ti tuci,:':Y! 27. Diohe. artículo. dicen.: 

Art. 124 ~o:-.;] ti tucio;"'..al: "Las f :; cu1 tadc .:; <?ue no , e!>tá:" CX1J!'c

S;l.r:le~; te cQl: ccdida3 por eota Con3ti tuciór. a lo~ fu:::cio~arioc federale::. 

3 0 ' entie:.:de~l re3ervo.das a 103 ':';stadou". ':;or:. eato se esta '3.:;;c3"ll'a!ld"C', _ 

1: 0 3LIL l a unid.:1.d del país, n~no 'tam'oiér .. el prO'gl.'eso del, mismo. 'Sin _ 

o.uc :?c r - ':)110 se por.~o. er1 peli.:;rc el :>iste:na federal. - Claro c¡ue a medida 

qy.c pase el tie!lpO será n-ece,:¡ario crtorgarle más facu1 tade3 a las auto-
.' . 

rida des federal~s para c¡ue gea páa fuerte la unidad 'nacional. 

A.rt. 125 ,cor..otitucion al': nI'ir.~-: individuo podr~ deeeupeñar 

a l a ve z d03 car~oo federales de elecciór. pO'gular". Con lo cual, 3e 

obliga a lo:! representan tes populare!l' a cor.cer:.trar tedo, Su esfuerzo' el! 

1 <:. formé'. de solu~ior..ar probleJ:~ del L3tado. Y el cumpli :-:ien to leal de 

't odos lo") fur, cior,ari o 3 , 3ea.."1 o no de elección popular se a,3eg'.lra con -

l o Q.ue crder..a I n Constitución er .. ou ;~rt. 128, ,que di c~: "'rodo funcio

n ario ' IJúolico :lin excepci~n a:lgur..a , antes de tC!!!2.r po.sesién de su e.nc8.! 

¡;o, prc'3tará l a protesta de guardar la Cor..st.i tuo,ión, y las leyes que de 

ella eoanen". 

La planificacié .• de l a!:! crganizacitm:es religiosas se ha , pe

dido lo gr a r en todo el ámbito nacio:-.. al, po rqu:e , el Art. 130. cor.sti tu-

ciOllal las rige de ur..a marera general. 

Dice el Art. 130 cOl:nti tucio:nal, e:1encial.J:len.te: "Gorrespor.de 

a le ;;; l' ode're& :b'eder~les ejercer en materia de culto religioso y disci

plina exterr,3 la i n terven ción que de3igt!en laG leyes. Las ' de~;á3 aute:r1-

dade~ actuarán como auxiliarea de lR ~ederáoión ••• El Congres~ ne pue-

de dictar leye3 estableciendo o prohibiendo religión cualquiera. 

"Tódcs los actes del estade oivil de las personas, Sfln de -

exclusiva, 'competencia de los funcionarios y de las autoridades del -

orden ci vi1. , •• Que la promesa dé decir verdad y cumplir las obligacic-

n os c¡ue ae cO::ltraen, Bujeta al c¡ue la hace .... La L.ey no reconoce pe~s!! 

nalidad alguna a las agrupaciones religiosa:s denoIl'Ílladas iglesias. 

Los aiguientes párrafos, dicen: , "J.,os mini3tro::J de los oul-



tos se co~sideran co~o profesion istas y estarár- directamente sujetou 

a l as leyes que re~pecto a la mat~ria se dicten . Zl Poner Legislati

vo deter¡;únurJ el nú."!lero ;náximo de :r.ini~tros que presten sus servi

cios a alguna religión. Para ser ~ini strc de culto ~e ~eceoita ser _ 

mexicano por nacimi ento. Lcs. ministros de 'culto no podrán interve:,-i:: 

en actividades pol!ticas, ni votar ni ser v otado s . Para abrir ttr~ Lue-

ve templo se necesita per:nisc de la Secretarí a de Gobernación . ¡re .jO 

revalida rá l1ir,~ trá~.i te que tenga por fín dar va lidez en l os curSO!) 

oficiales, a estuuios :!1.e-:hos en los estab lecimientos destinados a 1 " 

eLseñanzv. profes:'O:lul de 105 ltinistros c.e los cultos. ~;c se pcdrJr: --

for~ar agrupaciones política :; cuyo título tenga alguna pa. l ::lor a o ü.G._i 

cación cualquiera que la relacicLe COL algmla cOLfesién reli gic5~ . -

Hay incapa.cidad legal para que hereden 105 ministro::; de culto, excell-

to po r parentesco, pero s610 hasta cuarto grado. Lo:! bienes mueb2.c3 e 

inmuebles se regirá!~ por el Art. 27 de la ~ODS ti tución •.• ". 

La Constitución al perr~tir la existencia de cualquier ~r~-

do religioso, pero con sus li;ni taciones, es +.á con tribuyendo al fcrta-

lecimien to del humanismo . Dicha Carata ¡,:a.;¡.w. , trata a toda ce sta , de 

evitar el fanati~mo y SUG terribles consecuencias , de hacer rnts armo-

niosa la convi vencía nacional, por medio de sus leyes y la regla:ac!i. t;': 

ci6n de las mismas. far&. logr9.r todo este , D'.l.::: ca mé¡; c dcG cieI:tíficos 

que favorezcan una educacién exeLta de prejuicioc . La 8c~stitución a l 

prescribir leyes pr()gresista s, esth cc :r.. su;n~mdo el :r.áximo anhelo o.ue -

la fundamenta : una mejo r con .... -ivel:cio. il:ternacionul , b asada cn . el De-

recho . 

En la actualidad en -cualquier Esta do progresis t a el concep

to religión tiende, tambi~n, a refOr IltdrSe , para ír de acuerdo con ' el 

progreso . Por lo cual , puede ten er cualquier credo religioso muchas 

transfcrmaciones, tales como asociars e a un credo más avansado o a -

desapare~er totalmente. Pero para que pueda suceder lo que indi-----
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camos, 9S neCe8t1rto qy-e la ley constttlLctoT!al pl'lnt.!tqu.e, con sis

te_as progreststas, la existencia de credo s re1 tgLoso.;. 

Es necesario trat~r una matert2 más ~e 1~·Constttuci6n,

las reforMas, JI el cambto de Consd tu.ct611. 

El J.rt. 136:· "Es ti¡ Cons!! tuc lón no perd~n·á su .fIJ.crza 1/- · 

vigor, aun cunndo por alguna rebelión se 'nterr~mpa · su observanci a . 

En caso de que por cualquier trastorno público se 9st1blezca un -

gobierno contrarto ti los prtncipios que ella sanciona, tan luego -

como el pueblo reco~re su libertad se r~$tablecer~ su observencia •• 

• • . . "20. 

La vigente Constitución se clasifica como rtgida y escr! 

tao PrecisaMente por lo cual es dif!cil qUg se derogue el 5rden -

legal que establece. Aunque la misma Carta ¡':a¡¡l:a indica en S!J. Itrt.-

39, que el pueblo poseé el der:Jcho de cambiar su Consttb.ct6n, con .:. 

lo cual no . está prohtbiendo que el pueblo la ca~bie cuando quiera,

pero siempre que lo haga cumpliendo con el procedt~iento constttu-

c!anal. 

Por· lo que s610 es inotollble la ConstituciÓrt en tratándQ. 

se de restarle total o parcialmente vt~encta. pero siempre que se -

lleve a efecto sin . seguir el procedimiento lepal qU9 la mtsma estc

b18ce. 

Nosotros consideramos que el concepto razoncble de ravo

luci6n es aquel que va de acuerdo con la dtná~ica de la htstoria so

cial de una sociedad. 

Existe el stputente concepto: Entendemos por revolu--

ct6n la . modilicact6n violenta de la estr~ctura constitucional de un-
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Estado. El derecho a la revoluci6n puede tener en algunos casos U!'la --

fundamentaci6n moral, nuncajur!dicu" 29. Pensamoe qué el con ceptc de

revolución no slle tiene por esencia la violencia para caobiar l a s ins

tituciones de un país, ya que t ambi én significa la transformaci6n diná

mica de las instituciones del Estado sin que p~ra ello se ejeraa vio1e~

cia. Por otra parte, no es cierto que el concepto de revoluci~n no ten

ga una fundamentacicSn jurídica en M~xi co ~ Porque le. misma Ley Fu.-:da!!len

tal en ~ Art. 39 lo permite al decir: n ••• El pueblo tiene en t~do tie~

po el inalienable derecho de alterar o modificar la forma de su Gobier-

no". 

y es que el autor antes transcrito, Be apoya en el ~rt. 136-

constitucional para decir que la Constituci6n de 1917 no reconace que 

sea legal el derecho a la reToluci6n 30. En primer lugar esta en un -

error el constitucionalista Tena Ram!re~porque no hace una relaci6n 

del .Art. 39 constitucional con el 136 de la misma Constituci6n, ya que 

si el pueble puede cambiar la torma de su gobierno a la hora que quiera, 

l6gico es, en segundo lugar, ~ue la inviolabilidad de la Constituci6n, 

de que haola el Art. 136 constitucional, TF-l:8, ne le da. su· verdadero y 

y esencial sentido. Quiere decir, que la misma Constituci6n acepta el 

progreso, o sea el mejoramien to del pueblo, ysi para &sto es necesario 

transformar las instituciones de~ país, pacífica o violentamente, la

nsma Carta Hagna no. lo prohibe y, en cambio, si lo permite; nosotros 

tomamos como base par~ hacer estas afirmaciones. los Arts. 39 y 136 

del texto jurídico ;;'qúÍ indicado, y en su propia esencia. 

Es cierto, tambib, que los mencionados Arta. 39 y 136 cons

ti tucionales se contradicen en cierto aspecto, ya que el Art. 39 permi

te que .el pueblo altere o modofique 1& forma de .u gobierno, en cambio, 

el 136 dice: "i:n, caso de que po'r cualquier trastorno pl1blico se esta

blezca un gobierno contrario a los principios que ella sanciona (socia

lismo-liberalismo), tan pronto como el pueblo recobre .su libertad se _ . 
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restablecerá su observancia ••• n •• Es decir, el derecho a la revolucicSn 

s610 esta limitado en el caso de que se acepten los principios que la.

misma Consti tucicSn señala. Quiere decir eato que el Art. 39 concede un 

derecho ilimitado a la revolucicSn •• cambio, el Art. 136 limita el mis

mo derecho a los prinoipios antes-indiCados. Claro está que la Consti~ 

cicSn vigente tambi&n se debe re~o~ · en estos aspectos, para uniformar 

a la Cona ti tuci6n, ya sea pal'& hacer más perlecto ~l siste:c¡a delllOcriti-

co o restarle fuerza al mSlllO. 
Para reformar la Constitución vigente, su Art. 135 indica: ",La 

presen'te ·Consti tuci6n puede ser adicionada o re~ormada ••• Para lo que ee 

requiere que el Congreso de la Un1cSn, por el vo~o ds ·las dos terceras -

partes de los indirtduos presentes, y la a:::>robacicSn de la mayoría de -

las Legislaturas de los estados" ,l. Lo que hemos apuntado de la Consti

tucicSn nos parece bastante perlecto, en cuanto a reformar a la Ley Ftm

damental., pero esta incomple1:o porque no indica la manera de formarse 

en un momento dado, el ~oder Constituyente, para hacer efectivo el po~ 

tulado que ordena el Art. ,9 de la misma Consti tuci6n. En t!sto. tambi&n. 

se debe reformar la Carta lIagna mexicana. 

Con referencia a los 11.1:t1mos Arts. que hemos transcrito. de -

la ConstitucicSn vigente, hemoe de indicar que su antecedente le encontra

mos en .el c&digo PolÍtico de 1857, ein que el Constituyente de 1916 y -

1917 lee hiciera alguna observaci6n. Por dicha raz6n, está clarísimo 

que en 1917 no se pudo asentar en la recitm vigente Carta Magna todas

las reformas necesarias para orear un verdadero sistema democrático. 

Quiere ·decir lo dibho en loe ,utimos párrafos, que actualmen

te !.1~xico vive sin libertad, para de·cir esto nos apoyamos en lo que di

ce un autor y 1.0 que ordenaba. la Constltuci6n de 1857: nSi el derecho -

posi ti vo de la Cone·ti tuol.~ de í857 ten:!a que ser violado para desti ~ 

a l •• gobernantes que tenían sus títu1 •• conforme a ese derecho, si, -. - ~ . -, ... 

por otra parte, la Con~t1tuci6n ~e 1857 no satisfacía las neceaidades 
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sociales, el cometido 16gico de la revoluci~n (de 1910) consistía en de

rogar dicha Constituci6n y remplazarla por una más de acuerdo con las

necesidades "32. O sea si el contenido del Art. 136 de la Constitución 

vigente es el mismo que tenia el Art. 128 de la Constituci6n de 1857, 

y ai la mencionada. Carta Magna de 1857 sellalaba como prLlcipics esen

ciales de la misma: el individualismo y liberalismo, lógico es q~e, al 

tr~sformar dichos principies en 1917, se estaba viol~do la Constitu

ción de 1857, con lo cual se acabava con la libertad. Quiere decir -

que con el pretexto de devolver la libertad en ~~xico , que ter~a en 

la Constitución de 1857, cualquier grupe, por lo que hemos dicho, podr á 

atacar a la Constitución de 1917 porque viola el principie de lib ertad . 

Es por tal motivo que la Consti tuci6n vigente debe referr.ta~· 

los Arte. ,39, 135 Y 136, para no cometer otra vez el error de origen 

que tenia la Carta Magna de 1857. Haciendo más claros, más perfe ctos -

y más din!micos dichos artículos. 

Pasamos, ahora, al 'estudio de algunos as~ectos del Art. 133 -

constitucional, ya que en el tema tercere d~l presente capítulo, lo -

veremos completamente. 

Un auter internacionalista, nos dice: "El examen de la prácti

ca mexicana revela que no ha existido ninguna norma que trate de limi

tar el cumpli~iento de un tratado internacional, ni la jurisprudencia me 

xic~a se ha encaminado a colocar a la Constitución por encima de los -

tratados. Tambi&n e~ cierto que ~~xico ha cumplido con teda fideli dad 

SU8 obligaciones result~te8 del orden jurídico internacional, aun 

cuando con ello se afecten algunos interese internos. La consecuencia 

lógica es, pues, que en lo general ha privado el de:recho internacio

nal per encima del orden estatal mexicano" 33. Esta afirmación es fal

sa desde su comienzo, ya que, de acuerdo cm lo que manda el CÓdigo .Po

l!tico, M&xico celeb,ra tratados internacional.es 'I tiene relaciones con 

los demás Estados. 
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En canbio, Tena Ra.mirez afirma: "La supre¡¡¡acia de la Consti-

tuciln fe~eral sobre les ley30 del Congreae de la Uni6n 1 sobre lea t%! 

tados consta en el precepto 1~3 conl5tltucional"~4. Efecti~mente, la 

Canstituci6n sigue estande en primer orden, de9pu68 los tratados. 

E~ decir, de todo lo apuntado respecto a la parte orgánica 

de la CO::1ati tuci6r. vi.:;ente, concluiT:los en que, aunque no tiene '1m. 151a

tena de deoocracia perfecta, si tiene 108 medios para lograrlo, sus ga

r-c.r.tías, tienen '1m. sistema efectivo d.e la práctica de'ClOcrá'tlca. Ade~s, 

la parte or~6r.ica es una garantía social muy especial, por medio de la 

~.l se l ogra un orden perenne de autoridad. democrática, teniendo por 

base los fi~es del Derecho y la paz externa e L~terr~ del ·stado. Y con 

lo <!ue se uotiene '1m. progrcso con star.te en toaoa los 6rdent!s de la vida. 

n- L-u parte dosrn1tica de la ']custi "tución mexicana, de 1917, si{;\!e cum-

pliando con todos los fines del" Derecho . 

a ) "'1 consti tucionali~!!lo social, es trax.si'orna"cr continuo de l a socie

dad , en fc~~ h~~sta; él sigue vi~ente por l a protección que le 

da la garL~tía de aFparo . 

Afirr.t.."mca que: la parte orgánica de la Consti tuelón es la es

tructura que protege a la parte dOy~tica de la r.US::la. 

Un autor nos dice: "La d.enominacién de l oa derechos del hom.-

bre i'ue sustituida en la Oonstituci6n ce 1917, por el capítulo que se 

"desi5!1a con el no::.ore de garant!as individuales aunque no todos los -

preceptos cOMpre~didos en esta parte de la Constitucién estipulan dere

cItos indiviauales"35. '\sí, cOI:!Jideranos que la parte dog:nátlca no 5610 

cer.lprende garantías individuales sino también sociales; a.u!l.que es ci er

to que la parte do~tica no es solo el capítulo I de la Constituci6n 

sino tanbién, t odas aquellas partes, que tengan derechos bunanos. 

Es cierto: "Lo que henos llaaado g3.ra..~tias sociales, sen dere 

chos de los grandes grupos sooiales, de toda la sociedad"36. En espe

d.al: "~l derecho del trabajo es uno de los episodios en la lucha de::' ~ 
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bre por la libertad, la dignidad personal y social y por la con quts-

ta de 2R Elnico de )tenestar que a la vez q~e dIgnifique la Dtd~ de

la person~ hümana. facilite y fomente el desarrollo de la rn~6n y -_ 

la cien c t a" 37. 

El párrc.fo antes trallscrit? nos ensefla que el verdadero ca

mino ¿e la democracia no est~ en cons erve r valores que prod~.c "·n 10-

cotidiano, stno que los mi s mo s strv'ln para dar vid a a aquellos '¡ue- -

puedan locrar '11 progre so social requerido po r la socied>lé, i n 7¡.~e:l

porque se lortttlezca la justicia y el ! !en cOl'lún. fines est3nci:Jl~s-

para Que el éerecho sea ~na realidad constructiva. 

"El derecho a:¡rarto sur;;e en l' érico eOlito indudabl 9 pro t3C tor 

del proletariado campesIno. ;or lo que es un derecho de clase" 38 . 

ESt;;.rr,os de acuerdo con lo antes transcrito, ua que reaf!rrr'). 

lo que he~os apuntado con anterioridad. 

Luego entonces~ "Los derechos sociales a diferer.cla de los 

individuales, i1T<ponen al Estado u.n hacer, una conducta positiva 'Tue 

es de dos man eras: por una parte. cuidar ~UI el trabajador sea :1"2-

tedo de conformidad con su di;ntd~d y con los principios d e la de-, 
c1:lraci6r! 'd, por otra,orpanizar .1-::'3 tnstitucione~ C;:l'!;}",r.ismte"s de se-

guridad soci~l. " Los derechos individuales del hombre sirven P2r:l -

dete "~ inar q~e la lunc!6n única del Estado as el aseguramiento de -

Para ajustar "la vida "del ~als a un orden social y '0 pon~r 

en peltdro la ertstencta del mtsmo se procuró restarle fuerza a 1a-

1ibert~d i e los partiCUlares. 

De acuerdo con l~ tdea que ~nGbamcs de apunt:lr, transcri-

btmos lo siguiente: "Sl Códtgo Ctotl de 1928 es de car~ct8r socia-

lista. e3 producto de las leyes revolucionarias, se tnsptró en la -

doctrina llamada de la socialización del derecho" civil que trata de 



hacer el derecho privado menos !nd! viduaJ.1sta'• 40. 

La 1nstltuc16n constitucional q~ sirve para proteger los de

rechos h1J.Oano9, como ya l!ldic~.os Con an:terioridad, e3 el amparo. El -

crual !les una lr:sti tuCión compleja de caracter procesal que alrn para -

defender la libertad polítioa y aocial. Tiene CCClO antecedente las co

rrientes anglosajona, hispllniea. y ~ran.cá8aa 41. Lo d1.cho, nos sirve __ 

para hacer más completo el estudio del amparo, 18 que al tratar el sis

te~ de división de ~odere8, no pudimos concentrarnos , co~ple~ente, 

en el análi31s de dicha in.ti tuci6n. Y precisamente por el trabajo que-

e5t~o8 haciendo de las g<.:>rant!as individual.es 1 sociales, nos es indis-

pensable hablar del amparo. 

Luego, entonces, se -compone de loa cuatro aspectos siguien

tes: 1 - !U w::.paro oontra l 'eyes; 11 - El amparo como defensa de los de

reohos de libertad; II~ - El amparo judicial, es decir, el exámen de la9 

resoluciones de ~tima instancia por todos los !r1~~ales del país, y -

oon ese carácter fue aceptado por el Art. 14 de la Constitución de 1917. 

IV - El auparo administrativo, el cual opera en doS ~pectos: ya como -

sU3tituto del llamado contencioso ad~1n1strativo. cuando se utiliza para 

combatir las resolucione3 de actos def~n1tivos emitidos por los órganos 

de la admjnjstraci6~; además, co~gura un recurso de casac16n, CU?~do 

tiene por objeto el exámen de la legalidad de las fallas e~t1dss ' por 

tribunales administrativos" 42. O sea con esto noa dabas cuenta del ~lto 

valor del amparo, ya que, seg6n loa aspeC'tos del 8Jl.paro y que est9.l:!!os 

de acuerdo con los que indica el &utor ante a transcrito, nene a ~ 

plir el postulado democrático del derecho vigente. a1 ser una insti~ 

ci6n eminentemente social. 

Continuando con el estudio de los derechos humanos, el e~en-
-

te jurista Le6n ~t, dice: "Aun cuando no existan estas declaracio-

nes de garantías de los derechos, siempre resultar;( cierto para todos 

los países, conforme a la teoría individualista, que el Estado no pue-
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de hacer una ley que vulnere los derechos individuales naturales" 43. 

Efectivam~~te es cierto lo que acabanos de transcribir, ya que en el 

Estaño ~derno es imposible crear leyes que cambi~n, totalme~te, l a -

esencia de 108 derechos p~bli cos individuales. 

Podemos afi·rmar que, con excepción de las garantías sociale .; 

de la Consti tucicm de 1917 y que son una innovacicSn de dicho Códi co 3'\ '-.:,

damental, todas las garantías individuales son casi las mismas a l as -

que se otorgaban en la Carta ~::agna de 1857. Las garantías s C' ci ale~ de 

la Constituci6n vigente se encuentraIl en los siguientes artículos: t e::--

cero, veinticuatro, veintisiete, ciento siete, cien to veintitres y 0lC.'-

to treinta. 

La Constituci6n de 1857 tenía como base para hablar de los -

derechos humanes, la t~sis del derecho natural, en cambio, el Textc .::'~

damental vigente se apoya ' en la tesis poeitivista. Esto lo cOll'proll ah':~ 

al leer el contenido del primer art!cu:o de cada una de lal! Consti tucir·

Des mencionadas: La Constituci6n de 1857 al adherirse a la tesis del -

reconocimiento, tácitamente está aceptando la posición del derecho n~tu-

ral con respecto a dicha cuestión; en cambio , la Carta Magna vigen t e de

clara la tesis del ctorgamiento de derechos, con le cual, t~citamente , 

se esta basando en e1 positivismo. 

Es decir, para el po~itivismo en contraposición de la teaiL -

del d~reche natural, los derechos humanos 8Qn posteriores al nacimiento 

del Estado y no anteriores. O sea los derechos humanos son producto del 
, 

Estado, y no previ.~ a ~l 45. Nosotro creemos que para una posición del 

progreso de los derechos humanos, es más aceptable lo que nos enseña el 

positivismo. 

Siguiendo el aspecto posi tiv:j ata. León DUgu.i t, nos dice: ".La -

doctrina de l.a solidaridad Bocfal obliga al Estado a hacer determinadas 

leyes que faciliten y -aseguren a cada uno la posibilidad materiál y mo-

ral de colaborar con ----



la lIolldaridad- 46. Lo dicho, .s para 1nd1car.aos la oblipcicm ~el Bata-
,.---, 

'do, con lo oaal. TaaQS de acuerdo porque en llombre de la solidaridad •• 

está eXigiendo, al 'Estado, el CIJIIIplia:1.ento ele los pos1:ulac1oe progr-.:1. -
tea en-areados ea la Ley :Pun.daaental, porque con ello se reauel. .... __ 

cea1dades sooiales. 

b) Laa prant!aa indiT1dual.s s1guenaiendo d.til •• para MÚ1co. 

51 1all gax'an~!a. sociales Tildara a ~ pedeecicm al sl.-te.a 

delJ.ocrátioo, es porque laa ¡araat!aa indlT1dual. .. 7a hab!8J1 1Di.c1ado 41.

cha tarea. Luego' en~c.s, aunque exiatas ~t!aa sociales, laa praa

Uaa indiT1duales .iguen s:l.endo 11ti1ea porque e1.Jl e11aa JIO habda prI!IIP 

tía. lIo01alea, puea 'ambas se ooapleaent8ll. 

La CoDati tue16n de 1917 poatula las siguiente. prantí .. , 1- -

de igualdad, II- de libertad, 7, IIL- de aeaurtdad. -D1obaa carant! .. .e 

aubdi rtden ell: 

I- Garantías de igualdad.: 1) 19ual.dadgenÚ1oa, Arta. 1, 12 7 13, 2) i&QB! 

dad hWl8J1itari.ta, Arta~ 2 7 15; 7, ,) igualdad basada en la juatic1a, 

Arta. 12 7 1'. todo. ' .U09- ae enewmtran a la Conatituci6n rtgenttt. 

Il- Garantías de liberlaa; 1) Libertad de trabajo, Arte. 4 7 5; 2) li'bel:'

tad de expreai6n, A.rt; ,6; ') libertad de iapr«llta. ~. 7; 4) libertad de 

aaociaei6n, Arl. ' 9; 5) libertad de lIorlae16n de arJIaa. Art. ' lO; 6) ll~ ' 

tad de trán.1to, ' Arl. 11; '1'. 7) liberlad de oreaeias, A.rls. , 7 24. 

III- Garantía s de seguridad. las cuales se subdiT1dea «Il trea grupoa : A

de seguridad jurídica; B- de seguridad personal; 7, ~ de aegur1dad re

al. Cada '\mO de eatos subgrupos s e diñde del modo s i guiente : , 
A- Garantías ' de seguridad jurídica : a) garantías de eOlllpetenc:l.a 7 facu.l.-

,tades de l a s autoridades, Art . 21 ; b) garantías de restricc16a de las 

instancias, Art . 23: e) garantías de irretroaeti Tidad de l as leyes, 

Art. 14; eh) garantía de der e cho. de petición, Art. 8; (1) garan:tía d~ 

justioia dinMd ea , Art. 17; e ) garantía de exaota a¡>licacl&. dE: la -

ley. Art . 14; :t:) g:u:a.ntia de audifm.cia, .&..rt . 14'; Y t g) ~ran1;!a de le-
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... ~ .... ," 
) 

¡aUdad 8l\ la aplioac1cSn de lu garantías social.e. e 1D,cl1."f'1.clual .. ; ArtII. 

l. 15 7 29. 

-:8- Garaat:!aa de aeguridad p8raoJ18]: a) garaatíaa 4. oaacl1.c1onea _ la ~! 

da. prhatha de la libertad, Arta. 147 16; ·11) 'p1"IIJl'tfu 4. probib:1-
,- -

eicSn de aer apris1onado por deudas de eari~r ~"f'1.1, Art'~ 11; e) ' ..... 

raaUaa de prohib1c1& de 111P01er peaa iDte __ -tea T UaaCMlllden1;ea, -

Art. 22; oll)car8ntía de prohib1e1611 de 1apowor ~ de 1II1erie, Art. -

22; d) garu.tíaa de dar dereehoa a lo. prhadoa de ea. 11beortad, Ari'" .. -

18; e) praJltíaa de dar derechos a loe Inljew. a proee80, Arta. 19. -

20'1 22; '1. f) p:rantia 4. da:~h:1éaWtl ..... ~ a:¡"'. reo. ¡iol.!

;1.,. ~e .oVoe púaee, para 8U utracl1.c1&a. Ai-t-. 15'; 

O- Garantíu de ee¡ar1dad real.: a) praatíu de e:re.r _d1 coa .. para -
-. . 

pri'ftr de lu poaeaionea o derecho •• Ara. 14'7 161 b) pz_tíu de :1JI. 
.~ -

T.lolab111dad del doa1e1l.io, Arta'; 16 7 26; e) p:l'8a't!a 4e 1Jl"f'10l.ab111-

dad de la eorreapond_e1a, Art. 25; _) ianntíu d. Oond:1c1oau para 

la a:propiac16a, Art. 27; d) garaatí .. de proll1b:1.a.6Il de eon1'f aea-
01611.. ·art!ow.e 22.; e) praat1aa de prohib1016a de .anopo110 •• Art. 28, 

T t f) prant!as de respeto a la peque6a propiec1ad. Art. 27, t:racei6n _ 

xv. 

Ya helIOS hablado de las ca~tíaa 1nd1"f'1.cl'aaJ. .. _"te:rioraente. 

en 108 cap!tul.oe anterioree, por lo que aeS10 bablarellos de aJ.ganaa retor-
-

... que se le bicieroa a cl1.e.ba8 ¡arantíaa. a. 1917 •. U .Art. 4 eonsti1:uci.o-

nal. 8e le adioioneS la parte qua ordena: 8qUe DAcl1.e puede ser priT&Clo del 

produoto de 8U t:rabajo"; al..1rt. 5. ee le adiciODA$: 8que el t:raba~o aea 

obligatorio e610 por reeo1uc:l6n judicial; aa! COIlO ~ de aerrte10a pdbll

coa que eatablezean las 1e7ea. Y para que no se aacr1ftqae la 11bertad, 

ae prohibe el establee1nento de o%-.1_ea lIOlUlaUoaa. n ooatrato de t:r.. 

bajo debe aer por '\1JI. afio t a:in qUe .e _.oseabe cual.qu1era de lo. dereeboe 

poUt1~. o e1'T.l1ea; 7 81 el trabajador]lO euapl.e eon el. ean't:ra'to, a610 

aeri objeto de la reaponaab:1lldad e1rt18 • Ba~ lIaD. laa re~~ IIÚ ~ 

po:rtu.tea a laa p.:raatíaa ill41'T.lcliaale .... por .u eaeae1a b"·'d.U:¡ 
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Ss por esa Gue proht~e l a s 6rdenes monástí c&s, ya que restan libert ad 

a los individuos y progreso a las tnstituciones democráticas . 

El Art. 7, par a hacer máll g1r ,~n.ttzable ' la' 1 ibert ::;.d de tmprer. te, 

adici on6: Qu e n o .:;9 potirá s e cuest~ar la i mprenta nt por delito , que

la ley orgánica d i~tare, le ye s para protag.r a los expendedores, ope

r 1r ios , papel'eros y demás emp1ecldos del est :: blectmiento de donde se -

crea Que h~ya salido al escrito denunciado y ser respons able de a1gdn 

del i to el impresor d. el mismo. 

El A:--tÍ;;;ul0 9, fué adicion ado ,:::ara que la 1 tbertad de reU:l -

'6n, tuviera mayo~ efectividad . Sl Art. 10 c:mstitucional ."lLé adi--

cl onado para qu e la libert ad de port~r ar mas dtera mayor segurid ~d -

de paz a la sociedad. El ,I,rt. 14 co nsti tu c ion al recoge el principio 

de l eg alid ad , al hablar de que en los jukius de 6"den crtm. ina1 se-

i eba observar el estricto derecho postt!vo, y dando mayo r el asttci -

d(id al juicio civil, en don.de no se aplica la senten cia de acv,erdo 

a .i.a letra de la le y . :Sl Art. 18 c:Jnstitucton. al hace más s61ido el -

princ¡p~o de legalid ad para qua expi da la órde~ de ap:--ehensión, as! 

como l a detanc¿6n de algdn individuo cuando no ha y una autoridad Ju -

dictal. t ~m bién dica CORO debe ser el cateo que auto~ice la autor!--

ya que se debe limitar la tnterve~ ci6n de la a4~~ rt--

d~d administr ,.t tDa par a practicar l as visitas domicilia rias. 

La ";o nstttuci6n oi[J en.te en s us Arts. 1 8 , 20 , 21 'j 24, da ma

iJo r pro tecci6n a los det en. t do s. pro ces ados 11 sen tanciados, que la que 

daba la Constit!.Lc ion.,'· -de 1B57 .. . . 
El Art. 24, es' cr ~ act6n de1a CO,nstituci6n vigente y es-. 

para da r efectivid ~d a la libertad de creencia. Froh!biendo qu e todo 

acto religioso de culto páb1tco se realice fuera de los tem pl os. Dt-

cho postulado sirve para ¡ort .'llecer el sistema democrático ' progresls-

ta que tiene Jl éxico, en 6rden a 1:: libertad. 



429 

Y. por 'I1l.tiao, en lo que reapecta a garaatfas UuJ:1üdual ... 

el Art. 28 oonstitucional tu. acU.cicmaclo.a 1911. para dar ~r pzo-
- . 

tecci6n estatal contra loa .anopolioa. ~b~6Ddol.oa. 

Hemoe af1raMo en e1 oap!tQlo IV de1 pre_te "trabajo, qa. _la 

Conati tuoi6n de 1857 7&. en.U .... mu de bLten.iclOD1..- ee"tav.J.. T~ 

bigraoia, laa LeTea de De.aaortisaci6D. -de PftbiMa1&" de IIanopolloa, de 
- ~ 

Nao1onal1zaci6n 7 l.a recaJ.aci6a de loa aoW. cl,el. Be&1atro ~:ñ1. -daban 

tal carácter a dieha Conati. ftci6a. Qu1ee deo:lr que de DO baben. 8WI~ 

dido la T.l.geno1a ni reforaado e1 cap:hu10 de cle:reálLoe m 8"oe 1JuH.üd ..... 

lea de la Constitnoi6n de 1851, d1~ 00nati."tua1= .esu1rfa a~8Ddo UD& 

Le,.. Funda.cen tal. progrea1ste:, auDqUe DO GOIl ~ ut Mcbi4 00IIl que lo .. 

l a Carta Magaa de 1917. 

o) Las reforaaa a 1&8 garantía,. h1l1lllJ1á e, l.aa __ ü'tal.ea, -ea prueba de 

que Mh100 sigue alende 1111 B"8ta40 pro~1;a. 

Las reform&8 que ae 1e hicieron a la Consti:tu.a16n de lB57: l.aa 

a.dioiones que se efeotuaron _ el. ~exto PaDcJ._1a1 de 1.85'7 fID. lo 4l1l8 -

respecta al oatálogO ae ga1'lQ1tfas 1.nd1ü~_ "7 la ereaaleSa ae T81"1.oa 

preceptos de caÑctér social.~ata, 00-0 8(IIl el. ,. ~4t Z7. m "7 130, cl1~ 

ron COIlO resultado una Cansti. tu.ci6n -.q ...... cJ. "7 lo • n1 .-ta. 0QJl 1IIl ae . -
tido que tiende a la pe~eoci6n de la d8llOaraal.a; "todo en benenalo de 

la sooiedad. Ea por 10 que DO Be pueden ~r l.aa ac:.o.ti:tu.alOlle. de 

1857 ,.. de 1917; por lo que en 1917 ae dijo qua .e ba'taba de UD& D:'aeYa 

Le,.. ~daaen tel.. 

5610 llablareaos llUJ' oonciBalleD:te de loa precep~. 5. Z7 "7 1.25 

de la Const1 tnci6n ú¡ente. ~Oda8 188 re~DIIUi laa· b_os ob"tenido del. -

texto del aaestro 'elipe Tena Budres .4"P. SClIl -lOba. l.aa re:roraa. que ee 

le han heche ~e.de 1917, lla diollod preoeptó •• 

En 1917 el precepto 5 oonet1:tua1Gaal. •• e1:ába :redacrtaclo uf: -La 

enaei'1anza e. l1~re. pero aerá 1&1oa la CJ.U8 e. 1apiorta tIl lo. eatab]~ -



cioientos oficiales de educación. l;inguna corporaclé:1 religiosa ni 

L11.nistro de a1gún culto religioso , pod::-án establecer o dirigir es-

cue les pr1a~ as 11 • 

En 1934 se volvio a re tomar el Art. 3 consti tuclonal e.">l 

la sigtliente forma: .IILa educaci6n que imparta el Estado será socia 

lista, ant1.rrellgiosa Y' coobatlrá el fanatismo , luchará por crear 

un concepto racional y exaoto del \llÚ. verso y de la vida social. A-

loa parti cu.lares se les concederá el derecho de ensei'laza si se a~e:p-

tan a lo que se dice al principio del presente artículo; pero, a c. e-

~s, deberán tener sut1cient e prepa ración profesional para que i apar

tan enseftanza primaria , secundaria o normal. Las corporaciones r eli

giosas, los ministros de aultos y las sociedades o asociaciones que 

tengan relación con un oredo religiodo no podrán iapartir enseftanza 

primaria, secundaria o no~l. El Estado formará los pro granas de -

estudio, concederá los permiaos de establecim1~tos de enseftanza, -

as! como revocar las licencias de la autorizaci6n concedida. Contra 

la revocaci6n no procederá recurso o juicio algcn.o ••• La educaci6x:. -

primaria es gratuita y obligatoria ••• El Eata~o puede desconocer los 

estudios en planteles particulares ••• 11. Con dicha reforma se quena 

dar un sentido caa1 completo, a la ~señanza, con carácter eminen te

mente c1ent!:fico, para lograr un rápi do progreso educacional y lo

grar con ésto, 1m buen trecho 4el camino democrát1.co. 

En diciembre de 1946 se Tolv16 .a reformar d1.cho artículo, 

q~t4ndole la concepc~6n socialista que tenía, pero se dejó cemo -

cuando 8e reformé en 1934. Desde 1946, no se le han vuelto ha hacer 

reformes al !rt. 3 oonstitucional. 

Actulmente ·el mencionado prec~pto tercero conatitucional, 

persigue los siguientes postulados progresistas: -Fomentar la soli

daridad 1nternacio~al, la jU8t1cia, la democracia y el respeto a la 

eoberan!a. Que de acuerdo co~ el pripcipic de ~bertad de creencias, 
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el criterio que guiar! a la educación ser~ el de mantenerla alejada 

de cualquier credo ••• El Estado se preocupará por lograr la unifi

cación naoional y la oonvivenoia humana ••• Las oorpordciones reli

giosas, los ministros de cultos, las sooiedades por acciones rela

cionadas oon cualquier oredo religioso • . no inte~endr~ en forma -

alguna en planteles en que se imparta. la eduoación primatia, secunda

ria '0 normal y la destinada a obreros o oampesinos ••• Que los parti

culares para impartir educación primaria. secundaria o normal y la -

de cualquier tipo o grado. destinada a obreros o campesinos. deberán 

obtener permiso del pode~ público. y que el Esta~o puede desoonocer 

los estudios hechos en estableoimientos particulares ••• La educación 

primaria será obligatorie, ·pero la que imparta el Estado será gratuita: 

En 1934 se avanzó muoho en lo relativo a la educación del 

país, ya que las reformas a la educación le daba a M~xico una posibili

dad de que, en pooos años, resolviera todos los problemas relativos a 

la enseñanza, con lo cual se fortalecía más el grupo que quería una 

mayor efectividad y ampliación en el campo de la democracia. de los 

derechos humanos y de la sooialización de los medios económicos y -

culturales del país. Pero dioha labor no fae continuada oon la refor

ma que se le hizo en 1946 al Art. 3 constitucional, con lo cual se 

venía a frenar el progreso dinámico del Estado. ClarQ es que los fao

tores reales de poder en hl~xico, impedían un adelanto violento de las

instituciones. Y. en' realidad, la reforma de 1934, vino a ser un acto 

del legislador, violento porque M~xico vive desde 1917, en un siete

ma eocialista y liberal, y .no solamente socialista, como se pretendio 

en 1934. Además, hay muchos problemas que siguen impidiendo que J.1~x1-

co cambie a un sistema socialista, totalmente • 
. "" 

En QUan1:. al Art. 27 conatituci'onal ha tenido algunas re

formas desde '1917. Todas esu reformas las transcribiremos del lib.ro 

de Tena Ramírez 48. 
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El texto original del Art. 27 constitucicnal o sea el que -

tuvo en 1917, no ha cambiado mucho, excepto en algunas cuestiones _ 

muy importantes para la vida del país. 

En 1917 el Art. 27 constitucional decía: "Que las corporacio

nes civiles podían (volver a tener o) adquirir bienes raíces o capita

les impuestos sobre dichos bienes, siempre que fueran los necesarios 

para su objeto directo. Los bienes de cualquier credo religiflsc> (cor

poracicn es religiosas) pasaran a poder del Estado. Las iglesias (a di

ferencia de las corporaciones civiles) no' podrán en ningún caso tener 

capacidad para adquirir, poseer o administrar bienes raíces, ni capi-

tales iI:lpuestos sobre les m.i.smos •. 

";,,¡ue la propiedad de las tierras y de las aguas comprendidas dentro de

los límites de territorio nacional, corresponden originalmente a la 

Nación . L~ expropiación 5ólo se hará por causa de utilidad p'l1blioa. 

La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad 

privada las modalidades que dicte el inter~s p'l1bllco. Se dividirá el
lati~ldio en pequeñas propiedades, se crearán nuevos centros de po-

blación agrícola, se dotará de tierras necesarias a las comunidades 

indígenas. Cualquier reforma que se haga debe respetar la pequefta pro-

piedad. 

"Son propiedad de la Nación las riquezas del subsuelo distintas a los 

componentes de los t errenos; así como las aguR8 de mares territeriales, 

ríos, las lagunas y estereos de las playas, de los lagos. En eetos ca

sos el dominio de la Nación es inalienable e imprescriptible y sólo -

podrán hacerse concesiones por el Gobierno Federal a 108 particulares ~ 

soci~dades civiles o comerciales. 

"Se declaran nulas todas las diligencias, disposiciones, rescluciones

i operaciones de deslinde, concésión, composición, sentencia, transac2! 

ón, enajenación o remate que hayan pri~ado total o p~rcialmente de sus 

tierras, bosques yaguas a los conÓleñazgos, rancherías, pueblos, ---
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congregaciones, tribws y dem~s ccrporaciones de poblacicSn que existan -

todavía, desde la ley de 25 de junio de 1856; y del m1amo modo serán _ 

nul.as tedas l .as disposiciones. resoluciones y operaciones que tengan -

lugar en lo .ucesivo y produzcan iguales efectos. 51 no procede l a res

titua16n en el caso de las corporaoiones enteriores, ~ i procederá la do-

1;&ci&l1 ••• 

"~odo excedente del l imite de tierra, será fraccionado. Se organizará -

el patr1mo~o· de f~lia por las leyes locales ••• Se declaran revisa-

blea todos los contratos y ooncesiones heahas por los gcbiernos . ar.terio

res deede 1876 que hayan tra!do COI:lO oense·cuencia el acaparmrlento de 

tierraa, aguas y riquezas naturales de la Naci6n, declar~dose nulos -

enanelo impliquen perjuicios graves para el inter~s pliblioo. 

"ijcSlo los mexicanos por nacimiento o por naturalizacicSn, tienen dereoho 

para adquirir el dominio de las tierras. aguas,. y sus aocesiones o para 

obtener con ce sienes de explotacicSn de minas, n,ruas o oombwstibles ~ne

ralea en la Rep6hlica ~exicana. El Estado podrá conceder el mismo dere

~ a los · ext~jeros siempre que convengan, ante . la Secretaría de Rela

.cione. Xxteriores, en considerarse como nacionales reepecto de dichos -

bienes y en no invocar, por lo mismo. la protecci6n de sua gobiernos, -

por lo que se refiere a aqu~llos; bajo la pena, en caso de faltar al -
convenio, de perder én benefioio de la Naci6n lo~ bienes que hubieren 

adquirido en virtud del mismo. &l una faja de cien kilómetros a lo largo 

de 1 ... · tronter&8 y de cincuenta en las playas, por ning6n motivo podrán 

los extranjeros adqu:1.rir el dominio directo sobre tierra. yaguas. Y, 

"El ejercicio de las acciones que corresponden a la Nac16n, por virtud 

40 la disposioi6n. del presente artículo. se har& efectivo por el prooe

dimiento judicial. La autcridad administrativa dentro del proceso judi

cial, podnt ocupar, administrar, rematar o vender la~ tierras yaguas de 

~ue se trate; solo se pcd.-á revocar lo hecho por la autoridad admini~ 

traUva despu&s de sentencie. ejecutoriada.:.-. 
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Desde 1917 el ~rt. 27 de la Ccnstituci6n vigente, se perfi16 

como gar ffi: tía social y no i ndividual, respecto a zrandes propiedades de 

bienes r aíces que pertenecierán a una scla persona, física o juridica. 

Contien e IiIU.ch03 derechos sociales el oencionado artículo . y todos el los 

tier.den al engrandecimiento econ61'd.co del país. Además, la i!J.ten.ci6n de 

dicho precepto, es defender el inter~s . comdn. fund~~cnta1mente • 

• Las reformas que se le han hecho al Art. 27 constitucional sen 

las sip;uientes:· 31 párrafo sexto se adiciono a los demás párrafos del -

ccmien zo de dicho artículo. En 1948 se le reform6 la fracci6n primera; 

desde en tonces no se ha vuelto a reformar. Los pirrafos segundo y terce

ro de la fracci6n s~ptima. le fuerón adicionados en 1937; sin que desde 

entonces hayan tenido alguna reforma. La fracci6n d~cima fué reformada -
cn 1947; desde entonces no se ha modificado. La fracci6n decimocuarta 

le fue reformada, tambi~. en 1947; sin que se haya reformado desde en

tonces. Y. por Último. la fracción decimoquin ta le fue reforcada. tao
bién, desde 1947; sin que haya tenido ningún cambio desde dicha fecha. 

El aspecto esencial de todos los cambios que ha tenido el Art. 

27 constitucional es el siguiente: "Son propiedad de la Rac16n las aguas 

marítimas interiores; las de sus ríos y sus afluentes directos o indirec

tos ••• Las aguas del subsuelo pueden apropi~r8e por el dueño del terre

no, pero , cuando lo exija el interás públ ico o se afecten otros aprove

chamientos, el Ejecutivo Federal podrá reglamentar su extradici6n y uti

lización y aun establecer zonas vedadas al igual que para las demás aguas 

de propiedad nacional ••• Tratándoee del petroleo y de 108 carburos de hi

drógeno s61ídos, líquidos o gaseosos no se otorgarán concesiones ni con

tratos , ni subsistirán los que hayan otorgado y la Nación llevará a cabo

la explotación de esos productos •••• " .. .. Es aq"IÚ donde· enóontramos la ent·ra

da a una nueva situoión social: a la socializaci6n de toda situaci6n eco

n6rnica que ¿e más seguridad al Estado y a su unidad nacional, sin que por 

ello se trate de afectar el derecho de propiedad individual, hasta ahora. 
Tambi~n se reformo el Art. 27 constitucional en el sentido de: 

"!.<ue a la Nacién corresponde exclusivamente: generar. conducir, transfor-
mar, di stribuir y abaste-------------------------------------------------
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ce, · energla eléctrica que tenge¡ por objsto ¡..l prest~ct6n ae sarlJi-

cio púb l1.::ú • ..:.r.. e~tl t:!arart:1 no se otu"{}flrán concesh.nes a los 

partLcularesn. Se aero~a la concesi6n de combustibles minerales -

a los mexicanos >t. 

Algunas reformas más que se la hicieron al Art. 27 Const. 

después de 1917: "Son de Jurtsdicción J edera.l todc;:; las cuesticnes 

que por limites comunales se hal~en pend.entes· ••• Antes se dotaba

de tierras,bosQues yagua. o 108 nucleos de pobl:1cion que carecíün 

eJidos; con la rajorma de 1947. solo sa les dota de tierras yaguas. 

Es tnafectable 1:1 psque7i.a propi .edad agr(cola o ganadsra sn explota-

ciór.. El original, es decir. el Art. 27 consritucio,.al en 1917, ya -

h~bl~b~ ue que ~s inafectable la pequeña propiedad agr!cola, con la . 
r ,eforma flc;'blo ds la pequeña propiedad ganadsri.t. 

~esde luego que e~ta. reforaas al Art. 27 constitucLonal 

san para logrur definttivaaente la unificact6n nacional. basadas 

en ton Estado tntervencto .. ista que tiene COIltO ffn .J.a i¡r¡p1antación -

del socialismo. ua que desde 1917 era acuBabl~ la vta socLalísta,

hecfla práctica en el antes dicho Art. 27. 

Le. CO;tstttuci6n de 1917. en su títu.le sexto,lo titu16 -

"j)el trabajo y de la Previsi.Ón socia.l-. j)icho titulo s610 se com-

pone ae un c.rt!culo, el ciento lJeintttres. 

Llama la ate"ci¿,. la Con8tituct6t1 v!aente que el irt.123 

no se flubi.ase inc1utao· an el capitu.lo primero, como lo está e .l 

Art. 27, y alg~no$ más, que no 8071. verdaderamente garantías Lnd.lJ~ 

duale~~lara~ente le encontraaos defectos de técnica ju.ridica con~ 

titucional, en lo que respecta a garanttr..s t.ndivi.auales, a la (.,'onsti 

tuct6n. 

Co~siderQl/los que los jrtículos 3. 24, 27, 28, 123 U 130 

for'{f!al'. toao un catáloJío de uertlc!zo8 socia.J.es. por lo 'que deberán _ 

estar agriJ.pad08, jun tos. en una parte tlspectal de la Consti tuct6n. 
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La Coristituci6n mexicana vigente tiene mal organizado todo l e 

referente a los dereohos hUlilanos, sociales e individuales, pO:'que dichco 

derechos se encuentran dispersos en todo el t~xto de la mencionada Ley 

Fundamental. Es, por t~to, que canside~8 que debería ser reforDada 

su forma para concentrar todos los derecb.ps humano·s que e1.1a otorga, en 

una zona determinada de la misma, sin importar los artículos y capítu

los que para tal objeto se necesiten. 

y en cuanto al Art. 123 de la Constituci6n vigente, se le han 

hecho las siguientes modificaciones desde 1917: En 1929 se le refor: . .J -

el prime.r párrafo; sin que desde entonces se haya modificado. E-1. 1933 

se la reform6 la novena fracoi6n; desde entonces permanece igual que -

ahora. En 1938 se reformo la fracci6n vigéSimo novena; sin que has t a 

ahora tenga al~ cambio. Y en 1942 se le adicioneS la fracci6n trigé :oi =c 

primera; sin que hasta la fecha se haya reformado. 

El contenido esencial de las reformas al Art. 123 constitu~ic

nal es: "Se le conced10 exlua1vamente al Congreso de la Uni6n de legis

lar en materia de trabajo ••• Para la participaci6n de ut1lid~des a l o:: 

trabajadores, se creo una Comisi6n Nacional, d~rogándose las comisione o 

eatata1.es ••• Se considereS de utilidad ¡n1blica y actulmente se si ~-ue CO:1-

siderando la expedici6n de la Ley del Seguro Social. Por 10 cual se ousti 

tuy6 el establecimiento de cajas y de seguros populares que fo~entaban 

los gobiernos federal y de las entidades federativas ••• Que tanto la -

Federaci6n como los estados pueden aplicar-las leyes de trabajo, con -

excepci6n de algunas materias que son de excluaiva competencia del go

bierno federal, como. son: industria el~ctrica, cinemategrafica, hulera, 
textil, azucarera.y tedo lo referente a hidrocarburos y minerales. T~-

bi~ aplicará el gobierno federal las leyes de trabajo que se refieran 

al cemento, ferrocarriles y empr~sas en que intervenga el gobierno 

federal; empresas que efectúen trabajos en zonas federales yaguas te-
. . 

rritoriales. También interviene el gobierno federal: en todos los pro 

blemas, controversias y conflictos que afecten a doe o mas entidades fe-
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de una entidad federativa ••• ". 

La Cor..stituciÓn divide a su Art. 123 en dos partes: 

1 - B3 la que reGlamenta toda materia de trabajo entre particulares, 

para lo cual 3e coopone de treinta y una fracciones; y, 

I1 - 3e rafi~re al uínimo de garantíás sociales que ofrece el Gobier 

no a sus trabajadores, para lo cual se compone de catorce fracciones. 

En términcs generales el precepto 123 consti tucional conc~ 

~e el siguiente minimo de garantías sociales a los trabajadores del -

iEterior de la Repúblicá fl.exic~a: 

1 ?'~aciór. de j cn1ada de t rabajo: en general será de ocho horas, -

pero en l a noche será de siete horas; y para 108 mayores de catorce 

mios y ~er.ores de dieciséis añes será de seis horas. 

I I )'~uedci prohibida l a utilización del trabajo de los menores de cator 

ce aüos . 

111 ) "pro cección social a los menores de dieciséis años y a las mu

jeres, por l e cual no podrán trabajar en las labores lllsalubres o peli 

grasas , en el traba jo n octurno i ndustrial. Queda prohibido el trabajo 

de~pué s de l a a die~ de la noche de los menores de dieciséis años. Que

da prohibido el trabajo e~ los establecimie~tos comerciales, después 

de l as di ez de la noche para las mujeres. 

IV )'tr.. dí a a la semana deberá ser de descanso para el trabajador. 

V )'~a mujer que vaya a tener un parto, no realizará trabajos ~ísicos 

que exijan esfuerzo material considerable, en lo~ tres oeses anterio

res al parto. En el oes siguiente al parto disfrutará forzosam~te de 

descar.so, debiendo perc~bir BU ~alario integro y conservar su e~pleo 

y 1 03 derechos que hubiere a quirido por su contrato ••• 

VI ) '};l salario mínimo deberá ser suficiente para satisfacer las nece-

sidades normales de un jefe de familia, en el orden material, social y . 
cultural ••• 
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VII )"i'ara tr?-bajc igu8.1 debe corresponder salario igual, &in tener 

en cuenta sex~, ni nacionalidad. 

VIIi )"l:: l sa lario lUÍnill!O quedará excepi;o~do de embargo, compensación 

., de3cuento. 

IX' )"Los trabajadores tendrán derecho a una participación en las uti

lidades de las empresas. 

X } "El 3al~r:1.o deberi pagar:se precisamente en moneda' de Cur30 legal. 

XI ) "Cuando por circun~tanclas extraordinarias deban a~entarse l as 
-

horas de jornada, se abonará como aalario por el tiempo exceden te un 

ciento por ciento más de 10 ' :fijado p~ las horas normales. En nil:l-

gún caSQ el trabajo extraord~rio podrá exceder de tres horas diarias , 

ni de trea veces consecutivas. Los Pombres menores de dieciséis años -

y las mujeres de cualquier edad, no se~ admitidos en esta clase de 

trabaje. 

XII )n~ toda negociación, los patronos estarán obligados a proporcio

nara los trabajadores habitaoiones cómodas e higic§nicas •• .Igualmente d5:' 

berán estableoer escuelas, enfermerías y demás servicios nece3ario3 a 

la com:unidad ••• 

XIII} Además, en' eatoa mismos centros de trabajo, cuando ' su población 

exceda de docientos habitantes, deberá reservarse un espacio de terre

no que no será menor de cinco mil metros cuadradoS. para el estableci

miento de mercados p~blicos, instalación de edi:ficios de3tlnados . a -

los servicLos m:unicipales y centros recrea~ivo3 ••• 

XIV y XV ) "L01S empresarios serán retsponsables de los accidentes del -

trabajo y de las enfermedades profesionales sufrida3 con motivo o ejer

cicio de la pro~esi6n o trabajo que ejecuten ••• El patrono estará obli

gado a .observar en la instalación de SU3 ~stablecimiento. los preceptos 

legales .obre higiene y salubridad y adoptar las medidas adecuadas para 

preTe:ó.1r accidentes en el uso de las miquina., inatrumentos y materia

le. de trabajo ••• 
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XVI á XXII ) uTanto los obrero. cómo lo. empresario a tendrán derecho 

para coaligarae en defensa de aua respeQtivo. 1ntere.e.~ formando __ 

.indicatos, asociaciones profesionales, eto. Las leyes reconooenhl 

como un derecho de lo. obreros 1 de los patronos laa, huelgas 1 los 

paros. Practicamente las huelgas 1 lo. paro"déb~rm sujetarlle a l. 

~ue ordena la propia Constituci6n ••• 

JCX.llI ) "Los cr.§di toa en favor de los trabajadores p.or aalario o suel 

dos devengados en el Último mo, y por indemnizaciones, tendrán pre- , 

ferencia sobre cualquiera otros en loa casos de concurao, o de quie

bra. 

lllV ) "De las deudas contraídas 'p~r los trabajadores a '!a;vor de lIU8 

patronos, de sus asociad08, familiares o dependientes, s610 .er4 res-

ponsable el msmo t~bajador, 1 en n1n.g1m. case ·1 per niJlgÓn mótiTO se 

podrán exigir a los miembros de BU familia, dich&1I d~as, por la can

tidas excedente del sueldo del trabajador en un mea. 

nVIII ) "tas, leyes determinarán los bienes que Consti tlq-an el patri

monio de la faail.i~, bienes que ' eerm inalienable .. , no pbdr"ln sujeta: 

se a gra-yámenes reales, ni embargoll, y serán transmisibles a título -

de herencia con simpli!1caciQn de las fe~lidades de loa juicio. ~ 

ce,sorios. 

XXIX Y xxx. ) U::le con:U,dera de utilidad p&l1ca la expedic16n de la -

Ley del Seguro Social 1 ella coc:prenderá seguro" de . 1nva1idez~ de vi

da, de cesaci6n involuntaria del trabajo, de enf-ermedadea y acoi.den

tes "1 otras con fines ·anI110gos. AaimiSJIICI lIerán consideradas de utili

dad aocial las sociedades cooperativas para la ,conatruc~iQn de casas 

baratas e hig1inicas, deatinadas a 'ser adquiridaa en propiedad por -
'. 

los trabajadores en plazoa determinados. 

XXX! ) "La Bpllcaci6n de las leyea del trabaje CiOrresponde a las, aut! 

ridadea de lo. Batadoa~ ezl: sus respectivas jur1s~cc1ones, ' pero es de 

la competencia excluaiva de las autoridades federales en asuntos re1a 
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tiv~s a la industria textil, eléctrica, cinematográfica, hulera, a~~ 

carera, y minería, petroquími~a, metal~gica y ~ide~gica, abarcnndo 

la explotación de l os minerale5 básicos , el beneficio y la fundició 

de los mismos, así como la obten ción de hierro metálico y acero en to 

da:s ~us formas y lig.a~ y los productos laminados de los miSl:lOS ~ hidro 

carburo~, cernen to, ferro carriles y ~J:l.preSa5 .que sean adoinistrad3.3 en 

forma directa o descentralizada .por el Gobierno Federal; empresas que 

actúen en virtud de un contrato o concesión federar ' N las industrias 

que le ~ean conexas; empresas que ejecuten trabaj ,o~ en zonas federa-

le~ yaguas territoriales; a conflicto~ que afecten a dos o nás enti

dades federativa~; a contratos colectivos que hayan sido declarados obl~ 

gatorios en más de una entidad federativa, y por último las obligacio

nes que en materia educativa corresponden a los patronos, en la forma 

y t~rmillos' 'que fij~ la Ley respectiva ••• 

11 - "Entre los Poderes de la Unión, los Gobiernos del Distrito;) de 

los Territorios Federales y GUS trabajadore~ ••• ( Substancialoente 

los trabajadores al servicio del Bstada tienen las mismas gar antías 

y pre~tacione~ que tienen todos los trabajadores que no prestan su 

servicio al Gobierno )". 

Quiere decir l. que hemos apuntado respecto a nateria de 

trabajo en México, que aquí tambi~ se prot~ge socialmen te el dere

cho de los trabajadores, pero no al trav~s d~ leyes secundarias, --

sino que por medio de la Ley ~~damental y.sus leyes reglamen tarias. 

Pero como ley reglam~taria de los derechcs de los trabajadores, en

cóntramos, fundamenta~_e~t e. la Ley Federal del Trabajo. Dicha ley 

reglamenta, principalmer.te, el Art . 123 constitucional. 

La serie de garantías que contienen los Arta. 4, 5 y 123 de 

la Consti tuci6n para prot~;;ar a los trabajadores, es para que sea 

realidad la práctica del respeto a la dignidad humana y con ella el 

progreso del humanismc, de la democracia. Aunque, es cierto, que pa-
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re i.::éxi co es e l comi enzo de una 1egis1a c16n c0nsti tueional en matct'la 

de t r aba jo, que s i 1~a pnr a earanti ~ar un treta~iento justo al traba j ador. 

Lue~o l a Constitucién t i ene, fundamen t almente, un con tenido 

s üci!.>.l y no i ndividuali sta . Por l o que, con el t i empo ,_ la duplicidad de 

su conteni do valorativo, tiende a desaparecer, pa~ quedar vigente 501a

"'JMt e el &.specto s oci al de la Ley J!'undamenta1. 

2- Ln 0onntituei6n vigente come interprete 163ico de 10 que debe consi

der a r se "respeto y protecci6n a la dignidad hunana" • 

• - Le'. idea humar-ista que contiene la Con5ti tuci6n vigente vista por el 

pe~3aniento anal!tico. 

Coreenzaremos por reafirmar lo que dice el ilustre jurista y 

es t adis t a .... dolfo L6pez }¡'ateos: "La revoluci6n mexicltt'.a oonsti tuye una 

Gr an haze.ña ele1 pueblo y de sus gobiernos visi cnatios . Ha reinvindioa

do par a el :::st:ado las riquezas fundaner. ta.les del subsuelo. A .. fiñ. .de in-

vestir al traba jo humano de la dignidad ~ue por 31610 5 l~ fue desconoo! 

da , lo ha r odeado de garantías y ha entr egaco l e t ierra a quien la tra

ba j a."50. La práctica d,e nacionali zar medi os de producción y de cone1lll.O 

y l a expropia ci6n de grandes e~tenoiones de tierra, han sid. medidas S! 

ei a les del gobierne rev.1ucionan., aoatand. la c.neti tucicm, para lle

var benefici •• a la eaen.lÚa mexicana; ~r tant., tiene rasé 1. que di

ce el licenciad. Ad.lfo L'pez Mate ••• 

Tambi6n se nos dice que: Para cClmprender el sentid. lnJn!8r1 ata 

de l a Consti t uci6n vigente, debemos aceptar que su siste~ es una inno

v~ci~n a l a tradicional doct rina censtitucienalieta, al incorporar a la 

C~rta Lagoa de 1917 las garant!as soci ales 51. 

Ya di jimos anteriorment'e, todo aquello que tiene de importan

cia l a Cons t ituci ón vigente, son innovaciones 1e1 censtitucionalismo me

xi cano. Aunquehay que afi rmar que se h.:". inspirad., el CQnstitu;ye.'1te de 

1917, en la doctrina uni~ersa1. Así, comenzo a f ormar parte de 1á . eeeri, 

cia de la vonstituci6n democrática vigente, la de .1917, al~ 
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nos principios sooialiEtas, ya que este era neccaario para re~olver 

algunos de l os muchos problemas que tiene M~xico para poder l ogr ar 

la democracia perfecta .. Ya que: "!:)ociallzar el derecho slórlifi ca Cz 
tender la esfera del derecho del rico al pobre, del propietario al 

trabajador, del ~dustr1al al asalariado , ·sin ~guna restricc16n 

ni exclusiv1s:l.o"52. 

Claramente es .vidente que las garantías socia les vienen 

a acompletar 1a labor de dignificar al hombre, sin olVidar las ga

rant!ae individuales 53. Aunque no de una manera total se ha l ~grado 

establecer todas las garantías sociales que en tieapo y espacio S~~ 

necesarias, por l o nenos es el comienzo de t a l tendencia, la cual 

tiende a evolucionar. Y esto es porque: !lDe un Zetado t!picaJ:lente -

liberal con atribuciones reducidas a ,l a conserveci6n, ~e ha pa sado 

a la construcción de un Estado intervencionista, para logr ar crear 

un ambiente de justicia 80cial11 54. 

Podew.os afiZ"!:l8r que la transfor.:.ncién del derech'" ea p".-:

que: "Los cambios de hoy pueden deberse, e~ dlt1mo extremo, al he

cho de que estamos viviendo en una sociedad de multitudes. El gobie! 

no de las mul ti tudes no puede lograr.oe sin una ser1.e de invencion es 

y a ejoras en el campo de las tácn1cas políticas, sociales y e coné-, 

micas l!55. 

La imperfección del sistema Bocial actual se debe a que: 

tiLa. doctrinas del derecho social se halla.h en los actuales momen tos 

en vías de elaboraci6n¡ el concepto eoc1alista de~. 48IW~ho tiende a 

remplazar donde quiera al concepto ind1vidualista ll 56 . El lento q.e

senvolvi~e~to socia l se debe al retraso de las tácn1cas c1ent!ficas 

de investigación de los factores naturale3, tanto humanos como fí s i

cos, y a la falta de elementos de la técnica aocial que resuelvan -

graves problecas nacionales. 

Ba, precisamente, que por -la serie de problemas legislati-
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vos que tiene ttéxi co, el legislador d e l Poder Constituido nata de 

ha:.:er tod:lS 183 leyes acurdes con la eae!lcla se la Const1 tuelón. _ 

pera l o cual las leyes l ndividuallstas ·fueron sustituidas por le

yes sociales , tWlto en el derecho p~llco como en el pri~do 57. _ 

Sin e~bergo, algunas leyea reglamentarias de loa preceptos con.ti

tucionales han sido objeto de criticas. Por t\feapl.o: "El. legislador 

se ha dejado manejar por intereses conservadore •• El Código Agra. 

rio (Vigente) es prueba de ello, ya que esta fuertem~te influen

ciado por l e. inter •••• d. los terrateni.ntes"58. Aunque tambi60 •• 
• afirma : "Si 3e quieren tener eistemas perfectos de ñda, es eenc111! 

:lente torpe '1 naHvolo. En ninguna parte del lIIWldo la aociedad tien. 

resuelto s todos aWl problemas lt 59. Ee decir, Como dijimos anterior

mente , e!3tamos comen zando a rtvir en un mundo nue'9'O en el que ee qu1! 

ren resolver tod03 lo problemas en un aoment., ~e.ti6n que •• tapo-

E. ardua la tarea que tiene que realizar .&neo para qde -

logre la conquista del humanismo. Tal tarea ha co.cn~. en materia 

de derecho de trabajo: "Nac16 el derecho del trabajo, Juntamente con 

el derecho agrario, en H'xico, como un grito de rebeld1a del hocbre 

que 3ufria inju3tic1as en el campo, en laa f'briaaa y en el ~aller.

El derecho del traba jo, quiso ser el ~en3ajero y el heraldo de un -

nuevo mtL~do en el aual el trabajador debería ser elevado a la · catego-

ría de per3cnau60 . 

Por est~ tendencia soc1al del dereoho mexicano, el derecho 

de amparo se ha venido transforma~do en una garantía social. Por tal 

raz;ón hoy se le considera: ncc~o la garantía por autonomac1a, en v1.r

too de que constituye el al!1tema de control de la Constltuc1cmn 6l. -

Hoy, la gar antí a de ~parc, protege todo. le. derecho. humanos, tan-

to aociales coso i ndividualee. 

Un autor oritioa a los gobiernos que ha tenido M6xico des-
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pué. de 19l7~ de la siguiente manera : "La Constituci6n en aquel ento 

cee se apoyaba en cir.co artículos principales para la revolución , y _ 

~ste~ er~ las ;randes reformas Que se le hací~~ a la Constitución de 

1857, .iendo dichos artículos el 3. el 24. el 27, el 123 y el 130. Di 

chos preceptos eran los pilares ~bres de una Constitución ~~s incli 

nada al socialismo que a la misma democra cia, pero aquella era una -

luz brillante en loe senderes de las libertades d.el hombre"62. Esta -

bien lo que dice este autor, excepto de que-1i'8ée una diferencia entre 

socialismo y democracia o gobierno de~ pueblo, ya que, como dijimos -

ante~orme2te, la democracia es la esencia del socialismo. 

El autor antes transcrito, agrega:"Las conquistas c.e las 

clases cpriJtidas fueror. cada vez reformandoae y vueltas a reformar 

por cada gobierno, por lo que ya es difiqil en nuestros día$ r econo

cer la origina1"63. Creemo s que es es exagerar mucho cuanc.o se dice 

que"es dificil en nuestroi; días reconocer el original de la Constitu

ción de 1917". ~3 cierte que se ha modificado en esen cia y forr~ el -

texto constitucional, con sus reformas y adicicnes que se ie han he

cho desde 1917. pero sin que se haya modificado, totalmente, su nucleo. 

l'cr lo que afireaClos: que no es dificil en la actualidad recono cer -

el original de la Carta Magana de 1917. 

Tambi~n se afirma: "J::xaminand.o en general todas las refor

mas que la Constituci6n ha sufridc, podemos decir: que ~stas han sido 

principa~ente hechas para intereses de partido y rehuyendo la discu

sión pública. Advi~rtase tambi~n que los representantes no tuvieron -

la libertad necesaria para estudiar cón detenimiento y serenidad los 

proyectos segun deben ·meditarse todas las reformas al Estatuto cons

titutivo de la República. De otra suerte, si hubiera prevalecido el -

criterio revolucionario, el altruista y el criterio independiente, el 

mismo que alentaron los legisladores de 1916-1917. no se habría .cons

pirado contra la b~~dera trecrolada de la no · reelecc16n, contra la in-
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dependencia del Poder J udicial , ni co::tra la soberania del Estad·o, _ 

para comoatir el caudillaje, que son la3 modif1cac1one·s graves y tra~ 

cendentales tenidas hasta hcy por la Constitución de la República que 

celebraoos hoy en su treinta .y nueve aniversario"64. Bu parte, es 

ci erto lo que afiroa el autor que ahora transcribimes, ya que el Po

de r Judicial desde 1917 es nombrado ' por el sistema de eleoción indi

recta, aunque con 1a3 reformas si :se modifi co algo de 10 que decía la 

Carta Uagna en 1917 respecto a dicho poder. aueatión que ya apuntamos 

en la primera parte del pre3en te capítulo. :C:s cierto, en parte, que -

se h a eten tado contra la 80ber~~ia nacional en materia de tratados in

terna ~ionales, ya que anteriormente, en 1917, :se necesitaba la rst1fi

cuoión de todo el Congreso de la Unión, y hoy sólo es necesario la ra

tifica ción de la ~ámara de Diputados . También ea cierto, en parte, que 

co~ l a creación de nuevas formas a la inafectab1e pequeña propiedad, -

auestién que ha favorecido el caudillaje. Pero anuque con e~tas re!or

~as se está a tentruldo con tra la de~ocr~cia, tambián es cierto que con 

l as ~3~S 3e ~á maycr seguridcd al Estauo y se .logra la mejor convi

ver:ció i:lt enincicl.:-.J.., ~ue lí6xico ha tenido hazta ahera . Pero t an':>i6n 

hey 'iue tEmer en cuenta que en nin~ puís del mundo , hasta ahora , 

5e ha podido 9racticar dentro de un sistena democrático puro, por tal 

:::·~~~n i:éxi co C:3 ur ejsp10 de proere30 en el tmmdo t • 10 que respecta 

~l ideal hunnni~tn. 

y lo que viene a ratificar lo que afirnunos anterioroente, 

es lo que nO:3 dice un autc·r: "La Constitución de 1917 y sus oúltiples 

reforaas dan mayor extensión a l~s a tribuciones del Estado respecto 

de lc~ particulare3"65. Con lo. cual se está afianza."ldo el progreso y 

bienestar del país. 

Se nos advierte: n~de~ás de la variedad de legislaciones res-

pecto de una misma materi~. en México, adviertase que en nuestro país, 

juntamente con l os códigos represivos, conviven disposioiones penalefl-
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ubica~a.::; ea ctrce cuerpc. s lega l e:,;1I66 . :C:s to que acaba.mos d e apu.r.tur, "'o 

s6lc oucec.e e~ :'lateria [oLal, 3i~o también el". cas i todas l a:J r:tateriu:; 

cuc;.:.tr~ 9 e~;;c ::;e;.tü,:,o , pex·juc.ican a les derech on hUl!lE.l103 , en 3 U -_ 

buen ,fur. cion1::-.i. e::::. to . ' 

El G.z recl:c priv<,.j o de'o ~ :¡er preocupa ci 6:. fu::.da::-.ent:l l ce l Po-

cier LCJi::Jlüti.o , p ara que .;e pu~da logr a r que sea ta,1. :so c i al CO:lO lo -

C !!I lZl. 0Cl.i.3ti tucié ... -_. 'G11 3u\:or no::; e cuaa lo ei.;uiente: uEzi::;te!l' teJ.:G.e~-

Cias a l a =i~i~:~ Ji(~:. de l dcre6h c privado , pero na :ha:.. pcJ.i C:o 31.lper;;:r -

se loc 0b::; t ac-.a : ::¡ r-rcv~~:ie., t e::: de la CC.l.J.3ti tución , que a trib\1Yc nI :;0-

bie~o r~d~ral l a fa~llta¿ de l egislar en oateria ne r ca::::.ti l, ~e~tra::J 

que de j e. a 1::....:; enti~ad'!::¡ 'fe c;.-.:: ra ti vas la actividad' l ezi::; l a ti V' <:' '::. ¡ .. ltc-

ria civil" 67 • .!!Tte :-ro"ol e í::ó\ .;e re -.:;u e lve, refcr~a:ldo l a CO: .3 ti tu~ié, . , :; :;;. 

que no :::0 tra t a c.e =a euo::.ti ' .. e ::J er.cial de la ::ú.::;::¡a. Taopc,:::o en ,-,,: t:.-

co.,sti tucior.al !l''';'<; ;::c ~ifique e l derecho, ya que cero ello :le 10'::;1'80 1 .::. 

ur_ifi ca cié~ ~a (!i c.:: ... 2 .. 1 .. 

Ahvra v::!r(:::lOS el problema de l a lega lidád de l de. red o r::.,,;;dc:;,-

1:.0, p~blico , :.c ci a l y pri v :f,dc . S chcnfcld , a firm:l : '''fa do cercene po::;iti-

'lo . !lor terro ...... ::. ",;,;,,,, ;::(; ~ , ¡;c l a ju::; ticia en ti ,:; ;¡-,po y c::J!, 2. cio . ele c. c-,.c.c 
/ 

le v:.c~:e ::1.1 d.i.;uiC.G.c. ••. "6C; . :-.el::' er c o::.:üdcra , i,:.uel. llos otro , q,uc: ¿'..; tG 

h e e:; eA: : cto , y ;:;.. ':!,.\.l.e le le ,,::c;. ... tr~~..cio llC :.le jua tific"a ri a e l dcrechc t. 1 :::. 

revclucién , el ;::u~ 1 ;::¡;; :.', Lecho para remedia r la.!; fallas d e ' un :dste::a 

jurídico y, er. 3e~~do, para i mpulsar el progreso. 

Per le que' !-l:eller afirma, y con el si e8tu':".c3 de 2, ~uerdo, ('L1O : 

"i:o se debe c h""ic.,,- ::.' ,:uc ta;¡¡bi6:'. el .roder :no le,:i timado puede a ctu:3r e l: 

el oe:ntido de creó:::, d"reC!lO , !,C'r U!la parte !)orque la lcgalida.d de l a co~ 

ducta ::0 e 3ta ne '::e:; :O !'Í :? ;:e,' te cor .. diciollada :por l a. le,~ tit:iña d de l E', ~lCr::ta 

jurídi ca , si!:o que 1" 1 D.,. ::.'.J l·CS obedecen tar:lbi~I:. a l derecho i n justo !l (" r -

apa tía , te::tcr e i,.te:..-~:-; . :i de o tra pa rte, porque el dere cho es l a fon:.a 

en la cual tier.e c.'\e !?::ife3t e::,'ze inclu=:o (yen esto es en lo que esta-- , 

;no)'3 de acuerno) el P C' d.er 1', 0 le~timado , de ;nodo que, aUll cuando :lea ---



447 

inj'Ulto. ha de conteller ciertos princ1.¡d.os de Consti tucicSn oo.uaea -

• todo derecho" 69. Lo traaa~to. ya de aca.erdo 0011 los regimenea 

d1.ctatoria1es. los oaal.ea 8610 buscan su proTecho personal, sin i~ 

portarles el bienestar tIOc1a1. Ea -J!&x1co 78. se rebas6 esa etapa. PO! 

que 7a tiene un si.1081l& po1!"t1co. jurfdi~. eoon6l111oo y social que -

reconoce 00110 óniaa aeta el respeto .7 protecc1cSn de la dignidad h~ 

JUL. base para la pric"t1oa din'''' ca de la deJlOorac1a. Por 10 que con 

w.ucba ra~cSn 8e dice: "La esenoia de 1m.a ConBti tuci6l:l ea su deolara.

ci611 de dereoho: ella detend:aa el grado de la dignidad htmallall 70. 

~oo aabiendo esto, le ha dado Tigea.c1.a a una deolaraci6n de der! 

alt.oa. 

Pode.oa decir fl1II' la op1n16n pdbllca consiate en que: "en

~ de 8U aprobaci6a o deaaprobaci6a asegura aquellas reglas oo~ 

.~cionales que IIOD. la base de la UD.1.dad eatatal A 71.. Es por lo que 

la Consti tu.c16n sui.caaa Tigeate PQ&D& por su desarrollo'~ 

Perdinand !&m1.ea. dice que la oaracter1at1oa de la op:lni6n 

p6bllca ea: "su ~a1ta de orgap:1sac16n. Por dicba rallcSn se dice que 

su 8Qporte son todas laa peracmaa que participan en el oorre8pondie~ 

te contenido santal 7 'son capaces 7 está. di puestos a dar BU pare

cer sobre ello" 72. En -.bio, Hersazm Heller, afirJla: "S! e8 Terdad 
I 

que la op1ni6n pttbllca carece de una orpn:!zac16n que la cOllprenda -

de IIlOdo UD.1.tar10. pero la a:firaaci6n de 'lU8 carece de toda organ.1lla.-

0:16n no pasa de ser una ficc16n deaollberal:". Ea cierto lo que aft%\

aa Heller. pero taabié es cierto que ella ae collpone de las perso

uas que -tienen cierta preparacñcSn in~lectual.. 

Para que ba]la op1Jñ6n p4bllca _ un país, es necesario que 

8U Lfrr :Plmd··eatal. trate de que la edw:ac16a 8ea baaada en la Te%\

dad 7 en la ciencia. Jlá100 Id pe1'8i&u8 qwt 8UB ub:1tan108a ae pre

parea in1;¡al .. "ualJ ...... t •• para Cl1I8 .. ped.ec1cme 8U op1ni6n p6.blloa. 

"La t..:portaae1a a. 1& op1.a16n pdlall_ del.· RaUdo .a lllliror _ 



cunnto más precisa y cc~pren3ivamente se haya cóndensaaa en juicios 

pc l íticos fi mes y a ~enudo indisautidos. Dicha opini~ p~blica re

l a ti-;h:nen te fir::!.e y permanente ha de diferenciarse de la fluctuante 

opinión públi ca de ~ada día. Sir.. embargo. no puede negerse que las 

frcn tera:;; e:ltre ambo. estados de a~eción lSon, . en: realidad, impreci

sas; l es juicios y perjuicios que han cobrado firMeza constituyen, _ 

de orcUnaric, la base de las opiniones de cada dÍa y ~sta:J, a su vez, 

rer'.uevarl. y trar.sfor:nan las firmes opiniones de voluntad, unas veces 

a la manera apenas perceptible de los canbios cotidianos y otras por 

el ~cdo bruoco de la revolución"74. · 

La :susodicha tesis viene a demostra rnos que el progreso en 

cua lquier orden, es inevitable, aunque no lSiempre con la ~sma inten

cidad 3e ha sucedido en el tiempo y en el espacio. For lo cual el pr~ 

.';TC!lO se puede ~ograr de dos maneras: pri:nera, por un proceso de evo

lución, lo cual resulta lento~ y, sesundo, por un proceso de violen

cia , el cual se puede lograr en forma rápida, aunque puede ser contra 

producente al mismo progreso. 

En 11éxico la opinión púbUea ha tenido los .iguientes resul.

tad03: "1:;1 aumento c.e las vías de col!lUIÚ.caci6n, la éxpansiér. del cor::e! 

ei o i n t erno, los grandes movimientos de población en el país, el creci 

men to de la clase media y de la fuerza de trabajo dedicada a la indus 

tria , l a reducción del analfabetismo (Todo esto se ha l ogrado despuás 

dc 1917), han acelerado el proceso de integraci6n nacio~al y con ello 

han provocado un cambio en la estructura de la opir..i6n pública"75. To

do esto ha i mpulsado el progreso de la opini6~ ~olica mexicana, Y. -

por t anto, viene a be~eficiar el mejor logro de la democracia. 

Aunque es una ~erma para México el que: "En l a a ctuzlidad, 

aprovechando la situación estructural y las coyunturas políticas que 

estamos viviendo, la opinión pública de la clase trabajadora, ha sido 

el blanco de una política de cor.~u.dón. que busoa impedir la renovaci6~ 
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del movimiento obrero, lograr poaiciones de flarza. 7 &port~ a1 gebifr! 

no de '1m pueblo,_ para d~ill'tar 1& capacidad nacional 7 hacer una polí

tica nacional y una pol:!tica de beneficio para los grandes grupos popo

la2"e."_76. Sabemoa quo la cl&8o obrera sigue ten1.endo enemigos. que lu.

chan contra laa pre-rrogativaa que la ~t1tuci6n-cencede a los traba

jadores. Lo cual ~v1ene a re.tar ~m al :1.tJ.pa1ao que dan las d:1stin

tas clases aociale. para que se -logre mis rápidaaente el progreso del 

país. 

Se afi~: "Que-todos los ~esidentes de la Repáblica ~exica 
- -

I!.a han llegado a ocupar dieho puesto con el apo1'0 del pueblo"77. La so

ciedad mexicana a pesar de ten~ pócoa conoa1.m1entos, de una prepara-

oi6n polÍtica d$ perfecta, ha poaido elegir -a IJWI gobernantes 7 loa 

ha sostenido 7 defendido a casi todos o11os. 

Vamos a realizar '1m análisis de 1.03 partidos polltices de u& 
- -

neo desde 1916. Lo que noa servirá para darnos cuenta del desarrollo 

de la op1n16n p11blica en la integraci6n de partidos políticos. 

"Alvaro Obregón, ccnstitu;y6 a fines de 1916, el Partido Libe 

ra1 Consti tucionalista. Y en agosto de 1916 se fODw el Partido Raciona 
- -

lista Cooperativista. EI1 1917 se cre6 el Partido Socialista Obrere. or-

ganismo que acabó por pr.laera vez la lÍnea anarco-sindicalista de aba

tenci6n polÍt.ica de la clase trabajadora. En 1919 se creó el Partido -

Laborista. postulaba la lUcha _de clases como base de emancipaci6n de la 

clase obrera. En 1919 i1fe e1D:pezó a organizar el Partido Coaunista. En -

1920 surgió el Partido Nacionalista Agrarista. d:1r1gido 9. promover la 

reforme. agraria. Pero tam"bim surgieron partidos regiOl}8.1es. de te!ld~ 

cias avanzadas"78. Aunque 1~ ma1'0ria- de los partidos politicos eran de . 
ide-'l. s progresistaa, baMa cierta anarquía en. los m1811l0s. ya que en cada 

entidad federativa había partidos políticos para ella misma, lo que ve-
- --

nía a dificultar la integracl6n nacional en este aspecto. 

1m 1917 el encargado del Poder E3ecutivo :Federal, Venustiano 
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Carranza, para auoplir con lo que ordena la Constituci6n viticnte, con

vocé a eleccioneo de Po¿eren Federales. Les c~didat05 al Poder Ejecu

tivo, fueron Vcnu3ti~0 Carranza, apoyadc por el Partido Liberal Cons

titucional~sta , y Nicol~3 Zur1.iga, ap.oya.do !lor la oposici6n 79. Carran

za resulto electo l'resideYite de l~éxico. La contiep.da electoral entre 

los partidos políticos, en 1915 y 1917, nos demuestra que desde enton

ces ya exist:!a un sentimiento c:!vico del pueblo p·ara nombrar a sus g2 

b~:rnar..tes. 

En 1920 fi;ur~ron co~o candidatos a la Presidencia ·de la -

!{e!>úb1ica, el · ¡;eneral Alva ro Obregón , postulado por los i'artidos Li

beral Jonstituuionalista y Laborista ~exicano. El general Pablo Gon

zá1ez, ta.r.lbié~~ a ceptó su postulación por un grupo oposicionista, la 

Ligo :VeI'lo~r~tica. También fue candidato, el ingeniero Ignacio Boni

lla 80. 'renos los car.didatos presidenciables eran de ideas progresi! 

ta3, ya que apoyaban .l a Constituci6n. 

Pero el f)obierno de Venustiano Carrar.za, no pudo terminar, 

y Zl Q.ue varios revclucionarios se uriieron para atacar al l'residente 

üe l~ ~epública, ya próximo para terminar su mandato. El jefe del -

Ejecutivo federal fue asesinado en 1920, siendo nombrado Presidente 

provisional de l a República, Adolfo De La Huerta, por el Congreso de 

l a Unión 81. Tanto los partidarios de la Constituci~n como sus ene

migos continuaban la lucha armada para afianzar el ~~ der, lo cual -

provoc6 la muerte de Venustiano Carranza. 

Por e3a misma fecha, se logr6 la paz en el pa:!s, lo que -

fue aprovechado para que se publicara la convocatoria para la cele

braci6n de elecciones presidenciales, figurandc como candidatos loa 

generales Alvaro Obregón y el ingeniero Alfredo Robles Dom:!nguez. 

Saliedo electo Presidente, Alvaro Obregón 82. Con el cumpll~iento 

del formalismo constitucional para la elección de Presidente de la 

República, se estaba observando la democraoia. 
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En 1923, en les elecciones pRra nc~brar represz~taute3 Ql 

Co.::zreso d.e la Unión, fue derrútado el Partido Liberal Consti tucio

nali:j-;;:t. el cu.:tl .'ri e::rpre . desde 1917, había :::iCl.o el e <>.:::ador en 1::>. _ ' 

elección de representantes a 105 Poderes .El triunfo fue en esta vez 

!Jara el Partido Uacior,al Cooperativista 83. Esto nos lleva a cO!illlro 

bar que el sistema de elecciones funcionaba dentro de la leGalidad . 

"Se des:nenbrenó el ?artido íJioeral Cor_s ti ":;· ', ~ior..alista, quedar.do or

ea.'1izaciones políticas fuerte:;, corno el ';coperativista que diri:¡{a 

en 1923 el licenciado ~milio Portes Gil , el Labcrista i. ~exicano, el 

Socialista del ,sureste, el I;acional Agrarista, etc . "84. 

Ln las elecciones presidenciale3 de 1924 figuraron cOJ:'.o -

c~didatos Plutarco Elias Calles, apoyado por el Partido L:tborista , 

Adolfo De ,La Jiuerta. postulado por el Partido jI,acional Cooperativi:;

ta y Angel Plore:;, por el Partido !';acional Popular . Todos ellos OClL

pabar: puestos p~blicos S5 . Todo parecía que íba a marchar de acuerdo 

ccn la paz pública. Pero volvió a cundir la rebeldia armad~ contra 

el gobierno del pa:!s. Alvaro Obregón, logra r est ablecer la paz , y -

Plutarco Elía~ Calle4 es electo Presidente ~e la Rep~blica para el 

ai~Jie~te periodo, en 1924.87. 

Tan era fielner_te observada la Con3ti tuciór., que: ":5ie:l\lo 

Pre3idente de la 3.epública, El:!as Calles ~l Partido Labori3ta 1:exi

cano y la Confederacién Na cional Obrera LTexicana, llegaron a ser los 

partidos zás fuertes"SB. 

En la ~poca del gobierno del Presidente EIies Calles sur

gió un movimiento conservador, que provoc6 el levanta~i ento armado 

del clero cat6lico contra el gobierno. Desde 1917 la iglesia católica 

se opuso a les Arts . 3, 5, 27 Y 130 cODstitucicnales . De5pu~a de var! 

es incidentes entre el gobierno y clero, eJ irzobiapo de M~xico , se de-

clar6 centra 103 artícules antes mencionados, siendo consignado a la 

Procuraduría de la Repúbli ca y clausurado varicstemploa 89. 
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Precisatlente porque se estaba CUJ:1plicmdo bien con el OOlite

nido de la Jon st1tuci6n. en la ~~oca del Presid~te El1a s Calles. SU! 

gieron varice grupos er.eJligo::J de la misma. Entre . elloa estaba el gru.

po de c3.t6lio05 que se opon1an a su vigencia, principabente en lo. 

nrtí~Jlos tr~scritos en el parra~o anterior. Claro que esto vino a 

r~ducir l a f'uerza que estab~ adquirielido varios partidos progre si s

ta~ , IlUld~~ta~ente 103 80cialistas. 

A~que el clero cat6lico de ll~xico es de ideas av~zada3. 

a t acó r.l gcbierno. Esto se debía a que el gobierno, en nateria reli

giosa íba a a ca tar la Co~3ti tuci6r. , lo cual. en parte, no beI:.e~i ia

ba al clero c~t6lico. 

Des de la época de Elías Calles, 1924 a 1928, las fuerzas 

co!l3ervadora :s y reaccionli-~as comer,zarOll a tlnler fuerza política. -

ya que; u:.::n 1926 :fue aprobada por el Congreso de l a Uni6n l a s ref cr

eas u los ,~s . 82 y 83 de la Colistitucién , para permitir la reelec

ci6n de Pr esidente de l a ' ~ep~lica por .una sola vez, siempre que no 

sea para el pericdo i runediato"90. Precisamente la revolución de 1910 

~~e p~ra at3car l a r~elecci6n presidencial, con la reforoa que se le 

hQ c!a en 1926 se estaba co~tradic1endo di chc postulado de~crático. 

La reelección del Presidente de l a Reptblica , provocó el -

surzi~entc del Par tido ~~tirreleccioliÍ sta . Dicha or~~zación pos

t&la En 1928 cemo pos ibles candidatos a l a presiden cia del pa í s , a 

t~ulío :!l . G6s.ez y Pr anciscc Serrano. Dee!'U~:3 de derramarse más -

s~~gre de revolucionarios, :cuertoa en la lucha electoral, Alvaro -

obreó6n, l ogr a ser reelecto en el cargo de ? reside.""I.te de la ie¡nibli

ca. Obre66n.para ser reelecto, .fue apoyado pOT el Centro Director -

Obrego!lÍ.sta. Pero Obregón, Preaidente electo de i~&1co, fue asesina

do. Por lo que, Emilio Portes Gil es nombrado por el Con greso de la 

Uni6n . Presidente provisiona:l 91. Lo cual prcvoc6 que el principio 

reelecc1.onista del Presidente de la ReplÍblica, fuera descartado, -
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definitivamente;" de la Constituci6n. 

ve 1929 a 1934 se &uceden una eerie de hechos notables, ya 

que I :~xico va aclquirir estabilidad politica. Un autor nos acusa la 

verdadera situaci6n que lú~xico habia vivida desde el gobierno de Dbr!: 

g6n: "En la campaña "electoral para elegir"Presidente de la Repl1blica, 

de 1921-1928 se advirtió la falta de verdaderos partidos nacionales -

como 6rganos regulares de la contienda"92. Es decir, hacia verdadera

mente falta la existencia de ~a planificación nacional de todos los 

partidos que estaban de acuerdo con la filosofía de la Constitución. 

Por 10 m:i.smo, es que "en 1929 surgió el Partido Nacional Revolucion~ 

rio, para cumplir con la tarea: la estabilidad política del gobierno 

del país. Dicho partido cambi6 de no~bre en 1938, por el de Partido 

de la Revolución Ilexicana y luego, en 1946, por el de · Partido Revo

lucionario In:sti tucional".93. Desde el nacimiento de tal l'artido, los 

representantes del gobierno han sur~do de ~l. ~sto se debe a que -

tanto gcbernantes, que son miembros de dicho partido, así como los 

dirigentes del ya citado partido, mantienen relaciones estrecha con 

todos l os trabaj adores del país, así como entre ellos mismos. 

En 1929 el P~eidente Portes Gil pudo re::;olver el conflic

to religioso, en las confer~cias que celebró con el clero cat6lico. 

En esa misma ~poca figuraré~ como candidato e a l a Presidencia dc la 

Repl1blica: el iLóeniero Pascual Drt:íz Rubio , postulado por el Parti

do nacional devolucionario; el licenciado José Va:::¡concelos, era apo

yado por el Partido nacional Antirreleccionista; el licen ciado Gil

berto Valenzuela, era c~~didato de los obregcnistas; y Pedro V. Ro

driguez, era postulado por el Partido Comuni3ta. En las elecciones, 

result6 electo Presidente de la RepÚblica, ortíz Rubio. Pero al co

menzar su r~~dato, Ortíz Rubio, fue herido por un oujeto que atento 

contra su Vida; y por muchas intrigas que hubo en su contra, decidió 

renunciar al puesto de Presidente dé la RepÚbliCa, en 1932. Por esa 
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nisffia feche, cs nombrado Presidente provisional del país por el Con

greso de la Unión, el general Abelardo L. nodríguez; que dur6 en su 

encargo hasta 1934.94. 

Podemos afirmar que desde la ~po~ del Presidente Venustia

no 0arranza, se comenzaren a promulgar mnchás leyes que ~avorec!an y 

siguen favoreciendo a la socie~~u. ~~í nacieron las priaeras leyes 

del trabajo, del derecho agrario, de ~teria penal y civil y mercac

tilo Se derogó la reelección del Presidente de la Rep6hlica y se au

mento el periodo presidencial· a seia años, .ea:!. vez de cuatro que exis

tía desde 1917. Se come!' zaron a realizar muchas de las exigencias de 

la ~o!lsti tución, lo que venía él beneficiar la eccnom!a del país. Y -

enpezo a vivir el país en un ambiente de paz. 

Un 1934 se efectuaron las elecciones para Presidente de la 

República, figurando como candidatos a la miS1!Ia: "El general Lazaro 

Várcicr_as , como candidato del Partido !;aci.onal Revolucionarlo; el li

cenciado Ho!'itaJl Bacillo, por el Partido Antirreleccionista; Adalberto 

Tejeda, candidato ·de los grupos progresistas; y Hernán Laborde, era 

postulado por el Partido Co~sta. Lazaro ~enas, reaultó electo 

Presidente de lá Repúolica"95 . Aquí ta¡¡¡bi~n se acataron los postula

dos de~ocrático3 de la Constitución. 

En la épo ca de Cárdenas , en los cc!!Úenzos de su mandato, se 

agudizó el ·problema político entre los mienbros del partidc polítiCO 

en el poder o triunfante. Se acu.s6 al Ex-presidente Elías Calles de -

conspi ración contra el gobierno. Lo cual motivó protestas contra Elías 

Calles, por parte de los trabajadores. Como consecuencia de esto hubo 

desafuero de senadores y desap~ción de Roderes en varios estados del 

país. Los obreros organizaron una gran mani~estaci6n a ~avor ' del Pre

sidente Lpzarc Cárdenas, y el Partido Nacional ReTOlucionario expulseS 

a su antiguo dirigente y funda.dor, Plutarco Ellas Calles. El. problema 

se resolvi6 hasta que EI.ías Calles, abandoneS el. Estado IJ.epcano 
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en 1938.96 • . Se puede decir, que a pesar de los di3turbios y QC la. -

medidas que ' el Presidente Cárdenas,t~~ contra los ~3~S, el . orden 

co '~ s'ti tuciónal no se quebranto, ya que siguió vigente la Consti tu..

ci6r. de 1917. Durante el régimen de dicho Pres~dente del país, se efe2 

tu6 l a expropiación petrolera y 3~ reform6 la Cons~tuci6n para que

ea te ele~ento no volviera a ser objeto de propiedad privada. 

Antes de 1939 hubo muohos que aspiraron a ser candidatos a 

la ?residencia del pa!s, pero fueron eliminados algunos de ello., -

qued~~do co@o candidatos: el general ~ue1 Avila Camacho era el .can

didato del Partido de la Revol~ción Mexicana, y el gen~ral Juán Andrew 

Almazan era postulado por el Partido Revolucionario de Unificación Na

cional; y Rafael Gánchez Tapia.; que era apoyado pór el Comi te Dlrecti-
. . 

vo l-I acional. Todos . 1021 candidatos eran. de tendencia. progresista., r.i.Il. 
. . -

gu:lo luchaba co¿tra el orden con.titucl~nal Tigente •. RelJUl.to triunfa.-

dor en las eleccicne., el general Avila Camach. 97. 

En el tiempo del P·reSidente Avila Camacho, 1.~6xiC41 Tivi6 une de 

·. los episodios más singulares de su historia: el de haber participado en .. 
la segunda guerra . mundial, tocandole luchar contra las naciones de Eje 

(Alemania, Italia y Japón). Lj~xico tuvo que enfrentarse a la guerra -

porque :fue provo'cado belicanen te. Pero ni la guerra ni problemas fÍlter

nos que tuvo el país impidieron que P:'éxice siguiera viviendo dentro del 

orden democrático de ' la Constituci6n vigente. 

En el siguiente periodo de renovación de los poderes Ejecu

tivo y Legi31ativo, le toco ser candidato del Partido Revolucionario 

In~titucionel, al licenciado ttiguel Alemán Valdes 1 a Ezequiel Padilla, 

candidato del Partido ~emocrático Mexicano 98. Ambos candidatos bebían 

desempeñado puestos .públicos en el gobierne del Presidente Avila Cama

cho •. Ambo.s candidatos eran de ideas avanzadas. La contienda el"ctoral 

se desarrollo ·pacíficamente. 

En. 1952 figuraron 'como candidatos presidenciales: "Adolfe -
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Buíz Cortines. candidato del Partido Aevolucionario Institucional¡ _ 

general t:191el Henr!quez Guzoan, p ostulada por la F e deración de PaI'

tidcc del ~ueolo; lic~lciado Vicen te Lombardo Toledano, apoyado por 

el Fartido Popular; y Bfraín González Luna, apoyado por el Fartido -

Acci6n Nacional l'99. ":t.:n esta cOJ:.tieI:.da electoral, hubo violencia cn

l es grupo. de los partidos polÍticos. Pe~o se celebraron la~ eleccio 

nea, se logr6 calmar al pueblo y sus represent~tea ocupa ron SUB p~e~ 

tos. Aquí llegaron a participar varia~ te~denciaa , yro~res1 sta3 y co~ 

aerv'adoraa ", al grado de que el Partido Acción Nacional d esea r.Jlc erle 

refo~s a la Constitución vigerLte, para quitarle al~os p03tul~dos 

de caracter aocialista. 

En 1958 partioiparon en las elecciones presidencia les; el 

Partido Revolucionario Institucional, el Partido Popular 30ci alista, 

el Partido Autentico de la Revolución !~exicana, el Partido Accién ¡¡a

cional • .Pero "sólo tuvieron candidatos para la. Presidenci a de l a J.epú-

blica: el Partido Revolucionario Institucional, que tuvo como cor~did~ 

to al licenciado .ldolfo Lépez lIateos; y el .Partido Acci6n naciona l, 

que postul6 a Luis H .. Alvarez 100. Contienda electoral que se de3a

rrol16 pacifica:Jle¡:te. Re9u1to electo Presidente de la Repl1bli"ca , 1.6-

pez !,'ateos. En las elec~one"s presidencia~es Últi~s, .:;:;6 10 fi5'll"aron 

dos canditates a la Presidencia del país: el licenciado Gustavo Dí a z 

Ordaz, por el Partido Revolucio~ario Institucional, y el licer4 ciado 

Jos~ González Torrez, por el Partido AcoJ..ó!t tIaeional. Sier.do electo 

Presidtmt"e de la RepÚblica, el licenciado Gustavo "Díez Ordaz. lUeccio 

~es que taobi~n se de~arrollaron pacificamen te. 

Desde el gobierno del Fresidente Avila Camacho a la fecha, 

se han efectuado muchas reformas de caracter social. Se ha logrado es -
tablecer una estabilidad política basada en la paz, externa e inter-

na, como nunca había tenido el país desde que se conquiotc la inde~en - -
d~cia del mismo. U~co a pesar de fuertes disturbios que ha tenido, 
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i~ternamente, · ha podido mantener v1gent~s sus 'institUcicues .producidab 

por la :Jonstituci~'1. de 1~17. Es · por esto que un autor, nos dice: "Las · 

crlsis pol!t,i.caa,. originadas por l.as .campafias prendenc1ales de 1"929, 
, , 

1940 Y 1952~ se superaron en· ~ ·parte gr,!-cias a l.a.· QOordiuacÚn y -

la disciplina del Partido Revól~ionar1o InstitUcional, con t .odos sus 

defectos, QUPO imponer 'en el ~Qbito de ~a8 fue~s deciaivas de nues

tra pol!tica.'ilOl • 

. También se dice el porque han fracasado 108 partidos progre

sistas que se oponen al gobierno y al ~artido, tRmbi~ progresista, -

en col góbierno. Diciendose: "En estos cmCUénta ·ai'los de los partidos 

].>rogresi stas de t'i&x1co -aoci~liBtas,- comunistas 1" anarquistas- se oa:', 

. ra:::teriza .. "1. · por 3U inco¡nprensi6n efectiva del deliarrollo de M&·xico, --., . 

por su do.gmatistlo, por s~ ideas abetractas de justicia lI"oc1a1A.102. ' 

Lstamos ue acuerdo con 10 transcrito porque re~l.eja la verdadera rea

lidad de los· partidos polítioos. Todos ellos no b'abajan. tanto en el 
, . 

aspecto · cívico COtlO lo hace el partido del gobierno,. ~·eds, de no -

tener e stabilidad · entre ell08 mismos; es por ·lo que fraeasan al cele-

. brarae las elecciones en que se renuevan los .r~dereB Ejecutivo y Legi.! 

lativo. 

Se dice: ¡'m 103 países que tienen ·bastánte tradici611 de es

tabilidad política se reconoce que la oposición representa ~ la vez, -

una forma de control. ~éx~co no ha llegado todavía a eae grado de ade

lanto democr~tico y debe culparse por ello, . má~ que nada al poco esfu

erz~ de los dirigente.s de la oposici6n, ya que no dicen lo que cri ti

·can del gobierno"10~. · S61e en parte .. e. cierlo lé que aoabamo8 de tran8-

cribir, ya que la si tuaci6n pol!ti~ en materia electoral, 1íéxioo se 

en·cuentra casi con el i:Ii·.mo prokreso alcanzado por lo. ·países más c1-

vil~zado. de~ mundo. ·Es por eso, que oreemos que en todoa los Estados 

más progresistas, entre ellos ·México, se esta desarrollando 1& democra.-

cia. 

' Por otra parte·, 108 problemas de 1.~éxiOO no son de ahora, sino-
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que han ido surgiedo desde épocas pasadas .• Podemos afiTl!lar que , c2.oi _ 

todo el lSiglo pasado y treinta y cinco años del presente siglo, Céxi '':0 

ha vivi¿o en la intranquilidad, en la anarquía caética. Focos son 103 

años en que ha podido vivir pacíficanente el país . De ahi que no sea 

facil resolver rápidamente el problema na9ional, el del progreso r~

pido del humanismo. de la democracia. 

Lo que antes hemos dicho se le puede agregar lo :si ·::;uiente: 

"Al trasladar 103 m6todcs de control de los c~~pesinos y de l as conu

~dades indigenas más atrasadas al sector más desarrollado, han podi do 

los partidos mantener una actividad política efectiva hasta ha~e poco 

tiempo. En el cincuentenari9 de la revolución mexicbr¡a , de 1910 , el -

caciquismo. 'el voto colectivo, el militarismo han ido perdiendo fuerz,. 

y ha surgido una mayor integración de la cultura nacional"104 • .8fecti

vamente ea cierto lo que acabamos de transcribir de este autor , lo cu

al sirve para que la voluntad 'nacional sea cada dia más co~ciente de 

Slla derecho y deberes que demanan de la Constitución. Todo e~to serv1-

ra para lograr mayores beneficios a l país. 

"En la actualidad, es a lentador com¡1robar que, en j,:éxico, 103 

partidos n a cionales -~s que nada el Partido Revolucionario Institucio

nal y el Partido Acción Nacional como representante5 de las dos t enden

cias hist6ricas opuestas que siempre han existido- 'se mantienen como -

fuerzas permanentes de a ctividad y despla zan ~on su sola presencia los 

intentos de improvisar agrupaciones ocasiouales y transitorias "105. ~s 

cierto esto po;rque a.mbos .r:.l.rtidos represent an las dos tendencias his

t6ricas tradicionales, en México. que son: la progresista y la conser-, 

vadora. 

Ea importante lo que a co~tinuación nos dice un prestigiado 

jurieta. Emilio 'Portea, respecto al efecto de la revoluci6n armada

iniciada el dÍa en que Francisco l. Madero , enarboló la bandera del 

progreso. diciéndonos: "La revolución ha entrado ' ya en l~ edad madura,-
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acre ccllta;ldo sus virtudes y exagerando sus defectos. !':¡~xico es eje:nplo 

revolucionario. Pero la crisis Doral por l a que ~ao6 y pasa el réGinen 

revolucionario requiere la a~opción de ~edidas radicales: Qu~ se acaben 

los ~los líderes, los nalos funcionarios. Que se relluev~ los derechos 

obreres i elltro de UI!a moral justic:tera y estricta; g.ue se democraticen 

l es inGustrial~ s y que se a eab~L 108 negociantes de la política Y. en

f in. q'.l.e l os futuro~ ~obierno revolucionarios se conviertan. por su eje~ 

plo, en 1::,>"U2,rdador es de A:::.1érica y en atalayas del mundc ' democrático soci~ 

lista del mE'.ñana"106. :El licenciado Zmi lio Portes. fue uno de los Presi

dentes de !,:éxico, diri gente de uro gobierno revolueiar.ar.io, del que naci6 

en 1910. la aooga porque se Lnplan te dia a dia el hu;¡u>nisno institucional 

en l a CO¡1sti tuciór.. vigente. 

ál fin podemos decir que '1!éxi co ha tratado de legrar el respe

to a l a dignidad humana, por lo cual oe encn~tra entre aquellos pueblos 

que luchru~ per el progreso, imitando el ejemplo de los Estados más progr~ 

sistcs. 

3- La ir.lportancia internacional que tienen ;las i!l.stituciones que con tie-

ne l a Ccr,sti tución De:ici~ui~~, vigente. 

A- Le. Gc!:..s~i ~ución vigcm:~e y l a a cept f1 ción que hace del derecho interna-

cional, cono Lledida de progreso. 

Para le Constituci6n democrática mexicana vigante, la de cin

co de febrero de 1917, promulgada en la ciudad de Querátaro, el derecho 

internacional, tanto el público eo~o el privado, es elemento L~dispensa

ble para que se sostenga su vigencia. Los gobiernos revolucionarios des

de 1917, han tratado de defender la Ccnstitución, para lo cnal~ una de 

las medidas defensivas ha sido reformar a la Constituc1'n en l. que res-
, '. 

pecta al derecho intertlacional. Con l. que ha bu.mi Ende' e. la Censtitlr 

ci6n mexicana vigente. 

El precept. 133 oenatituciona1 decia en 1917: • •• ta a.n.t1tucMR 
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las leyes del Congreso d.e la u::!i éll que emanen de ella, y todos los tr:l

tados hechos y que se r..icier<!r~ pcr el Presidente de la República, con-

aprobación del Jo!:greso, sert.~_ 1& 1.,ey Suprema de toda la Uni6n ••• "107.-

La esencia del citado precepto cOl~ ·:ti tucional comprueba lo que henos -

dicho aquí, en el pre:¡~nte capítulo, es decir, que t :éxieo siempre decc~ 

rá una comunicaci6n ba sada en ~erecho con loa demás Eotados, 9rocuran-

do .que con ello se puedan resol~e= les problemas interr.a cionales que se 

presenten, no sólo para el !!Ú.st:!c !laís, sino que, también , para todo el 

mundo. 

En 1934 para dar ~~yor seguridad al pa!sr fue reformado el -

Art. 133 de la Cor~sti tuciÓll en .::1 :;entido de que ya no sería neces ario 

que la ratificación d~ los trata¿os internacionales 10 hicieran las d03 

cdmaraa, ~ de Senadore~ y la de Diputados, que ambas son las que inte~ 

gran el Congreso de la Un.i6n, diciéz:dose: " ••• y todos 108 tratados qu~ 

esten de acUerdo con la misma, celebrados y que se celebren per el ~re-

8idente de la Rep~olica. con aprobación del Senado, serán la Ley Supre-

ma de toda la Unión"I08. 

Aunque a simple vi~ta 9arezca que la reforma al Art. 133 con~ 

titucional sea contraria a la mis~ Carta Magna, la verdad es que no es 

así. y decimos que no es anti~o~stitucional ta1 reforma por tre3 r~zone G : 

primera, 1a transacci6n. internacional que celebre lE~xico a de ír de acuer 

do con la Constitución, cue3tiÓl~ que no sólo _de s aber e1 pa!s, sino tall

bi~ los países que van a pactar con r.:~xico; segunda, e1 Con;reso se -

compone ·de dos ~maraG, Senadores y Diputados, es, pues, que para evitar 

contratiempos y de acuerde con la preparaci6n de 10s leJisladores en ma

terla pol!tica, es mejor que la cámara de Senadores sea la que ap~ebe o 

rati~ique loa tratados; y, la tercera razón, la cua1 tiene por esencia 

un eabozamiento democrático: ~ur_que los tratados internacionales no los 

tuviera que aprobar e1 ~onzreso de la Uni6n o una sola de sus .cáoaras, -

bastaría con que uno s 610 de el10 ~ fuera anticonstituci9na1 para -----



ctU8 JlO tun.era:n .~eo1:o. 3urld1~. posl1i1~., ~ ~. qu •• declaraM 

su ~U1.~.s..á o . su Jl1Il1dad, pO~ lo. 6d.eoarenJ,:u.do. que ". 

drÚ., llaa d. iaer UgaUTO., pro#"oád08 por ' 1& 1nah"teftc1a o 1& .u.. 
~. ~ 

lidad •• U .... ~ lID.. Es"do ·o1"f'i.l1sa40 e. cl1.~loil ctU8 aua repre-

aentaBte. _ el' Poder. 8ellll. pere-(IIIUUI iaprcrrl:s.daa. :tal taa de uaa su -.' 
fic1,ente poeparac16n iJl1elecrtaal. !'á:loo e8 ua K.-tado en desarrollo 

, . . 
ed'uoae1cmal., éCID. l1Zl ooe:t1oi __ de e1"ril1 .. c1a .1na40~ auf1.o1ente 

. - ' 

para (Q8 aua repreaen-unte. en .1 Poder, sepa;L ad"'';'1.1Irarlo bie. 
;;:: 

Es por lo flUe Klxieo 09" Es1;ado ch111.uo, cmndo cele-

bra tratado. m :temao1anale., •• porque '81J8 repreaen.~"t .. 8011 ~ 

8011&. capaces de o.lebrarlos d. aauerdo 0QIl 1& aona~ twJ1.&l. E. .. 

)(&1.00 ~iapre .ha .pupado porq,. 1;odos los E8-tados l' loa or¡an1.aolt 

inte1'l1ilo1OD&l:_ ~ establ.zoan ~ti;tuo1 anea ded1oacla. a "rigilar 
. . 

que ld8 -tríI1;adoe 1n1;emao:1onale. a.... celebrados de ' aaa.erdo 0011 BWI 

L-.res ·!UDdaaentaler. 

B- JI'xi 00 es de:t8ll8Or de 1& paz '7 l1Zl16n mtu.acd.onal.ei!I • . 

El gran ·tiloao.:fo .l'a.rl Vann be1a, DO" c!1ce: ~ de ].aa raS!! 

Ilea del desarrollo ' de nuestro tiempo, eSflUe 1& traD.a1..oi6n d.l sie

te.&. liberal a imo por completo d1~eren1;e, 1ID& 1t0oiea.4 planificada, 

s610 puede 1;mar lucai- 81 la8 ' acti tudes de ~ peraonaa. si OOI1~unto 

de lJU8 ~lorit.oiOll •• , oaab~ en un tiempo relatiT8aente bren- lO~. 

Ea lo ~ K6x100 prollDlg6 en 1917 '7 sigue hao1enc1o'~ _ . 
Gen.aro- E.atra.da·, silllldo. Secretario ele la Seoretar:!a de ' ae¡a-

oiones ~le 11&100, di~o: . -DeapU~B de ~ eatUd1o. ' el 'gob.1emo de Jl6x1-

co ha tra,ngi Hdo 1natruoo:1oneB a SUB repreaentanus .. flUe JI&xic» no 

se prUAdlloia en el .entido de ¡ otorgar reconooi,a:1..en:tos porque conaid.! 

rarque 6sta e8 una 'práotica denigrante que, sobre herir la Boberan!a . ~ . ~ .. 
de los deús Eatados (de todo. el IIDDdo), 0010_ a ·dichos Estados en

el caso de ,que aua· a81Dl.~os 1J2:terioree puedaD. ser oaJ.1.fioados en -
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cualquier sentido, por otros gobiernos quienes de hecho asumen una ae

ti tud de crítica al decidir, :favorable!4.ente, respecto de 18 capacidad 

legal de redÍQen eo extranjeros·llD. 

. La tesi!l ~ternac1ona.l.ista antes transcri ta~ nos parece que 

es bastante lIDiversal1.sta, progresista, ya que !!eja a lo'. demás Est~ 

dos que hagan 10 que les " ordena su: ~specti V2 soberanía. Pero que eIIl 

trat~dose de los organismos intexnacionales, ellos ai -están :faculta

dos para reconocer o desconooer ai tuaci6n. o situaciones jurÍdicas de 

cualquier Estado que- :fo.rae parte del organi.sl!o que 10 .-ncione. 

De la tesia antf'!S t~3crita, se desprende 10 siguiente: X!n. -

~:~~ co riee el prinCipio de autodeterminac:l.6n. de los X.tad~s en todos 

sen tido::l. Por 10 cual, los pa:!sea en que se trate algml "problema de de

recho ir.teZ'l].acioI'-al privado, debe resolver el paía en el qUe se presen

te dicha si tuaci6r-, sl su ley 'es aplicable o no. ?n caso de que sea de 

l a juriSdfcCión de l1moc. el problema se turnad a 18 jlJris~cci6n ca

rrespondicnte, r-o import;e de que Estado se trate 111. E. aquí donde en

contramos l a aplicaci6n del respeto a las soberan!as de loa dem€. Esta

dos. Esto se debe a que l!&lco se lilUeS-tra respetuoao del derecho inte~ 

naciOIi.al. 

Desde que néxico oomenzo a :formar parte de la organiZaci6n 

interna cional denominada Sociedad de Raciones, en 19}2, expu30 la tesia 

de que dicho organlsmo tuviera más universalidad, para, lo cual • . 7 de -

8cu.erdo con el principl0 de no interven~6n, ae deberían borrar l os .re
quisi tos para la admisién de Estados al an~e. indicado organismo .inter

n a cional. Ya que loa miemos, los requisitos." difieu1taban. 18 realizaci6n 

del ideal de un! versalidad. CUestión que no :fue aceptadá por dicha orga

nizaci6n 112. Lo tránscr1to ~a mi.a prueba de que ioa representantes del 

gobi.erno m.exicano siempre han pugnado por el traIIl.adc de ia- poatuladoa 

democroticos de ' la Constituoi6n a un plano internacional, claro es que 

s.in dejar a M&x:ico de dichos poa .. tulado •• 
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Pero no queremo~ efi~ con lo apuntado ,en el párrafo ante

rior que la Sociedad de Naciones. ni la Organización de las lIacion'es -

Unida s fue ran alguna vez contra l a deoocracia. por el con trari.o. las 

Nacionea Unidas oon tinuación de la Sociedad de l1acion es;'aiempre a e:lte 

do impulsando el desarrollo de la demo craCia en el mundo. Pero dicho -

organia*O no puede aplicar. en un solo momento, la democracia total -

aaimiamo. 

Es prueba rotunda de que las Nacion es Unida.s buaca el esta

blecimiento de!init1vo del Dereobo. de la democracia, al apuntar en el 

Oapítuh oveno de SU Carta: Que SU ~.tencia ea para pr()lilClVer todo -

aquelle que _lon a la bVIVI'Didad. pero dentro de un ambiente de paz. 

Qua tratad de que .e apliquen lo. derechos h~anoll. tanto aocia les 

como individuales 113. 

La -Declaración Universal de Derechos" de lao Naciones Uni-
-

daa, aprobada 'en 1948. concede garantías de igualdad, seguridad y li-

bertad. En dicho dOC'llaento encontramos la vigencia de los derechos huma

no., .oc:iale. e individuales! T.ambim habla de la garantía del juicio 

de amparo 114. As! como la Conati tuc1Óll mexicana vigente s e conceden 

garantía s. sociales e ir_div1duales, a la secied~d, ~l organismo mun

dial i n dicado da vigencia a dichos postulados h~intas. 

~~co siempre ha aspirado al avance demoorático del mundo, 

por lo cual no s6lo forma parte de aquellos organismos internacionales 

que buscan dicho :ide:al, sino que al fonnar parte de ellos colabora en 
/ 

todo- aquello que pueda perfeooionarlos. Es por 6sto que aprobó la "De-

claraéi6n Universal de Derechos Humanos", en 1948, a pesar "de ne te

ner fuerza juríd:ica. por no ser un. tratado, sino que constituye una de

clarac:ión de la fe del hombre en .i mismo 7 en la dignidad humana". Por 

~o que' I&x:ico fue partidarie de la idea de que se "hicieran tratado8 

que pudieran pre.entar.e a los &atados asociados para au aprobaci6n y 
) . ' 

:rat1.:t:icaci6n, y convertirse as!. en parte de aua le1'es naoionale.". Dicha 
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u..ztrrur.eé.to:::: illte:!'!:a ci c!~ale : el 1'acto de Derechos t:co!~ót"icos, 50 ci a-

les . J ~ .~~:C~ . el racto de TIerechos 0ivilez y 2oliticos , y el ~ro-

tocolo Pacultativo, anexo al ~acto de Derecho~ Civiles y Eolítico::::, ~u~ 

se refiere a denuncias que pol!rá::J. prescnt a l.' las perzona:::: "115 • . 

<éxico aprob6 los tres tratados ~tes dichos, porque d CGca-

ba un documento internacional que prote:ti.era todos los derechos huma-

nos. Ade2!á:::;, para que se put!ieran apliCE.r, tecni~mente lo~ :-:c::-. ~ior.::!.

dos üerecho:s. "era necesa.....-f.o que hubiera dos tratados, porque podí:?.:_ 

asegllrarse inmediatame:lte los derechos civiles y políticos, oien t:ca s 

que 108 derechos eoon6micos. sociales y culturale3 ten ían que irse 21-

canzando prcgresivanente. de acuerdo eon los recursos que dispu::::ier::!. 

cada Estado"1l6. 

1ll. npac1;o Inte:rn.acional de :Derechos 3coné:!d.coz , 300iales y -

Culturales". proclama: Que los Estados son libree de dicponer de 3U:::; ri

quezas, pero · sienprc que cumplan GUa compromisos internacionales y a s e

gurar a las personas un ambiente de justicia s ocial. en el traba jo. e~ 

la aocciacién de trabajadores. en la educación . Asegura la exi~te~cia 

de la igualdad de derechos sin -distinción de ninguna en:gecie. Ord c¡: a Q.t" e 

la enaenanza primaria debe ser obligatoria y gratuita 117. ~sto tie : de 

al respeto a la ·dignidad humana, considerando a la persona como el ::¡~..; 

alta valor en el monde. 

y el"Pacto Inte:rn.acional de Derechos Civiles y Políticos". -

prElclama que:"De acuerdo ccn 1 ;:1 21 princjpios enunciados en la Carta de l e .... 

Naoiones Unidas, la libertad, la justicia y la paz en el mundo ·tienen-
-por cimiento el reconocimiento de la dignidad inherente a tcdoG los que 

pertenecen a la familia b"mara y ~e sus derechos iguales e inali~ableo . 

Reconociendo que, con arreglo a la Declaración Univer::lal de Derecho::! Hu

manos, no puede realizarse el ideal del ser humano libre. en el disfrute 

de las libertades civiles y políticas y liberado del temor de la miseri:, 
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a menos que se creen condicior-es que pcrcit~n a cada persona diefrutar 

de sus derechos civiles y políticos, ' t~1to como de sus derechos econ6-

micos, sociales y cul turale:s"118. Esto es prueba de que el organismo -

que ordena a todos 103 Estados del mllicdo, se preo~pa por el bieneatar 

,de todos sus habitantes. 

México con toda su historia revolucionaria, ha eervido de -

ejemplo al resto del mundo para que se respete la dignidad humana. Y, 

precisamente, toda ].13. parte dOgI!láti ca , los derechos humanQD, social •• 

e :1.ndividualea, han aido copiadep, intcgrru::e::..te,por loa organiSlllCa inteE 

nacionalee cflm." por algunos de los ~3tados. Eato lo probamos con lo 

que no. dice la Constitución mexicana y con loe enunciados de las Car

tas de las Naciene:s Unidas y de la Organización de Estados Americanos. 

E:3 precisamente la Organizaci6!l de las 1¡,acion c3 Unida:J la que lucha -

porque se re~pete'n los derechoa hULlanos 119. 

b~xico como país americano, fOnIA parte de la Organización -

de Estad'os Americanos. Esta organización Í1;lternacional, que es de ca

rácter regional, tiene los siguientes principies: la juatieía, el bic' 

neotar bwaano, la paz y el resp,eto a la:¡ SoberaJ2íaa de los Estados; por 

lo cismo desea el mejoramiento de los dere~~os hucanos, en la igualdad 

y en la independencia 120. Todos estos ideales son de esencia democrá

tica, con la vigencia de los mismos se esta contribuyendo para el for

taleciEiento del imperio del hllman ismo. 

Conceptos hllm3Distas fueron plasmados en el documento 0011-
I 

gatorio de la Organizaei6n de Estados AIaericanos, en 1948. la ~e En es

ta fecha se consolidó la estructura del si3tena ir~teramericano median-

te la aprobación de los8iguientes do~entos: la Carta, la Declaración 

Americana de los nerech08 y Deberes del Roobre y el Tratado Americano 

de Soluciones Pacíficas 121. 

nLÓs Arts. IV y V de la Carta de los Estados Americanos pro

clama principios, de acuerdo con la Carta de las faeiones Unidas: de -
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arreglo pacífico de las controversias; que el derecho internacional -

es norJ;'.a de cor:.ducta de los E3tados el:! sus relaciones r eciproca ... ; el 

re=peto a las 30be~~ías y el cumpliciento de los trata~os y de de~~s 

fuentes de derecho internacional; la sclidaridad de los Bstados Ameri 

canos requieren el ejercicio efectivo de la democra.cia represei-,tativa; 

que la justicia y la seguridad sociales s on bases de una paz durad~ra; 

que los Est~dos americanos proclaman los derechos fund~entale s de l e 

persona humana sin hacer distinciln de raza, nacionalidad, credo o oe

xo"122. 

~~xico, de acuerdo con sus postulados internacionale3 de re~ 

peto al derecho aj"cno, de autodeterI!li.nación de la voluntad s oberru:.a de 

cads Estado, influye y coopera en la formación de ~~todos que ha~an PE 

sible la práctica de la Carta de la Organización de Estados americariOl:l. 

En la Organización de las Naciones Unidas no se ha podido prE 

cl.acar al sistema democrático como el único baluarte de la p~z del ~un

do, es decir, que -se considere obligatcrio pa_ra el mundo. En canbio, en 

la Organización de Estados Americanos dicho si3tema ha adquirido vigen

cia como principio obligatorio. 

Desde las primeras Corusti-tuciones mexicanas, 1814 y 1824, !le 

coIisignaba COI:lO obligatElrio el ideal deI:lOcrática • Por lo m:mo, !.:éxi

co siempre fue partidario de que las Constituciones polítices de los 

Estados prescribieran la démccracia co~o sistema de vida. Y a 1Z~xico 

se debe en gran parte, que la Carta de la Organización de Estados Ame

ricanos declarara como " principio inquebrantable de conviven cia pacífi

ca a la democracia. 

La Declaracién Americana de los Derechos y Deberes del Ho~

bre, sancicna, en su capítulo primero, los derechos humanos, sociales 

e individuales. Pero considera que la obligatoriedad de las garantías 

sociales no es absoluta, sino "que, de acuerdo a las po:Sibilidade" ec()

Ii6m1cas dei gobierno y de los particulares, se otorgaran dichaz garan-



467 

t{a s a la clase trabajadora y, en general, al pueblo. Ro declara más 

restricció~ a la propiedad privada, que la creación del patrimonio -

f aDiliar quc sirva a la f~~lia para llevar una vida decorosa y hono 

r abIe. La rcda~ciór- de la mayoría de los derechos individuales, 'casi 
-

~e asemeja a la que tiene la Cons titución mexicar.a vigente. Los dere 

chos de igualdad que proclama, se pueden si~tetizar de la siguiente 

rnan crs: "Que todos somos iguales en dignidad y derechos. sin difere~ 

cic ;; de r a za , na cio::alid~d . o credo". Le::; derechos de seguridad, de la 

::s i gui Ci.te f Ol"¡:¡a: ".Derecho a ser oido ante 103 triblmAles previamente 

establccidos ; l a vigcn cia del juicio de amparo y el concepto de leg~ 

liuad". y loe derechos de libertad, ' de la oiguien te manera: "Derecho 

de liber t ad de trabajo, :le vivir en un order.. democrático representa

ti vo "123 • . 

Clarancllte cO!:lprobanos que 103 postulados de la .... eclaración 

h~ericana de ~erechos y Debere3, está muy lejos de alcanzar el siste

ma político-jurídico que tiene MéXiCO. que es el socialista-liberal. 

Ya que 13610 se trata de una declaración liberal-individualista y con 

muy ·poca influencia socialista. 

Con lo dicho en los Últimos. párrafos, comprobamos que r,o¡6xico 

ha tenido gran influencia en la formación de la ~eclaración ~mericana 

de .uerechos y Deberes del nombre. tanto en su esencia como en BU for-

roa. 

El internacionalista Fernando A. Gimenez, nos dice: "f.o e3 

posible negar la · íntima relación que unen. el De'récho Internacional -

Público con el Derecho Natural. Lo que podíamos denominar "naturaleza 

jurídica" del Derecho InteI'!laqional Público implica. nada menos. que 

el engarce del Derecho Internacional en los aupremoa principios del -

Derecho Natural y la exigencia, para que una regulación de la socie

dad internacional. merezca propia~ente el dictado de jurídica, de en 

cernar cwu:to del Derecho es "distintivo i caracterlatico"124. 
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La sU30dicha tesis la ha esgrimido !,:éx:ico en el momento de 

for=ci r.. de clc::lquier organismo lnterr.acional. · llor lo mismo ¡':éxi Co 

3610 fo~a parte de a quellos organismoe internacior..alea que oe ins

tituyen de acuerdo co~ 103 principie ~s elevados del Derecho, del -

hllcani amo. 

y Jorge Del Vecchio, afirma lo siguien te: "La' cien ci a de l 

derecho universal comparado; és el límite de áproxi~cién de l~ cien 

cía a la filosofía del derechc, a 3U vez, puede y debe obte~er prov~ 

cho, mediante la aplicaci6n y confrontaci6~ de ~ criterios , con 

aquello que ha siéio puesto en claro por aquella ciencia "125. Esto va 

de acuerdo con ¡a posición de o:éxico, tanto interna como i nternacio

nalmente. Ya que la Consti tuci6n de 1917 tiez;.e cor.o cri teno para d!: 

finir el Derecho, el positivista; lo que encontraI:!oe ··en su Art. pri

mero. Por tal raz6n L:éxico se encuentra entre los E3tados que postu

~ la idea siguiente: que 5610 ~ un orden interr.acional basado en el 

Derecho, es posible que todo3 los Estados, social e individualnen te, -

puedan realizar su bien . 

rario Sarfatti, indica lo siólJÍente: "ltespecto del derecho 

como respecto a las deqáa ciencias, ningán país puede pretender su -

aislamiento. Cada Estado debe experimentar la influencia de los deml!s, 

respecte 103 ~~e a su vez ejercita la propia, contribuyendo a la for

mación de aquellas ideas comunes por las cuales, e~ la actualidad, va 

surgiendo un nuevo ~erecho natural que atiende a la vida jurídica uni

versal y a las etapas recorridas de acuerdo entre sí por las diversas 

legislacion es para venir a dar a~~ellos priLcipios ger.eralea comunes 

que penetrados en los particulares centro~ nacionales, constituyen lo 

esencial de aquellos a los cuales el juez deberá atenerse a falta de 

'otras fuentes direc1;as"126. El l!:stado mexieano y de acuerde con el -

dictado de su Cona ti tució •• , siempre ha Bostenido . la comu::ú.cacic$n COn 

loa decás Estados . Es dec1r,no ea partidario dei aislamiento interna-
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La evoluci6n del derecho internacional lo podemo'S explioar 

'de la si ¿,ruie f.. te IJanera: "~a fundamen.to del derecho internaci.onal 1111_ 

blico ha dado lugar a dos doctrina.: 1) el ve1untari .... y 2) el eb

jetivisc.o. Para la doctrina voluntarlsta el dereche intemacional se 

f~da en el consentimiento de 105 Estados. T&cnicamente se ha desa

rrollado en do~ direcciones: la de la autolimitación (Jorge Jell~ek). 

y la de la volUntad colectiva (Triepel, Anzilotti) que estima que el d!. 

recho i1". t e:rnacici:al nace de la fu:5ióll c.e una pluralic.ad de vobmtades -

e~table3 en tIDa voluntad comán. La doctrina objetivi~ta tiende. por el 

cc:.· trari o , a situar el origen del or5.er.amiento jurídico fuera del campo 

de l a volu..'1tad humana, ya sea en una norma funde.tlental de la que se de

riven t c:lu;:¡ la3 reglas de derecho (teoría ncrmativa de la escuela aus

tria ca : Verdross, Kelsen) ya s·ea en el hecho social, elS decir, ez:. una 

fuerz~ coa ctiva que se impor.e por sí misma a ~os individuos (G. ticelle)". 

( ~e t a l manera hemo~ explicado el progreso del derecho internacional)127. 

Cree~os que el derecho intel~acio~ al es de naturaleza distin

t a a l derecho i n terno de cada Estedo, porque el primero se preocupa por 

l a s rela cic~es, fur.damentalmente. en tre Estados, en cacbio. el segando 

lc preccupa m~~ solucionar lo~ problemas de les oiembros de una socie

dad de pers onas. Por t al raz6n , no podemos afi~ que la denocracia, 

en l a a ctua lidad . se pueda aplicar en materia internacicnal. ya que ca

da "8!3 t ado, z.dei..á s, tien e su sisteoa politico que quiere. e sea ' que en 

parte si ~n funda~ento del ordenamien to jurídico ~ternacional, perc.

f undaoen t almente, la esencia del derecho internacicnal está ~Grmada con 

l a teoría objetivista. de la que ya apuntao03 ~ el párrafo antericr. 

Se puede considerar hoy como tendencia progresista la tesis 

que sostien e que: el fundamento principal del derecho internacional es 

el desenvolvi~~ ento de la teoría objetivista, que ya sabelllOs en que con

~iste. U~xico, desde 1917, postul6 como fundamento del derecho la teoría 

objet1villta. 
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Es decir, la Constituci6~ mexicana de 1917 no s610 tiene como 

~dam~to el si~te~ de~ocrático, sino taobi~ acepta el criterio obje

tivista, e lo que reopecta a la escuela n~rmativa, que dice: que el or! 

gen del ordenamiento juridico lo ~contramos en una fuerza coactiva que 

se impone por sí misma a las personas. 

Las principales erganizaciones inton::aclonales, que tie~en va

lilidez juridica, consideran que el origen de sus normas es la compo~i

ción de las teorías voluntarista y objetivista. tl~xico al apoyar tales 

ooncepciones,está contribuyendo con el h1lmanismo • . 

El internacionalista Charles Ro~seau, nos dice lo siguiente: 

DEn realidad, el problema del fundamento del derecho internacional p~l! 

co. es por su misma esencia un p~oblema extrajurídico, ya que se sitáa 

fuera del .campo del derecho. El fundameLto del carácter obligatorio sólo 

puede decostrarse mediante consideraciones socie16gica3 o morales , aje

nas al derecho pooitlvo"l28. Nosotros . no estamos de acuerdo con lo que 

dice este autor por lo siguiente: Para la Gensti tuclón mexi cana vigente 

sí es obligatorio el derechel internacional. Por lo cual para U&ico el 

~damento del d~recho inte~acional es de carácter obligatorio. Esta -

conclusi6n la sacames de la misma literatura del Art. 133 consti tucic-

nal. El cea que es obligatorio el derecho internacional porque su esen

cia es juridica, su fundaI:lento. Pero no quiere decir, que tode el re3to 

de los demás Éstados sean de la misma oplni6n, de la mexicana, por lo -

que, en parte, si ti:ene 'razón Rousseau, 'en su afir:u:aciÓn. Pero a medida 

que vaya avanzando la hnnanidad en el camine del progreso, t~drá qu~ -

ser jur!d~co el . fundamente del derecho inte~acional, cuesti6n de la que 

no se puede salvar la h'Ulllan1dad. 

El milSCCl Char1es Rousseau, se c.lntradice, ya que posterio-nitl1-

te nos dice: "La '30luci6n tradicional del problema de la seguridad era 

una soluci6n iI:.di vidualista. fundada en 18 liber~ad de armac.ento., ya -

que. en un prillcipie, 1.05 .Estados, 1119vidcs por una reacción 1n.tint1.va~ 
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.. . '". 

:::u propio cri tel.·iu. Ull s egundo sistelJa, el de l a oeguridad colectiva, -' . . - .... _. 
desc~sa Gil la ccoperaci6il del co~junto de la co~dad intc~acio~al. 

La adoIJciéu ó.e dicha Lucva f6r;;:ula fue una cOL:::eCUe!lcie. del fraceoo -

d~l si~t~~ de la seguridad ildividual, ya .que. debpuéD de l a primera 

_ '(1 !:tund.ia1, ::;e pudo cO!lproba r: 1) que la libertad de arwc.tl.~toa ( r~ 

~i;;).cu de la pa.z a n::ad::: ) CO:J.ducía a la carrera de armaz.e~too y al aun:en

te ~'. C: la i ,::::e3\U'i dad general; 2) que las alianzas oUBc1 taban otras --
-.- . 

a lianz;:C!:l con trarias, con lo que agrabavan el riesgo de un conflicto; y, -?I que la n eutra lidad mioma (con aecucLqia de la seguridad ~dividual) -

era un eS1'ejiomo, :pues por una parte, la r.eutralidad perpetua había sido 

:t..'"tC!:'.p<l2 d e prcter;er a Bel~ca en 1914 y, pOor otra, la potencia que mes

t raba UL<l ~s firme vocaci6n de neutralidad. (~stados Unidos de uorteaü6-

iica) 3e había -r.l s to obligada én 1917, a renunciar a ella bajo la pre-

~~ó~ irre3istible de los hechos"129. 

1\1 analizar el párrafo anterior nos, <l.~I:!OS cuenta que Rousseau, 

s e cor..tradice, ya que primero niega que el _~liamento q.el derecho inter

r.aoianal sea de car~cter jurídico, pero, _O:e.s~~s, de J:I8.Ilera tácita' acep-
_ r .. _ 

te. la eee~cia jurídica del fur..damen to .. ~e_l __ d~:.echo internacional al re

conocer la evolución del mioma.· 

En una de las I!IUchas cuestiones en que !.~hlco ha influid., in-

terracionalrnente, es en lo siguiente: Desde 1917 pugn~ por la oreaci'n 

de una organización mundial, la cual debería tener una universalidad en 

vías de perfección, para acabar con los organianos 1nternaciona~es que ... 

sólo agrupa..:l a algunos E::tados. 1io • .,tros pens&moa qu.e el aumento de or

ganismos internacionales, que téugan ·cema f!n el Derecho, es m'.J3 favora

ble para la paz. pero si todos ellos .e a.grupan en un. oentral será d. 

perfecto el 3i~tema de organización internacion al de Estados. 

Consideramos que M~x:1co niega $U esencia democrática cuando 

acept6 lo siguiente: ".1m la VIlr reuni6n de- ccn:su1:ta de la Organizaci6n 
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de Estados Americanos, en Urugo.ay, Eéxico sostuvo ].a idea de ser m

compatible con el !Sistema cocrtmista, afírEando lB. necesidad de que -

procuraran que en ltoérioa todos_los gobiernos sean democráticos"130. 

Lo . susodi che nos demuestr?- que el or1 terio de Héxi 00, de -

~ gobE¡:."!~antes, 'es una interpretación correcta, léglca, de la Cons

tI tucién, porque' el precepto 1'6 constitucional indica el respeto al 

orden mter.cacional, tanto a les orzanismos internacionales coco a -

los denás ~stados . 

La c.octrina de la Con stitución nexicana vi3 ente ha sido -

ejemplo ·· de democracia, cuestión que han tonac o si;Icere:n.ente los go

bierno de paises -que peTsigneJ::. .el .hu.-:mnieme. Los orga.nisnos inter

nacionales a sí mismos han hecho suyo la doctrina constitucional de 

;;:éxico. Con lo que se demuestra que la politica de liéxico, externa 

e inte:r:-.amente, basada en la Constí tuci6n, ha trascendido a todo el 

~bito internacional, en forma positiva. 

TerIrlnaremos e1 presente y último capítulo d.el trabajo,. agre

gando nada !lás, las siguientes palabras: Que la Consti tuci6r.. del Es

t a do sexic~no, la que se pronulgo en un ~es de febrero de 1917, que 

actualmente sigue vigente y que cree!lo!S que seguira rigiendo los des

tinos de L~éxlco, ha con solidado el inicio del humanisoo en MéxiCO, -

pues sus instituciones, jurtdica s, poUticas, sociales y eoon61lÚ.cas, 

resuelven la forca de que el h1l:!némismo se pueg.a prácticar en I.¡éxico. 

Por le que hoy, es una po si biildae. de cir, afirma ti vamer.te, que uéxi co 

camina eceler~da y firoemente, en el cwroL~o que conduce al perfeccio-. 
namiento de la dignidad hun~na. 

La posici6n filoe6fica de la Constitución mexicana vigente, / 

está . plasmada en el humanismo, por lo · que da un ejemplo ai mundo en 

el sent1~o de que todos los Estados resuel~ por medio de la paz, del 
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mlnan1 sno progresista, del socialismo-liberalista -autentico interprete 

de la democracie-:, litado!!! sus problemas" y todas sus c-,ntrovers1as. 
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COIICIDCIONES 

Cons1dcra~o~ que el hUI4~18~ con~eapcr~eo . el que ha~ clc~ ~ 

zado los Estados r.:ás e1 viIi zt'.dos del. ~do. es e l 6n.i C~ c[' .:J.no "I:!.~ l o

grar el prcoresc d~ámico. Por lo cual, afi~~~ que el ~~~O ccn

temporaneo se conpcne d~ cinco ele~eutos, fudament~~ente, que 3 0~ : 1-

La nece~ldad que tie~e el ho~bre de in7est1gar l o que el representa y 

10 que le rcdea. 2- La matura.. 3- La c:1Ti1l3ac1&n ...... El b1eneotar -

•• c1al." Y . 5- La dignidad htmana. 

1- La nece.~dad que tiene el. hottbre de inTeI5-t1.gar 10 q~e el represe:!:.t'.l 

y l.- que le rodea: como primer elenento del. hnrneüfamc debenos 5010 

decir que surg16 del i~3tlnto de supervivencia que tien e el ser hu-

=no. 

2- La cultura: es productc de la formacián del grupo social. ~3 decir , 

108 hc~bre3 en soci edad , s e Lnquie taron por hacer algo que dejar a=. 

al grullo ;¡ cre~ro!'_ fcrI!las de 30brevivir en e1 :tedio. A:!cmd::;; , se pre::>-

t sba el [;TUpo s ocial para i :rnrest1gar más organizado.::tente . t eao lo -

que él ea y lo que le r odea . 

}- La civilización : -sur?6 del s,;¡lutiDaIriento de varias cultura::. pcr l a 

comur~ceción de VE~OS ~pos sociales. 

4- El bienestar s ocia l; consiste ec el perfecc1on~e~to dináoi co de -

aquel la sociedad que perten~ce a ~a determinada civilización. y -

para lograJ;'lo tona como sis:tEm!.a. e l Dere<fr..o, -y callO ;COl"!la c:..e or.;=:....~ za

ci6n social, al Estado. 

S- La dignidad hu-~a: ce~siste en el res~eto y ~rotecci6n de 106 dere

chos hlJJ:l8...?109, en la creción del l;sta.c.o de.ctOcrát1.co, y- en .el sentido-
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de legalid2d - en 1a \!.onsn:tuciln oo"!l:te.LlpDranea. 

cia que 

mieLto vi "tRI, l.la .. <>~" cl1TiCD, eons:iste en el. .)?erleeci<Oname:rt.o gradu.a1. 

y ráyito l!e todas las ir..stitD.ciones qn.e :persiguen JI..a estabilidad I,é'ígi-

11- me ~'G-'ta el sur,&inien-to de l..e..s ciTilizacicne5 sreo.o-:r",~ eu.anC!.o 

el nun.;:.nismo aó.~,-driCí su sentina dináni 00, sin qme -tuvire:r.an .cono-

IV - ;:;u la ::;da c. j :edia. c:O~. el. s:u.:r ft.::d e!l'to de l.a p:ri:nara ,Oons1tj:1tuci ~n .. 

y de 18 p~era :fc:r.ma de ~'tadli), naeii.lí ei espír:i:tu d:-vioo JI se -

pcrlecciono. ~'l.l!1.!qll.e !lO i;¡;.-t.al:men:'te, el. :respe-to a 1..'8. .d..ifl'i<dad nU!'lan a 

v- 'Jen el. L'!:Cvinier.-t:o rev.,1.ucior,aritC :flrim.oés. el. de Jl.189" 'Se ],¡ogr~ nD 

sólo el :!"es})e-to a la digninad 1mnana sino. taI!ibi6n, .su ]lxo'teoei® 

ya que 't'.lVO CO!l!O me:l'te }n'C'':5,ue'tclt'a 'de dieho :h.ecb.o e.l nacim:ento -

de :la. legalidad. al snr&i.r 1.a G:on'Stitaci.6n J:\.Oderna. y con el .r::aci

mi e~::t<l del. Es-tado ee!llOcráti .oo. 

VI- z Léxico, en 1as épocas l'Y\e'COl.-omb:ina J1 colonial. se des'CO=:ci~ la 

!lráctica del respet'O y l':reitecei<én a ]la cli.gtrl.dan jtmmana" l'orq= ~ 

existía la 1esalidad ni ].a. delllC)cr.&cia mo:de:ma. :I'en s~ fue b:as1ta 

la época de .la Col.cni.a cmmdro -se oomenzaron. a re-sn.e'ta:r U:gc!lDs de-



VII- Que desde el ~vimiento de independencia, los ir-aurgentes de

clararan la legalidad, la democracia moderna (el Estado deno

crático y la Consti tuci6n integrada con su parte er3ánica Y su 

parte dog-.ática), sería el único camino del Estado Bexicano . Con 

lo cual se aceptaba cemo precepto fundaBental: el respeto y pro

tección a la dignidad humana. 

VIII- Las Consti tucicn es ~exi canas cás avanzadas del 51.;10 XIX , fue

ron la 8e 1824, la de 1836 y la de 1857. Fue 'en ellas donde se 

~rearon laa innovaoiones consti tuc10nales cás mademas, aunque, 

ea verdad, n. con.cieren las garantías 8.0:1&1es, oen le cual ne 

ee pre-tepa la dignidad humana, dIo 8!t legre el respete de la .. 

IX- Pere el surgimiento de las garantías individuales sÓ.lo fue posi-o.! 

ble p\1r l1edio de la rev.lucian violenta, pues el pueblo tubo que 

sostener una lucha sangrienta ~tra el ~stado absolutista, el 

Estado con~ervador. Al fin se impuao la vol\:ll.tad de la scciedac! . 

x- Las ga~tías sociales surgieron, tEabién, del caos r evolucion a

rio y se impusieron las id.eas progresistas, por dicho caos. Es 

decir, se pudieron es tablecer en la Conati tución las garantias, 

sociales. 

XI- Tanto les dereceas s ociales COJ;lC los individuales, fornar.. una -

unidad, porque protegen a todas las clases sociales con su vige~ 

c1a en la Constitución. 

XII- La internacionalizaci6n de los postulados s~ciales ~s progre

sistas, proclamados vigentes en la Ley ~Indamental, es una ver

dad que no se puede negar. Es, as!, como en los documen tos fun

dacentale~ de los principales y legales organis~os internaciona-

les como en las Constituciones de los Estados ~s progresistas 

de~ mundo, le han dado valiz y Vi3enc1a al const1tuc1ena11s-



!!la progresista de ;:&i co. 

XIII- Le Con3ti tuci6n vigente de Léxico, la de 1917. no sólo ~ segui

do la tendencia de adherirse a los ideales huínanistas más eVSIlza 

dos del !:lUIl.do, sino que los ha. pcrfeccioLado. A !.:éxico se debe 

la esencia que perfecciona el humruúsmo: .el sentil!liento cívico. 

XIV- !:~éxico .entiende el sentitiento cívico: primero, coco elene!lto yi

tal del h~ismo pro.3Tesista, porque sin la eA:istencia del es:pí

ri tu cívico el human; smo no avanza. Es decir, sin el sentiJnieJ:to 

cívico, la humanidad 'puede volver el caos, al movio.iento revolu

cianerio violento. ::::n segundo, el elenento cívico está fcr¡¡¡ado 

por el respeto a la dignidad h'Ulana y la protecCi6n de la misma, 

por el Eztado socialista-liberal y por la Constitución con tempo

ranea. Pero todo ello depen de de ~ organización política, ju

rídica, eccn6mica y. sociallltUY coc.pleja, ya q1A.e una se sus ' metas 

es la paz intern2.cional y nacional y la disciplina constante de 

la sociedad por medio de una educac~6n eficiente, científica y 

:rilos6fica. Tanto la autoriad C0::10 los gobernados se encuentran 

en un a~biente de respeto mutuo, de integrar SUB fuerzas para 

obt~er el progreso y vi~er-cia . de las instituciones prcgresistas 

que fOJ:rl..8n parte del hnman; sno. 

xv- La Censtitucién nexi~Aa . vi~ente, la de 1917, es esencia~ente 

m¡~anjsta. Su humanismo es de carácter prosresista. Es de las 

pocas Constituciones poUtica:s del mundo que ha obtenido un ~ 

pido avan ce humanista. Y ella .entiende el humanismo como forma 

vi tal de vida: · como el respeto a la dignidad h'man 2, iJ:;.tegramen

te, es decir, social e ~vidual. Porque para la Ccnstitución 

ll1e:x1.c~ vigente el elemento fuadam.ental del human; S1IIC) es: el -

respeto 7 protecci6n a toda la sociedad, sin ninguna distinci6n 

7 en ~~rma total. 



485 

Abbagnane. Nice1a.-nicc1onari. de Pilesofía; Traducci6n por Alfred~ 
N. Gelletti. M~xice, Editeria1 Fondo de Cultura Econ6oic~ 1 
1966. 

~cta Constitutiva y de Reformas (Ver cita n~ero 129 del Capítulo - . 
IV). 

Agui1ar Gutierrez, Antonio.-Sbtesis del :Derecho Civil (Ver oí t a -
' número 40 del Capítulo VII). 

.. \la!!laI1 , Lucas .-El Reconoci rnie:c.to de l.'J.estra Indepe:::1. dc!~oí ft po r ~; 3l")élña 
y la Ur.ió!l. de les P~í5e s Eispano-Americo,nos . ¡ :6xioo , :·;d.itc 
do por la Secretaría de Relaciones 3xte rio~c3, 1924. -

Arist6teles.-~tica NicoIJaouea; 'Erac.ucciór. por A. . ~ÓDe;; :-tcoleci.o . ¡ ·.hi 
co, :;;:di tado por -la. Universidad :ra cioT~al Aut él:.oru:. de ; -óy.i-
co, PríBera Edición , 1957. 

Aristóteles.-La Política. 3ue.:J.cs 1\.i=s, ::::<iitc r 2.'il "O!lé: ;": -:¡- :::al pe , 1958 . 
Bacoil, FraLcis .-l:rueva .'!. tl~!1 tida; Traducció~ yor .1.G'-lstír: ".a teos ( Ver: 

cita. ll~erO 70 del ~~ítulo V). 

Baunr,auer , herr:.an.-Eistori'3. Ur_i verse1; Traducción por Eil::t ric li-é .. 1C': . 
Barcelona , L di toria1 koor , Prin era :Gdi Ci0Ü, 1960 . 

Beltrán, Luca.s.-Historia de las Doctrinas 3 conómicas . ñarcelona , ~di 
toria l Teide, 1961. 

Blanc, Luis.-(Ver cit~ núz,ero 83 del 8apítulo V). 

Dodenheimer, .s~ga: .-Te~r~ a. d71 !I!;re <:h0; Traducc16:; por _.,:ri cer..:;e ¡: e~r;: 
ro. . _éx~ c:.o, ~c.~ t Or:J..al 1! O::lOO de ~ turs ~conólll ca, ,Je ¿;u..'1.ua 
;:;dición, 1946 • . 

Boc.~'1.o: Juan.-~e Repúb1ic~ (Ve~ cita nÚQero 123 del C2uítulo l II). 
:Brown Castillo, Gerardo.-::;stu.d.io de Abad y Queiro. r éxicc, Edita do -

por la Secretarí2 de ~ducacién Pública , 1947. 

Bruce Brins nade, nobert • ...;.t;l Latifl.l.;J.di s mo : ·exic?..no, su Or i:;en y su ite 
medio; Traducción ~0r Ignacic ~lares Iñiguez. ,:exico, ~di= 
tado :por e2. Departamento de l a Secretaría de j!'c!J.eI'.to, 1916. 

Burgoa. IGll2.cie.-Las Ga::"mtías Ir.dividuales. 1~éxico, Editorial PcrI'Úi:l .• 
Tercera Edición, 1961. 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



486 

CaJ1lpanella , Tornaso.-La Ciuda d del Sol; 'ñ"aducci6n por Azustín rateos 
(Ver cita número 70 del Capítulo V). 

0a08s01a , Gustavo.-nistoria ~ráfica de la Revolución ~exicana. ~éxi
co, :8di torial lí'. Trilla s, 1960. 

~o.Gtellanos , ]'enu'.do :-Sí n tesls del Derecho Penal (Ver cita :m11lle.ro 66 
del C:,p:!tulo VII). . . 

Cicer ón , l~rco Tulio.-Sobre las ~cyes; T~ducci6n par 2rancisco De -
Se.lc.8.r aI':..c.:h. Buenos Aires, .&u torial ..\.guilar, 1966. 

G6&i30 Givil Pa r a el ~istrito ~ Territorios Federales, de 1926. Lé
xico , ~ditorial rorrda, Séptima Edici6n , 196~ 

(;olÍn 36nchez ; Guillerno.-Derecho Mexicá!!.o de Procedimientos Penales. 
L,éxico, :;ditorie.ll'orrúB., PriJ:!.era :;::aici6n, 1964. 

Co~sión Interamericana de Derechos H~os.- Publicado por la Secre
t a ria de I R Comisión Interanericar2 de Derect~s H~os. -
Forrla Parte de los Docuoentos Oficiales de la Orgo.n1~ci6n 
de .:Jstados Anéricanos. \tashin:;ton, 1963. 

JC f.1pendio de 18. Legi"sla ci6n y Jurisyrudencia :3spañ.e.la.- l"iadrid, 1839. 

Conf ucio .-Lo s Cua tro Libros; Traducción por Parran. Y Eayoral. Barc_ 
lona , :~di torial J anés, Prinera Edici6n, :!.954. 

Consti tuci6n ::C'e1 cra l de los "'ota dos Unidos IJex:icanos, de 1857 (Ver C! 
t e mi-:¡ero 118 del Ga.p!tulo IV). 

Constituci6n polí t ica de la üonarquia Española, de 1812 (Ver cita ~~ 
mero 111 del Cay:!tulo IV). 

Const i tución Pol!tic~ Mexicana, de 1824 (Ver cita n6mero ~8 del Cap! 
;tulo IV). 

Corta Grau, J08~.-Fil()sc.lf{a del l)ereche. lfadrid. Bd1:toria1 Bacanal, ]94.2;, 

Chavarri, Juan N •• -Il!lB~en Hist6rica de l:~xico; Ci tae.o por 1a Revista 
"Sucesos", nÚlllern 1203, Tel!la 15. Abril de 1956. l ,é:ico, Ldi 
t ori (? l "Libros y llevistas". 

De ;Lr~mda , CO!lde .-~ :emoria Secreta Presenta da a l Rey (Jarlos IV. de Es
paña , Sobre la Ir>.de!)er,de!lcia de l a s !!olorla s Ingl esas. Des
uués de haber }' irmado el Tratado (i" Parls, de 1783 (Ver. cita 
ñú.':\e r o 25 del Capítulo IV). . . 

De Aqui!lo , TO!.lás .-Suma Teo16gica. V;adrid, Editoria l Lspa s a-Calpe. Sex
t a ~dicién, 1957. 

~ecreto Constitucional Para la Liberta d de la ~érica Latina. de 1814 
( Ver cita nú.Dero 115 del Cap:!tulo IV). 

De ~unbo ldt, Bar6n.-(Ver cita nÚ-0rc 27 del. Capítulo I V). 

ve La Cueva , i·:a rio.- ;"puntes de Derech o Consti tucional. r:éxico. 

De L2. Cueva , J:ario.-Apuutes de T;orla del Estado. ¡¡hico. 

ue T,a Cueva , Eario.-Derecho riexicano del Traba jo. ¡:;éxico. Lditorial 
Pc r rúa , SC~d8 Sdici6n, 1943. 

J)e Le. Cueva , !:ario .-Dere cho I.1exi c8..Ilo cel Trabajo. lRmco, ~di:tcrial 
Pcrrón, Octav a 2dici6n, 1964. 



487 

De La Cueva , ¡:erio.-3bteois del :Derecho del Trab3jo ( Ver ci t a m.~ro 
37 ~el Capítulo VII ). 

De k l2.c.rid , ~ iJUel .-- puntes de Dere cho Consti t uci<.>nal . !: éJ:ieo , 1963. 

Del Vecchio , J oree (Ver cita mmero 125 del C!2pítulo VII). 

De Eaquiavelc, iri.col{is Bernardc .-El Principe; Traduccíó~ por Ri ca rdo 
Díaz . Léxico, Editado por Perióe.icos " J,z Prensa " , 1967 . 

De ~ntesquieu, Carlos De Seconda , 3~rón .-~1 Espíritu de 1a~ Leyes . 
Puerto Lticc , Editorial Universita rie_ , 1964. 

Derechos ::UIlla.!:cs: Los P~~tos II:ternacicn::üc3 y el Pr otoccle FcC'.1lt ::'_ti 
vo.-Public~do per la Oficina 1e Inforoa cién Pública -de l a s 
Naciones Ullida.s. 1 ;éxi co, 1967. 

De Solorzano y Perg:rra, J -. .um.-Políti 0a Indiana . Eadrid , Editado ~cr 
l a Inprenta .leal de l a Gaz.eta , 1776. 

De UnaroI:lO, r:i.:;uel.-La Dignidad EUlI:ana. I.:adrid , ~di toria l ;::spas;;:- (;::1.1-
pe-, Q--...ir: tu i.:~i ción , 1961. 

De Vitoria~ F~cisco .-Obras; T~ducción por T3Cfilo Urd~~oz . L~:ico , 
Zdítori ~ l ~tól~ca , 1960 . _ 

De Zava1n, lor enzo .-:J".sayo Histórico de la s l{evolucic~:e8 de ! éxico . -
~éxico , Zditade por la Secretaria d e Haciendd, 1918. 

De Zamac01s , ¡aceto .-Historia de r;.éxico. Barcelona , -;:;di tcríal rarres, 
1878. 

Dublan, 

DU8Uit, 

Dugu.it, 

t:anu.eL-Coleccióc de Leye s de la Legisl ación EexiC::'.na. Léxico , 
Edit~do por la Iupreu t a del Cc~ercic, 1876. -

Le6n-.-La Tran3:!cr;¡¡eci6n del Estad.; Traducción por Ad:::l:fe Po
sa-da. Madrid, Editeria1 Francisco Beltran. 

León.-Las Trans:fermaciones Gener2les del Derec~o Privado; Tra 
ducci6n por Carlos G. Pesada. ~drid . 8ditorial F~ncisco -
Beltrán. 

León.- ~anual de Dere cho Constitucional; 
G. A~a:;.::-t-:adrid, Editoria l Fraccisco 
ción, 1926. 

Traduccióc por José 
eltrán, Se~~da ~di-

Bl Aota de i stablecicientos Inglesa , de 1701 ( Ver cita número 62 del 
Cá:p:!truo III). 

Enciclicas .-(Obra de la l tilesia Católica, siglos XIX y XX) . LéxiCO, 
I.:di tado por Periódicos 'ta Pren sa .... , 1962. 

~~el= , Federí co.-La 2aoilia , la Propip.dad Privada y el ~~tado; Tr a
ducci6n SOVl.ética. l:csc6. , J::di torial Progreso . 

Engels , Federi co .-Pri1:.cipi os d-e Ccmun:i.~l!to. 1;éxi co, Edi.torial l'opular, 
Seeunda ~di ci6~, 1939. 

-Enseñanza de los :;)erechos nUJ:lB.1l0s.- Publicado por l as liacion es Unidas . 
liew York , 1959. 

Escher, Franklin.-Breve Historia de los ~ste_dcs Unic.os; Tr aduccí6n -
por Eduardo Luqu:!n. -J&ico, Bdi toria l Guar1311a, 1955. 

Estatuto orgánico Provi ~~onal Ue~cano, de 1~56 {V~r cita número 130 
del ca pítulo IV). -



488 

l!'elipe IV, Rey de España • .{Ver cita mSmero 13 del Capítulo IV),' 
Ferreter Mora, José .-1)iccionario de ~'ilosofía, ilue!loS ires, Edi to

rial Sudameric~~, Cuarta 3dici6n. 

Fichte, JohBIL~.-(Yer cita número 85 del Cauítulo V). 

Fix ZiatIUdio, H6-ctor,-Juicio de Ámparo. líéxico , Editorial Forr6.a., -
Pxi~cra ~dici6n, 1964. 

l!'ix Zamudio, !Iéctor.-Sín tesis del Derecho de ADparo (Vér cita nÚl!le
ro 45 del Cap! tulo VII). ' 

Fouxier, Cgrloar,{Ver cita nÚl!lero 79 del Capítulo V). 
Fr n:a , Gabino .-S!ntesis dol Derecho Adninistrativc (Ver cita ntL~ero 

- 12 del Capítulo VII). 

ruentes Diaz, ViceI!te.-?artido~ y ~orrientes ?oUti'Cas (Ver cita n~ 
mero 78 cie 1 Cap! tul e VII). ' , -

Ge.er, Joseph.-Lo que las Grandes rteligior.,es Creen; Traducci6n por -
Carlos Barrera. t réxico , Editorial DiEma, Pritlera Zdición , 
1961. 

Garcia ~, lüguel.-La Seguridad Social (Ver cit~ nÚMero 70 del Ca 
, pi t1.üo VII). 

Garcia t~~ez , Bduard~.-Int~6ducci6n a l Estudio del Derecho. México, 
Editoria l Pcrrda, Doceava Edici6n, 1964. 

García ,Pel ayo, I:;anuel.-Derecho Constitucional Conparado. l:adrid, Re
vi!'lta de Occidente, Sexta :¡;:dici6n , 196-1. 

Goxc!a Ro,j as , Gabriel.-Apuntes de Garant!as y Amparo. Héxico. 

Gettell, Ray:nond G •• - Histcria de las Ideas Politicas. Barcelona, Bdi 
torial Labor, 1930. 

Gimenez Artíguez, Fernando (Ver cita n~ero 124 del Cap!t1.üo VII). 

G . López, A •• ::':msayo Sociológico Sobre un ¡;6di~0 de la Edad }¿eclia . -
, Barcelona , Edi torial Tip()~áfica L.'Avene., 1901. 

G6mez, r ~rte R •• -Los Procesos Electorales (~ er c~ta número 77 del C~ 
, p!tulo VII). 

Gonard, René.-Historia de las Doctrinas Económicas; Traducci6n por -
J. Campo Moreno. M6xico, Editorial Aguilar, Déci¡na LdicicSn, 
1961. , 

GO!lzález Casanova, ,Pable.-La ,Op1ni6n l'11blica (V.r cita núen 75 del 
Capítu1e VII). , ' 

Genúlez Maz Lembarde, l'ranciace.-Intrcduocién a 101'1 Problemas de -
la 1111eseffa del »ere che. Méxi 00, Edi torinl Botas , Prime
ra Edlci6n, 1956. 

Gr-ocio, -: EUgo~De .Jlae BelHác , P~is (Ver - cita:-ll'\~méro , '126 'del Cap!tü-
tci:-riÍ).. . -:-

Guthrie, w. K. G~ .-Los Filósofos Grie30s áe 'Táleé a ' Arist6teles; Tra
ducción por Florentino 1-1 . TOl"!ler. l:érlco, Editorial Fondo 
de CUltura Bconónióa, Segunda ~dición'- 1958. 

Heller, Se.ri:mm:..-Teor!a del Lstfldo; Traducción por Luis Tobío ~ }¡!w ce, 
E<4torial Fondo de Cultura Econ6mica, Cuarta Edici6n, 1961. 



H:Ln,cjosa ortíz, I,!anuel.-.C6digo A¿.la.rio yOUG :tc~lamentos. l:éxico , -
llii t .ado pCJr la' Honorable Clt'mra de Diputados, 1960. 

Hoches, Tllo!na s.-Leviatán; Traducción por i::m:uel Se.n chez. Puerte lli
eo, ~ditorinl Uluversita ria, 19ó6. 

~:uta , ~.oko.-cVer cita ' núm ero 143 del ·Capít1:Üc V). 

Ilúert, C • .l' •• - ;::1 Pcr~runel~t~. Barcelona , Ddi torial :tJ2.00r, 1926. 

1. ¡.::aclero, j!'rancise.o.-La Sucesión i'residencial. ¡" éxico, Zdi to:rl.al 
"Los Insureontcs", 1960. 

J elline1,: , Geor:;e .-Teoría General del Zstaa.o; Tl."tlciticci6n por :i!'ernan
do :.le JJO s ~os. l!~'Cico, ~diterial ;.;onti:nental, Sezunda Edi 
ciór" , 1958. 

; ~;:¡iller, Bri c!1.-!!is'tcria Ui.i vel'sa l c.e~ Honbrc; ~r2.d.ucci6n por Javier 
~J r<luez;. l :€xico, 1::ditoria l .l!ondo d e Cultura Eccn 6:nica, -
Cuarta ~dici6n, 1965. 

~. . 
l:olsen , ; '::ms .-Teoría General del ,'';sta do ; ~raduccién pgr Lega z Lacam

bra. !?:éxicG, ~di tonal r:C.h!al, 1959. 

;:c13:;n , EC1:s .... Teoría trereral del Derecho :¡ del Lstudo; Traducción por 
Bdu &r (lo Gúrc:Ca :'~a.:t"ncz. Léxica, '~di tado po~ la I:;lprenta UlÚ

. vp.:;:,oi taria, 1950. 

;~ clsen, r:cns .-T:;oría Pura del ,jerecho. Buenos Aires , ..t:di tona l "::u o.e-
·o¡¡. , ~ crcor2. ; ;ciic::.ór" 1965. 

KOU-Y: ounb-~·ir:.¡;,..(Vcr cite. nú,"'i(U'o 140 del Ca!lítulo V). 

Kuri ii::,'c±íe. , L2.~1Í ·el. -ApuntcG <le ~'il.oso;fía del :Uerech.o. r éxico , 1966 . 

I~uri J rei'la, i.iclliel.-i'iloscfía del Derccr..o de la Antigtiedad Ctistia-
na . Kéxi co, l::di tado por l a U~lÍ versidaa. r;acione.l .i!.utór..O!;l3. 
de ,~éxico, Seeunda :;dicién, 1958. 

Kuri Br~la , Daniel.-Los Fir..es del Derecho (Lcuis Le Fur,' J. T. Delos, 
Gu:stav Radbruch, y Á. J. Carly1e). Il~xico, Edit.rt·al Uni
versitaria, 1960. 

La Carta Eagna Inglesa, de 1215 (Ver cita núere 51 del Capítulo III). 

La Organización de .los :!3stado.s Americanos.- Publicado por el Departa
mento de InforQación P4blica de los Sstados Americancs. ~c

. slügtcn, 1962. 

La Santa Biblia.-AnÜ~. Versión de ;,;asiodc ro De Rein a, 1569. L:éxi
co, :2:üitado .por Sociedades :aíblic2a Unida s. 

Las n ase!) Ore;á."l.ic3.s~ de 1843 (Ver .ci t a l'l\IDerO 127 del Capítulo I V). 

Laslci , Harold.-La De"locracia en Crisis; Tr aduecicín p or Vicente Herre
ro. ~ ~;!:lrid, Ldi t cria l Revista de Derecho Fri vado, 1934. 

L:;':Js a lle, 

La s Siete 

Fernand.-¿Qué es una Constitución?; Tra aucción pl'r \i~ces
lao Ro ces. Bugncs AireA, ~ditorial Siglo Veinte, 1964. 

Leyes Co~stituci0nales , dp. 1836 (Ver cita n~ero l2l' del
C,a.pítulo IV). 



?50 

Ley Electoral Feciera1, de 1951. ::::éxico, ~ tonel And.rade. l'ri!"1c r a -
~1ciónt 1964. 

Linares Quintana, Se~do.-Tratado de la Ciencia del Derecho ~onsti
tuc1or.x.J.. !3uenes Aires, ~ditorie.1 Alfa, 1953. 

L. ~e1~arejo. ~do1f.-31 ~Jres~ üonstituyente de 1916 y 1917 . 1 é
xico, Zditado por la Secrets rla de Po¡;¡ento, Co1cr' izl:l. cién e 
Industria; 1917 . 

Locl.¡;e, 

López, 

L6pez 

Jehn.-~sayo Sobre el Gobierno Civil; Traduccién por Ana~o La
zaro aos. Buenos aires , Z¿itorial A3Qilar, Tercera ~diCié!l , 
1963. 

el1pe.-Introducción a la SociologÍa . :'éxico, Edi tori ó.l i'orrúa, 
nécima Zdició~ , 1960. 

1~ateos. il.o.o1fo .-Prólc,30 del Libro: :..éx1co Cincuenta Afic3 d_ ':'tl
volución (Escrito por varios autores) . l-é:.::i CO, ~di t ori ,,1 1'0-
rrda, Sáptima Edición, 1961. 

Los Cuatro Libros a.e1 :5'V1ll':gelio de J esucristo.- :'~.!ldrid , ';;di tor il"l ":':1 
Apostolado de la PrEl'J.sa" , 1932. 

Ludw, Em11.-Goethe, Historia de un Ho:nbre; Tr-duccién por Rice,r de .:3[':':)
za. liéxico, 1!:C.itorial Diana, Cuárt!:i .udi ci6I: , 1961. 

i.:alet, e IllBac.-La :::''poca Ccn temporanea . ;.:érlco, :!::ó.i torial Edir~a1, -
1956. 

tanciaidor, Jcsé.-Historia de la Revolución ~exicana. LéxiCO, ~dito
rial Libro ~ex, Segunda Zdicion, 1959. 

1íanero, A:tltoüio .-¿Qué es la Revolución? !:éxico, 1::di torial ~9. !:eroica , 
1915. 

r!aIl!lhei:m , 

1!aJ:4tilla 

Kar1.-Diag::lóstico de t~uestro Tie!ilpo; Traducción por José í :e
d1na Echavarria. Eéxico, Edi tonal Fondo de Cultura ::';cor:ó;;ti 
ca, Tercera Edici6~, 1959. 

l:olina , Rcberto L •• - Síntes is del lJerecho 1:ercantl1~Ver ci t a 
n~ero 67 del Capítulo VII). 

!Ia.rgadant S., Guiller:ao .-Z1 'Derecho Privado Hoaano. J::éxlco, , :¿itol'ial 
Esfinge, Prinera Zdici6n, 1960. 

~:ías, Julián.-Historia de le Filosofía. !:alirid , :;'di torial ltevl at.?- -
de Occidente, Octa va Edici6n, 1956. 

;Jan:, Carlcs.-t'anifiesto Com',,; sta o ;'éxico ~ !;di toria1 .i!'ondo de ,,\1.1 t'~
ra Econ6oi,ca, Segu . .'1.d.a Mición. 

J.lasis , lienri .-La. Defensa de Occidente; ~raducción !lor 1 • .lbellan Y 0a
sanova. Santiago , Bdi torial Osiria, l'riC!.era Edició-' , 1933 . 

f:.iendieta Y ~ruñez , LuciOo-:E1 1'rob1ema Agrario de "':éxi co. ¡::,éxico, ':::dito -
ria1 :Forroa, Prll!lera 3dici6n, 192}. ' 

llendieta Y Uuñez. Lucio .-Síntesis del :Derecho .\grario (Ver cita mme
ro 38 del CapÍtulo VII). 

Mill. Stuart.-(Ver cita n'Ómero 90 del Capítule V). 

!!inguijen Yadrián, Sal.vador.-Historia del !Jerecho ~spañ.1. Barcelona, 
Raí tori81 Labor, 1933. 



491 

1~onte..'1egro, Walter.-Introducci6n a las Doctrinas Fcl~tico-Econó;nicas. 
l~~:d co , Bdi torial Pende de v'ul. tura Econ6!Úca, SegtL'1.da :Jdi-
ci6n, 1961. . 

l:ontesquieu, Carlos De Seccnda, Bar6r ... - El '.3spíri ~ de las Leyes. Puer
to Rico , E~itorial Universitaria, 1964. 

!:;ontiel Y Duarte, Isidro.-Derecho Público Kerlcano. 1:éxico, :i:c!itado -
por la I~prenta del Gob~er.no , 1611. 

Lora, José 1.!. Luis .-!¡éxico y sus,'Revo),uciones . l:Wco, Rditorial Po
~, 1950. 

Eorales; José I. .-Las Con~tituciones de - t:éxi·co. r..l.ebla, !;ditorial 1'e
riodística e ID~re8~ra, Segunda Edici6n , 1964. 

t ;oreno, Daniel.-S!:ltesis del Dcn-echo Consti tucior-Bl (Ver cita nú'':lero 
2 del Oapítulo VII). 

Mereno, S •• -Trat~o del Juicio de Aaparo . Héxico, Editado por la Icur~ 
ta La 'Luropea , 1902. - -

Noriega Cant11, Alfonso .-Apuntes de Garantías y ;;.;::paro. r.éxico. 

Euevo Diccionario l:lnciciopédico Iluotrado "llcntor".- 3uenos Aires, 
Editorial Sopena llr3ent1na, Segunda ¡;;<li:ción, 1960. 

Okakora.-(Ver, cita núwero 141 del Ca~!tulo V) . 
Op::.rin, A • • - la Origen ae la ,Vida. Bogotá, iliitorial " Ediciones Sural'lé

rica, Tercera ~dición, 1965. 
Orte3<i Y Gasset, José .-La Rebelión de las !.;asas . I:áxico, Zditorial '::;s

pasa-Jelpe~ Séptima ~ici~n, 1944. 
O~en, Robert.~~Ver cita núoerc EO del ~pítulo V) . 

Panorama del Derecho ~exica.t'l.o (':":scrito por v<;"ries auteresJ.- r.'mco, 
TIditado por el Institu~o de ~erecho Co~parado de la Univer
cidad !-racional Aut6nona de l:-~xico, l'ri;¡:era Zdició:¡ , 1965. 

Paine, Thc=as.-Los Derechos del Ho~bre; Traduccién por A. Fontanilla. 
l~drld, Editorial AóU11ar, ~ercera Zdicióu, 1962. 

Pascal, Blas .-Pensamentos; Traducción por Rugenic D'Or •• Barcelona, - , 
EditQri~l Iberia, 1962. 

Párez Verd.:!a, Luis.-Cempendio de l.a Historia de t'!~ce. ,!.!~xlce, 1!d1t __ 
rial l'ent, Cat.rcea-v& i:d1c16n, 1959. 

Peti t, Eugmo .-Tratad. :al.mental de Derecho IU.~; Traduccim por J __ 
d M. 1i1zz:1. J.thice, Bdit.rial Edinal, 1962. 

Platén.-Critias o la Atlánt1da; Tr~ducci~n por ?rancisco De P. Sama
rancho Buenos Aires, Mi torial Aguilar, 1963. 

P1ató~.-DiáloJos . M~xico, Editori~1 1'orrda, Cuarta ~cién. 1960. 
Platón .-Las Leyes; Traduecié:l por Fernando Cervera. 3&rcelona , Zdite-

, rial Iberia, 1962. . 
Por e l Dienestar Humeno.- ~licado uor la Oficina de Infcr-~cl~n Pdbl! 

ca de las Naoiones, Unldas,-1959. 



4-92 

l'crrn.a. P~rez. ¡"rancisco .-Teorla d.e1 l:.:stac!o . I.~éxi co , Editorial PorZ"lia. 
o 1958. 

Posada, Adolfo.-Trat'3.üe de ::Jerecho !'olitica . 1Iadrid, Editorial Suce
sores de Rivadeneyra, 189? 

P~eciado F.e~~d.ez, Rafae1.-Lecci~~es de Pilr,scfía del Derecho. lléxi
ca, ~dito~al JUS, Cuarta Ldic~6n, 1965. 

rtadbruch, GU3t27.-~troducci6n a la. Filnsosfía del Derecho; Tr aducci6n 
por Yler:.ces lao "Ro ce3 . r.:éxico, Y...ítorial :E'ondo de LUltura Zco
nómica, Tercera ~di ci6n , 1965. 

o o 

~asírez ~ronda, Juan.-D1ccio~~rio J ur!dico. Buenos Aires , ~ditorial -
Claridad., (t.ünta Ldi ción, 1961. 

Recsséns Siches, ~uis.-Tratado General de Sociología. uéxico, Editori
al ?orrúa , Te~cera Edición, 1960. 

Recopilación de las Leyes de Indias (Ver cita nÚ;:¡ero 11 del Capítulo -
IV). 

Riva Palacio, Vicente.-~éxico a Través de los ~iglos. Kéxico, Edito
ria l ~bre, 1956. 

ROpke. '.'1iliíb.-{Ver cita ñ&1ero 0105 del Cap!tulo.Y). 
o ~ o 

Ré~ental:, :E ".-Dlccic~ário Pilosófico; Traducci6n por P.U¿""U.sto Vidal. -
t:onterideo, ::di toria l Pueblos unidos, 1965. 

Rousseau, ~arles.-Dereccc Inte=nacior:.al ~blico; Tr?c!ucción por Fer
nando :rimenez oArtíguez. Earcelona., :Editorial ;.riel, Tercera 
Edición, 1966. 

Housseau, Juan Jacooo.-Discurso Sobre el CrigeP- ¿e la uesigual dad ~
tre los honbres¡ Traducció~ por üos~ ~Cpez . 3uenoG Aire3, -
~ditor1al Aguilar, Tercera Edieión, 196). 

~ousseau, Juan Jacobo.-El Contr~to So~ial; Traduccié~ por ~o~suelo Bor 
ges. Bue~os Aires, ~üitorial AguiLar, S~pti~a ~Cición, 1965: 

Rouaix. Pastor.-G~esis de los Articulas 27 y 123 de la CO~3titucié~ 
PolÍtica de 1917. IueolR, ~itado ~or el Gobierno, 1945. 

saint-Si¡:¡or...T~o ~~ De .a..uvrey. :Cend~ :De.-C.Ve!ro cita IlÚmere 82 del Ga_
o 

San Agustír.. .~La t.'iudad de Dies . l.'éxico, :;::dit('rial PeITÚa, 1966. 

Sááchez Vianonte , Carlas .-Las Institucione~ PolÍticas en la Hi atnria 
Uni",ersal. Buencs Aires, Lditori.a1 .!libliográfica A.rgez:tina., 
1962. . 

San Pablo de Tareo.-Zp:!stc1as; ~raducciC<:::t por Félix Torres . 1'.éxico, 
l!:dit6rial l'aulinas , 1948. 

Sarfatti, 

Sclleler, 

~c.-~troduccién al ~studlc del Derecho Comparado; Tra
duccién :por el Instí tut~ de Derecho Cc:n:pa.radc de la :;scue
la nacie~e.l de Jurisprudencia. Jiéxico, ~di tadQ por la Impren 
ta Universitaria, 1945. -

Eax.-Betef!sica de la Libertad. Buenos Aires, Editarial llova, 
1960 o 

S chmitt , Carl.-Te.ría de la Ccnstituci~n; Traducc16n por ~ranci.Q. De 
Ayala.l1éx1ce. MU.r1a1 Bdj:1a~ 1.961..' 



49' 

s~ V't:CJ.ues, 1fo4eño .-Síntesia de1 Derecho Interaac1011&l. 1>&1lce-
(Ver a1 ta n6aero ll2 del Capí'tul.o VII). 

_eca, Lu.cño AaIlt!O.-Oartaa Ilorales a Lucilo; !raduce16n por Jaiae 
Bó:f1.11 T :rerro. Barce~, Ed1 torial. Iberta, 1955. 

'lepulTeda, ~.ar.-Dereoho rnterDac1ona1 P4b11co. 11&100, Bditoria1 
Porr6a, Secunda E41016n, 1964- _ 

U1"t'a Hersog, Jes6a.-Brne Historia de I cb:1co. lIcb:1oo, E41toria1 -
Botaa, Quinta Bdici6n, 1960. 

31qu.eiroa, JON Lu1.a.-Sínteais de Derecho Izttersac10nal 1>&1100 -
(Ver cita Jr6aero ll2 de1 cap!tu:lo VII). 

"Ipencer, Herbert.-(Ver e1ta mmero 1'44e1 cap!tul.o V). 

'ragore, Babindraaa't1l.-(Ter rita n1Dero 142 4e1 Capítulo V). 
Tena Baldres, :relllMl.-Derecbo Oonstituaiona1 )(ex1C1U1O •• hico. Edit2 

:t1al1»orrda, Sexta Edie16n, 196'. 
Tena Ra:.!res, Pe11pe.-Leyes Ptmdaaenta1ea de lI&x1.oo. lIúieo. Ed1 te

~ ria1 Porida, Segunda Bdición, 1964-

Trejo Lerdo De Tejada, Car1oa.-La ReTo1uc:16n y e1 JraaionallBllO. La -
Hab8!'A, Editado por 1a IItpzenta La E8trella, 1916. 

Tren17aa G •• Jlacaul.a;r.-Hia1ioria Pol.!t1ea de Inglaterra. Múleo, Ed! 
toria1 :Pondo de Olll:tura E0cm6J1ioa. 194'. 

Urq,u1jo, I¡n.acrlo.-A~t .. Para la Hiatoria de IIIx:lco. )(6x1co, Edito
rial fipogd,fioa lIodema, 1926. 

Urrea. Blaa.-obraa Pol.!Ucaa. Jllhioo. Editorial .ac1ona1. 1921. 
Utopías de1 Renac1miento.-)(&1co, Editoria1 Jlcmdo de Clll:tnra Econ6mi-

ea, 'leroera Edici6n, 1966. - -

Vaaconce1oa, Jos'.-BreTe Historia de K6xiao. Bx1 oo. Bdi toria1 Botas, 
Qu1Jlta Edict6n, 1944. 

Winde1ba:nd. Wilhe1a.-La fi10aofia 4e 1a Hiatoria; ~uco16n por J'ran 
Cdaco !.arroyo. IlÚioo, Editado por ].a Imprenta UniTeraita-
ria. 1956. 

Yáf!.ez, Agu.ri!n.-(Ver eita n1haero 19 de1 Capítul.o IV). 



! 
I 
. 

I 

IX!)I CE 

EL CC::TEl1nO ",T.'l'ISTA DE LA 

CO:<S':I TUCrC:¡ 1.:o:(I C:. tlA DE 1917 

Dedica torias .... " ••• " ......... .. .... " ..... "................................... , 

C¡2ITr.LO I 

Elento s Culturale s Q18 ~or~30 ~1 Humani sQo ••••.••• • ••••••••• 11 

1- La h i storia COQO antece~ente de l a foraa~lén ~e l a soci e 
dad : El o=igen de l hoxbr e ; 7, cronolog! a de la~ di teren--
~es e tapa s de 19 vid~ ~~~a ; 1) Salva~is~o, 2) Barbarie , 
7. 3) Civili zac ió~ (en l a pre-HistoriaJ ¡ 7 ~dades ~nti6ua 
Uedia , !.!oc!er'!1a y CO!lte!l1por a. nea. (en la his toria) ...... .. .. .. .. •• 1) 

2- El emento s de l a Socic1og! a c omo l~strumentos de l Dere c~o . 15 
Ac ción t el eológica ............................................ . ....... 16 

¿ El por qué vi tal? ..................................................... l IS 
.... 0 soci a l .. ................. " ........ " ......................................... .. 17 
Co.tologí a de l o soci al ........... . .. .. ............................. 17 

El hombr e desde un" ~specto sociológico •••••••• • ••••••••• 18 

Concepto de vida ........... .. ... .. .... .. ........ .. ............ . ... "........ 18 

La unid ad de I R ver sona i ndivi dual •••••• • .••• • ••••••••••• 19 

L a va riedad de lo hunanc •. "................... . .. .. ...... ........... 19 
La socied3d y teor1s5 a cerca 1el origen de la mises •••••• 
Cultura ob j e tiva ................................................ . 
Hechos cul t or a. les ......................... " ........................... .. 
categorí a s universales de l a cultura , ••••••• ~, ••• !.! ••• : 

El progreso h"'.lm8nO ................ . ...................................... . .. 

21 

25 
25 

26 
26 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



497. 

raza 
L .. grupas 

La horda 

tribu 
• 

• 
La ciudad 

El imperio 
El Estado 

• 

• 

• •• 
seclales 

• • • • 

• • • 
• • 

• • • 

• • • • 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 
• • , 

• • • 

La Fll •• ofiá 
Ele1lentes de 
rech. 

general y la 
la Flluefia 

• • 
H~b1t. 

Virtu1 • 
Costumbre 
Regla • 
Ley 

Norma 
Juicio 
Bion 
I/alor 

• 

• 

• 

• • • 

• • • 

• • 

• • • 

• 

• 

• 

rri ~ e~o s rrincipios 

• • 

• • 

• • • 

• 

• 

• • 

• 

• • • 

• 

• 

• 

• • • • 

• • • • 

• 

• • 

• • • 

• • 

Ciencia 
general 

• • • • 

• • • • 

• • 

• 

• 

• 
i'=-oblea:a 

1 ) 

d e lo s universólles • 

2) 

~:o::li n.li 05::0 

:onc~'Jtuali s "r o 

3) ~ ~.li ~wo ex_g~~ad9 

4) ?eali3~o oodera~o 
:10 ~ o::-e 

J i g!"l.il . d hu:n .m ". 
:::::':u :.: :;¡nis::o 

• 

• 

• 

• 

• • • • • • • • 

• • • • • • • • 
• • • • • • 

• • • • • • 

• • • • • • 

• • • • • • • • 

• • • • • • • • 

general • • • • 
que perfeccienan 

• • • • • • • • 

• • • • 

• • • 

• • • • .' • • 

• 

• • • • 

• • 

• • • 

• 

• • • • 

• 

• • • 

• • • 

• • • • • 

• • • 

• • • • • 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • •• 
• • • • 

• • • 

• • • •• 
al 

• • 

• • • 

• • • • 

• • • • 

• 

• • 

• 

• 

• 

• • • 

f"lod _ment.les 

es encl.1, la o~s 
cor¡ü 

la del Filosofi ;,¡ 
humanismo 

Der~cho t :;ar 
te e special , 1 01 • 

la tu s esu • • • iTor:ta 
Ex;,liclició:¡ de las cuatro c. ::- _cteristicas 
ri1ic i. 
• ) L. 
b) Lo 

ext:r':orid",d 
bila t e'!'oa l1 1_1 

e) ~e t eronemia 

eh) Coe rc"\.bilid .. d 

• 

• 

• • 

Filosofía del Derecho ••• 

• • • • • 

• • • 

• • • • • 

• 

• • • 
• ••• ••••••••••••••••••••••••••• 

• 

2? 
2? 
2? 
2? 
28 
28 

.28 

29 

30 
30 
31 
31 
31 
32 
32 
34 
35 
35 
36 
36 
37 
37 
38 
33 
38 
4C 

40 

41 

41 

42 

42 
42 

42 

43 

"3 



\ 

Dere c~o .. ... ........................ 
Los 

Los 

~03 

r-riceros pri~cipios ~el Dere cho 

princ i i ios gene= ~les d ~l uer~cho . 

~i~~s del Der~ch~ (Justic~~, Bi e n 
Jur í.dic-.). • • • • • 
Jus t ici ...... • 
Bien ~ . 

""OClU!l. • 
• 

• • 

• 

5egu rid~d Jurljica. 
Derec~o n. tur.l .. 
Derec~. posi t ovo . 

. . ... . . .. .. .. . 
• • • •• •• • • • • • 

Derecho objetivo J derecho 
El probleoa de la litert~d 

subj'!!tivo . 

........... 

CJ.. PI'i':JLO 11 

• •• 

• •• 

• 

• 

• 

• 

C~n~ eptuación Jurldl ca-p~litica :o~o L~ ~arte ~~ ~ E$~n~i_l 

Del Humanismo . ..... .............. . ..... . .............. . 

d e l Dere cho ................... .. ........ . Las 
a') 
b) 

e ) 

r¡,¡m_s 

Te s is del 

del 

derecho públl~o ~ del dere cho priv:;"t., . 

Tesis interes en juego ......•.• •.. ... 

de la natur.lc :!a ~esls 

Tesis 
Las 

eh) tri:;?artltao •••••• 
[ '.lentes 

ley c e ¡;.o 

del derecho .. 

de 

.. 

las r el.ciones . 

. . . .. .. .. .. • • • • .. • .. .. .......... La 
La 
La 

úni ca 
Jurisprudenc i a 

!1.:.ente. 
la doctrina . y • • • 

costumbre. .. .. .. .. .. ........ . • .. . . .. . • · .. . .. 

• 

• • 

• 

• 

• • • • • 
El us ••••.•.. .. ... • •••• 

• 

La 

2-El 

jerarquia del ordeA Juridico. 
Est&d. como defensor de la dignidad 

· .................... .. . 

e.ncepte de 
Definición 

hWl.ana • • 

Estado . • .•••••• ............................ .. .. .. .. .. . 
de Estllld ...... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .-. . .. • 

• 

• 

• • 

•• ... 
• • • 

• 
Diversas for mas 

Esta4.. 

de Estolicle. ........ .. ....... ... .. • .. ................... .. 
a) 

b) 

e) 

La 

central ••••• .. . . .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. 
Estad. federal ••••• .. .. . .. .. .. .. .. .. .... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 

.. .................. .. Eata4. c.n!ederad •••• •• 
¿eetrina de l~ división ¿~O 

· . 
existe- . ¡: 

.. ........ 
• .. ........ 

Estado de:nocr~ tico .. .. .... ... .. ...... . .. . . . . · . . . .. . .. ... ............. .. 

498 

--,,, 
55 
57 ,., 
5S 
59 
51 
62 
63 
6) 

66 
66 

67 

67 
'11 

72 
72 
72 
72 

73 

• 



499 

CAPITULO In 
Las Garaatias Individuales co •• El Principi. Del Respet. ~ 
La Dignidad Humana ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 90 
1- Aateeedentes hispórleos: Desde la ~ Aatigua Hasta la 

RevoluciS. FraDcesa de 1789............................... 92 
A- Edad Anti~ua: desde los primeros iaperios en la histe 
ria hasta el cocienz. del .ristianismo •••••••••••••••••••• 92 
a) Epeca pre-cl6.sica....... •.••••••••• ...................... 92 

1) Egipto •••••••••••••••• ! •••••••••••••••••••••••••••••••• 93 
La primera gran revolución ·social, en Egipto •••••••••••••• 93 
2) Babi lonia •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 94 
Ha=u:t''1pi creó un Código ea el si-g~. XX aate de Duest.a era 
...................................................... 
3) ralestina (como el prl~er ~uebl0 pro~reslta, en la 

historia) ••.....••••••••••••••••••••••••••. _ ••• •. • ••••• 96 
L .. Biblia y "Los Diez t~at!.aaJÚ.en:os!t ......... _.............. 97 
4) ~hin¡¡ •••••••••••• _ ••••••••••••••••••• _ .......... __ • • • • .. • 97 
L. lu~~a de libros, por los ~hinos, e~ el ~i[le !II antes-
de r.uestrél era •••••• . . . .. -.... 

......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
97 
93 

IJ'íj¡ I~! ii.i ........................... _................ •••••••. ')8 

" ' .... a!'lu ......................................... . 

im~e~ios de ~S ~a ~poca ••••••••• 
b)Spo~ ~ c l~ ~ic • •....•••..•...••.... _ •••••..... 

. .:.lejan~ro ~~:¡:::;no . 

2) 

la 
?o:::: • ••••••••• 

le .. : ie la~ x:r 

. . . . . . . .. . . . . . . . -.......... . 

........................ 
~~bl~s •...••••••••.•••• 

........... 

1:)0 

lO~ 

101 
lOl!. 

104 

ci6n sQc!al , e~ ~o~a , co~o ~~;ud!o ~ l~ e s clavitud •••••.•• 105 

:':1 eiiote "d.:lm"ine libere exh:.ber:t:!e" •••••.•••• 

; e5de el n3cicie~to de l c~isti.~i5~O ~as~_ el 
! .. l Ss t~do, 5i~lo 111 1e la era actu~l .•..•• •. 

106 
sur;;i;:iento 

108 

-) ~l c~istia~s~o el Impe~io ~o~ano J el 0acr~ I~perio 
'?"Ottl 9 n f) -..;e!"ü'_an1CO . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• 108 

b) Es:-añ • •••••••••••••••••• _ • •• • •• • • • • ••• • • • •• • • • • • • • • • • • •••• 114 

Fue~a de León, ae 1188 •••••••••••.••••••••••••••••••••••••••• 

Código de ?er~ la11a~ de 12~ ••••••••••••••••••••••••••••••••• 

Fuero de hragón, de 1348 •••••••••••••••••••••••••••••••••• ~ •• 
e) Inglaterr~: La ?ri~era Constitu~ión politica en el muudo~ 

ls; d~ 1215 ................................................. . 

11 u. 

114 

115 

116 



eh; ¡:::' ~. c.!.~: :::1 n',ci::;::'e~1;o :l e l . ::5ta¿~ , pn 1302 ..... . . 120 
c-D~ 5d e el '1:J.ci:üe:1~o '.el <:;ó;;cac." J::-ts r.a la Revoluci6n 

5'r::in·:::eS:l :!.e 173') ......... lO ........ • .. ... .. .. .................................... 123 
~.IIn;.;lé:a.tt; rr. , v;, =ios 1: :: ,:ho~ c 'llturales jg c:i !'3.cter ~ O!l~ 

tit i..l::ional ......... . ................................................................... 12 3 
La ins~i:uc ie ~ da " ~a ~at1 ci6n o C encesi~n de Derechos "123 
El ".!.~r ee:nent o f t~e pe opl e" , de 1647 •••.••••••••••••• 123 
La "Expo:;lción:e l ?u~bl o d e Ingla t;~ rr!l." , de 1649 •••••• 124 
la Ley de Habeas Corpus , 1e 1679 ••••• ~ •••••••••••••••• 124 
La ['evolución i:l¡:le S3. , de 1683 ........................ 125 
~ l Be~ l o f Riutrs •.•..••••••••.•••...•.••.••••••••..•• 125 
:1 ~c t a ¿e Estatleci ~ient o ~ , de 1701 •••••••••••••••••• 126 
La rransi'or¡;¡aci ón del c onse j o pri varto del re,;:-,. _n 1714 126 
b) La re volución de indepencte ncia de los Estados Unidos 

d e Norteaci ~ica •••••••••••.••••••••.••••••••••••••• 127 

La dec1 ar 3ción de i nd epe:ldenc ia, de 1776 •••••••••••••• 129 
La Cons titución nortea~erican~, de 1788 ••••••••••••••• 130 
La Decl" ración de Derechos, de y'irginia, tie 1776 •••••• 131 

c)El aovimi ento revolucionaria francés, de 1789 •••••••• 132 
La Declaración de los derechos del Hombre y la Primera 
Constitución ~o litica moderna en el muado que cont iene 
una declaracio. de pri.ci pies en defensa del respeto -
a la dignidad h uma.a, e. 1789 ••••••••••• . ••••.•••••• • • l ; 2 
la Censti t ución, de 26 de a~o ste d~ 1789 •••••... .• . " . l.33 

2-Causas ideoló~icas je las ~a~antl~s i~divirlusles j d=~de la 
Edad ~n t~5~ 5 hqstH la ~e701~ción F~~n~eaa de 1789 ••••••••• 137 

. ~d d .. . . 
l.\ - .=., a :"\.n v~fua ..................................................................................... ' .' - .. . ,.ton UC10 . .. ...... .. 

137 
137 

b) Cl~3~cos: Sócr~te~, -l~tó~ , A=istóteles j 105 e s teicoR, 
l os ep~ ~'¡ ~ ~ ' z y los euc' pt icos; ~arca Tulie Cicer5n y 
Lucio ;' t .:.':¡c8 ·:;én~ca ......... . .............. .. .................. .. .. .. .......................... 137 

b - Desde el sur~i~ien~ o :lel cristiani sco hasta e l nHcimien-
~o riel :.::::tado ....................................................................................... 14) 

a) Jesucristo .....•. . •••••••..•••••••.•.•••.• · •.•••.•••••.. 143 
San Fat, -o de mo. rso .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. • .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. • • • • • • 14LJ. 

San tl.gustíñ........................................... .. .. l~ 

J uan De sali sburj ••.••.•••.....••••••••••••••••.••.•••••• 144 

T:)· á a De :\qui ne .• • ....••••.••••.••••••••.•..••••••••••••••• 
b)El . pensamiento de la Edad Media ••••••••••••••••••••••••••• l~ 

C- Desde el nac1miento del E~tado hasta la Revoluci6n Fraace-
cesa de 1789 •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• l~ 
a) En orden crono16gico surgieron los sigui entes pensado

resl N1col~s Bernardo De Maqu1avelo; Franc1sco De V1t2 



501 

ria .•..•.•.•.•••••.••.••.•..•••••.••.••• •.•••••••••••• 147 

Juan 30dino ••••••••••••••••.••••••••••••••••••••••••• 146 
~as ¿octrinas : " De la Razón del Estado W y Derecho --
natural n ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 149 
Haoo Gracio •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 149 
Thomas Hebbes ••••••• : •••••••••••••••• _ ••••••••••••••• 150 

Blas Pascal •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 151 
John Locke ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 152 
Carlos De Second~. Barón De Montesquieu •••••••••••••• 153 
Juan Jacobo Reusseau ••••••••••••••••••••••••••••••••• 153 
~~nmas Paine ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 155 

CAPITULO IV 

Las Garantías Individuales En El Constitucional1~o Kexicano, -
Hasta 1857. Es El Pincipio De Una Etapa Del Huaanisao En México 
~ue Trascendió A Todo El Mundo •••••••••••••••••••••••••••••••• 164 
1- Fundamentos reales e ideo16gicos de las garant!as individua-

les y sociales: Desde el apogeo juridico-po1!tico de 108 --
habitantes de la época precolombina hasta la prosalgaci6n -
de la Const1tuci6n de 1857 •••••••••••••••••••••••••••••••• 
A- El sistema de vida en la 'poca preco1oabiDa •••••••••••• 

b
a) La si tuaci6n de 108 habitantes antes de la Colonia ••• 

) El nivel jurídico-pol!tico de los habitante. de ~
co a la llegada de los españoles •••••••••••••••••••• 

B- Desde el surgimiento de la Nueva España hasta el ~i~ 
to del Estado mexicano ••••••••••••••••••••••••••••••••• 7 
a) El régimen juridico-pol!tico de la Colonia caao aedio 

para lograr el equilibrio entre los diversos factores 
de poder •••••••••••••••• ~ ••••••••••••••••••••••••••• 

b) Los grandes movientos revolucionarios como aedio de -
lograr un progreso más dinámico en la Colonia de .;ue-
va España ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
1) Los movimientos que sólo tratarán de cambiar a las 

autoridades •.•••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
2) Los grandes movimientos que trataroñ de . lograr, la 

166 
166 
166 

~?O 

~?O 

180 

180 

Independencia • •••••••••• ••••••••••••••••••••••••• 183 
e) La declaración de independencia de los ins~entes me 

xicanos, en 1821 ••••••••••••••••••••••••••••••••••• ~ 201 

C- Desde el surgimiento del Estado mexicano hasta la proaul 
gación de la Constitución progresista de 1857 •••••••••• 7 203 
a) El pri~er imperi o mexicano, 1822, hasta la p~mulga--

ción de la Constitución denocr~tica de 1824.......... 203 
b). La Constituci6n de 1~36 y el cuarto poder Político... 208 
e) La Constitución de 1843 y la derogación del cuarto --

Poder Político ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 211 



502 

c~) ~1 ~ovirniecto !edera1ist~: des~e 18A6 hasta 1~ promul 
g~ciór. de l a Gonstitución de 1857 •••••••••.••••••••• 7 215 

2- Las 6arant~3 R ~ás fun~~entales ~ue se promu1caron en l as -
diversas Leyes Constitucionales 'iue ~::éxico tuvo , h3.s ta 1857 . 223 
A- Las g~rantlas individuale s y sociales e~ la ~poca prccc--

lombina •• ,. ... :.................. .... ... ... ................... 223 
B- Las ga~3~tía soci3.1 ~ s e individuales en l a Colc~ia ••••• 223 
C- El cons t~~~ciona_ls~ o frotec~or de los A ercc~os hu~anos .

des~e que ~éxico s ur¿ío como Estado hasta l a Constitución 
d.e 1857.................................................... 225 
a) El proyecto de Constitución de 1813 y l a Constitución-

t3.e 1814 .................. .... ........... . ... .......... 226 

b) El proyecto de Constitución de 1824 7 l~ C~ nstitución, 
federal de 1824 ....................................... 228 

c) La CJnstitución centralista de 1836 •••••••••••••••••• 2)0 
ch) Los dos proyecto~ de Constitución de 1842 y la Consti

tución centralista de 1843 ••••••••••••.•••••..•••..•• 232 
d) El proyecto de Código de ~ineria de 1842 como creador-

del juici o y rarantia de amparo •••••••.•••••••••••••• 234 
e) Los documentos constitucionales de los federales, has-

ta la promulgación de la Carta Kagna de 1857 •••••••••• 235 

CAi?ITULO V 

El Contenido De Las Garant!as SOciáles En El Mundo Como Una De 
Las Partes Más Escencial.es Del Valor Llaaado HUIASD1 SIlO......... 249 

1- Los aspectos mis 1m.portantes que liicieron que surgira la 
prActica constitucional de las garant!as sociales, en el 
.u.na.o ••••• . ... .• . .• t • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 251 
A. La situaci6n politica, juridica. social y econ6mica en --

el mundo desde la Revolución Francesa, 1 de 1789 ••••••••••• 251 
a) La herencia huoanista anterior al nacimiento de la 

Sdad ~onstemporanea •••••••••••••••••••••••••••••••••• 251 

b) La práctica del liberalismo e individJalismo en la 
Edad Contemporanea ylas tendencias socialista, comunis 
ta y conservadora opuestas a dich~ sistecra •••••••••• 7 251 

c) El siglo XY. se caracteriza por el cOffiienzo del aniqui
lamiento de la te~dencia libe~al-indivi¿ualista y el -
surgimie~to de 15 ?r~ctica constitucional de le demo--
cracia socialista •••••••••••••••••••••••••••••••••••• 261 

2- Con el sugimie~to de la m~quina el progreso se vuelve más -
din~co y la unidad social está más r.ercana •••••••.••••••• 275 
A- Ka e l s i elo XVIII Lcglaterra crea la má quina, lo que trae 

de consecuencia el transformamiento de la sociedad,del --
Estado, del mundo •••••••••••••••••••••••••••••••.••••••• 275 

B- Por el maquinismo y las doctrinas progresistas, de los 



503 

sielo XVI!I Y XIX, secialismos J co~an~smo, ad~uiriEron --
m~s prestigio e~tre Ta sociedad ••••••••••••.•••••••• . .••• 276 

3- SI antec~dente ideoló~ico de l as ga~rantr ~s socia les ~ omo pro 
~ucto del suceder Cistó~ico •••••••••.•..••••••••.•••••••.•• ~ 278 

A- Par a el gensan!.~nto social e la Edad - ntigua y Sdad Media 
era necesario ~ue la sociedad se transformara, co~o medio-
d e obtener una pr!ctica más efectiva del hunanismo •••••.•• 278 

B- Para los pensadores del co;;¡ienzo de l a "Sdad Voder na, el -
liberalismo-individ~alista e~a una una de las primeras for 
mas políticas, jurídicas, sociales y econó~~cas de obtener 
• 1 humani smo ••••.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 279 

c- ~l Ideal socialista como base humanista •••••••••••••••••• 281 

':H-El pensamiento socialista desde un sentido científico ••••• 284 

D- El pensamiento social d_e la Iglesia .Católica y su influen
cia, en la Edad Contemporanea, oara que los Estados Trans
formen sus sistemas de vida-polltica, jurídica, social y -
econ6micamente-, de acuerdo al sistema democr!tico ••••••• 287 

E- La doctrina socialista-liberal como f6rmula práctica de --
obtener el progreso ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 291 

F- El comunismo, el socialismo y el anarquismo, interpretados 
por prestigiados autores y la consecuencia humanista de --
dichos sistemas ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 294 

G- El pensaaiento de algunos de los habitantes del Oriente, -
de principios del siglo XX, no estA de acuerdo con la civi 
l1zaclón occide~tal • • •••••••••••.•••••••••.••••••••••••• 7 304 

H- La paz rundada en e1 Derecho y la com~cación perpetua -
de todos los Estados del mundc, como unica forma de obte--
ner el humanismo dinA~ico ••••••••••••••••••••••••••••.•••• 307 

1- El alto valor de las garantías sociales es más trasceclen-'-
te que el ~ue tienen las garantlas individuales •••••••••• 309 

CAEITcr.O VI 

Las Garantias Sociales Y Su Vigencia, En 1917, De La Constitu--
ción Pol{tica Del ESt3do Mexicano •••••••••••••••••••••••••••••• 318 
1- El desenvolvimiento hist6rico de M~xico y su problema de es--

tablecer la vigen~ia de las ~arant~as sociales, después de --
1857 ••••••••••• ~ ••••••••••••••••••••• <I!! • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• 320 
A- El aspecto politico; juridico. social y económico de U.éxi

ca, desde la promulgación de la Const~tución de 1857 hasta 
el establecimiento del régimen de Porfirio D!az •••••••••• 320 

B~ El gobierno d~mócratico y la imposici6n porfirista ••••••• 330 
c- Porfirio Díaz, y la acc~ón revolucionaria democrática •••• 334 

Ch- La revolución y la terminación del yugo porfirista ••••••• 336 
D- El movimiento revolucioBario, d~ 1910, Y su sentido demo--

critico ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 338 



504 

E- La traición al régimen de Francisco l. i4adero, y el re-
greso al absolutismo •••••••••••••••••••••••••••••••••• 348 

F- Venustiano Carranza. continua la labor revolucionaria -
de Wadero. hasta la promulgación de la Constitución de-
1917 ................................ ...... .. e ............. .) • .. .. .. .. .. • .. .. 354 

2- Los antecedentes f undamentales, r-e" ' :ies é ideológi co::; , ~ue 
influyeron en la aprobación de 1 ~ Constitución de 1917 •••• 3E3 
A- Las Leyes de Desamortización y Nacionalización d.'.:!sc.e --

que fueron aprobadas como parte integrante de la Ccnsti 
tució!l d.e 1857 .... ~ ...................................................... :- 363 

B- El pens~iento de los ideólogos del movimiento r evolu--
cionario de 1910 ••••••••••••••••••• ~ •••••••••••••••••• 368 

C- Los regímens maderista y carrancista y l a ~r~ctica de -
las doctrinas pol!ticas, jurídicas y econó~icas oás de
mocr!ticas, hasta la promulgación de la Constitución d e 
1917 ... ~ .................................................... ! .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 371 

3- El poder Constituyente de 1917 como ,interprete de la demo-
cracia •• ~................................................. 377 
A- El proyecto de Constituci9n de Venustiano Carranza, y -

la C-onstitución de 1917. •••••••••••• •••• ••••••••••••••• 378 
B- El contenido educacional del precepto tercero que dis-

cuti6 el Constituyente de 1917.......................... 379 
C- La garantía de tr3.ba~o y el e s tudi (;. ~ocial q,ue d <:! la -

misma hizo el ConstituJente de 1917 ••••.••.. .•. ..•.••• 381 
HC- El régimen sociali~ta-liberal surge con la aprobací ón -

del ~recepto ve~ntisie~e po~ , elConstituyente de 1917,
despues de terr1bles d~scuc~ones....................... 384 

CAPITULO VII 

La Constitución Mexicana De 1917 Es Parte Del Constitucionalis 
mo Humanista }J~s rrogresista ••••••••.•••••••••••••••••••• .•••• :- 398 

1- La duplicidad del contenido exiólógico, de~ocrático, de las 
garantías sociales e individuales. ' como el mínimo humanista 
para respetar la dignidad humana en su forma integral •••••• 
A- Las parters integrantes de la Constitución ••••••• , •••••• 

a) La. parte orgánica de la Ley Fundamental como garan
tía social de organizaéión. base de toda democracia- . 

400 

400 

progresista · •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 400 

b) El avance del sistema democr!tico en la Constitución 
vigente •.....••••••••.•••••••• 4.. .....••.•....•.....• 402 

c) El Poder E.jecuti vo 'mexicano como ejemplo de la demo-
cracia contemporanea ••••••••••••••• ~ •••••••••• ~ •••• 405 

. . 
ch) El poder- Legislativo mexicano y el equilibrio del -

sistema vigente, el socialisJlo 1iberal •••••• ,...... 406 



d) El poder Judicial mexicano y la garantía de amparo, -
forman un todo para la protección de las garantías de-
l~ socieda d .......................................... . 

e) El siste ~ de democracia es para ~éxico el problema -_ 
fundamental que tiene actuAlmpnte, en lo que respec t~ -
al perfo:: ~ cionamiento toal ..... ..... ' ................................ .. ) .. 

505 

• 

B- La parte degmAtica de la Cons·tituc i ón mexicana, de 1 917 -
sigue sumpliendo con todos los fines del Derecho •••.•. • • ~22 

a ) El constitucionalismo social, e s transformador contí-
nue de la sociedad 1 en forma humanista; e l sigue vigen 
te por la proteccion que le da la garantía de amparo.7 422 

b) L<J.s garantías individuales siguell siendo ·~í.tiles para -
México ... ' ... ... ... ...... ..... ..... ...... .. .... . ...... . . .. .. .. . .. .... .. ... .. 4 " • 

c ) Las T'eforu"'s :> 'a~ .,.~ ~ ·, ~ t {-c:: hu,.,,,m -c: l ~- "' ~ s --'''' " ", -_ ...... _.!.. -:l .::J ~\.!.. -' ''. _.;l. __ '._ ...... L:,(".l. .... , :.>o. ~ ••• ~~ ; _ " •• L .. ":; t 

es P""" e\..~ do q:Je ~r.e'·'-.; 1"' 0 s": .. ~up s': e'""~o UD - '=.; '"" a.do ~O"'\ "'.- .... ~- -- _ .J.... ~" ~ ,, _ .. - o'" .-. ~-- "..j ' ... _ " - -;,...- . 

sis ta .. . ....•.••. , ................... ;, .. ..... .. .. .. .. .. . 

2- La " onstitución vigente coreo i.:J.terprete de lo ';ue deoc ct:nsi 
derarse " respeto y protección a la di e;ni ,lg.d h UJ:'. :ms " ••••• 7 

3-

A- La idea hun3.lllista -lt.:.~ <::ontiene :'2 C-:ns ti t'~ción vi¡; ' r..to --
. t 1 . ~ l't" v~o a por e_ pensao~en ~o ~a 1 1CO ••••••••••••••••• l •••• 

:3- La opinión pú'6lica . La opinión púb lica como defensc ra ': ¿' 
gobierno revolu:ionario y de la Consti t uci ón vigen~e , 18-
de 1917 ....................................... ............. ~ 

La importancia inter naci9nal que tiene l as instiruci one s que . 
contiene la Constitución mexicana vigente •••••••••••••••••• 
A- La Constitución vigente y la aceptaci6r. 'lue hace del der!:, 

cho internacional, como medida de progreso •••••••••••••• 

L¡.59 

459 
B- México es defensor de la paz y unión internacional...... 461 

e o N e L u S ION E S ................. .. ...................... 479 

B 1 B L 1 o G R A F 1 A G E N E R A L ••••• 0.0 •••••••••••••• · •• 485 

1 N DIe E • • • • • • • • • • • • • • • • • • .. • • • • • • • • • • .. .. • • .. • • • • • • • • • • • • • •• 495 


	Portada
	Capítulo I. Elementos Culturales que Forman el Humanismo
	Capítulo II. Conceptualización  Jurídico-Política Como la Parte más Esencial del Humanismo
	Capítulo III. Las Garantías Individuales Como el Principio del Respeto a la Dignidad Humana
	<a href="0681221_A5.pdf" target="principal"><font face="Arial" size="1">
	<a href="0681221_A6.pdf" target="principal"><font face="Arial" size="1">
	Capítulo VI. Las Garantías Sociales y su Vigencia, en 1917, de la Constitución Política del Estado Mexicano
	Capítulo VII. La Constitución Mexicana de 1917 es Parte del Constitucionalismo Humanista más Progresista
	Conclusiones
	Bibliografía General
	Índice

